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MINISTERIO DE INDUSTRIAS

DEPARTAMENTO DE BALDIOS^ BOSQUES NACIONALES 

Y AGUAS DE USO PUBLICO

TRABAJO EJECUTADO

EN v irt u d  DE DISPOSICION DEL MINISTRO DE INDUSTRIAS, DOCTOR

FR A ^S rC IS C O  J O S E  C H A X J X

POR LOS SIGUIENTES EMPLEADOS:

DOCTOR GUILLERMO AMAYA RAMIRKZ

JEFe7d EL DliPAllTAMENTO DE BALDIOS, BOSQUES NACIOXALES 

V AGUAS DE USO PUTILICO,

DOCTOR PEREGRINO OSSA V.

INGENIERO DEL DEPARTAMENTO DE BALDIOS.

DOCTOR HERNANDO CAUCES NAVAS

INGENIERO AYUDANTE.

DOCTOR ENRIQUE WHITE URIBE

INGENIERO JEFE DE LA COMISION MINERA DEL CIIÜCO.

DOCTOR FRANCISCO MARQUEZ ACEVEDO

.TEFE DE LA SECCION 2 .' DEL DEPARTAMENTO DE UALDIOS,

DOCTOR MANUEL J. NEGRET

SUPERINTENDENTE DE BOSQUES NACIONALES Y AGUAS DE USO PUBLICO.

DON .ÌULIO ANGULO

HSCKiniENTE.

I N c D lC E
de-IáGompílaciónid'esleyes,.decretos y resoluciones de* carácter 

general sobre baldíos,; colonización,; bosques nacionales, islas 
y playones, aguas de uso p.úblico y tierras de resguardos de

indígenas.

TOMO III:

Recopilácioii; dei leyes;, decretos: y. resoluciones* de- carácter 

general'sobre-baldíos, desde: 182t hasta; 193L.

TOMO IV; ^

a) Reservas nacionales;

b) Cesiones de baldíos a los Departamentos, Municipios, 

para el fomento de obras públicas, y a personas jurídicas;

c) Recopilación de leyes, decretos y resoluciones sobre co

lonización;

d) Estudios sobre las diversas clases de adjudicaciones y 

procedimiento para obtenerlas.

TOMO V:

a) Relación de bonos o títulos de tierras baldias de edición 

colombiana, con indicación de aquellos respecto de los 

cuales hay en el Ministerio comprobantes de que se ha

llan cancelados; ,
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b) Relación de bonos o titulos de tierras baldías de edición 

inglesa, con indicación de aquellos respecto de los cuales 

hay en el Ministerio comprobante de que se hallan cance

lados;

c) Estudio sobre bonos o títulos de tierras baldías;

d) Cuadros que indican el movimiento de adjudicaciones en 

los años de 1913 a 1930, inclusive.

TOMO VI:

d) Recopilación de 

ter general sobre

b) Recopilación de 

ter general sobre

c) Recopilación de 

ter general sobre

d) Recopilación de 

ter general sobre

leyes, decretos y resoluciones de carác- 

bosques nacionales;

leyes; decretos y resoluciones de carác- 

islas y playones;

leyes, decretos y resoluciones 'de carác- 

aguas de usó público; 

leyes, decretos y resoluciones de carác- 

tierras de resguardos de indígenas.

(Los tomos I y II contienen la Memoria del Ministro de Indus

trias al Congreso eñ sus sesiones ordinarias de '1931. Esta Compi

lación fue presentada como anexó a dicha Memoria).

CAPITULO PRIMERO

Recopilación de leyes, decretos y resoluciones 

de carácter general sobre baldíos.

1820—Decreto de 5 de julio (4). Que ordena devolver a los natura

les los resguardos. Dispone devolver a los naturales todas 

las tierras que formaban los resguardos y repartir a cada 

familia tanta extensión dé terréno cómo pueda cultivar 

cada una; el sobrante de tierras que quedare se arrendará 

por remate, prefiriendo siempre, por igual postura, á los 
actuales poseedores.

1821— Ley dc 29 de septiembre (40). Que asigna bienes nacionales 

a los que sirvieron a la República desde el año 69 hasta el 

99. Por ella se dispuso que pudiera Jiacerse el pago de tales 

asignaciones con terrenos baldíos, si no alcanzaban para 

este objeto los bienes raíces confiscados a los particulares 

del régimen español.' (Ampliado por el Decretó de 29 de 
julio de 1823). . >

1821~Ley de 13 de octubre (00). Sobre enajenación de tierras bal

dias g creación de una 'oficina de agrimensura. ' Dispone 
que se podrán enajenar las tierras baldias. Queda abolido 

el método de cómpQsición y la instrucción de 15 de oc

tubre dé 1754. La fanegada de tierra en las provincias ma- 

 ̂T Í  timas se venderá á'dos pesos'moñcdá corriente, y por uno 
‘ en él interior; ordena registrar las propiedades rurales en 

él plazo de cuatro años, y> si fueron ádquiridás por merced 

o composición se reincorporan, ál dominio ̂ de la República,
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si no se registran. (La complementan y adicionan Jas si- 
gnientes: Ley de 19 de julio de 1824; Ley de 29 de julio de 

1824; Ley de 22 de mayo de 1826, y la reglamenta el De

creto de 10 de junio de 1836). (Véase la circular de 2 de oc

tubre de 1833, publicada en el Registro Oficial número 21).

1821— Ley de 11 de octubre. Sobre extinción de los tributos de los 
indigenas, distribución de los resguardos y exenciones que 

se les conceden. Dispone además que donde haya terreno 
sobrante o que sea necesario para el cultivo, una vez repar

tidos los resguardos, deberá arrendarse para satisfacer la

; dotación de las escuelas de primeras letras y estipendio de

los curas, conforme a lo prescrito, o que en adelante se 

prescriba, y que la ley no regirá hasta el 1? de enero de

1822. (Para la inmediata ejecución de esta Ley en la parte 

referente a resguardos de indígenas se dictaron disposicio

nes especiales por la Ley de 6 de marzo de 1832 y por la de 

junio de 1834). (54).

1821— L̂ey de 12 de octubre (57). Sobre uniformidad de las pesas y 

medidas.

1821—Ley de 16 de octubre (78). Sobre confiscación de los bienes 

pertenecientes aí Gobierno enemigo y a los que huyen del 
republicano. Se exceptúa de esta pena a los americanos 

que en el espacio de tres meses se hubieren restituido al mis

mo pais de donde emigraron o a otro que se encuentre líbre 

en el territorio de la República, y a los americanos o espa

ñoles que se presenten a sus jefes y abracen el sistema de 

la Independencia, ete. (Sobre el destino de los bienes con

fiscados, véase el articulo 4?, numeral 1?, de la Ley de 22 

de mayo y el Decreto de 25 de mayo de 1835).

1821— Decreto de 19 de oetubre (82). Sobre expulsión de los des

afectos al Gobierno de la República. Los que fueren expul

sados dejarán los bienes inmuebles que posean, en rehenes 

de su conducta y a disposición de sus mujeres o herederos 

forzosos o a personas de confianza por vía de administra

ción. (Este Decreto fue renovado por el de 4 de julio de 

1823).

1822—^Decreto de 30 de enero (30 S). Que ordena averiguar las ca
pellanías que no tengan dueños conocidos. Para llevar a 

efecto en todas sus partes el articulo 4*? de la Ley 6?- de 

agosto de 1821, que manda establecer colegios y casas de 

educación con los réditos de las capellanías que resultaren.

1322— Decreto de 21 de marzo (51). Qne ordena repartir los bienes 

nacionales del Apure éntre las fuerzas que mandó el Ge

neral PáeZf en Barinas.
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1823— L̂ey de 11 de junio (91). Que autoriza al Poder Ejecutivo 

para que promueva eficazmente la inmigración de extran
jeros en el territorio de Colombia. Para este fin podrá dis

poner de dos a tres millones de fanegadas de tierras pro
pias del Estado, pero sin que pueda conceder a cada fami

lia más de 200' fanegadas de tierra. (Fue adicionada 

por el Decreto de 19 de mayo de 1826 y luégo derogada 

por la Ley de 2 de junio de 1847. Copiada íntegramente en 

el capítulo de colonización e inmigración. Véase Decreto le
gislativo de 30 de abril de 1826).

3823—^Decreto de 18 de Junio (92 S). Que reglamenta la concesión 

de baldíos a los extranjeros. (Copiado integramente en el 
capitulo de colonización e inmigración).

1823—Decreto de 29 de noviembre (109 S). Que concede unos baldios 

a Herring, Graham y Poivles, Concede 200,000 fanegadas 

distribuidas así: 50,000, en las cercanías de Caracas;

100,000 en las cercanías de Mérida; 50,000, en la Provincia 

del Chocó, (Copiado integramente en el capitulo de coloni
zación e inmigración),

1823—^Decreto de 26 de julio (114), Que arregla la satisfacción 

de sus haberes militares a los individuos del ejército de 

Apure y Ca.^anare. Ordena que en caso de que no alcancen 

los bienes nacionales de Barinas, Apure y Casanare se ne

gocie nn empréstito de ganado en los hatos de las referi
das Provincias.

1823—^Decreto de 5 de agosto. (133). Que autoriza ál Poder Ejecu

iivo para que dé en arrendamiento las minas de propiedad 
de la Nación.

1823—Decreto de 5 de agosto (134). Que concede a James Hamilton 

> privilegio exclusivo para establecer buques de vapor en el 

río Orinoco. En el artículo 29 concede el uso de las tierras 

que en las riberas del Orinoco y sus afluentes pertenecie

ren al Estado y sean necesarias para los almacenes y de

más objetos relativos a la clase de navegación que se va 
a establecer. Pste Decreto fue ampliado por el de 2 de ju 
lio de 1824)..

1823̂ —^Decreto de 3 de julio (96). Que concede a Juan Bernardo El- 

bers privilegio exclusivo para establecer buques de vapor 

en el rio Magdalena. En el artículo 29 le concede el uso de 

las tierras necesarias para almacenes, maestranzas, habita
ciones,, e^.. Artículo 59 Si para abrir un canal el empresa

rio necesitare tierras del Estado, podrá hacer uso de ellas.
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J824— L̂ey de 10 de julio (166). Que extingue los mayorazgos, mn- 

culaciones y sustituciones existentes al tiempo de su pro

mulgación. Artículo 19 Corresponden a la República lo

dos los bienes de mayorazgos, \inculaciones y sustitucio

nes que después del día de la publicación de esta Ley se ha

llaren sin legítimo poseedor. (Véase la de 22 de mayo de 

1826 y el artículo 29 de la Ley de 2 de junio de 1853).

1824— Ley de 28 de julio (180). Que declara pertenecer a la Repú
blica todas las salinas que no estén enajenadas. Que todas 

las salinas de la República que no estén enajenadas perte
necen a ella, y por tanto, se tendrán como parte de las ren

tas nacionales y su administración toca a la República. 

(Derogada por el Decreto de 24 de abril de 1826. Véase 

Decreto de 17 de agosto de 1824).

1824—^Leyde 28 de julio (183). Que manda establecer un fondo y 

caja de amortización de la deuda nacional doméstica y ex

tranjera.

1824— Ley de 30 de julio (191). Que manda confiscar los bienes que 

existan en la República pertenecientes a súbditos del Rey 

de España. Artículo 19 Todos los bienes muebles, semo

vientes o inmuebles, créditos, derechos y acciones, que es

tén en el territorio de la República, pertenecientes a súbdi

tos del Rey de España, deberán ser secuestrados y confis

cados, (Véase Ley de 22 de mayo de 1826).

1824— Ley de’3 de agosto (192). Que dispone los medios de reducir 
a la civilización los indios salvajes. Artículo 19 El Poder 

Ejecutivo, de las tierras baldías que pertenecen a la Re

pública, distribuirá ías fanegadas proporcionales a cada 

una de las tribus- de indígenas gentiles que quieran aban

donar su vida errante y se reduzcan a formales parroquias, 

regidas y gobernadas en los términos que está dispuesto 

para las demás de la República.

1824— Ley de 11 de agosto (201). Que extingue o disminuye las 
obligaciones en capitales g réditos de los censos cugas hi

potecas han sido destruidas o deterioradas por la guerra o 

casos fortuitos. (Véase el Decreto de 24 de febrero de 1829 

, y el de 28 de junio de 1830).

1824— Decreto de 18 do septiembre (130 S). Sobre naciones dc indí
genas. Artículo 49 Los Intendentes ofrecerán a los indíge

nas que quieran reunirse en poblado, que se les repartirán 

las tierras bastantes para sus labranzas y ganados cuando 

los tengan; al efecto-podrán hacer la asignación a cada
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familia de una extensión que no pase de 200 fanegadas, 
pero que sí podrá ser menor.

. 1825—^Decreto de 29 de marzo (219). Que concede a Jorge Suckley, 

sus herederos y apoderados, privilegio exclusivo para esta

blecer buques de vapor o de vacio en la laguna de Mara- 

caibOf río Zulia g demás que desagüen en él, por el término 
de 21 años. Artículo 39 Se le concede gratuitamente, por el 

término de 21 años, el uso de los terrenos que sean necesa

rios, y que le señalará el Gobierno si fueren del Estado, 

para el preciso objeto de los establecimientos de astilleros, 

etc. (Véase Decreto de 28 de abril de 1825 (235) y Decreto 
de 28 de mayo de 1825 (151 S).

1825—Decreto de 15 de jünío (151 A S). Sobre colonización de tie

rras baldias en las costas y rios. Artículo 19 Por cada fa

negada de tierra que se señale en la costa o en las orillas 

de algún río navegable de las que el Gobierno conceda eon 

el'objeto de poblar, se designarán 10 de profundidad hacia 

el interior; así lo prevendrá el Intendente respectivo al que 

haya de medirlas, y en la diligencia que se practique al 

efecto deberá constar haber cumplido con dicha preven

ción; si la medida se hiciere contra lo prevenido en este 

artículo, es por el mismo hecho nula.

1826—Ley de 7 de abril (^84). Adiciona a la de 28 de julio del año 
11 sobre supresión de conventos menores. Articulo 79 Los 

demás bienes raíces de los conventos que se suprimieren 

serán precisamente adjudicados a los colegios ya estable

cidos o que se establezcan en lo sucesivo. (Suspendida por 

el Decreto dictatorial de 10 de Julio de 1828; puesta en vi
gor nuevamente por la de 13 de enero de 1832, y derogada 

por el artículo 11 de la Ley de 15"de junio de 1853).

1826—Decreto de 19 dé mayo (305). Que faculta al Poder Ejecutivo 

para distribuir un millón más dc fanegadas de tierras bal

dias. Él Poder Ejecutivo podrá disponer de un millón de 

fanegadas de tierras baldías para los mismos objetos y 
bajo las mismas reglas que se fijaron en el Decreto de 7 

de junio de 1823. (Véase Decreto dc 17 de enero dc 1830 y 
Decreto de 19 de febrero de 1S30).

1826—iLey de 19 de mayo. Sobre tribus de indígenas en La Goajira, 

Darién y Mosquitos, y los demás no civilizados que existan 

en la República. (6a, Titulo 19 “Recopilación Granadina’*).

1826—Ley de 22 de mayo (317). Que incorpora a la Hacienda Na

cional el oficio de anotación de hipotecas y establece el de-
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. rccho de registro. (Esta Ley reformó en parte la de 28 de 

julio de 1824, y fue derogada por la de 19 de junio de 1844,
.........  artículo 27).

1826— Ley de 22 de mayd (318). Que funda el crédito nacional. Ar

tículo 39 Para el pago sucesivo de réditos y gradual amor- 

‘ tización. de la deuda extranjera se destinan especialmente:

. 39 Todo el producto de las tierras baldías que se vendie- 

ren o arrendaren. Artículo 59 Pará la amortización del ca- 

. pítál de la deuda interior se destina exclüsivámente el pro

ducto de la venta de todos los bienes raíces de que habla 
. . el artículo 49 en los'números 19, 29, 39, 49 y 59 (No tratan 

de baldíos). (Esta- Ley fue adicionada por la de 16 de 

agosto die 1827, que lleva el número,397 de orden; suspen- 

dida por el Decreto dictatorial de 27 de febrero, de 1830, 

número 609 de orden, y luégo derogada- por el articulo 47 

de la Ley de,20 de abril de 1838, número de orden 1089).

1826—Decreto de 11 de julio (166 1 S). Sobre civilización de indí
genas. Artículo 39 A cada una de las nuevas parroquias se 

señalará una extensión proporcionada de tierras baldías, 

que no bajará de 10,000 fanegadas; dando a cada familia 

desde 10 hasta 100 fanegadas, según la calidad del te

rreno.

1826—rDecreto de 30 de diciembre (348). Que amplia el término 

para colonizar tierras baldias. Artículo 19 Da 18 meses de 

plazo que se contarán del 19 de enero próximo. (1827). 

Artículo 29 En consecuencia, todo contratista de tierras 

baldías, que no haya principiado a colonizarlas el 19 de 

julio de 1828, las perderá por el mismo hecho y las tierras 

volverán al Gobierno para disponer de ellas del modo que 

tenga por conveniente.

1827— Decreto de 15 de enero (166 H S). Sobre los derechos de los 
indígenas. Artículo 19 Los indígenas continuarán eximidos 

dé pagar derechos parroquiales y contribuciones civiles 

con respecto a los resguardos y demás bienes que poseen 

en comunidad, hasta que se les repartan los resguardos. 

Articulo 29 Mientras se verifica dieha repartición, tendrán 

igualmente el pequeño cabildo que les concede el artículo

99 de la Ley 11 de octubre del año 11, que lleva el número

• • •' 54 de orden. > •

1827— Decreto de 29 de julio (389). Que declara a Buenaventura 

puerto franco en la cosía del Pacifico. Artículo 10. Las 

tierras baldias del Cantón de Raposo se ádjudicarán gratui

tamente a los vecinos, o a -los que quieran avecindarse, a
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; razón de una' fanegada a cada individuo, pero al que fuere 

,. casado se. le darán 4 fanegadas y sé ie aumentará una 

. . por cada hijo legitimo, que tenga o,tuviere en lo .sucesivo. 

.(Véase artículo 39 dcl Decreto de'19 de abril de 1849 y 
el de 2 de mayo de 1826).

1827—^Decreto de 19 de septiembre (411). Que autoriza al Poder

■ . Ejecutivo para conceder gracias y privilegios.

1827—Decreto de 25 de octubre (417). Sobre repartimiento de bie-
• ■ ' nes nacionales. Las solicitudes de repartición de bienes

■ nacionales a los militares, que no hayan sido presentadas el 
31 de diciembre de este año, quedan sin efecto y anulado 

cualquier derecho," excepto a los militarés qúe liayan es

tado ausentes en servicio de la República.

1527-7—Decreto de 17 de noviembre (181 S). Se declara perdido el 

' ■ privilegio concedido a Jorge Suckley', para establecer botes 

dé vapor en Maracaibo. Artículo 19 ..,. por consiguiente 

volverán al Gobierno las tierras y demás concesiones que 

se le hicieron por el ’artículo 3 del Decreto de 29 de marzo 

de 1825. ' ' ' ;

1828—Decreto de 10 de julio (450). Qúe restablece lós conventos 

' menores suprimidos. Ordena se devuelvan todos los bie

nes inmuebles y rentas, que el Gobierno decidirá, según los 

documentos que se le presenten, a los conventos supri-' 

midos. (Este Decreto fue anulado por la Ley de 13 de enero
' íie 1832̂  Por el artículo 69 de este Decreto quedan suspen- 

didas lás disposiciones de la Ley de 6 de agosto y la Ley de 
7 de abril de 1826). ' • ......

1828—Decreto de 15 dé octubre (481). ^Que establece la^contribuición 

personal de indígenas. Título 59 de los resguardos o tierras 

de los indígenas, artículos 19 y 20. Én las'parroquias don

de haya comunidades o resguardos de indígenas, se asig

nará a cada familia la parte necesaria para’ su hábitación 

y cultivo a más de lo que necesiten en común para sus ga

nados y otros üsos, y las tierras sobrantes podrán arren-

 ̂ darse en pública subasta y serán preferidos los, indígenas:

. por, igual postura y.con la seguridad necesaria a cualquier 

otro ciudadano. (Véase Ley de 6. de marzo de 1832 y la de

2 de junio de 1834. Queda derogada la Ley de 11 de octu- 

. bre'del año 11, sobre indígenas).

1829—Resolución de 15 de enero'(526). Qúe fija el término de seis

- - meses como prorrogable para que la comisión general de 
' ‘ • - ’ repártimiento concluya sus trabajos.
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1829—Decreto de 15 de febrero (541). Que señala el término que 

. . deben tener ■, las reclamaciones de. los bienes. confiscados.

1829—Circular de 14 de marzo (547). Que declara que en las pa-- 

rroquias dc indígenas los sueldos de los maestros de pri
meras letras se paguen de los sobrantes de los resguardos^

• ■ etc. ' ' ‘ , i

1829—Decreto de 31 de julio (572). Sobre, demarcación de las tie

rras baldías, prohibición de sacar de ellas maderas pre

ciosas o de construcción, etc., sin licencia competente, g 

exportación de quinas g otras sustancias, medicínales^ 
(Derogada por la 15 de 1865. Ley,2 ,̂ Parte 5 ,̂ Tratado IP 

de la Recopilación Granadina).

1830—Decreto de 17 de enero (602). Por el cual se pone a órdenes  ̂

del Ministerio de Hacienda lo que exista de los 3.000,000
. ^  de hectáreas de tierras baldías. (Véase Ley de 11 de junio 

de 1823; Ley de 19 de mayo de 1826; Ley de 11 de octubre 
./ de 1821). , r ,

1830—^Decreto de 21 de enero (604). Por el cual se suspende la dis

posición del artículo í í  de la Ley de ÍO de julio sobre ex

tinción de mayorazgos. Ordena que los bienes que, queda

ren en adelante se venderán en almoneda o privadamente 

á los interesados, etc.

1830—Decreto de 1? de febrero (606). Por el cual se admiten en 

pago, de 4.000,000 de fanegadas de tierras baldias loŝ  

vales de .la deuda consolidada. (Véase circular de 24 de 

marzo,de 1832, Decreto de 19 de julio de 1830, Ley de 11 

de junio de 1823, y de IP de mayo de 1826).

1830—^Decreto de 3 de febrero (607). Que ordena abrir un camino

< de,Quito a Esmeraldas. Por cuenta de la Empresa se abri- 

., rán cada tres leguas terrenos para labranza y se formarán 

buenos tambos, los cuales se les darán en posesión a las 

) familias, que se establezcan en el terreno en estado de cul

tivo con la condición de que siembren granos, pastos, etc., 

para proveer a los transeúntes y sus bestias.

1830—^Decretó de 19 de julio (630). Que dispone los gastos que de- 

. ben abonarse a los jueces, escribanos, testigos, etc., en Id 
" posesión de las tiérras baldias. Articulo 19 Se abonarán a 

‘ los jueces, escribanos o testigos, y á los agrimensores, todos 
los gastos que se impendieren en las diligencias mencio

nadas. Articulo 29 Estos gastos se deducirán del valor de

i. las tierras baldías que se enajenen., Artículo 39 El mon-

' tante de ellos deberá satisfacerse por el rematador en di-
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ñero efectivo. Articulo 49 El. presente Decreto se tendrá 
. ,, como adicional al de, 19 de febrero del corriente año (606).

1830—Decreto de 27 de febrero (609). Por el cual se órdfiwi que los 

.bienes ocultos se apliquen a las personas que los denuncien. 

1832—^Decreto de 24 de febrero (716). Que concede un privilegio a 

los ciudadanos José María González y Juan Clímaco Ordó- 

ñeZf.para abrir un camino de tierra, de Girón a la emboca- 
dura'de la quebrada de Payoa en el río Sogamoso. Artículo 

89 Se concede a los empresarios, por vía de indemnización 

,, y en toda propiedad, una extensión dé tierras baldías de

15,000 fanegadas. De éstas están obligados los empresa

rios a repartir 5,000 entre los pobladores.

1832—Decreto de 24 de febrero (717.).' Que concede privilegio al Co

ronel José María Cancino para abrir un camino de herra

dura por la montaña de Barragán. Artículo 59 Se conceden 

,, en toda propiedad al empresario 10,000 fanegadas de tie- 

, rras baldías, en los lugares que elija a los lados del camino, ' 

incluyendo en el número, de éstas, 2,000 ^fanegadas en el 

sitio denominado El Espíritu Santo y las contiguas que 

dice haber denunciado .ante el Gobernador de Mariquita 

como baldias, siempre qué resulten serlo. (Este Decreto fue 

ampliado por el de-2 de junio de 1834).

1832— Ley de 6 de marzo (724). Que da reglas para el repartimien

to de los resguardos de indígenas, g declara la contribución 
personal. Artículo 49 La tierra dé resguardo de cada comu- 

, , nidad deberá distribuirse en doce porciones de igual valor. 

Artículo 39 Se separarán de 8 a 20 fanegadas de tie- 

, rra en área ,de la respectiva población. Artículo 59 De la 
porción restante se formarán partes, .tantas cuantas sean 

las familias de .indígenas,, etc.-(Adicionada por la de 2 de 

junio de 1834. Véase el artículo 19 de la Ley de 23 de junio

• . de 1834 y el Decreto de 9 de abril del mismo, año).

1832—Decreto de 16 de marzo (729). Que autoriza al Poder Ejecu

tivo para distribuir 500,000 fanegadas de tierras baldías en 

la Provincia de Casanare. Para distribuirlas en' propiedad, 

bien sea aiCxtranjeros o nacionales.de otras Provincias que

- , , ,se establezcan*en ella. Para agricultores, de 25 a 200 fane
gadas. Para criadores, de 200.hasta 3,600 fanegadás. (Véa- 

. se .el Decreto de 17 de juaio.de 1844. Copiado íntegro en 

.el capítulo de inmigración y colonización).

1832— Decreto.de 16 de marzo (730). Que destina las haciendas de 
Guanapalo,. Macuco, Surimena y Cásimena, al.sostenimícn-

< ■ to de aquellos pueblos y. a la civilización de los indígenas
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errantes de Casanare. Véase Decreto de 12 de mayo de 1849,
‘ • Ley de 28 dé mayo de 1840 y artículo 11 de la Ley de 15 de 

. junio de 1853, que lo derogó). ,

1832—;Circular del 24. de marzo. Por la cual se aclaran ciertas dudas 

sobre la inteligencia del Decreto de 19 de julio de 1830. 
Registro Oficial, número 16.

1832—Decreto de 9 de abril (199 S). Sobre parroquias de indigenas. 

En ejecución-de la Ley de 6 de marzo del mismo año, so

bre repartimiento del resguardo de indígenas.

1836-r^Decreto de 23 de abril (762). Que concede $ 1,500 para la 

. ^apertura dél camino del Carare. • ■

1833— L̂ey de 15 de mayo (765). Que arregla las misiones de Casa- 

. Tiare y dicta disposiciones sobre indigenas. ■ ■

1833—Decreto de 5 de junio (JBh). Que concede'al ciudadano 

Cosme Hoyos y Compañia, privilegio para un camino de 

herradura desde el punto de Bonilla hasta las Bodegas del 

Ñus, en la Provincia de Antioquia. Artículo 39 Se conceden 

igualmente por indemnización a los empresarios 2,000 fa
negadas de tierras baldías dèi otro lado del río Négro. (Mo

dificado por el de 15 de mayo de 1835).

1833 ~DecretO de 5 de junio (786). Que concede ál ciudadano José 

Maria Céspedes y Compañia privilegio para construir un 

puente de calicanto sobre cl rio de La Plata. Articulo 89- 

Se concede a los’.empresarios por vía de indemnización y' 
en toda propiedad, una extensión de 2,000 fanegadas de tie

rras baldíás de las . ubicadas eri el cantón de La Plata 
(Huila).

1833— Decreto ejecutivo de 26 de diciembre! Por el cual se declaran 
; caducados los contratos de concesión de que habla la

“Gaceta de lá  Nueva Granada ” número 58.

1834—Ley de 5 de mayo (838). Sobre colonización y repartimiento 

de tierras baldias. Artículo 2"? A cada cabeza de familia se 
podrán asignar hasta. 60 fanegadas. (Véanse Decretos 

de 21 de mayo de 1841, de 17 de junio de 1844 y de 30 de 

-abril de 1849).

1834—Ley 6?- de 19 de mayo (849). Sobre la organización y régimen.

de lás Provincias, Cantones y Distritos parroquiales. Articu

lo 175..:. asignará a cada Provincia'el número de fanega- 

•. das de tierras baldíás de las comprendidas en dicha Pro
vincia o confinantes con ella, que no baje de 15,000 ni

• ‘ . exceda de 25,000, atendiendo a su calidad, al sitio que ocu-. 

pan y a otras circunstancias. Articulo 178, numeral 39 Se 

declaran del común de la ciudad, villa o distrito parroquial,
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1834-

1834̂

los solares y tierras incultas ŷ desiertas que estando den- 

.tro de su distrito y cuatro leguas en contorno del 

centro de la cabecera de la población, aparezcan sin dueño 

después de practicadas las diligencias legales, y-^s rentas 

que provengan de estos bienes son comunales. (Fue refor

mada por la de 16 de mayo de 1836. Véanse Ley de 18 de 

mayo de 1841 y artículo 17 de la Ley de 7 de junio de 1847; 

Decreto de 6 de abril de 1847; Ley de 26 de abril; de 1848,

■ artículo 69, y artículo 19.de-la Ley de 19.de junio de 1853. 

Derogado el artículo 178, parágrafo • 39, por el artículo 28 

■de-la Ley de 13 de junio de 1844..(Véase el Decreto legís- 

. lativo.de 21 de mayo de 1 8 4 1 ) . ^ - ,  ,

-Decreto de 25 de mayo (860); Que autoriza al Poder Ejecu

tivo para contratar bájo privilegio la apertura de un ca

mino de ruedas en el Istmo de Panamá. Artículo 79 Se les 

concederán gratuitamente a los empresarios, por vía de re

compensa, hasta 20,000 fanegadas de tierras baldíás, para 

que las cultiven. . '

-Decreto de'25 de .abriL(833). Que aplica $ 4,000 en emprés
titos para'la apertura del camino.de Opón. Artículo 59 El 

Poder .Ejecutivo adjudicará hasta 20,000 fanegadas de 
tierras baldías, distribuyéndolas entre las personas que 

quieran establecer dehesas y casas a las márgenes del ex

presado camino. .(Fue modificado por los de 13 de marzo 

de 1835 y 10 de abril dé 1839, y .por último la deuda fne 

condonada por el articulo 19 del Decreto de 8 de. abril de 
. 1846). .

1834— Ley de 2 de junio (878)..Adicional: a la de 6 de marzo de
. 1832, sobre repartimiento de resguardos de indigenas. (Véa-

• se el artículo 15 de la Ley de 23 de. junio de 1834. Ley de 

6 de mayo de 1832 y de 11 de octubre de 1821).
1835—^Decreto'de 23 de abril (904). Concede terrenos para cemen

terios no. católicos. Artículo 29 Esta área se tomará de las 

tierras comunales de las respectivas ciudades, villas o dis

tritos parroquiales, etc.
1835—^Decreto de 26 de mayo (929). Sobre apertura de un camino 

de herradura por la montaña del Quindio: Articulo 39, nu

meral 29 La propiedad hasta de 25,000 fanegadas de tie

rras baldíás en las mismas montañas, del Quindio.

1835—Decreto de 29 de mayo (937). Que crea un Distrito parroquial 

en el sitio de Bahiahonda en el territorio de. La Goajira. 
Artículo 29 A los pobladores de este nuevo Distrito se conce

derán las tierras'báldías que el Poder Ejecutivo juzgue
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conveniente, atendido el número de familia que tenga 

cada uno de ellos y en conformidad de la Ley de 5 de mayo 
de 1834.

1835—Ley de 6 de junio (949). Que concede tierras baldias en favor 

de los habitantes' de la Provincia de Casanare, que no ten

gan terrenos propios. Artículo l9. . , . dispondrá el Poder 

Ejecutivo de 150,000 fanegadas en favor de los habitantes 

de aquella Provincia que no tengan terrenos propios. 

(Véanse artículos 29 y 39 del Decreto de 17 de junio de 

1844 y Ley de 16 de marzo de 1832).

1835-—Decreto de 6 de junio (954). Sobre enanejación de bienes na

cionales. En el artículo 29 ordena que esta enajenación se 

hará siempre en almoneda, y para su pago se admitirán 

por su valor nominal según lo dispuesto en la Ley de 16 

de agosto de 1827, obligaciones dc la deuda interior. (De
rogado por el artículo 47 de la Ley de 20 de abril de 1838).

1835—Decreto de 21 de febrero (286 S). Que arregla g reglamenta 

el lazareto del tercer distrito. Artículo 19 El lazareto del 

tercer distrito, que por ley comprende las Provincias de 

Cartagena, Riohacha, Mompós, Mariquita y Santa Marta, 

se establece a las inmediaciones de la ciudad de Cartagena, 

en la isla denominada Tierrabomba. Artículo 29 Se designa 

como distrito local un área de 225 fanegadas.

1835—Decreto de 10 de junio (298 S). En ejecución del Decreto le
gislativo sobre enajenación de bienes raíces afectos al pago 

de la deuda de Colombia. Dice que estos bienes son: las 

fincas y bienes confiscados y no adjudicados y los que se 

confiscasen después en virtud de las leyes; los bienes de 

mayorazgos, que conforme a la Ley de 19 de julio de 1824, 

debían entrar en la Hacienda Nacional; las haciendas y de

más bienes pertenecientes en propiedad a la República, que 

no tuviesen aplicación especial al servicio público; los bie

nes de temporalidades y los bienes muebles o raíces que es- 

. taban destinados al Colegio de Nobles de Madrid.

1835—Decreto de 21 de noviembre (329 S). Que suspende el repartí- 

miento de los resguardos de indígenas en la Provincia de 

Cartagena.
1835— Decreto de 23 de noviembre (330 S). Qne concede 12,000 fa

negadas de tierras baldías en las montañas de Comía,^ en 
el Cantón dc Antioquia, para ana nueva población. (Véa

se el articulo 19 de la Ley de 6 de mayo de 1834 (838).

1835—Decreto de 27 de noviembre (331 S). Que susfiende el repar
timiento de los resguardos de indígenas en ta Provincia de
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Riohacha. (Véase artículo 21 Ley de 2 de junio de 1834). 
(878).

1835—Decreto de 9 de diciembre (334 S). Que concede 18,000 fane

gadas de tierrás baldías para el establecimiento de dos nue

vas poblaciones en el Cantón de Zapatoca. Artículo 19 Para 

el establecimiento de la nueva población de Betulia, en el 

Cantón de Zapatoca de la Provincia del Socorro, se conce

den 9,000 fanegadas de tierras baldías en las localidades 

de Balzosa y San Vicente, a las inmediaciones del río lla

mado de Chucurí, que se abre por el puerto del río Opon- 

cito. Artículo 29 Para el-establecimiento de la nueva pobla
ción de La Fuente, en el mismo cantón, se conceden 9,000 

fanegadas de tierras baldías en la cordillera llamada de 
Yariquíes, eutre las localidades dc Chiriví y La Cruz. (Véa
se Ley de 6 de mayo de 1834) (838).

1835—Decreto de 17 de diciembre (336 S). Que concede 6,000 fane

gadas de tierras baldías para una nueva población a orillas 

del vio Dibulla, en la Provincia de Riohacha. En el sitio de
nominado Barranco Colorado. Deben escogerse y demar

carse de acuerdo con la circular expedida por la Secretaría 

de Hacienda con fecha 26 de agosto de 1834. (Véase Ley de 
6 de mayo de 1834). (838).

1835—Decreto de 21 de diciembre (338 S). Que establece g regla

menta el lazareto del primer distrito. En la Provincia del 

Socorro, en el sitio denominado de Contratación.

1836--Decreto de 10 de marzo (964 J). Que concede 5,000 fanega

das de tierras baldías para el establecimiento de una nueva 

población en la ensenada de Guachaca, en la Provincia de 

Santa Marta. En la localidad que el Gobernador de dicha 

Provincia designe para el expresado establiecimiento. (Véa

se Ley de 6 de mayo de 1834).

1836—^Decreto de 10 de marzo (946 K). Que concede 8,000 fanega

das de tierras baldias para el establecimiento de una nueva 

población en el paso del río Ariguaní, Provincia de Santa 
Marta. En la localidad que el Gobernador de dicha Provin

cia designe. (Véase Ley de 6 de mayo de 1834)..

1836—Decreto de 11 de abril (967 A). Que concede 1,215 fanegadas 
de tierras baldías para el establecimiento de una nueva po

blación en el sitió denominado Laguna Miguel, en la Provin
cia de Riohacha. En cl sitio que el Gobernador de dicha

• Provincia designe. (Véase Ley dé 6 de mayo de l834).
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1836— Decreto de 19 .de mayo (992). Que concede privilegio a una 

Compañia para la aperlura de un camino desde Popagárt 

al río Iscuandé. Artículo 10. Les concede a perpetuidad

25.000 fanegadas de tierras baldías; de ellas se repartirán

6.000 fanegadas entre los pobladores del camino. El artícu

lo 11 habla de dejarles las minas a uno y otro lado del ca

mino en distancia de ima legna de cada lado hasta el año 

de 1842. (Fue reformado por el de 14 de mayo de 1840).

1836— Decreto de 24 de mayo (995). Que concede privilegio para la 

apertura de un camino de herradura desde la ciudad de Cali 

al puerto de Buenaventura. Artículo 5<?, numeral 2P La pro

piedad de 20,000 fanegadas de tierras baldías a las orillas 

del mismo camino. (Véase el Decreto de 8 de novienibre de 

1836). (1037 S).

1836—^Decreto de 27 de mayo (1003). Que aplica fondos al crédito 
publico interior g exterior. Artículo 4P.. .. no se venderán 

en adelante tierras baldías sino por vales de la deuda exte
rior, por principal e intereses, o solamente por los últimos, 

conforme a las transacciones que celebre el Poder Ejecu

tivo en cumplimiento del artículo 1*? de este Decreto. (De

rogado por el artícnlo 47 de la Ley de 20 de abril de 1838. 

Véase Decreto de 14 de abril de 1838 (1084). Decreto dicta

torial de 27 de febrero de 1830 (612), y Decreto de 28 de 

mayo de 1836). (1010 A).
1836—^Decreto de 30 de mayo (1012). Que organiza provisionalmen

te la administración política de las Bocas del Toro. Artículo' 
14. El Poder-Ejecutivo podrá conceder en propiedad hasta ■

100 fanegadas de tierras baldias a cada una de las familias 
que se hallen establecidas, o que se establezcan en adelante 

en este territorio; durante el término de tres años contados 
desde la sanción de este Decreto. (Reformado por el Decre

to dé 3 de junio de 1843).
1836—^Decreto de 6 de junio (1026). Que faculta al Poder Ejecutivo 

para conceder en propiedad a Tyrell A/o ore hasta 100,000 
fanegadas de tierras baldias. En la Provincia de Antioquia, 

a condición de poblarlas dentro de nn término señalado. 

(Modificado por él de 26 de abril de 1873. Copiado integro 

en el capítulo de colonización e inmigración).

1836— Decreto de 6 de junio (1027). Que concede privilegio para
■ una comunicación intermarina por el Istmo de Panamá. 

Articulo 4*? Se conceden al empresario o empresarios hasta

72,000 fanegadas de tierras baldías, que no sean ocu

padas con el objeto de proveerse de combustibles, etc.
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(Véanse los Decretos de 30 de mayo de 1838; el de 29 de 

mayo de 1835; el de 19 de junio de 1842, y el de 24 de julio 
de 1843).

1836—Decreto de 8 de noviembre (1037 S), Que adjudica el privile

gio legislativo sobre apertura de un camino de herradura 

entre la ciudad de Cali y cl puerto de Buenaventura. Ar

tículo 49, numeral 2? La de designar hasta 20,000 fanega

das de tierras baldías a las inmediaciones del mismo cami

no, para que les sean adjudicadas gratuitamente y en  ple

na propiedad, (José M. Cuero y Caicedo, Nicolás Caicedo 

y Luis Félix Vergára. Véase el de 24 de mavo de 1836). 
(995).

1836—Decreto de 14 de noviembre (1037-T). Que suspende el repar

timiento de resguardos de indigenas en los Cantones de la 
Provincia del Chocó.

1837—Decreto de 28 de enero (1037 D bis). Que declara libre la na

vegación del rio Magdalena en buques de vapor. Artícnlo

29.. .. han caducado y quedan nulas todas las concesio

nes que a virtud del privilegio exclusivo se hicieron a favor 

del empresario por el Decreto legislativo de 3 de julio de
1823.

1837—Decreto de 31 de enero (1037 F bis). Que adjudica tierras 

baldías para las rentas provinciales de Antioquia. Artículo

19 Se adjudican en plena propiedad para las rentas provin

ciales de Antioquia las tierras baldías situadas ¡en las mon

tañas de Comiá, ete. Artículo 29___  si excede de 25,000

fanegadas de la medida legal que al presente rige, el ex

ceso de tierras volverá al dominio de la República. (Véase 
artículo 175 Ley de 19 de' mayo de 1834). (849).

1837— Concesión de tierras baldías de 11 de febrero (1037 I bis).

Concesión de 15,000 fanegadas a la Compañia de Agricul

tura y Comercio de Opón. Artículo 19 El Poder Ejecutivo 

concede en plena propiedad a la Compañía de Agricultura y 

Comercio, instalada el 7 de julio de 1836, 15,000 fanegadas 

de tíeras baldías, etc. (Véase Decreto legislativo de 25 de 

abril de 1834). (833). (Copiada íntegra en el capítulo de 
colonización e inmigración).

1837— Decreto de 26 de abril (1043). Reformatorio del de 6 de junio 

de 1836, sobre concesión de tierrás baldias en la Provincia 

de Antioquia a Tyrell Moore^'En el Cantón de Santa Rosa de 

Osos. (Véase artículo 69 Ley de 6,de mayo de 1834). (838).

• (Copiado íntegro en el capítulo de inmigración y coloni
zación).
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1837— Decreto de 29 de mayo (1064). Que concede privilegio para 

abrir un camino dc herradura desde el valle del Salado 

hasta el rio Anchicagá. Artículo 8*? Se conceden a los em

presario, en prppiedad y por vía de indemnización, 25,000 

fanegadas de tierras baldías de las que se encuentren a los 

lados del camino o en cualquier otro punto de la Provincia 

donde se pidan, quedando obligados a repartir 5,000 fane

gadas entre los pobladores, etc.

1837— Decreto de 29 de diciembre (1088 R). Que suspende el repar
timiento de los resguardos de indígenas en los Cantones dc 

Pasto y Túquerres.

1838—Decreto de 14 de abril (1084 bis). Sobre adjudicación de cier

tos bienes nacionales ocultos que se hagan denunciado.

1838— Ley de 20 de abril (1089 bis). Que funda y organiza el cré
dito nacional. Destina para la gi'adual amortización del ca

pital de la deuda exterior: el producto liquido de las tierras 

baldías que se enajenen por dinero g cl de sus arrenda

mientos, y para la gradual amortización del capital de la 

deuda nacional interior: los bienes y rentas de los mayoraz

gos, vinculaciones g sustituciones que correspondan a la 

República; los bienes raíces que se hagan dejado a manos 
muertas por testamento. Las tierras baldías se venderán 

por dinero, o por vales de la deuda exterior, o de la deuda 

interior; unos y otros por principal e intereses. (Adiciona

da por la de 13 de junio de 1839; por la de 7 de junio de 

1843; por la de 3 de mayo de 1845, y por la de 7 de junio 

de 1847. Deroga: Ley de 22 de mayo de 1826. Ley de 16 de 
agosto de 1827. Ley de 7 de enero de 1832. Ley de 30 de 

abril de 1835. Ley de 27 de mayo de 1836. Decreto de 10 de 
agosto de 1827. Decreto de 27 de febrero de 1830. Decreto 

de 6 de junio dc 1835. Véanse artículo 16, Ley de 30 de mar

zo de 1843. Decreto de 30 de junio de 1838. Ley de 11 de 
abril de 1839. Ley de 3 de junio de 1839. Decreto de 9 de 

junio de 1838. Decreto de 30 de junio de 1838. Decreto dc 

25 de abril de 1839).

1838— Decreto de 19 de mayo (1096). Que concede privilegio para la 
apertura de un camino de Cafiasgordas al río Guacubá. 

Artículo 49, numeral 49 . La propiedad de 25,000 fanega

das de tierras baldias de las que se hallan en las inmedia

ciones del camino o del río Guacubá.

1838— Decreto de 28 de mayo ( I I 19). Que concede privilegio exclu
sivo para mejorar la navegación del río Carare, etc* Ar

tículo 39, numeral 49 Disponer en propiedad de 20,000 fa

negadas de tierras baldías que haya en el camino o en las 

orillas de los ríos o én los puntos donde las pida.

1838—^Decreto de 9 de julio (1144 'D'). Sobre formalidades para la 

venta de bienes nacionales. En ejecución de la Ley de 20 

de abril del rnismo año, que fundó y organizó el crédito na
cional.

1838—^Decreto de 25 de septiembre (1144 K). Que concede 9,000 

fanegadas de tierras baldías en los desiertos de Riachón, en 

la Provincia de Antioquia, para el estáblecimiento dc 
una población. Artículo 29... . que la adjudicación tenga 

lugar eii terrenos, baldíos hacia las minas de San Jorge. 
(Véase Ley de 6 de mayo de 1834). (838).

1838—Decreto de 4 de octubre (1144 M). Que concede 5;000 fanega

das de tierras baldias en el Alto de Telembí, en el Cantón 

de Barbacoas, Provincia de Pasto, para una nueva pobla- 

, ción. (Véase Ley>de 6 de mayo de 1834, (838).

1838—Decreto dc 7 de diciembre (1144 U), Por el cual se suspende

■ -el repartimiento de los resguardos de indígenas en el Can

tón de Neiva. (Véase Ley de 2 de junio de 1834. Artículo
- . ' 21),'(878),

1839— Ley de 11 de abril (1151). Que autoriza al Poder Ejecutivo 

para determinar definitivamente las cantidades que se de

ben dar en pago de los intereses de la deuda exterior. 

Artículo 39 Se apropian hasta -dos millones de fanegadas 

de tierras baldías para el pago de los intereses vencidos o 
amortizados de parte del capital de la deuda nacional exte

rior. El Poder Ejecutivo dispondrá de ellas arreglándose a 

las condiciones-siguientes: La enajenación se verificará 

■al mejor precio que pueda obtenerse. La adjudicación de 

las tierras baldias se‘hará en los puntos que designen los 

acreedores, pero no se les concederán más de doscientas 

mil fanegadas en el territorio de una misma Provincia. 5? 

Al demarcarse las tierras, adjudicadas no se dará al frente 

de las costas, rios navegables y caminos públicos más de 

una cuarta parte de la longitud del fondo, etc. Si se po

blaren g colonizaren las tierras, los pobladores g colonos es

tarán sujetos en todo al Gobierno, Constitución g leyes dc 

la Nueva Granada, etc. (Véase la Ley. de 20 de abril de 

1838). (1089 bis). .

1839—^Decreto de 8 dc niayo (1164). Que concede privilegio para la 
apertura de un camino de herradura que ponga en comu

nicación los Cantones de Alange g Bocas del Toro en la

—  17 —
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Provincia de Veragua. Artículo'49 Gbncede a los empresarios; 

en propiédad liasta 20,000 fanegadas de tierras baldías a. 

los lados del camino en la cordillera' liácla la parte dél 
,  ̂ . Norte, etc. (Véase el artículo 19 del Decreto de 27 de mayo 

de 1843).

1839—Decreto de 16 de mayo (1172). Que concede privilegio para la 

. apertura, de un camino en la Provincia de Antioquia desde 
Qocorná hasta el sitio denominado Las Tapias eiî  el río de' 

La Miel, Artículo 79 Se concede ígualraente a los empresa

rios por vía de indemnización, la. propiedad de 20,000 fa

negadas de tierras baldías a uno y otro lado del camino,, 

debiendo tener al frente de éste la cuarta parte de su fon

do, en cuya posesión entrarán luego que hayan concluida 

el caminó, etc. (Véase Decreto de 5 de agosto de 1839), 
(1204 B.)

1839—^Decreto de 11 de junio. (1197)..Que concede 10,000 fanega

das de tierras baldias a l.Conce jo Municipal del Cantón de 

Salazar para la mejora.de un camint). Artículo 19___ por
j vía- de auxilio para llevar a efecto la composición y mejora«

del camino que párte de la ciudad de Salazar. para la ciu
dad de Qcaña, bajo ciertas condiciones^

1839—Ley de 13 de junio (1199). Adicional a la de 20 de abril de- 

1838, que fundó el crédito nacional de la Nueva Granada,.
1839— Decreto de 16 de julio (1203 A). Por el cual'se conceden

8,000 fanegadas de tierras baldias para el establecimiento- 

de una nueva población en Macaguqnito, Provincia de Ca- 
' sojiare.

1839—Decreto de 26 de diciembre (1-204 p ) .’Q,uc asigna hasta 6,000' 

fanegadas de tierras baldias en el Cantón de Pote, Provin

cia de Casanare, para el establecimiento, de una nueva po--. 

blación en Aguablancq. Artículo 29.,... se asignarán a cada 

cabeza-de familia'hasta sesenta fanegadas de tierra, en 

atención a,sus recursos y.al número de la familia, no dán

dose.bajo ningún pretexto á individuos que no fijen su re
sidencia en la nueva .población.

1839—Decreto’de’26'de dídiembré (1204 P). Quê  asigna hasta 6,000 

fanegadas de tierras baldías para el establecimiento de una 

nueva población en ef paraje denominado Alio de Buena- 

vista, en el Cantón de Marinilla, Provincia d'e Antioquia. 

Artículo 2 9 . .  se asignarán-a' cádá cabeza dfe familia lias- 

ta' seséntai fanegadas-de'‘tierra, én'átehcióh a ¡sus recursos 

y al numeró de la familia, nò dándose’bajo ningún pretexto 

a individuos que no fijen su residencia en la nueva pobla

—  l o 

ción. Artículo 39 Las .tierras que quedaren de las 6^000 fa

negadas, que se -asignan ^por .el presente DecretOi después 

de verificado el repartimiento,en los,términos del artículo 

anterior, permanecerán en.el cúmulorde ,los baldíos pro

pios a ,Ía Ñaciqn.

1840—Decreto de.31 de enero ,(1204 Q). .Qiie ^asigna 16]000 fanega^ 

das de tierras baldías a la Cámara Provincial de Neiva. Ar

tículo , 1 9 . en los terrenos , denominados Sari Juan, Real 
Siüo y Sumápazy.en.el,Cantón de Neiva; y eri los de San 

Marcos, San Pablo, Moras, Pole y Cerro Alto-del-de Purifi

cación. (Véase artÍGulo 175,-Ley .de 19 de mayo de 1834).

, (849).
18,4.0— Ley de;28 de mayó (1252); Arregló ia  administración de las 

haciendas de las Misiones del Meta y. dispuso -que corres

pondía a Id Gobernación de id Provincia de Casanare.

1840—Decreto de 28 de agosto (1259 C). Que. concede 8,000 fanega
das de tierras baldias pára uná hueva población eh Turbo. 

Artículo 3 9 ,.. . asignarán á cada cabeza de fariiilia hasta 

sesenta fanegadas dé tiei'ras, etc. Artículo 49 Las tierras 

qíie qüedái'en dé las 8;000 fanegadas que se asignan por 

este Decreto; déspués de verificado él repártimieiito en los 

térniinós del artículo anterior, permanecerán en el cúmulo 

dé las báldías propias al Gobieriió. (Véase Ley .de 6 de ma

yó de 1834). (838).

1840—^Decreto de 21 de octubre (1259 IJ. Que asigna 9,0Ú0 fanega
das de tierras baldías pará el establecimiéiito de Una nueva 

población en el Cáiitón,de SábahaÍqfg^, (Antioquia). Ar

ticuló 39!. ;. sé asignarári a cádá cábéza de .familia hasta 

sesenta fanegadas .de tierras, etc. .Artículo 49 ,... lás que 

quedar eri perinariecérán éh 1̂ cumulò de los baldíos pro

pios a la Nación.

1841— Decreto, de .21 .de, mayo ( 1303).. Que .hac^, extensivas a todas 
las poblaciones que, se formen, en. tierras desiertas, de ,pro-

. ‘ piedad de [páriicúlarés, las exenciones. que\cqf^tde' a los 

Muévós pobladores Id Ley de 6 dé.mayo dé 1834. Artículo 
único. Sé liacéri,.éxterisivás a,todas Ías potìàcipries que se

■ forriiéri eri tierras ^é.slértas dé propiedad .particular las 

. exéricioriés ^ e  cón,eedé a los nuevos pobládorés la Ley de 

6 de iriayo dé 1834. éii síis'^tícriíós 49 y 59

1841—Decreto, legislativo ■ de .29 ,de .mayo. Destina,,600, fanegadas 
.como auxilio para.la.nperiiira del canq̂ l de Remolino, Pro- 

,vtncia,de Scmta^Marta.
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1841— Decreto legislativo de 29 de mayo. Destina hasta 150 fanega

das para las personas que se establezcan en Turbo, en Tii~ 
maco, o en las montañas de Barbacoas.

1842— Ley de 12 de marzo^ClSS?). Que ásigna fondos para gaslos de 

agrimensura y repartición de tierras baldias a los' nuevos

'.pobladores. Artículo único.......  se separará una porción

. , del terreno adjudicado a la nueva población, la que se ven

derá en pública subasta con las formalidades que previene, 

la Ley o se adjudicará por su avalúo a los repartidores. 
Dada, etc. . , 'i ^

1842—Decreto de 12 de marzo (1338); Que aprueba varios artículos 

de otro de la Cámara de Provincia de Mompós, sobre con- 
■■ cesiones a favor de los empresarios del camino'de Ocaña 

a Salazar. En el artículo 19 del Decreto de la Cámara Pro

vincial de Mompós les asigna 16,000 fanegadas de tierras 
baldías por vía de auxilio. . ■ .

1842—Ley de 28 de abril (1356). ií/a/ida establecer uno o más colegios
■ dc Misiones para- atender a las de Casanare, San Martin, 

Andaqui, Mocoa, Goajira y 'Veraguas.

1842—Decreto de 27 de mayo (1373). Sobre composición g mejora 

del camino del Quindío. Se asignan 12. fanegadas de tierras 

baldías a cada uno de los individuos a cuyo cargo estu

viere el cuidado de los tambos o posadas para el servicio de 

los transeúntes. También a todos los individuos que quie

ran establecerse en la montaña del Quindío, se .concederán

20 fanegadas de tierras baldías,, con la precisa condición 
de establecer en ellos casa y labranza.

1842—Decreto de 29 de mayo (1375). Que asigna 0,000 fanegadas 

de tierras baldías, por vía de auxilio, para la apertura del 

canal de Remolino, en la Provincia de Santa Marta. Luégo 

que se haya fácilitado de un modo permanente la navega

ción del canal, se le adjudicarán al empresario terrenos 

baldíos, en el Cantón o Cantones de lá Provincia.

1842—^Decreto de 16 de junio (1393). Que concede privilegio exclu

sivo para la perfección del camino'de ChuciiH. Articulo 39 

Autoriza para disponer en propiedad hasta de ,25,000 fane
gadas de tierás baldías, etc.. . . . .  69 Será obligacióu del Po

der Ejecutivo conceder 16,000 fanegadas más de tierras 

baldías, de las que se encuentren dentro de media legua 
de distancia a uno y otro lado del camino o de la quebrada 

' Colorada, siempre que'las solicite la Compañía o el que 
quiera poblarlas, en favor de eada faniilia nacional o ex

tranjera, que constando por ío menos de dos individuos.

pretenda establecerse, y positivamente se establezca. • (Véa^ 

se Decreto de 21 de junio de 1843).

1842—Decreto de 15 dé julio (1412 K ). Sobre la coinposicíán g me

jora del caminó del Quindió. Artículo 20. Dice el numeral 
1.9 que cada incIívidUo recibirá 20 fanegadas de tierras bal

días, con la pi'ecisa condición de'éstablecer'en ellas casa y 

labranza, (Véanse artículos 21 y 22).

1843—Léy de 30 dé marzo (1417). Sobre enajenación de tierras bal"

■ días.........................
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“L E Y

.“ (30 de marzo) .

■ • sobre enajenación de tiei'ras báldías.

**El Senado g la Cámara de Representantes de la. Nueva Granada^ 

' reunidos en Congreso. ;

, ^^CONSIDERANDO

que por el artículo 99 de la Ley de 20 de abril de, 1838 ( í)  se dis

puso que las tierras baldías se venderían pór dinero o por vales de la 

deuda exterior o de la deuda interior; y que una ley.especial arregla

ría lo relativo a la enajenación de dichas tierras,'

“DECRETAN: ' .

“Artículo 19 Las tierras baldias que a juicio del Poder Ejecutivo 

no sean necesarias para algún uso público, podrán enajenarse por 

dinero o por vales de la deuda exterior o de la deuda interior.

“Artículo 29 El que quiera comprar algunas tierras baldías las 

denunciará al Gobernador de la Pirovincia donde estén situadlas,, ex

presando el nombre por que sean coriocidas, si lo tuvieren; el Cantón 

y Distrito parroquial donde estén situadas, las tierrás de la Repú

blica, o de alguna comunidad o individuo con las que sean colindan

tes, y las demáfs señales por lás cuales puedan ser claramente cóno- 

■cidás. ' ' ' ' ' ■ ■ ............

' ‘Artículo’39 Hecho el denuncio de qué trata el artíéulo precedente, 

y la solicitud de comprar las tierras denunciadas,. el ' Góbernador 

hará saberlo a los dueños de’las colindantes que haya expresado eí 

solicitante, para que puedan usar’de sus derechos.

(1) Lleva el número 1089 bis de orden.
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•‘Artículo 49 También mandará el Golierriador que se midan por 

íilgún agrimeusor, si lo hüliíerc, o' en su- defecto por peritos, y que 

se avalúei^ por dos avaluadores nombrados unqs y otros por el mis

mo Gobernador. Guandocas tierras .denunciadas estuyieren situadas 

en otro Cantón distinto del de la residencin' del Gobernador, podrá 

este cometer el nombramiento de peritps y avaluadores al respectivo 
Jefe Político.

“Artículo 59 El, agrimensor o peritos que hagan la medición de 

las tierrás denuriciádas, expresarán en la diligencia el número de fa
negadas que contengan en su superficie, el número de varas que ten

gan en su mayor longitud y en su mayor latitud, y los límites o lin
deros que las circunscriban.

“Artículo 69 El avalúo de las tierras baldias denunciadas se hará 

por los avaluadores regulando el precio en que pudieran venderse a 

reconocimiento, y a pagar un.5 por 100 ainial de interés o censo 
sobre dicho precio.

“Artículo 7? Hecha la medición y avalúo de las tierras baldíais de

nunciadas, el Gobernador seííalará día y hora para su venta, que se 

hará en almoneda ante la Junta de Hacienda, avisándose al público 

por pregones o carteles, con veinte' días por lo menos de anticipa

ción, tanto en la cabecera del Cantón, como en la capital de la Pro
vincia donde estén situadas.

“Articulo 89 Él dia señalado para la venta de las tierras denuncia

das se pregonarán y rematarán eñ el mejor postor, con tal que la 

postura cubra el avalúo. Las posturas y pujas se entenderán a pa

garlas en vales de deuda consolidada de inscripción al 5 por 100 por 

su valor capital, aunque el comprador puede pagar en dichos vales, 

■o en sus equivalentes, según se establece en el artículo siguiente.

■ “Artículo 99 Son equivalentes de una cantidad de valor capital de 

vales de deuda consolidada de inscripción al 5 por 100, para pago de 

las tierras baldías que se vendan:

“19 Una cantidad en dinero igual a las dos terceras partes del va

lor capital dc vales al 5 por 100; es decir, que cada dos peso’s en di

nero se admitirán como pago de tres pesos del valor del remate, y 

en esta proporción cualquiera otra cantidad.

“29 Una cantidad en vales de deuda consolidada interior o exte

rior de inscripción al 6 por 100 de valor capital, igual a las cinco 

sextas partqs de valor capital de vales del 5 por 100; es decir, que 

cada cinco pesos de valor capital de vales del 6 por 100 se admitirán 

corno pago de seis pesos v.;ilpr capital de vales del 5 por 100; y en 

esta proporción cualquier otra cantidad.

“39 Una cantidad en vales de deuda consolidada de iriscri])ción al 

^ por 100 de valor capital, igual a uno y dos tercios de valor capital

de vales del 5 por 100;'es decir^ que cinco pesos én valor capital de 

vales.del 3,por^lOp, sójl.9 se admitirán, cqmo pago dpiítrés pesos válor 

capitalde vales deil cirico por cicñto,:y-eñ’esta prop'títción éúálqUiéra 
•otra cantidad. .

“49 Ujia cantidad en,l>ÍIletes por reconocimiento de liquidatióñ, ó 

dc intereses devengados hasta el día- del remate, por los vales eñ 

que se hace el pago, o en obligaciones granadinas por residuos' ó 

fiacciones dc capitales colombianos^ o én vales por suéldos reteni

dos igual a la de valor capital'de vales del 5 por 100; es‘ decir, qúé 

•estos valores se recibirán en pago como si fueran'válor capital de 

■inscripción al 5 por 100. ' ' ’

“Artículo 10. Si él valor de los vales dé inscripción al 5 por 100 
se pusiere en el mercado con relación al dinero en una base mayor 

■que la señalada en el artículo anterior; es decir, que tres pesos de 

los dichos vales del 5 por 100, valgan en el mercado más dé dos éh 

•dinero, el Poder Ejecutivo podrá subir la base mencionada,

“Artículo 11. Los gastos de medición y avalúo de las tiérras de

berá pagarlos el que las denuncié y solicite comprarlas; pero su im- 

l>orte se le compensará en el valor en que se lé vendan, abonándó- 

scle dichos gastos como cantidad-pagada por él en dinero (1). '

“Artículo 12. Si las tierras se remataren en otro que no sea el de

nunciante que haya hecho los gastos de medición y avalúo, el rema
tador deberá satisfacerlos a aquél de contado, y a és^'se abonarán 

como queda prevenido en'el artículo anterior.

“Artículo 13. Los que se hallen en posesión de tierras baldias al 

tiempo en quc se vendánt con cása y labranza en ellas, pero sin ti
tulo de propiedad, y los que las hayan denunciado y hecho los gas

tos de medición y avalúo, tienen derecho al retracto de la venta por 

el tanto si lo intentaren con arreglo a las leyes comunes de la ma

teria; pero si lo intentaren tanto el poseedor como el denunciante, 

será preferido el poseedor. , ,

“Artículo 14. Toda venta de tierras baldías se hará bajo las con

diciones siguientes, que se sobreentienden tácitamente contenidas en 

el contrato, aunque no se hayan expresado.

“1̂  Que la venta se hace quedando siempre salvo el derecho de 

•otro que mejor lo tenga a dichas tierras.

“2?- Que en caso de que haya quien preteñdá tener mejor derecho 

•dentro de los diez años siguiéntés al remate,' la República queda 

obligada a la evicción y saneamiento.
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(1) Derogado por cl arlículo 29 de la Ley de 20'de mayo de 1847, nú

mero 1764 de orden.



. “3?- Que a virtujd de las obligaciones en que queda coniprometida- 
la República, según la condición anterior, si se moviere litis dentro 

de los diez años siguientes al día del remate, el Fiscal o el que haga 

sus veces sostendrá dicha litis; y si por sentencia definitiva, se de

clarare la propiedad al que las haya reclamado, la República devol

verá al comprador el precio que haya recibido en pago, y en las 

mismas especies en que To haya recibido, sin que éste tenga dere

cho a reclamar lo que se-le haya abonado por costos de avalúo y  

medición, ni intereses sr ño son los dé ló más que haya pagado en. 

dinero y a razón de 5.por-100>anual, y los de los vales- que haya 

dado si ganaban interés y en los mismos términos en qúe le habrían 
sido satisfechos si los hubiere tenido en su poder.

“4^ Que pasados diez años desde la venta, si se moviere litis, la 
República no está obligada a defenderlo ni al saneniiento en caso de 

que se declare pertenecer a otro las tierras vendidas.

“5^ Que en ningún caso podrá el comprador reclamar indemni

zación de parte de la República por costos o mejoras hechas en las 

tierras compradas, quedándole, sr, su derecho a salvo para recla

marlas del que resulte dueño, conforme a las leyes comunes.

“6^ Que el comprador se conforme por su parte con la medición 

y avalúo hechos en las tierras, sin que después pueda alegar engaño
o lesión de ninguna especie.

“Artículo 15. Los vales que se reciban por pago de tierras baldías, 

se conservarán en la respectiva tesorería por diez años, poniéndose
les por la Junta de Hacienda una nota de haber sido consignados 

por pago de tales tierras; la tesorería percibirá lo que deba pagarse 
por principal e intereses de dichos vales, para que en el caso de tener 

que devolverlos, pueda hacerlo con lo cobrado, en cuyo caso se le* 

pondrá por la misma Junta de Hacienda otra nota de ser devueltos- 
ai interesado. ‘ /

“Artículo 1(3. Las cantidades que se paguen en dinero por compra 

de dichas tierras, o que se cobren por principal e intereses de los 

vales que se hayan recibido en pago, se aplicarán a la amortización? 
del capital de la deuda exterior, conforme a lo dispuesto en el pará

grafo 29 del artículo 49 de la Ley de 20 de abril de 1838 (3).

‘*Dada en Bogotá a 27 de marzo de 1843.

“El Presidente del Senado, Joaquín José Gori— Ê1 Presidente de la 

Cámara de Representantes, Juan Climaco Ordóñcz—Eí Senador Se
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(3) Esta ley lleva el número 1089 bis de orden.

cretario, José María Sáiz—El Diputado Secretario de líi Cámara de- 

Representantes, Vicente Cárdenas.' •
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“Bogotá, 30 de marzo de 1843—Ejecútese y publiquese.

“PEDRO ALCANTARA HERRAN (L. S.)— Por Su Excelencia eK 

Presidente de la República, el Secretario de Estado, en el Despacho» 

de Hacienda, Rufino Cuervo”

(Codificación-Nacional— ^Tomo X— Años de 1843 y 1844).

(Esta'léy rigió hasta la vigencia del Código-Fiscal de 1873, y fue* 

reincorporada en dicho Código).

(Véase Decreto de 29 de. septiembre de 1853. Véase Decreto de 205 

de agosto de 1856. Circular de 30 de diciembre de 1854. CiVcular da* 

29 de noviembre de 1855).

1843—^Decreto de 4 de mayo (1435 A). En ejecución de la Ley sobre: 

enajenación de tierras baldias.

“DECRETO 

“ (4 de mayo)

en ejecución de la Ley sobre enajénación de tierras baldías

“Pedro Alcántara Herrán, Presidente de la Nueva Granada,

en ejecución de la Ley de 30 de marzo último, sobre enajenación de-

tierras baldías (1).

“DECRETA:

“Artículo 19 Cuando conforme al ai'tículo 29 de dicha Ley se 

ocurra al Gobernador de la Provincia denunciando y proponiendo- 

comprar tierras baldías, el mismo Gobernador, atendidas las cir

cunstancias de las tierras a que se contrae la solicitud, examinará si. 

ellas pueden aplicarse a algún uso público, y en caso afirmativo lo. 

informará al Poder Ejecutivo para la resolución que convenga, sus

pendiendo todo procedimiento ulterior. Dispuesta la enajenación de- 

las tierras, por no considerárselas necesarias para algún uso públi

co, se procederá a practicar las diligencias prevenidas en la ley.
“Articuló 29 Los terrenos baldíos que se hallen cultivados ál tiem

po en que se haga el denuncio y solicitud de compra, serán avalua
dos'con'separación de las mejoras, para que en caso dé que se ve

rifique el remate en persona distinta del dueño de ellas, las pague a*.

(1) Lleva el niimcro 1417 de orden. Ministerio dé Minas y Energia 
BIBLIOTECA
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«^te. el. .rematador,, según et avalúo- que sepairadamente se les haya, 

liado, y el modo y términos en qúe amhos'se-convengan-..

“Artículo 39, El-mismo,, di a del remate consignará, el rematador las 

obligaciones .con que'-ha.’de'satisfacer, el .precio, debiendo ell^s con

tener todos lös cupones deí semestre en que se hace el remate y los 

de los. sucesivos;'.y de todo se: dará\cuenta alf PodieiE Éjecütivo..

* “Atrticulo. 49’ Si» erii las- obligaciones' d’e d'eudá' pública- consignadas 

en pago deL remate de tierras baldías,- resultare algún sobrante* en 

favor del; rematadpr,. y éste no lo cediere al Estado, se¡ le, expedirá 

por la Tesorepia de Hacienda una certificacipa en. q.ue> conste aque
lla circuustahicá, cuyo documento lé servirá,, bien ,para que se, le 

de^juelvan las obligaciones en .el caso de la . cbridición 3^ artículo 
M. dé la Ley,, o bien para que transcurridos los diez años después 

dé verificada la'coriipfa, se íé emita por la dirección deí,crédito nar 

cional la competente obligación conforme al articulo 11 del Decreto 

ejecutivo de. 9 de julio de 1832,, previa la, cancelación de los vales 
y  la exhibición dé dicha certificación. . ^

“Artículo 59 Satisfecho el precio del remate, la Tesorería de Ha

cienda de la Provincia otorgará escritura de venta a favor del rema

tador, insertándose en ella no solamente copia de la diligencia del 
remate y de la consignación.deli precio, sino también las seis condi
ciones del artículo. 14 de la Ley.

Articuló 69 Los vales consignados en pago se conservarán en un 

arca biclave cuyas, llaves estarán,, una-,en poder del respectivo-Gober
nador y la otra en el del’Tesorero de Hacienda.

“Artículo 79 La Tesorería de Hacienda en que se depositen obli

gaciones de deuda interior'consolidada, por compra de tierras bal

días, dará a la dirección del crédito-nacional el aviso correspondien

te, para que considerándolas ésta radicadas en la misma Tesorería 

para cl* pagó de los intereses, disponga lo conveniente a fin de que 
ellos sean cubiertos oportunamente. De lás cantidades procedentes 

dé los remates hechos en liiiiero y dé lo cobrado ppr principal é in

tereses dé los vafes consignados, se cargará a Iá respectiva Tesorería 
en el ramo dé depósitos.

“Articulo. 89 Cuando hayan de cxtraerse.de la arca biclave las obli^. 

gaciones depositadas,, bien, porque llegue el: caso de devolverlas,. 0‘ 
bien para recortar Ips cupones y cobrar los. intereses que se paguen 

eiL cada, semestre, se extenderá, la, correspondiente diligencia,; que 

será? autorizada por Ios„. ClayeroS;.y .Secretarios, de la-Gobernación.

- “Artículo 99 Los qne se hallen^ en posesión- de terrenosvbaldios con 

casa y labranza en él o sin ■ haber llenado^ el deber que lesUmpuso el-

,(1)/Lleva ;el, número 60>dérordcn.
í3lp íi.írs“. V ./í

■ V.í  ̂^

ai’tículo 59 de la Ley de 13 de octubre de 1821 (1),. serán i obligados 

■a pagar un arrendamiento apUal de un.'S pór 100'sobré.- el avalúo 

dado a-los terrenos, ;por todo el tiempo,-transcurrido .después que se 
cumplió el término-prefijado en-dicho articulo;, ;,

•‘■El Secretávio de Estado dél DespacHp' dé'-Hacienda queda eucar- 

.gadó de comunicarlo a quienes corréspóridá.

“Dadp èri Bogotá a 2 de mayo de 1843. ,

'’PEDRO ALCANTARA HERRA-N-^Pór ' Sil Èxcèlència, el Secre

tario de Estado dél Despacho dé Hacienda; Kíí/'ínò Cuervo'.”

, (Codificación Nacional—Tomo- X—-Años.de 1843- y 1844)..
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1843—^Decretó de 29 dé mayo (1454). Aprobatorió dèi dé la Cámara 

Provincial de Neiva, que crea fóndós pára-la ápertura del 

i. ' camino.de Moscopán. El\ Decreto de-la  ̂Cámara ̂ Provincial 

V, . de Neiva-en su artíciilo 49 dice: .“A cualquier persona que 

construya .cien'varas. de camino en la montaña se le adju

dicarán desde .una hasta I0 .fanegadas.de tierras.baldías en 

la;misma montaíía, y se,graduará el número,de éllas según 

er mayor o menor gasto-que hayar tenido en su apertura a

. 1 . juicio de la Gobernación.” .
1843— Decreto de 3 de junio (1459). ;Que-da una nueva organiza- 

ción al territorio de las Bocas del Toro. Articulo'25. El Po

der Ejecutivo podrá conceder en propiedad^.dentro del te

rritorio de las Bocas del Toro, hasta 100-fanegadas de tie

rras baldias a cada una de las familias, que se establezcan 

en este territorio durante los diez años siguientes a la san-* 

ción de este Decreto, etc.-i . . .
1843—^Decreto de 23 de junio (1480). $obre protección a los indíge

nas. Dispone qué no podrán enajenar la porción de tierras 

que se les hubiese adjudicado y ’ que en los resguardos de 

indígenas que no’ se hubiesen, distribuido, las exeden cías 

serán para el sostenimiento de las escuelas.

1843—Ley'3? Cede al Municipio de Quibdó 196-3,750 (ciento noven

ta. y seis hectáreas cou tres mil‘ setecientos cincuenta me

tros cuadrados)., (Parte 2^ Tratado,de la Recopilación

' '■ Granadina). .
1844—Decreto de 19 de junio (1555)., Que asigna tierras baldias a 

ciertos militares Artículo 19. Se íiplican has,ta-, 100,000 fa

negadás de tierras baldías parav.recompensEir extraordi

nariamente a los militares , que se hallen ■ inútiles por

. consecuencia del, servicio, -sienipre que hayan hecho con
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honor, a lo méhos, dos campañas en la guerra de la-Inde

pendencia; hallándose eri ella -en dos' o más acciones' dé

■ guerra. Artícülo 29 A ninguno podrán dársele más dé 2,500“ 

fanegadas de-‘tierras baldías; y és de cargo del interesado' 

acreditar que son baldías las que pide, y. los costos de men

sura y demás necesarios, hasta .ponerse en posesión de las 

que se le asignen. Artículo 39 Se conceden al l>niente Coro

nel Hugo Hughes 2,000’ fanegadas de'tierras baldias en la 

Provincia de Mariquita, -cpmo indemnización del valor- 

de un documento de. su. propiedad, perdido en^pficinas de la 

República en el año de 1830. (Véanse :-‘Decreto’-de 2 de ju 

nio de 1846; Ley de 29 de mayo de 1849; articuló 2 de la 

de 16 de junio de 1853, y el 19 de la de 22 de mayo de 1858. 

(Los números de orden de estas disposiciones son: 1707,.

.. 1923, 2204 y 2448). • =

l844^Decreto de 17 de junio (1573). Que concede- tierras' baldías a>  ̂

las famitias.que se'establezcan en los desiertos de Casa-
• nare. El artículo 19-eleva hasta 100 fanegadas el número 

de hectáreas para cada cabeza de familia. El artículo 29 

dispone que las 150;000 fanegadas en la Provincia de Ca

sanare de que habla el Decreto de 6 de junio de 1835, se 
pueden adjudicar a los vecinos de esa Provincia, tengan o- 

nó propiedades en ella. El artículo 39 dispone que las con

cesiones hechas a virtud de este Decreto o del legislativo 

de 6 de junio de 1835 se harán con las condiciones siguien

tes: dentro de un año deben los agraciados tener casa de 

i' habitación, y establecer su residencia en la Provincia. Que

ningún agraciado ni los que le sucedan en sus derechos, 
pueden abandonar el terreno por más de tres años. Que si

■ faltan a alguna de estás condiciones; el terreno cedido vol-
■ verá al dominio de la República, sin que el Agraciado o sus 

sucesores conserven derecho alguno a él. (Véase la 
Ley de 6 de mayo de 1834). (838).

1844—Decre,to de 23 de junio’ (1579); Sobre distribución de tierras 

en Panamá'y Veraguas. ' Adicionado por la Ley de 16 de 

mayo de 1850. (1899). ■ ■ '

1844—^Decreto de 27 de junio (1583 C) Por el cual se asignan tie

rras baldias a ciertos militares. (En ejecución del Decreto le

gislativo de 19 de jun io ' (1555), en qué sé asignan tierras 

baldias a ciertos militares).’ (Indica la tramitación para 

solicitar:las tierras). : "

1844— Decreto de 28 de agosto (1584 G). Por elcual ' se conceden 

’ ■ 12,000 fanegadas de'tierras baldías para’una nueoa pobla-
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ción en el .Cantón de Cartago. Artículo 19 Coriccdense doce 

mil fanegadas de tierras baldías para la formación de una 

nueva población en las inmediaciones del río San Euge

nio, en el Cantón de ,Cartago. La nueva .población se deno

minará Cabal,, y con el caserío de Pindaná formará una 

yiceparroquia denominada Quimbaya, dependiente del Dis

trito parroquial de,Cartago. Artículo 29 De las,doce mil fa
negadas, se separarán doscientas que deben servir para el 

área de ía población... . .  .Articulp 39 Las once mil ocho

cientas fanegadas restantes se destinan para, asignar a 

cada cabeza de familia un número que puede ser hasta de 

sesenta fanegadas, según los recursos y el número de per

sonas de que cada familia se componga. Artículo -11. Las 
doce mil fanegadas' que por este Decreto se conceden para 

lá nueva población, se tomarán a uno y otro lado del río 

San Eugenio, procurando que qned.en comprendidas den

tro de límites bien determinados, para -lo cual se expedirán 

por la Gobernación las órdenes convenientes., (Santa Rosa 

de Cabal).

1845—^Lcy de 2 desmayo (1608). Por la cual se erige y, organiza cl 
rc/TÍíorío rfe/Cag'ueM. Artículo 18. El Poder. Ejecutivo po

drá conceder en propiedad hasta ciento, cincuenta fanega

das de tierras baldías a cada una de las familias qne se 

challen establecidas o que se establezcan en adelante en el 
Territorio del Caquetá, las que . sólo podrán ser concedidas 

dentro de los lírnites .del dicho territorio.

1845—Ley de 7 de mayo (1618). Sobre, caminos, nacionales. Autori
za: Artículo 11. Parágrafo'29 Para conceder en propiedad 

a los empresarios (de caminos) hasta ocho mil fanegadas 

•de tierras baldias por cada legua de* camino, o canal que 
i.construyeren. Artículo 13. El Poder Ejecutivo podrá con

tratar la venida del extranjero hasta de cipn obreros prácti- 

. (cos en los trabajos de caminos,, asegurándoles, un jornal 

idiario hasta de ocho reales.por el término dé cineo años. 

•Estos : obreros se dedicarán a la eonstrucción de caminos 
. nacionales, y a favor, de cada uno de ellos podrá disponer 

.rel Ejecutivo hasta de cuarenta fanegadas, de tierras baldías,

. si fueren solteros,„y de.diez fanegadas,más.por cada indi- 

dúo de familia propia que tuviere-cada uno. Artículo 15. 
-Arcada unavdé/lasJamilías que quierap./fijarse en las par- 

’ tes despobladas, de los-eamirips ;nacion^es podrá el Poder

• Ejecutivo concederles .hasta..sesenta . .fanegadas de tierras 

3)aldías a la orilla o cerca de dic îps .̂caminos, cpn, cali dad de



— so

que laS'CÜltiven y residan en el lugar en que se Ies hace la 

asignación.

Í84G—Decreto de 17 dc marzo (1620). Que concede tierras baldías' 

a la parroquia de Camarones. Se conceden al Curato de 

Camarones, en la Provincia de Riohacha, 150 fanega

das de tierras baldías dentro del mismo Distrito de su 

noínbre, para formar un establecimiento de agricultura 

qiie con sus productos formen parte de la congrua sus

tentación del Párroco, a cuya disposición queda el terre

no cedido.
1846—^Decreto de 23 de abril (1644). Sobre establecimiento dc Corre

gidores de indígenas en el Chocó.

1546—-Decreto de 22 de mayo (1674). Qne concede privilegio a Ra

fael Diago para la apertura de un camino de Popayán a la 

costa del Pacifico. Artículo 79 Se conceden en perpetua pro
piedad al empresario 25,000 fanegadas de tierras baldías 

de las que se hallan a uno y otro lado del camino en los lu

gares que él mismo elija, y podrá enajenarlas y disponer de 

ellas como mejor le parezca, siendo de su cargo los gastos 
de agrimensura y títulos de propiedad. De estas veinticinco 

mil fanegadas de tierras baldías está obligado el empresario 

a repartir en perpetua propiedad seis mil entre las perso

nas que vayan a poblar el camino.

1846—Decreto de 19 de julio (1713 K). Sobre asignación de tierras 
baldías a ciertos militares. En ejecución del Decreto legis

lativo de‘2 de jUnio de 1846 (1707); hace extensivas a 
varios militares las recompensas de la Ley 6 ,̂ parte 2 ,̂ 

V- tratado 69 de la Recopilación Granadina (1555).

1846— Decreto de 22 de octubre (1713 H bis). Sobre formalidades 
en la enajenación de tierras baldias. Da reglas a los agri

mensores, sobre avalúo, remates, propuestas de licitación.

1847— Decreto de l7  de febrero (1713 O bis).>En. ejecución de la Leg 

7?, parte 5?, tratado i 9 de la “Rccopitación Granadina”. Ar
tículo 19 Las solicitudes^de'tierras baldias en la Provincia 

de Casanare, según la Ley 4?̂ , parte 5?-, tratado 19 de la Re- 

copiláción GranudinOf se harán al Gobernador de dicha 

Provincia poi* medio- de un memorial en que* se exprese el 

-número y'Iá cálidád 'de las tierras pedidas. Artículo 69 Lue

go que se háyá'llériado.el número de las 500,000 fanegadas 

coricedidas a lá'Provineiá de:Casanare, el.Gobernador lo

' hará saber al público por carteles y en los periódicos más 

, ' inmediatos, para-que-cesen las solicitudes fundadas en 

; aquélla'cohcesión.:-
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1647—Decreto^de 23'de marzo H718 O.^Por el ciial se asignan tie^ 

rras baldias a la Provincia de Bogotá. Articulo 19 Asígna

se a ia Provincia de Bogotá para ¡fondo'de sus rentas par

ticulares 24,944 fanegadas 'de tierras háldías, 'que junto 

con las 56 señaladas anteriorméñté* en > el Distrito parro

quial de Soac]ia, componen el máximum ide 25,000 fijada 

en el artículo'175 de la  ¡Ley 1 ,̂ parlé 2 ,̂ tratado 19 de la 
Recopilación Granadina. Artículo 29 Lás fanegadas de que 

habla el artículo anterior se tomarán del baldío que existe 

en el Distrito parroquial'de Ubalá, y cuyos límites son: al 

Sur, ,el río Ghivor; al EstCj cl río -Guavio; al JNorte, el río 

Negro, y al-Oeste, la cumbre de la cordillera que separa el 

Cantón'de Guatavita del de Tensa, midiéndose hacia el án
gulo que forman los ríos Chivor y Guavio. (Véase el nú
mero'849 de orden).

1847—-Decreto legislativo de 6 de jUnio. Aprobatorio del contrato so- 

brc privilegio para la construcción de un.ferrocarril en et 

Istmo de Panamá. Por el artículo 11 y siguientes’se le ha

cen al empresario concesiones de tierras baldías.

1847— Decreto de.6 de abril (1728). Que asigna mil fanegadas de tie

rras baldías a la Escuela de la villa dcl Rosario de Cúcuta. 

Artículo único. Se asignan mil fanegadas de tierras baldías 

en el Distrito denominado Naranjal, para sostenimiento de 

la escuela parroquial, del Rosario de Cúcuta, deduciéndose^

[ las. referidas mil- fanegadas de las que corresponden a la
Provincia de Pamplona, conforme a lo dispuesto eu el ar

tículo 175 de la Ley 1 ,̂ parte 2 ,̂ tratado 19 dé la  Recopi

lación Granadina (848 de orden).

1847—^Decreto de 19 de abril (1728 A). Que concede doce’mit fanega-- 

das deUierras baldías a> las ¡pobladores dc Ncir.a. Artículo 

19’Se conceden hasta doce mil.fanegadas'de tierras baldías, 

a los nuevos pobladores ^d^l ¡Distrito parroquial .de Neira, 
en la comprensión de ese Distrito. Artículo .29'La concesión 

de las fanegadas'que se hace: por el ar ti cúl o. anterior, ten

drá lugar en el caso de que las tíerriis se declaren baldías. 

(Véase número .1848, Decreto de 29 de diciembre)^ 

(1877 V).

1847— Decreto de 27 de abril (1738). Que apruebaiotro de<la Cámara 

provincial de Bogotá'en que'sc reglamenta la administra
ción g debida inversión de tas cantidades provenientes dc- 

resguardos^ de-indígenas.

1847— Ley de'20 de mayo. (11M ). Adicional a’la 3 ^ parte 5 ,̂ trata-' 

do 19 de la “Recopilación Granadina,” sobré enaijenación de-
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iierras- baldias. Deroga el artículo 11 de la Ley 3?- (1417), 

l)arte 5?-, tratado 1? de la Recopilación Granadina, y ordena 

en su artículo primero que los gastos de medición y avalúo 

de tierras baldías deberá pagarlos el denunciante que las 

solicite en compra.-

1847— Ley de 2 de junio (1785). Sobre inmigración de' extranjeros.

Artículo 39 El Poder Ejecutivo podrá disponer de tres mi

llones de fanegadas de tierras baldías de la propiedad del 
Estado, con el objeto de concederlas a los nuevos colonos 

qüe quieran venir a establecerse en ellas, determinando en 

las contratas que celebre, por sí o por medio de sus agen

tes, el número de fanegadas que en cada caso deba darse ‘ 

a cada individuo o a cadá familia, y que nunca excederá 

de 10 fanegadas por persona y el tiempo dentro del cual 

deba estar la porción de tierra que a cada uno se conceda 

labrada o cercada, y establecidas la casa y labranzas o de

hesas de, los nuevos colonos. (Copiada íntegra en el capítulo 

de inmigración y ’colonización).

:1847— ^Decreto de 8 de junio (1793). Aprobatorio del contrato sobre 
privilegio para la construcción de nn ferrocarril por el Ist
mo de Panamá. Concede tierras baldías para todas las obras. 

Articulo 12 La República concede además a la Compañía, 

a título gratuito y a perpetuidad, cien mil fanegadas de tie

rras baldias cii las Provincias de Panamá y Veraguas, las 

que podrán extenderse hasta ciento cincuenta mil, si las 

hubiere disponibles en las dos Provincias mencionadas, de 

modo que el Gobierno pueda adjudicarlas como baldías, y 

la Compañía tendrá facultad de escogerlas en la parte con
tinental de dichas Provincias que juzgue más convenien

te; quedando estipulado que én las que escoja en la línea 
del camino y sus cercanías se dejarán precisamente inter

valos-para que el Gobierno de la República pueda hacer 

concesiones o ventas de tierra para otros establecimientos 
que quieran fundarse en la linea y cercanías del camino. 

Las cien mil fanegadas de tierras, o el número de ellas has
ta ciento cincuenta mil, que haya disponibles como baldías 

y se concedan a la Compañía, podrán servir para formar eu 

elLqs campamentos de obreros, campos de cultivo, dehesas 

para bestias de carga y ganados, cortes de madera para 
construcción y para combustible, y generalmente, los es

tablecimientos a propósito para facilitar cualesquiera ope

raciones industriales emprendidas por la Compañía y par- 

licularmenle las-que tiendan a la c9lonización.

1847— Decreto de 18 de agosto (1797 B bis). En ejecución de la Ley 

27, parte 2^, tratado 19 de la “Recopilación Granadina” 

(1325, tomo IX ), Artículo 19 Las solicitudes de tierras bal
días en el puerto de Turbo, en el Cantón de Tumaco, y en 

las montañas de Barbacoas, según la Ley 27, parte 2^, tra

tado 19 de la Recopilación Granadina, se dirigirán al Go

bernador de la Provincia a que respectivamente correspon

den dichas secciones*territoriales, por medio.de un memorial 

en que se expresen cl número y la localidad' de las tierras 

pedidas. Artículo 29 El Gobernador hará la concesión con

forme a la base fijada en el artículo 19 de dicha Ley, libran

do el título de propiedad en papel del sello 59, previa medi

ción y alindamiento de cada porción adjudicada. Artículo 

39 No se extenderá una concesión al máximum de la Ley, 

sino cuando la mala calidad del terreno, el número de in- 

dí-\dduos de la familia, u otras circunstancias .análogas, a 

juicio del Gobernador, lo hagan justo y conveniente. Artícu

lo 49 La medición y el alindamiento se ejecutarán por los 

agentes políticos de la Gobernación, acompañándose de los 

individuos inteligentes que designaren; y la diligencia se 

insertará en el título de propiedad que debe expedir el Go

bernador. Artículo 59 Los Gobernadores del Chocó y Bar

bacoas llevarán un registro en que se asiente cada adjudi

cación, con expresión del nombre de los agraciados y el nú

mero de fanegadas concedidas, cuidando de no extender 

concesiones fuera de los limites del Distrito parroquial de 

Turbo, del Cantón dé Tumaco y de la montaña de Barba

coas. Artículo 69 Cuando las concesiones hechas hubieren 

abrazado todos aquellos terrenos, respectivamente, la Go

bernación lo hará saber al público por carteles y en los pe

riódicos más inmediatos, para que cesen las solicitudes fun

dadas en la Ley de la materia. Artículo 79 En él registro 

de que liabla el articulo 59 se asentarán las concesiones de 

tierras baldías hechas hasta hoy en Turbo, Tumaco y la 

montaña de Barbacoas, por el orden de sus fechas y antes 

de registrar las nuevas qoncesiones.

1847— Decreto de 10 de septiembre (1797 F bis). En ejecución de la 

Ley sobre inmigración de extranjeros. Artículo 39 Que se 

concederá a las familias de inmigrantés, y aun separada

mente a cada individuo que venga al país, hasta diez fane

gadas de tierra (100,000 varas cuadradas de a 8 decímetros 
vara) por persona; con la condición, sin embargo, de que

, —  33 —

Compilación sobre baldios—3



-i3'4~

'se'ila’b’re,'‘desmonte o* ¿erque álgutia'porción 'considerable "y

■ ‘dé qüe' se-éstáblézca én 'éMa casa ‘áe*hátiítdción-; -todo dentro 

del‘ término ‘Siíficiérite qlie '¿e ‘señalará al 'tieïnpo de hacer 

'éada dórfáción-agraria. '('Goií)iáda íñtegta 'en tíl‘'capltulo de 

"dñWiígraci'ó'ü y'colonización).

WÎS—Ley de-29 de áb'ril .■"̂ Sób'rc-cesión'de 'tierras báldías. Ar-
’■tícülo único.■Se'áútdri2:aál''Po'dér Ejecutivo'pkra 'que pueda 

déclarât ipéítenecietités,’hasta ̂ ’0 íáriégadas'desatierras hal

adlas, álgranádiíao que las'haya'cúltivadó.
•1848—ÍDecreto de 24 de mayo (1861), Sóbre“e^encioncs‘á'los pobla

dores de la montaña de Juntas tfe‘TamÁíia. A'rticulo 19 A 
■cada uno de los individuos que'se 'sitúeli'en' ids inmediacio- 

nes ¡dél camino que se extiende 'desde él sitio de Juntas de

■ ’Támaná, en la Provincia dél Chocó, hasta el punto denomi

nado La Ráíz, del Distrito parroquial de Ansermanuevo en 

la del'Cauca. Les adjudicará en propiedad él Podér Ejecuti

vo ^hasta 6‘ fanegadas de tierras baldias, siempre que esta- 

■>blezca en dicho cámiüo casa y labranza, o-que teniendo

■ ' casa se ocupe en algún- otro -généro de industria.

•1848-^Lé'y de 3 de junio (1876). Orgánica de la adniinistraciÓR y ré- 
■' ‘gimen municipal. El parágrafo 49 del articuló 59 autoriza 

' -para dar de 15 a 25,000 fanegadas de tierras baldias, que 

adjudicará el Poder Ejecutivo a elección de-k Cámara o 

sus'agentes, computándose en ellas las que antes sé les' 

hubiere concedido.

1848—Decreto de 6 de julio (1876 E). Sobre adjudicación de tierras 

“báldías a los que las hayan cultivado. (En ejecución del De- 

’ crétó’legislativo de 29 de abril de 1848. Sobre tramitación 

para adquirir la tierra).
1848—Decreto de 28 de octubre (1877 N). Sobre adjudicación de íie- 

rras báldías a las Provincias. Concede hasta 25,000 fanega

das para cada una, dentro de sus límites.

1848—^Decreto de 29 de diciembre (1877 V). Sobre adjudicación de 

tierras baldías .para el establecimiento de una nueva po

blación en la Provincia de Antioquia (Neira). Articulo 19 

Se designan para el establecimiento de una nueva población 

doce mil fanegadas de tierras baldias en el paraje denomi
nado. La Inmediación de Montaña, jurisdicción del Distrito 

parroquial de Ñeifa,' eii la Provincia de Antioquia. Artículc 

'39 La adjudicación se hará conforme a los artículos 29, 3í 

y 69 ¿e la misma Ley (7^, parte 5^, tratado 19, de la Reco

pilación Granadina). Los habitantes de Ja nueva poblaciór 

gozarán de las franquicias otorgadas por los artículos 49,

—  55 —

1849

1849

1849-

1849-

1849-

59, 79 y  89 (Véase 1728,A, año 1847, Decreto .de 19 de 
abril). . . ,

'—^Ley.de 28 de marzo ,(1879). concesión de tierras baldias 

a los pobladores de los caminos nacionales. Artículo único. 

Queda facultado.el,Poder Ejecutivo *para adjudicar en pie

rna,propiedad fiásta diez fanegadas de tierras baldías, a ori

lla de los caminos nacionales, a cada .familia «que allí se 

establezca, bajo la condición de que habite y cultive el te
rreno adquirido.

'-.-Decreto de 10 de abril (1887). Que concede, tierras baldias 

a los habitantes' y nuevos .pobladores de la villa de 

Buenaventura. Artículo 19 El Poder Ejecutivo podrá con

ceder en propiedad a cada nna de .las familias establecidas, 

d qué en lo sucesivo se establezcan en la villa de Buenaven- 

tura, hasta, 50 fanegadas d e ,las tierras baldias qúe exis
ten, a las cercanías de la isla de Cascajal. Artículo 29 Si 

. dentro de cinco años, contados, desde la sanción de esta 

Ley, no estuviesen cultiyadas las tierras que se conceden a 

. -'cada familia, o no se. hubiese edificado en las concedidas 

para este efecto, caducará la concesióu, y las tierras volve

rán al .dominio de la República. Articulo 39 P.ara hacer es

tes cpncesiones, respecto de las familias ya establecidas en 

la villa de Buenaventura, se tendrán enrcuenta ias conce
siones de tierrás baldías que se hayan hecho,a su,favor, en 

virtud de lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 18, parte 

2?-, tratado 19 de la Recopilación Granadina .áe orden).,
 ̂ Artículo 49 Podrá igualmente conceder el P.oder Ejecutivo 

a las mismas famiUas hasta dos aranzadas .de .tierra en la 

isla del Cascajal, o en .el .terreno a que se traslade, la pobla- 

-ción de la villa de .Buenaventura, para la ,construcción de 
casas de habitación. , ,

-Decreto legislativo de 23, de abril. 5o6re concesión de baldios.

(Adicionado ,por .el de,17 de febrer.o de 1857),.

-Decreto de 30 de abril (1896). P.ór el-cuaJ se conceden tierras 

baldías a .los pobladores del Distrito parroquial de Cabal.

.. Artículo rúnico. .Se? conceden a los.rpobladores del Distrito' 

parroquial,de Cabal, en Ja Proviucia del »Cauca, doce mil fa

negadas, ¡más. ,de,.tierras, baldías sobre las.doc.e mil que po

seen .con, arreglo a. la Ley 7?- (838), p a r^  5^, tratado 19 de
■ la.. Recopilación Granadina.

Decreto:de 16..de >mayo.X1909). <Que aplica a la escuela del 
Distrito.parroquial..de\La -Plata los ..bienes querno tienen 

dueño conocido. Artículo 19 Se aplieaní:en iprqpiedad a fa-
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vor de la escuela de primeras letras del Distrito parroquial 

de La Plata en la Provincia de Neiva, los principales y 
bienes raíces con sus réditos que hayan existido en aquel 

Distrito, sin dueño conocido, por espacio de veinte años 
continuos, siempre que no pertenezcan a capellanías o fun

daciones religiosas, o que sobre ellos no haya derechos ad

quiridos por particulares, a virtud de prescripción o de 
cualquiera otro titulo que pueda comprobarse o sostenerse 

legalmentc.

1849—Ley de 29 de mayo (1928). Que amplia lás disposiciones de la 

Ley 6 ,̂ parte 2^, tratado 6‘9 de la “Recopilación Granadina” 

y Decreto dc 2 dc junio dc 1846. Artículo único. Se aplican 

hasta 50,000 fanegadas de tierras baldias para los ob

jetos prevenidos en la Ley 6?̂ (1555), parte 2 ,̂ tratado 6*? 

de la Racopilalción Granadina, y en el Decreto legislativo 

de 2 de junio de 1846 (1707), que hace extensivas a varios 

militares las recompensas prevenidas en diclia Ley. (Esta 

Ley está adicionada por la de de junio de 1850 (2014), 

y derogada por la Ley de 11 dc junio de 1881). (4112).

1849—Decreto de 29 de mayo (1930). Sobre resguardos de indígenas, 

ejidos y escuelas en ta Provincia de Casanare en el Tcrrito- 

rio de San Martin. Artículo 19 En los Distritos parroquia

les de la Provincia de Casanare y del Territorio de San Mar
tín, formados de indígenas aun cuando éstos no constituyan 

la mayor parte de la población, y que no tengan títulos de 

propiedad de resguardos de tierras, se aplican para este ob

jeto de una a dos leguas cuadradas de terreno baldío con

tiguo, a la cabecera del Distrito. En cada uno de los demás 

Distrito de la Provincia y Territorios expresados se aplica 

la misma extensión del terreno para sus despectivos eji
dos. Artículo 39 Los terrenos que se adjudiquen como res

guardos de indígenas en virtnd de los artículos anteriores, 

quedan exceptuados del repartimiento mandado ejecutar 

por las leyes vigentes.
1849—^Decreto de 18 de diciembre (1961 Z). Por el cual se adjudi

can tierras baíñías a los pobladores del Distrito parroquial 

dc Murindó. Artículo 19 Concédense hasta doce mil fanega

das de tierras baldias a los pobladores del nuevo Distrito 

parroquial de Murindó, Provincia de Antioquia. Artículo 

29 La distribución de estas tierras se hará teniendo presen

tes los artículos 29 y 69 de la Ley .citada- (Ley 7 ,̂ parte 1 ,̂ 

tratado 59 de la Recopilación Granadina). (Véase Gaceta 

número 1092).
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1850—Ley de 20 de abril (1974). Sobre descentralización de algunasr

• rentas g gastos públicos, g sobre 'organización de la Ha-' 
cienda Nacional. Artículo 14. Parágrafo 89 E l producto de- 

la venta, arrendamiento o administración, de las tierras: 

baldías, fincas, minas y cualesquiera otros bienes raíces o ■ 

muebles de propiedad de la República., (Adicionada y com

plementada por la de 19 de junio de l851). (2101 de orden)..

1850—=Ley de 16 de mayo: (1988). Adiciona/ a lá 12, parte 2^, tratado 

19 de la Recopilación Granadina. Artículo. Hácese exten- 

siva a todas las Cámaras Provinciales dél Istmo la autoriza

ción que a las de Panamá y Veraguas se dio por la Ley 121 

(1579), parte 2 ,̂ tratado 19 de la" Recopilación Granadina. 
En consecuencia dichas Cámaras distribuirán éntre los res

pectivos poseedores la tierra de que trata la mencionada 
Ley, conforme a las reglas que ella establece.

1850—Ley de 30 de mayo (2006). Sobre apertura de una via comer

cial de comunicación éntre la ciudad de Ocaña g el rio Ca
tatumbo. El artículo 29 dice: “La República otorga como- 

, auxilio para la empresa de la indicada vía comercial de co
municación, veinte mil fanegadas de tierras baldías en la 

misma Provincia, aplicable una quinta parte de ellas a be

neficio de los pobladores de! camino.” (Artículo 49 de la 

Ley de 21 dé octubre de 1854). (2243).

1850—Ley de 30 de mayo (2007)). Sobre privilegio exclusivo a favor 

del doctor Manuel Maria Zaldúa para la construcción de un 

camino carretero en la Provincia de Vélez g para la navega- 
gación del rio Caráre en buques dc vapor. Artículo 69 Con

cédense al privilegiado veinticinco mil fanegadas de tierras 
baldías en las Provincias que él designe, sin perjuicio del' 

derecho que tienen los nuevos pobladores de caminos na
cionales por el artículo 15 de la Ley de 7 de mayo de 1845, 

y por la Ley de 28 de marzo de 1849. El artículo 79 establece' 
sanciones si no se cumplen las bases estipuladas.

1850-^Ley de 19 de junio-(2014). Adicional a la dc 2'de junio de 

1849. Artículo único. Aplícanse 50,000 fanegadas de tierras 
baldías para distribuirlas entre aquellos militare^ que no 

han participado de las concedidas por la Ley de 2 de junio 

último, con tal que los que hayan de ser agraciados acredi

ten haber hecho dos campañas por lo menos, y encontrá- 

. dose en dos acciones de guerra en la época de la Indepen

dencia. (La-fecha de la Ley citada está errada, pues la Ley 

, es de fecha 29 de mayo y no de 2 de junio, y lleva'el núme

ro de orden 1928): (Está ampliada por la de 27 de maj’̂ o de-



1852 (2150) y derogada por el articulo 2*? de la Ley de 16 

de junio de 18o3 (2204). Véase la de 22 de mayo de 1858 

(2448).
1850—Ley de 19 de junio (2015). Sobre privilegio exclusivo para un 

camino carretero de la ciudad dé Cali al puerto de Bucnaven-- 

tura. Artículo 7*? Concédense a la Compañía privilegiada

60,000 fanegadas de tierras baldias en las Provincias de 

Barbacoas, Buenaventura,. Chocó y Popayán. Estará obli

gada a devolverlas en caso de perder el privilegio del ca

mino, conforme al primer inciso del artículo 39, pero en 

cuanto a las, que ya estuvieren cultivadas y pobladas, sólo 

deberá pagar su valor al precio legal. (Reformada por el 

Decreto de 15 de mayo de 1851). (2061).

‘1850—^Decreto de 4 de junio (2024). Que promulga como leg dc la 

República el Decreto legislativo aprobatorio del contrato 
celebrado con la Compañía empresaria del Ferrocarril dc, 

Panamá. Título 19, artículo 49 “La Compañía, después de 

redimido el privilegio, quedará en posesión de las tierras 

que se le conceden a título gratuito, y a perpetuidad por el 

artículo 18 de este contrato.” Título 29, concesiones de tie

rras. Para tal efecto señala los terrenos que fueren nece

sarios para el ferrocarril, establecimiento de puertos marí

timos, estaciones, posadas, etc.

1850— Ley de 11 de junio (2033). Adicional a las de Montepío Mili
tar. Arlículo 19 Son fondos del Montepío Militar, además de 

los que apropia el artículo 19 de la Ley de 19 de junio de 

1847: 19 100,000 fanegadas de tierras baldias, la mitad en

• las Provincias de la Costa, y la mitad en las del interior.

1850—Ley de 22 de junio (2034). Qne adiciona g reforma las de 3 de 

junio de Í848 (1876) g 30 de mago de 1849 (1934), orgá
nicas de la administración 'y régimen municipal. Artículo 

49 Corresponde a las Cámaras de Provincia arreglar la me

dida, repartimiento, adjudicación y libre enajenación de los 

resguardos de indígenas, pudiendo, en consecuencia, auto-

■ rizar a éstos para disponer de sus propiedades del mismo 

. modo y por los propios títulos de los demás granadinos.

1850—Ley de 22 de junio (2035). Que suprime algunos territorios. 
Artículo 79 Además de las concesiones de tierras baldías 

que puede hacer el Poder Ejecutivo con arreglo a las dis

posiciones generales, se le autoriza para que adjudique en 

propiedad hasta 60 fanegadas de dichas tierras, dentro de 

los límites de los expresados Cantones, a cada nna de las 

familias que se hallen establecidas o que en adelante se
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establezcan en ellos, con calidad de que las, ocupen y cul

tiven. (Véase, la Ley de 12, de abrU. de. 1851)., (2.045).

1850—Decveto de 15, de agosto (2,037 N), Sobre -Móntepio Militar. 

En;ejecución de la Ley de 11 de junio.último, adicional.ál 
Montepío Müitar;, Artículo 19 Las cien, m il fanegadas de 

lien;as baldias. que, por- el número. 19 del articulo, 19 de la 

Ley se aplican- comoj fondos deb Montepío, serán, designa^ 
das poi*- el Roder Ejecutivo en los puntos del' interior y de 

la. Costa,, con. vista: dèi pedimento exequible que> haga la 
junta directora.

1851— Ley de 12 de abril -(2045). Que hace varias conexiones aJL> 

Cantón.de Bocas.,dcl Toro. Artículo único. El.Cantón de Bo

cas del Toro gozará de las mismas concesiones hechas por 

la Ley de 22 de junio de 1850 a, los nuevos Cantones de San 

Andrés, Darién y San, Martín. (60 fanegadas a Cada fami
lia).

1851— Decreto de 15 de mayo (2061). Que aclara el Acto legislativo 

de 19 de junio de 1850 (2015). Artículo, único. Las sesenta 

mil fanegadas de tierras baldías concedidas a la Compañía 

empresaria. del eamino carretero del Valle del Cauca a la 

costa del Pacífico, por Decreto legislativo de 19 de junio 

último, las tomará en el espacio comprendido entre Los 

Chancos, en la Provincia de Buenaventura, la Costa y los 

ríos Calima y Anchicayá, y las que falten para el completo, 

se le adjudicarán en las Pro\dncias de Barbacoas y Popa

yán. Parágrafo únieo. Queda así reformado el artículo 79 
del Decreto citado.

1851— Decreto de 16 de mayo (2064). Autorizaciones al Poder Eje
cutivo. Artículo 59 Se conceden veinticinco, mil fanegadas 

de tierras baldías para que por la Cámara Provincial del 

Socorro se destinen exclusivamente al auxilio y fomento de 

los caminos mencionados. Artículo 69 Se conceden diez mil 

fanegadas de tierras baldías para que por la Cámara Pro

vincial de Soto se destinen exclusivamente al auxilio y fo

mento de un camino hacia el Magdalena. (Vía Sogamoso al 
Magdalena. Soto al Magdalena).

1851—Decreto de 20 de mayo (2070). Concede privilegio al ciudada

no General José Maria Obando para abrir un camino de 

herradura entre la Provincia de Popayán. y Ja costa del 

mar Pacifico. Articulo 89 Se conceden al; empresario en pro

piedad cincuenta mil fanegadas de tierras baldías de las 

que se hallaren a uno y otro lado del camino en los lugares 

que él eligiere; pero de ellas tendrá obligación de repartir
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hasta diez mil fanegadas entre los pobladores. Artículo 10. 

Si se encontraren minas de oro o de cualquier otro metal 

a distancia de dos leguas a uno y otro lado del camino, ten

drá el empresario derecho de registrarlas hasta el 31 de 

julio de. 1858, siempre que no hubieren sido registradas 

antes por otra persona. Después del 31 de julio, podrá él 
mismo o cualquiera otro pedir registro de ellas. Artículo 

12. Si el empresario no abriere el camino en el término se

ñalado en este Decreto, no tendrá derecho a ninguna de las 

concesiones mencionadas. (Camino Popayán al Pacífico).

1851— Ley de 20 de mayo (2067). Que autoriza al Poder Ejecuiivo 

para que promueva el establecimiento de una colonia en el 

territorio goajiro.
1851— Decreto de 18 de junio (2112). Que concede privilegio a los se

ñores Alimuel Cárdenas y Florentino González para abrir 

un canal que pónga en comunicación los mares Atlántico 

y Pacifico. Artículo 8“? Concédense a la Compañía privilegia

da las tierras baldías que fueren necesarias para la exca

vación del canal, para el establecimiento de los puertos 

marítimos, escalas, embarcaderos, atracaderos, almacenes, 
lugares de estación, posadas y generalmente para todas las 

necesidades de la construcción y servicio del canal; concé- 

densele igualmente las tierras baldías- que fueren necesa

rias para el establecimiento de la línea del ferrocarril, si 

tuviere a bien establecerlo. Por todo el tiernpo que dure 

el privilegio disfrutará la Compañía gratuitamente de estas 

tierras, las cuales volverán al dominio de la República, 

con el canal y el ferrocarril, concluido que sea el tiempo 

del privilegio. Artículo 10. Concédense a la Compañía pri

vilegiada, a perpetuidad' y a título gratuito, como auxilio 

para la obra del canal, 50,000'fanegadas de tierras baldias 

en las Provincias del Chocó, Cartagena, Antioquia, Buena

ventura y Cauca, si cl costo de la obra alcanzare a un m i
llón de libras esterlinas; sl excediere de esta suma, se le 

conceden 10,000 fanegadas más por cada millón de libras 

esterlinas en que se aumente el costo de la obra. La Com

pañía podrá disponer de estas tierras, menos para ven

derlas a un Gobierno extranjero. Si al cumplirse el tiempo 

del privilegio alguna parte de estas tierras estuviere erial, 

volverá a la propiedad y dominio de la República.

1851— Decreto de 18 de junio (2113). Que concede privilegio exclu

sivo a favor de los señores Ricardo de la Parra y Benjamín 

Blagge, para poner en comunicación los mares Atlántico y
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Pacifico uniendo las aguas de los rios Atrato y San Jaair 

de la Provincia del Chocó. Artículo 8*? Concédense ii la Com-

• pañía privilegiada las tierras baldías que fueren necesarias 

para la excavación del canal, pará el establecimiento de 

, los, puertos marítimos, escalas, embarcaderos, atracaderos,, 
lugares de estación, posadas y generalmente para todas las 

necesidades de la-construcción y servicio del canal ;'concé-- 

densele igualmente.las.tierras baldías'que fueren necesarias

I para, el establecimiento de la línea del ferrocarril, si tuviere

a bien establecerlo; Por todo el tiempo que. dure el privile

gio disfrutará la Compañía gratuitamente de esas tierras, 

las cuales volverán al dominio de la República con el canal 

,y el ferrocarril, concluido que sea el tiempo deLprivilcgio. 

Artículo 10. Concédense a la Compañía i^rivilegiada, en î ro- 

piedad y a titulo gratuito,. como auxilio para la obra del 
canal, 50,000 fanegadas, de tierras baldías en las Pro

vincias del Choco, Cartagena, Antioquia, Buenaventura y 

Cauca, si el costo de la obra alcanzare a un millón de libras 

esterlinas; si excediere; a. esta suma se-le¡conceden 10,00.0 

fanegadas más por cada millón de libras esterlinas en que 

se aumente el costo de la obra. La Compañía podrá dispo

ner de estas tierras, menos i)ara venderlas: a un Gobierno 

extranjero. Si al cumplirse el tiempo del privilegio alguna 

parte de estas tierras estuviere erial, volverá a la propiedad 

y dominio de la República. (Canal istmo San Pablo).

1851—Decreto de 20 de diciembre (2114 V). Que concede 600 

fanegadas de iierras baldías en la jurisdicción de la pa

rroquia de Villavícencio. Artículo 19 Concédense 600 
fanegadas de tierras baldías en la jurisdicción de la parro

quia de Villavícencio, Cantón de San Martín, para proveer 

al establecimiento de una nueva población. Artículo 2*? Es

tas tierras serán medidas desde el arranque del páramo de 

Chinga sa, las orillas del río Guatiqui y la quebrada de Cu- 
rumal, sin ocupar aquellas que.el Gobierno necesite para 

algún uso público, según la designación que hará la Gober
nación de Bogotá..

1852—Ley de 12 de abril (2126). Adicional a las orgánicas del terri

torio goajiro.

1852—Decreto de 26 de marzo (2119). En que se conceden a los ve

cinos de Timbio..... y cierta porción de tierras baldías. Ar

tículo 39 A cada, uno de lös varones vecinos del pueblo de 

, Timbio, mayores.de diez y ocho años, y a los huérfanos de 
uno y otro sexo de cualquier edad, que hayan perdido a sus
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padres en el servicio militar desdeiel año de 1828 en ade- 
, .lante,, el Poder Ejeeutivoi concedéráí eií. própiédad 12 fa

negadas de- las tierras .baldías^ que  ̂se^hallen ̂ más* cercanas a 
lai ppblaGiórív; debiendöf observarse i las i disposiciones vigen

tes sobra-la-materia.; ejií cuanto; alì’denuncio ly'mensura de 

. los. terrenos. • ., •

1852;—Abril 30‘ (2131¡) i ■ QuC' Qoncede^ahCántóii; Gocuy,. 2\000 fane
gadas de fierras. óaZcíías.. Artículo? únicói,.Clédense al Cantón 

Cocuy 2,000 fanegadias; dC’ tlerrasi baldíasj. para; auxiliar 

la apertura del camino de Cubugón;. que pondrá en comu

nicación^ eir Cantóni referid,0; con. lai Provincia; de-'Casanare.

1852—Decreto de 14i desmayo (2143‘). Sobré*concesiones w la Com- 
pañia deh Ferrocarril'de Panamá. Dice- que én los-terrenos 

que' sé concedieron â  lá Compañía^ dèi Ferrocarril de Pa

namá por el artículo 18 del-contrato de 4 dê  junio de 1850,

. se computarán’ lös que-formen la isla de Manzanillo en la 

bahía i de Limón, en razón’ de-una fanegada en la isla por 

dos de las del. continente.'La isla queda de propiedad de la 
Compañía sin embargo de lo estipulado en los artículos 16 

y 17 del citado contrato. (Véase Ley de 9 dé junio de 1855).

1852— Ley de 27 de mayo (2150). Que autoriza ál Poder Ejecutivo 

para disponer de algunas fanegadas de tierras baldias en 

favor de algunos servidores de la Patria. Artículo único. 

Autorízase al Poder Ejecutivo para disponer hasta de

16.000 fanegadas de tierras baldías, á fin dé que pueda 

atender a las reclamaciones de aquellos militares que, te

niendo derecho, • conforme a las leyes vigentes, no hayan 

obtenido las que les corresponden, por haberse agotado las

50.000 destinadas por la Ley de IP dé junio de 1850. 

(2014).'
1852— Ley de 19 de junio (2156). Que concede privilegio exclusivo 

para abrir un canal entre el golfo de San Miguel y la ense

nada de Caledonia. Artículo 7P Concédense a la Compañía 

privilegiada las tierras baldías que fueren necesarias para 

las éxcavaciones'dél canal, para el establecimiento de los 

puertos marítimos, escalas, embarcaderos, atracaderos, al

macenes,* lugares* de estación, posadas y generalmente para 

todas las necesidades de la construcción y servicio del ca

nal. Concédensele igualmente las tierras baldías- que fue

ren necesarias para ehéstáblecimiento- de la línea'férrea, si 

tuvieren a bien hacerla'- Por todo el tiempo que dure el pri

vilegio la Compañía disfrutará gratuitamente de estas tie- 
rras, las cuales volverán:al dominio*de-la-República con el
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canal'y el ferrocarril, concluídó -que. sea.iel'^tiempoí del* pfi- 

, yilegiO; Por el-.articulo 9"? se concédenvlOO^OOO'ífanegadas de 

tierras baldías en las ■Provinciasique- lá -Compañía eligiere, 

sin perjuicio» de i los* derechos ad'quíridos port otipas com

pañías-o individuos.. No se podrání venden-̂ a) Gólnémós ex- 

. tranjeros.. Las- eriales volverán^al . dominio- der la*'República. 

El 10 dice que laMGompañíáj;tendEái'liBeitad'ide escoger esas 
. tierras, con alguníis> salvedades,. .. •

1853̂ —Gbnstitución' Nacioúal. Artículo 12; numera!' 19. Declara los 
haldios propiédad^-nacionjail} '

1853—^Decreto de 21' de-abt’i l  (2172)i Asigna 10,000 fanegadas de 

tierras baldias ■ para auxilio, sostenimiento y conservación 

del colegió estáblecido en la ciudad'd'e Rionegro. Artículo 

'19 Se asignan 10',000 fanegadas de tierras baldías en la 

Provincia de Córdoba,' para él' sostenimiento y conservación 

del Colegio establecido en la ciudad de Rionegro. (Véase 

artículo 89, Ley l io  de 1922) . /

1853^Ley de 13 de= niayo (2180). Sobre concesión de tierras baldías 

a ios‘pobladores dé lá  aldea de-Ol)(ildia: AvUcxílo 19 coTí- 
ceden a los pobladores de la aldea'dé'Obaldia, en la Pro- 

.vincia, del Cauca, 12,000 fanegadas .de tierras, baldías-so-^

■ bre las ,12,000 que obtienen/Artículo 29 A cada familia 

de las establecidas o que en adelante se'establezcan en la 

aldea de Obaldía, se le adjudicarán- hasta 80- fanegadas de 
tierras, conforme a las reglas que dicte la Cámara de Pro
vincia. ■ . . ,

1853— 19 de junio (2194). Que declara que corresponden a.cada Pro

vincia hasta 25,000 fanegadas de tierras baldías. Articulo 

19 Las tierras baldías de que‘hablan el-ártículo 175 de la 

Ley 1?- (849), parte 2^, tratado 19-de la Recopilación Gra

nadina, y el parágrafo'49. deLai’tículo 159'de la Ley de 3 de 

junio de 1848 CT876); orgánica de la administración y régi
men municipal,, deben asignarse a cada una dé las Provin

cias que actualmente tiene la República. -Artículo 29 Si se 

hubiereh dividido alguna o algunas Provincias después que 

Ies fueron adjudicadas las tierras baldías que les-correspon

dían,dichas tierras'serán en plena propiedad de la Pro'vin- 

cia en que haya quedado el' Distrito parroquial que era 

capital de la antigua Provincia; Artículo .39 El Poder Ejecu

tivo dispondrá lo conveniente a ‘fin de que lo (más pronto 

posiblé éntre cada Provincia: a poseer Jas* tierras baldías 

que le correspondan^-y al-efecto resolverá las- dudas que 

ocurran ¡acerca de las ya adjudicadas. (Baldíos «a las pro

vincias).
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1853—Decreto:de 16 de-junio (2205). Que concedió dOìOOO fanega- 

das de tierras baldías para recompensar servicios militares. 

Artículo 19-Se autoriza al Poder Ejecutivo para que pueda 

•disponer hasta de 50,000 fanegadas de tierras baldias, en 

beneficio- de aquellos militares que no han obtenido el 

numero completo de las que Ies corresponden, y de los de

más que rio hayan-recibido dicha recompensa, con tal de 

que estén comprendidos en algunas leyes anteriores dadas, 

sobre la materia. Artículo 2? Los militares que se crean 
' con derecho a la gracia otorgada, por el artículo anterior,

podrán reclamar hasta el.31 de-diciembre del corriente año; 

en cuya fecha queda derogada la Ley 6^ (1556), parte 2?-,

[ . tratadp 6? de la Recopilación Granadina y sus adicionales

de 2 de junio-de.1846 (1707) y 1? de junio de 1850 (2014). 

Artículo.3“? Las.tierras baldias que correspondan a los m i

litares muertos, se adjudicarán a sus herederos legítimos, 

y en defecto de ellos, a sns viudas. Artículo 49- Los milita

res que hayan recibido o reciban tierras no tienen derecha 

a mayor cantidad, porque hayan sido o sean ascendidos. 

(Véase Decreto de 17 de junio de 1853).

1553—Decreto de 17 de junio(2206 A). Que concede 50,000 fanegadas 

de tierras baldias (1853). En ejecución del Decreto legislati

vo de 16 de junio Articulo 19 Las 50,000 fanegadas de tierras 
baldías se adjudicarán: 19 Completando la distribución que- 

se hizo en el año próximo pasado de 16,000. fanegadas qne 
decretó el Congreso de 1852. 29 Concediendo las que les co
rrespondan a'los militares que no han recibido la citada re- 

i- compensa y qne ya han ocurrido, con tal de que unos y

otros acrediten suficientemente hallarse comprendidos en 

alguna de las disposiciones de lás tres Leyes citadas en el 
artículo 29 del Decreto anterior, a saber: que se hallen 

inútiles por consecuencia del servicio, siempre que hayan 

hecho con honor, a lo menos, dos campañas en la guerra de 

la Independencia, y halládose en ella en dos o más accio
nes de guerra; que en acción de guerra sufrieron heridas que- 

les inutilizaron algún miembro o les privaron de alguno de 

sus sentidos; qne se han inutilizado para trabajar por en

fermedades contraídas en el servicio militar, que no pro

vengan de mala conducta; y que hayan servido más de 

■I veinte años en el ejército o' la marina, y 39 Entre los here-

; deros legítimos, o -viudas de los militares muertos desde la-
sanción de la primera Ley dada sobre la materia, de fecha. 

19 de junio de 1844 (Ley 6?-, parte 2a, tratado 69 de la Re

copilación Granadina), con tal de que.dichos militares no 

hubieren recibido la recompensa y estuvieren comprendi

dos en nlguna de las disposiciones arriba citadas.

1853—Ley de 20 de julio .(2212). Que autoriza al Poder Ejecutivo 

para entrar en.nuevos arreglos con los tenedores de obliga
ciones de la deuda extranjera. Artículo 39 El Poder Ejecu

tivo podrá destinar a la amortización que se haga de la 

deuda extranjera, en virtud de esta Ley, las fincas raíces, 

minas de metales y piedras preciosas de propiedad nacio

nal, tierras baldías y los créditos activos de la República 
en el Exterior, hasta la concurrencia del valor que sea ne

cesario para efectuar dicha amortización. Parágrafo úni

co. El Poder Ejecutivo puede otorgar la propiedad de las 

minas que puedan encontrarse en las tierras baldías que se 

ddstinen a la amortización de la deuda, a favor de los que 

adqnieran dichas tierras, siempre que dichas minas no es

tén registradas ni denunciadas al tiempo dé hacerse la ad
judicación.

lS53— “DECRETO DE 29 DE NOVIEMBRE

sobre enajenación y arrendamiento de tierras baldías.
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■ *‘El Presidente de la República,

deseando reunir en un solo decreto las disposiciones ejecutivas que 

deben observarse en cuanto a la administración, enajenación y arren

damiento de las tierras baldías, y dictar además otras prevenciones 
que tiendan a establecer en esta materia el orden conveniente,

“DECRETA:

“Artículo 19 La administración del ramo de tierras baldías, como 

un fondo de propiedad nacional, corresponde al Departamento de 

Hacienda. Toca, por consiguiente, a la Secretaría de este nombre 

entender en todas las adjudicaciones y en todos los arrendamientos 

que se hagan, así como también llevar un registro de las concesiones 

que se.decreten, para conocimiento de la Nación y del Gobierno, y 

cualquiera que sea el origen de las concesiones y adjudicaciones 
consiguientes.

“Artículo 29 La declaratoria de una concesión, o del derecho a nna 
iidjudicación, se hará por la Secretaría de Estado a que esté adscri

to el Departamento administrativo en qne.se halle comprendido el 

negocio que motiva dicha declaratoria. En consecuencia: •
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“Parágrafo 1?'Corresponde a la Secretaría de Gobierno declarar

los-derechos a obtener tierras baldías que se concedan; 19 A las Pro

vincias en su calidad de tales, o para fondos municipales de las ren

tas', provinciales;'Sí* A los'Distritos parroquiales, o al común de las 

ciudades, villas y distritos; 30 A los colegios, escuelas u otros esta

blecimientos de instrucción pública.

“Parágrafo 29 Corresponde a la Secretaría de Relaciones Exterio

res declarar los derechos a tierras baldías que se concedan: 19 A 

nuevas poblaciones y a nuevos pobladores; 29 A vecinos o a fami

lias de idistritos o territorios agraciados por leyes especiales, por vía 

de fomento; 39 A los cultivadores que a título de tales adquieran 

derecho a una adjudicación preferente; 49 A los individuos que ten

gan opción a ellos, a título de gracia o recompensa; 59 A las personas 

o compañías privilegiadas o contratistas para la mejora o apertura 

de vías de comunicación, y 69 A los inmigrados y a las compañías 

o-personas contratistas de inmigración.

“Parágrafo 39 Corresponde a la Secretaria de Guerra declarar el- 

derecho a tierras baldias al fondo de Montepío Militar, y a los mili

taras que en 'su calidad de tales deban obtenerlas conforme a las 

leyes.
“Artículo. 39 Para obtener la declaratoria o concesión de los de

rechos expresados en el parágrafo 19 del artículo 29 de este Decreto, 

el Gobernador, Jefe Político, Alcalde, Procurador o Personero res

pectivo de la Provincia, ciudad, villa o distrito, o Rector o Director 

respectivo del establecimiento de instrucción, ocurrirá al Poder Eje

cutivo, por conducto de la Secretaría de Gobierno, fundando su pe

tición en el Acto legislativo-que otorga el derecho, y acompañando 

una cuenta-del haber de la sección territorial o establecimiento re

clamante, y de lo que haya rccibido en parte de dicho haber, para 

acreditar lo que se le resta; entendiéndose que la referida cuenta es 

necesaria cuando ya hubieran sido hechas anteriormente otras coa- 

cesiones. por el mismo titulo.
“Articulo 49 -Para obtener la declaratoria o concesión de que s& 

habla»cn-los números 19, 29, 39, 49 y  69 del parágrafo 29 del artículo 

29, la .petición ¡se hará ante la Gobernación de la respectiva Provini- 

cía, la'cual, informando lo que estime justo, pasará dicha petición al 

PoderrEjecutivo por la Secretaría de Relaciones Exteriores.'En cnan

to a ílas concesiones dei caso 59 de dicho parágrafo, la gestión se 

hará directamente a la Secretaría de Relaciones Exteriores arreglán

dose-a'las ,disposiciones.‘de este Decreto y a las condiciones expresas 

del.xontrato .oiprivilegiot que da origen a la reclamación.

“-Artículo'-'59>Para obtener la declaratoria del derecho de un mili

tar a c ie r t a -porción de’tierras‘baldías, se ocurrirá al Poder Ejecu

tivo,.por medio-de la Secretaría'de Guerra, acreditando el interesada 

hállarse en el casoiprevisto'.por la ¡ley, :y ̂ acompañando, aLefecto, los 

documentos exigidos según los reglamentos dictados por la inismaj 
Secretaría.

“Artículo 69'Dictada la 'Resolución acordando elí^derecho a un re-, 

clamante, la Secretaría respectiva expedirá un certificado que así lo, 
acredite, con expresión de si el derecho es a tomar las tierras en de

terminada ubicación, o en cualquiera localidad .de las disponibles, 
elección del interesado.

“Artículo 79 ¡lia certificación de'que'habla el artículo anterior sera 

presentada en la'Secretaría de'Hacienda, para que se anote en el re

gistro que se ha mandado llevar allí,'según el artículo 19 de-este De-, 

ereto. Una certificación así expedida y debidamente registrada eu la 

Secretaría de Hacienda, es el único documento comprobante? del de-, 

rccho a determinado número de tierras baldías, o más bien un títu-. 
Ic' de concesión.

“Parágrafo. Las concesiones hechas hasta ahora deberán ser con

vertidas en títulos en debida forma, según el presente artículo, den

tro del término de seis meses, contados desde la fecha de este De
creto.

“Artículo'89'El poseedor de un título de concesión que quiera ha

cerlo efectivo tomando la porción de' tierras baldias que representa,, 

ocurrirá al Gobernador de la Provincia -en que se hallen ubicadas,, 

pidiendo que se le adjudiquen las que designe en su solicitud, según 

el tenor de dicho título, y acompañando a dicha solicitud la docu
mentación siguiente: 19-, el titulo de concesión; 2% uná información^ 

de cinco testigos idóneois que acrediten la calidad de baldios de los 

terrenos pedidos; 3 ,̂ el plano y la mensura de los terreno;s indica-, 
dos.

“Parágrafo. Es entendido que cnando él título de concesión no se- 

contraiga a terrenos baldíos en »determinada ubicación, el agraciado, 
o tenedor del documento tiene derecho a pedir la adjudicación en la 

parte que le convenga; pero la designación no podrá verificarse en 

terrenos que por disposiciones legislativas o ejecutivas anteriores a- 
la petición de adjudicación, hayan sido separados, con .cualquier 
objeto, de la masa común de tierras adjndícables.

“Artículo 99,La resolución^ del-Gobernador se comunicará al Poder 

Ejecutivo con el expediente original,, para que por éste se apruebe, 

impruebe o modifique. Si aquella fuere’favorable al peticionario y 

aprobada por el Gobierno, se dispondi-á la adjudicación, haciéndola- 

registrar, tanto en la cuenta de títulos de concesión, como en la de 

tierras adjudicadas,'y ordenando su publicación'en la Gacetá Oficial.. 

El registro y la publicación son formalidades obligatorias también- 
en las adjudicaciones a títnlo de compra.
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. “Artículo <10. Para la venta en pública subasta de tierras baldias 

'qne se denuncien ante la respectiva • Gobernación, o ante el Poder 

Ejecutivo conforme a la Ley,.3?’, parte 5?-, tratado 1? de la Recopila

ción Granadina, se observarán, además de las reglas establecidas én 

la misma Ley,y en su adicional.de 20 de.mayo de 1847, las sigúien- 
;tes; ................

“1?! Los’ agrimensores y peritos que practiquen la mensura de los 

■terrenos baldíos cuya venta se haya solicitado, tienen el deber de le
vantar un plano del terreno en el cual quede bien demarcada la ex

tensión de él, y en que se halle la escala correspondiente para poder 
verificar las medidas. Este plano se agregará al.expediente. •

“2?- Practicadas la mensura del terreno y las diligencias de ava

lúo, el Gobernador de la Provincia verificará sobre, el plano las me- 

.didas para cerciorarse de su exactitud; y hallándolas arregladas, y 

que los avalúos son equitativos y conformes con lo establecido ■ en 

el artículo 69 de la citada Ley 3?-, parte 5?-, tratado 19, fijará el día en 

.que haya de celebrarse el remate.

“3?- Celebrado el remate según las reglas establecidas en la Ley, se 

dará cuenta con cl expediente'ál'Poder Ejecutivo pór medio de la Se

cretaria de Hacienda, para la resolución definitiva del Gobierno.'

“Artículo 11. Decretada definitivamente una adjudicación, si pro

viene de títulos de concesión, serán recogidos éstos y cancelados por 

jnedio de una nota firmada ppr el interesado y por el empleado de 

Hacienda que intervenga en la operación. El • título así cancelado 

será emiado a la Secretaría de Hacienda.

“Artículo 12. Si la adjudicación sc hubiere hecho por virtud de 

^compra, el dinero o lás obligaciones o vales de deuda pública,' con 

que se hubiere satisfecho el precio, serán recibidos eri la Adminis

tración principal de correos de la Provincia respectiva, o en la Te
sorería General dé la República, y su valor abonado a la cuenta co

rrespondiente, observándose lo demás, que está dispuesto eñ el ar

tículo 106 del Réglamento de contabilidad de 10 de octubre de 1849.

“Artículo 13. Las obligaciones o vales de deuda pública admisi

bles en pago de tierras baldías, y la proporción en que tales docú- 

nientos y el dinero sonante concurran entre sí en la competencia 

para la celebración de dichos remates, son los mencionados en los 

artículois 8, 9 y 10 de la Ley parte 5?-, tratado IP de la Recopila

ción Granadinaf y en el artículo 13 de la Ley 2?', parte 29’, tratado 5P, 

T eii la Ley 5?t de dicho tratado y parte.

“Artículo 14. Los granadinos que se hallen en las tierras baldias 

solicitadas en adjudicación, sea a, título de compra, o de concesión, 

.y que hayan cultivado dichas tierras, podrán usar dcl derecho que
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les concede la Ley de 29 de abril de . 1848, sobre cesión de tierras 

baldías, hasta el momento mismo en que vaya a darse posesión a los 

nuevos adquirentes.

“Artículo -15. Las Gobernaciones de las Provincias; al élevar al 

Poder Ejecutivo por medió dé la respectiva Secretaría, los expedien

tes sobre adjudicaciones de tierras baldías, informarán si en su con

cepto las tierras de que se trata, o alguna parte de ellas, debiera 

aplicarse de preferencia a algún uso público, es decir, a obras de que 

haya de gozar el público en general, como edificios, jardines, plazas, 

caminos, etc., etc.

“Artículo 16, En toda diligencia de posesión de tierras baldías ad

judicadas por cualquier título que sea, déberá intervenir el emplea

do nacional que en cada Provincia lleve la voz fiscal, a fin de que 

invigile en que aquélla se haga con exactitud y no se perjudiquen los 

intereses de la República.

“Artículo 17. La enajenación de tierras baldías por docúmentos 

de la deuda exterior, será reglamentada por decreto separado, con

forme a las facultades especiales otorgadas al Poder Ejecutivo por 

lá Ley de 20 de julio del presente año, sobre autorizaciones para 

arreglos con los tenederos de vales extranjeros.

“Articulo 18. Los que quieran tomar en arrendamiento terrenos 

baldíos; ocurrirán con su solicitud ante la,,Gobernación de la Provin

cia, acompañando una información de cinco testigos idóneos que 

acrediten la calidad de baldíos de los terrenos, y expresando sus lin

deros. La solicitud se pasará a la Secretaria de Hacienda con infor

me del Gobernador, y el Poder Ejecutivo resolverá lo que estime con

veniente, haciendo extender el pliego de cargos para el contrato de 

arrendamiento. Este se celebrará siempre en pública subasta, obser

vándose las reglas de contabilidad establecidas en el Decreto de 26 

de noviembre de 1850 face ta  Oficial número 1175).

“Dado en Bogotá a 29 de noviembre de 1853.

“JOSE MARIA OBANDO

“El Secretario de Hacienda,

“Josá Maria Plata”

(Gaceta. O fidai número 1606, de. 5 de octubre de 1853).

(Véanse Decreto de 2 de mayo de 1843 y de 20 de agosto de 1856. 
Resolución de 26 de febrero de 1856, y circulares de 30 de diciembre 

de 1854 y 29 de noviembre.de 1855). .

Compilación sobre baldíos—4

Ministerio de Minas y Energia 
BIBLIOTECA
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1854—Dccrcto de 12 de abril (222¡8). Que concede privilegio exclu

sivo para construir un camino carretero de Cali al puerto 

de Buenaventura. Artículo 7? Concédense al ciudadano Ge

neral Tomás C. Mosquera, como medio de auxiliar la em

presa, 128,000 hectáreas de tierras baldías, , que se 

le adjudicarán por lotes de 10,000 hectáreas cada uno 

en ,las Provincias de Buenaventura, Cauca, Popayán, 

Pasto, Túquerres y Barbacoas, de manera que entre cada 

dos lotes que se adjudiquen al concesionario quede uno, 

poco más o menos de la misma extensión, situación y ca
lidad, a disposición del Gobierno de la República.

1854— Decreto de 21 de octubre (2243). Que concede un auxilio a 

la Provincia de Ocaña para la apertura de los caminas de 

Catatumbo ij del Puerto Nacional. Artículo 19 Concédense 

a la Provincia de Ocaña catorce mil hectáreas de tierras 

baldías de las comprendidas en el territorio de la Provin

cia, además de las que se concedieron por la Ley de 30 de 

mayo de 1850, para auxiliar la apertura del camino de Ca

tatumbo, y hacer carretero el que parte de Puerto Nacio

nal, hasta el punto denominado la Boca del Monte, no pu

diéndose aplicar para una sola de estas vías mas de 1,000 

hectáreas. Si dentro de seis años, contados desde la publica

ción de este Decreto, no se hubiere llevado a efecto la aper

tura y construcción de dichas vías, o alguna de ellas, ce

sará la concesión correspondiente a la que no se hubiere 

ejecutado. Artículo 29 Cada familia que se' establezca en 

el camino de Catatumbo tendrá derecho a que se le adju

diquen para su cultivo doce hectáreas de tierras baldias, 

y disfrutará de los beneficios que se otorgan por las leyes 

a los nuevos pobladores. (Adieiona la Ley de 30 de mayo de 
1850),

1854— Decreto de 6 de diciembre (2247). Que concede auxilios para la 

apertura de un camino en la Provincia de Antioquia. Ar

ticulo IP Se concede por vía de auxilio a la Compañía de
nominada Mu tala, que en la Provincia de Antioquia ob

tuvo privilegio para la apertura de un camino de herra

dura que por los puntos de Dabeiba o Buriticá conduzca 

a alguno de los ríos Sucio o León, 16,000 hectáreas 

de tierras baldías de las que la República tenga en aque

lla parte. Esta concesión se entiende hecha a la Com

pañia o a cualquiera que haya o represente sus derechos. 

Articulo 29 Se adjudicarán en plena propiedad hasta 12 

' , . hectáreas de tierras baldías, a orillas del camino de que
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trata este Decreto, a cada familia nacional o extranjera 

que allí se establezca, o este ya establecida, bajo la condi

ción de que habite y cultive el terreno que adquiera.

1855—Acto de 27 de febrero adicional a la Constitución (2256). Que 

crea cl Estado de Panamá. Articulo 11. Cédense al Es

tado de Panamá 150,000 hectáreas de las tierras baldias 

que existan dentro de sus límites, sin comprender las que 

han debido recibir, conforme a la ’Ley, las cuatro Provin

cias, (Véase el artículo 29 de la Ley de 20 de abril de 1857). 

(2391). .

1855— Ley de 14 de abril (2272). Por la cual se. restablece la anti- 

gua Provincia de Antioquia. Artículo 69 La nueva Provin
cia de Antioquia tiene derecho, a las tierras baldías que, 

conforme a las leyes vigentes, correspondían a las Provin

cias que van a formarla.

1855—^Decreto de 16 de abril (2274). Concede 16,000 hectáreas de 

tierras baldias al camino de Santa Marta a Valledupar. Ar

tículo 19 Se conceden 16,000 hectáreas de tierras baldías a 

las Provincias de Santa Marta y Valledupar, para auxiliar 

la apertura de un camino que ponga en comunicación las 

capitales de aquellas Provincias. Dicho auxilio tendrá efec

to en los términos que acuerden las Legislaturas de dichas 

Provincias. Articulo 29 La concesión de que habla el ar

tículo anterior no tendrá efecto si, pasados tres años con

tados desde la sanción de este Decreto, no se da principio 

a la empresa del camino.

1855— L̂ey de 17 de abril (2279). Sobre facultades de los Gobiernos 
municipales de las Provincias. Articulo 19 Además de las 

facultades de que claramente pueden usar, según la Cons

titución de la República, las Legislaturas provinciales, tie

nen también éstas, por derecho propio, o por delegación 

que les haee la presente Ley, las atribuciones siguientes: 

3?̂  Disponer de las propiedades- o . bienes cedidos por le

yes anteriores a favor de las Provincias, o puestos a 

favor de las antiguas Cámaras Provinciales.

1855—^Decreto de 28 de abril (2292). Que concede privilegio a José 

Gooding y Ricardo Vanegas, para abrir un canal interocm- 

nico en la Provincia del Chocó. El artículo 79 concede las ticr 

rras necesarias para la excavación del canal, establecimiento 

de puertos marítimos, etc. El artículo 99 concede a perpetui

dad y a título gratuito 64,000 hectáreas de tierras baldías 

en las Provincias que la Compañía eligiere. Según el artícu

lo 10 no se hará adjudicación en cuerpos mayores de 3,000
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hectáreas. Se dejarán porciones iguales para la República,

■ en la orilla del canal; en otros lugares pueden ser de 6,000 

y no menos de 3,000. (Véanse los números 2237-2401). (Ca

nal del Chocó. Entre los paralelos 4P y 8P Atrato al Pacífico).

1855—Decreto de 30 de abril (2205). Que concede privilegio para 

abrir un camino de herradura que ponga en comunicación 

el Valle del Cauca con el mar Pacifico. Artículo IP Concé

dese a Juan Nepomuceno Núñez Conto privilegio exclusivo 

para abrir y para mantener por cuarenta años un camino 

de herradura que, partiendo del estero de San Antonio en 

la bahía de la Buenaventura,' tome la ruta descubierta por 

Juan Alberto Sinisterra, pase por el sitio denominado 

Los Chancos, en el Valle del Salado, y concluya en el Va

lle del Cauca, en el punto más cercano a Cali. El artículo 

5P da derecho a 64,000 hectáreas de tierras baldías en las 

Provincias de Buenaventura, Chocó y Barbacoas, debiendo 

tomarlas en globos de una superficie cuadrada que no ten

ga menos de 5 ni más de 10 kilómetros por lado, y de 

suerte que entre un globo y otro quede, por lo menos, un 

espacio iíjual al mayor de ellos. (Camino Cali-Buenaven

tura).
1855—^Decreto de 30 de abril. Por el cual se conceden 16,000 

hectáreas de tierras baldias, como auxilio, para abrir un 

camino de Riohacha a Maracaibo. (No está en la Codifica

ción).
1855—^Ley de 24 de mayo (2316). Sobre administración en el Esta

do de Panamá, de los negocios que allí se ha reservado la 

Nación. Artículo 89 El Estado de Panamá podrá pedir que 

se le adjudiquen en donde tenga por conveniente las tie

rras que se le concedieron por el artículo 11 del Acto cons

titucional de 27 de febrero; pero no podrá hacerlo en la 
parte continental del Istmo, sino respetando los derechos 

de la Compañía del Ferrocarril. Este derecho no restringe 

el que tiene el Gobierno Nacional para disponer, conforme 

a las leyes, de las tierras baldías en el Istmo, mientras el 

Estado de Panamá no soUcite la adjudicación de aquellas 

que le corresponden.
1855—Ley de 9 de junio (2327). Sobre concesiones a la Compañía 

del Ferrocarril de Pánamá. Articulo 79 El Poder Ejecutivo 

podra acordarse con la Compañía para que designe dentro 

de un año, a lo más, las 64,000 hectáreas de tierras baldías 
. que -se concedieron a título gratuito y a perpetuidad por 

el artículo 18 del contrato, ó las 96,000 que como máximo
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tiene derecho en el.caso expresado en el mismo, artículo, 
,, ppr cuanto , la República debe hacer liso del -exceso que 

haya en la parte continental del Istmo de Panamá, donde 

puede escoger las, suyas la expresada Compañía (Deroga 

el Decreto legislativo de 14 de mayo de 1852 (2143). La 

, Ley de 19 de, junio del mismo año (2156) y la de 20 de ju 
nio de 1853 (5'ál2). .

1855— Decreto de 20 de junio (2330 B). Sobre protocolo g rcgíslro 

de documentos de adjudicación de lierras baldías. Articu
ló 19 'Las adjudicaciones de tierras baldías que se hayan 

hecho antes de la ejecución del Decreto de 29 de septiem

bre de 1853, se' comprobarán con un certificado expedido 

por la autoridad que hiciere la adjudicáción, o por la que 

la haya sustituido, en el cual se insertarán el denuncio, 

mensura y demarcación del respectivo terreno, el decreto 

de adjudicación y la aprobación del Poder Ejcutivo. En 

caso de que no haya tenido lugar esta aprobación, el res
pectivo Gobernador pasará el expediente al Poder Ejecu

tivo, con su informe, para que dicte la Resolución a que 
haya lugar. Ninguna adjudicación se tendrá como válida 

si no consta que ha sido aprobada por el Poder Ejecutivo. 

Artículo 29 Las adjudicaciones hechas con arreglo al citado 

Decreto de 29 de septiembre de 1853, se comprobarán con 

un certificado expedido por el Gobernador que la haya de

cretado, eu cuyo certificado se harán las inserciones de que 

habla el artículo anterior. Artículo 39 Los certificados de 

que tratan los precedentes artículos se protocolizarán en la 

respectiva Notaría, por la cual se dará una copia que se re

gistrará en la Oficina de Registro de instrumentos públicos 
y anotación de hipotecas, para que pueda surtir todos los 

efectos de un documento de propiedad. Articulo 49 En 
cuálquier tiempo eh que se denuncie y. se pruebe que en un 

terreno adjudicado como baldío se comprende una exten

sión mayor de lá que expresa la adjudicación, tendrá 

de.recho el que haga o pruebe el denuncio, a que se le ad

judique el terreno que haya excedente, con arreglo al ar

tículo 33 de la Ley 1 ,̂ parte 2 ,̂ tratado 59 de la Recopila

ción Granadina. Dado, etc. (Véase el Decreto de 7. de ene

ro.de 1870).

1856—Resolución de 26 dé febrero. Por la cual se encargó a la Sub- 

dirección de Rentas, el registro y anotación de que tratan 

los articulas 19 y 79 del Decreto de 29- de noviembre de 

1853, sobre enajenación y arrendamiento de tierras bal

dias. ‘̂Gaceta Oficial’ número 1918.



1856— Ley de 25 de abril (2344). Que concede franquicia comercial 

a los territorios de la región oriental de la República. Ar

tículo 39 Los extranjeros que vengan a avecindarse eu 

aquel territorio gozarán de todas lás exenciones que dau 

las leyes a los inmigrados, y recibirán las tierras baldías 

que denuncien y pidan con arreglo a las mismas leyes, y 

son reconocidos como ciudadanos desde el momento que 

lo declaren a la autoridad política de la Provincia, o Te

rritorio del Caquetá, o del Cantón o Distrito respectivo. 

(La Provincia de Pamplona tiene derecho a las tierras bal

días que corespondían a las cuatro Provincias que hoy la 

forman). (Está íntegra en el capítulo de colonización e iu- 
migración). (2347).

1856—Decreto de 2 de mayo (2347 A). Que dispone lo que debe ha

cerse cuando en los titulos de tierras baldias resulten so
brantes en favor del tenedor, después de hechas las adju

dicaciones. Se refiere a los sobrantes que queden a favor 

del tenedor de los títulos que deben ser cancelados por los 
Gobernadores.

1856—Decreto de 20 de agosto (2365 D). Sobre enajenación y arren
damiento de tierras baldias.

“DECRETO 

“ f20 de agosto) 

sobre enajenación y arrendamiento de tierras baldías.

*‘El Vicepresidente de la Nueva Granada, encargado del Poder
Ejecutivo,

con el objeto de reunir en un solo decreto las disposiciones ejecu

tivas que deben observarse eu cuanto a la administración, enajena

ción y arrendamiento de baldías, y dictar además otras prevencio

nes que tiendan a establecer en esta materia el orden conveniente,
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“DECRETA:

“Artículo 19 La administración del ramo de tierras baldías, como 

un fondo de propiedad nacional, corresponde al Departamento de 
Hacienda. Toca, por consiguiente, a la Secretaría de este nombre 

entender en todas las adjudicaciones y en todos los arrendamientos 

que se hagan, asi como también llevar un registro de las concesio

nes que se decreten, para conocimiento de la Nación y del Gobierno, 

cualquiera que sea el origen de las concesiones y de las adjudica
ciones consiguientes. '
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“Artículo 29 Toda la declaratoria de una concesión, o del derecho 

a una adjudicación se hará por la Secretaría de Estado a que esté 
adscrito el Departamento Administrativo en que se halle compren

dido el negocio que motiva dicha declaratoria. En consecuencia:
“Parágrafo 19 Corresponde a la Secretaria de Gobierno declarar 

los derechos a obtener tierras baldias que se concedan:

“19 A las Provincias o Estados en su calidad dé tales, o para fon

dos municipales de las rentas provinciales.

“29 A los Distritos parroquiales, o al común de las ciudades, vi

llas y distritos.
“39 A los colegios, escuelas u otros establecimientojs de instruc

ción pública.
“49 A nuevas poblaciones o a nuevos pobladores.
“59 A vecinos o faniTUas de distritos o territorios agraciados por 

leyes especiales, por vía de fomento.
“69 A los cultivadores que, a título de tales, adquieran derecho a 

una adjudicación preferente.
“79 A los individuos que tengan opción a ellas o título de gracia 

o recompensas.
“Parágrafo 29 Corresponde a la Secretaría de Relaciones Exte

riores declarar los derechos a tierras baldías que se concedan a los 

inmigrados y a las compañías o personas empresarias, o contratis

tas de inmigración.
“Parágrafo 39 Corresponde a la Secretaria de Guerra declarar el 

derecho a tierras baldías a los militares que, en su calidad de tales, 

deben obtenerlas con arreglo a las leyes.
“Artículo 39 Para obtener la declaratoria de los derechos expre

sados en ld,s números 1, 2 y 3 del parágrafo 19, el Gobernador, Pre

fecto, Alcalde, Procurador o Personero respectivo de la Provincia 

o Estado, ciudad, villa o distrito, o Rector o Director respectivo del 

establecimiento de instrucción, ocurrirá al Poder Ejecutivo, por 

conducto de la Secretaría de Gobierno, fundando su petición en el 

acto legislativo que otorgne el derecho, y acompañando una cuenta 

del haber de la sección territorial o establecimiento reclamante, y 

de lo que haya recibido en parte de dicho haber, para acreditar lo 

que se resta; entendiéndose que la referida cuenta es necesaria 
cuando ya hubieren sido hechas anteriormente otras concesiones 

por el mismo título.
“Articulo 49 Para obtener la declaratoria de que se habla en los 

números 4, 5, 6 y 7 del mismo parágrafo, la petición se hará ante 

la Gobernación de la Provincia o Estado, o Prefectura del Territorio, 

las cuales, informando lo que estimen justo, pasarán dicha petición 

al Poder Ejecutivo por la Secretaria de Gobierno. En cuanto a las
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concesiones del parágrafo 2P, la gestión se hará directamente a la 

Secretaria de Relaciones Exteriores, arreglándose a las disposicio

nes de este Decreto y a las condiciones expresadas del contrato o 
privilegio que dé origen a la reclamación. .

“Artículo 59 Para obtener la declaratoria del derecho de un mi

litar a cierta porción de tierras baldías, se ocurrirá al Poder Eje

cutivo, por medio de la Secretaría de Guerra, acreditando el intere

sado hallarse en el caso previsto por la ley y acompañando al efec

to los documentos respectivos, según los reglamentos dictados por 
la misma Secretaría.

“Artículo 69 Dictada la Resolución acreditando el derecho a un 

reclamante, la Secretaría respectiva expedirá un certificado que asi 

lo acredite, en papel sellado, con expresión de si el derecho es a 

tomar las tierras en determinada ubicación, o en cualquiera loca
lidad de las disponibles, a elección del interesado.

“Artículo 79 Los certificados de que habla el artículo anterior 

serán presentados al Subdirector de Rentas en la Secretaría de Ha

cienda, para que se anoten en el registro que se ha mandado llevar 

allí. Una certificación así expedida y debidamente registrada es el 

único documento comprobante del derecho a determinado número 
de tierras baldías, o más bien un título de concesión.

“Artícnio 89 Las concesiones hechas hasta ahora deberán ser 

convertidas en títulos en debida forma, dentro del término de seis 
meses contados desde la fecha de este Decreto.

“Artículo 99 El poseedor de un título de concesión que quiera 

hacerlo efectivo, ocurrirá al Gobernador de la Provincia o Estado, 

o Prefecto del Territorio en que se hallen ubicadas las tierras, pi

diendo que se le adjudiquen las que designe en su solicitud, y acom

pañando a ella el título de concesión que quiera hacer efectivo, y 

una información de nudo hecho, consistente en las declaraciones 

dc cinco testigos idóneos que acrediten la calidad de baldíos de los 
terrenos pedidos.

“Artículo 10. El Gobernador contratará, por cuenta del intere

sado, dos agrimensores que jjractiquen la mensura del terreno y 

levanten el plano topografico arreglado a las medidas agrarias que 

tiene adoptadas la Repú'blica, con una exposición de las operacio

nes practicadas.

“Artículo 11. Practicada la mensura del terreno, el Gobernador 
verificará sobre el plano las medidas para cerciorarse de su exacti

tud, y hallándolas arregladas, dictará la resolución que estime jus

ta, la cual se comunicará a la Secretaría de Hacienda con el expe

diente original, para que por ésta se apruebe, impruebe o modifique.,
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“Artículo 12. Aprobada definitivamente una adjudicación se re

cogerán en la misma Secretaría de Hacienda los titulos en virtud 

de los cuales se haya adjudicado el terreno, y se cancelarán por 

medio de una nota y de una contrapartida en la cuenta y registro 

de títulos de concesión. El expediente se devolverá al Gobernador 

respectivo.
“Articulo 13. Recibido por el Gobernador el expediente con la 

resolución favorable, dispondrá inmediatamente que se, dé posesión 

judicial de los terrenos con intervención del Administrador de Co

rreos, si lo hubiere, o del respectivo Agente del Ministerio Público, 

y con citación de los colindantes y demás interesados con arreglo 

a la legislación común.
“Parágrafo. También dispondrá, si el cesionario lo sohcita, que 

se le otorgue escritura pública, en la cual se insertarán los docu

mentos siguientes: 19, la solicitud primitiva del interesado; 29, la 

exposición de los agrimensores referente al plano; 39, la resolución 

del Gobernador, y 49, la del Poder Ejecutivo. El expediente se cus

todiará en el archivo de la Gobernación.

“Artículo 14. La República no garantiza la calidad de baldíos de 

los terrenos que adjudica a virtud de títulos de concesión. Por con
siguiente, si al tiempo de dar la posesión de un terreno se opusiere 

algún interesado, el cesionario deberá defender a su costa el pleito 

que le promuevan, sin que la República tenga, aunque se pierda, 
obligación de reponer los títulos en virtud de los cuales decretó la 

adjudicación, a diferencia de las enajenaciones a título de venta, 
en las cuales se estará a. lo dispnesto en el artículo 14 de la Ley 3?-, 

parte 5?-, tratado 19 de la Recopilación Granadina.

“Artículo 15. Cuando en las adjudicaciones que se decreten quede 

algún sobrante de los títulos amortizados, se expedirá por el Sub

director de Rentas un certificado, concebido en estos términos: ‘El 

Subdirector de Rentas certifica que en la adjudicación que el Po

der Ejecutivo, por Resolución de. . . .  decretó a favor de N. N., de

la cantidad de___  hectáreas de tierras baldías, se presentaron

(tantos títulos) de concesión por cantidad d e .. . .  hectáreas, los 

cuales han sido anulados. Quedó por consigniente a favor del ex

presado N. N. un excedente de-- hectáreas. Y para que pueda

hacer valer su derecho se le expide el presente título en cumpli

miento de lo dispuesto en el artículo. . . .  del Decreto de....... ’
“Artículo 16. Los certificados de que trata el articulo anterior se 

registrarán como los títulos expedidos por las Secretarías de Esta

do y se entregarán al interesado por conducto del mismo Gobernador.

“Artículo 17. Para la venta en pública subasta de las tierras bal

dias que se denuncien ante la respectiva Gobernación o ante el Po
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der Ejecntivo conforme a la Ley 3 ,̂ parte 59-, tratado IP de íá Re

copilación Granadina, se observarán además de las reglas estable

cidas en la misma Ley y eu su adicional de 20 de mayo de 1847, Ids 
siguientes: .

“I?- Los agrimensores y peritos que practiquen Ja mensura de los 

terrenos baldíos cuya venta se liaya solicitado, tienen el, deber de 

levantar un plano del terreno, en el cual quede bien demarcada la 
extensión de él, y en que se halle la escala corréspondiente para po
der verificar Jas medidas.

• “Este plano sé agregará al expediente.

“2?- Practicada la mensurá del terreno y Jas diligesncias del avalúo 
el Gobernador de la Provincia o Estado .verificará sobre el plano 

las medidas pára cerciorarse de su exactitud, y hallándolas arregla

das, y cerciorado de que los avalúos son equitativos y conformes 

con lo establecido en el articulo 69 de la citada Ley parte tra

tado 19, fijará el día en que haya de celebrarse el remate; y

“3^ Celebrado el remate según las reglas establecidas en la Ley, 

se dará cuenta con el expediente al Podér Ejeutivo, por medio de la 

Secretaría de Hacienda, para la resolución definitiva a que haya 
higar.

“Artículo 18. Si la adjudicación se hubiere hecho por virtud dé 

compra, el dinero o las obligaciones o vales de deuda pública con 

que se hubiere satisfecho el precio, serán recibidos en la Adminis

tración Principal de Correos de la Provincia o Estado respectivos, 

o en la Tesorería General de la República, y su valor se abonará a 

líi cuenta correspondiente, observándose lo demás que está dispues
to en el artículo 106 del Reglamento de contabilidad, de 10 de octu
bre de 1849,

■ “Artículo 19, Las obligaciones o vales de deuda pública admisi
bles en pago de tierras baldias, y la proporción en que tales docu

mentos y el dinero sonante concurran entre sí en la competencia 

para la celebración de dichos remates, son los mencionados en los 
artículos 89, 99 y 109 de la Ley 3 ,̂ parte 5^ tratado 19 de la Reco

pilación Granadina y en el artículo 13 de la Ley 2^ parte' 2?-, tra
tado 59 y en la Ley 5?- de dicho tratado y parte.

“Artículo 20. Los' granadinos qne se hallen establecidos en las ' 
tierrás baldias solicitadas en adjudicación, sea a título de compra 

o de concesión y que hayan cultivado dichas tierras, podrán usar 

del derecho que les concede la Ley de 29 de abril de 1848, sobre 

cesión de tierras baldías, hasta el momento mismo en que vaya a 
darse posesión a los nuevos adquirientes,

“Articulo 21. Las Gobernaciones al elevar al Poder Ejecutivo por 

medio de la réspéctiva Secretaria lós expedientes sobre adjudica

59 —

ciones de; tierras .baldías, informarán si en su concepto las tieri^as 

de que se trata o alguna parte de ellas, debiera.aplicarse de prefe

rencia a algún uso público, es decir', a obras de que haya de gozar 

el público en general, como alamedas, jardines,' plazas, caminos., 

etc.,’ etc, •

“Articulo 22, En toda diligencia de posesión de tierras baldías 

adjudicadas por cualquier título que sea, deberá intervenir el em

pleado nacional que en cada Provincia o Estado lleve la voz fiscal,' 

a fin de que invigile en que aquélla se Jiaga . con, exactitud y . no se 

perjndiquen los intereses de la República.

“Articuló 23. Los que quiéran tomar en arrendamiento terrenos 

baldíos, ocurrirán con su solicitud a la Gobernación de la Provin

cia, acompañando una información de cinco testigos idóneos que 

acrediten la calidad de baldíos de los terrenos, y expresando sus 
linderos: Lá solicitud se pasará a la Secretaría de Hacienda, con in

forme del Gobernador, y el Poder Ejecutivo resolverá lo-que estime 

conveniente, haciendo extender el pliego de cargos para el contrato 

de arrendamiento. Este se celebrará siempre en pública subasta, 

observándose las reglas establecidas en el Decreto de 26 de noviem

bre de 1850 (Gaceta Oficial, número 1165).

"Articulo 24. Las adjudicaciones de tierras baldías que se hayan 

hecho antes de ponerse en ejecución cl Decreto de 29 de 'septiembre 

de 1853, se comprobarán con un certificado expedido por la autori

dad que hiciera la adjudicación, o por la que la haya sustituido, en 

el cual se insertarán el denuncio, mensura y demarcación del res

pectivo terreno, el decreto de.la adjudicación y la aprobación del Po

der Ejecutivo. En el caso de que no haya tenido lugar esta aproba
ción, el respectivo. Gobernador pasará el expediente al Poder Eje

cutivo con un informe para que dicte-la resolución a que haya lu

gar. Ninguna adjudicación se tendrá como válida si no consta que 

ha rSido aprobada por el Poder Ejecutivo.

“Artículo 25. Las adjudicaciontís hechas con arreglo a este De
creto y al de 29 de septiembre de 1853, se comprobarán con un cer

tificado expedido por el Gobernador que las haya decretado, en cuyo 
certificado se harán las inserciones de que habla el articulo ante

rior.

“Artículo 26, En cualquier tiempo en que se denuncie' y se prue

be que en un terreno adjudicado como baldio se comprende una 

extensión mayor de la que expresa la adjudicación, tendrá el dere
cho el que haga y pruebe el denuncio, a que se Je adjudique el te

rreno que haya excedente, con arreglo al artículo 33 de la Ley 1 ,̂ 

parte 2?', tratado 59 de Já Recopilación Granadina.



• “Artículo 27; Exceptúanse de la- formalidad de levantar plano 

topográfico en forma las adjudicaciones a cultivadores, inmigra

dos y pobladores, por una cantidad menor' de 10 hectáreas. En 

lugar de dicho plano sólo se exigirá que al tiempo de dar la pose

sión, se señalen los linderos por medio de términos o puntos fijos, 
y conocidos si los hubiere.

“Artículo 28. Deróganse todas'las disposiciones ejecutivas que 
sean contrarias al presente Decreto. - . •

“Dado en Bogotá a 20'dé agosto de 1856.

—  60 —

“El Secretário de Hacienda,

‘MANUEL MARIA MALLARINO

‘̂Rafael Núñez”

(Véase Decreto de 2 de mayo de,1843 y de 29 de 'Septiembre de 
1853. Derogado por el de 9 de enero de 1870).

1857— Decreto de 17 de febrero (2369). Que prorroga el tér
mino concedido por el de 23 de abril de 1849, sobre 

casa y labranza. Articulo 19 Prorrógase hasta el 31 de di- 

-.ciembre de. 1860 el'plazo concedido por el inciso primero, 

artículo único, del Decreto de 23 de abril de 1849 (1892), 

a los pobladores de que habla dicho Decreto, para que pon

gan, casa y labranza, que no baje de 4 hectáreas, en 

la-porción respectiva’ de tierras baldías que les hubieren 

adjudicado. Articulo 29 Concluido el' año de 1860, hará el 

Poder-Ejecutivo que se verifique-un reconocimiento en las 

tierras asignadas a los pobladores, y que se expida el co

rrespondiente'titulo de propiedad a los que hubieren lle- 
' ' nado lás condiciones impuestas. Lós lotes de terreno bal

dío respecto a los cuales no se cumplan las condiciones 

de la Ley, volverán al dominio de la Repúbhca. Dado, etc. 
(Derogado por la.Ley 2 de 1866).

1857— Ley de 13 de mayo (2402); Que crea el Estado de Santander.

Artículo 19-El territorio que comprende las actuales'Pro

vincias de Pamplona y Socorro forma un Estado federal, 
parte integrante de la Nueva Granada, con ̂ el nombre de 

Estado de Santander. Artículo 69 El Estado de Santander 

tiene derecho a las tierras baldía,s que, conforme a. las le

yes vigentes, corresponden a los. pueblos que lo forman..

1857"Ley de 15 de mayo (2405). Sobre autorizaciones al Poder 

Ejecutivo. Artículo 29 Autorízase igualmente al Poder
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Ejecutivo para que pueda negociar todos los valores de 

propiedad nacional .ubicados en el Estado de Panamá, in- 

.clusos los-derechos y, reservas del ferrocarril y los terrenos 

r baldíos en la parte libre que corresponda a lá República, 

deducción hecha del número de hectáreas adjudicadas o 

que deban, adjudicarse en aquel territorio, con-arreglo a 

las . disposiciones • vigentes. Pero la negociación no podrá 

llevarse a.efecto sin la posterior aprobación del Congreso, 
•si en ella.no se amortiza el valor .total de la deuda extran

jera, y si no se salvan los derechos de la soberanía nacio

nal, en todo el territorio del expresado-Estado de Panamá.

1857— Ley de'2 de junio (2410). Que determina qué bienes son 

mostrencos. Articulo único. Los terrenos sin dueño que es
tén fuéra de las poblaciones, son baldÍQS, pertenecen a la 

República, y no son, por consiguiente, denunciables, ni 

pueden adjudicarse'como bienes mostrencos.

1857— L̂ey de 15 de junio (2412). Que erige en Estados diversas 

' porciones del territorio de la República. Artículo 39 Los

Estados erigidos por ‘ésta Ley dependen de la Nueva Gra

nada en los asuntos qué aqui se mencionan. 1 9 . . 7 9  Lo 

relativo a las tierras baldias que se reserva la Nación. 

(Véase el Decreto de 20 de julio de 1861) (2560).

1858— L̂ey de 30 de abril (2445). Que autoriza lá  donación de tie
rras baldias para caminos públicos. Articulo 19 Siempre 

que se intente construir un camino público por tierras bal

días, podrá el Poder Ejecutivo donar el terreno necesario 

pára la obra, así como para las bodegas, posadas, tambos 

y pastos para las recuas; pero dicho terreno no excederá 

de 16 metros cuadrados por cada metro de longitud, y de

2 hectáreas por cada legua ’ de longitud. Artículo 29 El 

terreno concedido por.el artículo anterior no será enaje-

i’ nable ni la ocupación temporal de él dará derecho de pro
piedad al ocupante por prescripción; en cualquier tiempo 

que el caminó fuere abandonado, el terreno concedido vol

verá al dominio de lâ  República. Articulo 39 Para los ca

minos que ya están'abiertos en tierras que sean baldías al 

tiempo de la promulgación de esta Ley, se conceden los mis

mos terrenos:-y con las mismas-condiciones de que tratan 

los artículos anteriores.
1858—Ley de 22 de mayo (2448).. Que faculta.al Poder Ejecutivo 

. para disponer de tierras baldías, en favor de ciertos mili
tares. Artículo:19¡ Autorizase al Poder Ejecutivo para dis- 

. ponér. hasta de 25,000. hectáreas^ de tierras baldías en fa-
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vor de los militares que -se hallen en el caso de las Leyes 

6?” (1555), parte 2 ,̂ tratado 69 de la Recopilación Grana
dina, y sus adicionales de 2 de junio de 1846 (1707) y 19 

de junio de 1850 (2014) y que no hayan aún recibido su 

haber. Artículo 29 Los padres, esposas e hijos, herederos 

de lq(s militares muertos antes de la publicación de la Ley 

de 2 de junio de 1846, que prueben que el deudo a qnien 

representan habia prestado los servicios que dicha Ley 

fijó para adquirir derecho á tierras baldías, podrán recla

mar la porción correspondiente a ellas, siempre que no 

gocen de pensión por causa de esos mismos servicios. Ar
ticulo 39 Los agraciados observarán lo prevenido en el 

artículo 29 de la 'Loy 69-, parte,2?-, tratado. 69 de la Recopi

lación Granadina. Dada, etc.

1858— L̂ey de 22 de mayo (2448 A). Sobre constitución política para 

la Confederación Granadina. Capitulo 2. De los bienes y 

cargas de la Confederación. Articulo 69 Son bienes de la 

Confederación: 29 Las tierras baldías no cedidas y las ad

judicadas, cuya adjudicación caduque.

1858-r-Resolución de 27 do octubre, dictada de conformidad con la 

Ley 7 ,̂ tratado 19, parte 5^ de la Recopilación Granadina.

1859—Decreto de 21 de abril (2490). Que concede 1,000 hectáreas 

de tierras baldías a la viuda e hijos del finado Coronel 
Gregorio Forero. Articulo único. Se conceden 1,000 hec

táreas de tierras baldías, de las de la Confederación, a la 

señora María de Jesús Ordóñez, viuda del finado Coronel 

Gregorio Forero, para ella y sus hijos José María, Clemen- 

tina y Elodia. Los agraciados tienen el deber de cumplir 

con lo dispuesto en el artículo 29, Ley 6?-, parte 2% tratado 

69 de la Recopilación Granadina. Dado, etc.

1859— L̂ey de 19 de mayo (2496). Que adiciona a la de 26 de junio 
de 1858 (2463), para arreglar el pago de intereses y amor

tización de la deuda exterior. Articulo 19 Se autoriza al 

Poder Ejecutivo para arreglar definitivamente todo lo re

lativo a la deuda nacional exterior, bajo las bases siguien

tes: ..........2?- Reducción del interés que deba ganar en

lo futuro el capital de la mencionada deuda exterior, a una 

rata tal qué pueda pagarse en los plazos y términos con

venidos, y de manera que el interés no exceda nunca del

3 por 100 anual. Parágrafo. Para estos objetos podrá el' 

Poder Ejecutivo disponer hasta de 5.000,000 de hectáreas 

de tierras baldias. (Véanse artículo 59, Ley 23 de 1864, Ley 

*18 de 1872, Ley 21 de 1873, y el Convenio celebrado con
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los acreedores extranjeros suscrito en París el 25 de 

marzo de 1861. Memorias del Secretario de Hacienda co
rrespondientes a los años de 1860 y 1861).

1659— L̂ey de 11 de mayo (2503). Que crea agrimensores oficiales. 

Para la medición de las iierras que se entreguen a cual" 

quier titulo y deslinden las de la República con las que se 
entreguen.

1859—^Decreto de .19 de-septiembre (2508 G). En ejecución de la 

Ley de 11 de mayo último, por la cual se crean agrimenso
res oficiales.

1860—Ley de 27 de abril (2533). Ley de 27 de abril, sobre tferras 

baldias que contengan minas. Esta Ley rigió hasta 1861.

1861—Decreto de 31 de octubre (2620). Aclaratorio de algunas dis

posiciones vigentes respecto de tierras baldias. (Derogado 

en su artículo 19 por la Ley 15 de 1864 (2620).

1863— Constitución Política de los Estados Unidos de Colombia.
Sancionada el 8 de mayo de 1863. La Convención Nacio

na l..........Artículo 19 Los Estados Soberanos de Antio

quia, Bolívar, Boyacá, Cauca, Cundínamarca, Magdalena,’ 

Panamá, Santander y Tolima, creados respectivamente 

por los actos de 27 de febrero de 1855, 11 de junio de 1856, 

13 de mayo de 1857, 15 de junio del mismo año, 12 de 

abril de 1861 y 3 de septiembre del mismo año, se unen y 

confederan a perpetuidad, consultando su seguridad ex

terior y recíproco auxilio, y forman nna Nación libre, so

berana e independiente, bajo, el nombre de “Estados Uni

dos de Colombia”. Capítulo 39 Bienes y cargas de la Unión. 

Articulo 30. Los bienes, derechos y acciones, las rentas y 

contribuciones que pertenecieron por cualquier título al 

Gobierno de la extinguida Confederación Granadina, y úl

timamente al de los Estados Unidos de Nueva Granada, 

corresponden al Gobierno de los Estados Unidos de Co

lombia, con las alteraciones hechas o que se hagan por ac

tos legislativos especiales. Las tierras baldíás de la Nación, 

hipotecadas para el pago de la deuda pública, no' podrán 
aplicarse sino a este objeto, o cederse a nuevos pobladores, 

o darse como compensación y auxilio para la apertura de 

nuevas vías de comunicación.

1863— L̂ey de 9 de marzo. Adicional y reformatoria de la de 20 

de abril de 1848, sobre cesión de tierras baldias. Artículo
19 El dcrecho de propiedad, concedido por la Ley de 29 

de abril de 1848, sobre cesión de tierras baldias, a los gra

nadinos • que hayan cultivado hasta 10 fanegadas de
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dichas tierras, se adquiere por el hecho mismo de estable
cerse en ellas haciendo casa o labranza. Parágrafo. El 

Poder Ejecutivo determinará el> modo como debe hacerse 

la adjudicación y el documento que ha de servir de com

probante de este derecho. El artículo 29 dice: “Los 

Agentes del Ministerio Público tienen el deber de promo

ver, a solicitud de los intereseados, ante los Jueces compe

tentes, la anulación de las adjudicaciones de tierras bal- 

. días que se hagan y se hayan hecho sin observ’̂ ar toda'S las 

formalidades prescritas en las leyes y reglamentos sobre 

la materia, y en perjuicio dé los que, habiéndolas culti

vado, tengan derecho a ellas. (Véase la Ley 16 de 1874).

186Ì3—Ley 13 de 29 de abril. Concede tierras baldias al Estado Sobera

no del Caúca, para que las reparta entre los habitantes de 

las aldeas de María, Santa Rosa de Cabal, San Francisco y 

Palestina. Artículo 19 De las tierras baldías que corres

ponden a la Nación entre los ríos Chinchiná y Otún, desde 

sus cabeceras hasta la confluencia en‘ cl rio Cauca, cede 

la Nación al Estado Soberano del Cauca la cantidad que 

sea suficiente para que la reparta entre los habitantes de 

las aldeas de María, Santa Rosa de Cabal, San Francisco 
y Palestina, que no han recibido tierras como nuevos po

bladores, y los que en adelante vayan a poblar, sobre las 

siguientes bases, que .son las condiciones de cesión. 19 Que 

a cada familia se le conceda un lote de tantas hectáreas 

cuantas correspondan al número de individuos de que 
conste la familia, en razón dé 5 hectáreas por persona; 

29 Que los agraciados no puedan hipotecar, transmitir ni 

enajenear estas tierras a individuos que posean en el te

rritorio de las mismas aldeas más de 30 hectáreas, para 

que la propiedad territorial no se acumule en las mismas 

manos; 39 Que los habitantes de aquellas aldeas, varo

nes o mujeres, que sean deudos y herederos legítimos de 
los ciudadanos que han perecido en la guèrra civil, defen

diendo la causa de la Federación, reciban 10 hectáreas 

de tierra por herencia. Artículo 29 La legislatura del Es

tado Soberano del Canea dispondrá lo conveniente para el 

levantamiento de los planos y medición de los terrenos, y 

para que se cumplan las condiciones con que se hace esta 

cesión; Dado, etc.

1863—̂ Ley 16 de 2 de mayo. Concede una porción dc tierras bal

dias a la señora Mercedes Córdoba y a las dos hijas de la 

señora Venancio Córdoba. Artículo 19 Concédense 1,600
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1863-

.1863-

1663-

1863Í

1̂Í864-

1864-

• hectáreas, de. tierras baldías,,en el territorio del-Estado So- 

hei;ano de Antioquia, a la señora Mercedes Córdoba, her

mana deí benemérito General José María Córdoba. Artícu
lo 29 Igualmente se concede la misma cantidad de tierras 

•baldías,, é n ‘él'Estado Soberano de Antioquia, a las dos 

hijas, dé .lá señora Veñáncia. Córdoba (Dólóre's y Ana Ma
ría 'Qüijaho),'. sobrinas dèi referido Geñerál José María 

Córdoba.'Ai'ticülo 39 I^árá lá adjudicación dé éstas tierras 

se cuihpliráh por las agraciádás lás còhdiciònes conteni

das‘en'̂ eí articuló'29'dé'là Ley. 6?-, parte'2?', tratado 69, de 

\a Recopilación'Granadina. Dado, etc.

-Ley 20 de 8 de mayo. Sobre área a las poblaciones que no, la 

'téngdn y estén sitiiádas' en' térrenós dé propiedad'nacional, 

Ártículo' único. Concédense a favor.'dé las' póbláciones, ya 

sean'ciú^ádes, villas, distritos ó aldeas/según la denomi

nación qüe'sVle's dé éri'la legislación de'cada Estado, que 
estarido sitüádás 'en térrériós ’de' propiedad de la. Nación,' no

■ tén'gán are'a dè 'pòì)làcÌÓh, ' hast'á '50 hectáreás'de tierra. 

Paràgrafo.'Ei-Podér Ejécüti'^'o‘adjudicará 'a‘las poblacio- 

hés qúé''sé'h'álléri éh 'éstè c'á’so; lá ‘cantidad' de'hectáreás 
qué’creá 'córivehiéhtéV'ségúh'la ñecésídádMe cada una de 

ellas. Dáda,‘ étc.' ’(Réglàmehta.'dà por-'él Decreto' de 20 de

’ ' diciemhi^é dé i'864'). '

—Decreto cíe 3Ò de julio. Por el cíial se concedieron 7,680 hec

táreas pára uná niieva pqbÍáción én lás márgenes del río 

Cauca. .{Registró Óficiríl, hVifneirp'’126 ).'

—Decreto, de 4,4 de .agosto. Por.el.cúal se^nombrárpn Adminis- 
' tradores-de tierras báldias gjy.osques nacionales. (Registro 

Oficial número 131). . .

—Decreto'.de'8, de:septiembre. En ejecución., de la Ley 8?' del 

misnio año. Por él se réglarhehta ia'manera de obtener el 

dérechó-a tierras\báldías\pór'los cultivadóres. El inciso 59 

del artículo 19 de éste;Decréto fue derogado por el número 

190 de I8d4:.{Registro Oficial número 133):’

-̂ Liey 33 dé 14 dé mayo.'Prórro«;« los términos señalados 

en el Decreto legislativo dc 12 de abril'dé 1854^y.concedien- 
do privilegio'exclusivo jiarq. construir un camino carretero 

' de, Cali al; puerto, de Ja  .Buenaventura. Esta,Ley la refor

man-la 9,̂  y la 29, de 1866, y ,la 14 de 1868.

—Ley 6?̂ de-30 de,abril. Por la cual se declara vigente la conce- 

 ̂ sión hecha por el Congreso de 1859 al Colegio dc San José
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de Pamplona. Artículo único. Declárase vigente el Decret 

de 5 de mayo de 1859, por el cual se hace una coiicesiói 
al Colegio de San José, de Pamplona.

1864— Ley 40 de 28 de mayo. Sobre fomento de varias mejoi'as ma 

teriales. Ai-tículo 39 Son también condiciones del contrat 

de empréstito las siguientes, que podrá ofrecer el Pode 

Ejecutivo como garantías de las obligaciones que contrai
ga la N ación :..........29 Hasta 5.000,000 de hectáreas d

tierras baldías. (Esta Ley está adicionada por las Leye;

20 de 1866, 3^ y 27 de 1867, y el artículo 29 fue derogadí 
por la Ley 7?- de 1867).

1864— Decreto de 20 de diciembre. Que concede área a las pobla 

ciones que no la tengan ij que estén situadas en terrenoí 

de propiedad nacional. En ejecución de la Ley de 11 dt 

mayo de 1863. (Diario Oficial número 203).

1865—Ley 4^ de 17 de marzo. Decreto adicional al de 8 de maijo de 

1863, dando área a las poblaciones que no la tengan t 
estén situadas en terrenos de propiedad nacional.

1865—Resolución por la cual se declara qué, funcionar ios deben ex 
pedir y autorizar ciertos documentos de concesión de tie 

 ̂ rras baldias. (Diario Oficial número 252).

1865— L̂ey 15 de 11 de abril. Sobre explotación de bosques naciona
les. Esta Ley fue derogada por la 11 de 1870).

1865—Ley 43 de 19 de mayo. Determina et número de hectá

reas de tierras baldias que corresponden a cada Estado. 

Artículo 19 Corresponden a los Estados las tierras baldíaí 

que en virtud del articulo 175 de la Ley 1?-, parte 2?-, tra

tado 19 de la Hecopitación GranadinOf y leyes y decretos 

legislativos posteriores, pertenecen a las Provincias en ca
lidad de tales, y son las que se expresan: al Estado de A“n-

■ tíoquía, 60,000; al Pistado de Bolívar, 60,000; al Estado de 

Boyacá, 169,000; al Estado del Cauca, 140,000; al Estado 

de Cundínamarca, 80,000; al Estado del Magdalena, 

67,000; al Estado de Santander, 12Ó,000; al Estado de Pa

namá, 80,000 (más 150,000, articulo 29); al Estado del To- 

linia, 40,000.

1865—Decreto de 14 de agosto. En ejecución de la Ley 43 de 10 de 

mayo de 1865. (Véa.se Resolución de 31 de julio de 1890).

1865—Decreto por el cuál se les da área de población a las aldeas, 

etc., que no la tengan. (Diario Oficial número 270). ;

1866—Ley 2 de 3 de marzo (2787). (Decreto) que cede a los poblado
res de la aldea dcl Líbano una extensión determinada de
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tierras baldías. Articulo 19 De las tierras baldías que la Na
ción tiene en el -Estado Soberáno del Tolima cédense a los 

pobladores de la aldea del Líbano 16,000, hectáreas dentro, 

de los límites siguientes: “Del rio Lagunílla en linea recta 

hacia cl Sur, a las cabeceras del rio Bledito; éste abajo,

. hasta el punto de donde, dejando de correr al Sur, dirige 

su curso al Oriente; de aquel punto, en tinca recta en di

rección sur y pasando por Morronegro, at rio Recio; este 

arriba, hasta el páramo o mesa Nevada del Ruiz; de allí, 

siguiendo en dirección norte la línea divisoria de los Es
tados det Cauca y el Tolima, hasta las cabeceras de la 

quebrada del Derrumbe o Aguahedionda; ésta abajo, 

hasta su confluencia con el rio Lagunílla; y éste abajo- 

hasta donde principia la  linca recta que, en dirección sur 

va a las cabeceras det rio Bledito. Parágrafo. Si ño hubiere- 

dentro de estos limites el número de hectáreas de tierras 

batdías expresado en este artículo, los pobladores tendrán 

derecho a que se les adjudiquen en las tierras baldias si
tuadas al sur del rio Recio las hectáreas que falten.. 

Artículo 69 Queda reformada en estos términos la Ley de 
23 de abril de 1849, haciendo varias concesiones para la 

erección de uii Distrito parroquial en la Provincia de Ma

riquita, y abrogado el Decreto de 17 de febrero de 1857, 

prorrogando el término concedido por dicha Ley.

1866— L̂ey 25 de 4 de mayo (2901). Decreto que cede a los pobla

dores de Nueva Salento y de Manzanares una extensión 

. determinada de tierras baldías. Artículo 19 De las tierras 
baldías que la Nación tiene en la montaña del Quindio, 

cédense 15,360 hectáreas a los pobladores de la aldea de- 
Nueva Salento en el Estado Soberano del Cauca. Artículo

29 Cédense igualmente 12,000 hectáreas de terreno a los 

pobladores del sitio de Manzanares en el Estado Soberano- 

del Tolima. Artículo 39 A cada poblador que sea cabeza 

de familia, o deba ser considerado' como tál, tanto de los 

establecidos ya, como de los que en adelante se establez

can en las tierras que se ceden por este Decreto, se adju

dicarán 32 hectáreas. (Véase la Ley 14 de 21 de abril de 

1870).

1866—Ley de 22 de junio. Decreto que aprueba un contrato para 

establecer buques de vapor en los mares Atlántico y Pa

cifico. Si la compañía construye un ferrocarril o un cami-

• no carretero antes de que las colonias estén establecidas y  

con el objeto de preparar su establecimiento, tendrá:
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(derecho a una faja de tierra a los lados del dicho ferroca 

rril o camino carretero hasta de 60,000 hectáreas.

lS66^Ley 60 de 27 de junio. Improbando cl contráto celebradi 

por el Poder Ejecutivo el 25 dc enero último con el apode 

rado del señor Henry Duesbury y dando bases para 1 

xonstrucción de un privilegio para la apertura de un cano 

interoceánico. (Derogada por la 14 de 1869).

1866—Ley 70 de, 4 de julio (2901). Sobre deslinde y formación di 
catastro de las tierras baldías de la Nación. (Derogada po 

-la 41 de 1867).

1866—'Decreto de 3 de marzo. Sobre, adjudicación a los ppbladore 

de la aldea del.Líbano. (Lotes de 32 hectáreas; uno para l 

población). (Diario Oficial número 528).

■1866“ ^Decreto de 16 de mayo. (En ejecución del legislativo del 4 dt 

corriente, cediendo a los pobladores de Nueva Salem 
g de Manzanares nna extensión determinada de ti 

rras baldias). En lotes.dc 32 hectáreas para la población, 

las familias gue sc establezcan o estén' establecidas. La 

í 5,360- y las' 12,000 hectáreas se comprenderán en un sol 

globo qne tendrá por centro cl respectivo sitio de cada po 

btación. (Véase Diario- Oficial números 633 y ,646).

1866—Decreto de 23 de agosto. £n  ejecución de la Ley de 4 (le juli 
de 1866, sobre deslinde y formación dcl.catastro de tierra 

baldías de la Nac ión . . . . . .  “Visto el Decreto del Gobiei

no Provisorio de 31 de octubre, de 1861, vista la Ley 2í 

parte 3?-, tratado 1? de la Recopilación Granadina, De 

creta;. . . .  Artículo 5? Los particulares o asociaci<

nes que están en posesión de una propiedad rural, debe 

rán presentar, a la oficina que determine el respectiv 

Presidente o Gobernador, los titulos que tengan de la pr< 

piedad los cuales deben ser conforme a las leyes: 19 El titi

lo de gracia o concesión o venta que sc hizo por el Gobiern 

español, conforme a las Leyes y Reales Cédulas que Áe di 

clararon vigentes hasta 1808; 29 Las escrituras dc vent 

que se hicieron por las autoridades españolas antes de 181 

y por las autoridades de los Gobiernos republicanos de le 

Provincias Unidas dc Nueva Granada hasta 1819, indi 

sive, y por las autoridades de Colombia, Nueva Granadt 

Confederación Granadina, Estados Unidos de Nueva Gr 

nada, y de Colombia hasta la fecha, determiñándose ch 
tómente los limites naturales y precisos: debe entenders 

que cuando dicen las concesiones, hasta la cordillera, s
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(entiende, en donde ésta comienza a. elevarse; si dice hasta’ 

Ja-cima, se entiende hasta dicho punto, y si dice hasta el 

páramo, .debe entenderse'hasta la. parte, solicitarla que se 

illama'entre nosotros.páramo. A falta de;estos documentos 
es título ilegal la posesión de buena fe, por veinticincio años 

-continuos, y que real y efectivamente hayan poseído los 

propietarios. {Diario Oficial número 729).

1867— Ley 41 de 22 de julio. Derogfaíoría de la de 4- de julio de 1866, 

sobre deslinde y .formación de catastro >dC‘ tierras baldias 

de la Nación. . > '

1867— Ley '46 de 16 de agostó. Aprueba, el corítráto celebrado en

5 'de jülío de 1867, reformatorio dcl de 15 de abril de 1850, 

sobre -construcción de un camino de carriles de hierro dc' 

un océano a otro por el Istmo de Panamá. Esta Ley fue 

adicionada por la Ley 34 de 1872.

1867— Ley 69 de 27 de septiembre.^ Relativo a los depósitos de car

bón mineral existentes en 7a antigua Provincia de Riohacha, 

hoy ¡departamento de Padilla, en el Estado Soberano del 

Magddlena. Artículo 29 El. Poder Ejecutivo hará practicar 

el dc'slinde del terreno indicado en el artículo- anterior 

{Cerrejón) y los baldíos adyacentes en que existan depó

sitos de carbón mineral; y dictará las providencias nece

sarias para que cuanto antes se levante el plano de dichos 

terrenos, determinando con claridad los baldíos y los de 
propiedad particular. (Adicionada por la 13 de 1868 y por 

-la 29 y la 90 de 1873).

1867—Ley 81 de 18 dc noviembre. Da permiso I>ara el uso gratuito 

de ias plagas adyacentes a las costas donde se funden es

tablecimientos, siempre que . dichas tierras sean baldías.

1867— Decreto de 12 de febrero. Prorroí/a el término para la re

novación de títulos dc tierras baldias. Prorroga dicho tér

mino hasta el 30 de junio de 1867. (Diario Oficial número 

856).

1867— Resolución sobre titulos .correspondientes a terrenos conti- 

,guos a los baldíos que se diga ser de propiedad particular. 

Establece qne todo terreno respecto del cual no se presen- 

ten títulos' arreglados a lo dispuesto por el artículo 59 dcl 

Decreto ejecutivo de 23 de .agosto de 1866, o que no estén 

en el caso previsto en la parte final de ese artículo, aunque 
se halle ocupado se tendrá por baldío-g se medirá e inclui

rá en el catastro de tierras baldias pertenecientes a la Na

ción. (Diario Oficial número 898).
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1867— Resolución de 25 .de. marzo. Del Departamento de Hacienda 

• ■■■ ij Fomento,’por la cual se reconoce \que'240 caballerias de 
tierra colombianà equivalen -a’ Í2,000-fanegadas’, 'R.e- 

,.‘ r solución recayóià lina solicitud de Francisco Lab'àrcés.

1867— Decretò de’26 de marzo.'"i?e/dr/naioWo del de Ì6'de mago de 

Ì866, sobre concesión de tieñ’as baldias a lós pobladores 

del sitio de Manzanares. Articuló IP Del terreno concedido 

a los pobladores del sitio de Manzanares por Decreto le

gislativo de'4 de'mayo de 1866, se separaràn>40 hectáreas 

para área de población, y el resto se .dividirá en 364 lotes 

,dê ,a 31 .hectáreas 9,200 metros cuadrados,, y uno ¡de a 21 

hectáreas 9,200 metros,cuadrados.'Artículo 2P'Con el lote 
,de 40 hec^reas para área de población se procederá con

forme se, dispuso por el artículo 7P de Decreto, ejecutivo de

16 de mayo de 1866; pero el número de solares en que se 

dividirá serán de 375, y la extensión de cada uno no podrá 

ser mayor de 800 metros cuadrados. Artículo 39 A cada 

poblador se,le adjudicará un lote y uri solar. Artículo 5P 

Quedan, en los.térniinós dél presente Decreto,’ reformados 

los artículos 3P y 7P del Décreto ejécutivo .de 16 de mayo 

de 1866. (Diario Ó^zcía/ número 899).

1867—Decreto de 7 de dicembre. En ejecución de la Ley de 22 de 

julio del presente año, derogatoria de la de 4 de julio de 

1866, sobre deslinde y formación de.catastro de las tierras 

baldias de la Nación. Artículo IP Decláranse .derogados los 

siguientes Decretos ejecutivos: IP, el de 23 de agosto de- 

1866; 2P, el.de 30 del mismo mes y año; el de 16 de petu- 
bre del áño citado, sobre renovación de títulos de concesión 

de tierras baldías, y 4P, el de 12 de febrero del año en 

curso, prorrogando él término para la renovación de títu

los de tierras baldías. (Diario Oficial número 1098).

1868— L̂ey 13 de 15 de mayo. Softre explotación de minas y depósi- 

'• tos de carbón por cuenta de la Nación. Artículo IP Lá Re

pública se reserva la propiedad de las minas y depósitos 
de carbón situados eh terrenos baldíos, o que por cualquier 
título le . pertenezcan, siempre que dichos terrenos estén 

situados' en los Departamentos de Padilla, Valledupar,

• Tenerife y Banco, en el Estado del Magdalena, o a una dis

tancia que no pase de cincuenta kilómetros de las riberas 
del mar en las costas de ambos océanos o de los ríos nave

gables. Dichas minas o depósitos no se entenderán vendi-

• dos ni adjudicados con los terrenos, y-serán beneficiados 

por cuenta de la República en virtud de los contratos que
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al efecto celebre el Poder Ejecutivo,- los cuales serán so

metidos a la. aprobación del Congreso. Art^ulo. 4P El Po

der Ejecutivo suspenderá la adjudicación de tierras bal
días'■ eii'los térriVórids cuyas miriás y depósitos de carbón 

se reserva lá República,' siempre que lo estimé convenien

te; o hará dicha adjudicación con las reservas necesarias 

para que ella rió estorbe eri lo futuro la construcción de las 

vías que deban abrir y facilitar la'salida del carbón ique se 

benefÍQÍe pór cuenta de la Nación.’ (Adicionada por las Le

yes 29 y-90'de 1873, y refundidas en él'Código Fiscal con 

notables variaciones en los'artículos''1116 y siguientes).

1868—Ley 14 dé 15'de mayo. (Decretó) qíie pròfròga à laXompañía 

empresaria del camino de Buenaventura el término que. le 

fue concebido por. el Decreto legislátivó de 8 de mayo de 

1866: Articulo 6̂P Vencido el térinino asignáidó en el ar

ticulo IP del Décreto legislativo dé 8 de mayó de 1866, sin 

que se hayan llenado las condiciones qúe éste “artículo y 

el 10 del Decreto legislativo de 12 de abril de 1854 exigen 

para la coritihuación del privilegio, el Poder Ejecutivo, si 

no sé aceptan las condiciones dél .présente, lo declarará 

caducado, y en consecuencia ordenará la cancelación de 

los títulos dé adjudicación de lais tierras baldías y dispon

drá que se ocupen por cuenta de la Nación, tanto dichas 
tierras.cómo lás mejoras hechas en ellas, á cuyo .efecto se 

tomará rázófi de las que éxistari y dél estado en que se ha

llen; todo lo que se pondrá bájp el cuidado de un Agente 

del Gobierno de .la Unión, qué, jpor la remùneràción que 

se asigné, se‘encargará de sú conservación en el estado en 

que las reciba.' (Véase la'Ley 41‘.dé 1869, aprobatoria del 

contrato celebrado en '6 de márzo'del mismo afio).

1868--Ley 24,de 23 de mayo. (Decreto) aprobatorio del contrato so- 

' bre construcción de, un camino, de ruedas y un telégrafo 

eléctrico de Sabanilla a Barranquilla. Artículo 13, nume

ral 2P Cesión a perpetuidad de 50,000 hectáreas de tierras 

baldías en beneficio .de- la empresa, poi- medio de lotes de
4 a 5,000, héctáreas, ..alternando .con lo tes  de igual ex

tensión que deben, de jarse para la República, ya a las ori- 

.llas del camino,, o bien,a.alguna distancia.de,él;; siendo de 

cargo .de la Compañía probar su calidad-de baldíds, prac
ticar su medida y levantar los respectivos planos. (Véase 
Ley 110 de 18.73 y 47 de 1875). . . ■ '

1868—Ley 30 de 4 de junio. Que acepta la cesión hecha a la Nación 

de los territorios de San Martin, San Andrés y San Luis
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1868-

1868-

1868-

1868-

1868-

de Ptovidéncia, y que detcrnúna el modo de adminislra 
los'.' (Adicionada por la’ Ley 12’ de' 1869).

—Ley 40 de. 5 de Junio, Sobre civilización de indígenas. Aux 

lia con 25 héctáréas a,cada una.de las familias que ahai 

donen la vida errante y se, establezcan en determinadas 1 

calidades. (Derogada por la Ley 45 de 1870),

—Ley 41.de.p, de jjinip. Articulo único.; Cédense al.Estado Sob 

.rano de-Santander-'las minas de Alta, Baja y Vetas, ubic 

das en, dicho-Estado,. ;las ,cuales pertenecen . hoy a la Ní 

, ción, Pará^rqío, Eii;. es ia cesión: - quedan \ comprendidos U 

dos.los derechos y anexidades qne Ja Nación tenga en lo 
minas expresadas.’

—Decreto, dé 25 de .abril. ̂ Sobre .tierras baldías que contenga 

miñas de carbón, .^ ’tículb 19 No pueden adjudicarse pe 

ahora a ninguna persona o compañía las tierras baldís 
¡que contengan minas.de carbón, que estén situadas: 1 

En el Departamento de Padi|lá en el, Estado del Magdali 

.na. 2P.En el litoral de.los dos océanos, en una zona d

30 kilómétrós hacia el interior. Artículo 29 Cuando el G< 

bierno haya . dispúesto'de los mencionudps baldíos en 1 

extensión’ que necesite, podrá adjudicarlos. (Diario Oficic 
.número ,1215).

-Decreto dé 6 de j lili o. Los, artículos 30 y 40 tratan de tierra 

bal.días y.reservas a las orillas de los caminos nacionales 

(Derogado .ppr el Decreto dé 7 de enero -de 1870 (Diari 
Oficial .núrnero 1274).

-Decreto de 15 dc septiembre. Aplica a usos públicos ciei 

ta pqrcíqn de tierras baldías de la Nación. Artículo 19 De 

cláranse aplicables a usos públicos las [tierras baldias con 
•prendidas: 19 Entre los 89 35’ y 99 40’ la^tud norte y 79 3( 

y 99 10’ longitud occidental del meridiano de Bogotá; 2 

Entre 89 50’ y 99 20’ latitud nor^ y 59 y 69 longitud occider 

tal del'meridiano üe Bogotá; 39 Entre los 99 y 109 latitu 

norte y 49 y 59 longitud occidental del meridiano de Bog< 

tá; 49 Entre los 89 y 99 latitud norte y 39 y '49 longitud oc 

cidental del meridiano de Bogotá; 59 Entre 69 30* y 89 2( 

' latitud norté y 29 20’ y 39 30 longitud occidental del mer; 

diano de .Bogotá. Artículo 29 Decláranse necesarias par 

usos públicos 100 hectáreas de ti erras.baldias en lós punte 

en que haya minas de sal o vertientes saladas de más de 4 
de concentración y quinientas hectáreas contiguas al m£ 

en los puertos, balíias y ensenadas que tiene la Repúbl 

ca en los dos océanos. (Este Decreto fue derogado por í
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marcado''con el número 109, de-febrero de 189.4, el que-a 

su vez también se derogó por el’número. 613 de'1902. (Dia

rio' 'Oficial'IHQO):'Diarió 'Ofíciál 1334).' Véanse- Decretos 

109-de 1894 y.013 de ;1902')„

1868—^Decreto de 19 de noviembre. Dèsliìia a usos públicos al
gunos terrenos taldíos. Artículo 19'Destíñanse aL servicio 

de las salinas de Recetor, Cocuachó y Gualivito y Pajarito, 

las tierras .baldias qué existan inmediatas a ellas dentro de 

un' ràdio de cinco kilómetrosl Artículo 29 Destíñanse a uso 

público 3,000 hectáreas de tierras baldias sobre la margen 

izquierda del rio Oponcito, alrededor del’ punto' en que se 

encüentráñ 'las vertientes saladas de Berbéo y minas de 

carbón. Artículo 39 No pueden, por tanto, adjudicarse por 
ningún titulo las tierras baldías que se soliciten comprendi

das en los espacios señalados en los artículos anteriores. 

(Diario Oficial número 1391).

18,70—Ley .11 de 6 , de abril.-Por la qual se declara libre la explota
ción de los bosques nacionales. Artículo 19 Declárase libx’e 

la explotación dé los bosques de .las tierras baldías perte

necientes, a, la NaQÍón. Articuló 29 El Poder Ejecutivo dic

tará las medidas, eon venientes a fin de que, sin entrabar la 

libre explotación de dichos bosques, se procure su conser

vación y reproducción. Artículo 39 Queda derogada la Ley 

de 11 de abril de 1865, “sobre explotación de bosques na

cionales”. (Adicionada por la 51 de 1871).

187p—Ley 14 de 21 de.abril. Adicional al Decreto legislativo dc fi
de mayo de 1886, que cede a los pobladores de Nueva Sa- 

lento y Manzanares una extensión determinada de tierras 
baldias. (Véase Resolución publicada, en el Diario Oficial, 

número 15715).
1870— Ley 33 de 28 de mayo. Que hace ciertas cesiones al Estado 

de Panamá.
1870—Ley 45 de 4 de junio. Sobre reducción de indios salvajes.

Concede basta ,10 hectáreas a cada .famiUa. (Adicionada 

por la ,66 de Í874).
1870^Ley 6.2 de 20 de junio. Por la cual sc hacen varias concesio

nes., pe bienes nacionales (manos muertas) a Panamá y 

ciudad de Antioquia.
1870—Ley 80. de 19 de julio. Sobre colonización de territorios nacio

nales. Solicitando la cesión de unos territorios en La Goa- 

jíra.y Sierra Nevada y aceptando .las .cesiones de los Terri- 

tpi*ips de.San Martín, San Andrés y San Luis de Providen

cia. (Integra en el capítulo de colonización e inmigración).



1870—Ley 86 de 2 de julio. Autoriza al Poder EJecutiuo^para con

ceder privilegio para la navegación por vapor del rio Cau

ca. Artículo 3? "El Gobierno podrá conceder como auxilio 

a la empresa hasta 5,000 hectáreas de terrenos baldíos, 
próximos a la línea de navegación.

1870—Ley 95 de 7'de julio. Por la cual se hacen concesiones a los 

que se establezcan en el territorio de la antigua ciudad de 
La Plata. Artículo 19 Autorízase al Poder Ejecutivo para 

conceder hasta 50 hectáreas de tierras baldías a cada uno 

de los individuos que se establezcan en el área de la anti

gua ciudad de La Plata, en el Estado Soberano del Tolima.

. Artículo 29 Para los efectos del artículo anterior, el Poder 

Ejecutivo se arreglará en todo a las. diposiciones del De

creto legislativo de 21 de abril de 1870, que cede a los po

bladores de Nueva Salento y Manzanares una extensión 
determinada de tierras baldías.

1870—Ley 97 de 8 de julio. Aprobatoria del tratado para la cons-> 

trucción y arreglo de un canal interoceánico. Se ceden para 

fomento de la obra 200,000 hectáreas de tierras baldías de 
la Nación a inmediaciones del Canal.

1870—Decreto de 7 de enero. Sobre las formalidades que deben ob

servarse en la enajenación ij adjudicación de tierras bal
días. (Diario Oficial número 1804).

“DECRETO

sobre las formalidades que deben observarse en la adjudicación y 

enajenación de tierras baldías.

‘‘El Presidente de los Estados Unidos de Colombia,

en uso de sus facultades legales,
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“DECRETA:

“Artículo 19 Disponiendo el parágrafo del artículo 30 de la Cons

titución, que ‘las tierras baldías de la Nación hipotecadas para el 

pago de la deuda pública, no podrán aplicarse sino a este objeto, o 

cederse a nuevos pobladores, o darse como auxilio a las empresas 

para la apertura de nuevas vías de comunicación,’ las declaratorias 

del derecho a tierras baldías, las concesiones y adjudicaciones ma
teria del presente Decreto, son las que traen origen de derecho re

conocido con anterioridad a la expedición de la Constitución y las

que por disposición expresa de ley preexistente se ordenen.
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“Artículo 2? La administración del ramo de tierras baldías, como 

tun valor de propiedad nacional, corresponde al Departamento de 

Hacienda y Fomento. Toqa, por consiguiente, a la Secretaría de este 

nombre, ínterN-̂ enir en todas las adjudicaciones y llevar un registro 

■de las“ concesiones que se decreten, para conocimiento de la Nación 

y  del Gobierno, cualquiera que sea el origen de las concesiones y 

de las adjudicaciones consiguientes.

“Artículo 39 Toda declaratoria de una concesión o del derecho a 

una adjudicación se hará por la Secretaría de Estado a que esté 

.adscrito el Departamento Administrativo en que se halle compren

dido el negocio que la motiva. En consecuencia:

“Parágrafo 19 Corresponde a la Secretaría de lo Interior y Rela- 

■ciones Exteriores declarar los derechos a obtener tierras baldías que 

se concedan:

“19 A los Estados o Territorios de la Unión en su calidad de tales.

“29 Al común de las ciudades, villas o distritos.
“39 A los colegios, escuelas u otros establecimientos de instruc

ción pública.

, “49 A nuevas poblaciones.
“59 A los inmigrados y a las compañías o personas empresarias 

■o contratistas de inmigración.
“Parágrafo 2? Corresponde a la Secretaría de-Guerra y Marina 

■declarar el derecho a tierras baldías a los militares que en su cali
dad de tales y por derechos perfectos adquiridos, deban obtenerlas 

conforme a las leyes.
“Parágrafo 39 Corresponde a la Secretaría de Hacienda declarar 

«I derecho a tierras baldías:

“19 A vecinos o a familias dé distritos o territorios agraciados 

por leyes especiale’s, por vía de fomento. ’

' “29 A nuevos pobladores o cultivadores nacionales.
“39 A los empresarios de nuevas vías de comunicación de carác

ter nacional, siempre que tales concesiones se hagan como compen

sación o auxilio para la'apertura de las mismas vías.

“Artículo 49 Para obtener la declaratoria de los derechos expre
sados en los números 1, 2, 3 y '4 del'parágrafo 19, el Gobernador, 

Presidente, Prefecto, Alcalde, Procurador o Agente del Ministerio Pú

blico del Estado o territorio, ciudad, villa o distrito, Rector o Director 

respectivo del establecimiento de instrucción, ■ ocurrirá al Poder 
Ejecutivo por conducto de la Secretaría de-lo Interior y Relaciones 

Exteriores, fundando su petición en el acto legislativo que otorgue 

el derecho, y si antes se les hubieren hecho concesiones imputables 

al mismo título, acompañando una cuenta del haber de la sección

Ministerio de Niinas y Energia 
BIBLIOTECA
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territorial o establecimiento reclamante y de lo que haya recibido 
en parte • de dicho haber,-parai acreditar lO' que le resta.

“Para obtener :1a declaratoria de concesión de que se habla cn el- 

número 5? del mismo parágrafo, harán la gestión los interesados 

directamente a la Secretaria .de lo Interior y Relaciones ' Exteriores, 

arreglándose a las disposiciones de-este Decreto y a las cláusulas y. 

condiciones expresas del contrato o privilegio que. dé origen a la 
reclamación.

“Artículo 59 Para .obtener la declaratoria del derecho de ,un mili
tar a cierta porción,de .tierras baldías, se ocurrirá a l Poder Ejecuti-, 

\o por medio de la Secretaría de Guerra, y Marina, acreditando el 

interesado hallarse en el caso previsto por la Ley y acompañando al 

efecto los documentos respectivos, según, los reglamentos dictados 
por la misma Secretaría.

“Artículo 69 Para obtener la declaratoria de concesión de los nú

meros 19 y 29 del parágrafo 39, los agraciados se dirigirán a la Se

cretaría de Hacienda, por conducto del Gobernador o Presidente del 

Estado en que se -hallen situadas las tierras baldías a que se refiere 

la adjudicación que se solicita, fundando su petición en el acto le

gislativo que otorgue el derecho, acompañando los pomprobantes 

o documentc(s que acrediten la calidad de baldíos de los terrenos, 

y llenando los demás requisitos de que se hablará más adelante.

“Articulo 79 Dictada’ la resolución acordando el derecho a una 

entidad reclamante; a un individuo, o a una compañía, la Secreta

ría respectiva expedirá un certificado que así lo acredite, sellado y 

firmado por el Secretario y refrendado por el Oficial Mayor, con 

expresión clara y precisa de si el derecho es a tomar las tierras bal

dias en determinada ubicación o en cualquiera localidad de las 

disponibles, a elección del interesado.

“Articulo 89 Los certificados de que habla el artículo anterior 

serán presentados, en la Secretaria de Hacienda al Jefe de la sección 
a la cual esté adscrito el ramo de tierras baldías, con el objeto de 

que se anoten en el registro que ,se llevará allí también. Una certi

ficación expedida de esa manera y debidamente registi*ada, es el 
documento comprobante, del derecho a determinado número de tie

rras baldiasi o, más bien un título de concesión.

“Artículo 99 En cada una de las Secretarías de lo Interior y Rela

ciones Exteriores, de Guerra y Marina y de Hacienda y Fomento, se 

abrirá un libro especial debidamente foliado, en que se irán regis

trando por orden crontJlógiGO los certificados de que habla el ar

tículo 79 Gada certificado que se registre en el respectivo libro lle

vará ia firma del Secretario- que lo expidió y del Jefe de la Sección 
a que esté adscrito el ramo.
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“Artículo 10; Para que los Gobernadores de los Estados o Prefec

tos de los territorios puedan decretar una adjudicación provisional, 

es menester que los expedientes sobre la materia se hallen debida

mente arreglados por los peticionarios, a cuyo efecto deben obser- 

Tarse. los requisitos siguientes:

“19 El poseedor de un título de concesión, de los-que ha recono

cido la Ley como válidosi que quiera hacerlo efectivo,- ocurrirá al 

-Gobernador o Presidente del Estado o Prefecto'del Territorio en que 

se hallen ubicadas las tierras,- pidiendo-que se le adjudiquen las-que 

designe, en su solicitud,, acompañando a ella, como requisito indis- 

•pensabíe, el'título de concesión y una información de nudo hecho, 

'Consistente por lo menos en las-declaraciones de cinco testigos per

fectamente idóneos para declarar, según el Código Judicial-del-Es
tado o Territorio respectivo, que acrediten plenamente la calidad de 

baldíos de. los terrenos pedidos.

“29 El Gobernador o Prefecto contratará por escrito y en debida 

forma, por cuenta del interesado, uno o dos agrimensores hábiles 

•y de reconocida probidad, que“ practiquen la mensura del terreno 

y levanten el plano topográfico, según las reglas del caso, arre

glado á las' medidas agrarias que tiene adoptadas oficialmente la 

República, el cual plano vendrá acompañado de una exposición de

tallada y precisa de las operaciones científicas,que se hayan prac

ticado para llevar a cabo la mensura. Los planos deben determinar 

'Con fijeza los linderos de las tierras baldias cuya adjudicación se 

solicita, con expresión de si los terrenos colindantes perte.necen 
también a la Nación o a particulares.

“39 Todos los planos topográficos que el agrimensor nombrado 

y contratado' por la autoridad competente debe levantar, se arregla- 

Tán a una escala fija y uniforme ceñida al sistema métrico decimal, 

la cual será de un milímetro por cada diez metros de extensión lon

gitudinal.
“En el plano deberán estar indicadas con colores diversos, fuera 

de otros puntos concernientes al dibujo topográfico, las partes que 

^e encuentren en terreno llano o que constituyan sabanas, las que 
'estén cubiertas de maleza y las que se hallen cubiertas de bosques. 

Estarán representados igualmente todos los ríos y las corrientes de 
agua de alguna importancia que bañaren el terreno, especificando 

los nombres que tuvieren y los caminos o veredas que lo atravesa

ren.
“49 Tanto la exposición det'alláda del agrimensor como el plano 

o las seeciones de un mismo plano que aquel debe entregar al Go
bernador o Prefecto, en cumplimiento del contrato de mensura, de

berán presentarse firmados por el contratista o responsable de la
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exactitud de esos trabajos, sin lo eual no tendrán autenticidad nin
guna para objetos oficiales.

“59 De cada uno de los planos a que se refiere el inciso anterioi%. 

sacarán los agrimensores por cuenta de los interesados, y serán 

presentadas al Gobernaaor o Prefecto respectivo, dos copias per

fectamente exactas en cuanto al tamaño, la escala de las medidas y  

demás pormenores del dibujo topográfico.

“(39 Practicada la mensura del terreno, el Gobernador o Prefecto 

verificará atentamente las medidas sobre los planos para cercio

rarse de su exactitud, y hallándolas arregladas les pondrá a ambos 

ejemplares una nota de autenticidad con su firma y la dcl Secreta

rio respectivo, a la cual' se acompañará tarnbién la del interesado en 
la adjudicación.

“79 Una vez que el Presidente, Gobernador o Prefecto liaya veri

ficado sobre el plano las medidas para cerciorarse de su exactitud 

y las halle arregladas conforme al inciso anterior, dictará la reso

lución que estime justa, la cual se comunicará a’ la Secretaría de 

Hacienda con remisión del expediente original para qüe por éste 
se apruebe, imprucbc o modifique.

“89 En toda solicitud sobre adjudicación, el peticionario debe de

terminar con fijeza, desde el día que sea elevada al funcionario 

respectivo, el número de hectáreas 'de tierras baldías que se solici

tan, sin que quede luégo derecho al interesado para rehusarse a to

mar la totalidad o una parte de ellas, ni exigir la devolución del 

todo o porción alguna sobrante de los títulos de concesión que han 

de encabezar los expedientes, puesto que el número de hectáreas 

solicitadas debe ser el mismo de las que los titulos de concesión o 

bonos territoriales representen, a menos que en las adjudicaciones- 

que se decreten quede algúu ■ sobrante de los títulos amortizados, 
en cuyo caso se expedirá un certificado por este sobrante, en los 

términos que se expresarán más adelante.
“99 El terreno que se rnida y se adjudique debe formar un solo 

globo en territorio continuo o no interrumpido, y aunque los agri
mensores nombrados por el funcionario competente pueden levan

tar distintos planos o secciones de plano, referentes a una misma 
adjudicación, es preciso que ellos correspondan y se ajusten al 

mismo globo deslindado en la solicitud, por exacta coincidencia de 

las demarcaciones de terrenos comprendidos en cada plano o sec

ción de plano.

“10. Cuando un plano resultare no medir una superficie •exacta

mente igual a los títulos presentados con el expediente, si la super

ficie medida fuere de mayor extensión que la representada por los 

títulos, no se decretará la adjudicación, aunque se hayan cumplida
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las- demás formalidades exigidas en este Decreto, ni se reconocerá 

derécho al peticionario a las tierras primitivamente solicitadas, por

que el excedente es denunciable, puede solicitarse su adjudicación 

por cualquier otro individuo, y este derecho quedaría suprimido al 

adjudicar mayor extensión de la solicitada.

“11. Si la extensión superficiaria representada en el plano resul

tare ser menor que la representada por los titulos de concesión que 

se acompañen encabezando el expediente, la Secretaria- de Hacien

da devolverá el sobrante al interesado al hacer la adjudicación de

finitiva, o exigirá la mensura del complemento en cl mismo globo' 

de terreno, si fuere suficiente para cubrir la extensión solicitada,

“12. Ningún denuncio de tierras baldías, da derecho a mayor ex

tensión de terreno que la solicitada y pagada primitivamente, siem

pre'que se halle en territorio continuo.-

■ “13. No se pueden distribuir los comprobantes para una adjudi

cación en distintos expedientes, ni reunir en un solo expediente los 

dfí distintas adjudicaciones.

“14. No se decretará la adjudicación provisional si en concepto 

del Gobernador o Prefecto las tierras baldías, de que se trata, o al

guna parte de ellas, debieren aplicarse de preferencia a algún uso 

público, es decir, a obras de,que haya de gozar el público en general, 

tales como a caminos, nuevas poblaciones, puertos marítimos o flu

viales, arsenales, diques, canales; plazas, jardines, alamedas, etc.

“15. Tampoco se decretará la adjudicación si las tierras baldías 

que se solicitaren fueren islas de alguna importancia, o porciones 

de islas ubicadas en el curso de los ríos navegables o en uno u otro 
océano cerca de las costas, teniendo presentes en tales casos el Po

der Ejecutivo, o sus agentes inmediatos en los Estados, lös incisos 

59 y 69 del artículo 17 de la  Constitución Nacional.'

“16. En las adjudicaciones que se hagan a título gratuito a in

dividuos particulares ò a compañías empresanas para la apertu-: 

ra de nuevas vías de comunicación, como auxilio o compensación 

de tales empresas, según conste del respectivo contrato o privile

gio; si la concesión se solicitare en la línea o en las cercanías del 

camino, dique, canal, etc,, según el caso, será condición esencial de 

tales contratos o privilegios que el Gobierno se reserva precisamen

te intervalois equivalentes en extensión a los- que se den al peticipr 

nario o compañía empresaria, que limiten con dicho camino, dique, 

canal, etc., a fin de que la Nación pueda hacer el uso que a bien ten
ga de las tierras que se reserva, ya sea para decretar nuevas conce

siones o hacer venta de ellas, ya sea para fundar establecimientos 

públicos en la línea o cercanía de la vía, o para dar cumplimiento 

a las citadas disposiciones constitucionales.
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“ 17. Los-.Gobernadores de los Estados o Prefectos de los territo

rios no podrán decretar adjudicaciones, a .particulares a cambio ¡de 

titulos de concesión, ni a título gratuito, según las leyes, a pobla

dores o cultivadores,, que tengan derecho a determinada porción de 

tierras baldíás, si los terrenos rque se solicitaren estuvieren ubica

dos en la línea de las vías públicas, cualesquiera que ellas sean, 

siempre que, rio queden intervalos equivalentes en extensión, en

tre una y otra, adj udicacTón, a los que se’ conceden al peticionario y 

que debe reservarse la Nación, o siempre que uno de los lados del 

perímetro que comprenda cl globo de tierra que' se solicita y: que 
haya de limitar'con el camino u obra pública, hubiere de tener-tal 

extensión longitudinal perteneciente a particulares, que embarace 

o perjüdique, él :buen servicio de la vía, impidiendo también a la 

Nación fundar otros establecimientos de carácter público, o cons
truir nuevas vias transvérsales, que; no podrían ¡llevarse a-.cabo sin 

ocurrir a la expropiación, judicialmente declarada y previa indem

nización.

“Artículo'11. Aparejado el ■ expediente y cumplidos todos los re

quisitos expresádos -eri los incisos del artículo anterior, -el Goberna

dor o Prefecto dictará la resolución qué estime justa, la cual se co

municará, con lás observaciones-que se crean oportunas, a la Se

cretaría de Hacienda cón el expediente-¡original. Uno de los planos 

autenticados de que habla el inciso 6*? del árticülo citado, se acom
pañará también como parte esenciál de' dicho expediente, y el se

gundo ejemplar quedara depositado en. el archivo del despacho-de 

la' Gobernación o Prefectura, pudiendo hacer uso de él el interesado 

cuando hubiere de tomar posesión del terreno.

^^Artículo 12. Recibido él expediente eñ la Secretaría de' Hacien

da de -la Unión ésta lo examinará deténidameiité para cerciorarse 

de si se han observado por el interesado eri la adjudicación, o por 

la, autoridad respectiva en la párte que le corresponda, todas lás 
formalidades y requisitos ya mencionados, a fin de proceder a apro

bar, improbar o modificar la resolución que se haya dictado, o la 

adjudicación-provisional que se haya hecho.

“Artículo 13. Aprobada défiriitivameuté uria adjudicación por ha

llarse arreglado el expediente a las disposiciones de este Decreto, 

se recogerán en la misma Secretaríá de Hacienda los títulos de 

concesión o-borios territoriales en virtud de los cuales se haya ad

judicado cl terreno,’y se cancelarán por el Secretario del ramo. En 
■segíüda se hará'constar dicha cancelación por medio de una nota 

y de una-contrapartida- en la cuenta y-registro que se llevará-de ti

tulos de concesión.

“Parágrafo 1*? En la misma.nota de'cancelación se hará un ligero 

extracto o resumen, de los términos en que fuere hecha la adjudi

cación a \que se refieren, tales títulos amortizados, expresándose 

también, en orden ascendente, la nuriieración que Heve cada título
o bono amortizado. ■ . ■ •

“Parágrafo 2*? Los títulos y documentos amortizados sé pasarán 

a la Secretaría del Tesoro, con una relación que los especifique 

por su número y clase, para que puedan' ser incinerados en pre

sencia de las comisiones de las Cámaras Legislativas. ^

“Artículo 14. Decretada la adjudicación definitiva, se devolverá 
el expediente al Gobernador o Prefecto, con excepción de un'ejem

plar de los planos, que quedará depositado en la Secretaría de Ha

cienda, para uso exclusivo de ella, como comprobante auténtico y 

justificativo de la'ubicación de los terrenos adjudicados, la demar

cación de sus linderos y la exacta extensión superficiaria^ a que la 
concesión se refiere. ' • -

“Artículo 15. Recibido en la' Gobernación o en la Prefectura el 

expediente que le remita la Secretaría de'Hacienda con la resolu

ción favorable, aprobando- definitivamente la adjudicación, el Go

bernador o Prefecto hará porier ese hecho en conocimiento del in
teresado para los efectos del artículo siguiente.

“Artícnlo 16. La'posesión de las tierras baldías no puede to

marse, sino por Decreto del Poder Judicial y en diligencias autori

zadas por Juez competente. 'En  consecuencia, el Gobierno Nacio

nal no es el que tiene que decretar el xeconócimiento del derecho 

a la posesión, sino que él resultará de la adjudicación definitiva de 

un globo o una porción de terrenos baldíos comprendidos en terri

torio continuo dentro de ciertos límites precisos. El adjudicatario 

ocurrirá entonces al Poder Judicial con copia. ' del decreto de ad

judicación y uno de los ejemplares auténticos del plano topográ

fico de los terrenos adjudicados, solicitando la posesión judicial a 

que resulte tener derecho perfecto.

“Artículo 17. Eu toda adjudicación se exigirá que el Gobierno 

sea citado a concurrir a la posesión que se mande dar judicialmen

te de terrenos baldíos. Hecha la citación formal, el Gobierno ins

truirá, en cada caso, al respectivo Agente del Ministerio Público o de 

Hacienda, a fin de que, concurra á las diligencias de posesión;, y si 

notare algunas informalidades o actos de usurpación, hará valer 
los derechos nacionales por escrito contra tales actos, de todo lo 

cual se dará cuenta a la Secretaría de Hacienda, para,lo que,hubie
re lugar.

“Artículo 18. Sí el concesiona.rio o interesado lo solicita,, se le 

otorgará escritura pública', eri cuyo caso el Gobernador o Prefec-
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to respectivo señalará,el. Agente nacional que deba otorgarla, inserT 

tándose en ella los documentos siguientes: I*?, la solicitud primitiva 

del interesado; 29, la exposición de los agrimensores, referente al 

plano o a Ií̂ s diferentes secciones del mismo plano; 39, la nesolu- • 
ción del Gobernador o Prefecto decretando la adjudicación; 49, 

resolución definitiva del Poder Ejecutivo; 59, las düigéncias dé la 
posesión judicial.

“Paràgrafo. Los gastos que se causen en el otorgamiento de la 

escritura serán de cargo del interesado.

“Articulo ,19. Cuando la adjudicación que, se haga.a.nno o varios 

individuos sea a titulo de pobladores o cultivadores, conforme a la 

Ley de 9 de marzo de 18(33, refoi-matoria de la de 29 de abril de 

1848, y al Decreto ejecutivo de 8 de septiembre de 1863 (Diarió Ofi

cial número 133), la posesión del terreno adjudicado no se dará, 
por la vía judicial sino administrativamente, a cuyo efecto cl Pre

sidente del Estado o el Prefecto del Territorio Nacional en que se 

hallen ubicados los terrenos que se solicitan, hará que la autoridad 

administrativa competente, en cada caso, haga al interesado la en- 

tiega del lote que se adjudica, expidiendo copio certificada de la re

solución que dicte la Secretaría de Hacienda . decretando la adju-. 

dicación, la cual constituye legalmente titulo suficiente de propie^ 

dad. En la copia certificada se agregará la situación, extensión y 

linderos del respectivo lote, con cuyas formalidades será puesto, 

tal documento en manos del interesado, cuidando de verificar la 

identidad de la persona. Estos lotes podrán adjudicarse eximiendo 

a los nuevos pobladores de la obligación de levantar planos.

“Articulo 20. Los colombianos que se hallen establecidos en las 

tierras báldías solicitadas en adjudicación a título gratuito y que 

hayan cultivado dichas tierras en virtud del derecho que les conce

den las citadas Leyes de 29 de abril de 1848, de 9 de marzo de 1863- 

y el Decretò ejecutivo de 8 de septiembre del mismo año, no podrán 

ser perturbados en el uso y goce de, su propiedad por ningún nuevo' 
adjudicatario, siempre que acrediten con él titulo respectivo que 

son dueños de la tierra en calidad de tales cultivadores.

“Articulo 2i; Remitido que sea ün expediente al Gobernador o 

Prefecto con la resolución de adjudicación definitiva dictada por 

él Poder Ejecutivo, será devuelto a la Secretaria de Hacienda y Fo

mento, tan luego como haya surtido sus efectos en la parte a que. 

se refiere la circular sobre, la materia, expedida el 2 de abfil.de 
Í866 {Diario Oficial, núiiieró 605) para que se conserve en el ár- 

cliivo de ese Despacho.

“Artículo 22. La Unión CoÍoinbíana, o el Gobieriio General, que la 

representa, no garantiza la calidad dé baldíos de' los terrenos que
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adjudica, y por consiguiente no queda süjeta a la eviccióñ'y sahéa- 

iriiento de.la propiedad que transfiere.en las adjudicaciones. ‘ '

“Articulo‘23. Coino corisécuéncia del articuló anteriori si al tiem

po de dar posesión de un terreno sé ópasiere algún interésado o sê ' 

promoviere pleito sobré la propiedad dé las tierras adjudicadas, será 

de cargó del adjudicatario defender a su costa el'pleito que le sus

citaren, quedando a favor de la República, en todo caso, los títulos 

de concesión o bonos territoriales' en virtud de los cuales se hubie

re decretado la adjudicación.

“Artículo 24. Ciiando en lás adjudicaciones que se decreten 

quede algún sobrante de los títulos amortizados^ se expedirá 

por ei Secretario de Hacienda un certificado concebido en estos 

términos: ‘El Secretario de Hacienda y Fomento certifica ‘ que 

en la adjudicación que el Poder Ejecutivo por resolución

de. . ...........  decretó a favor de N. N. de la cantidad de .. . ........

hectáreas de tierras baldías, se presentaron (tantos títulos de con-̂  

cesión) por cantidad de. . .  . hectáreas, los cuales han sido cance

lados. Quedó por tanto a favor del expresado N. N. ún excedente' 

de. . .. hectáreas. Y para que pueda hacer valer su derecho, se lé 

expide el presente título, en cumplimiento de lo dispúesto en el'ar-' 

ticulo. . . .  del Decreto de. .. . ’ '

“Parágrafo. Las notas de registro con expresión del folio del li
bro respectivo y del número que le corresponda llevar'a dicho cer-' 

tificudo, serán suscritas por el Jefe de la sección a cuyo cargo esté 

el negociado de adjudicaciones de tierras baldías.

“Artic,ulo 25. Los certificados de que trata el ártículo anterior se 

registrarán puntualmente en libro que se lleve al efecto en la Se-' 

ci'etaría de Hacienda; Practicada esta operación, se remitirán al' 

interesado, con las seguridades debidas, pór conducto del Gober-'

11 ador o Prefecto, quien acusará recibo de tales documentos por el' 

correo inmediato. En 'la contrapartida cíe cáncelacióri se anotará la 

expedición del certificado por sobrante, si lo 'híibiere,'citando su nú

mero y fecha-

“Artículo 26. En toda adjudicación la propiedad de las tierras bal-, 
dias que se cedcn se transfiere al interesado con todas sus anexida

des y productos, con excepción de las fuentes saladas, de las minas 

de esmeraldas, de sal gema y demás que legalmenfe sean de pro

piedad nacional, cuyo dominio se ha reservado la Unión.

‘“Artículo 27, En cualquier tiempo en que, se'dénuncie y se prue

be que en un terreno adjudicado como baldío se comprende una ex

tensión mayor de la que expresa la adjudicación, el excedente vol

verá al dominio de la Nación, teniendo derecho el que haga y prue

be el denuncio, a qúe se le adjudique, con preferencia a cualquier 

otro peticionario, el'terreno que hayá excedenté. ' '
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“Artículo 28. Las tierras baldías que se adjudiquen no llevan im 

plícitamente más servidumbre de tránsito, para efectuar la entrada 

a terrenos quê  se bailen incrustados en ellas o má¿ internados que 

otros, que la que determinen las leyes civiles, o la que tengan a 
bien establecer los colindantes por medio de arreglos particulares.

“Artículo 29. El Poder Ejecutivo considera nulas y no reconoce 

las adjudicaciones provisionales de tierras baldías que se soliciten 

por .los particulares o que se decreten en un Estado o territorio na

cional distinto de aquel de la ubicación de las tierras, o por funcio

narios o autoridades a quienes no correspondan tales funciones.

“Artículo 30. Las adjudicaciones poseídas en contravención a 

alguna de las condiciones impuestas en el Decreto que las otorga, 
no trasmiten el dominio que la Nación tiene en los terrenos así ad

judicados; y en consecuencia son denunciables y adjudicables, pro

bada que fnere la contravención a condiciones impuestas a la con
cesión o adjudicación.

“Articulo 31. Si en cualquier tiempo se suscitare alguna duda, 

disputa o controversia entre particulares sobre la efectividad de de
terminada adjudicación de tierras baldías, tal adjudicación deberá 

comprobarla el concesionario con un certificado expedido por la 

autoridad que hiciera la adjudicación o por la que la haya susti

tuido, en el cual se insertarán como requisitos indispensables el 

denuncio, la mensura y demarcación precisa del respectivo terreno, 

el decreto de adjudicación provisional, fundado en hallarse el. ex

pediente en debida forma, y, en la aprobación definitiva del Poder 

Ejecutivo. En caso de que no conste o no haya tenido lugar esta 
aprobación, el respectivo Gobernador o el Prefecto del,Territorio Na

cional, pasará el expediente, si estuviere arreglado, al Poder Eje
cutivo, acompañándolo de un informe para que dicte la resolución 

a que haya, lugar.
“Artículo 32. Ninguna adjudicación, de cnalquier naturaleza que 

fuere, se tendrá como válida, si no consta o .no se comprueba por 

el documento que deba acreditarlo, haber sido aprobada definitiva

mente por el Poder Ejecutivo.
“Artículo 33. Deróganse. el Decreto de -27 de agosto de 1856 y to

das las demás disposiciones ejecutivas sobre las formalidades que 
deben observarse en la enajenación de tierras baldias,. que sean 

contrarias al presente. . •

“Dado en Bogotá a 7 de enerp.de 1870..

. ' - “SANTOS GUTIERREZ

“El Secretario dé Hacienda y Fomento,

• .. . • .!• . ; ‘J ,  Salga?* ..

(Diario Oficial número 1804 de'27 de enero'de 1870).
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870—Decretb.de 20 de marzo. Adicional a los de adjudicación de- 

tierras baldias g .explotación de bosques de propiedad na
cional. (Diario Oficial, número 1858). > . . .

* • ' “DECRETO ■ • '

diciónai a los de adjudicación dé tierras baldías y de explotación 

de bosques de propiedad nacional.

“jE/ Presidente de los Estádos Unidos de Colombia,

11 uso de sus facultades legales, y ................

“CONSIDERANDO

“Que la concesión de liceneias para explotar bosques • naciona- 

;s, en grandes extensiones, puede producir el monopolio de este  ̂

amo de riqueza.nacional, en favor de.pocas personas;

“Que igual inconveniente puede resultar de la adjudicación de 

^tensas porciones de tierras baldías que contienen vegetales u 
tras sustancias valiosas; .

“Que la adjudicación como baldíos de considerables extensio- 

es del territorio nacional, en continuidad, como es preciso que se 

aga,- o con otras circunstancias c;ontrarias a las reglas previsivas 

ue deben observar para evitar en lo porvenir los males dependien-^ 

ís del modo perjudicial como vaya constituyéndose la propiedad 
:rritorial, no puede considerarse autorizada por las leyes, y 

“Que el mejor modo de dar valor ' a las tierras baldías que se 
^nserven en poder de la Nación, es el de procurar que vayan que-' 

ando adyacentes a las' adjudicadas, en proporciones semejantes 

las de éstas, ' -

DECRETA: . . .

“Articulo 19 Las adjudicaciones de tierras baldias y las licencias 

ara explotar sustancias de bosques nacionales, que se cdncedán

1 lo sucesivo, no podrán comprender una extensión continua ma- 

Dr de la de un miriámetro cuadrado (2 legnas cuadradas). 

“Artículo 29 Las nuevas adjudicaciones que se pidan deberán 

íferirse a terrenos separados por lo menos cinco kilómetros* (una 

igua) de las adjudicaciones que se hayan decretado o qne se de- 

eten, y este hecho deberá comprobarse al solicitar la adjndica- 

ón.
“Parágrafo. Exceptúanse de las disposiciones de este articulo las 

ijndicaciones a cultivadores o a nuevos pobladores, y en general 

is menores de diez hectáreas; asi como las-otras que-deban estar



en continuidad, y:muy cercanas unas de otras, por algún motivo de 

necesidad o de utilidad pública,.determinado por el Gobierno.

“Articulo 39 A un.mismo.individuo no podrá concedérsele licen
cia para explotar bosques que se hallen en continuidad con aque

llos a que se refiera otra licencia otorgada a su favor. Entre los bos
ques que a virtud de diversas licencias haya de explotar un mismo

• individuo, deberán mediar también cinco kilómetros, o más; debien

do comprobar esta circunstancia el qué pida una licencia después 
de haber obtenido otra que 5e halle en vigor.

“Articulo 4P Todas las tierras baldias que se enajenen llevan 
consigo la obligación de dar camino para las tierras adyacentes que 
lo necesiten.

“Articulo 5P Las adjudicacióries a un individuo, de tierras a la 

orilla de río navegable," no podrán extenderse sino a uno solo de sus 
lados. ,

“Articulo 6P;La misma regla se observará aunque los ríos no 

sean navegables y aunque se.trate sólo de lagunas o de grandes 

pantanos, si por consecuencia de la adjudicación hubiere de resul
tar que los terrenos adyacentes queden sin el agua necesaria para 

las crías o para los usos a que pueda destinárseles según su calidad.

. “Artícnlo 79 Tanto en el . caso ■ de los dos artículos anteriores, 

como en el de estar las. tierras a orillas del mar, habrá de .tomarse 

para una adjudicación una porción hacia el interior, o de fondo, 

que sea diez veces mayor que la que tenga en la costa o ribera, sin 

que esto, excluya lo que dispone el artículo 19. dcl presente Depreto.

“Artículo 89 Las adjudicaciones de tierras baldías o concesiones 

de licencias para explotar bosques nacionales, que se don, lo serán 

en el supuesto de que se llenen las condiciones de este Decreto y de
que quedarán nulas en todo lo que fuere contrario a ellas; sin que 

en este último caso haya de devolver el Gobierno las especies o va
lores recibidos. Estas estipulaciones se entenderán contenidas im

plícitamente en tales actos, o se insertarán en las escrituras y cer
tificaciones de,licencias. , .

’ “Dado en Bogotá’ a 20 de marzo de 1870.

‘íSANTOS GUTIERREZ

“El. Secretario de. Hacienda.y Fomento,

“J. Salgar”

: ^Diario Oficial número 1858 de 28 de marzo de 1870).
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(Adicionado por el.Decreto de 5 de febrero de 1873).
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1870—^Decreto de 9 de abril. Sobré adjudicación de tierras baldias
■ n los Corregimientos de los Territorios Nacionales de Ca- 

sánare y San Martín. Artículo 19 Adjudícanse 5,000 hec

táreas de terrenos baldíos contiguos a la cabecera de 

. cada uno dé los Corrégimiehlos o nuevas poblaciones de
• los Territorios de Casanare y San Martín. Artícülo 29 Las 

tierras baldias comprendidas en el espacio demarcado en 

el artículo anterior se reservan exclusivamente para ha

cer adjudicaciones a nuevos pobladores que establezcan 

en éllas casa o labranza y cumplan con íos demás requisi

tos que determinan las disposiciones vigentes sobre la ma

teria. (En cumplimiento a la Ley de 29 dé mayo de 1849). 

(Diario Oficial número 1883).

1870—Decreto de 25 de mayo Sobre arrendamiento de, tierras bal

dias. (Diario Oficial número 1929).

1870—^Decreto de 15 de diciembre. Sobre adiciones a los de 7 de 

enero y 25 de mayo último, sobre adjudicación, enajena

ción y arrendamiento de tierras baldías. (Derogado por el 

913 de octubre de 1884, Diario Oficial número 6329). 

(Diario Oficial número 2123).
187Ó— Resolución de 14 de junio. Establece la prelacíón o.ntrc los 

denunciantes de tierras baldías. (Diario Oficial número 

1956).
1870— Resoliición de 15 de julio. Sobre adjudicaciones de tierras 

baldíás. En la explicación' de los linderos de las tierras 

baldías que se soliciten en adjudicación debe tenerse en 

cuenta la situación de los ríos y cordilleras conforme a las 

cartas geográficas dél país, levantadas de orden del Go

bierno Nacional, y sólo podrá prescindirsé de éstas, en las 
adjudicaciones, cuando los agrimensores comprueben evi

dentemente en la exposición científica que han de presen

tar que al proceder a la práctica de las-operaciones de

- -mensura descubrieron nuevos ríos o corrientes de agua, 
montanas o bifurcaciones de cordilleras que ño figuran o 

de que no se hace mención especial en dichas cartas de la 

RepijbUca. . . La posición geográfica de tales terrenos se 

.determinará, siempre que sea posible, en los planos que se 

levanten y en la exposición que so acompañe, refiriéndose 

los agrimensores, en cuanto a la longitud al meridiano que 

pasa por-el Observatorio Astronómico de Bogotá. (Diario 

Oficial número 1982).

1871—Ley 20 de 10 de abril. Sobre fomento de la aldea de San Faus
tino. "Aríicu\o 19 Cédènsè en propiedad a cada una de las
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personas mayores de edad que vayan a establecerse coh 

casa y labranza .en el territorio de la aldea de San Fausti

no, del Estado de Santander, 25 hectáreas de tierras bal
días.

1871— Ley 23 de ,18 de abril. Cede a .los pobladores de la aldea de 

Santo Domingo, en el Estado del Tolima, una extensión 
determinada, de tierras baldías. Artículo 19 Cédense a los 

pobladores de, la aldea de Santo Domingo, en el Estado 

del Tolima, 12,000 hectáreas de tierras baldías .en el pun

to que dichos pobladores elijan y que estén dentro de los 

límites de la aldea.. Artículo 29 Para, la adjudicación y 

mensura de los. terrenos se observarán las disposiciones 

del Decreto legislativo de 4 de mayo de 1866,. y las de la 
Ley de 21 de abril de 1870; siendo de cargo de los dichos 

pobladores los gastos que estas operaciones originen.
1871— Ley 24 de 24 de abril. (Decreto) cediendo al Estado de Pana

má cierta zona de terreno marítimo. Artículo 19 Cédese al 

Estado de Panamá la zona de terreno comprendida entre 

las más bajas y las más altas mareas y que se extiende 

desde la estación del ferrocarril hasta. el punto denomina

do El Taller. Esta cesión tiene por objeto la seguridad y la 

utilidad de la ciudad de Panamá, a cuyo fin la Legislatura 
del Estado dispondrá lo conveniente. Articulo 29 La cesión 

de que habla el artículo anterior no se opone a la juris
dicción que la Nación se reserva siempre, y que tiene so

bre los objetos que se relacionan con las atribuciones y 
5^, artículo 17 de la Constitución.

1871— Ley 37 de.4 de mayo. (Decreto) por el cual se aprueba uná 
transacción.. Articulo único. Apruébase la transacción ce

lebrada el 9 d^ marzo de 1871 por el Poder, Ejecutivo Na

cional con el apoderado de la Compañía de González y Sala- 

zar, relativa a las reclamaciones a que dio. origen la eje

cución del Decreto de la Convención Nacional, de 29 de 

, . abril de 1863, que cedió cierta extensión de tierras al Es
tado del Cauca.

1871—‘X-ey 51 de 4 de mayo. Que adiciona la de 6 de abril de 1870- 

que declara líbre la explotación' de bosques nacionales. 

Artículo único. Para la explotación libre de las tierras bal

días pertenecientes a la Nación, a que se refiere la Ley de 

6 de abril de 1870, nadie necesita licencia de autoridad al
guna, ni puede cobrarse por tal motivo ningún derecho. 

Las medidas que debe, dictar el Poder Ejecutivo, sin entra

bar la libre explotación de dichos bosque¡s, para procurar
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...su conservación y reproducción,. son simplemente de po

licía, sin .que puedan afectar la,libertad concedida a los ex- 

. plotadores. , ' . .

1871— L̂ey 57 de 27 de mayo. (Decreto) por el cual se hace una con
cesión ql Distrito, de Urrao. Artículo único. Cédese al Dis

trito de Urrao, en el .Estado.Soberano de Antioquia, para 

que lo emplee, en aumento de su área de población, el te

rreno conocido con el nombre áe, Saboneta, siempre que 

dicho terreno sea.de propiedad nacional.

1871— L̂ey 58 de 27 de mayo, (Dßcr.eto) por el cual se concede a los 

pobladores de la villa de^Pereira, en el Estado del Cauca, 

una extensión determinada de tierras baldías. Artículo 19 

Cédense a los pobladores de la villa de Pereira, en .el Estado 

del Cauca, 12,0.00 hectáreas de tierras baldías, tomándolas 

dentro de los límites de la villa. Artículo 29 Para la adju- 

, dicación y mensura de los terrenos se observarán las dis

posiciones del Decreto legislativo dc 4 de.mayo de 1866, 

y las de la Ley de 21 de abril de 1870, siendo de cargo de 

lo^ pobladores el levantamiento de los planos respectivos. 

Artículo 39 Si. la concesión de que habla el artículo 19 del 

presente Decreto no .pudiere verificarse dentro de los lími

tes de la villa, entonces, tendrá, luga^ o se completará en el 

, territorip.de la extinguida aldea.de Condina..

1871;—Ley 67 de 2 de junio. (Decreto) por el cual se concede a los 
pobladores de Naré una porción determinada de tierras bal

días. Artículo 19 Cédense a los pobladores del Distrito de 
Nare, en el Estado dc Antioquia, 9,000 hectáreas de tie

rras baldías de las ubicadas dentro de lo(s limites del ex

presado Distrito. Articulo 29 Para la adjudicación y men- 

sui'a de las expresadas tierras se observarán las disposi

ciones del Decreto de 4 de mayo de 1866, y las de la Ley 

de 21 de abril-de 1870, debiendo pagar lós agraciados el 

costo de la adjudicación y mensura. '

1871—-Ley 69 de 5 de junio. Sobre fomento de varias mejoras mate
riales y colonización de tierras baldías. Para ello destina en 

el articulo 20 5.000,000 dé liectáreas de tierras baldías 

(Reformada por la 52 de 1872, que derogó los artículos 79, 

89 y 99 Adicionada por la 58 de 1872, por la 89 de 1873 y 

por Ya 38 d!e 1874). ' , ' , . '

1871~Ley 80 de 9 de junio.. Sobre protección dé los inmigrantes ex-
■ tranjeros. Artículo 69 Queda autorizado el Poder Ejeeu- 

' ; tivo para conceder a los inmigrantes que quieran estable-

- .̂«cerse en las tierras, baldías, la. propiedad hasta de 25 

hectáreas por cada inmigrante.
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1871^L'ey 85 de'lO'de jimio. (Decreto) qúe autoriza al Poder Ejecu- 

' • "tivo para vender las vertientes 'sáládas 'de propiedad na

cional qne existan en el Estado del Cauca. Artículo IP Aii-

■ torízase al Poder Ejecutivo para enajenar en'pública al-

• moneda y previa licitación, todas las vertientes de agua

salada de propiedad nacional que existan en él Estado del 

Cauca; La enajenación dé aquellas de dichas vertientes que

■ se hallen arrendadas^ no se llevará a efecto sino luégo que 

termine el arrendamiento. Parágrafo. Hecha la enajena

ción de una o más vertientes cón las formalidades indica

das, no-necesitará ser sometida a la-aprobación del Con-

' ■ ' ' gresó. Artícülo 2*? ‘ Exceptúañse de la disposición del 

artículo anterior las fuentes de agua salada ubicadas en res

guardos dé indígenas, las cuales pertenecen a los dueños 

de los terrenos, bien sea que hubieran sido descubiertas 

antes de la Ley de 29 de mayo de 1848, y que se hubieran 

' o' nó registrado por tales propietarios los titulos respec
tivos.

1871— Decreto de 10 de abril. Sobre fomento de la aldea de San 

Faustino. (Diario Oficial número 2215).

1871— Decreto de 16 de jülio. En ejecución de la Ley de 5 de junio 

último, sobre fomento de varias mejoras materiales y co

lonización de baldios. (Diario Oficial número 2301).

1871̂ —Informe sobre tierras baldias pertenecientes a acreedores 

extranjeros. (Diario Oficial número 2215).

1872--Ley 18 de-15 de.abril. Quc'ordena la liquidación y pago de 

. , ciertos d.ercchos sobre los fondos de la deuda extranjera
. .. y autoriza el reconocimiento tfe ,un ■ crddíío. Artículo 19 

, Declárase cancelado el saldo de,72,000 .y 100 libras ester- 

. linas, importe de los vales de deuda exterior de las emisio-

• nes de 1845. y 1861, que existen en poder del Agente Fiscal 

de la República en L9ndresi y.que no.han sido converti

dos por los antiguos vales de los. empréstitos colombianos 

en el largo transcurso de veintiséis años. En consecuen

cia, la Dirección del crédito nacional procederá inmedia

tamente, a saldar las respectivas cuentas. Articulo 29 El 

Poder Ejecutivo hará que se proceda a liquidar los inte

reses devengados correspondientes a los, vales de deuda 

extranjera emitidos de conformidad con los convenios de

1845 y 1861, y qüe, no hábiendo sido convertidos, se ha

llan todavía en poder de los Agentes de la Unión, a fin de 

que el monto de esos intereses se, tengan por los dichos 

Agentes a disposición dél Gobierno Nácioiial, como partí-
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d p é  que es, por razón de los'mencionados vales, en los 

réspectivos dividendos.. Parágrafo-19 Si por razón de la 

deuda que representan los vales no convertidos,- se hubie

ren expedido titulos de tierras baldías, er mismo Poder 

Ejecutivo los hará recoger y cancelar. Parágrafo 2.9 Si los

■ banqueros de la República hubieren hecho la distribu

ción de dividendos a los capitales de la deuda exterior sin 

retener los que proporcionalmente correspondían a los va
les sin convertir, el Poder Ejecutivo hará deducir el im 

porte de dichos'dividendos de las sumas que' se deban a 
los acreedores'extranjeros^-en exacta compensación de las 

que ellos han recibido de más en-las liquidaciones ante

riores. Articulo 39 En virtud de la cancelación dispuesta 

en el artículo 19 de esta Ley, autorízase al Poder Ejecutivo 

para entrar en un' nuevo arréglo con los acreedores extran
jeros mediante la equitativa indemnización que haya de

recho de exigir por la* no concurrencia de aquellos vales 

en la distribución de los- dividendos. Artículo 49 El Poder 

Ejecutivo dispodrá que ên- la remesa de los fondos corres

pondientes a la denda’ éxterior se retenga la parte propor

cional de intereses que corresponda al saldo sin convertir 

de dichas £ 72,000, según el promedio de . la distribución 

de - dividendos que se haya hecho en el último semestre. 

Articulo 59 Facúltase al Poder Ejecutivo < para reconocer 

y pagar los gastos que compruebe, haber hecho basta el 31 

de agosto de 1873 el Vicecónsul de la República en Lon

dres én el desempeño de la Agencia Fiscal que se le con
firió. en 1869, inclnyendd al efecto en la liquidación del 

Presupuesto entrante la cantidad que juzgue necesaria, 

sin exceder de'$ 2,000. ' *

1872— Ley 22 de 2 de abril. Decreto por el cual se hace una cesión.
Artículo 19 Para el fomento de la. apertura de un camino 

que ponga en comunicación los pueblos de la sabana 

de Túquerrés con la ciudad de Barbacoas se ceden al Es

tado Soberano del Cauca los terrenos que la Nación tiene 
en el‘Círculo dé Túqnerres, del mismo Estado, conocidos 

con el nombre de Chaytan. Parágrafo. En consecuencia, 

el Gobierno de dicho Estado podrá disponer de los expre

sados terrenos para el fin indicado, de la manera que es

time más conveniente. Artículo 29 No pueden ser destina

dos a un objeto distinto-dél señalado en este Decreto los 

terrenos que por'él se ceden, ni sus productos; y en caso, 

de" queise les dé otra inversión, serán reintegrados a la



Nación por el Gobierno del Cauca. Artículo 3*? El Poder 

. Ejecutivo dictará las providencias necesarias para que 

este Decreto tenga debido cumplimiento.

1872— Ley 27 de 25 de abril. (Decreto) por el cual se.hace una cesión 

a los. vecinos del Distrito de Valledupar. Artículo único.

, , Cédese a los vecinos del Distrito de Valledupar, e.n. el Es- 

. tado Soberano del Magdalena, el terreno de propiedad na

cional-denominado Santo Sacramento, ubicado en dicho 

Distrito. La cesión de que, habla este artículo se-hace en 

los mismos términos de los artículos 49 y 59 del Decreto 

legislativo de 4 de mayo de, 1866, “cediendo a los pobla

dores de Nueva Salento y Manzanares una-extensión de

terminada de tierras baldías.”

1872— Ley 38 de. 2 de mayo. (Decreto) por,el cual se manda entregar 

cierto número de hectáreas dc tierras baldías a Jos here

deros del señor General Mar.tiniano Collazos. Artículo úni

co. El Poder Ejecutivo dispondrá que. se manden entregar 

a los legítimos herederos del. señor General Martiniano 

Collazos el número de hectáreas de tierras baldías que a 
él correspondan como militar inválido de la .Independen

cia.

1872— Ley 52 de 14 de mayo. Sobre mejoras materiales g adicional

y reformatoria de.la de 5 de junio de 1871.........  Artículo

29 Decláranse de interés nacional, y .de preferente ejecu

ción, las mejoras materiales mencionadas en el articulo 

29 de la Ley de 5 de junio de 1871, sobre fomento de varias 
mejoras materiales y colonización de tierras baldias, siem

pre que los Estados donde deban hacerse dichas obras ha

yan, dado o den.su consentimiento para ello. (Adicionada 

por las 58 de 1872 y 31 de 1874. El artículo 99 fue deroga

do por la Ley 18 de 1874).

1872—Ley 58'd’e 8 de junio (hoy 79 de 1871). Leg adicional a lás 

de fomento de varias mejoras materiales g colonización 

de tierras baldias.
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“El Congreso de los Eslados Unidos de Colombia 

“DECRETA:

“Articulo 19 El Poder Ejecutivo fomentará la , navegación del 

Alto Magdalena por buques o botes de vapor, destinando una suma 
hasta de ocho mil pesos para destruir las .piedras o peñones que 

hoy estorban la navegación en., los puntos de. glandes, Gallinazo, 

Las Mamas y Colombaima; y dando un auxilio de ocho mil pesos,

a razón de dos mil por año, a quién primero establezca dos o más 

vapores que naveguen desde Honda hasta Purificación. Esta suma 

se duplicará si la navegación se establece hasta Neiva.

“Parágrafo. Entre las obras cuyá construcción puede garantizar 

el Poder Ejecutivo hasta ún 7 por 100 a los capitales que se invier

tan en ellas, se conlsiderarán también lás de porciones" de ferroca

rriles laterales al río Magdalena p^ra evitar los obstáculos que im 

pidan la navegación en la parte alta de este río y la construcción de 

un puente sobre él, en sitio cercano a la ciudad de Honda.

“Articuló 29 El Poder Ejecutivo dispondrá que se continúe la 

apertura del canal de.Trujillo y Ciénagas de la ciudad de Barranqui

lla, bien por administración o bien por contrato, aplicando la suma 

que con tal objeto se ha votado en la Ley de Presupuestos.
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“Artículo 49 En los términos de la presente Ley quedan reforma

das la de 5 de junio de 1871, ‘sobre fomento de varias mejoras ma

teriales y colonización de tierras baldías’, y su adicional expedida 

en e;l presente año.

- “Dada, etc.”

1872—Ley 63 de 11 de junio, (Decreto) que concede al Estado Sobera

no de Antioquia 200,000 hectáreas de tierras baldias para 

el fomento de la inmigración. Articulo 19 Cédense al Esta

do de Antioquia 200,000 liectáreas de tierras baldías para 

el fomento de la inmigración. Artículo 29 En consecuen

cia, el Poder Ejecutivo Naciónal dispondrá la inmediata 

entrega, al Presidente del Estado Soberano de Antioquia, 
de las citadas tierras, tomándolas de las del territorio an- 

tioqueño donde dicho Presidente las solicitare para des

tinarlas al fomento de la inmigración, de la manera que lo 

estime conveniente a los intereses del Estado. La facultad 

que se'concede al Presidente de Antioquia,' cesa inmedia

tamente que se reúna la Legislatura, la cual, determinará 

la distribución, para el fin indicado, del resto d«. las tierras 

de que aún no hubiere dispuesto el Jefe del referido Es-

• tado. Articulo 39 Los. gastos que ocasione la mensura de 

las tierras cedidas por el articulo-primero, y los demás que 

sean necesarios para llevar a efecto la cesión, serán de 

cargo del Gobierno del Estado. (Véanse;. Ley. 18 de 1874; 
Resoluciones 89 de 1916, 8 de 1920, 5 de 1893,. y Decretos 

de 12 de jnnio de 1872 y 499 de, 1926).

1872—Ley 66 de 17 de junio. (Decreto) aprobatorio de las bases de 
un contrato: Artículo 19 Aprnébanse las bases adoptadas
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el 27 dé abril último y: 3 del presente més, entre .el Poder; 

Eje,cutzyo,y-los. apoderados-de la Compañía' The Cauca 
Walley Minñing and Gónstructión Compahy, para la ce-: 

lebrkcíón de un contrato sobre la coiilstruccióri de un ca

mino de carriles de hierro, servido por . vapor, entre-la* 

. bahía de Buenaventura en el. Pacifico y el rio Cauca en el 

Estado Soberano dél Cauca, en los términos que a continua

ción-se expresan. jEZ Go&ierno üende a la.Compañia
1.000,000 de hectáreas de tierras baldías a razón de $ 0-25 

la hectárea. Estos terrenos serán elegidos pór ia Conijia- 

ñia y divididos en lotes alternados de 10,000 hectáreas-, 

cada ano, de manera que entre iino y otro lote se separe' 

uno igual para el Gobierno, , siendo de cargo de la Compa

ñía la mitad de los gastos que cause la mensura y limita
ción de cada uno. La Compañia puede disponer dcl millón 

de hectáreas en los términos siguienles: una octava parte 
cuando haga concluido la cuarta parte del camino; treŝ  

octavas partes cuando haya concluido la mitad, y el resto, 

cuando haya terminado toda la obra. Parágrafo 1Q La men

sura de las tierras se hará por agrimensores nombrados y 

contratados por el Gobierno. Parágrafo 29 Es entendido- 

que la Compañia se compromete a devolver a íá ÍVacíón, 

sin indemnización de ninguna clase, los terrenos que se 

declaren como zona apropiada para el canal interoceáni

co. La extensión que pierda en ^esta zona le será devuelta 

en otro puntó. (Adicionada por la 64 de 1873 y por la 32 de 

1874).

1872—Decreto de 8 de enero. Que aclara el articulo 2<? del adicional 

a los de adjudicación de tierras baldias. Articulo único. 
Las nuevas adjudicaciones que se soliciten en virtud del 

Decreto de 20 de marzo de 1870, adicional a los de adju

dicación de tierras ■ baldías, deberán referirse a terrenos 

separados por ló menos cinco kilómetros (una legua) de 

otras adjudicaciones- hechas con posteridridad a la expe

dición del Decreto de 7 de énero de aquel año (Diario Ofi

cial número 1804), cuya circuustancia será- comprobada 
por el interesado'^al solicitar la 'adjudicación. Parágrafo. 

Exceptúañse de las disposiciones de este'-artículo las ad

judicaciones a cultivadorés o-a nuevos pobladores, y, en 

génerai, las menores de 10 hectáreas, ásí comò las otras 

que deban estar en continuidad y muy cercanas unas de 

-otrás, por áigúñ motivo de necesidad o de utilidad públifcá, 

determinado por él Gobierno. (Diario Oficial número 

2436).

- 9 5 - ^

1872—Decreto de 12 de junio. Cerfe al Estado (ie Antioquia para la 

inmigración 200,000 hectáreas de tierras. baldías. de que 
trata la Ley 63 de 11 de junio del mismo año. (Véanse Le

yes 63 de 1872 y 18 de 1874, y Resoluciones números ,89 de 

1916 y 8 de 1920). (Diario Oficial , númcTo 2569).

1873—Ley. 9 de 10 de, marzo. Que aprueba el contrató celebrado por 

el Pode^\Ejecutivo con Roberto A. Joy,.sobre lá,^construc- 

ción de un ferrocarril entre el lago de Paturia y-un lugar 

■inmediato a la ciudad de..Bucaramanga, y de.otro, que pon- 

,ga a Cucuta en comunicación con aquél.^

Contrato. Artículo 26. El, Poder Ejecutivo'dai’á a la Com
pañía en propiedad 300 hectáreas de tierras baldías por 

cada kilómetro de ferrocarril que ésta, construya. La adjur 

dicaciónVse .hará en lotes .de;500 a 1,00,0, hectáreas, alter

nados con,otros de, igual,extensión que se reserva el Go

bierno., ! , i . • •
, Artículo 37. En caso de caducidad. ......En cuanto a los

baldios que lu Compañia hubiere cedido a un tercero, y 
que no pueda devolver, entregará al Gobierno .. un valor 

equivalente en títulos .o bonos territoriales. - (Adicionada 
por la 51 de 1874).

1873— L̂ey 11 de 12, de-marzo. Por la cual se ceden al Estado de 

Cundínamarca í  hectáreas de tierra. (Bienes desamor- 

tizadds).

1873—Ley 12 de .14 de marzo. Cede cierta extensión de baldíos para 
' él fomento de varias poblaciones. Artículo. 19 A cada una

■ , de las nuevas poblaciones de Murillo^ Santo Domingo y 

Soledad se les ceden 12,000 hectáreas de tierras baldías de 

las que tiene,la Nación e,n el Estado Soberano del Tolima. 

Artículo 29 Para hacer las adjudicaciones y para dar en 

todo cumplimiento a esta Ley, se observarán, en cuanto 

fueren aplicables, las disposiciones de la de 21 de abril d'e 

1870, adicional al Decreto legislativo de 4 de maŷ o de 1866, 

que cede a los pobladores de Nueva Salento y Manzana

res una extensión determinada de tierras baldías.

1873-T^Ley‘.21 de 31 de marzo..Sobreseí aumento hasta del,5 por 100 

de intereses a los acreedores extranjeros. Artículo 19 Cuan- 

. do la renta de:.las aduanas dé un rendimiento^ líquido 

anual que exceda de tres millones de pesos,-se abonará a 
los acreedores, extranjeros,el 5. por 100 de interé;s, según el 

artículo, 19 .deLconvenio de-19 de enero último. Artículo 29 

Derógase el articulo 19 y sus .concordantes, de- la Ley 

de. 15,de. abrilf.de 1872i-.sobre■ liquidación^.yipagp d'e ciertos
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'derechos. El Poder Ejecutivo'dispondrá lo conveniente a 
virtud de esta derogatoria. (Véase" el' convenid de 19 de

■ enero de 1873). ■ • • - •

1873—Ley 29 de 19 de abril. Adicional a Iq de 15 dc mayo de 1868, 

sobre explotación de minas y depósitos de carbón por cuen

ta de la Nación, Artículo 19 Las disposiciones de la Ley de 

15 de mayo de 1868, sobre explotación de minas y depósi

tos de carbón por cuenta dé la Nación, se hacen extensi

vas a todas las minas'y depósitos de aquel níineral, así 

como también a los de güano y cualquier otro abono se

mejante que se encuentre en los terrenos baldíos de la Re
pública. . ■

1873— Ley 33 de 19 de mayo. Adicional a la de 9 dc junio de 1871, 

sobre protección q los inmigrantes extranjeros. Artículo 

19 El Poder Ejecutivo adjudicará al señor J. Elie Gauguet 

las 2,500 hectáreas de tierras baldias que ha solicitado 

para el establecimiento de una colonia de cien inmigran- 

tas franceses en cl Territorio Nacional de La Nevada. 

Artículo 29 En lo sucesivo, cuando los inmigrantes se 

traigan al país por cuenta de algún empresario o compañía, 

la concesión de las tierras baldías se hará a dicho empresa

rio o compañía siempre a razón de 25 hectáreas por 
cada inmigrante qué traiga. Articulo 39 En caso de que la 

compañía o empresario que se haga cargo del estableci

miento de colonias de inmigrantes de que trata esta Ley, 
no lleve a efecto su establecimiento, las tierras baldías que 

se hubieren adjudicado volverán al dominio de la Nación.

1873—Ley 44 de 4 dé mayo. Cede unos terrenos a favor de los esta

blecimientos de asilo de la ciudad de Bogotá (los del Alto 

de San Diego). (Para'una penitenciaria).

1873—Ley 54 de 6 de mayo. Cede al Estado de Boyacá unos terre
nos de propiedad nacional, con destino a la instrucción 

primaria del Distrito de Samacá, Artículo único. Cédense 

•al Estado de Boyacá, con destino a la iristrucción prima

ria del Distrito de Samacá, en el mismo Estado, los terre

nos denominados Páramo de Gacal,* en jurisdicción del 

mismo Distrito.-
1873—Ley 70 de 14 de mayo*. Limita lás adjudicaciones de los terre- 

' nos baldíos de la Nación.
1873— Ley 90 de 30 de mayo: Sobre explotación dk minas de carbón 

' existentes en Riohacha, construcción de lín ferrocarril g 
canalización'del río César. Articuló 39'La Nación cede en 

propiedad gratuita, a lá persona o' compañíaj. que cons-
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truya el ferrocarril, 50,000 hectáreas de tierras baldías de 

las que existen a lo largo de la línea en lotes de 5,000 hec

táreas, quedando entre uno y otro igual cantidad de que 
pueda disponer la Nación.

1873—Ley 106 de 13.de junio de 1873. Código Fiscal,

“TITULO 10 

Tierras baldías.

“CAPITULO 19 ' ,

“Aplicación dc las tierras baldías

“Artículo 868. Las tierras baldías son aplicables, según el pará

grafo del artfculo 30 de la Constitución:

“19 Al pago de la deuda pública;

“29 A concesiones a nuevos pobladores;

“39 A compensación y auxilio a las empresas para la apertura de 
nuevas vías de comunicación.

“Artículo 869. La aplicación de las tierras baldias al pago de bo

nos territoriales expedidos o que ,se expidan por la deuda exterior 

antigua, continuará haciéndose en los términos de los respectivos 

convenios. De la deuda interior sólo <son admisibles en pago de las 

tierras baldias que se vendan, los vales de renta sobre el Tesoro al

6 por 100 al portador, al precio legal establecido por el artículo 

2141 de este Código, o por el más alto del último remate de dinero 

en la Tesorería General, a juicio del Poder Ejecutivo.

“Respecto de las concesiones a nuevos pobladores y auxilio a em

presas de vías de comunicación, se darán reglas en el Código de 

Fomento.

“Artículo 870. Las diversas aplicaciones de tierras baldías he

chas por leyes anteriores a la Constitución vigente a las antiguas 

Provincias de la Nueva Granada, corresponden a los Estados que 

hoy forman la Unión .Colombiana, en los términos siguientes:

“Al Estado Soberano de Antioquia, 60,000 hectáreas.

“Al Estado Soberano de Bolívar, 60,000 hectáreas.

“Al Estado Soberano de Boyacá, 169,000 hectáreas.

“Al Estado Soberano dê l Cauca, 140,000 hectáreas.

“Al Estado Soberano de Cundinamarca, 80,000 hectáreas.

“Al Estado Sobérano del Magdalena, 67,000 hectáreas.
“Al Estado Soberano de Santander, 120,000 hectáreas.

“Al Estado Soberano^ del Tolima, ,40,000 hectáreas.

Coriipilación sobre baldíos—7
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“Al:Estado Soberano de Panamá; 80,000 hectáreas .y además 

150,000'hectáreas que especialmente le cedió el artículo 11 del Acto 

adicional a la Constitüciónj de. 27'de febrero .de 1855. .•

“Artículo 871. De estas asignaciones se deducirán a cada Estado 

las adjudicaciones definitivas que se hayan hecho a las respe,ctivas 

Provincias, y la parte proporcional que corresponda a los Territo
rios Nacionales que antes les pertenecían, según su población.

“Articulo 872. El Poder Ejecutivo expedirá a cada Estado el ti

tulo correspondiente, por el ciiaí conste su derecho a la asignación 

del número de hectáre,as que resulte a su favor, según los dos ar

tículos preqedentes, y podrá subdividirse dicho titulo por cantida

des de 10, de 50 y 100 hectáreas,, según lo soliciten los Estados, ex

presando en cada caso el total de hectáreas al cual se imputa 

cada porción. Estos títulos son enajanebles y transmisibles según 

la legislación de cada Estado, y en virtud de ellos se hará por el 

Poder Ejecutivo la adjudicación de las tierras, siempre que se lle

nen las formalidades y requisitos que se previenen más adelante 

(capitulo 49 de e.ste Titulo).

“Articulo 873. Se reconocen como válidos los títulos de concesio

nes de tierras baldias íTechas anteriormente a la Constitución a an

tiguos militares, y también las concesiones que se hayau-hecho des

pués o se hagan en lo sucesivo en virtud de derechos adquiridos por 

los liijGfs o herederos de dichos antiguos militares, según las leyes.

“Articulo 874. Son también válidos los-títulos expedidos o que se 

expidan, por concesiones de tierras baldias, a colegios, escuelas u 

otros establecimientos de instrucción, o a favor del común de las 

ciudades, villas o distritos. El Poder Ejecutivo expedirá títulos, con 

arreglo a lo dispuesto en el articulo 872, a las entidades que rio los 
tengan y lo soliciten, los cuales serán también enajenables y trans

misibles como ellas dispongan, siempre que sea para llenar el ob

jeto de la concesión.

“CAPITULO 29

“Administración, arrendamiento y enajenación de tierras baldias.

“Articulo 875. El Gobierno de.la Unión administra las tierras bal

dias como las demás propiedades y bienes nacionales. En conse

cuencia, dicta las providencias necesarias para obtener un conoci

miento, lo más exacto posible, de los terrenos no apropiados, sn 
situación, su calidad, sus condiciones climatéricas, con expresión 

especial de los'que contengan quina, goma elástica, bálsamos, palos 

de tinte y maderas de construcción, dé ébanisteriá y'dé exporta

ción, y cualesquiera productos vegetales y mineralés\
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“Artículo 876. Para adquirir el conocimiento de estos terrenos, 

practicar su mensura, levantar planos y hacer la correspondiente 

descripción topográfica de la calidad y qqndiciones especiales ex- 

pre(sadas en el ai’ticulo anterior, el Poder Ejecutivo podrá contra

tar con uno o más ingenieros hábiles los trabajos del caso, tomando 

del Presupuesto anüal de gastos las cantidades votadas para el De

partamento de Fomento, principalmente las dé aquellas obras que 

no se puedan ejecutar en el curso de la vigencia económica de dicha 

Ley,

“Articuló 877. Habrá una Oficina de Estadística Nacional con los 
empleados y sueldos que expresa el articuló 1197 de este Código. 

Además dé las funciones especiales que en él se determinan, ejer
cerá las generales que le señalen los reglamentos del Poder Ejecu

tivo y los económicos que dicte el Jefe de. la Oficina. En ella se or

ganizará una sección dc tierras baldias para reunir todos los datos, 

planos y trabajos sobre la materia. Los oficiales y demás emplea

dos serán nombrados por el Jefe de la Oficina.

“Artículo 878. Se reputan baldíos y por consecuencia de propie

dad nacional:

“19 Las tierras incultas situadas en los territorios que adminis

tra la Nación;
“29 Las márgenes de los ríos navegables no apropiadas a parti

culares con título legitimo;

. “39 Las costas desiertas de la República;
“49 Las islas de uno u otro mar, dentro.de la jurisdicción de ésta, 

que no estén ocupadas por poblaciones organizadas o por poblacio

nes particulares con justo título;

“59 Las tierras incultas de las cordilleras y valles.

“Artículo 879. Los que se considerenMueños de parte de las tie- 
ri as expresadas en el artículo anterior, o que pretendan tener algún 

derecho a ellas, deberán comprobarlo ante la Oficina de la Estadís

tica Nacional, con títulos legítimos, o con la justificación legal de 

haberlas poseído durante veinticinco años, con posesión continua, 

real y efectiva del terreno enitivado.
“Articulo 880. En todo deslinde de tierras baldías eon las de 

particulares, en que éstos pretendan ser dueños de mayor exten

sión de terreno que la que les corresponde por sns títnlos, se segni- 

rá un juicio contradictorio, y el exeeso que aparezca; nsnrpado se 

pagará a la Nación en vales dc la denda interior o exterior, o en di
nero, aplicándose sn producto a la amortización d'e dichas deudas.

“Artículo 881. Es un deber de los Gobiernos' de los Estados dictar 

las leyes'y-decretos que sean necesarios para deslindar completa

mente la propiedad nacional de la de particulares. ' '
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‘‘CAPITULO 3P

“Procedimiento especial para la enajenación y arrendamiento

de tierras baldías.

“Artículo 882, Las tierras baldías que, a juicio del Poder Ejecu

tivo, no sean necesarias para algún uso público, podrán enajenarse 

por dinero o por vales de la deuda interior o exterior, según se ex

presó en el inciso IP del artículo 868 y en el artículo 869.

“Artículo 883. El que quiera comprar algunas tierras baldías las 

denunciará al Presidente o Gobernador del Estado donde estén si

tuadas, expresando el nombre por el, cual sean conocidas, si lo tu

vieren, la Provincia, Departamento, Municipio o Distrito parroquial 

donde se encuentren; las tierras de la República o de alguna comu

nidad o individuo con las que sean colindantes; y las demás seña

les por las cuales puedan ser claramente conocidas.

“Artículo 884, Hecho el denuncio de que trata el artículo preceden

te, y la solicitud de comprar las tierras denunciadas, el Presidente 

o Gobernador del Estado lo hará saber a los dueños de las colin

dantes que haya expresado el solicitante, para que puedan usar de 

su derecho, y exigirá al denunciante la prueba de ser baldías las 

tierras denunciadas.

“Artículo 885. Del denuncio y de la solicitud se enviará copia a 

la Oficina de Estadística, la cual tomará razón de todo, y el Presi

dente o Gobernador dispondrá que se practique la mensura por un 

agrimensor residente en el Estado, dando cuenta a dicha Oficina 

del nombramiento.

“Artículo 886. En defefcto de agrimensor, nombrará el mismo Pre

sidente o Gobernador del Estado peritos y dos avaluadores. Cuando 

las tierras denunciadas estuvieren situadas en otro Departamento, 

Provincia'O Municipio distinto del de la residencia del Presidente 

o Gobernador, podrá éste someter el nombramiento de peritos y 

avaluadores al respectivo Prefecto, Gobernador de Provincia o Jefe 

municipal.

“Artículo 887. El agrimensor o los peritos qu&̂  hagan la medición 

de las tierras denunciadas, expresarán en la diligencia el número de 

hectáreas que contengan en su superficie, el número de metros que 

contengan en su mayor longitud y en su mayor latitud, y los lím i
tes o linderos que las circ|unscribani

“Articulo 888. El avalúo de las' tierras baldías denunciadas se 

hará por los avaluadores regulando el precio en que pueden ven

derse por dinero de contado. Ningún avalúo menor de cincuenta 

ciíntavós en dinero por hectárea será admisible;
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“Artículo 889. Hecha la mensura y el avalúo de las tierras bal

días denunciadas, el Presidente o Gobernador del Estado enviará 

el expediente a la Oficina de Estadística, agregándose a' éste el 

plano o croquis de las tierras, hecho por el agrimensor o por los pe

ritas.

“Artículo 890. Recibido el expediente en la referida Oficina, esta 
lo examinará prolijamente, y si nada hallare que objetar al avalúo, 

la mensura o a las pruebas de la calidad de baldías de las tierras 
denunciadas como tales, lo enviará a la Administración Principal 

de Hacienda del Estado, para que proceda a señalar día para la 

venta, que se hará en .almoneda ante el Administrador de la expre
sada Oficina, con asistencia del Procurador del Estado, y avisán

dose previamente al público, por pregones y carteles, con veinte 

días por lo menos de anticipación, tanto en la qabecera del Distrito 

como en la capital del Estado donde estén situadas las tierras.

“Articulo 891. El día señalado para la venta de las tierras denun

ciadas se pregonarán y rematarán en el mejor postor, con ^1 qne 

la postura cubra el avalúo.
“Artículo 892. Las posturas y las pujas se entenderán a pagarlas 

en dinero o e,n vales de renta sobre el Tesoro al portador en los tér

minos del artículo 869.

“Artículo 893. Los gastos de medición y avalúo de las tierras bal

días deberá pagarlos el que las denuncie o solicite comprarlas.

“En los territorios a cargo de la Unión, los avalúos y la mensura 

se practicarán por los peritos o agrimensores que nombre el Secre

tario de Hacienda o el Jefe de la Oficina de Estadística Nacional, 

ante quien se harán los denuncios y las solicitudes de compra de 
tierras baldías, se preparará el expediente, verificándose el remate 

ante dicha Oficina, y la adjudicación por la Secretaría de Hacienda.

“Artículo 894. Si las tierras se remataren en otro que no sea el 

denunciante que haya hepho los gastos de medición y avalúo, el re

matador deberá satisfacerlos a aquél de contado.

“Artículo 895. Los que se hallen en posesión de tierras baldías al 

tiempo en que se vendan, con casa y labranza en ellas, pero sin tí

tulo de propiedad, y los que las hayan denunciado y hecho los gas

tos de medición y avalúo, tienen derecho a ser preferidos en la 
venta en igualdad de posturas; pero si lo intentaren tanto el posee

dor como el denunciante, será preferido el poseedor.

“Artículo 896. Toda venta de tierras baldías se hará bajo las con
diciones siguientes, que se sobreentienden tácitamente contenidas 

en el contrato aunque no se hayan expresado:

“1?- Que la venta se hace quedando siempre salvo el derecho de 

otro que mejor lo tenga a dichas tierras;

Ministerio de Minas y Energia 
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- ‘-2̂  Queden caso de (jue, haya quien pretenda tener mejor derecho 

dentro de los .diez años‘siguientes al remate,' Iá República queda 
obligada a la evicción y saneamiento;

• “3^ Que a virtud de las obligaciones en que queda comprometida 

Ifi República, según la condición anterior, si se moviere litis dentro 
de ;los diez años siguientes al día del remate, el Fiscal o el que haga 

sus veces sostendrá dicha litis; y si por sentencia definitiva se d’e- 
clarare la propiedad al que las haya reclamado, la República de

volverá al comprador; el precio que haya recibido en pago,^y eu las 

m.ismas especies en que ló haya recibido, sin que éste ‘tenga dere
cho a reclamar lo qüe se le haya abonado por costos de avalúo y 

medición, ni intereses, si no son los de lo más que haya pagado en 

dinero, y a razón de cinco por ciento anual, y los de los vales que 

haya dado, si ganaban interés, y en los mismos términos en qüe le 

habrían sido satisfechos si los hubiera tenido en su podér;

“4P Que pasados diez años desde la venta, si se moviere litis, la 

República no está'obligada a defenderla, ni al saneamiento en caso 
que se declare pertenecer a otro las tierras vendidas;

• Que en ningún easo podrá el comprador reclahaar la indem

nización de párte de la República por costos o mejoras hechas en 
las tierras compradas; quedándole si su derecho a salvo pará re  ̂

clamarlas del que resulte dueño, conforme a las leyes comunes;

“6^ Que el comprador se conforme por su parte con la medición^ 

y. avalúo hechos de las tierras, sin que después pueda alegar en
gaño o lesión de'ninguna especie.’ ■ ' : ' ^

. “Articulo 897. Para dar en arrendamiento las tierrás baldias, se 

obse.rvarán las mismas formalidades dispuestas para su enajena
ción, estableciéndose el preció y las condiciones del contrato' al 

otorgarse éste en la Oficina respectiva dé Hacienda, previa aproba
ción de la central de Estadística. '

' “Articulo 898. Cualquiera suma que produzca la venta o el arren
damiento de las tierras baldías, se destinará a la amortización de- 

la deuda pública nacional, en los términos que se dispone en el ti

tulo sobre crédito público. ' ‘

“CAPÍTULO 49 

Adjudicación deMerras baldias.

—  102 —

' “Artículo 899. La administración dél ramo de tierras baldías, 

comó un valor dc propiedad nacional, corresponde al Departamen

to de Hacienda. Toca, poi* consiguiente, a la Secretaría de este nom

bre, por medio de la Oficina de Estadística de que se ha hablado 

antes, intervenir en todas las adjudicaciones y llevar un registro de
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las concesiones que se decreten, para conocimiento ■ dé la Nación' 

y del Gobierno,- cualquiera que sea el origen de- las concesiones y 

adjudicaciones consiguientes. '
“Artículo 900. Toda declaratoria de concesión o del derecho a una 

adjudicación se hará por la Sécretaria de Estado a que esté'ads-: 

crito él Departamento Administrativo en que se halle comprendido 

el negocjio que la motiva. ' '
- “Artículo 901. Corresponde a la Secretaría de lo Interior y Rela

ciones Exteriores declarar los derechos' á obtener tierras baldías 

que se concedan:'

“19 A los Estados o Territorios de la Unión en calidad dé tales; 

"29 Al común_ de las ciudades, villas o distritos;
“39 A los colegios, escuelas u otros establecimientos de instruc

ción pública.

“49 A nuevas ppblaciones; '
“59 A los inmigrados y a las compañías o personas empresarias 6 

eoritratistás dé inmigración.
“Artículo 902. Corresponde a la Secretaría de Guerra y Marina 

declarar el derecho a tierras baldías a los militares qüé en su cali

dad de' tales, y por derechos pértectos adquiridos, deban obtener- ■ 

las confoí*rne a las leyes.
“Artículo 903. Corresponde a la  Secretaría de Hacienda declarar 

el derecho a tierras baldías:

“19 A vecinos o á familias de distritos o territorios agraciados 

por leyes especiales, por vía de fomento; • . • . .

“29 A nuevos"pobladorés ó cultivadores nacionales; •
“39 A los empresarios de nuévas vías de comunicación de carác- 

tér nacional, siempre qüe táles concesiones se hagan como com

pensación ó auxilio para la apertura de las mismas vias.
“Artículo 904. Para obtener la declaratoria* de los derechos ex

presados en los números 19, 29, 39 y 49 del artículo 901, el Goberna

dor, Presidente, Prefecto, Alcalde, Procurador’o Agente del Minis

terio público del Estado, territorio, ciudad, villano distrito, rector, o 

director respectivo del establecimiento de instrucción, ocurrirá al 

Poder Eje,cutivó por conducto de la-Secretaría de lo Interior y Re

laciones Exteriores, fundando su petición en el acto legislativo que 

otorgue el derecho, y si antes se les hubieren hecho concesiones im

putables al mismo título, acompañando una cuenta del haber de la 

sección territorial o establecimiento reclamante y., de. lo que haya 

recibido en parte de dicho haber, para acreditar lo que le resta.

“Artículo 905. Para obtener la declaratoria de concesión de que 

se habla en el número 59 del mismo artículo 901, harán la gestión 

los interesados, directamente a lá Secretaria de lo Interior y Reía-
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ciones Exteriores, arreglándose a las disposiciones de este titulo y 

a las cláusulas y condiciones expresas del contrato o privilegio que 
dé origen a la reclamación.

“Artículo 906. Para obtener la declaratoria del derecho de un 
militar a cierta porción de tierras baldías, se ocurrirá al.Poder Eje

cutivo por medio de la Secretaría de Guerra y Marina, acreditando 
el interesado hallarse en el caso previsto por la ley y acompañan

do al efecto lös documentos respectivos según los reglamentos dic
tados por la misma Secretaria.

“Artículo 907. Para obtener la declaratoria de concesión de los 

nümerös 19 y 29 del artículo, 903, los agraciados se dirigirán a la 

Secretaría de Hacienda por conducto del Gobernador o Presidente 

d.el Estado en que se hallen situadas las tierras baldías a que se re

fiere la adjudicación que se solícita, fundando su petición en el 

acto legislativo que otorgue el derecho,, acompañando los compro

bantes o documentos que acrediten la calidad de baldíos de lols te
rrenos, y llenando los demás requisitos de qüe se hablará más ade
lante.

. “Artículo 908. Cualquiera Secretaría de Estado a la cual se dirija 

una solicitud de adjudicación de tierras baldías según los artículos 

anteriores la pasará, con todos los documentos del expediente, a 

la Oficina de Estadística, para que los examine y proponga al Se

cretario respectivo el proyecto de resolución.

“Artículo 909. Dictada la resolución acordando el derecho a una 

entidad reclamante, a un indi^^duo, o a una compañía, la Secreta

ría respectiva expedirá un certificado que así lo .acredite, sellado y 

firmado por el Secretario y refrendado por el Jefe de la Oficina de 
Estadística, con expresión clara y precisa de si el derecho es a to

mar las tierras baldías en determinada ubicación o en cualquiera 

localidad de las disponibles, a elección del interesado.

“Artículo 910. Los certificados de que habla el artícnlo anterior 

serán presentados en la Oficina de Estadística, con el objeto de que 

se anoten en el registro respectivo. Una certificación expedida de 

esa manera y debidamente registrada, es el documento compi’o- 

bante, del derecho a determinado número de hectáreas de tierras 
baldías, 6 más bien, un titulo de concesión. La partida que se asien

te en el expresado registro será firmada por el Secretario que hu

biere expedido el certificado, y también por el Jefe de la Oficina 

de Estadística. En el certificado se pondrá constancia del registro 

y su folio, la c,ual será firmada por el Jefe de la Oficina que la 
puso.

“Artículo 911. Para que los Presidentes o Gobernadores de los 

Estados, o Prefectos de los territorios, puedan decretar una adju
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dicación provisional, es menester que los expedientes se hallen de

bidamente arreglados por los peticionarios, como se prescribe en. 

los artículos siguientes.

“Artículo 912. En toda solicitud sobre adjudicación, el peticiona
rio debe determinar con fijeza, desde el día que sea el'ê ’ada al fun

cionario respectivo, el número de hectáreas de tierras baldías que se 

solicitan, sin que quede luégo derecho al interesadó para rehusarse 

a tomar la totalidad o una parte de ellas, ni exigir la devolución 

del todo o porción alguna sobrante de los títulos de concesión que 

ban de encabezar los expedientes, puesto que el número de hec

táreas solcitadhs debe ser el mismo de las que los títulos de con

cesión o bonos territoriales representen, a menos que en las ad

judicaciones que se decreten quede algún sobrante de los títulos 

amortizados, en cuyo c,aso se expedirá un certificado por este so

brante, en los términos que se expresarán más adelante.

“Artículo 913. El terreno que se mida y se adjudique debe for

mar un solo globo en territorio continuo o no interrumpido, y aun

que los agrimensores nombrados por el funcionario competente 

pueden levantar distintos planos, o secciones de planos referentes 

a una misma adjudicación, es preciso que ellos correspondan y se 
ajusten al mismo globo deslindado en la solicitud, por exacta coin

cidencia de las demarcaciones de terrenos comprendidos en cada 

plano o sección de plano.

“Artículo 914. Cuando un plano resultare no medir una super

ficie exactamente igual a los títulos presentados con el expediente, 

si la superficie medida 'fuere de mayor extensión que la repreáen- 

táda por los títulos, no se decretará la adjudicación aunque se ha

yan cumplido las demás formalidades exigidas en este Título, ni 

se reconocerá derecho al peticionario a las tierras primitivamente 

solicitadas, porque el excedente es denunciable, puede solicitarse 

su adjudicación por cualquier otro individúo, y este derecho que

daría suprimido al adjudicar mayor extensión de la solicitada.

“Articulo 915. Si la extensión superficiaria. representada en el 

plano resultare ser menor que la representada por los’ títulos de 
concesión que se acompañen encabezando el expediente, la Secre

taría de Hacienda devolverá el sobrante al interesado al hacer la 
adjudicación definitiva, o exigirá la mensura del complemento en 

el mismo globo de terreno, si fuere suficiente para cubrir la ex

tensión solicitada.

“Artículo 916. Ningún denuncio de tierras baldias da derecho a 

mayor extensión de terreno que la solicitada y pagada primitiva

mente, siempre que se halle en territorio continuo.
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"Artículo 917. No se pueden distribuir los comprobantes i)an 

una adjudicación en distintos expédientes, ni reunir en ün solo ex 

pediente los de distintas adjudicaciones.

“Artículo ,918. No se decretará la adjudicación provisional • si 

en concepto del Gobernador, Presidente o.Prefecto^ las tierras bal 

días de que se trata, o alguna parte de ellas, debieren aplicaitsc| de 

preferencia a algún uso público, es decir, a obras de que haya de 

gozar el público en general,: tales como eaminos; nuevas poblacio

nes, puertos marítimos o fluviales, arsenales, diques, canales, pla
zas, jardines, alamedas, etc. - >

“Artículo 919. Tampoco se decretará la adjudicación si las tie

rras baldías que se solicitaren fueren islas de alguna importancia, 
o porciones de islas ubicadas en el curso de los ríos navegables, o 

en uno u otro océano ccrca de las costas, teniendo presentes en 

tales casos el Poder Ejecutivo, o sus agentes inmediatos en los Es

tados, los incisos 59 y 69 del artículo ,17 de la Constitución Nacional.

“Articulo 920. En. las adjudicaciones que se hagan a título gra

tuito a individuos particulares o a compañías empresarias, para 

la apertura de nuevas vías de. comunicación, como auxilio *o com

pensación de tales empresas, según conste del respectivo contrato 

o privilegio, 'si.la concesión se solicitare en la línea o en las cerca

nías del camino, dique, canal, etc., según el caso, será condición 

esencial de tales contratos o privilegios, que el Gobierno se reserva 

precisamente intervalos equivalentes en extesión a los que se den 

aJ peticionario o compañía empresaria, que limiten con dicho ca

mino, dique, canal, etc., a fin de que la Nación pueda, hacer el uso 

que a bien tenga de las tierras que se reserva, ya sea para decretar 
nuevas concesiones o hacer venta de ellas, ya sea para fundar es- 

tí'blecimientos públicos en la línea o cercanías de la vía, o para 

dar cumplimiento a las citadas disposiciones eonstitucionales. •

“Artículo 921. Los Gobernadores o Presidentes de los Estados, 
o Prefectos de los Territorios, no podrán decretar adjudicaciones a- 

particulares a cambio de títulos de concesión ni a título gratuito, 

según las leyes, a pobladores o cultivadores que tengan derecho 

a déterniinada porción de tierras baldías, si los terrenos que 
se solicitaren estuvieren ubicados en las lineas de las vias pú

blicas, cualesquiera que ellas sean, siempre que no queden inter

valos equivalentes en extensión entre una y otra adjudicación, a los 

qüe se conceden al péticionario y que debe reservarse la Nación, 

o siempre; que uno d'e los lados del perímetro que comprenda el 

globo-de tierra que se solicita y que haya de limitar con el camino 

u obra pública,- hubiere de tener tal extensión longitudinal perte

neciente a particulares, que embarace o perjudique el buen servicio
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de la vía, impidiendo también a la Nación fundar' otros Estableci

mientos de.carácter público, o construir nuevas vías transversales,, 

que no podrían llevarse a cabo sin ¡ocurrir a la expropiación, ju 

dicialmente declarada y previa indemnización. ’

“Articulo 922. Aparejado el expediente y. cumplidos, todos los re
quisitos expresados en los. artículos anteriores, el .Gobernador, 

Presidente o Prefecto dictará la resolución que estime justa; la 

cual se comunicará, con las observaciones que se crean oportunas, 

a la Secretaría de Hacienda con el expediente original-. Uno de los 

planos autenticados se acompañará también como parte esencial 

de dicho expediente, y otro ejemplar quedará depositado en el ar

chivó, del despacho de la Gobernación o Prefectura, pudiendo hacer 

uso de él el interesado cuando hubiere de toriiar posesión del te

rreno.
“Artículo 923. Recibido el expediente en la Secretaría de Ha

cienda dc la Unión, esta lo pasará a la Oficina de Estadística de 

que, se ha hab ido  en los artículos anteriores, para que lo examine 
detenidamente y presente el proyecto de resolución, cerciorándcfse, 

de si se han observado por el interesado en la adjudicación, o por, 

la autoridad respectiva en la parte que le corresponda, todas las 

formalidades y requisitos ya- mencionados, a fin de proceder a 

aprobar, improbar o modificar la resolución que se haya dictado,, 

o la adjudica.ción provisional que, se haya hecho.
“Artículo 924. Aprobada definitivamente una adjudicación por 

hallarse arreglado el expediente a las disposiciones de este título,, 

se recogerán en la misma Secretaria de Hacienda los títulos-de 

concesión o bonos territoriales en virtud de los cuales se.haya ad

judicado el terreno, y se cancelarán por el Secretario de l. ramo. 

En seguida se hará constar dicha cancelación por medio de una 

nota y una contrapartida en la cuenta y registro que se llevará de 

títulos de concesión. , . ,
.̂.‘.‘Arlículo 925. En la .misma nota, de cancelación se hará un li

gero extracto o resumen de los términos en que fuere hecha la ad

judicación a que se refieren tales títulos amortizados,. expresán

dose también, en orden ascendente, la numeración que lleve cada 

titulo o bono amortizado.
“Artículo 926. Los títulos.y documentos amortizados se pasarán 

a la Secretaria del 'Pesoro con una relación que los especifique por 

sil número y clase, para que puedan ser incinerados en presencia 

de la Comisión de las Cámaras Legislativas.

“Articulo 927. Decretada la adjudicación definitiva, se devol

verá el expediente al Qóbernador o Prefecto, con excepción de un 

ejemplar de los planos, que quedará depositado en la Secretaría de>
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Hacienda para uso exclusivo de ella, como comprobante auténtico- 

y justificativo de la ubicación de los terrenos adjudicados, ía de

marcación de sus .linderos y la exacta extensión superficiaria a 
que la concesión se refiere..

“Artículo 928. Recibido en la Gobernación o en la Prefectura el 
expediente que le remita la Secretaría de Hacienda con la resolu

ción favorable, aprobando definitivamente la adjudicación, el Go
bernador o Prefecto hará poner ese, hecho en conocimiento del in

teresado para los. efectos del artículo siguiente.

“Artículo 929. La posesión de las tierras baldías no puede to

marse sino por decreto deí Poder Judicial y en diligencias autori

zadas por Juez competente. En consecuencia, no es el Gobierno 

Nacional el que tiene que decretar el reconocimiento del derecho a 

la posesión, sino que él resultará de la adjudicación definitiva de 

un globo o una porción "de terrenos baldíos comprendidos en terri

torio continuo, dentro de ciertos limites precisos. El adjudicatario 

ocurrirá entonces al Poder Judicial con copia del decreto de adju

dicación y uno de los ejemplares auténticos del plano topográfico 

de los terrenos adjudicados, solicitando la posesión judicial a que 
resulte tener derecho perfecto.

“Artículo 930. En toda adjudicación se exigirá que el Gobierno 

sea citado a concurrir a la posesión que se mande dar judicialmen

te de terrenos baldíos.'“Hecha la citación formal, el Gobierno ins

truirá, en cada caso, al respectivo Agente del Ministerio Público o 
de Hacienda, a fin de que concurra a las diligencias de posesión; 

y si notare algunas informalidades o actos de usurpación hará 

valer los derechos nacionales, por escrito, contra tales actos, de 

todo lo cual se dará, cuenta a la Secretaría de Hacienda para lo que 
hubiere lugar.

“Artículo 931. Si el concesionario o interesado lo solicita, se, le 

otorgará escritura pública, en cuyo caso el Gobernador o Prefecto 

respectivo señalará el Agente nacional que deba otorgarla, inser

tándose en ella los documentos siguientes; 1?, la solicitud primi
tiva del interesado; 2?, la exposición de los agrimensores, referente 

al plano o a las diferentes secciones del mismo plano; 39, la resolu

ción del Gobernador o Prefecto decretando la adjudicación; 49, la 

resolución definitiva del Poder Ejecutivo; 59, las diligencias de la 
posesión judicial.

“Parágrafo. Los gastos que se causen en el otorgamiento d.e la 

escritura serán de cuenta del interesado.

“Artículo 932. Cuando la adjudicación que se haga a uno o varios 
individuos sea a título de cultivadores o pobladores, la posesión 

del terreno adjudicado no se dará por la vía judicial sino adminis-

—  109 ~

txativamente, a cuyo efecto el Presidente del Estado, o el Prefecto 

del Territorio Nacional en que se hallen ubicados los terrenos que 

se solicitan, hará que la autoridad administrativa competente, en 

cada caso, haga al interesado la entrega del lote que se adjudica, 

expidiendo copia certificada de la resolución que dicte le Secreta

ría de Hacienda decretando la adjudicación,' la cual constituye le

galmente titulo suficiente de propiedad. En la copia certificada se 

agregará la situación, extensión y linderos del respectivo lote, con 

cuyas formalidades será puesto tal documento en manos del in

teresado, cuidando de verificar la identidad de- la persona. Estos 

lotes podrán adjudicarse eximiendo a los nuevos pobladores de la 

obligacióu de levantar planos.

“Articulo 933. Los colombianos que se hallen establecidos en las 

tierras baldias solicitadas en adjudicación a título gratuito y que 

hayan cultivado dichas tierras, no podrán ser perturbados en el 

uso y goce de su propiedad por ningún nuevo adjudicatario, siem

pre que acrediten con el título respectivo que son dueños de la tie

rra en calidad de tales cultivadores.

“Artículo 934. Remitido que sea un expediente al Gobernador o 

Prefecto con la resolución de a judicación d.efinitiva dictada por el 

Poder Ejecutivo, será devuelto a la Secretaría de Hacienda y Fo

mento, tan luégo como haya surtido sus efectos, para que se con

serve en cl archivo de ese Despacho.

“Artículo 935. En toda adjudicación de tierras baldías- se enten

derán estipuladas las condiciones del artículo 896, aunque no se 

hayan expresado en eí título correspondiente.

“Artículo 936. Cuando en las adjiidieaciones que ‘ se decreten 

quede algún sobrante de los títulos amortizados, se expedirá por 

el Secretario de Hacienda un certificado concebido en estos tér

minos:

“El Secretario de Hacienda certifica que en la adjudicación que 

el Poder Ejecutivo, por resolución d e , decretó a favor de N. 

N. de la cantidad de. . .. hectáreas de tierras baldías, se presenta

ron (tantos titulos de concesión) por cantidad de . . . .  hectáreas, 

los cuales han sido cancelados. Quedó, por tanto, a favor del ex

presado N. N. un excedente de...... hectáreas. Y para que pueda

hacer valer su derecho, se le expide el presente título, en cumpli

miento de lo dispuesto en el artículo 915 de este Código.

“Artículo 937. Las notas de registro, con expresión del folio del 

libro respectivo y del número que le-corresponda llevar a dicho 

certificado, serán suscritas por el 'Jefe de, la Oficina de Estadística, 

a cuyo cargo está el negociado de adjudicaciones de tierras baldias.
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,■ “Articulo 938., Practicada esta operación, se remitirán al intere

sado, con las seguridades debidas, por conducto del Gobernador o 

prefecto, los-certificados-de que trata el.artículo 936, quien acu

sará recibo de tales .documentos por- el correó inmediato. En la 

contrapartida de cancelación se anotará la expedición del certifi

cado por sobrante, si lo hubiere, citando su húmero y fecha.

“Artículo 939. En toda adjudicación, la propiedad de las tierras 

baldias que se ccden se transfiere hr interesado con todas sus 

anexidades y productos,' con excepción de las fuentes saladas, de 

sal gema y demás que legalmente sean de propiedad nacional, cuyo 
dominio se ha reservado la Unión.

“Artículo 940. En cualquier tiempo que se denuncie y se pruebe 

que en un terreno adjudicado como baldío se comprende uua ex

tensión mayor de la que éxpresa la adjudicación, el excedente vol

verá al dominio de la Nación, teniendo' derecho el que haga y prue

be el denuncio, a que se le adjudique, con preferencia a cualquier 

otro peticionario, el terreno que haya excedente.

“Artículo 941. Las tierras baldías qiie se adjudiquen no llevan 

implícitamente más servidumbre de tránsito, para efectuar la en

trada a terrenos que se hallen incrustados en ellas, o más interna

dos que otros, que la que determinen las leyes civiles, o la que ten

gan a bien establecer los colindantes por medio de arreglos par
ticulares.

“Artículo 942. No serán reconocidas como válidas las adjudica

ciones provisionales de tierras baldías que se soliciten por los par

ticulares o que se decreten en un Estado o Territorio Nacional dis

tinto de aquel de la ubicación de las tierras, o por funcionarios o 

autoridades a quienes no correspondan tales funciones.

“Artículo 943. Las adjudicaciones poseídas en contravención a 

alguna de las condiciones impuestas en el decreto que las otorga, 

no transmiten el dominio que la Nación tiene en los terrenos así 

adjudicados; y eu consecuencia, son denunciables y adjudicables, 

probada que fuere la contravención a condiciones impuestas en la 

concesión o adjudicación.

“Artículo 944. Si én cualquier tiempo se suscitare alguna duda, 

disputa o controversia entre particulares sobre la efectividad de 

deteiTninada adjudicación dé tierras baldías, tal adjudicación de

berá comprobarla el concesionario con ün certificado expedido 

por la autoridad que hiciera la adjudicación, o por la que la haya 

süstitüído, en el cual se insertarán como requisitos indispensa

bles, el denuncio, la mensura y demarcación precisa del respec

tivó terreno, el decreto de adjudicación provisional, fundado en 

hallársé el. expediente ‘en debida forma, y en la aprobación defi

nitiva del Poder Ejecutivo. Én caso.de que no conste o no haya te
nido lugar esta aprobación, el respectivo Gobernador o Prefecto 

del Territorio Nacional pasará el expediente, si estuviere arreglado, 

al Poder Ejecutivo, acompañándolo de un informe para que dicte 

la resolución a que haya lugar.

“Articulo 945. Ninguna adjudicación, dé'cualquiera naturaleza 

que fuere, se tendrá como válida si nó cónstá, o no se comprueba 

por el documento que debé acreditarlo, haber sido aprobada defi
nitivamente por el Poder Ejecutivo. ■ • •

“Artículo 946. Mientras se verifica el contrato definitivo para la 

construcción del ferrocarril del N]orte y de los ferrocarriles de Bu- 

caramanga y Cúcuta a Paturía, y se hace la adjudicación de los bal

díos que deban darse a las compañías empresarias de dichos ferro

carriles, asi como mientras se adjudican a la Compañía del Ferro

carril dé Cali a Buenaventura las que le corresponden, cl Poder 

Ejecutivo de la Unión se abstendrá de hacer adjudicaciones de 

tierras baldías de las que estén situadas en las líneas de los pro

yectados ferrocarriles,' ó a un miriámetro de distancia de ellas.
“Artículo 947. Desde que se proyecte la construcción de alguna 

nueva vía u obra piiblica que haya de fomentarse con la cesión de 

tierras baldías, el Poder Ejecutivo observará respecto de ella la 

abstención que se prescribe en el artículo anterior.

“Artículo 948. Los baldíos por donde hayan de construirse tales 

ferrocarriles y los que quedan a uno y otro lado hasta la distancia 
de un miriámetro, lo reserva la Nación para hacer las adjudicacio

nes ofrecidas o que se ofrezcan a las Compañías empresarias, y 

para destinar los restantes al fomento de nuevas poblaciones y a 
la amortización de vales de la deuda exterior por el sistema de re

mate y previo el correspondiente avalúo.

“Artículo 949 (Transitorio). No obstante ló dispuesto en los ar

tículos anteriores, el Poder Ejecutivo puede decretar en favor de 

los particulares la adjudicación de tierras baldías situadas' en las 

líneas de los ferrocarriles que se proyecten, o a un miriámetro de 

distancia de ellas,'siempre que se compruebe que cüando se pu

blicó el presente Código éstaban ya presentados los títulos de tie

rras baldías, y practicadas las diligencias previas que las leyes 

exigen para que el Gobierno declare definitivamente adjudicados 

los terrenos. '
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TITULO 11 

Bosques Nacionales

“Artículo 950. Es libre la explotación de los bosques de las tie
rras baldías pertenecientes a la Nación.

“Articulo 951. El Poder Ejecutivo dictará las providencias con

venientes a fin de que, sin entrabar la libre explotación de los re

feridos bosques, se procure su- conservación y reproducción, sin 

que, por efecto de las medidas que se tomen con tal objeto pueda 

cobrarse derecho alguno.

“Artículo 952. Las disposiciones anteriores no excluyen la fa

cultad que tiene el Poder Ejecutivo, como administrador de todos 

los bienes de propiedad nacional, para dar en arrendamiento tie

rras baldías con sus bosques, según lo dispuesto' en el título prece
dente.

“Articulo 953. El precio del arrendamiento de tierras baldías con 

sus bosques se fijará previas las condiciones siguientes:

“1?̂ Que las tierras que se denuncien como baldías contengan 

bosques antes desconocidos y no explotados;

“2^ Que se practique la mensura de ellas;

“3  ̂Que se señale en los planos la extensión y la situación de los 

bosques, y la clase de frutos que produzcan;

“4^ Que se avalúen separadamente los terrenos y los bosques;

“5?' Que el arrendamiento no pase de cinco años;

“6?' Que se obligue el arrendatario, con fianzas o hipotecas, a 

juicio del Poder Ejecutivo, a no destruir los árboles y a aumentar
los del mejor modo posible;

“7  ̂Que en cualquier caso que se pruebe haber faltado el arren

datario a sus obligaciones, pague una multa que se estipulará en 
el contrato;

“8?- Que si resultaren los bosques arrendados en cualquier tiem

po ser de mayor valor del fijado por los avaluadores, no sólo se 

rescinda el contrato, sino que se hará efectivo el pago de la multa 
indicada en el inciso anterior;

“9^ Que el arrendamiento no obstará al derecho del Gobierno 

para vender cuando le convenga los terrenos y bosques arrenda

dos, prefiriéndose por ei mismo precio y en igualdad de posturas 

al arrendatario.

“Artículo 954. El producto de arrendamiento de bosques nacio

nales se aplicará a la amortización de la deuda nacional.

“Artículo 2192. Desde que comieuce a regir este Código en todas 

sus partes, quedan derogadas las leyes anteriores sobre asuntos fis

cales de la Unión, sean o nó contrarias a las disposiciones en él con
tenidas.”-

Rigió desde 1873 hasta el 1? de abril de 1913. (Diario Oficial nú

mero 2994. Octubre de 1873).
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1873—^Decreto de 5 de febrero. Reformatorio de los articulas 16 y
17 del de 7 de enero de. 1870, sobre las formalidades que 

deben observarse en la adjudicación y en la enajenación 

de tierras baldías. Artículo 19 La posesión de las tierras 

baldías que se adjudiquen por cualquier título, se pedirá 

ante cualquiera de los funcionarios del orden político del 
lugar en que se hallen ubicados los terrenos que se hayau 

adjudicado. Si la posesión se solicita ante el Gobernador 

o Presidente de un Estado, Prefecto de un Departamento
o de un Territorio Nacional, y estos funcionarios no pu

dieren, por cualquier motivo, presidir el acto de la pose
sión; podrán comisionar para que la presida, al Alcalde 

del Distrito p Regidor del Corregimiento de la ubicación 

de los terrenos de que se trata. Artículo 29 El funciona

rio que debe presidir la posesión, citará al Agente del Mi

nisterio Público residente en el lugar de la ubicación de 

los baldíos, para que concurra a las diligencias de pose- 

. sión, en representación del Gpbierno. Este ernpleado, si 
notare algunas infprmalídade^ u actos de usurpación,

hará valer los derechos nacionales por escrito.... Artículo
39 Quedan reípnnadps en. estps-términos los artículos 16 

y 17-del Decreto ejecutivo de-7 de enero de 1870, sobre 

las fprmalidades que 'deben .observarse en la adjudicación 
y  enajenación de tierras baldías. (Diario Oficial número 

5774). . '

■1873—Resolución de 4 de marzo. Sobre endoso de los títulos nomína

les-de tierras baldías que se presenten en pago de adjudica
ción. Lps títulos nominales de tierras baldías que se pre

senten para pagar adjudicaciones que se soliciten, deberán 

estar endosados en debida forma a favor del individuo o 
entidad <que pide, la adju.dicaeión. Sin este endoso los tí

tulos no podrán ser. admitidos en pago ni cancelados. 

(Diario Oficial número 2795).

:1873—Decreto de, 19 de abril, Reforma el inciso 15, articulo 10, 

del de 7 de enero de 1870, sobre las formalidades que de-

Compilación sobre baldíos— 8
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hen observarse en la adjudicación y enajenación de tie

rras baldias. Artículo 19 Podrán adjudicarse en adelante, 

como baldíos, las islas ubicadas en el curso de los ríos na

vegables. Queda en estos términos reformado el inciso 15, 

etc. (Véanse Decretos dc 2 de mayo de 1843; 29 de septiem

bre de 1856; 7 de enero de 1870. Fue derogado por el De

creto de 10 de octubre de 1873). (Diario Oficial número 

2822).

1873—Resolución de 31 de marzo. Exigiendo ciertas formalidades 

en los planos que se presenten con los expedientes sobre 

adjudicación de tierras baldias. Resuélvese: Además de 

las condiciones exigidas por los incisos 29, 39, 49 y 59, ar

tículo 10 del Decreto de 7 dc enero de 1870, sobre las for

malidades que deben observarse en la adjudicación y 

enajenación de tierras baldías (.Diario Oficial número 

1804), y por la Resolución de 8 dc julio de 1872, que re

forma el inciso 39 citado {Diario Oficial número 2594), 

los planos topográficos de los terrenos que se pidan en ad
judicación, deben tener las condiciones siguientes: 1  ̂ So

bre el plano principal se delinearán las figuras geométri

cas que resulten de las operaciones de mensura del terre

no (triángulos, trapecios, etc.), expresando en metros la 

extensión de cada una de las líneas que entran como fac

tores en el cálculo de la superficie (base, altura, etc. 

delineadas en cada figura); 2?- En la parte exterior del plano 

debe formarse en el respectivo “Cuadro de la superficie”, 

en el cual debe expresarse la de cada figura y los facto

res de su área, y la suma total de las superficies parcia
les; 3?- La escala debe estar dibujada geométricamente 

sobre el papel, con las divisiones y subdivisiones necesa

rias para poder verificar con ella la extensión de las lí

neas de cada figura que se empleen para averiguar la ex

tensión superficiaria de cada una; 49 Los planos deben 
enviarse a la Secretaría de manera que lleguen sin doble

ces ni arrugas, a fin de que éstas no alteren las líneas 
de diclios planos, cuyas medidas deben rectificarse para 

verificar la exactitud del plano y la extensión del terreno 

que comprende. (Diario Oficial número 2828).

1873— Resolución de 19 de julio. Relativa al derecho de los culti
vadores que se hállen establecidos en un terreno baldío 

al tiempo de hacer una adjudicación. Resuelve: Tanto en 

las adjudicaciones hechas ya, como en las que en adelan

te se hagan, se entenderán decretadas sin perjuicio de los
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derechos adquiridos por los pobladores o cultivadores 

con anterioridad a dichas adjudicaciones, por tener esta

blecidas casa y labranza en los terrenos de que se trate al 

tiempo en que se decrete la adjudicación, conforme a la 

Ley de 9 de marzo dc 1863. En consecuencia, siempre que 

al tiempo de decretar una adjudicación haya individuos 
establecidos con casa y labranza dentro de los linderos de 

la extensión que se adjudica, dichos individuos no po

drán ser perturbados en la posesión y propiedad del te

rreno a que tengan derecho; y la adjudicación será nula 

en la extensión correspondiente al número de cultivado
res que tengan derechos adquiridos, en la proporción de 

6 hectáreas 4,000 metros cuadrados por cada uno. (Dia
rio Oficial número 2910).

1873—^Decreto de 13 de agosto. Sobre entrega y posesión de tie

rras baldias. Artículo único. La posesión o entrega de las 

tierras baldías que se adjudiquen tendrá lugar de acuer

do con las disposiciones del Decreto de 5 de febrero úl

timo, reformatorio de los incisos 16 y 17 del de 7 de ene

ro de 1870, sobre las formalidades que deben observarse 

en la adjudicación y enajenación de tierras baldías, siem

pre que dicha posesión o entrega no sea contradicha en el 
acto de verificarla. En todos los casos en que haya con

tradicción, el funcionario que esté haciendo la entrega 

suspenderá la diligencia y expedirá copia autenticada al 
adjudicatario de la resolución en que se le hizo la adjudi

cación definitiva, para que con este documento solicite 

la posesión judicial ante cl Juez nacional de primera ins

tancia del Circuito en que estén ubicadas las tierras ad

judicadas. (Diario Oficial número 2936), (Adicional a 

la de 5 de febrero último (Diario Oficial número 2774).

1873—^Decreto de 9 de septiembre. Por cl cual se establecen los 

medios de hacer efectivo el derecho que al denunciante 

concede el artículo 27 del Decreto de 7 de enero de 1870, 

sobre formalidades que deben observarse en la adjudica
ción y enajenación de baldíos. Artículo 19 Siempre que un 

individuo tenga conocimiento que dentro de los linderos 

qne encierren un terreno adjudicado como baldío, se com

prende una extensión mayor que la que haya sido adju

dicada, y quiera adquirir el derecho que a los denuncian

tes cjoncede el artículo 27 del Decreto de 7 de enero dc 

1870, sobre las formalidades que deben observarse eu la

I adjudicación y enajenación de tierras baldías (Diario
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■Oficial número 4804), se presentará al Agente del Minis- 

•, . terio .Publicó dél Circuito- Jüdicial .en que estén ubicadas 

Jas tierras, ¡formulando cl denuncio, comprometiéndose a 
comprobarlo y ofreciendo asegurar con una fianza el 

pago de las costas del-juicio, para.el caso que se declare 

en última instancia que el denuncio es temérario. Articu

lo 29 Recibido el denuncio, en la oficina del. Agente del 

Ministerio Público,/este empleado-exigirá al denunciante 

la presentación de da fianza, de que trata el artículo an

terior, que'puede ser-personal a S Ù  satisfacción. Obteni

da ésta y los i datos ^necesarios .para iniciar él juicio, que 

suministrará también el denunciante, el Agente del Mi

nisterio Público entablará lar acción competente, a nom

bre de la Nación, ante el Juez nacional de primera ins

tancia, contra el adjudicatario del terreno, para que en el 

curso del juicio, se rectifique la niensura y se averigüe si 
hay excedente o nó. Artículo 39 Si de la sentencia defí- 

nitiva apareciere que  ̂el excedente existe, el denunciante 

se dirigirá, con copia de ella, al Presidente o Gobernador 

del Estado respectivo o al Prefecto del Territorio Nacio-

• nal, manifestando su deseo de adquirir por compra el te

rreno que constituya dicho excedente, y que conforme al 

artículo 27. del citado Decreto de 7 de enero de 1870 vuel- 

've al-dominio de la Nación. En todos los casps en que fue
re posible, dicho excedente .se , tomará, en , là . parte no cul

tivada del terreno adjudicado. Articulo 49 Manifestada por 

.e l,denunciante la voluntad de que se le adjudique el ex

cedente hallado, el Presidente, Gobernador o Prefecto res

pectivo dará curso a la petición,\ ajustándose, en cuanto 
sea necesario al Decreto de 7 de.enero de 1870 y sus adi

cionales, mas sin exigir las-comprobaciones de hechos que 

hayan sido comprobados en el curso del juicio, según 

aparezca de la senténcia, como la calidad de baldío de los 

terrenos, la extensión de ellos, etc. Pero sí se exigirá el 
levantamiento del plano del terreno excedente^ la exposi

ción científica de las operaciones practicadas para levan

tarlo, la descripción de los linderos que lo encierran y 
todas las demás formalidades que, pará decretar adjudi

caciones, prescriben las disposiciones vigentes sobre la 

-materia. (.Diario^ Oficial número 2957). /  .

1S73—Decreto'de 23 de-septiembre;-Por el cual-se. declara que no 

‘ son admisibles en'pago de adjudicaciones de'rtierras bal

días los vales de renta sobre el Tesoro ni el dinero sonan
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te. Articulo 19 Mientras que no se celebren los contratos; 

..a que se refiere el artículo 14 de la Ley 10 de junio de

1872. arriba citada, con compañías colonizadoras que se 

encarguen de la colonización y venta de tierras baldías, 

no son admisibles en pago de ellas los documentos de la 

deuda interior consolidada. Aun en este caso, los vales de 
renta sobre el Tesoro no podrán admitirse en pago por su 

valor nominal, siuo por el precio a que hayan sido colo

reados en el último remate dé dinero celebrado en la Te

sorería general. Artículo 29 Tampoco puede verificarse la 

venta por dinero sonante, por ser contraria a la Constitu

ción., (Diario Oficial número 2967. Septiembre).

1873— Decreto de 10 de octubre. Por el cual se derogan las dispo

siciones ejecutivas sobre tierras baldías ij se pone en vi

gencia el Título 10 del Código Fiscal, Decreta: Artículo 

19 Derógase el Decreto de 23 de septiembre próximo pa

sado, declarando que no son admi.sibles en pago de adju

dicaciones de tierras baldías los vales de la renta sobre 
el Tesoro ni el dinero sonante, y la Resolución del 19 del 

mismo mes, por la cual se declara que no son endbsables 

los títulos emitidos a favor de los Estados en virtud de 

la Ley de 19 de mayo de 1865. Artículo 29 Desde su pu

blicación en el Diario Oficial empezará a regir el Título 

10 del Código Fiscal, que es la Ley 106 de 1873. Artículo 

39 No obstante lo dispuesto en el artículo anterior, los ex

pedientes que estén en curso por denuncios hechos para 

comprar tierras en remate, conforme a la Ley 3?̂ , parte 

5?-, tratado 19 de la Recopilación Granadina, y respecto 
de los cuales se hayan hecho por los interesados gastos 

de mensura o algunos otros, seguirán adelante hasta su 

terminación, de acuerdo con las disposiciones de dicha

, Ley.̂  (Diario Oficial número 2983).

1874— Ley 3^ de 4 de marzo. Que aprueba el convenio adicional at 
de Í9 de enero de 1873, sobre arreglo de la deuda exte

rior. Artículo 19 Apruébase el convenio ad referéndum 

celebrado en Londres, el 18 de diciembre de 1873, entre 

el Ministro Plenipotenciario de la República, por una par

te, y el señor Hyde Clark, Secretario del Comité de tenedo

res de bonos extranjeros, por la otra; en cuyo convenio 

,se modifican las cláusulas Vil, VIII, IX, X III y XIV  del 

convenio de 19 de enero de 1873, sobre arreglo de una an
tigua deuda exterior de Colombia. Convenios sobre la 

deuda exterior, a que se refiere esta Ley; la 23 y la 48 de
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1872: 1? Convenio de 25 de marzo de 1861. 2? Convenio 

■de 19 de enero de 1873. 39 Convenio de 18 de diciembre de

1873. (En el convenio de 19 de enero de 1873 tratan de

tierras baldías los siguientes puntos: Artículo 79..........

y  para utilizar las tierras baldías de que trata el artículo 

siguiente. Artículo 89 Para el aumento del fondo a que 

se refiere , el artículo anterior, el Gobierno de Colombia 

'concurre por su parte con 2.000,000 de hectáreas de tie

rras baldías, los títulos de las cuales serán entregados a 

la Compañía de Fomento, y para formar parte del capital 

de ésta.. . .  El convenio de 18 de diciembre dc 1873 dice:

29 Que renunciará' a la concesión de los 2.000,000 de hec

táreas de tierras baldías, hecha a la expresada Compañía 
por el Gobierno de Colombia).

1874—^Ley 6?' de 31 de marzo. Aprobatoria de un contrato celebrado 

por el Poder Ejecutivo de la Unión. Artículo nuevo. Auxi

liase la empresa con la c,esión en propiedad de‘ 25,000 hec

táreas de tierras baldias, en el paraje en que se encuen

tren más inmediato a la línea dc los trabajos. (Reformada 
por la Ley 52 de 1875).

1874— ^Ley 89- de 16 de abril. Que autoriza al Poder Ejecutivo para 

rescindir el contrato dc arrendamiento de las minas de 

Santa Ana ij La Manta. Articulo 19 Autorizase al Poder 

Ejecutivo para rescindir el contrato de arrendamiento ce

lebrado en 17 de abril dc 1871 con los señores Percy Bran- 

don y Daniel Carlos Cheyne, y aprobado por el Decreto 

legislativo de 23 de mayo del mismo año, en la parte que 
dicho contrato se refiere a las minas de Santa Ana y La 

Manta, de propiedad nacional, situadas en el Estado del 

Tolima. Artículo 29 Son bases para la rescisión: 
19 La adquisición en propiedad por parte de la Repú

blica del terreno comprado por la antigua Compa

ñía al Gobierno y comprendido entre los siguientes lin
deros: por el Norte, el río Murillo; por el Sur, el río Mo

rales, por el Oriente, el río Guamo, y por el Occidente,

• una línea del nacimiento del río Murillo al del río Mora

les; además, la cesión a favor de la República de los te

rrenos conocidos con el nombre de San Antonio y Alto 

■de la Cruz, situados al sur -del mismo río Morales, y de 

los edificios, maquinaria, los planos de las minas y de
más valores que los contratistas ofrecen ceder conforme 

a la propuesta que han dirigido al Poder Ejecutivo. Ar

ticulo 39 La demarcación de los linderos de Marmato y
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Supía que conserva en arrendamiento en el Estado del 
Cauca, teniendo en cuenta los antiguos títulos de propie

dad. Articulo 59 Cédense 20 hectáreas de tierras al Distri

to de. Santa Ana para su área,de-,población, con tal que 

no comprendan en su adjudicación los socavones de las 

minas ni otros elementos de las mismas. Tales terrenos 

se tomarán de los que la República obtenga a virtud de 

la rescisión del contrato de que trata esta Ley. (Véanse 

Leyes 58 de 1874 y 44 de 1875).

1874— Ley 11 de 27 de abril. Sobre fomento de la colonización dc 

los Territorios de Casanare ij San Martin. Artículo 99 Au

xiliase con 40,000 hectáreas de tierras baldías a la com

pañía o individuo que áqometa la construcción de un ca

mino que comunique el Estado de Santander con Arau

ca. La adjudicación de los baldíos expresados podrá ha

cerse por el Poder Ejecutivo a la compañía o individuo 

empresario, siempre que se asegure a su satisfacción la 

construcción de la mencionada vía.

1874—'Ley 18 de 4 de mayo. Que hace al Estado Soberano dc An

tioquia varias concesiones como auxilio al ferrocarril que 

ha contratado para poner en comunicación cl interior de 

dicho Estado con el rio Magdalena. Artículo 19, inciso 39

100,000 hectáreas de tierras baldías a ambos lados del 

camino, y en lotes alternados de a 10,000 hectáreas con 
los que se reserva la Nación o cl Estado de Antioquia, en 

caso de que éste tome allí las que se le han cedido por le

yes anteriores. (Adicionada por la 46 dc 1875). (Véase 

Ley 63 de 1872. Resolución 89 de 1916. Resolución núme

ro 8 de 1920. Decretos 1872 y 1797 de 1929).
1874— Ley 51 de 19 de jiinio. Que autoriza al Poder Ejecutivo para 

contratar la construcción del ferrocarril dc Paturia. IV. 

El Gobierno concederá a Joy 200,000 hectáreas de tierras 

baldías y la faja de tierra que necesite para la construc
ción del ferrocarril en todo el trayecto en que éste se ex

tienda por tierras de propiedad nacional. El Gobierno no 

podrá adjudicar a Joy las tierras baldías que haya a uno 
y otro lado del ferrocarril, sino en lotes que no excedan 

de 5,000 hectáreas, ni de 2,500 metros de frente por el 

camino, alternados con otros lotes que se reserve el Go

bierno, de iguales dimensiones por lo menos. (Adicio

nada por la 7 de 1875).

1874— Ley 57. Determina la equivalencia de los vales al portador. 

(Diario Oficial número 3195).
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1874 Ley 53 de 20 de junio. Por la cual se fomenta la coloniza

ción del Territorio del Caquetá y se promueve la navega
ción de lós rios Putumayo y Napo. Artículo 19 Autorízase 

al Poder Ejecutivo para que, con alguna sociedad o al

gún individuo o empresario particular/ proceda a contra

tar la fundación de dos o más colonias en el Territorio del 

Caquetá, sobre las riberas de los ríos Putumayo y Napo 

y hacia las fronteras con eí Ecuador-, Perú y Brasil, con 

el fin de propender a la civilización de los indios salva

jes de aquel territorio. El Poder Ejecutivo determinará 

las condiciones de las referidas colonias y lo demás con

veniente para la estabilidad y progreso de ellas. Articulo 

2? Aútorizasele también para que, por todos lós medios 

legales qüe estén a su alcance, promueva e inicie la na

vegación por vapor de los expresados rios Putumayo y 

Ñapo. Articulo 3P Para el fomento.y auxilio de las obras 

de que tratan los -dos artículos anteriores, y .pára el fo

mento a la vez de un camino que ponga én comunicación 

el Municipio de Pasto con el mencionado río Putumayo», 

si el Estado Soberano del Cauca dispusiere su apertura 

por cualquier medio, puede el Poder Ejecutivo conceder 

y otorgar al contratista o empresario; 1?, la facultad ex
clusiva de explotar, hasta por cinco años, una porción 

determinada de los bosques y terrenos baldios de la Na
ción en el mencionado territorio, y 2?, dar en propiedad 

al mismo empresario o contratista hasta 60,000 hectá

reas de tierras baldías en dicho territorio, pagándose los 

gastos de mensura y limitación de tales tierras entre la 

Nación y el interesado, de por mitad, y expresándose qúe 

en ningún caso la República estará obligada a la evic- 

ción y saneamiento de las mencionadas tierras. Artículo 
4*? Las concesiones que se hacen en el articulo anterior 

las otorgará también el Poder Ejecutivo a los empresarios 

de cualesquiera otros caminos que se construyan nueva

mente por el Territorio del Caquetá, con el fin de facilitar 

la navegación de otros ríos tributarios del Amazonas y 

que pongan en comunicación aquel Territorio con los Es

tados del Cauca y del Tolima. Artículo 59 Los arreglos y 

contratos que celebre el Poder Ejecutivo sobre las autori

zaciones que se le confieren’por la presente Ley, no ne

cesitan de posterior aprobación del Congreso para lie,var

ia a efecto. Artículo 69 El Poder Ejecutivo exigirá de los 

contratistas las fianzas y seguridades que estime conve

nientes y necesarias, para hacer efectivas las obras de que 

trata esta Ley,xon el fin de que se dejen asegurados, para-' 

todo evento, los intereses fiscales de la Nación; sin cuyas 

seguridades no podrá otorgar las concesiones de que trata 

el articulo 39 Artículo 79 Las propuestas, que se dirijan al. 

Poder Ejecutivo para los' efectos indicados en los artícu

los 19, 29 y 49 de esta Ley, serán publicados en el Diario 

Oficiat con el objeto de promover la competencia, con ex

cepción de aquellas que se refieran a vías de comunica

ción ■ para las cuáles hayan concedido privilegio los Es

tados, del Cauca y el Tolima. Transcurridos dos meses, 

después de la publicación, el Poder Ejecutivo podrá dar 

lá préfercñciá a la prbpuésta que dé más seguridades y 

ventajas a lá Nación. Articulo 89 El Poder Ejecutivo se 

reservará el derécho de aprobar la tarifa que se imponga- 

por el servicio de los vapores que lös empresarios desti

nen a la navegación del rio Putumayo y sus afluentes..
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1874 “LEY 61

(24 de junio 

adicional al título X del Código Fiscal

“El Congreso de los Estados Unidos de Colombia 

“DECRETA:

“Articulo 19 Todo individuo que ocupe terrenos incultos perte

necientes a la Nación, a los cuales no .se les haya dado aplicación 

especial por la ley, y establezca en ellos habitación y labranza, ad
quiere derecho de propiedad sobre el terreno que cultive, cualquie

ra que sea su extensión.
“Artículo 29 Si se establecieren en tierras baldías dehesas de ga

nado o siembras de cacao, café, caña de azúcar u otra clase de 

plantaciones permanentes, el colono, además de adquirir la pro

piedad que se le concede por el artículo anterior, tendrá derecho a 

que se le adjudique gratuitamente una porción del terreno adya-, 

ccnte,’igual e,n extensión a la parte cultivada. El Poder. Ejecutivo 

fijará las reglas que dehérán observarse para facilitar a los colo
nos la demarcación y adjudicación de dicho terreno adyacente.

“Artículo 39 En el caso de que los pobladores de tierras baldías 

demarqueii por sí mismos los terrenos en que se establezcan, en

cerrándolos eon cercas firmes y permanentes, capaces de impedir
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el paso de bestias y ganados, cada colono adquirirá la propiedad 

de todo el terreno comprendido dentro de sus cercas.

“Articulo 49 Los colonos que estén en posesión de tierras bal

días serán considerados propietarios.de las porciones, cultivadas y

30 hectáreas adyacentes a dichas porciones. Se entenderán como 

poseedores los que hayan fundado habitaciones y cultivos perma

nentes por más de cinco años de posesión continua.

“Artículo 59 Cuando eu una misma localidad se establezcan va

rios pobladores y en la prosecución de sns trabajos se ocasionaren 

disputas, la autoridad politica encargada de la administración del 

Distrito o Corregimiento a que corresponda la localidad, a solici

tud escrita o verbal de cualquiera de los pobladores, hará compa

recer ante ella a los individuos entre quienes se haya suscitado la 

diisputa, y si no pudiere lograr que éstos se avengan amigablemen

te, procederá, previa inspección ocular del terreno, a demarcar 

provisionalmente los límites dentro de los cuales cada uno de los 

colonos puede continuar sus trabajos. El funcionario encargado 

de liaccr la demarcación dejará constancia de todos los incidentes 

de ella en un expediente, que remitirá al Presidente o Gobernador 

del Estado o Prefecto del Territorio para su aprobación.

“Artículo 69 Los terrenos incultos en que se ejecuten trabajos 

pacificamente por más de un año, se reputarán baldíos para el 

efecto de que los colonos que los ocupen sean considerados como 

poseedores de buena fe y no puedan ser privados de la posesión 

sino por sentencia dictada en juicio civil u ordinario.

“Los interdictos posesorios de que trata el articulo 1218 del Có
digo Judicial no serán admisibles contra los pobladores que hayan 

trabajado pacíficamente por más de un año los terrenos de cuya 
posesión se pretenda privarlos.

“Las disposiciones de este articulo sólo serán aplicables res

pecto dc las tierras baldías que se adjudiquen en lo sucesivo; y en 

ningún caso respecto de propiedades raíces cuyo título sea ante

rior a la fecha de la sanción de esta Ley.

“Artículo 79 En las localidades ocupadas por cultivadores de tie

rras baldías, el Poder Ejecutivo reservará la extensión de terreno 

que considere necesaria para que los cultivadores actuales pue

dan ensanchar sus trabajos y para el establecimiento de nuevos 

pobladores. Esta extensión de terreno que se reserva para los po

bladores será fijada en cada caso por el Poder Ejecutivo, previo 

informe del Presidente o Gobernador del Estado o Prefecto del Te
rritorio a que corresponda la localidad.

“Artículo 89 Los cultivadores que abandonen los terrenos que 

se les conceden por esta Ley, por un término que no sea menor de
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cuatro años, perderán los derechos que hayan adquirido sobre 

tales terrenos, los cuales volverán al dominio nacional.

“Artículo 99 Autorízase al Poder Ejecutivo para, auxiliar a las 

primeras cien familias de inmigrantes europeos que se establez

can en la Sierra Nevada de Santa Marta, con, la suma de cien pe

sos a cada una. Este auxilio será entregado previas las segurida

des necesarias, a cada familia, o al empresario o empresarios que 

acometan la colonización de aquel Territorio, a juicio del Poder 

Ejecutivo.

“Parágrafo 1? Se autoriza igualmente al Poder Ejecutivo:

“19 Para que una vez que se establezcan en la Sierra Nevada de 

Santa Marta diez familias por lo menos, de inmigrantes euro

peos, auxilie al Gobierno del Estado del Magdalena con la suma de 

dos mil pesos para la construcción de un camino que, ponga en co

municación la colonia con el puerto de Santa Marta; y

“29 Para que si el GoBierno de aquel Estado emprende alguna 

exploración científica en el Territorio de la Nevada, auxilie la em

presa con la suma de mil pesos.
“Parágrafo 29 En los mismos términos de las disposiciones an

teriores queda autorizado el Poder Ejecutivo para conceder auxi

lio a los inmigrantes, sean europeos o de las colonias, que se esta

blezcan en algún punto del Alto Sinú, en el Estado de Bolívar.

“Articulo 10. A las inmediaciones de los caminos públicos abier

tos o que se abran en lo sucesivo, no podrán hacerse adjudicaciones 

de tierras baldias que tengan una extensión de más de dos kiló

metros sobre la orilla del camino. Los adjudicatarios de esta clase 

de terrenos quedan obfigados a desmontar y cultivar la vigésima 

parte, por lo menos, de dichos terrenos, dentro de los cinco años 

siguientes a la fecha de la adjudicación. En caso de falta de cum- 

pHmiento de esta obligación, los terrenos adjudicados volverán al 

dominio nacional.

“Articulo 11. A los lados de cada uno de los lotes de terrenos 

baldíos que se adjudiquen a las inmediaciones de los caminos de 

que trata el artículo anterior, el Poder S^ecutivo reservará lotes 

de igual extensión, los cuales sólo podrán ser enajenados por di

nero, o distribuidos a nuevos pobladores.
“Artículo 12. Todas las adjudicaciones de terrenos baldíos que 

se hagan en lo sucesivo y que midan una superficie mayor de dos

cientas hectáreas, se harán en lotes cuadrados, de manera que el 

funcionario encargado de dar la posesión de ellos pueda en cada 
caso rectificar la medida de cualquiera de sus lados. Cuando la ad

judicación comprenda una superficie de más de 5,000 hectáreas, 

el agrimensor que haga la mensura deberá -determinar la posición 

astronómica del terreno-



“Artículo 13. En los cuatro años, siguientes a la fecha de esta 

Ley, los Presidentes o> Gobernadores de los Estados y los Prefectos 

de los Territorios la harán promulgar una vez al raes, eu el día de 

más concurso de cada Distrito; y  en las visitas que dichos■ funcio

naros practiquen por si mismos o por medio de su« agentes, cuida- 
rán de que se respeten los derechos de los pobladores.

“Arlíeulo 14. Lo dispuesto en el artículo 914 del' Código Fiscal 

tendrá aplicación cuando el excedente sea mayor de la décima ‘ 

parte de los terrenos solicitados; pues cuando no exceda de dicha 

décima parte se le adjudicará al denunciante todo el globo, pa

gándolo en los términos prevenidos por el referido Código.,

Articulo 15. Los Presidentes o Gobernadores de los Estados o 
Prefectos de los Territorios Nacionales dispondrán que se demar

quen los terrenos- ocupados, en los términos de los artículos ante

riores, y pasarán: las diligencias a la Secretaría de Hacienda para, 
que expida el correspondiente título de adjudicación.

“Artículo 16. Para los efectos del artículo 879 del Código Fiscal, 

se reputa título legitimo el documento de pago, siempre que el in
teresado haya hecho la designación del punto de adjudicación, y 

que hayan transcurrido por lo menos veinte años después de ve
rificado el pago..

“Dada en Bogotá a veintidós de junio de mil ochocientos seten
ta y cuatro.

“El Presidente del Senado de Plenipotenciarios, LUIS CAPE- 

LLA TOLEDO— El Presidente de la Cámara de Representantes,, 

MATEO ITURRALDE— El Secretario del Senado de Plenipotencia

rios, Julio E. Pérez— El Secretario de la Cámara de Representantes,.- 
J, David Guarin.
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“Bogotá, 24 de junio de 1874.

“Publiquese y ejecútese— El Presidente de la Unión,

(L. S.) S. PEREZ;

“El Secretario de Hacienda y Fomento, Aquilea Parrà*

Reglamentada por el Decreto 518 de 13 de noviembre de 1874.

(Véase Decreto 832 de 11 de octubre de 1884. Diario Oficial nú
mero 6230). (Véase Chxular del 26.de enero de 1922).
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^874— Ley 66 de 1*? de julio. Sobre reducción y civilización de in
dígenas. Artículo 11. 19 Que con pretexto de adjudica

ción de tierras baldías u otros, se prive a los indios de 

las tierras en que están establecidos, aunque sea sola

mente en los trabajos de caza y pesca; pues en estas tie
rras no se podrán hacer adjudicaciones que no sean a 

los mismos indios. (Véase Ley 60 de 1916).

1874—Decreto número 184 de 15 de mayo. En ejecución del legis

lativo' de 3 de marzo de Í866, que cede a los pobladores 

de la aldea del Líbano una extensión de tierras baldías. 

Artículo 19 Los individuos que a virtud del Decreto le- 

;gislativo de 23 de abril de 1849, hubieren obtenido tierras 

baldías dentro de las designadas por el de 3 de marzo de 

1866, y los que obtengan derechos a éstas, ocurrirán den

tro del término de sesenta días a la Junta Administra

tiva de la aldea del Líbano con un memorial en papel co
mún en que expresen, los primeros, el número de hectá

reas de tierra que se les adjudicó y punto en que estén, 

comprobando haber establecido en ellas casa o labranza; 

los segundos, designando el lugar en que solicitan se les 

haga la adjudicación. La Junta formará un legajo de co

das estas solicitudes, e inscribirá en un libro la lista de los 

solicitantes, en el orden en que se hayan presentado las 

solicitudes. Artículo 29 La Secretarla de Hacienda y Fo- 
. mentó de la Unión contratará por cuenta de los poblado

res los agrimensores que deban medir el terreno pedido y 
levanten el plano topográfico de él, el cual se dividirá en 

499 lotes de 31 hectáreas, 9,200 metros cuadrados cada 

uno, uno más de 21 hectáreas 9,200 metros cuadrados y 

otro de 50 hectáreas para área de población. Articulo

39..........Artículo 49 El lote de 50 hectáreas destinado

para área de población, se medirá en el punto destinado 

ya para elia. En este lote se separará y demarcará, el es

pacio conveniente para plaza, calles y edificios públicos, 

y el excedente se dividirá en 500 solares, cada uno de los 

cuales no tendrá mayor extensión de 800 metros cuadra

dos. Artículo 59 Si deducidos del área de población los 

,500 solares, la extensión necesaria para plaza, calles y 

edificios públicos, quedare algún sobrante, éste se divi

dirá en- solares de .800 metros, que se destinarán para los 

pobladores que no hubieren obtenido lotes. Tanto estos 
solares como de los de que trata el artículo anterior están 

■comprendidos en las disposiciones del artículo tercero

Ministerio de Minas y Energía 
BIBLIOTECA
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del Decreto de 3 de marzo citado. Artículo 69 Hecha la di
visión en lotes, se señalará a cada solicitante el que le co

rresponde según su pedimento, empezando por poblado

res ya establecidos y concluyendo por los nuevos solici

tantes, siguiendo para la designación de lotes el orden 

de presentación de los memoriales, para lo cual se anota

rá en el libro de que trata el articulo 19, la fecha y hora de 

su presentación. Artículo 79 Si hecho el repartimiento 

quedaren lotes sobrantes, se reservarán bajo la custodia 

de la Junta Administrativa de la aldea para darle a nue

vos solicitantes; y si el número de éstos excediere al de 

los lotes, quedarán excluidos del repartimiento aquellos 

que se hubieren presentado los últimos solicitando te

rreno. Articulo 89 Las adjudicaciones hechas en el terre

no cedido a virtud del Decreto de 23 de abril de 1849, se 

comprenderán en el repartimiento que se haga nueva

mente a cada poblador establecido entonees; y si éstos 
hubieren vendido la extensión adjudicada o parte de 

ella, ésta se computará en la que se adjudique al compra
dor, conforme al nuevo repartimieuto. Artículo 9 9 .... 

Artículo 10. La Secretaría de Hacienda, en vista del ex

pediente, dictará la resolución que convenga; y en caso 

de que ésta sea aprobando los trabajos ejecutados por los 

agrimensores, adjudicará la extensión cedida a la pobla

ción, así como la que se haya designado a cada poblador. 

Una copia de la parte de esta resolución, relativa a cada 

poblador expedida por la misma Secretaría, será el título 
de propiedad del terreno que se le adjudica, y en dicha co

pia se insertarán las disposiciones de los números 1 a 4 

del articulo 39 y la del artículo 49 del De.creto legislativo 

de 3 de marzo de 1866. Artículo 1 1 .... Artículo 1 2 .... 
Artículo 13. Quedan derogados los Decretos de 11 de

• abril de 1866 y su reformatorio de 7 de marzo de 1867, 
dictados en ejecución del legislativo de 3 de, marzo de 

1866, que cede a los pobladores de la aldea del Líbano 

una extensión determinada de tierras baldías. {Diario 

Oficial número 3183).

-Decreto número 518 de 13 de noviembre. Reglamenta la 

Leg 61 de 187U (Vt- de junio), adicional al Titulo X del 

Código FiscaL Artículo 19 Para dar cumplimiento al ar

tículo 15 de la Ley arriba citada, los Presidentes o Go

bernadores de los Estados y Prefectos de los Territorios, 

poi* medio de los Alcaldes y Regidores, harán formar una
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lista completa de los pobladores de baldíos existentes en 

el respectivo Distrito o Corregimiento, que tengan dere

cho al terreno cultivado, pero que no hayan obtenido la 
expedición de su título, o la adjudicación de tierras. For- 

.mada la lista, los mismos funcionarios harán demarcar, 

por medio de comisionados o .peritos, la porción de terre

no que cada cual tenga derecho por haberla cultivado, 

incluyendo en dicha demarcación las 30 hectáreas más 
de que trata el articulo 49 de la Ley, siempre que el cul

tivador compruebe que hace más de cinco años que tiene 

fundados en dicho terreno habitación y cultivos perma

nentes. Si no se comprueba esta circunstancia, sólo se le 

demarcará el tereno cultivado por él. Artículo 29 De las 

demarcaciones que se hagan en cada Distrito o Corregi

miento se asentarán diligencias, que autorizarán el res

pectivo funcionario, el cultivador y los peritos o comisio

nados nombrados. Estas diligencias se remitirán al Pre

sidente o Gobernador del Estado para que sean examina

das allí, y si se hallaren en debida forma, se remitirán a 

la Secretaría de, Hacienda y Fomento, o se manden re

poner si contienen defectos notables. Las diligencias de 

demarcación deben contener: el nombre del cultivador; 

la extensión del terreno que se demarca; los linderos 

dentro de los cuales está comprendida, que debeu fijarse 

en el terreno y describirse en la diligencia lo más clara

mente posible para e'vdtar disputas entre los pobladores; 

qué funcionario autoriza la demarcación y qué comisio

nados o peritos la haccn. Artículo 39 Recibidas en la Se

cretaría de Hacienda y Fomento las diligencias de que 

trata el artículo anterior, se pasarán a la Oficina de Es

tadística Nacional para los fines que se expresan en el 

artículo 99 de este Decreto. Artículo 49 Todo individuo 

que, en uso de derechos que concede el artículo 29 de la 

Ley que se reglamenta por este Decreto, quiera establecer 

o establezca dehesa de ganado o siembras de cacao, café, 

caña de azúcar u otra clase dc plantaclone!s permanentes,, 

en terrenos baldíos pertenecientes a la Nación, tendrá el 

deber de poner esc hecho en conocimiento del Presiden

te o Gobernador del Estado o Prefecto del Territorio en 

que estén ubicados dichos terrenos, manifestando qué 

extensión tiene ocupada o se propone ocupar con las de
hesas o plantaciones indicadas y solicitando su demarca

ción para qúe se surtan las diligencias de que tratan los
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■artículos siguientes. Articulo 59 Recibida en la oficina del 
Presidente, Gobernador o Prefecto el aviso de que habla 

el artículo anterior, estos funcionarios ordenarán a la 

primera autoridad politipa del lugar de la ubicación de 

las tierras,, que proceda, en asocio de los peritos, a demar

car el terreno de que se trate, en los términos que que
dan establecidos para los pobladores. Si en el terreno que 

se fuere a demarcar hubiere ya plantaciones de las ex
presadas antes, establecidas por el cultivador o colono 

•que ha solicitado la demarcación, los peritos, .además de 
demarcar la porción ocupada, demarcarán en el terreno 

adyacente otra porción igual, a la cual tiene derecho el 

peticionario conforme al artículo 29 de la Ley. La demar

cación de terrenos que los colonos se propongan ocupar, 

se hará tratando de que quede a cualquiera dé sus lados 
una porción igual a la demarcada, a fin de poder atender 

qon ella al derecho que les da el citado articulo 29 cuan

do tengan cultivada u ocupada con dehesas de ganados 

la primera. Articulo 69 Los pobladores o colonos pueden 

demarcar por sí mismos los terrenos en que se establez

can, conforme al articulo 39 de la Ley; pero esto no los 

exime del deber de dar cuenta del hecho al Gobernador

o Presidente del Estado o Prefecto dcl Territorio, en los 

•términos del artículo 49. de este Decreto. Artículo 79 Las 

cerchas firmes y permanentes con que los cultivadores o 

colonos debe:n. encerrar los terrenos que van a cultivar o 

que tienen ocupados, deben ser cercas artificiales, con

sistentes en paredes, cimientos de piedra o vallados. Las 

■cercas naturales que formen las cordilleras, los ríos, las 

quebradas, etc., no podrán tenerse en cuenta para la ad

quisición del. derecho de que trata el articulo 39 de la Ley 
que se reglamenta por este Decreto. Artículo S9 Los Pre

sidentes o Gobernadores de los Estados y los Prefectos 

de los Territorios, al recibir.el aviso de que trata el articu

lo 69 del presente Decreto, ordenarán a la autoridad po

litica del lugar de- la ubicación de los terrenos, que prac

tique una diligencia de reconocimiento de las cercas, a 

fin d;e averiguar si ellas sou naturales o artificiales. Esta 

'diligencia se "hará constar por escrito y original, se remi

tirá al -Presidente, - Gobernador o Prefecto para los fines 
del artículo siguiente. Artículo 99 Siempre que las dili

gencias de demarcación* no contengan defectos que deban 

subsanarse o que de las de reconocimiento aparezca que

las cercas construidas por los cultivadores o colonos lle

nan las condiciones del artículo 39 de la Ley y 79 de este 

Decreto, el Presidente, Gobernador o Prefecto extenderá 

al fin de cada expediente una diligencia de adjudicación 

provisional de los terrenos, y los remitirá a la Secretaría 

^e Hacienda y Fomento para que examinado por la Ofi

cina de Estadística, se decrete la adjudicación definitiva 

•o se mande completar, o reponer el expediente, según el 

caso. Artículo 10. En las adjudicaciones que se decreten 

conforme a los artículos 29 y 49 de la Ley que se reglamen

ta, no se comprenderá la porción igual adyacente o las 30 

hectáreas más a que tiene derecho cada colono, sino sólo 

en los casos en que de las diligencias practicadas resulte 

comprobado que tiene cultivada u ocupada con plantacio

nes permanentes o con dehesas de ganado la otra porción 

del terreno. Artículo 11. Los Presidentes o Gobernadores 

de los Estados y Prefectos de los Territorios tendrán es

pecial cuidado al decretar las adjudicaciones provisiona

les a cultivadores, colonos u otros individuos, de procurar 

que queden reservados los terrenos de que tratan los ar

tículos 79 y 11 de la ley, dando cuenta al Poder Ejecutivo 

Nacional de las providencias o resoluciones que dicten 

eon tal fin para los fines convenientes. Los mismos fun
cionarios tienen el deber de procurarse los informes y 

documentos necesarios para comprobar los casos de 

abandono por parte de los cultivadores, de los terrenos 

adjudicados, a fin de que pueda declararse que ellos han 

vuelto al dominio de la Nación, conforme al articulo 89 

de la ley. (Adicionada por el 750 de 1883).

1874^Resolución de 10 de abril. Por la cual se anulan títulos dx¡ 

concesión de tierras baldías expedidos a favor de las an~ 

tiguas Provincias de Buenaventura, Chocó, Pasto y Po

payán, y se mandan emitir otros en cambio. El Poder 

Ejecutivo resuelve: 19 Decláranse nulas y de ningún va

lor las siguientes certificaciones por tierras baldias: a). 

La expedida con feclia 9 de febrero de 1856 a favor de la 
antigua Provincia de Buenaventura por 13,000 hectáreas. 

b). La ,expedida con fecha de 19 de marzo de 1857, a fa

vor de la antigua PrOA'incia del Chocó por 16,000 hectá

reas. c). La expedida con fecha 19 de febrero de 1856, a 

favor de la antigua Provincia de Pasto por 40,000 hectá

reas. d). La expedida con feclia 19 de marzo de 1857, a
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favor de la antigua Provincia de Popayán, por 16,000 hec

táreas. 29 Expídanse nuevos títulos en cambio de los que 

se anulan por ésta Resolución. {Diario Oficial niimera 
3151).

1874— Resolución de 30 de abril. Que adjudica 12,000 hectáreas de 

tierras baldias a los pobladores del Distrilo de Pereira, 

en el Estado Soberano del.Cauca. Adjudícase, a los vecinos 

del Distrito de Pereira, Estado del Cauca, las 12,000 hectá

reas de tierras baldías que les concedió la Ley de 27 de maya 

de 1871, dentro de los siguientes linderos: “Una línea que 

párte del alto del Corozal y continúa por toda la cuchilla 

al alto del Manzano, y sigue, cuchilla abajo, tocando con 

los altos Trapiche y Crucero hasta Morrocliusco, y: de 

aquí, línea recta, a buscar el mojón de Sobáculo, del te

rreno del señor Félix de la Abadía,, y continúa por la li

nea que limita al, Sur dicho terreno, hasta el mojón occi

dental del mismo, y de aquí sigue en línea recta hasta la 

quebrada de Consota, en el extremo de la cuchilla que 

viene de Ladrillos, en el camino del privilegio; quebrada 

arriba hasta el mojón del terreno Pereira Gamba, y de 

aquí, línea recta, al nacimiento de la quebrada de Egoya; 

quebrada abajo a su desemboque en el río Otún;. río 

arriba al desemboqué de la quebrada de Letras; quebrada 

arriba al alto de il/orron^izifo, llamado también Letras; 

de aquí, línea recta,, al chamizo de la cuchilla; ésta arriba 
al mojón de Sánz y C?-, y de éste abajo,.por la quebrada de 

Granada al rio Otún; río arriba al desagüe de, la quebrada 

Ruibarbo, y de aquí, línea recta, al alto del Corozal, primer 

lindero. En la anterior demarcación están comprendidos 

los terrenos de las salinas de Consota, los cuales quedan ex

ceptuados de la presente adjudicación, y deberán ser de

marcados por la Comisión Agraria, etc. {Diario Oficial 

número 3187).

1874—Resolución de 8 de maj'o. Por 'ía cual se manda expedir nue

vos titulos de concesión de tierras baldias a los Estados 

de Santander y Magdalena en cambio de otros que se anu

laron. Resuelve:'Expídanse a favor del Estado de San

tander nuevos títulos por valor de 7,773 hectáreas de tie

rras baldías y al Estado del Magdalena por valor de 

2,227 hectáreas, quedando así completo el haber de tie

rras baldías que le correspondían a cada uuo de dichos 

Estados. (Diario Oficial número 3188).

1874— Resolución a la consulta del Prefecto del territorio nacional 

de Bolívar, sobre adjudicaciones en ese territorio. (Diario 

Oficial número 3274).

1874— 8 de julio. (Diario Oficial número 3211.

INFORME

del Jefe de Estadística Nacional sobre concesión y adjudicación

de tierras baldías.

Estados Unidos de Colombia— Oficina de Estadística Nacional. 

Número 192—Bogotá, 8 de julio de 1874,

Señor Secretario de Hacienda y Fomento.

Sirviéndome de los registros y libros de estas operaciones que 

hasta hoy se habían llevado en esa Secretaria, emprendí hace tres 

meses la formación de dicha cuenta y sus resultados, de cuya 

exactitud matemática puede estar usted completamente seguro, 

son los siguientes:

Hts. Mts. 2

La República ha emitido .títulos de concesión 
por (1 ) .......................................................................  3.318,506 4.234

Dividido así:

En bonos territoriales de la 

deuda exterior.............................. 1.653,858

En titulos del servicio interior 1.664,648 4,234
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Total.................. .... .. 3.318,506 4,234

De esta suma se han amorti

zado hasta hoy en las adjudi
caciones de tierras baldías 

aprobadas definitivamente por

cl Poder Ejecutivo..................... 471,829 4,475 Vs

Las cuales han sido pagadas 

en esta forma:

(1) No se comprenden aqvú las tierras ̂ prometidas por contratos que 

aún no son exigibles, como los del canal interoceánico y ferrocarriles 

del Cauca y Norte, etc., etc.
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En bonos territoriales de la

ffleuda exterior............................ 96,364

En titulos interiores..............  375,465 4,475̂ /2

Total............................. 471,829 4,475V2

Y quedan en circulación:

En bonos territoriales............  1.557,494

JEn titulos interiores.............. 1.289,182 9,758̂ /4

Total.............................  2.846,676 9,758V2
^lás lo amortizado.................. 471,829 4,475 /̂^

Igual a la suma emitida........ 3.318,506 4,234

íVdemás la República ha hecho adjudicación por 687,673 1,717

Así:

Por venta a cambio de documentos de la deu

da pública...............................................................  349,024 7,445

Por concesión especial a nuevas poblaciones 

y  fomento a empresas de utilidad pública.......... 338,648 4,272

Suma........................................................  687,673 1,717
Más lo adjudicado por bonos y títulos.......... 471,829 4,475V3

Total de baldíos adjudicados................ 1.159,502 6,192^^

En la partida de concesiones por concesión especial sólo figuran 

•61,019 hectáreas 5,200 metros cuadrados de las tierras concedidas 

al Ferrocarril de Panamá, única adjudicación de que se encuentra 
■constancia en los libros.

De los 3.300,000 hectáreas valor total de los títulos emitidos, 
no hay sino unas 100,000 hectáreas que hayan sido concedidas a 

iüs ocupantes y cultivadores del suelo, que son las únicas personas 

■que en puridad de principios tienen dcrecho a adquirir el dominio 

de las tierras incultas. Las demás representan concesiones hechas 

sin discriminación en contratos onerosos que han llevado siem

pre implícita la condición de colonizar y cultivar las tierras conce

didas, pero que no han sido cumplidas. Y el 1.100,000 hectáreas 

que han pasado al dominio privado por adjudicaciones materiales 
¡hechas sobre el terreno, puede asegurarse sin temor de equivoca-
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ción que no llega a la centésima parte la porción dé - esâ  superficie*

que, ha sido realmente ocupada y modificada por el cultivo..........

Aníbal Galindo.” (Diario Oficial número 3211).

1874— ^Resolución. Por la cual se autoriza a. los Gobernadores de 

los Estados ij Prefectos de los Territorios Nacionales' para 

que fijen cl término dentro del cual deben presentarse 

los planos para la adjudicación de las tierras baldias. Se> 

fija un término prudencial, que en ningún caso: podrá 
exceder de seis meses, para la presentación de lös pla

nos; y si pasado dicho término no se hubieran presenta

do, caducará el derecho del respectivo solicitante, y el te

rreno, podrá ser denunciado por otro individuo. Esta Re
solución comprendía los expedientes que estaban en. 

curso. (Diario Oficial número 3301).

1874—Diario Oficial número 3312 —  Secretaría de Hacienda ij 

Fomento.

LIQUIDACION

de la cantidad de tierras baldías que debe el Gobierno de la Unión 
al Estado Soberano de Santander..

Despacho de Hacienda ij Fomento —  Bogotá, 21 de noviembre
de 187 i .

Haber del Estado conforme a la Ley de 19 de

mayo de 1865............................................................

Por adjudicación que se hizo en 21 de abril de 

1871 al Distrito dcl Rosario de Cúcuta, de acuer

do con la Ley de 6 de abril de 1847, cuyo articu

lo único dijo expresamente que esa cantidad se 

dedujera de la que correspondía a la Provincia

de Pamplona..........,................................................... ^40

Por adj dicación decretada el 24 de septiembre 

de 1872, a favor de José Antonio Villamizar G. 

como empresario privilegiado para la apertura 

de un . camino entre Labateca y  los limites de‘ la 

Unión Colombiana con la República de Vene

zuela, en virtud del Decreto legislativo de 30 de 

octubre de 1866, de la Asamblea dcl Estado de 
Santander, y a cuenta del haber de dicho Estado 4,000;

Hectáreas.

120,000;
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Por adjudicación hecha a Roberto A. Joy en 

19 de septiembre de 1872, como empresario pri

vilegiado de un camino de Girón a Paturia, 

por cuenta del haber que correspondiera al Es

tado de Santander según la Ley de 19 de mayo

'de 1865....................................................................... 10,000

Por títulos emitidos con fecha 3 de enero de

1873 a favor de dicho Estado a cuenta de las

120,000 que le corresponden................. ................. 36,800 51,440

Saldo a favor del Estado........................ 68,560

Además se debe a dicho Estado la cantidad de 

¡hectáreas cedidas por' el Decreto legislativo de 
ló  de mayo de 1851̂  a saber:-

A la antigua Provincia del Socorro...................  16,000

A la antigua Provincia de Soto............................. 6,400 22,400

Total de hectáreas........................................ 90,960

Estas 22,400 hectáreas no se descuentan de las 120,000 que asig

nó la Ley de 19 de mayo de 1865 al Estado de Santander, porque 

'ellas constituyen una cesión especial hecha a dichas Provincias,

■ con el exclusivo objeto de fomentar y auxiliar el camino del rio 

.'Sogaraoso al Magdalena; y se encuentran, por tanto, comprendi

das en el caso del artículo 5<? de la Ley última citada y que dice:

“Artículo 5<? Las disposiciones de esta Ley en nada alteran los

■ actos legislativos especiales sobre cesión de baldíos a nuevos pobla- 

.dores, a ciudades, villas, distritos, aldeas, colegios, escuelas, cami
nos, etc.”

Del saldo de 90,960 hectáreas, deben retenerse 16,000 de las per

tenecientes a la antigua Provincia de Vélez, hasta que los Estados 

de Boyacá y Santander celebreu el convenio sobre la proporción 

en que deba hacerse la distribución de dichas hectáreas.

Las adjudicaciones decretadas a favor de los señores Roberto 

A. Joy por 10,000 hectáreas y José Antonio Villamizar G., por 

4,000, se hicieron como consta en los respectivos expedientes y en 
la nota de esa Secretaria General, fecha 24 de octubre de 1868,

; número 88, a pedimento del Gobierno del Estado de Santander al 

Poder Ejecutivo Nacional, para que se dedujeran del haber que

• correspondiera al Estado, en virtud de la Ley de 19 de mayo de 

1S65; y no puede de ninguna manera piretenderse que ellas cons- 

tituyan una cesión especial, porque el Poder Ejecutivo carece de 

facultades para decretarla.
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Esta es, por tanto, ¡á liquidación general comprensiva de todo 

cl haber en tierras baldías que corresponde;al Estado.de Santan

der, sin haberle deducido las 83,600 hectáreas de las certificacio

nes que se expidieron a las antiguas Provincias de Ocaña por
10.000 hectáreas; Santander, por 16,000; Vélez, por 16,000; Pamplo

na por 19,200; Socorro, por 16,000, y Soto, por 6,400, porque di

chas certificaciones que nunca llegaron a presentarse fueron anu

ladas por la Resolución de 2 de abril de 1873. Con el saldo de 90,960 

hectáreas que ahora se reconoce, quedan pues cubiertas las

120.000 hectáreas de la Ley de 19 de mayo de 1865, y las 22,400 

del Decreto legislativo de 16 de mayo de 1851.

Comuniqúese y publíquese— El Secretario, Parra.

1875— Ley 3^ de 13 de marzo. Que autoriza al Poder Ejecutivo 
para hacer una cesión al Distrito dc Manatí. Artículo 1? 

Autorízase al Poder Ejecutivo para que ceda al Distrito 
de Manatí, si no encontrare inconveniente grave, los te

rrenos que el expresado Distrito compró al presbítero 

José María del Castillo, y que la Corte Suprema declaró 

ser de la Nación por sentencia de 12 de octubre de 1869, 

publicada en el Diario Oficial número 1730. Artículo 29 

Hecha la cesión, se repartirá el terreno entre los vecinos 

actuales de Manatí, según las reglas que dicte el Poder 

Ejecutivo, dejando una porción para los nuevos poblado

res que se avecinden en dicho Distrito. Parágrafo. Para el 

cumplimiento de esta Ley se remitirá al Poder Ejecutivo 

el expediente que la ha motivado.

1875—Ley 5^ de 16 de marzo. Que concede a los pobladores de la 

aldea dc Soledad 12,000 hectáreas de tierras baldias. Ar

tículo 19 Cédense a favor de los nuevos pobladores de la 

aldea de Soledad, del Estado Sobei'ano del Tolima, 12,000 

hectáreas de tierras baldías de las limítrofes eon dicha 

aldea. Artículo 29 El Poder Ejecutivo dictará, inmediata
mente después de la sanción de la presente Ley, las dis

posiciones que son de su incumbencia, de conformidad 

con lo estatuido en el Título 10, Capítulo 19 del Código 

Fiscal, a fin de que esta concesión produzca sus efectos 

dentro del más breve término posible.

1875- -Ley 39 de 19 de mayo. Por la cual se hace una cesión al Dis

trito dc Manizales. Articulo único. Cédese al Distrito de 

Manizales en el Estado Soberano de Antioquia, los dere

chos que la Nación puede tener sobre las porciones de
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solar que quedaron fuera del área que actizalrnente ocu

pa el templo público de esa ciudad.

1875 -Ley 44 de 25 de mayo. Que hace una cesión al Distrito de 

Santa A.na, en el Estado Soberano del T\olinm. Articulo 19 

Cédese al Distrito de Santa Ana, en cl Estado Soberana 

del Tolima, 100 hectáreas de tierra para su área de po

blación, con tal de que no se comprendan en su adjudi

cación los socavones de las minas ni otros elementos de 

las mismas. Tales terrenos se tomarán de los que la Re- 
Xíública obtuvo a virtud de la rescisión' del contrato con 

los señores Percy Brandon y Daniel Carlos Clieyne. Ar

tículo 29 Queda en estos términos reformado el artícu

lo 59 de la Ley 89' de 16 de abril de 1874. (Véase Diario 
Oficial número 3555).

1875— L̂ey 51 de 29 de mayo. Que aprueba el contrato sobre arren

damiento de las minas de esmeraldas de Muzo y Coscuez.

1875—Decreto ejecutivo número 479 de 27 de septiembre. Por el 

eual se dispone la conservación como propiedad de la Re

pública de una extensión de tierras baldias. Artículo úni

co. Desde la fecha del presente Decreto, el Presidente del 

Estado del Cauca no podrá decretar adjudicación provi

sional, ni en la Secretarla de Hacienda y Fomento se hará 
adjudicación definitiva, de porción alguna de terreno del 

comprendido en los siguientes linderos: “Partiendo de las 
cabeceras del río de Las Vueltas, linea recta, a las cabece

ras del río Cascabel; éste, aguas abajo, hasta su desembo

cadura en el mismo río de Las Vueltas; éste, aguas arri

ba, hasta donde le entra, por el Oriente, el río Careyaco; éste 

aguas arriba, hasta sus cabeceras en el filo que une el alto 

de La Fragua o Jagua con el pico alto de Quinchana; si
guiendo por este filo en dirección Oeste, hasta*encontrar el 

río Santiago; éste, aguas abajo, hasta su desembocadura en 

el río de Las Vueltas, y éste, aguas arriba, hasta sus cabe
ceras.”

1876—Ley 8^ de 28 de marzo. Que cede cierta extensión de terre

nos baldios a los pobladores de la aldea de Marulanda en 
el Estado Soberano del Tolima, y a los de la fracción de 

Aquitania en cl de Antioquia. Articulo 19 Cédese a favor 
de los pobladores de la aldea de Marulanda, en el Esta

do Soberano del Tohma, 12,000 hectáreas de tierras bal
dias, de las que haya dentro de los límites que legalmen

te se señalen a dicha aldea. Artículo 29 Cédese a favor de 

los pobladores de cada una de las fracciones de Aquita

nia, dependiente del Distrito de Cocorná, y de San Luis,, 

dependiente del de San Carlos, en el Estado Soberano de 

Antioquia, 12,000 fanegadas de tierras baldías de las que 

haya dentro de los límites que legalmente se señalen a 

dichas fracciones. Artículo 39 La distribución y mensura; 

de las tierras expresadas se hará con las formalidades y 

condiciones prevenidas en las respectivas disposiciones, 

del título X, libro 19 del Código Fiscal, y de la Ley 14 de

1870. (Véase Resolución número 8o de 1916).'

1876—Ley 15 de 19 de abril. Que concede una autorización al Po

der Ejecutivo. Artículo únieo. Autorizase" al Poder Ejecu

tivo para que pueda conceder licencias para levantar edi

ficios sobre la baja mar de todos los puertos de la Costa; 
pero cuando las conceda exigirá de los solicitantes que los. 

que construyan den el mejor frente a la mar, y, si Io> 

cree necesario, la fabricación de terraplenes.

1S76—Ley 33 de 26 de mayo. Que autoriza al Poder Ejecutivo para’ 

negociar la apertura de un canal de comunicación entre- 

el Atlántico y cl Pacifico. Los artículos 79 y 99 establecen' 

las servidumbres en las tierras baldias. (Diario Oficial’ 

número 3750).
1876—Ley 39 de 30 de mayo. Que cede al Distrito de Sutamarcháw 

unos terrenos de propiedad nacional, con destino a la 

instrucción primaria. Artículo 19 Cédense al Distrito de- 

Sutamarchán, en cl Estado de Boyiicá, con destino a la 

instrucción primaria, los terrenos denominados Pedre

gal y Capellanía de Ruge, ubicados en jurisdicción dcl 

mismo Distrito. Articulo 29 Si la Municipalidad de Suta
marchán resolviere vender o arrendar los terrenos cedi

dos por la presente Ley, lo hará previa licitación pública,, 

y sometiendo los contratos respectivos a. la aprobación 

del Poder Ejecutivo del Estado, sin la cual no serán vá

lidos.
1876— Ley 64 de 17 de junio. Que fomenta la construcción dé un 

ferrocarril entre Cúcuta y Puerto Villamizar. Artículo 19' 

Numeral 20. Una concesión gratuita hasta de 50,000 hec

táreas de tierras baldías, podrá ser estipulada eu favor 

de la compañía, con las condiciones de las leyes gene

rales sobre concesión de tierras baldias.

1876— Ley 99 de 3 de julio. Sobre fomento, colonización y civiliza- 
ción de indígenas en la hoya del Sarare. Artículo 1 9 .... 

6?- Además de las 40,000 hectáreas de tierras baldías des

tinadas a la apertura del camino deberá la compañía
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establecer dos colonias o poblaciones, por lo menos, com

puestas cada una de 25-familias, dentro del territorio de

marcado en el número aP-del artículo 19 Ese territorio es 

el comprendido entre el desparramadero del rio del mis

mo nombre (Sarare) y sus afluentes de una y otra mar
gen, denominados Talco y Balegra.

1876— L̂ey 100 de 3 de julio. Por la cual se dispone la expedición 

de ciertos títulos de tierras baldías. Artículo único. El Po

der Ejecutivo, tan pronto como la presente Ley sea san

cionada, expedirá títulos de propiedad de tierras baldías 

en favor del señor Guillermo Pereira G., y por cantidad 

igual a la de las que éste cedió en favor de los poblado

res de la villa de Pereira, en el Municipio de Quindío, del 

Estado Soberano del Cauca. (Véase Resolución de 13 de 
febrero de 1910).

1876—Ley 102 de 3 de julio. Que deroga varios artículos del Códi

go Fiscal, el inciso 69 del artículo 39  de la Leg 80 de 1870, 

g da cierta autorización al Poder Ejecutivo. Artículo 19 

Deróganse los artículos 1102 y 1103 del Código Fiscal, y 
el inciso 69, artículo 39 de la Ley 80 de 1870. Artículo 29 

Las minas que se encuentren en los territorios naciona

les, mientras dichos territorios sean administrados por 

cuenta de la Nación, serán adjudicadas por el Poder Eje

cutivo observando lo dispuesto en la Ley 10, parte 42, 

tratado 59 de la Recopilación Granadina.

1876—Sección sexta— Tierras baldias. Sobre las cantidades de bo

nos emitidos. Hace un recuento de todas las operaciones 

y trae datos muy importantes. (Diario Oficial números 
3594 y 3595).

1877— Ley 18 de 7 de abril. Que hace varias cesiones de bienes na

cionales. Articulo 19 Cédense al Estado Soberano de Pa

namá los derechos que la Nación pueda tener sobre las 

ruinas y el terreno conocidos con el nombre de Panamá 

la Antigua, en el Estado mencionado. Parágrafo. El pro

ducto de anterior cesión se destina a favor de la instruc

ción públicá. Artículo 29 Cédense igualmente al Estado 

Soberano del Magdalena las dos casas existentes en el 

Distrito de Tenerife, conocidas con los nombres de Ani

mas y San Sebastián, para que las destine exclusivamen

te a locales de escuelas, en dicho distrito. Artículo 39 Cé

dese también al Distrito de Mahates, en el'Estado Sobera

no de Bolívar, la propiedad de los terrenos denominados 
Santa Cruz, pertenecientes a la Nación, ubicados en juris
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dicción del mismo Distrito. Esta concesión se hace bajo 

la condición de que dichos terrenos sean aplicados al en

sanche del área de población y de los ejidos del mencio

nado Distrito.

1877— Ley 52 de 24 de mayo. Reformatoria del articulo 12 de la 
Leg 61 de 1 8 7 sobre tierras baldias. Artículo único. .De

rógase el articulo 12 de la 61 de 1874, adicional al Título 

10 del Código Fiscal, en cuanto dispone que las adjudi

caciones de terrenos baldíos que midan una superficie 

mayor de 200 hectáreas, se hagan en lotes cuadrados.

1877—^Decreto número 390 de junio 27. Por el cual se dispone la 

conservación como propiedad nacional, dc ciertos terrenos 

baldíos de propiedad de la Unión. Articulo único. De acuer

do con lo dispuesto en lós artículos 882, 1102, 1116, 1117 

y 1126 del Código Fiscal, la Nación se reserva la propie

dad de los terrenos baldíos en donde existan minas o de
pósitos de nitrato de soda. En consecuencia, las adjudica

ciones que se decreten en lo sucesivo se harán con las re

servas y salvedades contenidas en el artículo 1121 del 

Código Fiscal.

1877— Decreto número 2556 de 17 de septiembre. Por el cual se se

ñalan funciones a un empleado en el ramo de baldíos. 

Artículo único. Mientras dure la suspensión de la Oficina 

de Estadística Nacional, las funciones especiales atribui

das a ella por el Titulo 10 del Código Fiscal serán desem
peñadas por el Secretario de Hacienda y Fomento. (Dia

rio Oficial número 4021).

1878— Ley 25 de 7 de mayo. Aprobatoria dcl contrato celebrado el
2 de febrero dc 1878, sobre construcción de un ferrocarril 

desde la bahía de Buenaventura hasta la ribera occiden

tal del rio Cauca. Numeral 69 del artículo 33. Cede la faja 

y lugares para edificios, etc. Artículo 34. Da a título gra

tuito 200,000 hectáreas de terrenos baldíos a ambos lados 

de la línea en lotes alternados de 10,000 hectáreas cada 
filio. Si no se encuentra libre la cantidad expresada se 

tomará el resto hacia el interior. De los lotes, alternados 

que se reserva la Nación, ésta adjudicará al Estado del 

Cauca 100,000 hectáreas reservando las fajas para posi

bles canales. (Véase el artículo 55 y Ley 54 de 1880).

1878— Ley 28 de 18 de mayo. Por la cual, se aprueba el contrato 

. para la apertura de un canal interoceánico al través de te
rritorio colombiano. (Véase Ley 68 de 1890 y 96 de 1896).
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1878— L̂ey 55 de 1? de julio. Sobre fomento del Territorio de Casa- 

narc. Habla de ceder a Joaquín Díaz Escobar 50,000 hec

táreas de tierras baldías por unos trabajos geográficos, 
etc. de esa región.

1878—^Decreto número 334 de 31 de julio. Sobre entrega de íz'c-- 

rras baldías a los individuos a quienes se adjudican. Se

gún este Decreto, puede otorgarse escritura después de 

dictada la resolución de adjudicación. Fue derogado por 

el Decreto 678 de 1890. (Diario Oficial número 4243).

1878—Decreto uúmero 520 de 24 de oetubre. Que reglamenta la 

adjudicación de tierras cedidas para el fomento de nuevas 

poblaciones, dictado en ejecución del artículo 15 de la  

Ley lA de 1870, y atendiendo a la disposición del articulo 
ÍP de la Ley 61 de 1 8 7 (Diario Oficial número 4291).

1878—Resolución de 16 de diciembre. Sobre terrenos del Guazo, 

Estado de Bolívar. (Diario Oficial número 4325).

1879—-X-ey 22 de 30 de abril. Por la cual se fomentan las ferrerías 
establecidas en los Estados de Boyacá y Cundínamarca, 

se auxilia la inmigración que venga a los mismos y se 

hace una cesión al del Magdalena. Artículo 5*? Cédense al 
^■stado del Magdalena, dentro de los límites de su terri

torio, 100,000 hectáreas de tierras baldías, que se destina
rán para los inmigrantes que puedan venir a aquel Esta

do y como las juzgue conveniente dividir el Presidente del 
mismo.

1879—Ley 37 de 20 de junio. Concede una autorización al Poder 
Ejecutivo. Artículo 1? Autorizase al Poder Ejecutivo para 

que arregle, como mejor lo crea conveniente », los inte
reses nacionales, con el señor Agustín Yáñez los térmi

nos en que debe llevarse a efecto la resolución de la Se

cretaría de Hacienda y Fomento, de feeha 30 de enero 

de 1873, por la que se adjudican al señor Agustín Yáñez- 

3,599 hectáreas y 65 metros cuadrados de tierras baldías 

en el Estado Soberano de Santander. Parágrafo. El con

trato que celebre el Poder Ejecutivo con el señor Agustín 

Yáñez, de acuerdo con este artículo, no estará sujeto a la 

aprobación del Congreso. (Diario Oficial número 4449).

1879—Ley 52 de 5 de julio. Que adiciona la número 53 de 187ft-. 

Artículo 19 Hácense extensivas las disposiciones de la Ley 

53 de 1874 a la persona o compañía que obtenga privile

gio en el Estado Soberano del Cauca para abrir un ca
mino que ponga en comunicación el Distrito del Rosario o 

el Valle del Patía (Municipio de Popayán), con las costas
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del mar Pacífico. Artículo 3? Hacen se extensivas las dis

posiciones de la Ley 53 de 1874 a la persona o compañía 

que abra im camino de herradura que ponga en comuni

cación el Distrito de la Pradera en el Municipio de Pal- 

mira, Estado Soberano del Cauca, con los de Aipe, o 

Chaparral, en el Estado Soberano del Tolima. Articulo 49 

Igual concesión se hace al que abra un camino del corre

gimiento de San Miguel, Territorio de la Nevada, a la ciu

dad de Santa Marta, y al empresario o entidad que cons

truya el camino de que trata la Ley 68 de fomento, de 21 
de noviembre de 1878, del Estado Soberano de Santan

der. Artículo 59 Queda en estos términos adicionada la 
Ley 53 (20 de junio de 1874), y adicionadas y reforma

das las demás disposiciones del Código Fiscal que se ha

llen en contradicción con la presente Ley. (Diario Oficial 

número 445'9).

1879— L̂ey 55 de 2 de julio. Por la cual se hacen anas cesiones a 
los Distritos de Zipaquirá, Ríohacha y Mompós., Solares y 

bienes nacionales de esta clase y cantidades de dinero y 

productos de arrendamientos de solares.

1879—Ley .62 de .9 de julio. Por la cual se hacen varias concesiones.

Articulo 19 Cédese al Distrito de Campoalegre, en el Es

tado Soberano del Tolima, para el fomento de la pobla

ción, la zona iie terreno comprendida entre la ribera del 

río Neiva y los límites al Norte y Sur del mismo Distrito, 

siempre que dicho tei’reno sea de propiedad nacional. 19 

Del mismo modo cédense 500 hectáreas de tierras baldías 

.a la Municipalidad del Corregimiento de Bocas del Carare, 

en el punto donde se halla la capital del Corregimiento; 
y estos terrenos se destinarán para el fomento de la po

blación y para auxiliar a los nuevos pobladores que allí 

se establezcan. 29 Cédese al Distrito de Rio de Oro, en el

I Estado Soberano del Magdalena, el terreno baldío sobre

que está fundada la ciudad de Río de Oro, y 500 hectá- 

j:eas más a las inmediaciones de la expresada ciudad, 

para el fomento de la nueva población. 39 Cédense al Dis

trito de Labateca, en el Estado Soberano de Santander, 

.'5,000 hectáreas del terreno baldío denominado Margua, des

tinadas al fomento de las nuevas poblaciones. 49 Del mismo 

rmodo se ceden al Distrito de Mompós las tierras baldías 
■comprendidas en .la isla ^e aquel nombre. La Municipa

lidad de dicho 'Distrito dictara las disposiciones conforme 

. .a las cuales deban .usarla sus actuales pobladores y los
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que vayan nuevamente a poblarla. La disposición de este 

parágrafo no comprende las tierras baldías que a la fecha 

de la sanción de esta Ley se hayan denunciado como ta

les y cuya adjudicación se haya pedido legalmente. 5*?' 

Cédense a la Municipalidad del Distrito de Bucaramanga, 

en el Estado Soberano de Santander, 8,00Ü hectáreas de 

tierras baldías de las que la Nación tiene en el Departa

mento de Soto, las que se destinarán para el fomento de> 

la nueva población denominada La Pita o El Naranjo. 

69 Cédense al Distrito de Tumaco, Estado Soberano del 

Cauca, 500 hectáreas de tierras baldías de las comprendi

das en la isla del mismo nombre y destinadas para el fo
mento de la población. 79 Cédense a los pobladores de la 

aldea del Fresno, en el Estado soberano del Tolima,.

20.000 hectáreas de tierras baldías para el fomento de la 
población. 89 Cédense a los pobladores de Anaime o Iba- 

gué Viejo, en el Distrito de Ibagué, del Estado Soberano 

del Tolima, 20,000 hectáreas de tierras baldías destinadas 

al fomento de, la población. 99 Cédense al Distrito de La 

Pradera, Estado. Soberano del Cauca, 5,000 hectáreas de 

tierras baldías de las de la Cordillera Central, comprendi

das entre los limites Norte y Sur de dicho Distrito, y por 

el Oriente, la línea divisoria de los Estados del Cauca y 

el Tolima. Estas baldías se destinarán para el fomento de 

nuevas poblaciones y el de la hueva via de comunicación 

explorada ya, que une el expresado Distrito con una de 

las poblaciones del Estado del Tolima; todo a juicio del 
respectivo Cabildo. 10. Cédense, asimismo, a la Municipa

lidad de Magangué, en el Estado Soberano de Bolívar,

20.000 hectáreas de tierras baldías, destinadas al fomenta 

de nuevas poblaciones. Artículo 29 El Poder Ejecutiva 
disi>ondrá lo conveniente a fin de que los terrenos bal- 

dios de que se habla en la presente 'Ley, sean entregados, 

a las respectivas corporaciones municipales. Parágrafo. 

Los terrenos baldíos a que se refieren los parágrafos 79 

y 89 del articulo 19 de la presente Ley, serán adjudicados 

a los respectivos pobladores, de acuerdo con lo dispuesta 

en la Ley 14 de 21 de abril de 1870, adicional al Decreta 

legislativo de 4 de mayo de 1866. (Véase Ley 55 de 1890). 

(Decreto 550 de 1880 la reglamenta).

Diario Oficial número 4609. Haij nn oficio al Secretario de 
Hacienda dél Cauca en el que se avisa haber emitido unos 

titulos de tierras baldias. Han-sido emitidos y entregados.
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al señor Francisco de J. Cisneros títulos de concesión dc' 

tierrás baldías por 200,000 hectáreas que se otorgaron al 

expresado señor por el artículo 34 del contrato sobre 

construcción del ferrocarril del Cauca, 1  ̂ serie de 1 a 100- 

cada una por 1,000 hectáreas. 2^ serie de 1 a 200 eada 

una por 500 hectáreas. (Nota número 12711— P̂. E. N. 

Enero 2 de 1880).

1880—Ley 54 de 5 de julio. Que aprueba el contrato de 15 de mar-

- zo de 1880, reformatorio del de 2 de febrero de 1878, ce

lebrado por el Secretario de Hacienda u' Fomento dc la 

Unión y el señor Francisco dc J. Cisneros. Parágrafo.. 

El artículo 79 se modifica: “Las tierras baldías de que- 

trata el artículo 34 volverán al dominio de, la República 

excepto en el caso en gue el concesionario haya organi

zado una compañía agrícola para su colonización y ex

plotación con un capital que no baje de cincuenta .mil 

pesos, sin incluir en él el valor de las tierras y de acuerdo- 

con lo que a-este efecto se estipule en un convenio pos

terior con el Poder Ejecutivo. (Véase Ley 25 de 1878).

1880—Decreto 550 de 8 de julio. En ejecución de la Ley 62 de 

1879, por la cual se hacen ciertas concesiones de tierras 

baldías. Artículo 19 Para que puedan Reputarse perfectos, 

los derechos dc propiedad que surgen de las cesiones de 

tierras baldias hechas a diversas municipalidades, distri
tos-y poblaciones por la Ley 62 de 1879, es necesario que 

preceda nna adjudicación decretada por el Poder Ejecu

tivo Nacional, cou todas las formalidades establecidas 

en el Código Fiscal y los Decretos ejecutivos vigentes en 
inateria de adjudicación de tierras baldías. Articuló 29 

Los Presidentes de los Estados del Tolima, Magdalena, 
Santander, Bolívar y Cauca y el Prefecto del Territorio de 

Bolívar dispondrán lo conveniente a efecto de que. se 

compriiebe por las municipalidades de los Distritos agra

ciados-por la Ley que se reglamenta, y que forman parte 

del respectivo Estado o Territorio, la calidad de baldíos 

de los terreónos que se les han cedido; que se haga men

sura de cada globo por agrimensores contratados por di

chos Presidentes o Perfecto del Territorio, a costa de las 

mismas Municipalidades o pobladores; que se declare por 

aquellos funcionarios la adjudicación provisional, con 

vista de los planos respectivos y fijando a cada globo de 

terreno los linderos que lo. encierren, de una manera 

clara, precisa e invariable, todo de acuerdo con lo que
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• ' >̂ estableceii las disposiciones legales que se hallan extrac-

 ̂ tadas y reunidas en la circular de la Oficina de Esta

dística Nacional de 28 de julio de 1879, publicada en el 

•Diario Oficial número 4474. Parágrafo. De lo dispuesto 

en este articulo se exceptúan los terrenos cedidos por los 

parágrafos 79 y 89 del artículo 19 de ia citada Ley, res

pecto de los cuales el Presidente del Estado del Tolima 

sólo hará que se compruebe la calidad de baldíos de aque- 

-llos en que deban medirse las 20,000 hectáreas de cada 

globo; comprobantes que remitirá a la Secretaría de Ha

cienda de la Unión. Artículo 39 Preparados los expedien
tes en los términos que quedan prescritos, serán remiti

dos por los Presidentes de los Estados y Prefecto del Te

rritorio mencionados, a la Secretaria de Hacienda, acom

pañados de uno de los dos ejemplares del plano que cada 

agrimensor debe presentar con la exposición de sus tra

bajos, de acuerdo con el articulo 922 del Código Fiscal y 

para los efectos de que trata el 923. Artículo 49 Toda 

duda que se suscite sobre la inteligencia de este Decreto 

será consultada con la Secretaría de Hacienda para su re

solución. (Diario Oficial número 4764).

1880—ílesolución de 6 d’e julio de 1880. Sobre dos memoriales re

ferentes a tierras baldías. Esta Resolución trata de los te

rrenos denominados Playones de la Lobita a la margen 

derecha del río Cauca y en el Estado Soberano de Bolí

var, Sobre estos terrenos se dictaron resoluciones de fe

cha 22 de junio de 1878 (Diario Oficial número 4233). 
(Diario Oficial número 4765).

J880— Circular. Sobre tierras baldias. Trata del Decreto 518 de 

1874, que reglamenta la Ley 61 del mismo año. (Diario 

Oficial número 3307), y de ta circular de la Oficina de 

Estadistica Nacional de 2 de agosto de 1879 (Diario Ofi
cial número 4474). (Diario Oficial número 4767).

*1881̂ — L̂ey 4^ de 26 de febrero. Que cede 1,000 hectáreas para los 

ejidos de /Iflfííac/iica. Artículo únieo. Cédese al Distrito de 

Aguaehica, perteneciente al Estado Soberano del Magda

lena, 1,000 hectáreas de tierras baldias de las que se ha

llen más inmediatas al expresado Distrito, destinadas 

única y exclusivamente a servir de ejidos a dicho Distrito.

1881— Ley 7  ̂ de 12 de marzo. Por la cual se aprueba el convenio 

celebrado el lA de septiembre de 1875, sobre concesionc:: 

para el ferrocarril de Antioquia. (Se refiere al convenio 

celebrado entre el Secretario de lo Interior y Relaciones
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Exteriores y el-Estado Soberano de Antioquia). Artículo 

39 El Poder Ejecutivo Nacional, en cumplimiento de la 

concesión 1?̂  del articulo 19 de la Ley 1Í8, de ,4 ,de mayo 

de 1874, dictará inmediatamente las órdenes indispensa

bles a sus Agentes en el Estado de Antipquia, para que 
en favpr de dicho .Estado la cesión de los terrenos de pro- 

jjiedad nacional que sean necesarios para la construc

ción de la linea, estacionas, oficinas y demás dependcn- 

eias o accesorios ,para el servicio del camino. Artículo 59 

El Poder Ejecutivo expedirá también a favor del Estado 

de Antioquia, o de quien sus derechos reapresente, títu

los por 100,000'hectáreas de . tierras baldías que deberá 

tomar a ambos lados del camino, en los términos expre

sados en ia concesión 3^ del artículo 19 de la Ley 18 ya 

citada. Artículo 69 El .Poder Ejecutivo Nacional hará 

igualmente cesión a favor del Estado de Antioquia, o de 

quien sus derechos represente, de los terrenos’ de pro

piedad nacional, situados a la orilla del río Magdalena, 

que sean necesarios para la construcción de muelles, de

pósitos y demás dependencias que exija el servicio pú

blico en el punto del mismo río en que termine la línea, 

para cuya constriiccíón queda autorizado expresamente.

1881̂ —Ley 40 de,19 de.junio. Que cede al Distrito de Plato las is

las de Bote y .Cascajal. Artículo 19 Cédense al Distrito de 
Plato las islas de Bote y Cascajal, formadas por el rio 
Magdalena, frente al expresado Distrito, con el fin de que 

sean pobladas y cultivadas. Parágrafo. .El Poder Ejecuti

vo no ordenará la entrega de las islas sino mediante 
comprobación legal de que, son baldíos nacionales. Ar

tículo-29 Es condición indispensable de la cesión de las 

istas mencionadas, que su valor o usufructo se aplique 

al fomento de, la instrucción primaria del Distrito agra

ciado. Artículo .39 En caso de, que las islas cedidas sean 
destinadas a oEjetos diversos de los que se especifican 

en los anteriores artículos, el Poder Ejecutivo declarará 

revocada la cesión, y,hará volver dichas islas al dominio 

de la República.

1881—Ley 49. Cede 100,000 hecláreas al Estado Soberano de Bo- 

. yacá. .
,1881— Ley 58 de 28 junio. Que dispone la construcción de un fe

rrocarril destinado , a comunicar la altiplanicie, con el rio 

Magdalena. Artículo ,39 El Gobierno .Nacional contribuirá

Compilación sobre baldios—10
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anualmente con la suma de $ 500,000. Esta suma será

tomada: 19..........49 Del producto de la venta de tierras

baldías en pública subasta, hasta por la suma de 100,000 

hectáreas, al precio mínimo de un peso la hectárea; 

cuyos títulos darán derecho preferente a la adjudicación,

. previas las respectivas formalidades exigidas por las le

yes y decretos ejecutivos vigentes.

1881— Ley 65 de 25 dc junio. Por la cual se cede una zona maríti

ma al Estado de Panamá. Articulo único. Cédese al Es

tado Soberano de Panamá la zona de terreno comprendida 

entre las más altas y las más bajas mareas que en las 

más bajas queda al descubierto, comprendida entre la ri

bera del mar en las altas mareas y la línea de la orilla 

de las aguas eñ las más bajas, desde el estero de Farfáa 
hasta la punta de Pastilla.

1881—Ley 70 de 30 de junio. Por la cual se hace una cesión al Dis- 

^ . trito de Zipaquirá. Artículo 19 Cédense al Distrito de Zi- 

paquirá 2 hectáreas de terreno de propiedad nacional,

; denominado San Juanito, con destino a la construcción

de un eementerio que consulte las necesidades higiéni- 

cas de aquella población. Artículo 29 Inmediatamente des

pués de la sanción de la presente Ley, el Poder Ejecutiva 

 ̂ mandará entregar por conducto del Administrador Prin

cipal de Salinas, las 2 hectáreas del terreno mencionado 

en el sitio que designen dos peritos, nombrados el uno 

por el Podér Ejecutivo y el otro por la Municipalidad del 
Distrito interesado.

1881—Decreto número 92. Por el cual se suspenden las enajena

ciones de tierras baldias situadas en cl Estado de Pana-i 

má. Decreta: Desde la fecha del presente Decreto quedan 

suspendidas las enajenaciones y ventas de tierras baldías 

ubicadas en el Estado de Panamá. En consecuencia el 

Presidente del Estado no decretará adjudicación provi
sional alguna siiio sólo a favor de los cultivadores que, a 

la fecha de la publicación de este Decreto en el periódico 

oficial dcl Estado, tengan derechos adquiridos conforme a 

las leyes, lo cual comprobarán debidamente. (Diario Ofi
cial número 4941).

1881— Decreto número 505 de 22 de julio. Por cl cual se suspende la 

adjudicación de tierras baldias. Artículo 19 Suspéndese la 
adjudicación de tierras baldías en todos los Estados y Te

rritorios de la Unión, hasta que el Congreso legisle en la 

materia. Parágrafo. Exceptúanse de esta disposición:
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19 Las adjudicaciones que deben hacerse a virtud de con

tratos anteriores al presente Decreto, que hayan sido 

cumplidos por parte del contratista. 29 Las adjudicacio

nes iniciadas hasta la fecha, en las cuales haya recaído 
resolución de adjudicación provisional. 39 Las adjudica

ciones solicitadas o que se soliciten por cultivadores de 
conformidad con la Ley 61 de 1874, y las que soliciten los 

empresarios de colonización de acuerdo con la Ley 33 de

1873, adjudicaciones que se harán observando las pres

cripciones del Código Fiscal. 49 Las adjudicaciones que 

se soliciten directamente por los Gobiernos de los Esta

dos, para hacer efectivas las concesiones que les haya he

cho la Constitución y las leyes nacionales. Artículo 29 

Las 100,000 .hectáreas de tierras baldías destinadas por 
el inciso 49, artículo 29 de la Ley 58 del presente año, 

para fomentar el ferrocarril de Bogotá a Girardot, serán ad~ 

judíeables en' cualquier baldío de la República, previa 

práeliea de las diligencias prevenidas para tal efecto por 
el Código Fiscal, y no quedan comprendidas en lo que se 

dispone en el artículo anterior. En consecuencia, los indi

viduos o compañías que quieran adquirir algún lote de 

tierras baldías durante la suspensión de las adjudicacio

nes, pueden obtenerlo comprando los títulos de que trata 

este artículo y pidiendo con ellos la adjudicación, (Dia

rio Oficial número 5082). (Derogado. Véase Diario Oficial 

número 5291 de 1882). i

S81— Decreto número 698 de 14 de septiembre. Por el cual se dis

pone la emisión de unos títulos de tierras baldias. Artícu

lo 19 Por la Secretaría de Hacienda de la Unión se emiti
rán los títulos por 100,000 hectáreas de tierras baldías de 

que trata el inciso 49, artículo 39 de la Ley 58 del presente 

año, en series de a 100, 200 y 500 hectáreas cada título. 

Artículo 29 Los expresados títulos contendrán la expre

sión de ser adjudicables en cualquier baldío de que el 

Gobierno j)ueda disponer, con excepción de los ubicados 

en el Estado de Panamá; serán emitidos al portador; lle

varán al pie la firma del Secretario de Hacienda, y al re

verso una nota de registro con la firma del Jefe.de la Sec
ción de tierras baldías. Artículo 39 Concluida la emisión, 

los títulos se remitirán a la Tesorería General de la Unión 

para que sean vendidos en los términos que determina el 
citado inciso 49, artículo 39 de la Ley 58 del corriente 

año. (Diario Oficial número 5129).
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18S1—Relación. Dc las adjudicaciones dc tierras baldias hechas 

desde el año de í 827 hasta la fecha '(Í88Í) de que hay 

constancia en ■ la Secretaria de Hacienda de la Unión. 

(Diario’ Oficial números 5035 5039 y  5042).

1882—CLey de 4 de'máyo. Por la cual se aprueba un contrato.

Artículo único. Coh las modificaciones que en seguida se 

-expresan, apruébase el contrato adicional y reformatoria 
■del de 31 de enero de 1881, sobre limpia y navegación 

del río Lébrija, pór medio de búques de vapor, celebrado 

entre' él señor Narciso González Lineros, ¡Secretario de 

Fomento, pór'una parte, y Manuel J. Navarro, socio prin- 

cipal 'de la casa de Lópiez’ y Navarro, de Bodega Central, 

por otra,'a saber: 19 Suprímese él artículo 3<? de dicho 

contrato. 2<?'L‘a cuota de $ 0.'50'de’bódégáje, de que trata 
el ’artículo '3? dél cóntrato 6riginário/ de 10 de marzo de

1881, se entiende que se causa por todo él tiempo del al- 

m'ancenaje de la carga cualquiera que sea; y 39 Concédese 

a los empresarios de la navegación y ’ limpia del rio Le- 

brija 10 liectáreas de tierras baldías para el estableci

miento de lás bodegas y oficinas que'se necesiten para 

el ‘Servicio de la' empresa, en el sitio de Bodega Central.

Í882— Léy 10 de 10 de mayo. Reformatoria dc la dc Í88Í de 10 

de junio. Articulo 29 Se -auxilia también la apertura de 

dicho camino con la cesión-de 100,000 hectáreas de tie

rras baldias, que el Gobierno de Boyacá podrá obtener eii 

la región por la eual se baya de abrir la \áa, para distri

buirlas,'coíúo lo tenga a bién, entre nuevos pobladores, o 

enajenarlas a beneficio de la empresa. Parágrafo. Las 

tierras que por este artículo se adjudican al Estado de 

Boyacá deberán ser niédidas a su costa y con-las forma

lidades legales, junto con 100,000 hectáreas más, de ma

nera que formen suertes alternadas de '5,000 a 10,000 

hectáreas de'extensión, para que unas se adjudiquen al 

Estado' conforme a esta concesión, y otras queden perte- 
heciéndo a la Nación. Artículo 39 Queda en- estos térmi

nos reformada la Ley 49 de 10 de junio de 1881. (Véanse 

Leyes 96 de 1896, 66 de 1890 y 29 de 1920. Resoluciones de 

4 de abril de 1893 y 305 de 1920).
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1882 “LEY 48

(28 de agosto) 

sobre tierras baldías.

“El Congreso de los Estados Unidps de Colombia 

“DECRETA:

“Artículo 19 La ley mantiene el principio, de. que la. propiedad^, 

de las tierras baldías se adquiere, por el cultivo, cualquiera que • 

sea. la. extensión, y. oi:dena, que  ̂el Ministerio público, ampare de.' 
oficio a, los, cultivadores, y, pobladores, en, la-posesión de., dichas tie

rras, de conformidad con la Ley 61 de 24 de.junio de, 1874.
“Parágrafo. Para adquirir gratuitamente una porción del terre- - 

no adyacente, igual en extensión a. la ocupada, con dehesas de ga

nado, conforme al artículo 29 de la Ley 61 de 1874, se necesita., 

que dicha porción ocupada esté cubierta de pastos artificiales. 

Los dueños de dehesas de ganados establecidos en pastos natura

les de los terrenos baldíos, sólo tendrán derecho al uso de éstos • 

mientras estén ocupados.
“La propiedad, del terreno cercado por los colonos, del modo 

como se expresa en el artículo 39 de la Ley 61 de 1874, no se exten

derá a una porción mayor del doble de lá que esté cultivada.
“Artículo 29 LóS'cultiyadores. de los terrenos, baldíos, establecidos 

en. ellos con casa y labranza, serán considerados como poseedores 
dc buena fe, y. no podrán ser privados de la posesión sino por sen

tencia dictada en juicio civil ordinario.
“Artículo 39 I^as tierras baldias se reputan bienes de uso pú

blico, y su propiedad no se prescribe contra, la Nación, en ningún 

caso, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2519 del Có

digo Civil.
“Artículo 49 En el juicio plenario de propiedad del terreno, úni

co admisible contra los cultivadores de terrenos baldíos, estableci

dos en ellos con casa y labranza, el actor deberá exhibir los títuloS: 

legales de propiedad de la tierra, que. reclama, que tengan una 

antigüedad de, diez años, por lo menos, y en los cuales se expresen,., 

con toda claridad, los linderos del terreno que reclama eomo suyo.

Artículo 59 Aun en el caso de que el cultivador pierda el juicio 

de propiedad, no será desposeído del terreno que ocupa, sino dés-, 
pués de que haya sido indemnizado del valor de las mejoras pues

tas en el terreno, como poseedor de buena fe.
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“Parágrafo 19 Las mejoras a que se refiere este artículo cousis- 

ten en Jos desmontes, empalizadas, cultivos y habitaciones, cuya 

estimación se hará por peritos, como lo determina el Código Judi

cial de la Unión en los Territorios, y el Judicial del Estado en 
donde se haya hecho Ja adjudicación.

“Parágrafo 2? Mientras no se haya efectuado cl pago, valor de 

las mejoras, se carcce de derecho para pedir el lanzamiento.

“Artículo 6P Los Agentes del Ministerio Público ampararán de 
oficio a los cultivadores de las tierras baldías, debiéndose reputar a 

dichos Agentes como parte legítima en los juicios de propiedad 
que contra aquéllos se promuevan.

“Artículo 7? Los terrenos baldios que la Nación enajene por 
cualquier título vuelven gratuitamente a ella al cabo de diez años, 

si no se estableciere en tales terrenos, durante ese tiempo, alguna 
industria agrícola o pecuaria.

“Parágrafo. Los reglamentos del Poder Ejecutivo determinarán 
dé antemano, y con toda fijeza, la relación entre la extensión ad

judicada y la que debe cultivarse u ocupai’se con ganados, para 

conservar aquélla, pero en ningún caso se fijará menos de la dé
cima parte de la porción adjudicada.

“Artículo 89 Los terrenos baldíos que por cualquier título se ad

judiquen, quedan sujetos a Jas servidumbres necesarias para el 

cómodo uso y goce de los terrenos que quedan como baldíos y que 
requieran esas servidumbres.

■ “Artículo 9<? En toda adjudicación de tierras baldías, por cual
quier título que ella se haga, se entenderán expresamente salvados 

los derechos de propiedad de los ocupantes, los cuales serán am

parados contra los adjudicatarios, en los términos de la presente 
Ley.

“Articulo 10. En toda adjudicación de tierras baldías qüe com

prenda una extensión de más de 1,000 hectáreas, el agrimensor 

que haga las operaciones de mensura y levantamiento de planos, 

deberá determinar la posición astronómica dél terreno por longi

tud y latitud de uno de sus puntos sobre cualquiera de los lin
deros.

“Artículo 11. En ningún caso podrá adjudicarse a un mismo in

dividuo o compañia una extensión de terreno mayor de 5,000 hec

táreas; ni a diversos individuos o entidades, en extensión continua, 

una superficie mayor de 5,000 hectáreas, pues siempre deberán 

dejarse, entre una y otra porción, lotes alternados, por lo menos 

de igual extensión a los adjudicados que la Nación reserva exclu

sivamente para cultivadores. En,j0íkwsfts(%^exigirá también que el

perímetro del área que haya de adjudicarse sea tal, que su mayor- 

longitud sea próximamente igual a su mayor anchura.

“Articulo 12. Las tierras baldías que existen en las cordilleras 

que sirven de límites a dos o más Estados, y entré lós centros po

blados de cada Estado y los ríos navegables, que, sean vías nacio

nales, se reservan para aplicarlas exclusivamente a los objetos 

siguientes:

‘19 Para el fomento de nuevas poblaciones;

“29 Para adjudicaciones a cultivadores, y 

, “39 Para el fomento de las vías de comunicación. .

“Articulo 13. El Poder Ejecutivo dictará todas las disposiciones 

necesarias para que esta Ley tenga su debido cúmplimiénto. Or

denará que de ella y de las disposiciones vigentes de la Ley 61 de
1874 y sus concordantes, se haga una edición especial, la cual será 

distribuida gratuita y profusamente en todos los pueblos de la Re

pública, para que llegue a conocimiento de los cultivadores y po

bladores de tierras baldías.

“Artículo 14. Lo dispuesto por la presente Ley no afecta los de

rechos adquiridos por los adjudicatarios o compradores de tierras 

baldias, de acuerdo cón las disposiciones sobre la materia vigen

tes cuando se hizo la aajudicación o la venta,

“Dada en Bogotá a 24 de agosto de 1882.

“El Presidente del Senado de Plenipotenciarios, ANIBAL GA- 

LINDO— Ê1 Presidente de la Cámara de Representantes,. FRAN
CISCO MUÑOZ— Ê1 Secretario del Senado dé Plenipotenciarios, Julio 

E. Pérez— Ê1 Secretario de la Cámara de Representantes, Garios 

Cotes. •
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“Poder Ejecutivo Nacional—Bogotá, 28 de agosto de 1882

“Publiquese y ejecútese.

(L. S.) “FRANCISCO J. ZALDUA

“El Secretario de Hacienda, Miguel Samper.’*

(Véase el Decreto 640 de Í882, el 832 de 1884, la Circular de 

1882 y la de 26 de ener9,.d^a,'922^'‘;&í;Q,rio Oficial número 5553).

Mifii t̂erio de Minas y Energía 
BIBLIOTECA
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1882̂ —Léy 58 de 7 dé septiembre. Que autoriza al Poder Ejecutivo 

para eohtrataf lá construcción dc un ferrocarril de Carta

gena al rio Magdalena. Concede al contratista, en propie
dad, una cantidad de terrenos baldíos ubicados en la 

proximidad de la vía, en los términos y extensión 

que estime conveniente determinar el Poder Ejecutivo. 

(Véanse Resoluciones números 188 de 1917, 260 de 1919, 

424 y 442 dc 1920, 272 de 1923, 52 de 1925, Ley 88 áe 
1920).

1882—Ley 75 de 19 de septiéra'b'ré. Qué destina a l servicio público 

del Goüicrno Ñacid'ñál uná porción de terrenos baldíos en 
las'costas dcl Pacifico. Articulo 1*? Se destinan para usos 

. públicos de la Nación los terrenos comprendidos entre los 
6? y 79 paralelos norte y el 39 oeste, en las costas del Pa- 

. . cífico, desde la ensenada de Utría hacia el Sur, hasta la 

bahía de Cupica hacia el Norte, señalando estos puntos la 

longitud apropiada. Artículo 29 La extensión latitudinal de 

los mencionados terrenos se demarca asi: de la desem

bocadura del riachuelo Cupica, línea rccta, siguiendo la 

dirección del citado riachuelo (Cupica) hasta la cima de 

ía cordillera; recorriendo el curso de ésta, hacia el Sur, 

hasta colocarse al frente del nacimiento de la quebrada 

de Utría, y el curso dé ésta hasta su desembocadura en 
el Pacífico.

1882—Ley 79 de 20 de septiembre. Aclaratoria de la M de 1873.

Artículo 19 La cesión hecha por la Ley 44 de 10 de mar

zo de 1873, de los terrenos que allí se mencionan, a favor 

de los establecimientos dé asilo de la ciudad de Bogotá,

■ no implica en ningún niodo el despojo de los dueños de 

mejoras ocupantes de dichos terrenos, quienes tienen de

recho a ser amparados en la tenencia de dichos terrenos 

y en el goce de las mejoras en ellos hechas en los térmi

nos de la Ley.

1882—Decreto número 138 de 3 de niarzo. Por eí cúal se deroga el 

marcado con eí número 505 de 1881. Decreta: Artículo 

único. Derógase el Decreto número 505 de 1881 (22 de 

julio), por el cual se suspenden las adjudicaciones dc tie

rras baldias, inserto en el Diario Oficial número 5082. 

(Diario Oficial número 5291).

1882—Decreto número 640 de 6 de noviembre. Por el cual se re

glamenta la Leg U8 de 1882, sobre tierras baldias. Articu- 
io 19 Los derechos que se conceden á los cultivadores 
conforme a los artículos Í9, 29, 39 y 49 de la Ley 01 de
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1874, y el 1 de la Ley 48 de 1882, son; los' siguientes: 

a J ’ El terreno que haya sido cultivado por; el colono, cual
quiera que sea su extensión; ' ‘ Una- porción adyacente 

igual en extensión a la parte cultivada, cuando los culti

vos que se hayan establecido) consistan en;pastos artifi

ciales, plantaciones de café, eáeao, quina; etc., es decir todas 

las plantaciones que, una vez establecidas, sigan dando co

sechas periódicas sin necesidad'dé repetir lá siembra. 

cj Uná porción'adyacente dc 30 hectáreas, cuando los 

cultivos sean dé aquellos que para'dár^ productos sucesi

vos haya necesidad'de repetir IdS siembras, como sucede 

con la i cebada, el trigo; las papas, el-tabaco;-el arroz, etc; 

y  d) El terreno-que se cerque artificialmente'conforme 

a lo dispuesto en'el'artículo 39'de la'Ley 61 de 1874, 

siempre que su extensión no sea mayor' del‘ doble de la 

porción'cultivada; según lo'prevenido en la parte final del 

artículo 19 dé la Ley 48’ dé 1882. Artículo 29 Conforme 

al parágrafo dcl artículo 19 dc la Ley 48‘ de 1882, tienen 

derecho al uso del¡ terreno que ocupen, con- ganados los 

individuos que tengan establecidos en los pastos na

turales de las tierras baldias;-mas,-como dicho parágrafo 

dispone que dichos individuos no adquieren- derecho de 

propiedad sobre el' terreno, y los derechos de la Nación no-' 

prescriben contra ella conforme al artículo 39 de la mis

ma Ley,- los terrenos así ocupados serán adjudicables 

a cualquier individuo que los solicite a cambio de títu

los de concesión; pero, en' igualdad de circunstancias, 

serán preferidos los primeros ocupantes. Artículo 39 Con

forme al articuló 29 de la Ley que se reglamenta, los cul

tivadores que estén establecidos en tierras baldías con 

casa y labranza, serán considerados como poseedores de 

buena fe para los efectos dél mismo artículo; pero no se
rán considerados como propietarios para el efecto de tras

mitir el dominio, sino después- de que hayan obtenido el 
título respectivo del Gobierno de la Unión, observándose,, 

pará esto, las prescripciones de la Ley 61 de 1874. Los 
expedientes que se forman para obtener el título de pro

piedad de que se trata, deberán arreglarse de conformi

dad con las prescripciones establecidas en la circular de 

la Secretaría de Hacienda número 495, de 29 de diciem

bre de 1880. (Diario Oficial número 4979). Articulo 4í̂  
Las relaciones entre la proporción de terreno adjudicado 

y la que debe cultivarse para conservar la propiedad, con
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forme ál articuló'79 de la Ley 48 expresada, serán las si
guientes: el 40 por 100 para las adjudicaciones que no 

alcancen a 200 hectáreas; el 35 por 100 para las adjudica
ciones desde 200 hasta 300 hectáreas; el 30 por 100 para 
las adjudicaciones desde 301 hasta 500 hectáreas; el 25 

■por 100 para.las adjudicaciones desde 501 hasta 1,000 
hectáreas; el 20 por 100 para las adjudicaciones desde 

1,001 hasta 2,000 hectáreas; el 15 por 100 para las adju

dicaciones desde 2,001 hasta 3,000 hectáre,ás, y el 10 por 

100 para las adjudicaciones desde 3,001 hasta 5,000 hec

táreas. Parágrafo. Queda encargada la Secretaria de Ha

cienda de investigar respecto de, qué adjudicaciones debe 

cumplirse' la condición estipulada en eL artículo 79 de la 

Ley y 49 de este Decreto, para que, si no se cumple, vuel

van los terrenos al dominio de la Nación. Articulo 59 En 

adelante, será una condición indispensable en la forma

ción de todo expedienté sobre adjudicación de tierras bal

dias, sea a cambio de títulos o a cultivadores, que las au

toridades ante quienes se presente una solicitud de adju

dicación, hagan publicar por edictos fijados' en lugares 

públicos del Distrito o Corregimiento en qué se hallen 

las tierras solicitadas,' y en el periódico oficial, si lo hu

biere, la solicitud que se hubiere hecho, expresando los 

linderos del denuncio y los terrenos con que colinden, y 

no ',se dará curso al expediente sino un mes después de la 

publicación de los edictos, pasando éstos a formar parte 

del expediente en comprobación de que se ha cumplido 

con lo prescrito en este artículo y en el 884 del Código 

Fiscal. Esta condición se establece con -el objeto de que 
los individuos que crean tener derechos adquiridos sobre 

el terreno denunciado, puedan hacer sns reclamos ante 

los mismos funcionarios a quienes se dirija la solicitud 

de adjudicación. Parágrafo. No se dará curso a ningún 

expediente en la Secretaría de Hacienda si no contiene la 
comprobación de haberse llenado las formalidades pres

critas en este articulo. Artículo 69 Es un deber dé Ids 

agrimensores que se nombren para hacer las mensnras 

de los terrenos qne se soliciten en adjudicación, a más de 

los que tienen conforme a-la circular de la Secretaría de 

Hacienda número 945, y los qne Ies imponen los artícu
los 10 3’̂ 11 de la Ley 48 de 1882, dejar alrededor del te

rreno que midan nna superficie suficiente para qúe a 

continuación de cualquiera de los lados del perímetro
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del globo medido, puedan formarse los lotes que la ley 

destina exclusivamente para cultivadores, los cuales no 

deberán tener una superficie, menor de lá que resulte te

ner el terreno que se haya pedido eu adjudicación; y*no 
se decretará adjudicación ninguna de terrenos que que

den a continuación .de otros que hayan sido adquiridos 

por adjudicación como terrenos baldíos. Artículo 79 Para 

los efectos del artículo 13 de la Ley 48 de 1882, se proce- 
.derá inmediatamente a contratar la recopilación y publi

cación, de todas las disposiciones sobre, tierras baldías, 

eii im número suficiente de ejemplares para que las tales 
disposiciones sean conocidas del mayor número posible 

de colombianos. Articulo 89 Las disposiciones de este De

creto eniijezarán a regir desde su publicación en el Diario 

Oficial, y no afectarán los expedientes que estaban dete

nidos en la Secretaria de Hacienda en la fecha de la saur 
ción de lá Ley.(Diario Oficial número . 5541)., (Véase 

circular de 26 de enero de 1922).

1882—^Resolución. Trata de adjudicaciones en la isla de Mompós. 

(Diario Oficial número 5558, Diciembre).

1882̂ —Decreto número 692, Que reglamenta la emisión de títulos 

de Iierras baldias. (Diario Oficial número 5563).

1882— Circular a los Gobernadores de los Estados y a los Prefec

tos de los Territorios Nacionales sobre cumplimiento de la 

Ley ,48 y el Decreto número 640 del corriente año, refe

rente a tierras baldías. (Diario Oficial número 5553).-

1883—Ley 13 de 20 de mayo. Que adiciona y reforma la Ley 20 de 
junio de 1853, adicional a la de salinas. Articulo 19 Las 

fuentes de agua salada que existan o se descubran en tie-

. rras que sean -O hayan sido de propiedad nacional en los 

Estados del Cauca, Antioquia y Tolima, podrán ser ela

boradas por los particulares sin restricción de ninguna 

especie. La elaboración de dichas salinas, durante un 

año continuo, da título suficiente de propiedad a los ex-

■ plotadores sobre las salinas mismas y sobre 10 hectáreas 

de los baldíos o terrenos de propiedad nacional adyacen

tes. Sé entiende que las fuentes saladas a qne &e refiere 

e^te artículo son aquellas cuyo grado de concentración 

no exceda de seis grados del areómetro de Baumé. Pará
grafo 19 El Poder Ejecutivo al reglamentar lá ejecución 

de la presente Ley,- dispondrá lo conveniente sobre la 

expedición de títulos de propiedad a los explotadores. Pa
rágrafo 29 Queda, sin embargo, subsistente la prohibición
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que estableció el'artículo 39 de la Ley de 20 de junio de 

1853, de que lâ  sal? procedente de dichas-salinas no podrá 

introducirse en los-otros-'Estados' o Territorios que se 
proveen de sal’de las salinas nacionales. Articulo 29 Que

da en.estos términos adicionada la Ley de-20 de junio de 

1853, adicional a la de salinas, y reformado el articula 
’.de la misma. ORfeglamentada; Decreto- número 406 de 

1886).

1883—Ley 24 de 14'de junio. Por la cual se aprueba un contrato 

sobre navegación por vapor entre Ríohacha y Santa Marta, 

con un puerto en el Magdalena y pasando por las Bocas 
dé Ceniza. Artículo 2 9 .... 29 A dar a l contratista el terre

no necesario para la construcción de bodegas o almace

nes que'éste se'obliga a construir en el puerto de Santa 

Marta en' las márgenes del río Magdalena.

1883—Ley 26 de 18 de junio. Adicional y reformatoria de la 6í de

1882, sobre aduanas, y que fomenta la apertura de un 

camino de Popayán al Pacífico, Articulo 10 Concédense
50,000 hectáreas de tierras baldias adjudicables de las 

que posee la Nación en cualquiera de los Estados, a la 

persona o compañia que acometa y lleve a efecto la aper

tura del camino de Popayán al Pacífico, de que trata la 

Ley número 30 de 6 de septiembre de 1875, expedida por 

la- Legislatura 'del Estado del Cauca.

1883— Circular número 1590 de 15 de mayo. A los Secretarios de 

Hacienda de los Estados relativa al nombramiento 

de agrimensores. Ordena que éstos deben ser nombra

dos por el Gobierno del Estado recayendo el nombramien

to sobre personas competentes para lo cual no se tendrá 

en cuenta sino la competencia del agrimensor.

1883- -Resolución referente a la prelacíón de las adjudicaciones de 
tierras baldías. (Diario .Oficial número 5891).

1883-—DecretO’ número 750 de. 13 de agosto. Por el cual se adicio

na el Decreto nùmero 5Í8 de 187A. (Diario Oficial nú

mero 3307). El articulo 19 ordena que los Agentes del Mi

nisterio Público asistan a las declaraciones de los testi

gos. El artículo‘29 ordena que los testigos han de dar ra
zón de su dicho. El 39 ordena inspecciones oculares de los 

jefes de Departamentos y Prefectos de Territorios por sí 
o por medio de recomendados. Del resultado de tales ins

pecciones se asentará una diligencia que se agregará al 
expediente.

—  ’157 —

1883— Carboneras de Ríohacha (Padilla, etc.). (Diario ’ Oficial nú
mero 5809). Hay notas cruzadas entre el; Secretario de Ha

cienda de la Unión, y el . Presidente dcl 'Estado Soberano 

del Magdalena, de mucho interés.

.1884—Ley 19 de'8 de julio. Por la cual se concede a l■ Distrito d'e.

La Cruz, en el Estado Soberano de Santander, una exten
sión de terrenos baldíos. Artículo 19 Concédense al Distri

to de La Cruz, en .el Estado Soberano de Santander,

25,000 hectáreas de terrenos baldíos para el área de su 
jioblación, ‘ las cuales serán tomadas dentro de los lími

tes del Departamento de, 'Ocaña. Articulo 29 Serán de 

cargo del Distrito de La-Cruz el' levantamiento de los pía- 

nos.imensura y adjudicación de los terrenos-que por el 

articulo-anterior se le conceden. Articulo 39’El Distrito 

no podrá -dedicar los mencionados terrenos, ni parte de 

ellos, a un-objeto distinto de aquel para el cual se hace 

la concesión. (Reformada por la’Ley 19 de 1925).

■ Í'884—Ley 55 de 2 de octubre. Por'Za cual se aclara y .adiciona el 

articulo 39 de'ía 'Leí/ 27- de 1878, que hizo una cesión al 

Estado de'Boyacá. Artículo único.'La cesión de'las minas 
de Muzo hecha por la Nación al Estado de Boyacá por dis

posición del artículo‘39’de la Ley‘27 de 1878, comi^rende 

' también la dé las' tierras baldías comprendidas dentro 

de' los límites' generales que les señaló a dichas minas el 
inciso final dél'artículo'29 del Decreto de 14'de diciembre 

de 1871, expedido por el Poder-Ejecutivo en cumplimien

to del artículo 69.dc-4a"Ley 37 de 1870.

1884— Ley 56 de 2 de octubre. Adicional a la 15  ̂ de 26 de junio 

último, sobre fomento de la agricultura, nacional. Articu

lo 19 El individuo o compañía que por primera vez y por 

efecto de descubrimiento hecho a su costa en terrenos 

nacionales, presente algún producto valioso en el comer

cio cuya explotación* haya sido- antes desconocida en el 

jjaís, adquirirá por este motivo derecho a que se le adju
diquen los terrenos ' baldíos'en que'hubiere'hecho el des
cubrimiento. Parágrafo.- Para la adjudicación de los te

rrenos dichos, el descubridor deberá llenar todas las for

malidades legales exigidas en estos casos, no pudiendo 
exceder la adjudicación de '10,000'"hectáreas. (Reglamen

tado-por el Decreto-887'de 1884).

1384— Ley 58 de 26Me-septiembre; Qwe fomenta la nauegáción ‘del 
rió Cauca.'A'rtieiilo 19.. , \ Cédense a los concesionarios, 
como auxilio-parad la empresa,'20,000 - hectáreas de tie-
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del río Cauca, en la zona a que se extiende este privilegio 

(Nechí-Valdivia). La adjudicación se hará en lotes alter

nados de a 5,000 hectáreas a uno y otro lado del mencio

nado río, uno para el Gobierno y otro para los concesio

narios. La mensura y adjudicación de esos terrenos, así 

como el levantamiento de los respectivos planos, será de 

cargo de los concesionarios, pero el agrimensor será nom

brado por el Poder Ejecutivo Nacional. Tal mensura y 

adjudicación podrá verificarse en cualquier tiempo que 

la pidan los interesados, a contar de la aceptación del 

privilegio en adelante. Parágrafo. Los terrenos que a la 

expiración del privilegio no estén efectivamente ocupa

dos por habitaciones o explotaciones industriales de cual

quier naturaleza, volverán al dominio de la Nación; y la 

concesión de que trata este artículo quedará cancelada 

respecto de los terrenos que no hayan sido adjudicados; 

89 Cédense igualmente dc los terrenos de propiedad na

cional, situados a uno y otro lado del rio Cauca, en la 

zona privilegiada, los que sean necesarios para muelles, 

depósitos, bodegas y demás dependencias que exija el 

tráfico que deba efectuarse conforme al privilegio a que 

se refiere la presente solicitud. Cédese también el uso de 
las riberas del mismo río en la extensión que la Repúbli

ca se reservó por el articulo 19 de la Ley 59 de 1876.

1884— Decreto número 832 de 19 dé octubre. En ejecución de las 

leijas 61 de 187/f ij 48 de 1882. .

“DECRETO NUMERO 832 DE 1884

“ (11 de octubre) 

en ejecución de las Leyes 61 de 1874 y 48 de 1882.
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“El Presidente de los Estados Unidos de Colombia 

“DECRETA:

“19 Que para facilitar el conocimiento de las disposiciones eje

cutivas sobre tierras baldías, referentes a cultivadores, es necesario 

refundir éstas en un solo decreto, en el cual pueda consultarse el 

procedimiento para las adjudicaciones a título gratuito;

“29 Que es necesario presentar claramente la doctrina de las le

yes de la materia, con el objeto de que se sepa fijamente cuáles

son los derechos que dichas Leyes conceden y cuáles las obligacio

nes que contraen los cultivadores adjudicatarios de tierras bal

días ;
39 Que la falta de conocimiento de las disposiciones legales y 

ejecutivas es causa de que las autoridades encargadas de hacer de

marcaciones a los cultivadores establecidos en dichas tierras, con

sideren como derechos adquiridos, hechos que no han estado en la- 

mente de los legisladores, y demarquen porciones de terreno que 

la ley no manda enajenar, procedimiento con el cual, lejos de cum

plirse los propósitos dc fomentar la agricultura, distribuir conve

nientemente la propiedad y poblar las comarcas desiertas de la Re

pública, se da lugar a abusos que es necesario corregir,

“DECRETA:
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“Artículo 19 Los derechos que las Leyes 61 de 1874 y 48 de 1882' 

conceden a los cultivadores que se hayan establecido o que se es

tablezcan en las tierras de la Nación, son los siguientes:

“19 Todo individuo que ocupe terrenos baldíos y establezca en 
ellos casa de habitación y cultivos artificiales, adquiere derecho-“ 

de propiedad sobre el terreno cultivado cualquiera que sea su ex
tensión;

“29 Cuando los cultivos consistan en pastos artificiales, semen

teras de café, cacao o cualquiera otro fruto en que no se necesite- 

repetir la siembra para obtener cosechas periódicas, el cultivador 

adquiere el derecho a que se le adjudique una porción de terreno in-- 

culto adyacente a la porción cultivada e igual a ésta en extensióu;

“39 Si los cultivos fueren de aquellos en que se necesita repetir

la siembra para obtener cosechas como las de papas, trigo, maíz, 

etc., el colono adquiere derecho a 30 hectáreas más de terreno in

culto, adyacente al terreno labrado;

“49 Cualquier individuo que haya cultivado un terreno baldío, y- 

tenga 'casa de habitación y no haya abandonado los cultivos por- 

más de un año antes de' obtener la adjudicación, adquiere el dere-- 

cho de ser amparado de oficio por las autoridades en los términos- 

de la Ley 48 de 1882;

“59 Cuando un terreno ocupado por cultivadores se solicite en 

adjudicación, a cambio de titulos de concesión, tales cultivadores- 

tienen derecho a que se les ampare en la posesión del terreno que 
tengan cultivado y en la porción adyacente de que tratan los inci-- 

sos 29 y 39 anteriores, cualquiera que sea el tiempo de la ocupa
ción. En este caso, los agrimensores nombrados para hacer la men-- 

sura del terreno deberán demarcar las porciones de los cultivado--
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res y-deducir la  superricie de éstas de la que resulte medir el globo 

•total'que.se pida, en eambio de titulos. Sin este requisito no se ;de- 
cretará la adjudicacióiL;

“69 Si'a cambio de titulos se ¡pide en adjudicación ,un terreno 
ocupado, por colonos,-éstos; no tendrán derecho de propiedad ni a 

indemnización alguna, si. sólo exhibieren como mejoras, rastrojos 

o malezas. Tampoco tendrán derecho alguno a indemnización por me

joras cuando éstaS'consistan en desmontes y empalizadas, sino en el 

caso de que haya cultiyos y habitaciones,-por ser estas condiciones 

juntas las quqjdan. origen-a ios derechos que concede la ley, o que 

.esos desmontes y empalizadas se, hayan hecho recientemente,y con 
ánimo de cultivar-el terreno;

“79 Ningún cultivador tiene derecho a que se le adjudiquen dos 

o más lotes separados, conforme-a-lo dispuesto en el articulo 913 

del Código Fiscal. En consecuencia, las autoridades encargadas de 

hacer demarcaciones no las harán sino en un solo lote donde el co

lono tenga su casa de''habitación. Igual prescripción observarán 

los agrimensores al demarcar las porciones ocupadas por cultiva- 

jdores en los terrenos. solicitados en *adjudicación á eambio de tí- 
.-tulos ;

“89 A ningún; cultivador.le és permitido vender el terreno que 

posea cultivado sino después de obtener el titulo de propiedad-que 

-le expide la \Secretaria: de Hacienda-de la Unión, título que no .será 

: definitivo, sino, cuando, el cultivador compruebe que i después de 
obtenido éste,, no'ha- abandonado, la tierra por ¡un término .menor 

•de cuatro años, conforme a lo dispuesto'en el articulo^ 89. de'la Ley 

61 de .1874. En este caso, el .comprador adquiere los. mismos .dere
chos; y obligaciones que tenía ’.el vendedor, quedando, :por consi- 

. guíente, süjeto. a ¡seguir; cultivando .la tierra,^pues si abandonare los 
•trabajos durante, los cuatro í años, de que i habla el .articulo .89 ya 

citado, el terreno volverá al dominio .' dé la .Nación. Si el cultivador 

vendiere las,mejoras, antesrde obtener el título,^ el comprador queda 

sujeto a seguir cultivando, el terreno para que seje reconozcan de- 

.rechos, conforme a las .prescripciones ya establecidas;

“99 El derecho: det propiedad sobre el terreno que se cerque arti
ficialmente, Qoncedido por el artículo 39 de la Ley 61 de 1874, no 

se reconocerá sino en e l,caso,.de que. el ocupante haya establecido 
cultivos, y. nunca en. mayor extensión^ del doble, de la porción culti

vada, .conforme a'lo dispuesto en. el,parágrafo del, articulo 19 de la 

„Ley 48 de 1882. Es entendido, que las cercas deberán ser firmes y 

.permanentes, capaces/,de impedir el paso de,bestias o ganados.

■ “Articulo 29 Conforme ah parágrafo: del artículo 19. de la Ley 48

■ de 1882,̂  tienen» derecho, al .uso: delvterreno que ocupan ,coU' gana
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dos los individuos que tengan .establecidos hatos en los pastos na

turales de, las tierras baldías; mas como dicho parágrafo dispone 

que tales individuos no adquieren derecho de propiedad sobre el 

terreno, y los .derechos de la Nación no prescriben coiitra ella con

forme al articulo 39 de la misma Ley, los .terrenos así ocupaidos se
r á n  adjudicabíes a .cualquic^^ que .ios solicite a cambio 4e títulos 

de concesión, pero, en igualdad de circunstancias, serán pr.eferidos 

los primeros ocupantes.

“Articulo ,39 Todo individuo .que, en uso de, los derechos que le 

conceden las Leyes 61 ,de,1874 y.48 4e 1§82, se .establezcan con ha

bitación y cultivos perriianentes ,en los, terrenos balíÜos, ,tiene. la 
obligación ,de dar cuenta de ese hecho al Presidente o ¡Gobernador 

del Estado o Prefecto del Territorio .en ,que 'estén ubicados dichos 

terrenos, man^estando qué esctensión próxim .^ente. .tiene ocu

pada con plantaciones, a fin de ,qu.e se le ..demarque el terreno 

ocupado, de conformidad • .con las disposiciones siguientes.
“Articulo.49 Recibido ,en la .Presidencia .Gobernación o,Prefectu

ra el anuncio ,de ,que,,trata,el artículo anterior, se ordenará a la pri- 

^mera autoridad política del lugar .d'e ía ..ubicación .de. Ip . li^ 

que proceda, .preyia la c9mprobaci0n .de baldíos denlos terrenos, 

por informaciones,de nudo hecho, a practicar, en asocio del Agen

te, del Ministerio Público Respectivo y_,de .dos peritos, la..demarca- 

ción del .terreno cultivado y la porción adyacente [dc que-tratan los 

'incisos 29 y 39.d,ei.articulo. 19,de este,.Decreto, y. teniendo .én cuen

ta, además, las disposiciones de los incisos, 69 y .79 (̂ el mismo ar- 

-tículo. • .
“Parágrafo. P a ra  las ¡demarcaciones que se hagan ,de .porciones 

menores de seis hectáreas, los peritos deberán medir, tan exacta- 

^meiite eomo fuere posible, la porción .cultivada y la porción adya

cente, dando razón de las operaciones que practiquen con este fin 

en la respectiva diligencia de demarcación.  ̂ ÍSi esta mensura no

• fuere posible por. faíta de conocimientps suficientes en los peritos 
para medir terrenos cuyo perímetro sea irregular, entonces se ha

rán las demarcaciones en lotes cuadrados.

“Artículo 59 Antes de practicar la.demarcación, se fijarán edic

tos por treinta, días en un lugar público, del ..Distrito,de la ubicación 

de las tierras, avisando los linderos generales,del globo cultivado, 

el nombre cbn el cual .sean conocidas las, tierras, los terrenos-con 

que coHnden, y la solicitud de demarcación que se haya hecho., Al 
' e x p ira r  el término dé la.fijación.,de tales edictos, si, no se hubieren 

presentado opositores, sé procederá a hacer .la..deniarcación .y se 
j.desfijarán^aquéllos para remitirlos originales junto cou,1a diligencia

Compilación sobre baWios^— 11
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de demarcación y la información de testigos al Presidente, Gober

nador o Prefecto, para los efectos del articulo 922 del Código 
Fiscal. ■

“Artículo 69 Las diligencias de demarcación deberán contener; 
el nombre del cultivador; la extensión de terreno que se le demar

ca; los linderos dentro de los euales esté comprendido, 'que deben 
fijarse en el terreno y describirse en las diligencias tan claramente 

como sea posible para evitar disputas posteriores entre los mismos 
cultivadores o con los dueños de los terrenos colindantes.

“Artículo 79 Es un deber de los Presidentes o Gobernadores de 
los Estados, o Prefectos de los Territorios, procurarse los infor

mes y documentos necesarios para comprobar los casos de aban
dono de los terrenos adjudicados a los cultivadores, por parte de 

éstos, a fin de qué pueda declararse que los terrenos abandonados 
vuelvan al dominio de la Nación.

“Artículo 89 No habiéndose’ cumplido hasta ahora con lo dis
puesto en el artículo 15 de la Ley 61 de. 1874, los Presidentes o 

Gobernadores de los Estados y los Prefectos de los Territorios Na

cionales, dispondrán que las autoridades'políticas de cada Distrito 

o'Corregimiento formen una hsta de todos los cultivadores estable

cidos en su jurisdicción',-les demarquen las porciones cultivadas 

a los que no hayan obtenido el- título de propiedad, de conformi

dad con lo dispuesto en los artículos anteriores, informen si tales 

cultivadores han cumplido con las prescripciones de la ley de no 

abandonar los terrenos y ensanchar los cultivos, y remitan todas 

estas diligencias a la Presidencia o Gobernación del Estado o Pre

fectura del Territorio; para los-efectos del artículo 59 de este De
creto.'

' “Lo dispuesto en el articulo anterior deberá cumplirse lo más 
brèvemente posible.

* “Artículo 99 Son deberes de los agrimensores que se nombren 

para medir terrénos baldíos, tanto en las adjudicaciones que se so

liciten por cultivadores, como en las que se pidan a cambio de tí
tulos, los siguientes:

“19 Dejar alrededor del -terreno que midan una superficie su

ficiente para que a cualquiera de los lados del perímetro del globo 
inedído, puedan formarse los lotes que la ley destina exclusiva

mente para cultivadores, los cuales lotes no deberán tener una su
perficie menor de la que tenga el globo medido; y no se decretará 

adjudicación de terrenos que queden a continuación de otros que 

hayan sido adjudicados como baldíos al mismo que los solicita;

“29 Los globos qué se midan deberán* ser tan regulares como el 

terreno lo permita, y en lodo easo la linca de su mayor longitud 

debe sei* i)róximaménté igiiál a la maj^or anchura del terreno;
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■ “39 Deberán presentar una exposición científica y detallada 

tanto de las operaciones que se practiquen para el levantamiento 

del plano, como de los cálculos hechós para la determinación del. 

área del terreno medido. Dicha exposición contendrá además; la 

relación de los. linderos partiendo de un punto fijo e invariable 

que sea conocido o pueda reconocerse en cualquier tiempo, la que 

será tan clara como sea posible para evitai’ disputas posteriores 

con los dueños de los terrenos colindantes que deben expresarse 

en dicha relación; la calidad y condiciones climatéricas del terre

no; las riquezas vegetales o minerales del terreno en cuanto sea po

sible, y una descripción geográfica de la comarca, que abrace una 

extensión de diez leguas por lo menos a la redonda;

“49 Cuando el terreno que se mida tenga una superficie de 1,000 

hectáreas o más, cl agrimensor deberá determinar la latitud astro

nómica de uno de los puntos cualquiera dcl perímetro, con aproxi

mación de segundos, y si fuere posible para los agrimensores la 

consecución de cronómetros arreglados al meridiano de Bogotá, ha

rán también el cálculo de la longitud, aproximada hasta segundos. 

En easo contrario ,se determinará con la aproximación que fuere 

posible. De los cálculos y observaciones que se hagan para la de

terminación de las coordenadas geográficas, se hará una relación 

detallada en el respectivo informe;

“59 La escala que se emplee para el dibujo de los planos, deberá 

■ser de un milímetro por diez metros para adjudicaciones menores 

de 2,000 hectáreas, y de un milímetro por 20 metros para extensio

nes que pasen de 2,000 hectáreas, hasta 5,000, que es el límite fi

jado por la ley para todas las adjudicaciones;
“69 Los planos deberán contener todos los detalles topográfi

cos del terreno; la cotización en números de todas las líneas del 

perímetro y de las que resulten de las figuras geométricas de que 

se haya hecho uso- para calcular el área; la dirección magnética 

de cada lado del .perímetro; el nombre de los dueños de los terre

nos colindantes; el nombre de las cordilleras y de los ríos o que
bradas; las demarcaciones de los terrenos ocupados por cultíva-

■ dores, si los hubiere (respecto de éstos también se hará mención 
en el informe).; al margeii de los planos se fijará la dirección mag

nética; la situación geográfica; el cuadro de las superficies en dc- 

tal, y la escala. Estos planos deberán presentarse en doble ejem

plar, firmado, cada uno, por el agrimensor y el interesado, des

pués de lo cnal serán autenticados por cl respectivo Presidente, 

Gobernador o Prefecto del Territorio Nacional.
“Parágrafo. El Oficial Ingeniero encargado del ramo de tierras 

baldías coleccionará las descripciones geográficas que contenga
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"cada‘níforffie, iñétódicáTnerite, V esta • colección ’ así formada',, sé re- 

ricitifá-'añualmente'a ia  Secretáría de Fónieiito pára”que allí'se Iia- 
,gan las anotacioñés y cbrrec^ciones qué sean^riecesárias en'las ’car- 

tás ó’tóapás de la'Rep’ública.

“Artículo 10. Es condición indispensable en la’formación de’todo 

' éxpédiente ’ sobre ádjüdicación • de tiéi^ras •' baldías, la ’ fijación de 

‘edictos por'treinta días énios lugares públicos de los Distritos o Co-- 

rregimiéritos en qué estén ubicadas las tierras'que se pidan. Estos 
edictos,'que’'se publicarán 'también én’ érpénó'dico óficial' dél Es

tado, séran fijados'tan íúégo como se presénte eí'denuncio y la so

licitud de adjudicación’de las tieri-as/y contendrán: el iróínbre por 

el cual sean conocidas iás tierras; Ibs linderos ' genérales'que las 

circunscriben; los nombres de ios dueños de'ios térrenos (colindan
tes, y la solicitud dé'adjüdicáción! qué de' ellos se haga. • '

“Articuló 11. "Siéndo éP motivo’-de’ la fijación de 'los edictos’ de 

qüe trata el artículo' anterior; er-que los' dueños de'los'terrenos'co- 

iindánfees, o los que' sé'breán’con' derecho-sobre el térreno que se 

pida,''püedán hacer'‘siis- r'éclamáciÓñés en 'tiempo'oportuno,'los^ Pre- 

isidéñtés o Gobernadores de los'Estados,-o lós'Prefectos''de los Te

rritorios rto dictarán' résblücíóri-'iiin^na 'sobre mensura y adjudi

cación-provisional de los terrénos, sino después de transcurrido el 
término de la fijación de los edictos.'En casó de que hubiere‘opo

sición, deberá resolverse á'dministrativámente la controversia’en 

vista de los títulos qüe deberá:présentar él opositor, antes'de‘dictar 

la resolución de qüe'se'ha hablado. ‘ ■

'‘Articulo 12. Tanto los cultivadores que obtengan la'adjiidicaeión 

de una porción inculta'adyacente.’* a'la extensión cultivada, como los 

individuos'qüe obtengan 'adjudicación a'cambio’de títulos, deberán 

cúltivar 'el terreno dentro’de los diez años sigüienfes a la fecha'de-la 

iidjudicación definitiva;’ eh’ las'proporciones 'siguientes:

“El 40 'por roo párá "adjndicaciónes hasta'de 2004íectáreas;

“El 35̂  por 100 para'ndjudicacibríes’desde'200 hasta 3 O O-héctáreas;
“El 30'p'or loo'para a'djudicáciones' desde'30Íhásta '500'hectáreas;

“El 25 pbr 100'pára ádj'udicaciónes'desde'5Ö1 hasta 1,000 hectá
reas;

“El 20 'por lOÓ para adjudicaciones desde 1,001 hasta 2,000 hec
táreas;

' “El 15'por 100 pára'á'djüdicacibries''desde. 2,001 hasta 3,000 hec
táreas; ' ' .

“El 10 por 100 pára a'djudicáciones desde' 3,001 hasta 5,000 hec

táreas.

“Parágrafo. Por la'Sección 3?- de la Secretaría de'Hacienda se pedi

rán oportunamente los'informes'necesaHos'para saber'réspectó 'de

quéradjndlcacioues debe cumplirse la condición estípuladá"'en"el’ar~- 

tícülo 79jde la Ley-48.de 1882 y. 12 de-este.Decreto, para.que,,si no. 

se .cumple, vuelvan los terrenos al dominio de la Nación:.

“Artículo 13.- La formación de todo expediente sobre: adjüdíca-» 

ciónxde tierras haldías^ deberá hacerse de conformidad con'las dis

posiciones-'de-este Decretò, y con las de la circular-que:, oportuna-: 

mente dictará la Sécretaría de Hacienda sobre procedimiento en 

la formación, de .'expedientes- solicitando adjudicación de. tierras 

baldias a cualquier título.
“Artíciilo 14, Quedan derogados^ los. Decretos, números 518 de

1874, .371 de 1879 y 640 de 1882, Igualmente queda derogadá lá're
solución de; 8j  dei.julio! de-1,872; publicada en el; Diario. 0 /tciaZ. nu

mero 2594, por la cual se fijabariilas,c.uotas.. que debían, adoptarse* 

según la. exterisión^ medida,

“Dado en.Bogotáj a. 11 de.octub^,de 1884.

“RAFAEL; NUÑEZ:

“El Secretario de Hacie.nda,,

“E. A 'águlo"

1884—^Circular de 15 de octubre. Por-la cual se reglamenta la far-- 

mación, de expedientes, sobre tierras : baldías. .

165 —

“CIRCULAR

por. la cnaL se. reglamenta, la formación de ¡ expedientes sobre, ti er 

\ rras, baldías. , . ,

“Estados Unidos de Colómbia—Poder Ejecutivo Nacional~Secre~ 

taria-de Estado del Despacho de Hacienda—Sección 3^—Ramo' 

de Tierras Baldías—Número 9'í—Bogotá, 15 de octubre de 1884..

“Señor Secrétario General o de Hacienda del Estado de. . . . o Pre- 

fectó del Territorio Nacional de. . . . . . .  .

“Habiéndose variado pó.r las leyes_y ppr el. Decreto ejecutivo, nú

mero 832, del corriente año, alguna, de las disposiciones,, en que se 

funda la circular de, esta, Secretaría núme;i‘o 945, de 29 de diciem

bre de 1880, ha resuelto el,Poder. Ejecutivo dictar un nuevo regla

mento sbbrê  formación de expedientes^ en las, adjudicaciones de 

tierras baídias poír cualquier título. En consecuencia, desde el reci

bo de la presente circular en la Oficina de usted todo expediente 

que se forme con el indicado, objeto,deberá arreglarse a las pres

cripciones siguientes;
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Adjudicaciones a cambio dc titulos

Se levantará una información de nudo hecho, . con declara

ciones contestes de cinco testigos, practicada.ante un Juez, Alcalde 

o Corregidor, y con asistencia del Agente del Miuisterio Público, 

que aseguren que les consta de ciencia cierta:

“Que son baldíos los terrenos que se desean obtener en ‘adjudi
cación;

“Que los.terrenos no están destinados a ningún usó público de
te rminád o; y :  .

“Que'distan más de un miriámetro del- trazado de los caminos 

dei hierro proyectados o en construccióu. - . ■

“El funcionario que interrogue a los testigos deberá certificar 
al pie de la información acerca de la idoneidad que aquéllos ten

gan para declarar, según el Código Judicial del respectivo Estado
o el nacional de los Territorios.

“2?- El interesado debe elevar un memorial al Presidente o Go

bernador del Estado o Prefecto del Territorio Nacional en el cual 

denuncie las tierras como baldías y las pida en adjudicación, todas

o una parte de ellas, expresando el nombre por el cual sean cono

cidas, si lo tuvieren, la Provincia, Departamento, Municipio, Dis

trito o Corregimiento en que se hallen; las tierras con que colin

den y las demás señales que puedan dar un conocimiento claro de 

ellas.

“A este memorial se acompañarán la información de testigos y 

los titulos de concesión suficientes para cubrir el número de hec
táreas de las tierras que se solicitan, siendo de advertir que no se 

pueden adjudicar a cambio de títulos más de 5,000 hectáreas.

“3? Después de recibir el memorial de que trata el punto ante

rior, el Presidente o Gobernador del Estado o Prefecto del Territo

rio, ordenará que se publique en el periódico oficial, si lo hubiere, 

el denuncio que se haya hecho; y al Alcalde o Corregidor del Dis
trito en que estén ubicadas las tierras,, que fije edictos en los lu

gares públicos, avisando que se han solicitado en adjudicación, 

como baldíos, los terrenos comprendidos por los linderos que ex

prese el denuncio. En dichos edictos se hará constar el nombre de 

los terrenos que se solicitan, los nombres de los dueños de los te

rrenos colindantes, y las demás señales por las cuales puedan ser 

claramente conocidos. Estos edictos deben de permanecer fijados 
durante treinta días.

“4?- Si los colindantes o individuos que se crean con derecho so

bre los terrenos que se solicitan, reclamaren .durante el tiempo en
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que deben permanecer fijados los edictos, estas reclamaciones- se 

resolverán administrativamente e n 'Vista de los títulos-legales que 
se exhiban; si no hubiere reclamos, el Presidente o. Gobernador del 

Estado o Prefecto del -Territorio Nacional,-nombrará^ un Agrimen

sor y lo contratará para que levante el plano del terreno a eosta 

del interesado, teniendo en cuenta, para celebrar dicho contrato, 

las disposiciones del artículo 99 del Decreto número 832 de este 

año. El Agrimensor presentará dos ejemplares del plano y una ex

posición científica de las operaciones practicadas para la mensura 

y, formación,del plano topográfico. . ^

,“5?' Se indicaráu en el plano, con colores diversos, , fuera de otros 
puntos concernientes al dibujo.toppgráfico,-.las partes de,.terreno 

llano ó que constituya sabanas, las que estén cubiertas de maleza 

y las que se hallen cubiertas de bosque. Igualmente estarán repre

sentados todos los ríos y demás, corrientes de agua de alguna im

portancia que bañen el terreno, especificando los nombres que tu

vieren y los caminos o veredas qne lo atraviesen. . .

“6?- Tanto la exposición detallada del Agrimensor como los pla

nos que forme en cumplimiento del contrato deberán sbr firmados 

por éste y por el interesado, sin lo cual no tendrán autenticidad 

alguna para, objetos oficiales,

“??■ Si hubiere cultivadores establecidos en los terrenos que se 

solicitan, el Agrimensor medirá y demarcará, tanto en el terreno' 

como en el plano, la extensión que cada uno de ellos ocupe, tenien

do presentes en tales casos las disposiciones del artícnio 19 del De

creto referido.  ̂ •
. “8?- Practicada la mensura del terreno y presentados los pla

nos al Presidente, Góbernador o Prefecto, le pondrá a cada uno de 

éstos una nota de autenticidad con su firma y ,1a del Secretario res

pectivo.
“9^ Aparejado el expediente y cumplidos todos los requisitos 

expresados en los incisos anteriores, el Gobernador, Presidente o 

Prefecto dictará la resolución de adjudicación provisional o la que 

estime justa, la cual se comunicará con las observaciones que crea 

oportunas, a la Secretaría de Hacienda, con remisión del expedien

te original. Uno de los planos autenticados se acompañará .también 

como parte esencial de dicho expediente, y el otro ejemplar que,- 

dará depositado en el archivo de la Gobernación o Presidencia del 

Estado o Prefectura del Territorio, pudiendo hacer uso de él el 

interesado cuando hubiere de tomar posesión del terreno.

“10  ̂ Recibido el expediente en la Secretaria de Hacienda de la 

Unión, el Poder Ejecutivo dictará la resolución que juzgue conve

niente, y lo devolverá a fin de que por el Presidente, Gobernador o



Prefectò resplectivo,' se ordéne la 'entrega de Iòs teiTciios, cuando' 

là’ résÒliición Haya sidò fàvbraKlé al iriteresàdo, caso eh el cual là ‘ 

Séc'retáríá dé Hacienda de Ìa Unión hará la 'cancelación de los tí

tulos'presentados en pago de lá adjudicación;

“ll?- La éntrega dc lós terrehds a las persórias á' qiiiériés se les 

á(Íju(iiqüeri se'har^á conforme a'lo disime'sto en éi Decretò èjècit- 

tiyo núniero 3 ^ ' de 1878 {Diàrio Oficial núiiieró 4243)j teiiiéiido' 

pVesérité al verificarla qüe deben salvarse lOs derechos de los cul

tivadores qüe se hayaii éstábléciÜo en el terreno áutés de la adju

dicación provisional con casa de” ¿abitácilín y cultivos artificiales, 

“iá^ Vérificada ía 'eiltrégá de los térrénos y agregada’ al expe

diente Ía‘respectiva'(iilig’enciai se íe ótórghra éscritüra al intéresü- 

do, si así'ío soiicitiii’e ch los téi-mihos qué préscrihié eí artículo 93l 

dèi Código Fi'scái; Íieclío lo'cuál'se dévoívVrá éí expediente a la’ 

Secretaría de Hácieiidá.dé la'Unión pará arcÍiivarlo d'cfinitivamén- 

tc. Esto tendrá' lugar aun eií él' caso dc qüé éí adjudicatario no so

licite el otorgamiento d'fe íá escritiirá.
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“Adjudicaciones a colonos o cultivadores.

“139' Conforme a las disposiciones de los artícülos 932 y 933 déí 

Código FiScái, 15 d‘é la Léy 6Ì dé 1874, y de acuerdo con lás apli- 

cbijíes dei Òótìigo' Civií’ nacional, no piiéde considerarse efectuada’ 

y perfeccionada lá trádicióñ del domiiiio de las tierras baldias, si 
ño‘ se* ó¿tiehé eí título que acredité la propiedad adquirida. Éste 

título lo constituyen en unos cas9s las diligencias de adjudicación, 

dcmárcació'n y entrega dél terreno por los funcionarios nacionales 

que déterníiiian íás leyes y decretos ejécuúvós sotre la materia; y 

éh otros, lá escritnra pública debidamente registrada conforme al 

Código Civil, en la cual se contengan las diligencias que enumera 

el ártículo 931 del Código Fiscal. Pero en todo caso la tradición 

deí dorriinio reposa sobre una adjudicación decretada por el Poder 

Éjecütivo Ñaciohál; sin ¿sta la tradición no tiene lugar aunque por 

ícye’s ^nérales o' éspecialés se íiaya hecho la conccsión de tierras 
baidíás.

“ií?- Tocio individho que, como colono o cuítivador crea tener ád- 

qüit-idó aíguno dé los derechos que sé expresan en los incisos del 

ártículo i “? dél Decreto número 832 del corriente año, debe solicitar 

su demarcalcióii y adj údicación aíité el Presidente o Goberuádor 

del Estado O Prefecto cícl Territorio Nacional en que estén ubica

dos ios terrenos, de la manera éxpresáda en el inciso 2? de esta 

circular, acompañando a la solicitud la información de testigos dc 
qüé trata él inciso ÌP En esta información los testigos deben de
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clarar; adeínáá, que les consta de ciencia’cierta que el solicitante 

tiene establecidos casa de habitación y cultivos artificiales,' y ex

presarán también el tiempo de la ocupación ’ del terreno y la na-' 

turalé'za'de lós ciíltivó’s. E n ‘la'solicitud'de qüesé trá ta  el colòno 

debe indicar la extensión qne tiene ocupada, la que calculará'por 

aproximación si no la supiere con exactitud.

“15?̂  Recibida' la' petición formulada en' los' términos del' inciso' 

anterior, el Presidente o Gobernador dél Estado o Prefecto del-Te

rritorio Nacional ordenará la fijación de edictos en los términos 

deí inciso 39 dé esta circular, y pasado el tiempo de su fijaciónj dis

pondrá la demarcación del terreno por medio de peritos asociados 

de la primera autoridad política y del represtíntdnte del Miuisterio 

Público del lugar de la ubicación de los terrenos, si éstos no exce

den de 10Ò Hectáreas. En,caso contrario, es decir, cuando el terreno 

contenga más de 100 hectáreas, el colono está en la Obligación de 

solicitar de quien corresponda la medición del terreno como se in

sinúa en cl inciso 4? La demarcación del .terreno por peritos se 

practicará dé coii fòrmi d tid ' éón lo dispuesto'en lós artícülos 4'9 y 69 

del Decréto' alutíídci' Si düi^ánte' lös treinta días qué deben perma

necer fijados los'edictos presentate algún individuo Kacien'dö 

oposición al denuncio’ y soliéitüd de dériiárcáción qüé haya hecho 

él cultivador o colonoj lá controversia se resolverá- adihiñistrativa- 

raente en vista de los titülos que presente el ópoáít'oi*'; pero si de 

esta resolución apelaren el opositor o el'colono, entouces la resol

verá el Poder Judicial de conformidad' con los artículos 49, 59 y 69 

de la Ley 48 de 1882.
“16  ̂ Practicada la demarcación o la mensura y agregada la res

pectiva diligencia al expediente, éste se devolverá al Presidente o 

Gobernador del Estado o Prefecto del Territorio Nacional para que 

decrete la adjudicación provisional, si el expediente estuviere arre

glado; y si no lo estuviere se devolverá a efecto de que se subsanen 

las faltas que tenga. Recibido nuevamente el expediente bien arre

glado, dicho Presidente o Gobernador del Estado o Prefecto dcl Te

rritorio decretará la adjudicación provisional y lo enviará a la Se

cretaría de Hacienda para qne ésta decrete la adjudicación de

finitiva.
“17?- Decretada la adjudicación definitiva, si hubiere lugar a 

ella, y devuelto el expediente al Presidente o Gobernador del Es

to do o Prefecto del Territorio que lo haya sustanciado, éste orde

nará que se haga la entrega del terreno adjudicado, en los térmi

nos del artículo 932 del Código Fiscal.

“18  ̂ Una vez verificada lá entrega y agregada al expediente la: 

téspéctivá diligencia, la autoridad que la haya hecho expedirá aE



colono b cultivador úna copia ‘ certificada de la resolución de'ad

judicación definitiva y 'd e  la, diligencia' de entrega, la cüal‘ copia, 

registrada debidamente,''constituye título ■ legítimo de propiedad' 

(articuló 932-del Código Fiscal- V 2652 y 756 dél■ Código' Civil'na

c i o n a l ) ; i  ' ■ '

“19?- Después de practicadas las formalidades'que pfécedéri se' 

dará: al expediente .él: curso qüe sei determiriá. en* la mparte ’finál del 

présente'liúmero del incisó 12 deiesta circular. > •>

* “Por lo deníás, 11 árrib̂  la atención de usted a las prescripciones 

déi Décreto ejbcútivó numero 832, publicado en él Diario Oficial,
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' >■

í “Soy de* listed atento servidor,

■• (Diàrio Oficial número' 6230).

“F̂., Angulo” ,

188.4-

1884r

188^

—Decreto, número 913 .de. 31 de ocXuhve,,Sqhre arrcnda.Tniento, 

de. tierras baldias. (Diario Oficial número 6238).....

^DecretOi número,;935 de ^de • noviembre.-Sofere explotación 

■ ; de bosques ■nacionales. (Diario .Oficial número 6241. iAdi- 

:cionado por el-Decreto 1878 de 1892 y por el número 477 

, . de 1899), , ' • ■ .

—Decreto -número 877 de 28 -de^óctubre. Por él ciidl' se'regla-

- mcntan- las Leijes-i5 ij '56 -de 'ISS^, ^sobfe 'fomento de: la 

. agricultura nacional. Artículo 10. Los' individuos" o com- 

 ̂ pañías’qúe se crean con derécho a la recompensa ofreci
da“ en'el artículo IP de la ‘Ley'56'de 1884V deberán'coní-

..... probar' án ^  él Secretario de Fomento, con ‘ documentos
feacientes: 19 Que el productó fue descubierto por pri-

■ mera'vez-y a costa del-peticionario; 29 Que el'producto es

■ valióso; 39- Que los terrenos donde se descubrió son bal

díos.'Articuló 11.''Serán comprobantes de las dos -prime
ras'condiciones exigidas én el artículo anterior: 19 Una

/ información en la'cual-por lo menos- cinco testigos idó

neos acrediten que es verdad que el descubrimiento fue 

hecho por primerá^ 'yez por él peticionario *y a su costa, y 

2  ̂ La' cuenta'de-venta-suscrita por una-firma respetable 

a juicio del Poder Ejecutivo. Artículo 13. Si el-Poder Eje-

- - cutí vo, - en "-vista- dé-la- docúmentación-que-se -le -presente, 

declara que el peticionario tiérie derecho a que, conforme 

a la Ley 56 de 1884, se le adjudiquen:, los -terrenos, se le 

v_ dará cuenta a la-vSecretaría de Hacienda,, para que allí, de
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acuerdo con las leyes vigentes sobre la materia, se haga 

lá adjudicación de los baldíos al favorecido. (Diario Ofi
cial número 6236. Noviembre);

1886—Ley 2  ̂ de H  de agosto. Que prohíbe ciertos enajenaciones 

de' bienes'raíces. Aftículo único. En Colombia no es trans- 
‘ferible la propiedad raíz a Gobiernos extranjeros.

1886-;-Ley 4?- de 17 de agosto. Por ¡la cual se aprueba el contrato ce

lebrado el día ^de junio del presente año entre Su Se
ñoría ei Ministro de Fomento y el señor doctor Luis Car- 

/.os Rico, como apoderado del señor Juan Gaulmin y el 

Conde de Cjoussencgurt, sobre privilegio para la construc

ción de varias vías férreas. Articulo 12. En el caso que el 

Gobierno quiera ceder al concesionario tierras baldías de 

las que se encuentren situadas a uno y otro lado de la 

vía o ên_ sus inmediaciones^ este se encargará de benefi-

, , . ciarlas de. acuerdo con las disposiciones legales.
I 88j5r—Ley 34 de 28 de octubre. Por la cual se dispone que se adju

dique a los herederos del General Pedro Alcántara Herrón) > I r : .
cierta extensión de terrenos baldíos. Artículo 19 El Go

bierno de Colombia reconoce a los herederos del General 

Pedro Alcántara Herrán el dereclio a que se les adjudi

quen 1,536 hectáreas . de tierras baldías en la isla 

de..Coiba,^ las mismas que le fueron concedidas al ex- 

préisadp General en recompensa de sus largos e importan

tes servicios, hechos al piaís durante, más de sesenta años. 
Articulp 29 El Poder Ejecutivo reclamará los títulos de 
tierras baldías que expidió en cambio de la certificación 

^qne pertenecía al General Herrán, o promoverá la reivin

dicación de los terrenos que se dieron en cambio de esos 

, títulos. .

-Ley 39 de 4 de noviembre. Que autoriza al Gobierno para ad

quirir la propiedad de los tei'renos de Macas, en jurisdic

ción del Distrito de Carlosama, Departamento del Cauca,
, a sus actuales dueños, por los mismos linderos por los 

cuales fueron rematados el 3 de febrero de 1882, como 

pertenecientes al ramo de bienes desamortizados.

-Ley 40 de 29 de ‘octubre. Que hace una cesión al Departa
mento de Antioquia, Artículo 19 Cédese al Departamento 

de Antioquia la propiedad de 100,000 hectáreas de los te

rrenos baldíos pertenecientes a la Nación, comprendidos 

entre la cobecera del Distrito llamado de Frontino, hacia 

la orilla oriental del rio Atrato, dentro de los límites del 
expresado Departamento. Artículo 59 En las adjudicacio

1886-

1886-
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nes que se hagan de acuerdo , con esta Ley; se respetarán’ 

los-derechos de los cultivadores o .colonos establecidos en\ 

las tierras baldias; (Véase-Ley. 22 de 26 de. octubre de 

1890).
1886— L̂ey 43 de 3 de novieinbre. Qué fomenta la apertura' de i;ías- 

de comunicación entre el Departamento del Tolima y los 

de Antioquia, Cauca y Cundinamarca. Artículo 59 Cédese  ̂

al Departamento del Tolima la propiedad de 100,000 hec

táreas dé tierras baldias, con destino especial' al' fomento» 

del camino de Moscopán a Puracé y dé las vías de comu

nicación entre los Departamentos del Tolima, Antioquia,. 

Cauca y Cundinamarca, cuya apertura se decrete por la 

Asamblea dé!' primero. Dichas 100,000 hectáreas^ pueden 
adjudicarse en cualquier región del territorio dc la Repú

blica; Artículo 69'El'Gobierno emitirá los títulos de con

cesión-de las 100,000' hectáreas de baldíos de que trata lai 

presente Ley; a medida que se vayan ejecutando las obraf 
que por ella se fomentan; y las adjudicaciones de los men

cionados baldíos se solicitarán y decretarán conforme a: 

las disposiciones vigentes sobre la materia, sin que en> 

ningún caso pueda adjudicarse a un mismo individuo- 

uua extensión mayor de 5,000 hectáreas.

1886—Ley 55 de 17 dé noviembre. Que autoriza la concesión de im 

privilegio. Artículo 19 Autorízase al' Gobierno para que 
conceda, al mejor postor, privilegio para desaguar el lago 

de Tota, en el Departamento de Boyacá, sobre las siguien

tes bases: 1?- Que las tierras obtenidas por cl desagüe- 

pertenezcan al concesionario, salvo la tercera parte de los 
terrenos anegadizos, la cual será concedida en propiedad 

a los Distritos de Tota, Cuítiva y Pueblo^iejo.
1886—Ley 58 de 19 de noviembre. Que autoriza at Gobierno para;

auxiliar la construcción de un camino de herradura entre 

la ciudad del Socorro y el rio Carare. El articulo 19 autori

za para dar, hasta 100,000 hectáreas de tierras baldías, a 
título gratuito, de las que haya disponibles al occidente de 

la expresada cordillera {Cobardes).

1886—Ley 72 de 29 de noviembre. Sobre fomento de una colonia 
militar. Articulo 19 Declárase de utilidad pública el esta

blecimiento de una colonia militar sobre la falda occiden

tal de la Sierra Nevada de Santa Marta, al oriente de la 

ciudad de este nombre.

1886—^Decreto número 406. Reglamentario dc la Ley 13 de 1883,.
sobre salinas. Artículo 99 Cuando haya de darse posesión
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¡de Jas 10 'hectáreas de tierras baldías o pertenecientes a 

Ua 'República, se medirán-dichas hectáreas y se fijarán 

¡linderos,''haciendo él-amojonamiento del caso,- todo a cos- 

. ta -del interesado. {¡Diario Oficial número 6733).

1886—'Constitución de' la República. Articulo 76, numeral 22. Li- 

"mitar o regular ta apropiación o adjudicación de tierras 

¡baldias. Artículo 188..Los bienes, derechos y acciones que

■ por leyes o por decretos del Gobierno -Nacional, o por

• ^cualquiera otro título pertenecieron a los extinguidos Es-

1 lados'Soberanos-se -adjudican a-los respectivos* Departa

mentos y< les pertenecerán mientras-éstos tengan existen- 
<cza legal. Articulo 202. Pertenecen a la República de Co

lombia: 19 Los bienes, rentas, fincas, valores, derechos y 

acciones que pertenecían a- la Unión Colombiana en 15 de 

.abril »de I 8861. 29 Los baldíos, minas y salinas -que perte-
- necían a los -Estados, cuyo dominio recobra la Nación, sin 

jierjuicio, de los derechos constituidos a favor' de terce
ros -por-dichos Estados,, o a favor, de éstos por;la Nación 

.a título,de ¡indemnización. 39 Las minas de, oro, de plata, 

íde^platino y'de ,piedras preciosas, que existan en el terri-
- -torio nacional, sin .perjuicio dc,los derechos .que por leyes 

lanter-iores! hayan adquirido..los. descubridores.-y explota- 

idores' sobre .alguna de ellas. ^Diario Oficial número 6759. 
Agosto 7, sábado).

1887— Ley 16 .de .7':de-;febrero. Por'<la\cual se aprueba un contrato,

■ .celebrado en Tunja el 13 de noviembre de 1886 entre el se

ñor .Secretario d̂e Hacienda del Departamento .de Bogaca,

y -los Jieñores Juan. fNepomuceno..Matéus y Luis Montoya, 
para 'd  desagüe idel lago de Tota. Artículo -29. A virtud del 

presente jprivilegio;‘Matéus y.Mqntoya :ticnen los siguien
tes-derechos: 19 A-la .propiedad, de-los ¡terrenos hoy cu-

• .biertos po r 'la s  .aguas del, lago, a las islas y a los pantanos 

•adyacentes que no ;S on ,de  prop iedad particu lar.

'1887^Ley’23jde 19 de íéhcero. :Sobre autorizaciones al Gobierno.

.Trata .de fomentar las empresas siguientes: 19 La nave

gación ^del rio .Minero,''la del Carare y -la del, César, por 
■medio.de'buques-.de vapor;'29 La apertura y composición 

' ,de los caminos.de herradura que conduzcan a ¡las márge- 

:nes dé dichos.;ríos,-ven los puntos que deban ■ llegar los 

-:meucionados buques para‘'traer <o llevar-cargas o pasaje
ros; 39'Las'-óbras que'.tengan > por objeto impedir o a lo

- menos (disminuiriilas . inundaciones de los ríos que bañan 
-lel ierritotío ;de .mas-.de ain-Departamento, o de los lagos
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que recibiendo aguas de distintos Departamentos, au

menten en los inviernos el caudal de las suyas causando 

graves estragos en los predios contiguos. A la navega

ción de los rios Minero y Carare se auxilia con 10,000 hec

táreas de terrenos baldios y la apertura de los caminos 

con tierras baldías en proporción al camino abierto.

1387— Ley 26 de 19 de febrero. Que fomenta la construcción de una 

vía nacional que partiendo del punto más conveniente del 

Distrito de San José, en la Provinica de Cúcuta, continúe 

por los valles que forman los rios Zulia, Sardinata y Ca

tatumbo y termine en la margen oriental del rio Magda

lena.

1887— Ley 31 de 25 de febrero. Ratifica la cesión que el Virrey 

Amar y Borbón hizo en el año de 1807 (10 de noviembre) 

a los pobladores del Distrito de Sansón y á su Juez y po
blador don José Joaquín Ruiz por los siguientes linderos:

. ' ! “Desde la cordillera de Los' Parados,- lindero de don Fe

lipe Villegas, buscando una' cordillera que está al respal- 

. do, vertientes al rio Samaná; por ella abajo, hasta dar a 
dicho rioi lindero de la capitulación de los Zohiagas y los 

Duques, vecinos de la villa de Marinilla; Samaná abajo, 
hasta el rio de La Miel; por éste arriba, hasta su origen; 

de allí a dar a la cordillera del Páramo de Herveo, y de 
aquí, a buscar los linderos de los Villegas y de los pobla- 

dores de Sonsón. 2P Que esta cesión fue hecha con la con

dición de que los terrenos cedidos fueran labrados y po

blados en el término de dos años. Artículo IP Ratificase 

la cesión de los terrenos especificados en el considerando 

primero, sin la condición de abrirlos y poblarlos, en ella 

contenida. Esta cesión se entiende hecha a favor del Dis

trito de Sónsón, y de los demás Distritos que se hayan 

creado o puedan crearse en los expresados terrenos, a 

cada uno deutro de sus respectivos linderos; y está su

jeta a las condiciones siguientes: 1*? Se excluyen expresa

mente de la cesión las fuentes saladas y los terrenos ad

judicados por el Gobierno de la República. 2P .Si resultare 

que se.hayan hecho otras adjudicaciones por el Gobierno 

de la República en los citados terrenos, dichas adjudica
ciones subsistirán, de conformidad con las leyes que lás 

motivaron, pero si llegaren a caducar acrecerán a lo ce

dido al respectivo Distrito. 3P Si hubiere adjudicaciones 

solicitadas y no otorgadas aún definitivamente, los peti
cionarios tienen derecho de insistir en su solicitud o de-
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sistir de ella. En el primer caso, se entienden excluidos 

de la cesión los terrenos que definitivamente adjudique el 

Gobierno; y en el segundo, se devolverán a los interesa

dos los documentos y valores que se hubieren consignada 

con motivo de su solicitud para lo que pueda convenirles. 

4^ La ratificación de la cesión, respecto de terrenos ad

quiridos ya por particulares, por cualquier título de los 

que reconoce la ley civil, se entiende hecha con el fin d'e 

poner el sello de legitimidad indisputable a los, derechos 

adquiridos por éstos. En consecuencia, los Concejos Muni

cipales de los Distritos agraciados no podrán desconocer

o anular las adjudicaciones o repartimientos anteriores, 

ni cualesquiera otras adquisiciones legales, sino en el 

caso de que hayan sido condicionales y de que no se cum

plan las respectivas condiciones. En estos casos los Dis

tritos tendrán que hacer valer sus derechos ante las au

toridades judiciales, conforme a las leyes comunes, si los 

respectivos interesados no se allanan a reconocerlo.. 

Artículo 29 Los terrenos de. que trata el artículo anterior 

serán adjudicados por el Poder Ejecutivo a los pobladores 

de los mencionados Distritos, a medida que vayan siendo 
cultivados por aquéllos, conforme a lo dispuesto en la 

Ley 48 de 1882 y en el Decreto que la reglamenta. Las. 

disposiciones de dicho Concejo debeu ser consultadas con 

el Gobierno antes de ejecutarse. El Gobierno las improbará, 

si á su juicio son inconvenientes para el fomento de nue

vas poblaciones o para la rápida colonización y. cultivo de 

las tierras cedidas; o porque perjudique los derechos de 

cultivadores. Artículo 3P Los Concejos Municipales de los 

expresados Distritos podrán destinar para usos comunes, 

determinadas porciones de terrenos de los que por la pre

sente Ley se ceden. También pueden hacer sobre ellas los 

arreglos que estimeu convenientes, sujetándose siempre a 
la aprobación del Congreso; pero el monto de esas porcio

nes no podrá exceder de la décima parte del monto total 

.de lo cedido. Artículo 49 Es entendido que la cesión.de 

que trata la presente Ley, .la cual tiene , el carácter de au

xilio para el fomento de las poblaciones a que ella se re

fiere, se hace con las reservas que establecen los artículos.

939 y 1116 del Código Fiscal. Artículo Sí* Esta Ley no in

troduce novedad alguna en cuanto a los límites que.la 

Constitución reconoce a los Departamentos, de Antioquia 

y el Tolima, p sea a los que tenían los extinguidos Esta-

Ministerio de Minas y Energía 
BIBLIOTECA
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dos.,del.¡mismo nombre,, cuyas líneas divisorias dudosas 

..serán determinadas conforme lo dispone la misma Consti

tución. (Véase Ley .22 .de 10..de, noviembre de. 1904. Ar- 

•, , ticulo.208,de,.Ja, Ley 149 .de 1Í388. Crónica Judicial de An~ 

,tipquia,áe 25, de junio de; 1891,, número-220).

1.887^Ley 38 de-15 de,marzo. Por la cual.se adopta el Código de 

.Minas [del. extinguido. Estado dc Antioquia. .

1887— Ley 51 de 27 de marzo.* Por la cual se aprueba el 

contrato celebrado entre Su Señoría cl Gobernador del 

Departamento del Magdalena g los señores Roberto A. 

Jog g Manuel J. de Mier, el 24 de noviembre de 1886, para 

la prolongación del ferrocarril de Santa Marta al cerro de 

San Antonio, hasta el punto del Banco. Contrato que mo

difica el celebrado con- los señores - Roberto A. Jog g Ma
nuel J. de Mier el 19 de abril de 1881 y que fue aprobado 

‘ por lá Leg nacional número 53 de 17'de junio de 1881. 
Artículo 79 'El Gobernador del Departamento se compro

mete a solicitar'del-Gobierno Nacional que conceda a los 

contratistas la cantidad de 100,000 hectáreas de tierras 

baldías,' a titulo gratuito, en los lugares que designen és

tos, como adición al subsidio concedido por el artículo 12 

del contrato primitivo. (Se modificó el anterior, estable

ciendo la cesión de baldíos en.lotes alternados y dentro 

del -territorio’ del Departamento del Magdalena, que serán 

adjudicados conforme a las Leyes y como adición al sub- 
sidio decretado por la Ley 53 de 17 de junio de 1881. La 

adjudicación de las tierras baldias debía hacerse por dé

cimas partes, a medida que se fueran poniendo en servi

cio, iguales porciones del ferrocarril).

1887—Ley 75 de 16 de mayo. Por la cual se concede uñ derecho 

preferente a los dueños de minas situadas en terrenos bal

díos. Articulo 19 Además de los derechos que la Ley con

cede a los denunciantes de minas de filón situadas en te

rrenos de propiedad nacional, tendrán derecho preferente 

a que se les adjudique por-cualquiera de los títulos que 

' las leyes sobre -la materia señalan, en terreno continuo y 

adyacente al de las pertenencias que por la ley.Jes corres

ponde, una extensión hasta de 500 hectáreas. Los terrenos 

baldíos ocupados por minas dc aluvión no se podrán ad

judicar mientras las minas, no sean abandonadas. Artícu
lo 29 El derecho que por el articulo anterior se concede, 

no afecta los- derechos adquiridos por cultivadores esta

blecidos en las tierras que hayan de adjudicarse. Articulo

3? L,a gracia que ppr el artfculo 19 se otorga a los propie

tarios de minas ubicadas én tierras baldias, se hace exten- 

sivá a los que hayan denunciado y tituíailo minas de cual

quier clase antes, dé la promulgación de "la présente Ley.
.........  fTr» r .. • - I • ..I •

1887— L̂ey. 89. de 31 de mayo. Que hace una cesión. Artículo 19 Con

cédese a los señores Abraham García, José Miguel Botero y 

J.uan de S. Martínez la propiedad de, 10,000, hectáreas de tie

rras baldías pertenecientes a la Nación, tan. luégo como hu

bieren terminado la construcción de, un puente cplgante de 

hierro sobre el rio Cauca, e n t r e  las ciudades de Sopetrán y 

Antioquia. Artículo^ 29 El Gobierno dará cumplimiento al 
artículo anterior, haciendo la entrega a los agraciados a cos- 

ta de éstos, adjudicándoselas a continuación de las con

cedidas ár Depa'rtanientó de Antioquia. (Véase Resolii- 
ción'número 34 d'e 1916). ' ’ ' "

1888̂ —Ley 4^ de 23 de enero. Por la cúal se ceden 5,000, hectáreas de 

tierras baldías al Departamento dél. Cauca, como auxilio 

para la apertura del carnino de Belalcazar, que pone en 

comunicación las Provincias del Qmndio g Toro. Ar-
r,  ¿ r J j ' j i j . ' f i , í  ' ’ /a ' ; - i  ' i  7  -, ■t'j, r ¡

ticulo 19 Declárase 9,hr,a de utilidad pública la apertura 

del camino que poné en comunicación lás Provincias de 

^uindio y Toro en el Departamento del Cauca. Articulo 29 
Cédense 5,000 hectáreas dé tierras baldías qué sé destiñan 

para el fomento dc dicho  ̂camino. Artículo 39 El Gobierno 

eWtirá' los tífiiiós de concesión de las ’5j000 hectáreas a 
favor'del Departamento del Cauca, á medida' que vaya 

ejecutándose la obra del camino, y las'adjudicaciones las 

sóíicitára el contratista o individúo '^privilégiado para 

abrírl,¿,'a quien sé le'decretarán de acuerdo có’íi las dis- 

' posiciones vigentes sobre là "materia.'

18^8—Ley 15 de 6 dc,febrero. Por la cual, se hace una cesión al De- 

partameiü rfe Bogficá, .Artículo 19 Cédese al Departamen

to de, Boyacá la propiedad ue 25‘,Ó00 liectáreas de terrenos 

baldíos pertenecientes a la Nación, cómpreiididós entre el 

sitio denominado Cusirí y la I^rovinica (le (iasanare. Ar
ticuló'29 Él Gobernador del Departamento de Boyacá cui

dará cié que la comprobación de la calidad de baldíos, la 

mensura de los terrenos qúe i:>or’ el articulo anterior se 

ceden'al Departamento y lá" adjudicación de ellos se haga 

dé acuerdo 'con las disposiciones legales sobre adjudica- 

ción'de tierras baldías.'Articuló 39 El Gobierno podrá dar

—  17.7 —
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en. propiedad los terrenos baldíos que por esta Ley se ce

den al Departamento de Boyacá, a la .compañía empresa- 

ría del camino de Cusirí a Casanare en lotes de 6,250 

hectáreas, en la misma proporción en que se construya la 

obra, o sea por cada cuarta parte que se dé al servicio pú

blico. Artículo 49 Corresponde al Gobierno decretar la ad
judicación definitiva de dichas tierras baldías a la Com

pañía, de acuerdo con lo dispuesto en esta Ley.

1888—Ley 27 de 21 de febrero. El Gobierno ejercerá en lo suce

sivo la suprema inspección sobre todas las compañías 

anónimas a las ciiales se les haya otorgado u otorgue auxi

lios en tierras baldias.

1888— Ley 29 de 22 de febrero. Trata de una oficina de estadística.

1888—Ley 81 de 20 de octubre. Por la cual se fomenta la construc
ción de dos caminos. Artículo 49 Se destina la suma de 

$ 6,000 y hasta 10,000 hectáreas de tierras baldías para 

la composición y mejora del camino del Ruiz, de Lérida a 

Manizales. El Gobernador del Departamento del Tolima 

contratará esta obra en los mismos términos y condicio

nes análogas a las que sirvieron a la apertura del camino 

de Victoria a Pensilvania.

1888—Ley 108 de 19 de noviembre. Sobre la construcción dcl fe

rrocarril del Bajo Magdalena a Bogotá. Contratista, Inda

lecio Liévano. Artículo 9<? El Gobierno auxiliará a la em

presa de este ferrocarril con 150,000 hectáreas de tierras

. baldías, adjudicables en cualquier baldío de la República,

menos en Panamá: teniendo derecho el concesionario a 

que las adjudicaciones se hagan, de preferencia, a inme

diaciones del ferrocarril en lotes alternados con el Go

bierno; y estas adjudicaciones podrán hacerse desde que 

empiece su construcción; pero la propiedad a xjerxíetui- 

dad no se adquiere sino cnando estén construidos los pri

meros 50 kilómetros, á partir del río Magdalena. (Véa

se Decreto ejecutivo número 11 de 23 de enero de 1904).

1888—Ley 110 de 24 de noviembre. Orgánica del papel sellado y 

, timbre nacional. Artículo 3<? Se extenderán en papel de 

primera clase los actos y documentos que pasan a expre
sarse: ..................... 8? Los títulos de concesión de tierras

baldías cuya cantidad no exceda de 100 hectáreas. Articu
lo 49 Se extenderán en papel sellado de segunda clase los

actos y diligencias que en seguida se expresan:..............

59 Los títulos de concesión de tierras baldías que excedan

—  173 —

de 100 hectáreas sin pasar de 1,000. Artículo 59 Se exten

derán en papel sellado de tercera clase los actos, docu

mentos y diligencias que a continuación se expresan:. . .. 

. . . .  109 Los títulos de concesión de tierras baldías que ex
cedan de 1,000 hectáreas. ■

1888— Ley 141 de 26 de noviembre. Por la cual se aprueba un con

trato. Se refiere al celebrado el día 4 de octubre de 1888, 

entre el señor Ministro de Fomento y los señores General 

Miguel Montoya y doctor José Antonio Pinto, referente 

. • al camino de Cartago a Nóvita. Artículo 11. Los empresa

rios tienen derecho a la adjudicación gratuita, y mediante 

las prescripciones legales de 1,000 hectáreas de baldíos 

. por cada legua' de camino que construyan y den al servi

ció bajo las condiciones de este contrato. El empresario 

tiene derecho, cuando hayan hecho el trazado del camino,

. a que se les adjudique definitivamente la tercera parte de

los baldíos de que aquí se habla, inmediatamente después 
de presentado el comprobante a que se. refiere e l. artícu- 

^  39 de este contrato; a la adjudicación definitiva de otra 

tercera parte, cuando hayan terminado la mitad del ca

mino; y. de la última, cuando todo él haya sido dado al 

servicio público. Hay otras condiciones. (Adicionada la 

Ley 24 de 1890. Caducó el contrato por Resolución de 9 
de diciembre de 1905).

1888—Ley 144. Sobre et ferrocarril de Buenaventura a Maniza
les.

1888—Ley 149 de 3 de diciembre. Sobre régimen político y munici

pal. Esta Ley contiene algunas disposiciones sobre baldíos.
(Derogada por la Ley 4?- de 1913): ' ‘

1889—Minas de la Manta y Santa Ana. Hay una comunicación de 

la Oficina Telegráfica de Santa Ana, al señor Ministro de 

Fomento, en que se trata de los terrenos de esas minas. 

Tiene datos muy importantes. {Diario Oficial número 
7776).

1889—Memorial y Resolución sobre la expedición de títulos por

35,000 hectáreas de tierras baldías a la Compañia del Sa- 

rare, de conformidad con el contrato de 11 de octubre de
1883. {Diario Oficial número 7832).
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posiciones que rijan en el Departamento de Antioquia en

• el particular o con las que tenga a bien expedir la Asam

blea Departamental, sin necesidad de intervención del 
Gobierno y leyes nacionales.

1890—Ley 24 de 28 de octubre. Que concede una autorización al 

Gobierno. Artículo 19 Se autoriza al Gobierno para contra

tar con la Compañía anónima que está construyendo, el 

camino de Cartago a Nóvita, de que trata la Ley 141 de 

1888, la prolongación del mismo camino al río San Juan, 

hasta donde los vapores suban en todo tiempo. Artículo 

29 El privilegio se concederá en las mismas condiciones 

estipuladas en el contrato aprobado por la Léy citada en 

el artículo anterior, y no necesita posterior aprobación del 

Congreso. (Adiciona la Ley 141 de 1888).

1890—Ley 34 de 11 de noviembre. Por là cual se reforma Id 39 de 

Í886. Artículo 19 El Gobierno de la República procederá 

a comprar los terrenos, denominados Macas, situados en 

jurisdicción del Distrito de Carlosama, Departamento del 

Cauca, a sus actuales dueños, por los mismos linderos por 

donde fueron rematados el 3 de febrero de 1882 como 

pertenecientes al ramo de bienes desamortizados. Articu
lo 2^ Verificada la compra a qne se refiere el artículo an

terior, dichos terrenos quedarán de facto en favor de la 
comunidad de indígenas de Carlosama, haciendo parte in

tegrante de sus. resguardos como lo estaban antes de ha
ber sido indebidamente desamortizados. Artículo 39 La 

cantidad que el Gobierno tenga que invertir para dar cum
plimiento a la presente Ley, se incluirá en el Presu

puesto de gastos del bienio próximo. Artículo 49 Queda 

en estos términos reformada la Ley 39 de 4 de noviembre 

de 1886.

-1890—Ley 45 de 15 de noviembre. Que aprueba el contrato celebra
do por el Gobierno con el señor José Bonnet, sobre esta

blecimiento de la navegación por vapor de los rios Ori

noco y Meta, desde Ciudad Bolívar hasta Cabuyaro. El 

artículo 9<? trata del establecimiento de tres colonias agrí

colas en las orillas del rio Meta, cada una por lo menos 

de diez familias, dedicadas a cultivar café, cacao, tabaco, 

sarrapia, y otros frutos exportables. El artículo 10 dice; 
“El Gobierno, a fin de facilitar la fundación de las expre
sadas colonias, se obliga a adjudicar a Bonnet, a título 

gratuito, 50,000 hectáreas de tierras baldías, en lotes al

ternados hasta de 5,000 hectáreas, todo de conformidad
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con la Ley, tan pronto como quede establecida la navega

ción; pero Bonnet sólo adquirirá de una manera defini

tiva 1,000 hectáreas por cada viaje, de ínanera que si se 

interrumpe la navegación antes de hacer'cincuenta via
jes, volverá a poder de la Nación el número de hectáreas 

correspondiente a los viajes que se hayan dejado de hacer. 
Dicha adjudicación se hará de lás tierras baldías que exis

tan en las Provincias de Casanare o San Martín, en los pun

tos que designe el interesado, que no sean de los que excep

túan las disposiciones vigentes sobre tierras baldías; 

pero en ningún caso podrá adjudicársele en las márge

nes del Meta más de la mitad de los lotes.”

1890—Ley 47 de 15 de noviembre. Que aprueba el contrato celebra

do con los señores Enrique Coi'tés & Compañia, Limited, 

. de Londres, para la construcción y explotación de un ca

mino de hierro, servido por vapor, entre Puerto Wilches, 

en el rio Magdalena, y la ciudad de Bucaramanga. (Cede 

baldíos pero no establece la cantidad).

1890—Ley 52 de 17 de noviembre. Declara nacional la via que par
tiendo dcl Municipio de Chaparral, en el Departamento 

del Tolima, termina en uno de tos Municipios de Tuluá o 

Buga, en el Departamento del Cauca. El artículo 2*? destina

40 hectáreas de baldíos en la misma región, como auxilio 

para la apertura del camino mencionado.

1890— Ley 55 de 20 de noviembre. Por la cual se ordena medir y 

entregar los terrenos cedidos al Municipio del Fresno. En 

el considerando dice que por Resolución ejecutiva de 27 

de octubre de 1858, dictada de conformidad con la Ley 

1 ,̂ parte 5?’, tratado 1? de la Recopilación Granadina y 

por la Ley 62 de 1879 (título 99) se cedieron para fomento 

de la entonces aldea del Fresno 27,680 hectáreas de tie

rras baldías, sin que el Gobierno sepa si se ha dado o nó 

cumplimiento al Decreto 550 de 1880, dictado en ejecu

ción de la última de las Leyes citadas. La parte disposi

tiva dice: “Artículo 19 El Gobierno procederá a contratar, 

dentro del más breve término posible, con uno o dos Inge

nieros idóneos, la mensura, dentro de los límites del te

rritorio del Fresno, de las 7,680 hectáreas de terrenos bal

díos que se incluyeron en las 12,000 cedidas y mensura

das para el Municipio de Soledad. Artículo 29 Los mismos 

Ingenieros deberán medir y demarcar, dentro de los lí

mites del Municipio de Soledad, 7,680 hectáreas más para 

completar las 12,000 que corresponden a éste, las cuales
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7,680, se i^epartirári y entregarán tamtiién a íos^poblado

res dc este Municipio, con las formalidades legales,

1890—rLey 6.6 de 19 de noviembre. /Ipríic&a en todas siis jmries el 

contrato número 20 para la cpiistriicción ¡j explotación de 

un ferrocarril desde la Provincia de Cúcuta^ Departa
mento, de Santander, hasta la margen óricritql del rio 

Magdalena en el Departamento del  ̂mismo nombre, cele

brado ppr cl Gobierno^ el ÍS dc octubre de Í890 con el se

ñor don Ramón González Valencia, en su carácter de apo

derado de la Compañia, constructora del camino de he

rradura de que trata el contrato de 23 (le abril de Í887, 

publicado en el “Diario Oficial” número 7033. Artículo 10. 
Lia cóñcesión gratuita Úé, 20,000 liectáreas de tierras b'aí- 

cíías, cuyos titíilós se daran k là Cómpañiá.en dos conta

dos. iguáíes,i el primero cuándo esté t'ernnìiadà la mitad de 

Iá línea .y el sesuridp cuando toda, *lá vía liayá sido dada

I ál servició. La adjudicación se liará coíñó se prescriba en

las disposicióiies legales que rijan soBre lá matèria, y es 

eniendidó que en casó de caducidad del privilegió, o cuali- 

dó éste se extinga pór 'terminación del plazo '[iior el eual se 

concede, nó se cóntáran los tituiós que se liayaii dado a 

la Cómpáñíá o las tiérras que se liayaii adjudícádo entre 

ios valores que deten volver én tales casós al poder del 

Gobierno. Ño tendrá ía 'Cómpañía '¿erecTio a adjudicación 

alguna si no construye por ío níenós la mitad cíe la obrá; 

ni se le concederán iriá's de 10,000 néc'táreáV, si no la ter

mina en su tótálidad en el plaizo 'estipuíadó para ello. 

(Véase Ley 97 de 1892).

*1890—^tey 68 de 20 de noviemíjre. Qiie concede ÍÓ0¡000 hectáreas 
(ie ^tierras báldias al pepartámentó de Boyáca para la 

apertura del 'camirío llaniadó ile Occidente. Articulo 39 
Auxiliase asimismo cón 100,000 liectáreas de tierras bal

días, inmediatas á la vía expresada, al dictó departamen

to de Boyacá para el fomentó cíe las nuevas póblaciones^ 

c¡ue se estálilezcan en la región que atraviesa la misma 

vía, las cu aie s serán adjiidicadás cón fórme a las leyes, 

liará qiie el Gobierno Departámentál lás 'distrib'íiya como 

ló teriga a bien entre los póbiadores.

1SÒÒ—^̂Ley ’87 de 20 de noviembre. Por là ciial se ¡mee una cesión 
del resto de 3 hectáreas ài Ùepàrtàniento (le Pánamá en 

la isla de Manzanillo g que la Repiiblica se hdbia reser
vado de acuerdo cón la Leg 46 de Í867 C(irtióiil(p ÍO) g sin 

perjuicio de los derechos otórgádos por lá'Lég 2^ de Í8S8 

a la Diócesis de Panainá.
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1890— Ü̂ey '89 de 25 de nóVi'einbre. Sdbfe 'civilizhcion (fe indígenas. 

Señala el téríiiino cl'e cincuenta años para formar él padrón, 

d'e cada cóin'uiii'dad.

-tey 91 á'c 28 'd'fe nbvieni'bré. '()ue 'aprueba eì'cónìratò celebra

do eí 30 'äe octubre äe é̂síe anò 'entre el señor Ministro de 

Fomentó 'de lá Re^püBlica g eí señor 'lloh Manuel Ponce de 
León, sobre Ta ̂ ^pr(Àongaciòh ael ferrocarml de L̂a Doraci or 

'tíasta 'Conejo, ‘póf el Norte, 'g hasta los Manzanos por et 

Sur, por la vio. de Caihbdo, cqñ él 'nombre de ^Ferrocarril 

Nacional 'de Occidénté. Articuló^ 59 !E1 Gobierno íiace a la 

CÍompamá, ó á quien süs 'd'érecliós repr'esenté, lás conce- 

. si'óné’s qüb sV Vxp re san en los siguientes incisó's: 11. La 

cOnbe^ión, i/rat'uitá de 10,'000 hectáreas cíe tierras baldías^ 
cuy Gis tí fulos sé dáráñ a lÚ Compañía éii dos contados 

iguáíé's': el iirimeró, cuando esté ter'mina'dá lá sección de 

tónejo a CÍaintáo’, y el segundó, cuando toda ía vía haya 
sido dada 'al servicio. La adjiidicacíón se hará cOin'ó se 

'prescriva en las disposiciioñes legales que rijan sobre la 

mateViá'; y es entendido que eñ cáso de caducidad del pri

vilegió o cüa'ndó este se extiñ^ga por terminación del plazo, 

'por él cual se cóncéde; nò se contarán los títulos que se 

li'áyañ dado a lá Cómlíáñia, b las tierras que se hayan ad- 

judicáSo', entre los válórés que deben volver en tales ca

sos al podér cíel Gobierno'. No tendrá la ' Compañía dere

cho á a13j'udic'àciòn mñ^uña si no construye pór lo menos 

lá p'rinierá sección de lá obra, ni se le concederán más dê

5,000 líecfareás sí nó lá térñiiria en su totalidad en el 

plazo estijliilaclo pára ello.

¿ey Óá. Paríiéión de resguardos dc indígenas.

Ley 99 de 17 de diciembre. Por la cual se aprueba el contra^ 
to celebrado por el Gobierno con el señor Márco A. Fon- 

seca, para abrir g explotar un canal que pongá en comu- 

‘niccicióh là ciiidad ‘He ‘Bafranquillá con 'Va balüa de 5¿- 

0añi7/¿r^,Tor'esta Ley se cedén ÌÒO luétros à cada lado para 

liso dél cañal. Articuló 79 Si pót efectó dé ía apertura del 

cariai se formaren en las ci'énagas y chñós terrenos de- 

aluvión, en los l^arajes inayé'cuádó's ííóy para el cultivo, y 

no poseídos p'o'r algún íp'aTticulái' o eiitidád, tálés pasarán- 
. a ser pró^iiedád ¿el concesioVarip, ‘á títWío gratuito, siem

pre que él GÓbiérrio sea dü^no 'áe los térreños ribereños.

1S9Í)— L̂‘ey 100 de 19 de diciembre'. Que apriieba '¿Vcoritrato cele- 

'prádb con'(il señor ‘Éaf dél Feriidhdez M:, para la cons- 
tfiiécion de iíh camino de Hiéfró, servido por vapor, entre-

Í89'0

ik 'b
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7,G8Ó. se repartirán y entregarán tambiéii à íós. poblado
res de este Municipio, con las formalidadés legales.

1890—-Ley 6j(5 de 19 do noyiemhre.. Aprueba en todas sus. parles cl 

contrato número 26 para J a  construcción y explotación de 

un ferrocarril desde la. Provincia de Cúcuta, Departa- 

rnento de Santander, hasta la margen oriental del rio 

Magdalena en. el Departamento del, mismo nombre, cele

brado por cl Gobierno,  ̂el Í3 de octubre de 1890̂  con cl se
ñor don Ramón González Valencia, en su carácter de apo

derado de la Compañía, constructora del camino de he
rradura de que trata cl. contrpto dc 23 de abril de Í887, 

publicado en cl "Diario Oficicil[[ número 7033. Articulo 10. 
La cónceVión gratuita Ue, áÓ.O'ÓO líectárVas de tiWrras ííal- 

diás, cuyos litúlós se darañ à là Cómpaiííá^en dos conta

dos, igiiaies,^ él primero‘cuándo esté terininà'dà la mitad de 

là liriea y ql segundo cuando tpdá,‘ là vía haya sido dada

I al servició. La adjudícácíra liará cómo se 'piVscriba en

las disposícióñes legátes que 'rijan soíire Iá materia, y es 

enVendi'dó que eñ casó de ‘caducidad cfel privilegio, o eua¿- 

dò esté se extin¿á por términacióii del plazo‘por el cual se 
concède, nò se còritàràn los tit'ulòs qiíe se iWyaii dado a 

la 'Compañía o las tiérràs qù’e se li'ayan àdjudìcàdo entre 

ios Valores que 'deí)eri volver éii taies casos al poder del 

Gobierno. Ño tendrá ía 'Còmpamà clèreclio a adjlidicación 

alguna si no construye pór ío inénós la iñitád de la obra; 

ni se le concederán iñá's dé 10,000 nectáveás, si no la ter- 

minà en sú tótálidad en el plaizo estipiiladó para ello. 

(Véase. Ley 97 de 1892).

189Ò—tley 68 dé 20 dé noviembre. Q'iie concède '100¡00Ó hectáreas 
de tierras tídÜías al Dcpartaíncñtó de Boy acá para la 

apertura del camino llainàdò (le Occidente. Articulo 39 
Auxiliase asimismo cón 100,OÓÒ liéctáreas de tierras bal

díás, inmediatas à la vía expresada, al dicho Departamen
to de Boyacá pará el fomentò dé ías nuevas p6blacione& 

que sé estábiézdan en la región qííé atráviesa la misma 
vía, las ciiaícs serán adjudicádas conforme a las leyes, 

liará que él. Gobierno _ DVpártáméntál las disfrib'iij'^a como 

lo tenga á bien éntre los pobladores.

1S9Ò—Ley ‘87 dé 20 de noviembre. Por la cual se ‘Hace üna cesión 

del. resto de 3 licctarcas at Élcpártahiénto de Panamá en 
la jsla de Mánzahillo y qiic ía ̂ Rcpúblicá se ii'ríbia reser

vado de aciícrdo cok la Ley hG ¿c Í867 (drticiilo íO) y sin 
perjuicio cíe los derechos otorgados por la Ilei} 2^ de 1888 

a la Diócesis de Panamá.

ISO O—L'ey '89 ‘de 25 'dé nòvì'embre. Sobre civilización 'áe indígenas^ 

S'enalá el téVinìnò áe cincuenfá años pá’i*a formar el padrón 
dé, cada còmimidad.

I89Ò—i^éy 91 á'e 28 d‘é noviWmfcré'. aprueba el contrato celebra- 

'do eí 30 äe óctlibre 'cíe este anò entre et señor Ministro de 

Fomento 'd'e lá FtépiiìjlicG 'y^èt'sénàr '5on Maniiél Ponce de 

León, sobre 'la '^óiongaciòh ^äcl'ferrocarril He 'La Dorada 
'iì^^sta'Conejo) 'pór 'eí Norte, y íiásta ios Mánzahos por et 

Òur, por la má de 'Cambará', coti et 'noinire dè 'Ferrocarril 

'Nacional 'He ÒcciSe'nte'. Articiitó 5^ M  GòbÌérùb hace a la 

‘Comp'áñíá, ó a quien siis clerecliós 'repriesénte; làs conce

siones qiié se expresan en lÒ  ̂ sígiiientés incisos: 11. La 

concesión gratuita de 10,000 hectáreas de tierras baldías,, 

cüyós títlilós sé darán a lh Compañía én dos contados 

iguMéV: el primero, cAañ^o este teriiiinadá la sección de 

'Conéjo ‘a' cáinÉá’ó, y el segnnáó’, cliándó 'toda Íá vía haya 

siclo dada aí servicio'. La aldjuclfcacioii se h'árá ¿oiiíó sé 

■préscr'iljá en las dlsl)osicionés legálés que rijan sobre la, 

níátéria; y es entendido que éú caso de caducidad del pri- 

vile'gió Ò cúándó este se extinga por terminación del plazo. 

Ípór éí ciial se tóñcedé; nb se contaran los títulos que se- 

h'áyáñ dadó'a la Coñiljáñíá, b Jas tierras que se hayan ad~- 
jiidicáÜo', entre los válórés '(íiue deben volver en tales ca

sos al ]p'oder del Gobierno'. No tendrá la Compañía dere

cho á a'dj'udic'àciòn ninguna si no construye pór lo menos 

lá primérá sécción ¿e ía Obra, ni se le concederán más de

5,000 hécfareás si no lá térñiina en su totalidad en el 

plàzò estipnrádo liara ello.

T890— l̂iey Qh. 'Parficíón de resguardos de íñáígcnas.

1890— L̂ey 99 de 17 de diciembre. Por la ciial se aprueba el contra

to celebrado por cl Gobierno con el. señor Marco jfl. Fon- 

seca, para abrir y explotar un canal qüe ponga en comu-- 

'nicacioh lá ciudad '¿íe ‘Barranquilla con 'la baíiih de Sd- 

bahilld. Vor'ésta Ley se cédén ÍOO métfós 'a cadá lado para; 

Usó îel cañal. Articuló 7? Si pòi* efécto ‘dé la ápertura del 

cartài se formaren en las ciénagas y caños terrenos de- 

‘álúvión, en los ̂ parajes inayé'cuááó's íioy 'l>ar’a el tuitivo, y 

lío pViiiseiaös pór algúii particular o entidad, táíés pasarán 

á ser pröpiedad elei cÒncesionarip, à tífóío gratùito, siem
pre qué el *GÒbiérnò séá dúeno ¿e los térreños ribereños.

ISQÓ-ll-Ley 1^0 ide Í9 dé‘'áicieiübré. Qiie apriieba 'él "contrato cele- 

orqdo coii é l ‘señor Rafael Férntmdéz ií/., para la cons-̂  

trücción de un camino dé liierró, servido por îJápor, entre-

H
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la ciudad de Ocaña y el rio Magdalena. Artículo 8*? El Go

bierno hace al 'concesionario o a quien sus derechos re

presente, las concesiones que se expresan en los siguien

tes incisos: 9? La concesión gratuita de. 10,000 hectáreas 
•. de tierras ̂ baldías cuyos .titulos se darán al concesionario 

en dos contados iguales: el primero,. cuando esté termina

da la mitad de la línea, y el segundo, .cuando todo el fê  

rrocarril haya sido puesto en servicio. La adjudicación se» 

hará como se prescriba en las disposiciones legales que

, rija sobre la materia, y es entendido que. en caso de ca

ducidad del privilegio o cuando, éste se extinga por termi

nación del plazo por el cual se concede, no se contarán 

los títulos que se hayan dado al concesionario o las tie

rras que se le hayan adjudicado, entre los valores que de

ben volver en tales casos al poder del Gobierno. (Véase 

contrato númerp 32 de 28 de octubre del.mismo año).

1890—Ley 107 de 26 de diciembre. Por la cual se aprueba en todas 

sus partes el contrato que reforma el de 23 de marzo de 

Í878, para la apertura de un canal interoceánico a través 
del territorio colombiano, en el Istmo de Panamá, celebra

do por cl Gobierno g el señor Luciano iVi B. Wgse, como 

apoderado especial del Liquidador de la Compañía Uni
versal del Canal de Panamá. Artículo 7*? Cuando la Com

pañía de conclusión del canal esté legalmente organizada 
y haya reanudado los trabajos de conformidad con lo es

tablecido en la condición 2?- del artículo 19 de este contra

to, el Gobierno le adjudicará, en el Departamento de Pa

namá, las 250,000 hectáreas de , tierras haldias que por 
resoluciones ejecutivas se ha declarado que le correspon

den, y le entregará los títulos respectivos, siempre que se 

cumplan por parte de la Compañía las formalidades le

gales sobre la materia.

1890—Decreto número 678 dc 18 de julio. Por el cual se deroga el 
marcado con el número 334 de 31 de julio de 1878, g se 

reglamenta la posesión de las tierras baldias que se adju
dican. Artículo 19 Decretada la adjudicación definitiva 

de tierras baldias, fuera de los casos previstos por el ar

ticulo 932 del Código Fiscal, y recibido por la Goberna

ción respectiva el expediente que le remita el Ministerio 
de Hacienda, esta Gobernación al poner en conocimiento 

del interesado aquella adjudicación, ordenará que se dé po

sesión judicial de las tierras adjudicadas, en la cual inter

vendrá el respectivo Agente del Ministerio Público, obser-

—  187 —

vándose para este acto de la posesión, las disposiciones del 

capítulo VI, título XI, libro 29 del Código Judicial. Artfculo 

29 La posesión se dará de acuerdo con el plano que queda 

en la Gobernación del Departamento, y por los linderos que 

‘ determine'la resolución de la-adjudicación-definitiva. Para 

este efecto, el Gobernador remitirá al Juez respectivo el ex

pediente y el plano en calidad de devolución. Artículo 39 De 

la posesión se extenderá la diligencia del caso, en la cual 

se expresarán los linderos respectivos con bastante clari

dad. Esta diligencia, que se agregará al expediente^ debe

rá firmarse por los funcionarios que concurran a ella, por 
el interesado o su représeiitante y por los demás indivi

duos que la hayan presenciado y que sepan firmar. Ar

tículo 49 El funcionario encargado de dar la posesión de 

los terrenos adjudicados tiene el deber de averiguar si hay 

individuos establecidos en ellos con el carácter de culti

vadores; y SI los hubiere hará constar en la diligencia de 

que trata el artículo anterior el nombre de cada uno y la 
extensión de terreno que ocui>a para que su derecho quede 

a salvo en la posesión que se dc al adjudicatario. At- 

ticulo 59 A fin de que pueda darse entero cumplimiento a 

lo dispuesto en el articülo anterior con relación a los cul

tivadores, es un deber de los ingenieros que se contratan 

para medir un terreno pedido en adjudicación, averiguar 

qué individuos se hallan establecidos con casa y labranza 

en los terrenos de que se trata, y medir y demarcar en los 

planos respectivos la extensión que cada cual ocupe, para 
salvarles sus derechos en la adjudicación. Artículo 69 

Una vez dada la posesión en los términos del presente 

Decreto, el expediente se devolverá a la Gobernación del 

respectivo Departamento para que ésta dé cumplimiento 

a lo dispuesto en el artículo 934 dcl Código Fiscal, devol

viéndolo al Ministerio de Hacienda. Artículo 79 Los te

rrenos adjudicados de que no se haya dado posesión a los 

adjudicatarios hasta la fecha del presenté Decreto serán 

entregados a los interesados o sus representantes en los 
términos aquí establecidos. Artículo 89 Si hubiere oposi

ción y ésta se formalizare en el término de la Ley, el Mi

nisterio Público intervendrá en el juicio ordinario que 

ocurra entre el opositor y el adjudicatario, en defensa de 
los deré'chos de la Nación. Artículo 99 Otorgada la escri

tura pública de que trata el artículo 931 del Código Fis

cal, a costa del interesado, ésta deberá registrarse. Pará-
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grafo. Si no se otorgare la escritura, la formalidad del re
gistrò de la adjudicación defiriitiva y de la diligencia de- 

posesión es en todo caso obligatoria. Artículo 10. Queda 

derógado el Decreto número 334 do 31 de julio de 1878. 

DtìdÒ en Bogotá,, a 26 de septiembre de 1890— GARLOS- 

HOLGUIN—El Subsecretario de Hacienda, encargado del 

Despacho, Adolfo Sicárd ij Pérez. (Diario Oficial número 

8207).

1Í>9Ó— Rèsolntìóri dé 10'dé enero. Sobre reconóciiméntó de un de- 

_ recJfo qiie 'tienen 'lós cxplqíadorcs 'de míñas de filón si- 

Íuádás en ^terrenós Í)aÍdios, c Íni'eligcncíci de ia Ley 75 

c/c TSS7. ’(p'ià\i6 Ò‘ficiaì número 7969).

189*0— Resolución de à i dé jíílio. Por la cuál se declaran nulos los 

Í'itulós de ’tierras batdiás emitildos a favor de aigunos de 

íós extìnguidò's Estados. (Diario Oficial niiineró 8161).

1891— Decreto iiViihéro *69*0 áé 18 de jülió. Por el cìiàl se prohíbe 

Ja dhjudicacíón de báldios y Ta ex’pldiacióñ de bosques 

nacío'úaiés e'ñ 'uná ‘extensión d'e 'cinco leguas a lá redonda 
en cdáa uñ(i de Ías sáliúás die Ciìmàfal, Upih, 0 iiia  y Mu— 

'ne(íüe. Artícúlo único. Prohíbese en ábsolutó là adjudica
ción, pór cualquier título, 'de los 'terrehós baldíos y la ex

plotación 'de íós bosques qii'é sean de propiedad nacional, 

éh íiná éxtéñsiph dé ciñcó leg'uás à la redonda en cada 
lina dé lás sáliñas dé Cüniárál, Üpíñ, Chita y MuneqTie, 

tpñiáhdo como punto central de partida cada uno de los. 

sitios en doñile actualmente existen ios trabajó's de ex- 

. plótacióii 'dé las expresadas salinas. (Este Decreto fue re- 

forinado por él ÍÓ9 de 1894). (Véase la Ley 30 de 1907). 

(Dzaí’ío 'ó//cia/nÜnieVo 8624).

l'S9Í— Decretó numero 853 de 14 de septiembre. Por el ciial se ha- 
'ce'ñ éxtiihsi'vds á. otras íócalidádes lás disposiciones del 

b'ec fèto '690 de 1891. Ar tic iil'o-úuico. Hácese extensiva la 

prohibición del Decreto número 69Ó, de 18 de julio del co- 
rrieiíte año, a los terrenos báldios y bosques nacionales 

Wdyácentés a las salinas de Mambít'a y Barita! y a todos 

ios terrenos'y ¿osqnes de prqjpiedad nacional, én donde 

están situadas. todas lás 'demás salinas que existan o se 

descubran eñ él territonó de là República. {Diàrio Oficial 

número 8573).
1892—Ley 86 de 13 dé ‘díciémtre. Por la cuál se 'apriieba el contra

to celebrado por el 'Gobierno Nacional còri Joh'fi H. Pen- 
níñgsoTi para la construcción de una vía fèrrea servida por 

vaiwr, ciitrc Girardot y la Sábana de Bogotá. Artículo 10..

.. :ó..
El Gobierno concede además al concesionario a título 
gratuito el derecho de propiedad a 50,000 hectáreas de

tierras baldias. “ ........ 19 El concesionario podrá escoger

estos terrenos con las reservas y limitaciones establecidas 

o que establezcan las leyes, y en cualquier parte de la Re

pública donde existan baldíos, y deberá llenar para adqui

rirlos las condiciones que establece^ las leyes respecti
vas. 29 Los correspondientes títulos serán entregados al 

concesionario cuando todo el ferrocarril se haya entre
gado al servicio público.”

;1892— Ley 95 de 17 de diciembre. Adicional a la 87 de 1890. Ar

tículo úuico. De las hectáreas de tierra que cedió la Re

pública al Departamento de Panamá, se cederán los lotes 
marcados con los números 322, 324, 326, 328, 330 y 332 

al Distrilo de Cqlpn, para que se. haga en ellos un parque 

(lue llevará el nombre del descubridor de America. (Dia
rio Qficial  ̂ núpier.o 9,pj32).

1892̂ —Ley 97 de 17 de diciembre. Por la cual se aprueba el contra

to celebrado con cl apoderado de. los señores Leal, Gon
zález & Compañía, adicional y reformatorio del d,e fecha

13 de. octubre, de Í890., sobre construcción y explotación 
de uñ ferrocarril de Cúcuta al río Magdalena. Artículo 49 

El Gobierno Qoncede a la Compañíji 6.P>P,PP hectáreas de 

tierras baldías, cuyos títulos se dai;án a la Compañía en 

dos contados iguales; el primero Quando esté germinada 
la mitad de la línea, y el segundo cuando toda la vía l^aya 

sido dada al servicio. La adjudicación se hayá como se 

prescriba en las disposiciones legales que rija^i sobre, ía 

materia; y es entendido que en caso de caducidad del 

privilegio o cuando éste se extingí^ por terminación del 

plazo por el cual se concede, no se, contarán los títulos que 

se hayan dado a la Conipañía o las tierras que se le hayan 

adjudicado entre los valops que, deben volver en tales 

casos a poder del Gobierno. No tendrá la Compañía . dere

cho a adjudipición alguna sí no. construye, por lo menos, 
la mitad de.la obra; hi se le concederán más de 3Ó,0Ó0 

hectáreas si no la termina en su totalidad en el plazo es
tipulado para eiÍo. (Véase la Ley 66 de 1890). {Diario 
Oficial número 9033).

1892— Ley 104 de 26 de diciembre. Autoriza al Gobierno para con

tratar ¡a construcción de las vías férreas, que estime con
veniente establecer. (Diario Oficial número 9.029). (Adi
cionada por la 61de l896). (Véase Ley 41 de 1896).

— 189 —
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1893 “RESOLUCION

por la cual se prohíbe la adjudicación de tierras baldías a cambio 

d'e títulos, en cierta región del Departamento de Antioquia.

‘“Ministerio de Hacienda—Sección 3^— Ramo de Tierras B(ddías.

Bogotá, 22 de febrero de 18V3'.

“Vistos los memoriales dirigidos- al Congreso y a este Ministerio 

por varios vecinos del Distrito de Yoloinbó, en que manifiestan la 

conveniencia de suspender las adjudicaciones de terrenos baldíos 

adyacentes al ferrocarril de Puerto Berrio; y el informe del señor 

Gobernador, del Departamento de Antioquia, y

“CONSIDERANDO:

“19 Que según la terminante disposieióii del articulo 918 del Có

digo Fiscal, es prohibido al Gobierno decretar adjudicaciones de 

tierras baldías cuando, en concepto del Gobernador o Prefecto, las 

de que se trata o una parte de ellas debieren aplicarse de preferen

cia a algún uso público, es decir, a obras de'que haya de gozar el 

público en general, tales como caminos, nuevas poblaciones, etc.

“2? Que según el artículo 947 dél mismo Código ‘desde que se 

proyecte la construcción de iina nueva vía u obra pública que haya 
de fomentarse cón la cesión de tierras baldías, el Poder Ejecutivo 

se abstendrá de hacer adjudicaciones de las tierras que estén situa

das en las líneas de los proyectados ferrocarriles, o a un miriáme

tro de ellos ’; y

“3*? Que es de notoria conveniencia pública, según el informe del 

señor Gobernador del Departamento de Antioquia, reservar para 

los colonos, nuevas poblaciones, y para el fomento de la inmigra

ción y de la indnstria agrícola, las tierras de la región adyacente 
a uno y otro lado del ferrocarril, que se construye actualmente en

tre Medellin y Puerto Berrio, y evitar que un pequeño número de 
individuos se adueñe, a bajo precio, de considerable extensión de 

tierras que, no muy tarde, podrán adquirir grande importancia in

dustrial por medio del cultivo, la colonización y la población,

“SE RESUELVE:

“Prohibir las adjudicaciones de tierras baldías, a cambio de tí

tulos de concesión, en nna extensión de tres miriámetros de dis

tancia a uno y otro lado, en toda la longitud del trazado definitivo

del ferrocarril que actualmente se construj-̂ e entre Medellin y Puer

to Berrio. Solamente podrán adjudicarse en esta región terrenos, 

baldíos a los colonos y cultivadores establecidos ya allí, y que ha

yan adquirido, a juicio del señor Gobernador y demás autoridades, 

departamentales, los derechos que les otorgan las leyes sobre cul
tivo y colonización de tierras baldías.

“El señor Gobernador suspenderá el curso de todos los denuncios,* 

hechos a cambio dé titulo, hasta la fecha, en la región indicada, y 

dispondrá que se archiven los respectivos expedientes.

“El Ministro, Pedro BRAVO” 

{Diario Oficial número Q088 de 27 de febrero de 1893).

1893—^Resolución número 84 de 5 de junio. Sobre oposiciones en- 

la enfrega.de terrenos baldíos adjudicados.

1893—Resolución de 8 de junio. Que dispone—al aprobar con al

gunas restricciones dos resoluciones del Gobernador del 

Tolima— que deben rechazarse las solicitudes colectivas' 
sobre adjudicación de baldíos por oponerse a ello la dis

posición del articulo 9Í7 dcl antiguo Código Fiscal.

1893—^Resolución de 22 de agosto. Que aprueba otra dcl Intendente- 

Nacional de Casanare, de fecha 23 de junio del mismo año- 

de- 1893, por la cual se dispone que lás escrituras sobre 

enajenación de terrenos baldíos no causan derechos de- 

régistro, pero los Notarios deben insertar en el instrii<‘ 

mentó la boleta de exención' expedida por el empleado de 
Hacienda respectivo.

1894— L̂ey 60 de 16 de noviembre. Por la cuat se imprueba un con

trato y se da una autorización. El Gobierno procederá a 

■declarar caducado el contrato de 27 de agosto de 1890,. 

sobre construcción del ferrocarril de .Buenaventura a Ma

nizales, por, no acceder el Congreso a aprobar el contrato, 

número 98 de 1892, celebrado entre él señor Ministro de- 

Fomento y el señor don Víctor Mallariiio, apoderado 

general; de la Compañía del ferrocarril del Cauca, sobre 

prórroga para la construcción del mismo ferrocarril. Por- 

contrato de 6 de abril de 1897 con el señor Ingeniero Víc

tor Borrero e Ignacio Muñoz se continuó la construcción 

de este ferrocarril. (Véanse Leyes 16 de 1890 y 41 de 
1896).

1894— Resolución número 2 de 19 de febrero. Dispone que las ad

judicaciones de tierras baldías que se soliciten y se decre-
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de concesiones a íavor de empresarios o contratistas de 
ciertas obras publicas como''subv>ncipries a éstas, ño sé 

consideraban como definitivas ^les adj udicaciones sino  ̂

en tanto que él Gobierno, haga la decíar^toria dé que los 

contratistas o cpncesiónarios í^an cirmp̂ \ido i^ . obligacio

nes me^ijante, ías cuales s¡e Haya‘hecho la respectu^^  ̂

cesión.

1894 "DECRETO NUMERO 108 DE 1894 

“ (9 de febrero)

por el cual se reforman los marcados con los números 690 y 853 

de 18 de julio y 14 de septiembre de 189,1, respectivamente.

“El Vicepresidente de la República, encardado del Poder. Ejecutivo,

“CONSIDERANDO,

que es excesiva la extensión .de cinco leguas a la redonda que, 
por los decretos citado^ coinó íiecesa r̂^  ̂ impedir

iá destruc,ción y la tala de' los bosques y demás esleraejitos indis- 

peiisablíes pjara la explotación y élaboraciói^^ de las s a lin ^  lo 

ciial se sustrae a la industria agrícola y a lá colonización una gran
‘   ̂ * V • f j • . ‘ í . l  ;  . í  l  / * í í » “  \ í '  : ■* s C ^

porción de las tierras baldías,

“DECRETA:

‘‘Artículo único. Prohíbese en absoluto la adjudicación por cual

quier título de terrenos ijaídíós y la explotación de los bosques 

de propiedad nacional,' en una extensión de un miriámetro

V cúdrtp a Ía redonda, en cada una de las salinas de Cumaral y 

Upín, Chita y Muneque, Mámbita y Barital, y en todas las demás 

■salinas que existan o se descubran eñ el territorio de la República, 

tomando'como jpunto de partida cada uno de los sitios en donde 

actualmente existen íos trabajos de explotación de Ías referidas
,n . L"! -tu-',i • ‘ r •
-salinas.

‘Dado eu Bogotá a 9 de febrero de 1894.

‘M.‘ A. CARO

“El Ministro de Hacienda, Pedro BRAVO’
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1894 ‘DECRETO NUMERO 109 DE 1894 

“ (9 de febrero)

por el cual se deroga el inciso 59 del artículo 19 del Decreto de 15 

de septiembre de 1868, en que se destinan a usos públicos ciertas 

porciones de las tierras baldías de la Nación.^

“El Vicepresidente de la República, encargado del Poder Ejecutivo,

visto el informe del señor Ministro de Relaciones Exteriores, de 
fecha 27 de noviembre de 1893, y

“CONSIDERANDO:

“19 Que el citado decreto se expidió especialmente, con el fin de 
reservar una extensión de tierras baldías, en previsión de que el 

trazado del canal interoceánico que se proyectaba siguiera el curso 

del i'ío Atrato, vía que se ha declarado impracticable, habiéndose 

además decidido adoptar para la excavación de dicho canal la re

gión adyacente al ferrocarril de Panamá; y

“29 Que la Compañía del Canal ha tomado ya en la región del 

Darién nna pai'te considerable de las tierras que le corresponden, 

y que no existe actualmente para con ella compromiso alguno por 

parte del Gobierno de reservar para ella determinada zona, puesto 

que está en el caso de deber solicitar, como cualquier particular, la 

adjudicación de las que le faltan, en otra parte del territorio de 

la República; por todo lo cual es ya innecesaria la vigencia del , 

inciso 59 citado, con el cual se sustrae a la industria agrícola y a 
la colonización una porción considerable de tierras baldías,

“DECRETA:

“Artículo únicos. Derógase el inciso 59 del Decreto de 15 de sep
tiembre de 1868.

“Dado en Bogotá a 9 de febrero de 1894.

“M. A. GARO 

“El Ministro de Hacienda, Pedro BRAVO’*

(Derogado por el Decreto número 613 de 1902).

1S94— Resolución de 10 de octubre y su antecedente.

“ CompUación sobre Baldíos—13



“MEMORIAL 

sobre tierras baldías y resolución.

“Señor Ministro de Hacienda—Bogotá.

“He pedido a la Gobernación de este Departamento me adjudi

que en la Sierra Nevada de Santa Marta, y suplico a Su Señoría se 

sirva resolver si puede otra persona ocupar para cultivos cualquie

ra porción de esos terrenos comprendida en la extensión denuncia

da y pedida en adjudicación.

“El caso a que se refiere mi consulta no se lia consnmado toda

vía, pero temo fundadamente que sí suceda en el verano ya pró

ximo, cuando tal vez no esté aún terminada la adjudicación. No 

está demás decir a Su Señoría qne el denuncio y los edictos res

pectivos se publicaron por el término de la ley, y no se ha presen

tado, como no podia presentarse, oposición alguna.

“Soy del señor Ministro obsecuente servidor,

Santa Marta, septiembre 7 de 1894.

“Manuel D. Granados P ”
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“Ministerio de Hacienda—Sección 3?-—^Ramo de Tierras Baldías.

Bogotá, octubre 10 de 1894.

“Como los terrenos que dice el solicitante haber denunciado son 

baldíos mientras no sean adjudicados, pueden cualesquiera indi

viduos establecer cultivos en ellos; mas como se requiere, según 
las disposiciones del ramo, la ocupación y el cultivo por cuatro 

años para que los cultivadores adquieran derecho a la adjudicación, 

sí cuando haya de adjudicarse el terreno'al jpeticionario, no se ha 

cumplido ese requisito, el simple hecho de la ocupación actual no 

constituye ningún derecho en favor de los ocupantes.

“Comuniqúese y. publiquese.

“El Subsecretario, encargado del Despacho,

“Justiniano Cañón”
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1894—^Resolución de 7 de. noviembre. Que reforma otra dcl Gober

nador de Antioquia, de í l  de octubre de este mismo año, 

sobre inteligencia de la Ley 75 de Í887. .Según, ella es ad
misible el denuncio de un colono en lo que se refiera al 

terreno cultivado y a la porción adyacente inculta a que 

tiene derecho, el denunciante en su carácter ,de. cultivador 
de terrenos baldíos.

I894j_Resolucíón de 23 de noviembre. Sobre ucnta de mejoras en 
baldios. (Diario Oficial número 9632).

1895—^Resolución dé IP de mayo: Sobre derechos de los acüpantes 
con ganado,

1896——Ley 41 de 20 de octubre. Por la cual se dan uarias autoriza

ciones al Gobierno, Articulo 19 Autorízase plenamente al 

Poder Ejecutivo para que pueda transigir de modo equi

tativo con el concesionario del ferrocarril de Buenaven

tura a Manizales, o con quien sus derechos represente, las 

cuestiones o diferencias que se susciten por consecuencia 

de la declaratoria de caducidad del privilegio a que se re

fiere la Resolución número 9 de 16 de octubre de 1890, o 

con motivo de las estipulaciones del contrato de 27 de 
agosto de 1890, aprobado por la Ley 16 del mismo año. 

En todo caso será condición del arreglo amigable la re

nuncia por parte del concesionario, o de quien sus dere-
• chos represente, del privilegio otorgado y la consiguiente 

e inmediata entrega del ferrocarril con todo su material 

fijo y rodante, edificios, herramientas y demás dependen
cias.

1896— Ley 96 de 14 de noviembre. Por In cual se limitan los terre

nos correspondientes a las minas de Muzo y Coscuez. Ar
tículo 19 El área no adjudicable de terrenos que se reser

va la Nación como propiedad de las minas de esmeraldas 

de Muzo y Coscuez, a que se refiere el Decreto ejecutivo 

de 14 de diciembre de 1871, se limitará únicamente a la 

extensión necesaria para la cómoda explotación y laboreo 

de cada grupo, incluyendo los bosques y uso de aguas in 

dispensables. Artículo 29 Para el efecto de determinar el 

área de que trata él artículo anterior, hará levantar el 

Gobierno, por uno o’ más ingenieros competentes, los pla

nos de las niinás y de los terrenos qne se les deban con

servar. En esos planos se señalarán linderos que corres

pondan a puntos bien claros y precisos del terreno, para 
verificar el' aliñderamienlo. Artículo 39 Lnég'o- que sean 

definitivamente aprobados por el'Gobierno los planos de
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que trata esta Ley, podrá el mismo Gobierno enajenar con 

las formalidades ordenadas en el artículo 957 del Código 

Fiscal los terrenos que resulten excedentes de los que re

quieran las minas en el globo cuya mensura se ordene, 

considerándolos como bienes de propiedad nacional y no 

como baldíos. Las enajenaciones se harán por lotes 

que no comprendan una cabida mayor de 1,000 hectá

reas para una misma persona y que se alinderarán de 

manera que no desmejoren por su forma el resto de los 

terrenos de propiedad del Gobierno. En todo caso, queda

rá excluida la zona necesaria para el camino de Occiden

te. Quedan también, en todo caso, a favor del Departamen

to de Boyacá, las 100,000 hectáreas de tierras baldías que 

se le adjudicaron por Resolución del Ministro de Ha

cienda, de fecha 4 de abril de 1893, para la apertura del 

camino de Occidente, en los mismos términos expresados 

en dicha Resolución. Es entendido, además, que toda ad’ 

judicación quedará sujeta a las servidumbres de tránsito 

qne requieran las porciones no enajenadas y el servicio 

de las mismas. Artículo 49 Si se hubieren hecho adjudica- 

ciones de baldíos que estén comprendidos dentro de la 

zona reservada por el Decreto de 14 de diciembre de

1871, quedan legalizadas por esta Ley. Los cnltivadores 

que hayan ocupado o estén ocupando parte de los mis

mos terrenos, tendrán derecho a que se les haga la adju

dicación de lo que tengan cultivado, de conformidad con 

las disposiciones qne rigen sobre baldíos. Estas adjudica

ciones se hmitarán â  las porciones cultivadas, procuran

do la formación de lotes regulares que comprendan nú
mero completo de hectáreas. No se adjudicarán exceden

tes iguales a la parte cultivada, pero tendrán derecho de 

preferencia para la compra de lotes adyacentes. Articulo 

59 En los lotes qne se reserve el Gobierno para el laboreo de 

las minas conforme a los planos que se levanten, no se 
permitirá el establecimiento de colonos; pero el Gobierno 

puede arrendar las porciones que juzgue convenientes. 

Artículo 69 El Gobierno conservará en todo tiempo la pro

piedad de las minas que se descubran en cualquier punto 

de los terrenos comprendidos dentro del globo general 

que se va a medir, de manera que toda adjudicación de 

estos terrenos estará sometida a esta restricción. Artículo 

79 Los gastos que ocasione el, cumplimiento de esta Ley, 

se considerarán incluidos en el Presupuesto de la pró-

xima vigencia. Artículo 89 Quedan reformados, en cuanto 

sea contrario a la presente Ley, el Decreto ejecutivo de

14 de diciembre de 1871 y los artículos 69 de la Ley 38 de

15 de marzo de 1887 y 28 del Decreto número 761 de 7 

de diciembre del mismo año, sobre minas. (Véanse Leyes 

10 de 1882, 68 de 1890, 29 de 1920. Resolución de 4 de 
abril de 1893 y 335 de 1920).

1696—Ley 99 de 14 de noviembre. Por la cual se auxilian varios 

caminos. Artículo 19 Declárase de necesidad y utilidad 

públicas el camino que partiendo del puente del Macanal 
sobre el río Batá, va a terminar en un punto navegable 

del’ río Upía en la Intendencia de Casanare. Artículo 29 
Facúltase al Poder Ejecutivo para celebrar el contrato 

correspondiente para la construcción y conservación de 

este camino, concediendo al contratista, por cuenta de la 

Nación, un auxilio hasta de mil pesos ($ 1,000) y hasta 

100 hectáreas de tierras baldías por cada kilómetro de ca

mino que se construya y facultándolo para cobrar hasta 

por diez años un derecho de pisadura, que se fijará en el 

contrato, por los ganados y bestias cargadas que pasen 

por él. Artículo 39 La facultad que por esta Ley se con

cede al Poder Ejecutivo podrá éste delegarla al Goberna
dor del Departamento de Boyacá a fin de que incluya en 

. el contrato o contratos respectivos el camino llamado de 

La Vega, destinando a esta parte las sumas apropiadas al 

efecto por la Asamblea de dicho Departamento en sus se-
■ siones del año en curso. Artículo 49 Iguales autorizacio

nes se conceden al Poder Ejecutivo respecto del camino 

que pone en comunicación las Provincias de Rícaurte y 

Occidente, en el Departamento de Boyacá. Artículo 59 

Destínase la mitad del impuesto establecido en la Ley 46 

de 1892, como auxilio para la construcción del camino de 

Cúcuta aJ Magdalena. Esta suma será entregada por el 

A;dminístrador de la Aduana de Cúcuta al Gerente de la 

Compañía empresaria de dicha vía. Artículo 69 La parti

da necesaria para dar cumplimiento a esta Ley se consi
dera incluida en los respectivos presupuestos.

1896— Ley 136 de 18 de noviembre. Reformatoria de la 95 de 1892.

Artículo 19 Los lotes de tierra de la ciudad de Colón, mar

cados con los números 322, 324,-326, 328, 330 y 332, se

rán arrendados por el Gobierno del Departamento en las 

mismas condiciones en que arrienda los demás lotes de 

la expresada ciudad. Artícnio 29 El producto del arrenda-
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miento .de dÍGlios lotes se dividirá ‘por partes iguales, 

, ) cada seis meses,, entre ei Departamento de Panamá y el 

Distrito de Colón. La mitad que correspónde’ a este últi- 

ino se, destinará exclusivamente a'mejorar las calles de 

la ciudad cabecera. . Articulo 39 Esta Ley comenzará a 

regir desde lá fecha de'su sanción. Artículo 49 Queda en 

estos términos reformada, la Ley' 95 de 1892.

96— Resolución número' 1. Sobre la aproximacióiv que deben íe- 
. ner las mensuras de tierras baldias. Se resuelve; 19 En lo 

sucesivo los agrimensores o peritos nombrados para ve

rificar mensuras y levantamiento de planos de-terrenos 

baldíos solicitados en adjudicación por cualquier título,

< sólo computarán en la apreciación de las áreas, cantida
des completas de hectáreas en los planos que por referirse 

a grandes extensiones deban dibujarse en escala de un 

diezmilésimo (0001 por 10) u otra menor, y para los de

más se considerará como límite de aproximación la cabi

da de, 10 metros cuadrados cualquiera que sea la exten

sión medida. 29 Transcríbase esta Resolución a ,los seño

res Gobernadores de los Departamentos y a los Intenden

tes Nacionales, a fin de que estos ' funcionarios- y las de

más autoridades a quienes corresponde, hacer los respec

tivos contratos para mensuras y levantamientos de pla

nos de terrenos baldíos pedidos en adjudicación por cual

quier título, ordenen a los agrimensores o peritos desig

nados al efecto, según el caso, que: se sujeten a lo dis

puesto en el artículo anterior. Comuniqúese y publiquese 

en el Diario Oficial. El Ministro, Ruperto Ferreira. (Dia

rio Oficial númei'o 10044).

96—Resolución de 18 de mayo. Visto el anterior memorial y 

los artículos 89 de la Ley 61 de 1874 y 79 y 129 del De

creto número 832 de 1884, se resuelve: dígase al solici

tante que la consulta que hace al Ministerio no puede 

éste resolverla de una manera terminante, por carecer 

su meiuorial de las pruebas necesarias respecto de tener 

abandonado el adjudicatario el terreno a que se refiere; 

y que, según el artículo 79 del Decreto citado, “es un de

ber de los Gobernadores de. los Departamentos o Prefec

tos de los Territorios, procurarse los informes y docu

mentos necesarios para comprobar los casos de abandono 

de los teiTenos adjudicados a cultivadores, por parte de 

éstos, a fin de que pueda declararse que los terrenos 

, abandonados vuelven al dominio de la Nación.” El peti-

cionario debe, pues, hacer valer sus derechos de cultiva-

- dor ante el señor Gobernador del Magdalena, y- ante este' 

mismo funcionario debe comprobar que los terrenos • en, 
donde se halla establecido fueron abandonados;- y que,

’ . en consecuencia, deben volver al« dominio de la Nación, 

caso en el cual sí tiene-el peticionario derecho de culti

varlos y solicitarlos en adjudicación como baldíos. Cual

quier providencia que sobre el particular dicte el Gober

nador, deberá someterla a la aprobación de este Ministe

rio (Diario Oficial número 10039). ,

Í896—^Resolución de 28 de octubre. Sobre pei'miso para edificar 

en terreno de la baja mar, en Tumaco. (Diario Oficial 

número 10172),

1896— Resolución de 31 de octubre. Es a los Jueces de Circuito, no 

a. los Municipales, que no tienen, jurisdicción en .asuntos 

en que se debaten inte^reses de la Nación, sl- los que debe

• . necesariamente comisionarse para la entrega y posesión 

de tierras baldias adjudicadas a- cambio de títulos, y así 

parece desprenderse del espíritu del Decreto número, 678, 

de 26 de septiembre de 1890. (Diario Oficial número 

8207).
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1896 CONSULTA

del Fiscal del Tribunal de Antioquia en un juicio sobre tierras 

baldías, y'concepto del señor Procurador General de la Nación.

El señor Fiscal del Tribunal del Distrito Judicial de Medellin 

dirigió al Ministerio la siguiente consulta:

“Fiscalía Tribunal—Medellin, 26 de mayo de 1896.

''‘Señor Ministro de Hacienda.

. “El señor. Lope M. Montoya, propietario de una hacienda .situa

da en terrenos adjudicados como baldíos, ha propuesto juicio de 

deslinde contra la Nación, para que se fije la línea divisoria entre 
eí predio del señor Montoya y el resto de baldíos que posea aqué

lla. Urgeme Magistrado para que nombre perito para el. deslinde, 
y no he accedido, porque considero que presupuestos no autorizan 

gastos, y porque creo que cualquiera que sea la línea fijada en el 

deslinde, no quita a la Nación el derecho que le concede el artículo

940 del Código Fiscal. Suplico a Su Señoría se digne darme las ór

denes e instrucciones que crea convenientes.

“Samuel Vetilla



Consultada por el Ministerio la opinión del señor Procurador 

General de la Nación, dio la que se inserta en seguida, llamando 

hacia ella la atención de los señores Agentes del Ministerio Públi

co, con el fin de que la tengan como regla de procedimiento en los 

casos análogos que ocurran, y que tales funcionarios hayan de ha

cer parte en juicio, como representantes de los derechos de la Na

ción.
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“República de Colombia—El Procurador General de la Nación,

Bogotá, junio 8 de 1896.

“Señor Ministro de Hacienda.

“Accediendo a los deseos manifestados por Su Señoría en su 

atenta nota de 2 de los corrientes, respecto a la consulta que a ese 

Ministerio ha hecho el señor Fiscal del Distrito Judicial de Mede- 

llín, en telegrama de 26 de mayo próximo pasado, manifiesto a Su 
Señoría lo siguiente:

“La misión principal de los Agentes del Ministerio Público es la 
dc defender y patrocinar ante el Tribunal o Juzgado respectivo los 

intereses de la Nación, del Departamento, del Distrito, etc., según 

la categoría del empleo y las funciones y atribuciones asignadas 
por la ley,

“Según el artículo 179, ordinal 39, del Código de Organización 

Judicial, los Fiscales de los Tribunales deben promover y soste

ner las acciones necesarias para la defensa de los bienes e intere

ses de la República o del Departamento, en asuntos de la compe

tencia de los Tribunales Superiores respectivos, y representar a la 

República o al Departamento en las acciones que contra ellos se 
dirijan y que deben ventilarse ante dichos Tribunales, Por manera 

que, en uri juicio de deslinde y amojonamiento intentado contra la 

Nación, y en que ésta tiene interés, es claro que el Fiscal debe in

tervenir en representación de la respectiva Sección nacional y en 

cumplimiento de la disposición legal que se acaba de citar. Y en 

su calidad de parte o litigante legítimo, está en la obligación de 

nombrar, llegado el caso, im perito especial, puesto que si asi no 

lo hace dentro del término que se le asigne, el perito será nom

brado por el Juez o Tribunal que conoce de la causa (artículos 653 

y 654 del Código Judicial).

“Ahora, este perito, o desempeña gratis su encargo, o recibe ho

norarios de la parte contraria, toda vez que ésta ha promovido el 

debate, y que la Nación nunca puede ser condenada en costas.

“Finalmente, no basta en estos casos que el respectivo Agente 

del Ministerio Público se haga parte en el juicio para defender los 
intereses que están a su cargo, sirio que es indispensable el nom

bramiento de perito cuando sea necesario, dado que el Agente no 

pueda asumir tal carácter, porque generalmente no estará dotado 

de todos los conocimientos que en la variedad de las circunstan

cias se hacen indispensables, para resolver con acierto un punto de

terminado.
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‘Dios guarde a Su Señoría.

"Gabriel Rosas”

1897—Decreto número 27 de 30 de enero. Sobre entrega de tierras 

baldias. Artículo 19 En cumplimiento de lo dispuesto en 

el artículo 929 del Código Fiscal, los adjudicatarios de 

tierras baldias a cambio de titulos de concesión ocurrirán 

directamente con los documentos de que trata dicho ar

tículo, al Juez del Circuito o del Distrito respectivos, se

gún la cuantía, en solicitud de la entrega y la posesión de 

las tierras adjudicadas. Si por cualquier circunstancia 

el Juez del Circuito a quien corresponda no pudiere con

currir personalmente a verificar la entrega, podrá comi

sionar, para que lo haga, al Juez Municipal respectivo. 

Artículo 29 Queda reformado el artículo 29 del Decreto 

número 678 de 26 de septiembre dc 1890, publicado en el 

número 8207 del Diario Oficial. (Diario Oficial núniero 

10257).

1897— Resoluciones sobre permiso para edificar en terrenos dc la 

baja mar. (Diario Oficial números 10264 y 10295),

1897— Resolución de 3 de abril. Por la cual se reforma otra sobrc\ 

tierras baldias. Se resuelve: revócase la Resolución de es

te Despacho “sobre la aproximación que deben tener las 

mensuras de tierras baldías,” publicada en el número 

10044 del Diario Oficial, de 5 de junio de 1896, en la par

te relativa a las mensuras que deban practicar los agri

mensores para adjudicaciones a cultivadores. En la apre

ciación de las áreas de éstas deberán dichos agrimensores 

sujetarse a la cabida exacta que resulte dc la parte cul- 

tivada del terreno medido, computando el núniero de hec

táreas y metros cuadrados de ésta y de la porción inculta 

adyacente que haya de corresponder a tales cultivadores. 

Queda vigente la mencionada Resolución en la parte rela

tiva a las mensuras de tierras baldías para adjudicaciones
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a cambio de títulos. Comuniqúese a los señores Goberna

dores, e Intendentes, y publíquese esta Resolución.. (Dia-- 

TÍo Oficial número'10319). , .

1897—^Résbíución'de 5 de noviembre. Visto el anterior memorial 

'y eí articulo 29 del Decréio"número 832 de 188U¡ qúe dice:

“Conforme al parágrafo dél'articuló 19 dé la Ley 48-de'

1882, tienen dérechó ’ al'uso dél'terreno qúe ocupen con 

ganados los individuos que tengan establecidos hatos en 

los pastos naturales de las tierras baldías; mas como, di

cho parágrafo dispone que tales ’ individuos no adquie

ren derecho de propiedad sobre el terreno, y los derechos. 

de la Nación no prescriben contra ella conforme al ar

tículo 39 de la misma Ley, los terrenós asi ocupados serán 
ádjndicables a cualquiera que los solicite a cambio de tí

tulos de concesión;, pero en igualdad de circunstancias 

serán preferidos los primeros ocupantes, se resuelve: los 

terrenos baldíos en donde haya establecidos hatos de ga

nado en pastos naturales, son adjudicables así a título de 
cultivador como a cambio de titulos, siendo preferible en 

uno y otro caso, los primeros ocupantes. (Diario Oficial 

número 10513).
1898—-Ley 40 de 25 de noviembre. Que aprueba el contrato adi

cional al de enajenación del ferrocarril de Bolívar, apro

bado por la Ley 49 de 1884, y adicional al de 5 de julio 

del mismo año.

1898— Resolución. Dictada con motivo de úna consulta hecha por 

Guillermo O. Hurtado sobre amparo a los indígenas del 

Bajo San Juan. El Ministerio • se abstuvo de resolver la 

consulta fundado en la circunstancia de que es al mismo 

Ministerio a quien toca resolver los puntos concretos que 

consulten oficialmente los funcionarios públicos del or

den administrativo. (Diario Oficial número 10772).

1898— Resolución de 15 de octubre. “ ..........Se resuelve: los indi-

vid nos a quienes se les hayan reconocido y declarado de- 

i’echos de cultivadores establecidos en terrenos baldíos so

licitados en adjudicación a cambio de títulos, y a quienes 

en los planos y en el informe respectivo se les haya de

marcado y excluido los lotes a que legalmente tengan de

recho como tales cultivadores, tienen pór este solo hecho 

adquirido titulo suficiente de propiedad sobre dichos lo

tes; y, en consecuencia, basta una copia certificada de tales 
demarcaciones, sin necesidad de ulteriores formalidades, 

para acreditar aquéllos sus derechos.” (Diario Oficial nú

mero 10794).
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1898—Resolución número 2 de : 19 de febrero. Sobre declaratoria 

de definitiva en ¡a adjudicación de baldíos. “ .......... Re
suelve: las adjüdica.ciones de tierras baldías'que se so-

. liciten y ■ se decreten por el Gobierno, y para cnhrír las 

. cuales presénten los mismos concesionarios u otros indi-

- viduos, títulos de tierras baldías de los emitidos en vir

tud de concesiones de la naturaleza de las' indicadas, no

■ se considerarán como, definitivas sino en tanto que el Go- 

. bierno haga la declaratoria de que los contratistas o con

cesionarios ^lian cumplido ■ las obligaciones mediante las 

cuales se haya hecho la respectiva 'concesión. (Diario 

0/iCí'aZ número 10574).

1899—Resolución de 6 de febrero. Sobre tierras baldías (excesos).

........■. Resuelve: 19 Según el. artículo 19 del Decreto de

. .9 de septiembre de 1873, las denuncias de excedentes de 
tierras baldías deben presentarse al Agente del Ministerio 

Público del Circuito Judicial en que estén ubicadas las 

tierras. 29 El objeto de la fianza que debe prestarse 

ante dicho Agente, según el mismo artículo 19, es el de 

asegurar el pago de las costas del juicio, para el caso 
de que en última instancia se declare que el denuncio es 

temerario, y 39 Los gastos que requiere la rectificación de 

la mensura del terreno adjudicado, son de cargo del de

nunciante de los excesos, etc.” (Diario Oficial número 

10902).
1899—Decreto número 67 de 15 de febrero. Por el cual se reforma 

y adiciona el de 9 de septiembre de 1873 (Diario Oficial 
número 7362), “que establece los medios.de hacer efecti

vo el derecho que concede a los denunciantes de excesos 

de tierras baldías adjudicadas, el Decreto de 27 de enero 

de 1870, o sea el artículo 940 del Código Fiscal.” (Diario 

Oficial número 10902).
1899--Contrato de 24 de febrero. Celebrado con el señor Paulo 

Pinzón, para la construcción de una via que ponga en co

municación la comarca de Bocas del Toro con la Provin

cia de Chiriquí, en el Departamento de Panamá. El con

tratista tendrá derecho a 200 hectáreas de tierras baldías 

por cada kilómetro de camino. (Diario Oficial número 

10931).

1899̂ —Resolución de 16 de marzo. Sobre excedencias de tierras bal

dias adjudicadas. (Diario Oficial número 10944).

•1899—Resolución de 14 de abril. Sobre cultivadores establecidos 

en la región por donde deba abrirse el camino del Cara-
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Te, “ ..........Resuelve: sin perjuicio de dejar a salvo y re

conocer, llegado el caso, los derechos adquiridos y debida

mente comprobados por los cultivadores establecidos en 
la región por donde haya de abrirse el camino del Ca

rare, el Gobierno declarará y hará efectivo, en cualquier 

otro caso, a favor de la Compañía empresaria de éste, el 

derecho de que tratan las concesiones 6^, y 8?‘ del ar

tículo 5*? del contrato, sobre preferencia en las adjudica

ciones de tierras baldías, en lotes alternados con los de la 

Nación, en las zonas de dicho camino.” {Diario Oficial 
número 10993).

1899—Contrato de 11 de agosto. Celebrado con los señores Rueda 

& Compañia para la .construcción y conservación de un 

camino de herradura que partiendo de cualquier punto 

de la Provincia de Galán, vaya a terminar al puerto de 

Barrancabermeja, sobre el río Magdalena, en el Departa
mento de Santander. Concesión de 150 hectáreas de tierras 

baldías por cada kilómetro de camino que se construya; 

los títulos se expedirán, tan pronto como esté terminada 

la construcción de cada sección de cinco kilómetros de 

vía. (Rescindido por Resolución número 6 de 5 de agosto 
de 1903). {Diario Oficial número X1092).

1899— Contrato de 14 de julio. Sobre apertura de un canal entre la 

bahía del Almirante y el rio Sixola, en la comarca de Bo

cas del Toro. Artículo 8Í* El concesionario tendrá derecho 

a la adjudicación de'200 metros de tex’renos baldios a 

cada lado de la obra, o sea a un radio de 400 metros, eon 

el objeto de utilizar estos terrenos en beneficio de la em

presa. (Diario Oficial número 11093).

1899—Decreto nümero 432 de 20 de septiembre. Por cl cual se ce

den y destinan 5,000 hectáreas de tierras baldias para la 
fundación de un lazareto en el Departamento de Santan

der. Articulo único. Cédense 5,000 hectáreas de tierras 

baldías para la fundación de un lazareto en el nox’te del 

Departamento de Santander, en la comarca conocida 

con el nombre de Girardot, entre los ríos Margua y Cubri- 
gón, que es la región mas adecuada para el efecto, según 

el informe de la Comisión oficial exploradora de esa co
marca. Parágrafo. Por la Gobernación de Santander se 

dictarán las providencias necesarias con el fin de hacer 

medir, demarcar y levantar el plano de la extensión del 

terreno que se destina para dicha obra, siendo de cargo 

del Tesoro del Departamento los gastos que ocasionen 

tales operaciones. {Diario Oficial número 11110),
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.899—^Decreto número 473 de 28 de noviembre. Por el cual se re

forma y adiciona el marcado con el número 935 de 7 de 

noviembre de 1884 (Diario Oficial número 6241), sobre 

explotación de bosques nacionales, (Diario Oficial núme

ro 11120).

1899— Contrato de 31 de octubre. Sobre fomento de la navegación 

de los ríos Caquetá, Putumayo y los demás rios de la re

gión colombiana dcl Caquetá que son navegables. “...Articu

lo 89 A auxiliar a Lemly para su empresa de navegación, 

con 20,000 hectáreas de tierras baldías, por cada uno de 

los vapores que introduzca, adjudicándoselas en lotes al

ternados, no mayores de 5,000 hectáreas cada uno, dentro 

del territorio de la República, comprendido en la región 

nacional dcl Caquetá. {Diario Oficial número 11142). 
(Véase Resolución de 13 de marzo de 1902).

1900—Decreto número 645 de 9 de febrero. Sobre arrendamiento 

y explotación de tierras baldias. Autoriza al Gobierno 

para dar en arrendamiento tierras baldías en extensiones 

no mayores de 5,000 hectáreas de acuerdo con ciertas con

diciones estipuladas en el mismo Decreto.’ (Este Decreto 

fue derogado por el número 173 del mismo año. Diario 
Oficial número 11350. (Diario Oficial número 11221).

1900—Decreto número 173 de 19 de octubre. Por el cual se deroga 
el número 645 de 9 de febrero del mismo año (Diario 

Oficial número 11221). (Diario Oficial número 11350).

1900—^Decreto número 206 de 12 de noviembre. Por el cual se de
roga el número 580 de 30 de noviembre de 1899 (Diario 

Oficial número 11170), sobre excedentes de tierras bal

dias. (Diario Oficial número 11361).
1902— Contrato de 14 de marzo. Celebrado con el señor John 

Bidlske, sobre fomento de la navegación de los ríos Ca
quetá, ■ Putumayo y los demás ríos de la región colombia

na del Caquetá, que sean navegables. “ ....A rtícu lo  7*? A 

auxiliar a Bidlske, para su empresa de navegación, con

5.000 hectáreas de tierras baldías, por cada uno de los va

pores que introduzca, destinados a la empresa de que se 
trata adjudicándoselas en lotes alternados, no mayores de

5.000 hectáreas cada uno, dentro del territorio de la Re
pública, comprendido en la región del Caquetá. {Diario 

Oficial número 11653).
1»)02—Decreto número 613 de 7 de abril. Por el cual se deroga ti 

marcado con el número 109 de 9 de febrero de 1894, so

bre tierras baldias. Artículo único. Derógase el Decreto
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número 109 de 9.de febrero de 1894. Parágrafo. Restablé

cese la restricción contenida en el Decreto de 15 de sep

tiembre de 1868; y en consecuencia, el señor Jefe Civil 

y. Militar del Departamento de Antioquia se abstendrá en 

lo sucesivo de dar cnrso a denuncias y solicitudes de ad

judicación de. tierras baldias, a cambio de títulos, en las 

zonas comprendidas dentro de los límites fijados en el 

inciso 5? de dicho Decreto de 15 de septiembre de 1868. 

(Diario Oficial número 11660).

1902—Decreto ejecutivo número 616 de 9 de abril. Sobre uso de 

las aguas de propiedad nacional. (Derogado por el Decre

to número 315 de 10 de marzo de 1903). {Diario Oficial 
número 11661).

1902— Decreto número 634 de 15 de abril. Por el cual se suspenden 

durante la guerra las actuaciones sobre adjudicaciones de 

tierras baldias. (Diario Oficial número 11663).

1902— Decreto de 15 de agosto. Promulgado como Leg de la Repú

blica el Decreto legislativo aprobando el contrato celebra
do el 5 de julio de 1867, “reformatorio del de 15 de abril 

de 1850, sobre construcción de un camino de carriles de 
liierro, de im océano a otro, por el Istmo de Panamá.” 

(Diario Oficial número 11689).

1902— Resolución número 9 de 30 de septiembre. Por la cual se de

clara la caducidad del contrato celebrado el 16 de octubre 

dc 1892, para trazar g construir un camino de herradura 

de Frontino a un punto del rio Atrato. (Diario Oficial nú
mero 11744).

1902— Contrato de 15 de noviembre. Celebrado con los señores Ul- 

piano Obando g Julián Pardo U., para la construcción de 

un camino de herradura. “ . . . . Artículo 15. El Gobierno 

concederá a los empresarios 1,000 hectáreas de tierras 

baldías, por cada legua de camino que se entregue lista 

para el servicio.” (Suspendido por Resolución de 12 de 

diciembre de 1905). (Diario Oficial número 11769).
1902— Contrato de 20 de diciembre. Sobre construcción del camino 

central de Lás Infantas. . Artículo 89. . , . 19 750 hec

táreas de tierras baldías por cada trayecto de camino de 

cinco kilómetros que entregúen listo para el tráfico, etc.” 

(Caducado por Resolución de 17 de agosto de 1906). filia

rlo Oficial número 11787).

1902— Contrato de 19 de diciembre. Celebrado con los señores Mar

co Antonio Torres E. g Leonardo Cárdenas Pinto, para él 

fomento de la navegación por vapor dc los rios Arauca, 

Meta, y sus áfluehles, Alto Orinoco', Vichada, Guaviare g

Atabapo. “ . . . .Artículo 16. El Gobierno auxilia a la Com

pañía con 5,000 hectáreas de tierras baldías por cada uno 

de los vapores que introduzca, destinados.a la exjDresada 

navegación, adjudicándoselas en. lotes alternados, no maT 

yores de 5,000 hectáreas cada uno, dentro del territorio 

de la región oriental de la República y de acuerdo en todo

• con las leyes que rigen la materia. {Diario Oficial número 

11790).
1902— Contrato dc 20 de diciembre. Celebrado con los. señores In 

dalecio Camacho B. y Antonio Roa Díaz, para el estable-/ 

cimiento dc la navegación por vapor de los rios Alto 

Orinoco g sus afluentes el Vichada, Guaviare g su afluen

te, el Inírida, el Atabapo y su afluente, el caño Guasacavís, 

cl Guainía o Rionegro y su afluente el Isana, en la región 

oriental de la República. “ . . . . Artícuio 13. . . . 5,000 hcc- 

táreás de tierras bardias, por cada uno de los vapores que 
introduzcan, adjudicándoselas en lotes alternados, no ma

yores de 5,000 hectáreas cada uno, dentro del territorio 

comprendido de la boca del Guaviare a la de Vicliada, y 

de acuerdo en un todo con las leyes que rijan la materia. 

(Diario Oficial número 11801).
1903—Decreto número 192 bis de 11 de febrero. Sobre impuesto de 

papel sellado y timbre nacional. En papel de clase: los 

títulos de concesión de tierras cuya cantidad no exceda 

de 100 hectáreas; en 2^ clase, los que excedan de 100 y 

no pasen de 1,000 hectáreas, y de 3?' clase, los que pasen 
de 1,000 hectáreas. Y a las estampillas que debían llevar, 

lo mismo que la Ley 110 de 1888, menos cuando la adju

dicación exceda de 50,000 hectáreas, que llevará entonces 

una estampilla de 4?* clase. {Diario Oficial número 11800). 
(Véanse la Ley 52 de 1905, el Decreto 894 de 1915 y la 

Ley 20 de 22 de junio de 1923).
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1903 “LEY 32 DE 1903 

“ (26 de octubre)

sobre creación de aduanas, y eu ejecución y desarrollo de los ar

tículos 32, inciso 59, y 37 del Código Fiscal.

“El Congreso de Colombia 

“DECRETA:

“Artículo 19 Autorízase al Gobierno para establecer en el punto 

que juzgue conveniente, a orillas del río Putumayo, una oficina 

de aduana encargada de recaudar lós derechos de importación y de
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inspeccionar las exportaciones que se hagan por el Territorio Na

cional del Caquetá.

"Parágrafo. Esta Oficina se encargará también, por medio de 

sucursales o aduanillas, del recaudo de los derechos de importa
ción en los demás ríos o puntos fronterizos que fuere preciso vigi

lar para evitar el contrabando.

“Artículo 2*3 El personal de dicha Oficina y su Resguardo, y los 

sueldos anuales de los respectivos empleados, serán los siguientes:
“Un Administrador Contador..................................... .-.í? 180,000

“Un Jefe de Balanza, Guardalmacén Escribiente.......... 96,000

“Un Jefe de Resguardo...................................................... 120,000

“Un Cabo..................................... .....................................  55,000

“Tres Guardas, a ......................................................... . . . . 30,000

“Artículo 39 Si los sueldos fijados en el artículo anterior fueren 

insuficientes para obtener empicados competentes y honrados, se 

autoriza al Poder Ejecutivo para aumentar tales sueldos basta don

de fuere preciso, para el efecto. Igualmente se le autoriza para dis

minuirlos si los considera excesivos.

“Articulo 49 Autorízase también al Poder Ejecutivo para fundar 

eu las regiones poco habitadas de nuestros grandes ríos de la parte 

oriental, inspectorías fluviales, cuyas fundaciones determinará en 

los decretos reglamentarios que dicte.
“Artículo 59 Ninguna exportación podrá efectuarse por el Terri

torio Nacional del Caquetá sin la intervención de la Aduana en re  ̂

ferencia o de alguna Inspectoría Fluvial, cuyas oficinas harán cum

plir las formalidades prescritas en el Código Fiscal y las demás dis

posiciones comunes; y lo mismo deberá observarse para las impor

taciones, a las cuales será aplicable lo dispuesto en cuanto a la en

trada y salida de embarcaciones, certificación y presentación de 

sobordos y facturas, presentación de manifiestos y liquidación y 

pago de derechos y poIícía de puertos.
“Artículo 69 La Junta de reconocimiento de las mercaderías la 

compondrán el Administrador Contador, el Fiel de Balanza y el 

Jefe de Resguardo mencionados en el artículo 29

“Artículo 79 Los derechos de importación de mercaderías ex

tranjeras, que deberán pagarse de contado en la expresada Oficina 

de Recaudación y en sus sucursales, serán de $ 50 por cada kilo

gramo de ellas, cualquiera que sea su clase.

“Artículo b9 Facúltase al Gobierno para modificar la cantidad 

que debe pagarse por derechos según el artículo anterior, cuando 

lo estime conveniente.
“Artículo 99 El crédito que es preciso abrir para los gastos que 

se deriven del cumplimiento de esta Ley, se incluirá en el Presu

puesto de la vigencia en curso.

“Artículo 10. Si no fuere posible hacer pronto el gasto necesario 

para la fundación de la aduana de que trata el artículo 19, el Go

bierno podrá proveerse de los recursos que sean indispensables al 

efecto, comprometiendo los .productos futuros de la misma Ofi

cina.
“Artículo 11. Las facultades concedidas por la presente Ley al 

Poder Ejecutivo, podrá éste delegarlas al Gobernador del Cauca, 

para que coadyuve a la organización de la aduana o aduanillas que 

se establezcan en el Territorio del Caquetá y haga efectivas cuan

tas medidas fiscales hubieren de tomarse relativamente a aquella 

zona.

“Artículo 12. Facúltase ampliamente al Poder Ejecutivo para es

tablecer en el Territorio dcl Caquetá, en la forma que estime con

veniente, colonias agrícolas o de otro género.

“Estas colonias estarán sometidas al Gobernador del Cauca, 
quien las reglamentará, con la aprobación del Gobierno. Los gastos 

que ocasione el cumplimiento de ésta disposición se considerarán 

incluidos en el Presupuesto de la vigencia eri cursó.

“Artículo 13. Se autoriza igualmente al Poder Ejecutivo para es
tablecer aduanas en los demás puntos de dicho Territorio del Ca

quetá, en donde a su juicio sea necesario y conveniente hacerlo.

“Artículo 14. Queda absolutamente prohibido el’derribo de todo 

árbol que produzca algún artículo comercial, tales como el caucho, 

la sarrapia, la gutapercha, el cacao silvestre, la qnína, cera de lau

rel, resina de palma, etc.

“El que contraviniere a está disposición pagará por cada árbol 

derribado una multa de $ 500, que impondrá la primera autoridad 

política del lugar, región o municipio en donde ocurra el hecho. 

Estas multas ingresarán a los fondos nacionales, y las recaudará 

el ernpleado que se designe en el decreto reglamentario de la pre

sente Ley, que dicte el Poder Ejecutivo.

“Artículo 15. Desde la sanción de. la'presente Ley la porción del 

Territorio del Caquetá que por el Decreto número 97 de 1900 se 
hizo figurar dentro de los límites de la. Intendencia Oriental, vol- 

•verá al Departamento del Cauca.

“Artículo 16. En el caso de que llegue a erigirse un nuevo Depar

tamento en el sur de la República, corresponderán a su primer Ma

gistrado o Gobernador las funciones que atribuyen al Cauca los ar

tículos 11 y 12 de esta Ley.

“Artículo 17. Declárase que ha caducado el Decreto legislativo 

número 388, de 31 de agosto de 1902.
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‘Dada en Bogotá, etc.”
Compilación sobre Baldíos—14
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1903—Ley. Q1 de. 31 de octubre. Por la cual se aprueba, un contrato 

sobre ferrocarril de Santa Marta. (Diario Oficial número 

11939).

1903— Resolución de 5 de agosto. Sobre el camino de Galán a Ba

rrancabermeja.

1904— Contrato de 16 de abril. Celebrado con el señor doctor José Ma-, 

nuel Goenaga, para la construcción de un ferrocarril desde 

la ciudad de Riohacha. hasta Yalledupar. o hasta el rio Mag
dalena. Artículo 13. El concesionario, tendrá derecho a 200 

hectáreas de tierras baldías por cada kilómetro de ferro

carril construido y dado al servicio público, en las, condi

ciones que quedan estipuladas; pero estos baldíos, si los 

toma en la extensión de la línea, del fei;rocai;ril, o, a dis

tancia menor de tres kilómetros de la misma, lo hará en' 

lotes alternados hasta de 1,000 hectáreas, y respetando 

en todo caso los derechos adquii’íd.os por los cultivadores 

y poseedores, de acuerdo con las disposiciones que rigen 

la materia. (Adicionado por el, de 9 de junio, de 1905 y por 

ei de 12 de diciembre del mismo año, y aprobado el 19 

de febrep de 1900). (Diario Oficial número 12109).

1904—Ley 19 de Í0 de noviembre. Pqr la cual se dictan varias me

didas de fomciito para la región del Chocó. Articulo 11. 

Desde el Í0 de noviembre d^ este año, época de la san

ción de la Ley, y mientras se revisan y reforman los có

digos y leyes sobre minas y tierras baldías, se suspenderá 

toda adjudicación de esos bienes nacionales a favor de in

dividuos, entidades o compañías extranjeras en la región 

del Chocó y Í)arién, en ía cual tienen parte los Departa

mentos de Antioquia, Bolívar y Cauca. Parágrafo. En las 

. adjudicaciones que de tales bienes se hagan de la región

expresada a nacionaies colombianos durante la vigencia 

de la presente Ley,' se impondrá la condición, so pena de 

nulidad de no poder traspasar los derechos provenientes 

de la adjudicación a individuos, entidades o compañías 

que no sean nacionales colombianos. Articulo 13. Las 

prohibiciones que previene el artículo 11 de esta Ley- se 

extenderán, a las adjudieacipnes, de minas, y baldíos, exis

tentes en los. territorios que coliijdah con nacionQS extranr 

jeras y cuya delimitación está en suspenso, las cuales ad

ju,dicacíones. pueden quedar afectadas por el deslinde del 

Territorio Nacional. Artículo 14. El Inspector General de 

Obras (que establece esta Ley) tendrá como especial 

función velar porque no se haga, esa clase de, adjudica-
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ciones y la de revisar las hechas, para lo cual podrá exi

gir, dentro de un término de noventa días que señalará 

por edictos fijados en todos los Distritos del Chocó, la 

presentación de los títulos. Artículo 15. También podrá el 

Inspector, con el fin indicado, pedir a la Gobernación del 

Cauca copia de los expedientes respectivos. Terminado el 
estudio, enviará informe circunstanciado sobre su resul

tado al Gobierno, el cual dictará las resoluciones perti

nentes o hará promover las acciones conducentes a la de
claración de nulidad de los títulos en cuya expedición ha

yan ocurrido causales suficientes para aquélla. Artículo 

16. El mismo Inspector estudiará las adjudicaciones de 

tierras baldías en el Chocó, y cl Gobierno procederá res

pecto a las que no se hayan hecho de acuerdo con la Ley 

de modo análogo a lo prescrito en el articulo anterior. Ar

tículo 17'. A cada uno de los colonos que se sitúen con 

casa y labranza sobre los caminos de que trata la presen

te Ley, el Gobierno les adjudicará, por este solo hecho, 

200 hectáreas, de baldíos cujra mensura se hará y cuyo 
título se expedirá a costas del Gobierno, quien declarará 

además exentos a- dichos colonos del servicio militar por 

el término, de cinco arios. Parágrafo. Dichos lotes no ten- 

*i*Tán) más de un kilómetro de base sobre el camino respec

tivo, y el colono estará obligado a mantener en> buen estado 

la porción de camino que le corresponde, cuando éste no 

sea privilegiado. Artículo 18. En la adjudicación y mensura 

de los. baldíos situados a uno y otro- lado de cada, camino, 

se procurará fiormar lotes alternados, reservados para co

lonos y destinados para fomentar- la instrucción pública, 

para hospitales y para fundar poblaciones nuevas en lo

calidades apropiadas. Los lotes para, estos tres últimos 

usos pueden ser hasta de 500 hectáreas. Artículo 20. Cé

dense en propiedad, a cada- uno de los Municipios de Nó- 

vita, Cuéllar, Beberá y Muri, 100. hectáreas de baldíos so- 
bî e las vegas de los ríos. Son Juan y Atrato, con. el exclu

sivo fin. de llevar a, efecto la- traslación de sus respectivas 

cabecerasc a' sitios sanos y ventajosos, o de fundar puer

tos en dichos ríos. Artículo 21. Los Concejos Municipales 
de las Provincias, de Atrato y San Juan, podrán, en bene

ficio de la insti’ucción pública, gravar eon un- impuesto 

anual hasta de $ 0-20. cada hectárea de baldíos no titu

lados, o titulados y no cultivados que posean los. particu

lares, sin perjuicio de los derechos que a los cultivado-
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res reconoce el Código Fiscal. (Reformada por.la Ley 36 
de 1905). (Véase el Decreto número 12 de 1906. Diario 

Oficial número 12567). (Diario Oficial número 12222).

1904— Ley 22 de 10 de noviembre. Sobre autorizaciones a los Con

cejos Municipales de Sansón y Pensilvania para regla
mentar la entrega de los terrenos a' que se refieren la Leu

31 de 1887 ij el articulo 208 de la Ley l̂ tO de 1888.

1904— Circular número 160 de 18 de octubre. Sobre tierras baldías. 

(Diario Oficial número 12237).

1904— Circular telegráfica número 176 de 22 de noviembre. En que 

el Ministerio del ramo (que lo era entonces el de Hacien

da) dice a los Gobernadores que ha resuelto no dar 

curso a ningún expediente sobre adjudicación de tierras 

baldías cuyo plano no fuere con la respectiva estampilla 
debidamente anulada; y encarece conminar con multas a 

los funcionarios que no llenen escrupulosamente todas 

las fórmulas legales en la formación de expedientes.

1904—Ley 41 de 19 de noviembre. Por la cual se confieren algu

nas autorizaciones al Personero Municipal del Distrito de 

Sucre, Departamento de Nariño, para que, -sin otra con

dición que la del fomento de una nueva población, acepte 
en nombre de la Nación la donación que de un terreno 

denominado Guairasacha desean variois indígenas del 

mencionado Distrito. Artículo 69 Autorízase al Poder Eje

cutivo para que pueda disponer el fomento de varias po

blaciones en terrenos de propiedad de la Nación que hasta 
la expedición de la presente Ley no hayan tenido diverso 

destino, y acerca de lo cual haya alguna solicitud. (Dia

rio Oficial número 12226).

1904— Resolución sin fecha. Sobre demarcación de linderos para 

adjudicación de tierras baldías que se soliciten por culti

vadores o colonos. Resuelve: en los memoriales que se 

presenten para la formación de expedientes sobre tierras 

baldías, con el fin de obtener adjudicaciones para colo

nos o cultivadores, se establecerán linderos arcifinios, de 

manera clara y precisa; y si esto no fuere posible, la de

marcación se hará por distancias medidas y rumbos mag

néticos de todos los lados del perímetro que contenga el 

terreno. (Diario Oficial número• 12319).

1904— Contrato de 3 de diciembre. Celebrado con el señor Uladis- 

lao Salcedo, sobre construcción de un camino de herra

dura entre la ciudad de Sogamoso, en Boyacá, y un puer
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to sobre el rio Gravo o el Cusiana, en la Intendencia de 
Casanare. Artículo 10. El Gobierno se compromete a au

xiliar con..... 1,000 hectáreas de tierras baldías la construc

ción de cada legua de camino que se entregue lista para 

el tráfico...... y la adjudicación de los baldios se hará en en

tera propiedad y de preferencia en una zona privilegia
da de cinco kilómetros de anchura a uno y otro lado de 

la vía, donde el Gobierno no podrá hacer adjudicaciones 

distintas a ésta mientras el concesionario esté dando fiel 

cumplimiento a sus compromisos. (Véase Resolución de 

19 de febrero de 1906). (Diario Oficial número 12250).

1904— Contrato de 26 de diciembre. Celebrado con el señor Ramón 

ümaña Rivas para la exploración, trazado y construc

ción de un camino de herradura desde el Municipio de 

Guagua, en el Departamento del Tolima, hasta el de La 
Pradera, en el.Cauca. Artículo. 14. El Gobierno-auxilia la 

empresa del camino de que se trata, aparte de lo estipu

lado, con 1,000 hectáreas de tierras baldías por cada cin

co kilómetros de camino terminado en las condiciones es

tipuladas, las cuales tendrá derecho el concesionario a 

que se le adjudiquen en las zonas adyacentes a la vía y 

previo el lleno de las disposiciones legales sobre la mate

ria. (Diario Oficial número 12254).

1905-—Contrato de 23 de enero.' Celebrado con los señores Cano, 

Cuello cC' Cía. y Pedro Antonio Pizarro, para el mejora
miento y conservación de las vías que conducen al Ca

quetá 1} establecimiento de la navegación por vapor del 

rio de este nombre y del Putumayo. Artículo 89 En 

cumplimiento de Ío dispuesto en el ordinal 29 del artícu

lo 39 de la Ley 53 de 1874, por la cual se fomenta la colo

nización del Territorio del Caquetá y se promueve la na

vegación de los ríos Putumayo y Ñapo, los concesiona

rios tendrán derecho a la adjudicación gratuita de 60,000 

hectáreas de tierras baldías, las cuales se les demarcarán 

así:, 40,000 hectáreas en los sitios elegidos por los conce

sionarios y 20,000 sobre los caminos que éstos ceden al 
Gobierno, siendo de cargo de los concesionarios los gas

tos de mensura y demarcación y quedando así exento el 

Gobierno del pago de la mitad de los derechos que esta

blece el ordinal 29 ya citado. (Úiario Oficial número 

12272).

1905— Ley 6? de 5 de abril. Ratifica algunos Decretos legislativos, 

entre ellos el número 3 í y el ^8.
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1905— Decreto legislativo nùmero 34 de 10 de febrero. Sobre au

torizaciones al Poder Ejecuiivo. Faculta al Gobierno para 

conceder permisos para la exploración de terrenos agrí

colas y bosques baldios con el objeto de celebrar contra

tos de explotación y exploración; para reglamentar el 

ramo de tierras baldias, la explotación de los bosques 

nacionales y otorgar concesiones para favorecer la agri

cultura y fomentar la ocupación y cultivo de los terrenos 

despoblados; y pai'a contratar con empresarios de colo

nización la introducción de inmigrantes extranjeros agrí

colas e industriales, mediante la cesión de tierras baldías, 
etc. (Tiene carácter legislativo. Véase Ley nümero G de

1905). (Diario Oficial número 12277).

1905—Decreto legislativo número 48 de 9 de marzo. Sobre demar

cación ij arrendamiento de minas. Artículo 19 En los te

rritorios en que se hallan situadas las minas que se ha 

reservado la Nación (Supía, Marmato, Santa Ana y

otras).....Tampoco podrán adjudicarse a ningún título las

tierras baldías que existan dentro de los territorios men

cionados. (Véase la Ley 35 de 1919). (Diario Oficial nú
mero 12299).

1905—^Decreto legislativo número 52 de 11 de marzo. Por el cual 

se adiciona y reforma el marcado con el nùmero 11 de 23 

de enero próximo pasado, que declara caducada la Ley 

108 de ÍSS8. . .  .Decreta: Articulo 19 Autorízase amplia
mente al Poder Ejecutivo para celebrar con el señor In

dalecio Liévano una transacción a virtud de la cual re

cupere la Nación todos los privilegios que se le habían 

otorgado, y la propiedad del camino de herradura, con 
todas sus dependencias, que construyó a virtud de los 

contratos citados (14 de febrero y 18 de marzo de 1884 
y 10 de noviembre de 1885 con el Estado de Cundinamar- 

ca, y el de 13 de diciembre de 1888 con el Gobierno Na-

■ cional), así como las tierras baldias que se le habían con

cedido por los mismos contratos. Artículo 29 Queda eu 

estos términos reformado y adicionado el referido Decre
to legislativo nümero 11 de 23 de enero del presente año. 

(Diario Oficial número 12301).

1905— Contrato de 20 de febrero. Celebrado con el señor Henry G.

Granger para la construcción y explotación de una linea 

de ferrocarril del golfo de Urabá o Darién a la ciudad de 

Medellin. Articulo 1 9 .... '. . Esta subvención ($ 30,000 

por cada kilómetro) se pagará, a opción del Gobierno, 

en dinero o en tierras baldías, suelo y subsuelo, a razón
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de $ 3 oro por cada hectárea, cada lado de la vía, al po

nerse al servicio público cada sección de tres kilómetros. 

Al efecto el Gobierno suspenderá la adjudicación de bal

díos en la región a que se refiere este contrato. El artícu

lo 20 indica cómo y dónde deben hacerse las adjudicacio

nes y la cantidad de hectáreas de cada lote. (Diario 0/í- 

cial número 12312).
1905— Contrato de 28 de febrero. Celebrado con los señores docto

res Luis Cuervo Márquez e Indalecio Camacho B., para el 

establecimiento de la navegación por vapor en los ríos 

Orinoco, Meta, Vichada, Guaviare, Inirida, Atabapo, Guai- 

nia o Ríonegro, Vaupés e Izana. Artículo 13, En cumpli

miento de lo dispuesto en el ordinal 29 dél artículo 39 de 

la Ley 53 de 1874, por la cual se fomenta la colonización 

del Territorio del Caquetá, los concesionarios tendrán de

recho a la adjudicación gratuita de 40,000 hectáreas de 

tierras baldias, las cuales se les demarcarán así : 20,000 
hectáreas en la extensión -comprendida entre los ríos 

'Orinoco, Vichada y Guaviare, !y 2O,'O00 hectáreas en lá  'ex

tensión comprendida entre los ríos Guainia y Vaupés, 

siendo de cargo de los concesionarios los gastos de men

sura y demarcación, y quedando asi exento »el Gobierno 

del pago' de la mitad de los derechos que establece el <or- 

'dinal 29 ya cilado. (Diario Oficial número 12335).

1905— Ley 18 -de 11 de abril. Por la cual se aprueba un contrato.
Aprueba 'el 'Contrato de 20 'de febrero del año ên curso con 

el señor Henry G. Granger, qne ;se refiere al ferrocarril 

■del Darién -a Medellin. (Diario Oficial número 12337).

1905— Ley 36'de 27. de abril. Por la Cual se confiere una autoriza-' 

ción <al 'Poder Ejecutivo y -se reforma la ^número <19 ide 

190’A. Autoriza al -Pöder Ejecutivo para' que ¡pueda distri

buir los fondos destinados por la Ley reformada 'Como ¡lo 
estimé más conveniente para el e^ablecimiento de 'la rua- 

vegación ipor vapor de los ríos San-Juan ,y Atrato ;y ,para 

la apertura - de los caminos de -que trata la Ley 19. (Véa

se la-Ley 17'de 1909).

1905— Ley 55 de 29 de-abril.'Por la cual se ratifica la venta de 'va- 

rios bienes nacionales y se hace cesión de otros. Ratificó 

la venta de varios bienes nacionales y cedió a 'los Muni
cipios los' terrenos-de-resguardos de indígenas, »respetan

do los derechos -de lós indios residentes, conferidos por 

leyes anteriores. Artículo 69 ¡En todo caso puede pedirse 

por cualquiera de los comuneros, que'la -cosa «común-se 

divida o se venda para repartir su producto, etc.
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1905 “LEY NUMERO 56 DE 1905

“ (29 de abril) 

sobre adjudicación de tierras baldias.

L.v, “La Asamblea Nacional Constituyente y Legislativa

“DECRETA:

“Articulo 19 Todo individuo que ocupe tierras baldías y esta

blezca en ellas casa de habitación y cultivos artificiales, adquiere 

derecho de propiedad sobre el terreno cultivado y otro tanto.

“Articulo 29 El individuo que como colono o cultivador crea te

ner algún derecho de propiedad sobre el terreno cultivado, ya sea 

por cultivos artificiales de pasto, sementeras de café, cacao, siem

bras de trigo, maíz, papas, etc., etc., debe solicitar la demarcación 

y adjudicación respectiva, acompañando una información de tres 

testigos en que se acredite el nombre por que sean conocidas todas 

las tierras o parte de ellas, la Provincia, Municipio o Corregimien

to en que se hallen los terrenos colindantes, y demás señales que 

den una idea clara de ellas. Las declaraciones se tomarán ante el 

Juez del Municipio en cuya jurisdicción estén ubicados los terre

nos, con audiencia del Personero Municipal, quien será citado, y 

en defecto de éste del Alcalde respectivo. En esta información de 

testigos deben declarar que es exacto y les consta que el solicitan

te tiene establecida casa de habitación, cultivos y la clase de éstos. 

La información de testigos junto con el memorial de denuncio 

será dirigida al Concejo Municipal del respectivo Distrito en cuya 
jurisdicción se hallen los terrenos denunciados. Recibida la peti

ción, se ordenará la demarcación del terreno por medio de un pe
rito agrimensor, quien es responsable, conjuntamente cou el de

nunciante, de la exactitud en la extensión medida. El agrimensor 

fijará los linderos por límites arcifinios o por rumbos magnéticos 

y distancias precisas, y se ceñirá a las prescripciones científicas en 

el levantamiento de planos. Una vez practicada la mensura y acre
ditada la condición de colonos y los cultivos establecidos, el Con

cejo Municipal decretará la.adjudicación provisional y remitirá el 

expediente al Ministerio de Obras Públicas, para que se resuelva 

la adjudicación definitiva, la cual se hará, si no hubiere causa le

gal qne la impidiere. La entrega se hará de acuerdo con las dispo

siciones vigentes sobre baldíos y de manera que no se vulnere de

recho alguno de tercero.
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“Artículo 39 El título de propiedad de adjudicación de tierras  ̂

baldías será expedido por el Ministerio de Obras Públicas, en ell 

que se abrirá un libro debidamente foliado en que conste la exten
sión y ubicación del terreno adjudicado y el nombre, vecindad y 

nacionalidad del adquiriente. Dicho título debe anotarse en la Ofi

cina de Registro del Circuito en que se hallen los terrenos ven
didos.

“Artículo 49 El procedimiento para la adjudicación, entrega y 

registro de tierras baldías por compra de dichas tierras se hará de- 

igual manera que la de colonos o cultivadores, debiendo declarar 

los testigos que no están destinados los terrenos a ningún uso pú

blico, que son baldíos y que distan más de .un miriámetro de los 

caminos de hierro o en construcción, lo que, además se confronta
rá en el Ministerio de Obras Públicas.

“Artículo 59 Para verificar en cualquier tiempo la exactitud de 

los terrenos adjudicados por contratos o compañías empresarias o 

por ventas a particulares, se determinará en los planos respecti

vos la longitud y latitud, refiriéndose al meridiano que pasa por 
el Observatorio Astronómico de Bogotá.

“Artículo 69 El agrimensor en el levantamiento de todo plano- 

dé terreno baldío, por venta o adjudicación, sólo computará en la 

apreciación de las áreás, cantidades completas de hectáreas, eñ 
escala de un milésimo, u otra menor.

“Articulo 79 Los terrenos baldíos que no hayan sido cultivados^ 

desde la expedición de la Ley 48 de 1882, volverán ipso facto al domi

nio de la Nación, y exhibida la prueba de no estar cultivados, puedert 
ser denunciados. Asimismo, en lo sucesivo, todo terreno baldío adju

dicado a colonos,, empresarios o cultivadores debe trabajarse siquie

ra en la mitad de su extensión, sin cuyo requisito quedará extin

guido el derecho del adjudicatario en el plazo fijado en el título de 
la adjudicación. • -

“Artículo 89 Los cultivadores o colonos pueden’ enajenar libre

mente las plantaciones, edificaciones y sementeras establecidas en¡ 

terrenos baldíos, quedando dueño el respetivo comprador de los 
derechos del vendedor sobre el terreno cultivado.

“Artículo 99 El título de propiedad de terrenos baldíos adjudica

dos lo constituye el certificado expedido por el Ministerio de Obras. 
Públicas, en que conste la adjudicación definitiva y se halle ade

más registrado en la Oficina de Registro a que pertenezca el res
pectivo Municipio en que estén ubicados Ibs terrenos.

“Artículo 10. La posesión de terrenos baldíos es la tenencia de 

éstos con ánimo de dueño, ya sea por sí mismo o en representa

ción de terceros, en virtud de actos de dominio, tales como semen
teras, edificios y cultivos en general.



"Artículo 11. Ninguna adjudicación de tierras baldías se'hará 

en una extensión mayor de 1,000 ‘hectáreas, reservándose la 'Na

tion intervalos-equivalentes en extensión a los que se den a los ad

judicatarios.

“Articulo 12. Los gastos de mensura ,y demás anexos en todo 

orden de adjudicaciones, serán de cargo de los respectivos conce

sionarios y adjudicatarios.

“Aftícúlo 43. Todas las adjudicaciones ele'baldíos que ' estén-vi- 

ĝ éiites por cuált^uiér'titulo y ’cuyos terrenos no'hayan sido ciilti- 

"^adbs, pag’á'rán un'ilhpüésto iguál ál'íiue rige pára los pteclíos’rús

ticos, y'para su cobro se fáciilta a los Concejos Municipales de los 

respectivos :Distntos en dónde se liállen ubicados los baldíos en réfe- 

rencia; esto sin perjuicio a lo dispu'es'to en él'articulo 7  ̂ respecto 

a los-terreuos baldíos adjudicados con ‘ pbstériofidad a la L’ey 48 

de 1882.

‘̂Articulo 14. Los colónos o cultivadores que deseen obtener en 

adjudicación térrérios adyacentes, podrán obtenerlos en compra 

según lo dispuesto en la,presente Ley,

“Artículo 15. Desde la sanción de la presente Ley queda prohi

bida en absoluto la'einisión de bonos territoriales.

“Artículo 16. Los bonos o títulos de baldíos en circulación .de

ben registrarse en erMinisterio de Obras Públicas, dentro del plazo 

de üii año contado desde la sanción dé esta Xey. Para facilitar a 

los tenedores este registro basta que hagan la exhibición dèi título 

ánte el ‘Tesorero Municipal del respectivo Distrito de que sean 

vecinos, cuya autoridad'dirigirá una rélaciÓn al Ministerio indica

do, én la que debe anotarse:

“19 El nombre, vecindad y nacionalidad del tenedor;

‘•29 La claffe' de bono, anotátido la fecha-de! la expedición y la pro

cedencia-de que dependa,'y

“39 La cariiidad.

‘‘Los-tenedores extranjeros de'bönos territoriales harán la exhi

bición al Cóhsul réspectivo, y éste al dicho’Ministerio.

“Artículo 17. Los títulos de adjudicación definitiva de-terrenos 

baldíos hecha, ya a cambio de títulos o ya a cultivadores o colonos, 

deben registrarse o inscribirse inmediatamente en-el Ministerio 

de Obras Públicas, para que tengan valor legal en lo sucesivo. Este 

registro debe hacerse dentro de dos años contados desde la pro

mulgación de esta Ley.
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“Con el objeto de evitar dificultades para este registro, la ins- 
•cripción se hará ante los Tesoreros Municipales de los'respectivos 

Distritos de la ubicación de'los terrenos 'adjudicados.

 ̂ “Artículo 18. Lós Municipios :gozarán del derecho de usufructo 

de los terrenos baldíos de su respectiva jurisdicción, previa autori
zación del Gobierno Nacional, pero esto no impedirà las enajena

ciones y adjudicaciones, verificadas las cuales cesará el derecho de 

usufructo.

“Artículo 19. La Nación tiene la propiedad de todos los terrenos 

laldios, a virtud de haber recobrado el dominio absoluto sobre los 
que pertenecían a los extinguidos Estados, según lo dispuesto en 

el inciso 29, artículo 202 de la Constitución Nacional.

“Artículo 20. Se declaran nulos los títulos de concesión de tie

rras baldias emitidos a favor de dichos extinguidos Estados, de 

acuerdo con la Ley de 1TÌ de mayo de 1865 y articulo'870 del Có

digo Fiscal, con excepción de aquellos que fueron enajenados an

tes de la expedición de la Constitución de 188G.

“Artículo 21. Las adjudicaciones de tierras baldías a cambio de 

títulos ya entregados, a favor de empresarios o contratistas de 

ciertas obras públicas, como subvención a éstas, no se considera

rán como definitivas sino éh tanto que el Gobierno 'haga la decla

ratoria de que los contratistas o coheesionarios han cumplido con 

las obligaciones mediante las cuales se haya hecho la concesión.

“Artículo 22. El Ministerio de Obras Públicas hará ' una relación 

de tales adjudicaciones y se publicará en el Diario Oficial.

“Artículo 23. En lo sucesivo no se hárá adjudicación alguna a 

•càmbio de títulos de la procedencia indicada en él artículo 21, si 
iio están registra'dos.

“Artículo 24. Queda prohibida la libre explotación de los bos

ques nacionales. El Poder Ejecutivo queda facultado para regla- 
jnentar tal explotación.

“Artículo 25. Autorízase al Gobierno para crear juntas o comi

siones agrarias, cuyas facultades serán determinadas por decre

tos ejecutivos.

“Articulo -26. Todo título qüe s'e-ámortice será perforado y ade- 

'mas se anulárá pOr medio d'e una diligencia que ‘firiüárá el Secre

tario del Ministerio de'Obras Públicas. La omisión de éstas diligen

cias hace responsable al Jefe-de la Sección respectiva por'el valor 

del títülo y además a la-acción criminál'por tentativa de abuso de 

•coi’.fianza.



"Artículo 27. Los terrenos adjudicados a colonos y que por 
causa de la última guerra no hubieren sido cultivados, no queda
rán bajo la sanción de los artículos 7 y 13 de esta Ley.

“Dada eu Bogotá a veintinueve de abril de mil novecientos cinco^

“El Presidente,

“ENRIQUE RESTREPO GARCIA

“El Secretario,

‘‘Daniel Rubio París
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‘‘Poder Ejecutivo—Bogotá, abril 19 de 1905.

“Publiquese y ejecútese.

“ (L. S.) R. REYES

“El Ministro de Obras Públicas,

“Modesto Garcés^*'

(Véanse Decreto legislativo número 27 de 9 de abril de 1906, De~ 

creto número 553 de 1909, artículo 450 de la Ley 110 de 1912 y 1» 

Resolución número 46 de 1916).

1905— Ley 60 de 30 de abril. Sobre vías de comunicación. Artículo- 

19. Destínase el nsufrncto de los terrenos baldíos qne 

haya en cada Municipio al fomento de las obras j^úblicas 

que decrete la Municipalidad respectiva, previa solicitud, 

del Ministerio de Obras Públicas. Parágrafo. Cédese a los- 

Distritos cl usufructo de cualesqniera otros terrenos dê  

propiedad nacional que haya situados dentro dé sus res

pectivos límites. (Diario Oficial número 12360).

1905— Resolución de 3 de junio. Sobre cesiones. Resuelve: 19 Los- 

terrenos baldíos cedidos por leyes especiales a ciudades, 

villas o distritos, o a nuevas poblaciones, y que no se ha

yan adjudicado a las mismas en el espacio de diez años, 

contados desde la expedición de la Ley que originó el de

recho,. pertenecen a la Nación y pueden adjudicarse o- 

venderse como baldíos- (Diario Oficial número 12380). 

1905—^Decreto número 552 de 31 de mayo. Sobre explotación de 

bosques nacionales. (Véanse Decreto número 976 de 3 de- 

agosto de 1907 y Ley 30 del mismo año). (Diario Oficial 

número 12393).
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1905—Decreto número 553 de 3t de mayo. Sobre solicitudes de tie

rras baldias. (Diario Oficiat número 12393).

1905— Resolución de 30 de marzo. Por la cual se declara caducado 

un contrato. (Se refiere al contrato de 27 de septiembre 
de 1889, relativo a la apertura del camino de Santa Isa

bel). (Diario Oficial número 12408).

1905— Contrato de 5 de junio. Sobre'cesión, conservación y mejora 

de un camino de herradura que pone en comunicación el 

valle de El Salado en el Municipio de'Campoálegre, De

partamento del Huila, con el rio Caguán en el Alto Ca

quetá y sobre establecimiento de la navegación por vapor
en los ríos Caguán y Caquetá. (Altículo 79 Inciso b )___

los concesionarios tendrán derecho a la adjudicación gra

tuita de 60,000 hectáreas de tierras baldías, que se demar

carán así: 20,000 hectáreas a los lados del camino que 

ceden al Gobierno, y 40,000 hectáreas en los sitios que 

elijan los concesionarios en el Territorio; siendo de su

■ cargo todos los gastos de mensura y demarcación de los 

terrenos baldios que adqnieran en virtud del presente 

contrato. (Véase Resolución .de 26 de abril de 1910). (Dia

rio Oficial número 12414).

1905—Decreto número 921 de 19 de agosto. Por el cual se provee 

a la conservación y aumento de las aguas corrientes. Ar

ticulo 69 Será condición implícita de toda adjudicación 

de terrenos baldíos, la de no desmontar las orillas de los 

ríos o arroyos, que tributen a los que prestan inmediato 

servicio a las poblaciones. (Véase Ley 119 de 1919). (Dia

rio Oficial número 12422).

1905— Contrato de 17 de julio. Celebrado con el señor Tomás Ger

mán Ribón para la construcción de un ferrocarril desde 

Honda o sus inmediaciones, hasta Flandes o Girardot. 

Artículo 10. Numeral 49 El Gobierno otorga además al 

concesionario, a titulo gratuito, el derecho de propiedad a 

300 hectáreas de tierras baldías por cada kilómetro de 

ferrocarril construido de acuerdo con este contrato, etc. 

(Véase Resolución de 29 de marzo de 1910). (Diario Ofi

cial número 12422). .

905—Resolución de 17 de julio. Sobre interpretación de la Ley 75

de 1S87 .......... Resuelve: revócanse las Resoluciones de la

Gobernación del Departamento de Antioquia de fechas 7 

de febrero y 23 de mayo últimos, dejando a salvo los de

rechos que, como cultivadores, de la parte no compren
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dida de la mina , de aluvión, pueden hacer valer naeva-. 
mente los denunciantes. {Diario Oficial número 12434).

lí)05—Decreto- número 92.4. de 6 de agosto. Trata de la manera; 

como, pueden ser revocadas las resoluciones ejecutivas 

spbíe, terrenos baldíos.

1905— Contrato de 21 de, }umo ,̂ Referente a la<c.ons.trucción del ca

mino, de Zapatoca a Barrancabermeia. E l Gobierno aux.ÍT.- 
liará, al. contratista, con la adjudicación de, 1,000 hectá

reas de, terrepos- baWíos por cada cinco kilómetros de ca

mino construido y entregado. Estos terrenos se le adju- 

dica;:án. de los e.xistent;es, en- el Depactamento de Galán. 

{Diario Oficial número, 12419).

1905i^Cpntrato de 23 de; agosto. Celebrado,,coii el señor. Eduardo 
Urdaneta'p.ar,a la construcción, de; un camino de. hcrradu- 

2;a_ entre Gac.halá' ía Santa Elena sobre el rio.ljpia. Ar

ticulo SP' Eli Gobierno.i auxiliará además la construcción 

del. cair\inoi con 300 hectáreas; de tierras baldías por cada 

kilóme.trO' que consti’uya dej acuerdo con las estipulacio- 

nesi, de; este co.ntrato y, sea, da<io. al servicior público. (Dia^ 

rio Oficial número 1-2447)..

1905— Contrato de 5 de agosto. Celebrado- con el señor José Maria 

Bucheli para la construcción de, una línea de ferrocarril,, 

desdé, un punto fluvial o marítimo situado sobre, la costa 

del. Océano Pacifico al. sur del rio- Guapi) hasta la ciudad 
■d'e Pasto. Ar¡,tÍQuloi 31., I|or cada kilómetro de fejiTocarril 

que- el- concesionario entregue construido tendrá- derecho 

a. que eli Gobierno le adjudique, en- propiedad 300 hectá

reas de tierras baldias,. situadas donde* el concesionario 

elija dentro deLDepartaniento de. Náriño, etc. {Diario O/jiV- 

cial número. 1245Ü-).

1.Q05,—Decreto númeroi Hl-2 dei 19 de> septiembre. minas. Ar-

tícujo 19 Revócase, la Resolución.dcl'Ministerio de, Hacien

da por medio de la cual se ordenó suspender transitoria

mente las. actuaciones, en asuntos de adjudicación de mi

nas y de.'baldíos, en-, la* región, del- Chocó a favor de nacio

nales. (Diario Oficial número 12457),

1905—^Decreto número 1113 de 19 de septiembre. En desarrollo de 

la Ley-56. del año en cnrso, sobre adjudicaciones de tie,-it. 

rras. baldías. (Diario Oficial número 12461).

—  223' — .

1905 ‘DECRETO NÜMERO 1113 DE 1905 

“ (19 de septiembre)

en, desarrollo de la-Ley.56,del año en c.urso, s.pbre adjudicacione.s de-̂

tierras ¡baldías^

“El Presidente de la República de Colombia,

en- uso de sus atribuciones legales, y

“CONSIDERANDO i

que. pqr, la Ley. 5,6 de.este^ a^O;híui. sido variadas, algunas de las, 

dispqsiqiones. del, Código Fiscal, de;.las.,leyes, posteriores.y, de los 

decretos, ejequtiyqs, referentes: a, adjudicación,, venta, y.- arrenda- 

rrdentp, de. tiecraS;.baldias,^ y- quedes indispensable^ en, consecuencia, 

el desarrollo .de Ja. prim^ja, y. la, reforma,y^, reglanjier^tacióp., de, lo.s- 
últimos..

“DECRETA:

“Artículo 1*? La Nación- transmite el*dominio de los. terrenos, bal

díos, poP adíjudieación a cultivadores.; por. cesión a- empresarios 

para fomento de., obras, de-utilidad pública;, a nuevas poblaciones, y 

a pobladores de las ya fundadas.;, a.cambio d'e.bonos, o .títulos, de 

c.oncesión, y título de venta, por dinero a particulares..

“Articulo. 2“?̂ El derecho de-propiedad de.que-trata el ¡artículo IP 

de la Ley 56 de este año,, lo-reconoce; la Nación» a los. cultivadores, 

quienes, deberán, sin.embargo, obtener la,tradición legal del domi

nio mediante la adjudicación definitiva y la entrega material-de

cretadas, previa, la respectiva, tramitación..

“Artículo 39 Los. cultiív.os. por medio de.los. cuales se adquiere 

derecho al reconocimiento de la propiedad • por parte del Gobierno^ 

deberán-, ser establecidos coa anterioridad a-la solicitud de adjudi

cación, de acuerdo cont las. disposiciones^ de. las. leyes, y.; decretos, so

bre la materia.

“Parágrafo. Los. cultiyos posteriores, a las. adjudicaciones, por 

cualquiera otra causa, cuando vuelvan: los. terrenos, a poder de .la 

Nación, no. dan-, derecho a. lost que-los hayan establecido sino, a ser 

indemnizados de conformidad con. las leyes civiles, relativas, a re.r 

solución- y rescisióu de-.con.tratos,

“Artículo 49. Cuando a-, continuación, dê  terrenos, baldíos cultivar 

dos no se hallen.incultos de suficien.te. extensión, para, completar
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<el oti‘0 tanto a que tienen derecho los cultivadores, se adjudicarán 
únicamente los que hubiere; y en caso de que sean varios los co

lonos adyacentes les serán repartidos proporcionalmente a la ex
tensión de sus cultivos, sin reservar nada para la Nación.

“Artículo 5*? Si los terrenos incultos que, según el articulo 11 de 

•la Ley 56 citada, deben reservarse para la Nación a continuación 

de los que se adjudicaren a cultivadores no alcanzaren a comple

tar uña extensión equivalente a la que se adjudique, sólo se reser

vará lo que resulte sobrante,
“Artículo 69 Los adjudicatarios y los actuales poseedores y te

nedores a cualquier título de terrenos baldíos, tienen la obligación 

de conceder a favor de nuevos colonos o denunciantes el derecho 

de tránsito que por esos terrenos soliciten, siempre que los intere

sados justifiqúen aquella necesidad ante el Concejo Municipal.

• “Artículo 79 Los Concejos Municipales deberán hacer inscribir 

en el catastro de la propiedad raíz del respectivo Distrito, los terre

nos baldíos que no hayan sido cultivados, cuyas adjudicaciones 
sean anteriores o posteriores a la vigencia de la Ley 48 de 1882, 

los harán avaluar y les impondrán la contribución correspon

diente. Esto de acuerdo con el artículo 13 de la Ley 56 de 1905.

“Artículo 89 Siempre que el Concejo Municipal tenga denuncio 

de que deutro del territorio de su municipio existan baldios incul

tos adjudicados con posterioridad a la Ley 48 de -1882, hará prac

ticar una inspección ocular y, comprobado el hecho, lo comunica

rá al. Ministerio de Obras Públicas.
“Articulo 99 Lo dispuesto en el articulo 79 de la Ley 56 citada y 

en el artículo anterior, es aplicable a los terrenos baldíos adjudica

dos con posterioridad a la Ley 48 expresada, si lo cultivado no 

guarí?'1 la proporción establecida por el artículo 12 del Decreto nú

mero 832 de 1884.’
“Articulo 10. En virtud del derecho de usufructo que de los te

rrenos baldíos sin adjudicar gozan los Municipios según la Ley, 

las respectivas. Municipalidades podrán administrarlos arrendán

dolos o concediendo-su uso a particulares; pero en extensión que 

no exceda de 1,000 hectáreas, ni por tiempo mayor de cinco años.

“Artículo 11. Desde la vigencia de este Decreto quedarán sin va

lor todas las licencias y autorizaciones que para el . uso de terre
nos baldíos sin adjudicar hayan sido conferidas gratuitamente por 

las autoridades. En consecuencia, las Municipalidades deberán re

cuperar los terrenos a que ese artículo se refiere.
“Artículo 12. En los diez años que fija la Ley 48 de 1882, en su 

artículo 79 para establecer en los terrenos adjudicados alguna in

dustria agrícola o pecuaria, no se contará el tiempo, de la pertur

bación del orden público en la última guerra.

“Artículo 13. Los adjudicatarios de terrenos baldíos posteriores

la vigencia de la Ley 29 de, 19 de abril de 1873, en donde existan’ 

linas o depósitos descubiertos de carbón, deberán comunicarlo al 

linisterio de Obras-Públicas en el término de seis meses, contados 
esde la publicación de este Decreto, sin lo cual no tendrán dere- 

ho a ser. preferidos en los • contratos para la explotación que deba 
er^icar el Gobierno.

“Artículo 14. La prohibición contenida en el artículo 11 de ía 
iey,56 de-1905, como especial y posterior, prevalece sóbrelas dis- 
osíciones que le sean, contrarías.

'‘Procedimiento.

“Artículo 15. En ,Ias informaciones de nudo hecho con que se 

crediten los hechos de. que tratan los artículos 29 y 49 de la Ley 

6 a que este Decreto se refiere,. Ips ^stigos expresarán la razón de 
u dicho, en presencia del Personero iVIunicipal.

“Artículo 16. Los Personeros Municipales respectivos emitirán 
oncepto en todos los casps en que los Concejos hayan de dictar 

ualesquiera resolución en las diligencias sobre adjudicación de 
ierras baldías.

“Artículo 17. La.responsabilidad del denunciante de los baldíos 

erá solidaria con la del agrimensor en cuanto la . exactitud de la 

tiedida y demás condiciones que las leyes y decretos vigentes exi- 

¡en en el levantamiento de los píanos, y consistirá, eu la obligacióji 

[e pagar a la Nación el, valor de los excedentes o de los perjuicios 

[ue ocasione el error y los gastos que para su rectificación debaji 
lacerse. . • '

“Parágrafo. Esta disposición ..es sin perjuicio de los derechos 
oncedidos al' denunciante del excedente por el artículo 940 del 

Código Fiscal.

“Artículo 18. El agrimensor deberá fijar en el plano y se hará 

ambién constar en la adjudicación, el jugar por donde debe que- 

lar establecida la serviduníBre de tránsito necesaria para la. en- 

rada a los terrenos contiguos, ya sean de particulares o de la Na- 

ión, que carezcan de comunicación. directa con las vías públicas, 

onsultandó la mayor comodidad y la menor distancia.

“Artículo 19. Toda clase de adjudicaciones, sean mayores o me- 

lores de 100 hectáreas, requieren,, pará ser concedidas, levanta- 

niento del jilano, de acuerdo con las.prescripciones legales vigentes.

“Articulo 20. Las oposiciones que se hagan a las solicitudes de 

idjudicación por ocupantes de baldíos sin titulo definitivo, serán 
Lecididas por el Concejo Municipal respectivo al mismo tiempo que
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se dicte el fallo por el cual se adjudiquen provisionalmente. Las 

que sean hechas por personas que exhiben títulos de dominio an

teriores al denuncio, serán decididas por el Poder Judicial, a quien 

deberán remitirse las diligencias y a donde deberán ocurrir los in
teresados.

“Artículo 21. La prueba que deben exhibir los denunciantes en 

el caso del artículo 7*? de la Ley 56 de este año, relativa a no haber 

sido cultivados los terrenos baldíos adjudicados con posterioridad 

a la Ley 48 de 1882, consistirá en una inspección ocular verificada 

por el Alcalde Municipal en asocio del Personero y uno de los vecinos 

que sea propietario rural de buena fama, a costa del interesado.

“Artículo 22. Los denunciantes de terrenos baldíos a cambio de 

bonos o títulos territoriales de la procedencia expresada en el ar
tículo 21 de la Lej-̂  56, y de los que por cualquier motivo no hayan 

sido registrados de acuerdo con ella en el Ministerio de Obras Pú
blicas que tengan en curso su solicitud,, podrán cambiarlos por 

otros de distinta procedencia registrados, antes de que se haya 
dictado resolución definitiva.

“Artículo 23. El certificado qiie constituye el título de propie
dad de que trata el artículo 9“? de la Ley 56 del año en cnrso, será 

expedido por el Ministro de Obras Públicas tan Inégo como i'eciba 

el expediente devuelto por la respectiva Municipalidad con las di
ligencias de posesión para que se archive definitivamente.

“Artículo 24. De las resoluciones que dicten los Concejos Muni

cipales en las diligencias sobre adjudicación de baldíos no se con

cederá apelación sino de las qúe versen sobre la adjudicación pro

visional de las cuales conocerá el Ministerio de Obras Públicas.

“Artículo 25. Las resoluciones qué dicten los funcionarios a que 
se refiere el artículo 5“? de la Ley 61 de 1874 serán apelables ante 
el respectivo Alcalde provincial o Prefecto.

“Parágrafo. En las actuaciones administrativas que versen so

bre adjudicación de baldíos no se admitirán solicitudes de revo
cación sino por una sola vez.

“Articulo 26. Cuando los terrenos baldíos denunciados estén si

tuados en dos o más Municipios, los interesados podrán dirigirse 

en solicitud de su adjudicación en cualquiera de los Concejos Mu
nicipales a su elección.

“Artículo 27. Las notificacionés de las resoluciones administra

tivas en asuntos de baldíos se harán personalmente a los interesa

dos cuando concurran a recibirlas, o por medio de edicto, en caso 

de que así no lo hagan, que se fijará por veinticuatro horas natu
rales al día siguiente al en que hayan sido dictadas.

“Artículo 28. Transcurridos cinco días desde la fecha de la no
tificación, se consideran ejecutoriadas.
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‘‘Adjudicaciones por dinero.

“Artículo 29. La compra de terrenos baldios de que trata el ar

tículo 49 de la expresada Ley 56 podrá hacerse, bien a cambio de 

títulos de concesión de los ya expedidos, o por dinero, en moneda 

nacional.
“Artículo 30. En los denuncios de baldíos con el objeto de obte

nerlos por dinero, el solicitante o denunciante expresará en su so

licitud la suma que por ellos ofrezca, que no podrá ser menor de 

$ 0-50 oro en los terrenos apropiados únicamente para ganados, y 

$ 1 oro en los cultivables, consignará el 10 por 100 del precio total, 

como fianza de quiebra.
“Artículo 31. Admitido el denuncio por el respectivo Concejo 

Municipal, ordenará que se ammcie por edictos, que no serán menos 

de tres, que se fijarán en los parajes más públicos del Municipio, en 

los cuales se expresarán los linderos del terreno y el precio ofre

cido, para que durante ese tiempo se presenten los que quieran 

mejorar la propuesta.
“Articulo 32. Transcurridos los treinta dias sin que nadie haya 

mejorado la propuesta, y agregados los edictos a la actuación, con 

las respectivas notas de fijación y desfijación, se continuará el 

procedimiento sin ninguna otra especialidad.

“Artículo 33. Si durante el tiempo de la fijación de los edictos 

se presentaren quienes ofrezcan anmentar el precio de la oferta 

primitiva, y el denunciante conviniere en igualar la suya a la me

jor, se continuarán las diligencias a favor de éste.

“Articulo 34. Si el denunciante no conviniere en igualar la me

jor propuesta y el postor por mayor suma consigna en la Tesore

ría Municipal el 10 por 100 del precio ofrecido, se continuarán las- 

diligencias a favor de éste, agregando al expediente el recibo de la 

consignación.
“Artículo 35. Antes de dictarse resolución sobre adjudicación 

definitiva a favor del comprador, deberá presentar el recibo de ha

ber consignado en la Administración de Hacienda Nacional la 

suma ofrecida como valor de los terrenos que le hayan de ser ad- 

judicados.

“Ventas de más de 1,000 hcctárcas

“Artículo 36. Los terrenos baldios que midan una extensión de 

más de 1,000 hectáreas podrán ser enajenados por el Gobierno, 
siempre que las propuestas para su adquisición se hagan directa

mente al Ministerio de Obras Públicas, acompañadas de las eom-
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;probacíones exigidas para la adjudicación de baldíos según la Ley 

56 del año en curso, y expresando la sünia que por ellos ofrezca.

“Artículo 37. La solicitud que, se haga en el caso del artículo an

terior servirá de base ,para la licitación, que se abrirá de acuerdo 
con los trámites establecidos en el Código Fiscal sobre venta de bie

nes nacionales.

“Adjudicaciones para fundación de nuevas poblaciones 

y a nuevos pobladores.

“Artículo 38. La ádjíidicación dé tierras baldías destinadas a 

fundacióri de huevas poblaciones y a nuevos pobladores se llevará

cabo previa la cesión que del terreno necesario haga el Gobierno 

Náciorial a los respectivos Municipios, de conformidad con los ar

tículos sigüieiites:

“Artículo 39. La cesión deberá solicitarse por el Concejo Munici

pal respectivo, expresando el número de hectáreas necesarias pára 

fundar la nueva población o para los nuevos pobladores, con las 

comprobaciones de la calidad de baldíos de los terrenos.

“Articulo 40..El Gobierno Nacional, en vista de la solicitud y de 
los comprobantes acompañados, resolverá si debe o uó hacerse la 

cesión de los baldíos para el objeto indicado.
“Artículo 41. Hecha la cesión, los Concejos Municipales respec

tivos procederán a hacer la distribución y adjudicación a los po- 

iDÍadores, adoptando para ellos las disposiciones de la Ley 14 de 

1870 y del Decreto 528 de 1878 en cuanto a las funciones del agri

mensor y de las comisiones agrarias.
“Artículo 42. Lo dispuesto en los artículos anteriores se enten

derá sin perjuicio de las adjudicaciones que como cultivadores ten

gan derecho a solicitar los pobladores ya establecidos en esos te

rrenos.

“Garceros.

“Artícúlo 43; Lös terrenos baldíos 'én donde haya garceros o 

dormitorios dé garzas no se podrán adjudicar en Ib sübesivo, que

dando destinados para darlos en arrendamiento a los particúlarés 

que los soliciten.
“Artículo 44. Las propuéstas se dirigirán al Intendente o prime

ra autoridad política del terreno en que estén situados, con deter

minación clara de los linderos y del precio qúe por él arrendamien

to anual se ofrezca.
“Articuló 45. La solicitud o propuesta servirá de base a la lici

tación, que se anunciará con treinta días de anticipación y que se

llevará a cabo por el funcionario a quien se haya hecho ía petición,, 
quien deberá adjudicarlo al mejor postor. ,

“Artículo 46. La licitación se hará de acuerdo con las disposicio.- 
nes relativas a los remates 'en materias judiciales.

“Articulo'47. Copia de la diligencia de remate se remitirá al'.Mi
nisterio de Obras Públicas para su aprobación.
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“Registro y anulación de títulos

“Artículo 48. El Tesorero Municipal a quien se haga la exhihicióir. 

■de bonos o de títulos de adjudicación definitiva para ser registraj 

dos, déberá ponerles una nota, autorizada con su firma, en la cual 

se exprese el número y la fecha de la partida del libro en que se 

liizo el registro ¡an el Mifiisterip de ,Obras Públicas, luégo que re  ̂

ciba los datos qué de allí deberán remitirle con la constancia de 

haberse verificado la inscripción, x;eteniendo en su poder los títu
los mientras esto se efectúe.

“Artículo 49. Los Tesoreros Municipales remitirán al Ministerio 

de Obras Públicas las relaciones de los bonos o títulos de concle- 

sión y títulos dp adjudicación que les hayan presentado para el re

gistro, según lo dispuesto por los artículos 16 y 17 de la Ley 67 

mencionada, y dejarán constancia.de tal relación en un libro que 
abrirán con este objeto.

“Artículo 50. Lo dispuesto en los artículos citados no se opone 

a que los tenedores de títulos de adjudicación, si lo prefieren, los 

presenten directamente al Ministerio de Obras Públicas para que 
allí sean registrados.

“Artículo 51. El Ministerio de Obras Públicas deberá, con el ob

jeto de registrar en orden de fechas, series y procedencias los títu

los o bonos de concesión de tierras baldías, retenerlos el tiempo 

suficiente para confrontar el mayor númerp de una misma clase 

con sus antecedentes e inscribirlos en una sola dihgencia, expi

diendo un recibo provisional a los que los exhiban.

“Artículo 52. La inscripción en el libro de registros deberá veri
ficarse en orden inverso al de la respectiva fecha de la expedición 

de los bonos o títulos de concesión.

“Artículo 53. vSi al hacer la inscripción en el Ministerio de bonos 

o títulos de concesión o de adjudicación que se hayan presentado 

con tal fin, resultaren de la procedencia de los que trata el articulo 

21 de la Ley 56 citada, no se llevará a efecto el registro hasta tanto 

que se pruebe por el interesado o que se exhiba la constancia ofi

cial de que los contratistas o concesionarios cumplieron con las 

obligaciones en virtud de las cuales se les expidió el título o se les 
hizo la adjudicación.
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“Articulo 54. Ningún titulo o comprobante de adjudicación de 

baldíos posterior a la vigencia de la Ley .48 de 1882, y que tenga 

más de diez años de expedido, será registrado en el Ministerio de 

Obi'as Públicas, mientras no se compruebe por el interesado que. el 

terreno ha sido cultivado en la iiroporción establecida por el ar
ticulo 12 del Decreto número 832 de 1884.

“Artículo 55. Los títulos o bonos de concesión de terrenos bal

díos que al tiempo de ser registrados en'eí Ministerio de Obras Pú

blicas resultaren ser falsificados o haber sido sustraídos de expe

dientes ya sustanciados, serán perforados y auulados, quedándole 

íi salvo al dueño su derecho contra quien se los haya vendido o en

dosado. (Derogado por el artículo 10 del Decreto legislativo núme
ro 27, de 9 de abril de 1906).

“Artículo 56. Los títulos o bonos de concesión de baldios que no 
obstante haber sido registrados son de los falsificados o sustraí

dos, se declararán nulos por el Ministerio de Obras Públicas, y una 

relación de ellos se publicará en el Diario Oficial. (Derogado por el 

artículo 10 del Decreto legislativo número 27 de 9 de abril de. 1906).

“Artículo 57. Los títulos o bonos de concesión de baldíos que, 

transcurrido el tiempo fijado por el artículo 16 de la referida Ley 
56, no hayan sido registrados en el Ministerio de. Obras Públicas, 

se declararán nulos y no tendrán, por consiguiente, válór alguno, 

desde entonces.

“Artículo 58. Los bonos o títulos de concesión de baldíos de pro

piedad particular que estén depositados con cualquier objeto en 

el Ministerio de Obras Públicas, deberán ser registrados, previo su 

examen y confrontación con el fin de comprobar su legitimidad.

“Parágrafo. En caso de que aparezca que son de los falsificados 

o sustraídos, se procederá a su anulación y perforación, quedando 

por el mismo hecho cancelado y anulado el recibo que de ellos se 
hubiere expedido. (Reformado por el artículo 10 del Decreto legis

lativo número 27 de 9 de abril de 1906).

“Artículo 59. Si el depósito ha sido constituido para garantizar 

el cumplimiento de obligaciones contraídas a favor de la Nación 

en contratos celebrados con el Gobierno, y los títulos o bonos de 

concesión resultaren de los falsificados o sustraídos, previa anu

lación se exigirá al obligado nueva garantía. (Reformado por el 

artículo 10 del Decreto legislativo númel*o 27 de 9 de abril de

1906).
“Artículo 60. Para la anulación y perforación de los títulos que 

debe hacerse conforme a los artículos anteriores, se seguirá la tra

mitación establecida por el artículo 26 de la Ley 56 del año en 
curso. (Reformado por el articulo 10 del Decreto legislativo núme- 

,ro 27 de 1906).

“Artículo 61. Quedan reformados el Decreto número 832 de 

1884 y la circular número 94 de 15 de octubre de 1884, en lo que 

sean contrarios al presente, así como todas las demás disposicio

nes que se,hallen en. el mismo caso.

“Dado,en Fusagasugá -a 19 de septiembre de 1905.

“Publiquese y ejecútese.

“RAFAEL REYES

“El Ministro de Obras Públicas,

“Modesto GARCES”

(Véase Resolución número 42 de 1916 y la Ley 25 de 1908).

1905— Contrato de 29 de agosto. Celebrado con los señores Alcides 

Herrera H. y Ensebio Rojas para la apertura de una vid 

de comunicación. Artículo 32. El Gobierno concede a los 

concesionarios 300 hectáreas de tierras baldías por cada 

kilómetro de camino, y tienen derecho a solicitar las adju

dicaciones a lado y lado del camino o donde lo estimen 

conveniente, por lotes alternados, que recibirán en pro

porción de los trayectos que entreguen. (Diario Oficial 

número 12480). (Véase Resolución de 21 de septiembre 
de 1907). (Diario Oficial número 13078 y Resolución de 8 

de febrero de 1910).

1905̂ —Contrato de 13 de octubre. Para la apertura de un camino 

de herradura entre las Provincias de Cúcuta g Rio de Oro 

ij navegación de los rios Sardinata, Fibú g Catatumbo. c) 

De acuerdo con lo dispuesto en la Ley 23 de 19 de febre

ro de 1887, el Gobierno cede al contratista 5,000 hectá
reas de tierras baldías en los lugares que escoja el con

tratista, en la región que atraviesa la vía, en lotes separa

dos y menores de 1,000 hectáreas. Es condición que el 

contratista se obligue a ceder 1,000 hectáreas gratuita

mente a los colonos que se establezcan en la vía en las 

porciones de baldíos que trabajen y cultiven, siendo de 

cargo de los colonos los gastos de notaría por las escri

turas de propiedad que les otorgue el contratista. En caso 

de que las cesiones que haga a los colonos pásen de 1,000 

hectáreas, el Gobierno dará al contratista nuevos lotes en 

compensación de los que haya cedido a los colonos. (Dia

rio Oficial número 12522). (Véase Resolución de 24 de 

agosto de 1910).
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1905— Resolución.de 15 de diciembre. Sobre demarcación de terre

nos baldíos solicitados en adjudicación por los cultivado

res..........Resuelve: los agrimensores encargados de la-
demarcación de terrenos baldíos solicitados én adjudica

ción por cultivadores, consideraran como mejoras y me

dirán como tales, los rastrojos y desmontes pertenecien

tes al solicitante, cuando estén formando un solo cuerpo 

con los cultivos artificiales permanentes y la casa de ha

bitación exigidos por el articulo 1? de la Ley 56 de 1905, 

hasta el límite a que,tenga derecho. {Diario Oficial nú
mero 12532).

1906— Decreto.legislativo número 12 de 5 de febrero. Por el cual 

se deroga el articulo 11 de la Ley 19 de lOÔt-, que suspen

de la adjudicación de minas y tierras baldías a favor rf'e¡ 

extranjeros.........Decreta; Artículo único. Declárase dero

gado el artículo 11 de la Ley 19 de 1904. {Diario Oficial nú
mero 12567).

Í906—^Contrato de 28 de noviembre de 1905. Celebrado con el se

ñor doctor Roberto de Mares, sobre explotación de fuen

tes de petróleo en terrenos de propiedad de la Nación. Ar

tículo 9? El Gobierno se compromete a dar al concesiona

rio o a quieìì sus derechos represente, una vez estable

cida la empresa, 1,000 hectáreas de tierras baldías por 

cada una de las primeras cinco fuentes o pozos de petró

leo que ponga en explotación; fuentes entre las cuales fi

guran las que con los nombres de La Llama y Hospital ha 

descubierto el concesionario. Parágrafo. La adjudicación 

de tierras baldías de que trata este artículo se hará de 

acuerdo con las disposiciones sobre la materia, y el costo 

de mensura y delimitación será de cargo del concesiona

rio. (Diario Oficial número 12589).

1906—Decreto legislativo número 23 de 10 de marzo. Sobre fomen
to de la agi'icultiira... Decreta: Artículo 1? Desde la fecha de 

la publicación del presente Decreto, los cultivadores de cau

cho y cacao en terrenos baldíos tendrán derecho a una 

prima consistente en una- adjudicación definitiva hecha 

por el Ministerio de Obras Públicas y- Fomento, de 1,000 

hectáreas de terrenos baldíos en el lugar donde tengan los

■ cultivos, salvo derechos de terceros, por cada 25,000 ma

tas de caucho o de cacao sembradas o cultivadas por 

ellos. Articulo 29 Para tener derecho a la prima de que 

trata el precedente articulo los cultivadores levantarán, 

con intervención del Agente del Ministerio Público, una
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información de nudo hecho de cinco testigos que com

pruebe el carácter de baldíos de los terrenos, el nùmero 

de matas que tiene la plantación, y que ésta es de pro- 

' piedad dél que solicita la prijna. Artículo 3í* El solicitan

te hará levantar un plano topográfico del terreno a que 

tenga derecho conforme al presente Decreto; plano que 
debe ser hecho por ingeniero o agrimensor graduado y 

nombrado por un Juez a petición del interesado. Articulo 

4P Las adjudicaciones de las primas se harán tan pronto 

como se presente la solicitud al Ministro.de Obras Públi- 

' ' cas y Fomento, acompafíada de los documentos que que

dan expresados. {Diaritj Oficial número 12596).

1906—-Contrato de 3 de febrero. Para la apertura y construcción 

de un camino de herradura entre Guapi y el valle del 

Patía. Artículo 49 El Gobierno dará a los contratistas, a 

título gratuito y como auxilio para la construcción del 

camino, 300 hectáreas de tierras baldías, situadas en la- 

zona del camino, por cada kilómetro que construya de 

acuerdo con las estipulaciones de este contrato. Los títu

los de adjudicación serán entregados a los contratistas 

en vista de la respectiva diligencia de entrega firmada 

por la autoridad inmediata o por el comisionado que 

nombre el Gobierno para recibir cada trayecto de camino 

de veinte kilómetros de longitud. {Diario Oficial númerO' 
12598).

.1906— Contrato de 14 de febrero. Para la apertura y construcción: 

de un camino adecuado para el tráfico de ganado vacuno 

entre el punto nombrado Polito, situado en la vía que dé 

Ocaña conduce a Loma de Corredor, y cl pueblo de Badi^ 

lio sobre la margen oriental del rio Magdalena. Artículo' 

49 El Gobierno dará al Contratista a título gratuito y como 
auxilio para la construcción del camino, 200 hectáreas 

de tierras baldías por cada legua de camino que cons

truya, de acuerdo con las estipulaciones del presente con

trato, las cuales se adjudicarán al contratista en el punto 

■que señale. Los títulos de adjudicación serán entregados^ 

•al contratista en vista de la respectiva diligencia de en- 

, , trega, formada por la autoridad pública inmediata o ijor 
el comisionado que nombre el Gobierno para recibir el 

camino. Artículo 59 Las tierras baldías a que tenga dere- 

=cho el contratista se le adjudicarán eji el lugar que él se

ñale, en -lotes alternados, etc. (Véanse Diario Oficial núme

ros 12984 y 85.; Resolución de 18 de junio de 1907; contrato.'
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de (> de septiembre de 1907 y Diario Oficial número 13120). 

(Diario Oficial mimero 12599).

l'90C—Resolución de 29 de marzo. Por la cual se resuelven unas 

consultas. I f  Las plantaciones, edificios y sementeras es

tablecidos en terrenos baldios son bienes inmuebles al 

tenor de lo dispuesto en los artículos C54 y CCl del Códi

go Civil, y. por lo tanto sólo puede efectuarse la tradición 

de su dominio por el .otorgamiento de escritura pública 

y su correspondiente inscripción en la Oficina de Regis

tro de instrumentos públicos, según lo disponen los ar

tículos 1857 y 756 del citado Código. La excepción esta

blecida en el primero de estos artículos no abarca los bie

nes cuya enajenación autoriza el artículo 89 de la Lej' 

■56 de 1905, pues dicha excepción enumera solamente los 
objetos que, según el articulo 659 del Código Civil, se 

reputan inmuebles. Por consiguiente, si un cultivador o 

colono enajena plantaciones, edificaciones y sementeras, 

debe hacerlo por escritura pública; si únicamente en

ajena frutos y flores pendientes, árboles cuya madera se 
vende, materiales de un edificio que va a derribarse, pie

dras y sustancias minerales, basta el consentimiento de 

las partes. 29 Tanto la Ley 56 de 1905 como las anterio

res sobre baldíos, requieren para la adjudicación por cul

tivos que el peticionario tenga establecida casa de habita

ción en el terreno que pretende. Se comprende que si 

, comprueba tener casa en terreno contiguo, no sea un re

quisito indispensable tener otra en el propio terreno pe

dido. 39 La Ley 5G de 1905 no fija tiempo dentro del cual 
debe un colono solicitar la demarcación y adjudicación 

del terreno cultivado en que pretenda tener algún dere

cho de propiedad; pero es claro que mientras no lo haga 

queda expuesto a que el terreno sea adjudicado a otra 

persona por compra u otro título legítimo, si tampoco 

hiciese el colono valer sus derechos para hacer oposición.

49 Las disposiciones contenidas en los artículos 39 y 49 del 

Decreto número 832 de 1884 y 14 de la Circular número 

■'94 de 15 de octubre del mismo año, han sido derogadas 
virtualmente y reemplazadas por las de los artículos 19 

y 29 de la Ley 5G de 1905. Por consiguiente, para que un 

-colono reclame ante la autoridad derechos adquiridos 

'como tál, debe llenar las exigencias de la ley, y no le bas

ta su solo dicho. 59 Los baldíos adjudicados y no cultiva- 

idos pagarán a los Concejos Municipales respectivos un

— 235 —

impuesto igual al que rige para los predios rústicos según 

lo dispone el artículo 13 de la citada Ley 56; y en los que 

lio estén adjudicados tienen los Municipios el derecho de 

usufructo, según el artículo 18, y pueden, por consi

guiente, percibir una renta de los colonos--que los ocu

pen. 69 Aunque es obligatorio para los colonos en virtud 

del artículo 29 de la Ley 56 de 1905, pedir la adjudicación 

de los terrenos-que ocupan; mientras no lo hagan debe 

darse cuinplimiento a lo preceptuado en el artículo 59 de la 

Ley 61 de 1874 como disposición de policía para poner 

orden y evitar desavenencias entre los colonos. 7  ̂ La Ley 

56 de 1905 no exime a los colonos por pequeña que sea 

la porción de terreno que pidan, de la obligación de hacer 

a su costa y por medio de un perito agrimensor la demar

cación del terreno y el levantamiento del plano respecti

vo. Tampoco hacía excepción a este respecto el Decreto 

número 832 de 1884. 8?' Los colonos, mientras no tengan 

declarado su derecho por una adjudicación definitiva, no 
pueden impedir el tránsito por los terrenos que ocupen, 

sino en cuanto lo tengan cercados, ni cobrar nada a causa 

de su servidumbre. Las autoridades locales deben cuidar 

de que los colonos, al cercar los terrenos y establecer tra

bajos, lo hagan de manera que quede acceso fácil a las di

versas fincas y sobrantes de terrenos baldios. (Diario 
Oficial número 12616).

1906̂ —'Decreto legislativo número 27 de 9 de abril. Sobre adjudico-

cián de tierras............. Decreta: Artículo 19 Limitase a

100 hectáreas de terrenos baldíos las adjudicaciones a fa

vor de cultivadores en terrenos cuya altura sobre el nivel 

del mar sea mayor de 600 metros. Artículo 29 El perito 

agrimensor encargado de la mensura del terreno solici

tado en adjudicación debe precisar, tanto en el plano 

como en .el informe respectivo, la altura sobre el nivel del 

mar en que esté situado el terreno. Artículo 39 Los que 
comprueben haber cultivado extensión mayor de 100 hec

táreas, tendrán derecho de preferencia en la venta que dcl 

cxcedcntc puedan solicitar a cambio de títulos de baldíos, 

cuando no exceda de 1,000 hectáreas, y de dinero, cuando 

pase de 1,000 héctáreas. Artículo 49 También podrán ha

cerse adjudicaciones por más de 1,000 hectáreas, dando 

en pago documentos de crédito público, los cuales se recs-

< birán por el valor comercial que tengan en la fecha del

! pago. Articulo 59 Las disposiciones anteriores no afectan
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los. derechos ad,qiiiridos por .cultivadores que hayan so

licitado/adjudicación de acuerdo con las leyes vigentes al 

tiempo'de'la splieitiid.,^ Artículo 69,Lqs Concejos Munici

pales exigirán a los solici^ntes ,de. adjudicación de más 

de 100 hectáreas a título de, cultivo, que presenten plena 

prueba de que ellos mismos han sido los cultivadores 

personalmente o de que el verdadero cultivador les hizo 

venta de los cultiyps. Artículo 79 Todos los bonos o títu

los que reposan en los ,expedientes ya sustanciados o que 

se presenten pa.ra sustanciación, serán anulados hacién

doles lá correspondiente_ anptación. en el mismo docu

mento'. Artícnio 89 Solamente serán rechazados,- perfora

dos. y - anulados, los bonos o títulos falsificados. Artículo

99 Prorrógase por él término de un ,año el plazo concedido 

en el artículo 16 de la I<ey 5,6 de 1,905 para el registro de 
los títnlo.s o bonos de baldíos que se hallan en circula

ción, cpn el fin de evitar que los tenedores de ellos que no 

han podido i Henar dicha formalidad sufran perjuicios. 
Artículo 10. Este Decreto regirá desde el día de.su publi

cación. Quedan .en .estos términos derogados los artículo.s 

55 y 56 del Decreto número 1113, de 19 de septiembre de 

1905, y reformados los artículos 58, 59 y 60 del mismo De

creto y la .Ley 56,de 1.90,5. (Véase Ley 36 de 1907). (Diario 

Oficial número 12621).

1906—Contrato de 19 de marzo. Celebrado por el scítoj Ministro 
de Obras Públicas con los. señores Torres, Vácares .lC Cía. 

para la construcción de un camino de herradura desde 

Soggmoso (i Agua Azul. Artículo. 69 El Gobierno se com

promete a dar im auxilio..........,y 1,000 hectáreas de tie

rras baldías po.r la construcción de cada legua de cinco 

kilómetros de camino que se entregue listo para el tráfi

co, de acuerdo en ,un todo cpn las condiciones estipuladas, 
y mediante el informe favorable dcl Agente, que el Go

bierno cpmisione para recibir las diferentes secciones. 

(Diario Oficial número 12623).

1906—̂ Contrato de 24 de marzo. ' Para la reparación de In via de 

Lorna de Corredor en el trayecto del pueblo de este nom
bre ql pueblo de los ¿\ngeles en jurisdicción de la Provin- 

fiia del Sur en el ’Departamento de Santander. Articulo 29' 

El Gobierno dará al .contratista, a titulo de propiedad y 
.como pago .de la reparación del camino, 500 hectáreas de 

tierras baldías por legua de camino que repare de acuerdo- 

con las estipulaciones del'presente contrato, las-cuales se
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le adjudicarán al contratista en vista dé las referidas di

ligencias de entrega y fírmdda por la autoridad o comisio

nado- que iioriibre el Gobieriio pára rècibii* y medir el 

camino. Ai’tículo 39 Las ticírras baldías a qué téhga dere

cho el contratístá Sé lé entregaran en títulos al'portador 

iiara que los tenedorés puedan hacer adjudicación de las 

tierras' en los "lugares qué señalé de conformidad con la 

Ley sobré la materia. Esa ádjudicacióii se efectuará opor- 

tíinamente, isiendó a cargo de ios tériédores de ios títulos 

de baldíos la mensura; demarcación y planos. (Diario Ofi
cial ' núniéro 12633).

Í906— Resoiiicioh de 19 déSháyó. SóVfe cértificádos h.cambio de 

bón'ós iefritoríales o títulos rfé cóhcesióñ. . . .  iResuelve: 

él' Ministérió de Obi'as Pñbíicas y Foméñto no expedirá

■ en id sucesivo certificados a cariibiP dé bóhos téfritoriales 

ó títulos de concesión dé térerrios baldíos. Lös qíie tengan 

depositados en esté Diespacho títuios o bonós territoriales 
deberán ocurrir por ellos en él térmiiip dé tres iñéses con

tados désdé la fecha de 'esta Résólü'eió'ñ, devolviendo el 
correspondiente ' récibo o cct*tificaäo, siéihprc que éstos 

no se haiieñ agregados ä expédieiités én curso.' Vencido 
(ii^íio plazoi los Coíícéjos MUhicipaies sóÍo admitirán 

. párá la adjiidicación de‘ terréñós baldíos íjbhos territoria-
• les o öertificädös por sóbráhtés. (Diario 'Oficial número 

Í2661).

1906— Resolución de 28 dé diciembre. Por la cúal se aprueba el 

'Cohtráto húmero 83^' célebrádo entré el Gbbiérho de An- 

ttoquia y el señor don Antonio de Jésus Uribé', sobre ce

sión de acciones eñ el cafnihó pfi'vilegiádó dé ^Bolívar a
, Qúihídó.... Resuélvé.... 5? EÍ’"Gobiérri0 'átépta y recibe las

'4,ÓÓ0 héctáréas dé tierras baldías qúe el veii'dédór devuel

ve á'ia Nación, sin pérjUicio de tomar pará ésta a la vera 

del camino, y en la parte inculta las 9,000 que completan 

. la tercera de lás cé'dida's a í'os colitesi'ohariós primitivos, 
'en cumplimiento de Ío dispuesto en la Ley Í9 de 1904, y 

para qúedar libres‘ dé la declaratòria dé 'caducidad del 

contrató, estabi'iè'cidà por la misma Ley. (Diatio Oficial 
número 12663).

1906— Contrato de o de julio. Celebrado con el señor Pedro Cortés 

C., como representante dcl señor Julio P,atiño y del Barón 
Fernando Raoul Schmätzer para la construcción del gran 

ferrocarril central del Norte, en modificación del cele
brado el 18 de abril de 1905 con los mismos señores por
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medio de su representante cl señor Enrique Cortés. Ar

tículo 44. Los concesionarios tendrán derecho a que se' 

Ies adjudiquen las 300 hectáreas de tierras baldías por 

cada kilómetro de ferrocarril construido, a que se refiere 
, ’  ̂ el artículo 17, en cualquier punto de la. República y a lo 

largo de las mismas líneas .férreas, de acuerdo con la 
ley. Al presentar la Compañía,el plano definitivo de cada 

línea podrá también hacer la elección’ de : los -baldíos que 

deban adjudicárseles y que correspondan a las líneas que 
! ' .van a construirse,, y esta elección,serQi aprobada al mismo

tiempo que el trazado del ferrocarril. Articulo 45. El Go

bierno podrá disponer que dondequiera que la Compañía 

fije la ubicación de sus tierras en lotes no mayores de

1,000 hectáreas cada imo a lo largo de los ferrocarriles, y  

, de 5,000 hectáreas en otros parajes, esos lotes alternan 

con otros de iguales dimensiones que el Gobierno se re

serve, etc. (Diario Oficial número 12720).
1906—Decreto número 909 de 31 de julio. Por cl cual se refunden 

. en un solo cuerpo los Decretos legislativos números 32' 

de 21 de mayo de. 1906 y i l  de 18.de julio del mismo año, 

y el ejecutivo número 890 de 26 de julio de 1906. (Trata 
del papel en que deben extenderse los títulos de concesión 

de baldíos y las estampillas que deben llevar). (Véase el 

Decreto 894 de 1915). (Diariq 0/íciaí número 12713). 

1906̂ —Resolución de 18 de agosto. Sobre cesión del usufructo de te
rrenos baldios a los Municipios. . . . . . .  Resuelve : mien.-

tras los Municipios hó hayan pbtenido la autorización que* 

para gozar del derecho de usufructo de ios terrenos bal
díos deben solicitar del Gobierno Nacional, éste podrá dar 

en arrendamiento, según el Decreto número.552 de 1905, 

los bosques comprendidos dentro, de su jurisdicción en 

' aquellos terrenos. Obtenida la autorización, podrán re-

. , glamentar ,el modo de hacer efectivo el goce de, aquel de

recho; pero únicamente sobre aquellos terrenos que, den- 

. , tro.de los límites .dé, su jurisdiscción, no hayan sido con

cedidos por el Gobierno a particulares o no hayan sido 

dados en arrendamiento como-bosques nacionales. (Dia

rio Oficial número 12727).

1906—Resolución de 20 de octubre. So6r¿ tierras baldias.............

Resuelve: los cultivadores de terrenos baldíos o qiié se 

presumen de' tales y que comprueben ocupación o pose

sión pacífica por más de cinco años continuos, no pueden 

ser privados de ella sino por sentencia'judicial eu juicio 

civil ordinario. (Diario Oficial número 12801),
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1907— L̂ey 5 de.20 de abril. Por la cual la Nación cede al Muiiicipio' 

de Sábqnálarga los terrenos llamados de. Santísimo. (De

partamento del Atlántico). ‘ 

l907^Ley '26 de 21 de mayo. Por la cual se aprueba un contrata 

sobre la construcción_ del Ferrocarril - de Amagá (Antio

quia). Artículo Í8. El contratista tendrá derecho a 300* 

hectáreas de tierras baldías por cada kilómetro de línea 

férrea terminada y dada al servicio en las condiciones que 

se estipulan en la presente concesión. El contratista podrá 

escoger los lugares en donde, deben adjudicársele estos, 

terrenos, pero sujetándose en un todol a las leyes y re- 

glaméntbV vigentes., sobre la.materia al; tiempo de verifi

carse la adjudicación. Los títuíos respectivos se entre- 

..gáráñ ál contratista,cada vez que haya" dado al servicio.
‘ pul)lico un trayecto de cinco kilómetros.

.907— L̂ey 30 de' 31 de mayo. Sobre explotación de bosques nacio- 

,nalesi (Véase el-articulo 450 de la Ley HO de 1912; Có

digo Fiscal y los Decretos .números 976 de 1907 y 625 bis. 
..de 1910), . -

907—Ley 36 de 15 de junio. Por la cual se reforma el Decrelo le~~

. gislátivo número 27 de 1906 y se ceden unas tierras bal- 
..: .dias. 'Articulo 19 Las adjudicaciones de terrenos baldíos a.

' favor de cultivadores en los lugares cuya altura sobre el 

i- í nivel del mar sea mayor de 600 metros, quedan'limitadas.

' á *500 hectáreas, ' Artículo 29 El perito agrimensor en

cargado de la mensura del terreno solicitado eh adjudica- 

 ̂ cióii debe-precisar, tanto-en el pilano como en él informe 

respectivo, la altura sobre él nivel del mar en qúe este si- 

' tuado 'el terreno. Articulo 39 Los que prueben haber culti

vado extensión mayor de 250 hectáreas tendrán derecho •

■ ' '-de preferencia al excedente de 500 hectáreas a cambio de 

títulos de concesión dé baldíos, siemi^re que la extensión 

’.no exceda de 1,000 hectáréás. Artículo 49 No podrá ha-

- ■ . 'Cerse'adjudicación por más de 1,000 hectáreas a cambio 
‘ ■ '' de títulos dé concesión; sino en'terrenos cuya altura sobre 

el nivel del mar no exceda de 600 metros. En los terrenos, 

situados, a una. altura menor de 60Ó meti’os' podrán hacer

se adjudicaciones hasta por 5,000 hectáreas. Artículo 59* 

Las disposiciones anteriores no afectarán los derechos ad- 

'. quiridos por cultivadores que hayan solicitado adjudica-

• ción de acuerdo eon las leyes -vigentes al tiempo de la so-

- licitud. Artículo 69 Los solicitantes por adjudicaciones 

por más de 500 hectáreas deberán ■ 'comprobar que ellos.



mismos, o por su cueiita, han hccho lós cultivos,'o que süs 

derechos derivan legalmeñte dé otros cuitiyadores. Ar

ticulo 79 Todos los bonos o títulos de concesión de baldios 

que hayan surtido sus efectos en expedientes ' fenecidos, 
serán anulados 'haciéndoles'la correspondierité anotación 

■en el m ismo'documento, y dando'aviso al Ministerio de 

Obras Públicas para que se anoten en* el libro de registro 

respectivo. Artículo 89 También se anularán los que apa
rezca de modo inequívoco que son íaísificados. Artículo 

'99 Prorrógase por un año más el término concedido en el 

artículo 99 del Decreto que se reforma, y é l ’del 17 de la 

Ley 56 de 1905. Parágrafo'. Tanto, esté artículo’ como el 17 

de la Ley 56 citada se'pubíicarán ppr bando en dos . días 

feriados, en todos los Municipios dé la República, por el 

-Alcalde, dejando constancia del’ hecho én acta levantada 
^1 efecto, dé que se pasará copia a'los-Tesoreros respec

tivos. Igualmente los Cónsules de la República publicarán 

•j)or una vez .en periódicos de lá mayor circulación los ar

tículos 16 y 17 de la Ley 56 de 1905, el articulo'99 del De

creto legislativo que, se reforma, y el artículo; correspon
diente de esta Ley. Un ejemplar, del periódico, en que se 

haga la publicación será , enviado al Ministerio de Obras 

Püblicas. Artículo 10.. Los tencdpres.de bonos; territoria

les que residan fuera de la República, sean nacionales o 
extranjeros, harán la inscripción ante el Cónsul colom- 

.Wano respectivo, quien dará cuenta al-Ministerio, de Obras 

Públicas. Artículo 11. . Cédese, a la Municipalidad de Ca

larcá, Departamento del Cauca,'jpara repartirlo .entre po

bladores del Municipio y sus Corregimientos, el globo de 

. tierras baldias comprendido dentro, de los siguientes lin
d e r o s : , «Del. nacimientp del río Barragán en la cordillera 

central, río^abajo, hasta los encuentros.,con el rio Quin- 

•dío;, éste arriba, hasta encontrar los linderos de las tie- 

rras que fueron cedidas al Distrito de Salento (hoy Arme

nia) - por anteriores legislaciones; por estos linderos al 

Alto del Castillo; de aquí, y siguiendo el camino del Cha

gúalo, hasta donde le.sale el camino de Anaime, y siguien- 

. do este.camino,,,.hasta la Cordillera- Central; y por ésta 

hasta los -nacimientos del rio Barragán, punto de par

tida.Parágrafo . El Ministerio .de Obras Públicas regla- 

-mentará la manera de hacer las .adjudicaciones tie que 
trata este articulo, ,y.expedirá Ips,títulos definitivos de 

.^ada adjudicación. Articulo 12. Cédesele a la Universidad
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de Náriño 20,000 hec^reas d̂e tierras baldías en el lugar 

en que ella ^señalé a  ̂ .orillas de la laguna La Cocha, y

10,000 en lá'región denominada Él Pum,. ■ destinadas al 
acrecimiento de los bienes y. rentas, de. ese. Instituto. Cé- 

dénsele al. Distrito de Pasto 20,000 hectáreas de. tierras 

baldías en la misma zojia, de la laguna La Cocha, destina

das a la fundación, de colonias agrícolas y al fomento de 

la . instrucción industrial en esa región. í^arágrafo. La 

ubicación, iñensura y alinderamiento.de las tierras cedi
das sé Ileyará a cabo de acuerdo entre el Gobierno y las 

entidades favorecidas, a, costa de, éstas, y respetando los 

'derechos adquiridos por cualesquiera actuales ocupantes. 

El Gobierno reglaméntará la manera de hacer más bené

fica la cesión a que se refiere, este articulo. (Véanse Leyes 

5 de 19Ò7;. 18 y 25 de Í908j Resoluciones números 16 de 

1916, 125 de 1926'y la de 2 de enero de 1908).

1907--Decreto'número 976 dé 13' de' agosto. Por el cual se regla-

- ' ' menta la 'adjudicación: de bosques naciohàìes, pára su eí- 

plotación; de'acuerdo con 'la Ley '30 de 1907. El' artículo 

79 dice: "‘Los concesionarios para lá explotación de bos

ques; al'dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 

15 de la Ley que se reglamenta, podrán señalar a los co

lonos los lugarés donde' deban edificar' sus casas de habi

tación y establecer cultivos, y éstos adquirirán -el derecho 

.-que ‘les. concede el artículo 11 de. la misma Ley a los que 

se - encuentren . ya establecidos al hacerse la concesión.”

, (Diario Oficial número 13076). . , ,. ■

1907—Decreto número 1540 de 26 de diciembre. Por el cual se dis

pone que la explotación de' lá  tagua en lös' bosques nacio- 

nales situados en las hoyas'de los rios Atrato ¡j León y en 

' la¿ costas del golfo de Urabá, podrán llevarse a cabo por 

individuos o' entidades' particulares sin necesidad de 

permisos'o concesiones' especiales', bajo la condición de 

pagar a lá  Adudiia' réspectivá eh determinados' periodos 

$ ' 2 oro por 'cada tonelada de tagua, comio derecho 

de expórtáción: Las autoridades políticas de ' aquellos lu

gares inspeccionárán'el'modo comò se haga la explotación, 

con el fin de que los explotadores se esfuércen en cuidar 

' y cónserváf^los iágüalés, ij cumplir las'̂  prescripciones que 

para eVefecto contiene el Decreto número 976 dé este año. 
(Diàrio Óficiàl húiriéró'13179. 1908).
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1907— Contrato. Celebrado con el señor Edmundo Cervantes como 

representante de la empresa del camino de Humea, en sus

titución del contrato número '3 de 1902, para la construc-  ̂

’ ción de un camino de herradurá. Artículo 89 El Gobierno 

' concederá al contratista i;000 hectáreas de tierras baldías 

por cada legua de camino que se entregué lista para el 

 ̂ servicio público. Los títulos réspectivos se expedirán a 

medida que el contratista’ .vaya entregando trayectos de 

camino. Es entendido que los productos minerales y vege

tales que se descubran en lá construcción del camino^ 

perteneceu al contratista, respetando, én todo casó, lo dis- 

'• puesto por lás leyes en el ramo de salinas y de minas y  

los derechos adquiridos por'particulares.'.(Dzarío Oficial
■ ' riúmeró 12844).

1907-̂ —Contrato de >19 de febrero de 1907. Sobrel construcción del 

' ' ’ ferrocarril de Tundama. Contratista: Tomás Germán Ri

bón. Articulo 13. Numeral 49 El Gobierno otorga además 

al, ;concesionario,, a título gratuito, el derecho de propie
dad a -300 .hectáreas de tierras baldías por cada kilóme- 

, .tro de ferrocarril construido de acuerdo con este contrato.

El concesionario, podrá escoger,-estos terrenos sujetándose 
. a las disposiciones, vigentes . sobre la materia y especial

mente a las contenidas en el inciso- 8? d e ia ’Ley 104 de 
1892. (Diario Oficial, número 12902).

1907^Contrato de 20 de febrero de '1907; Por el cual se rescinde 

. el celebrado para construcción del camino de Sógamoso 

al puerto de Garcitas, celebrado el. 31 de octubre de 1905, 

con cl Gobernador del Departamento de Tiindama. (Dia

rio Oficial número 12905).

1907— Contrato' de fecha 27 de octubre de 1906. Para la construc- 

t ción dcl camino de Betulia a Barrancabermejá. Contratis

ta: Rafael Antonio Orduz, como apoderado del doctor 

, Aurelio Mutis, y Ricardo Tirado Macias. Articulo 39 Nu

meral b). Le cede las zonas necesarias , para el camino 

donde^cste atraviese terrenos baldíos, c,). Le cede además 

gratuitamente 200 hectáreas de terrenos.baldíos a la ori- 

. T lia del’camino por cada, kilómetro de camino que constru

yan, y la adjudicación de ellosjse hará, conforme a la Ley.. 

(Diario Oficial número 12918)., , • . - .
1907—Prórroga. A/ contrato celebrado para la .apertura, del camino 

del .Carare en-19 de agosto, de 1905. (El contrato de pró

rroga es de fecha-2L de .marzo de 1907). (Diario Oficial 

número 1919).
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1907— Contrato. Celebrado cl 13 de marzo de 1907 con los señores 

doctor Víctor Fernández Güell y doctor José Manuel Goena

ga para la exploración de terrenos nuevos apropiados para 

cl cultivo del banano en el Departainento del Magdalena, 

para la irrigación y mensura de terrenos que se habilitenr 
para la construcción de un camino de herradura entre 

, , , , San Sebastián de-Rábago y'da Fundación y uno carretero 
de Fundación a Vallediipaf. Artículo 13, El Gobierno ad-

■ , , judicará gratuitamente a los concesionarios 200 hectáreas 

; i de terrenos baldíos por cada kilómetro dé camino cons

truido, y los contratistas tendrán derecho a que se les ad

judiquen en los'lados del camino, previo el cumplimiento 

M de las disposiciones legales sobre tierrás baldias. (Diario 

Oficial número 12931).

1907— Contrato. Celebrado el 9 de febrero de 1907 para la apertura 

y construcción de un camino de herradura entre la Pro

vincia de Obando y el rio Aguarico con el señor Alejan
dro Zabala, vecino de Ipialcs. Artículo 59 El Gobierno dará 

a título gratuito en perpetuidad y como auxilio para la

■ construcción' del camino, 30,000 hectáreas de terrenos 

' ' baldíos situados en la zona del camino,' en lotes de 4,000 

' hectáreas, quedando a favor del Gobierno los'lotes pro

porcionales intermedios. Los títulos de adjudicación se- 

 ̂ ' ■ -rán entregados al contratista del modo siguiente: una vez 
! - ' entregada la mitad del camino a la autoridad política in

mediata 'o al comisionado que nombre el Gobierno, se le 

entregarán 15,000 hectáreas. Eii la misma forma serán 

entregadas las otras 15,000 concluido el camino, siendo de

■ cargo del contratista ia  mensura;' demarcación y planos 

de los respectivos lotes. Artículo 89 El señalamiento de 

las 30,000 hectáreas en lotes de 4,000 sé le hará ál contra

tista desde el momento que haga el trazado, a fin de que 

pueda conservar título preferente de posesión hasta que 

se cumpla con lo dispuesto en el‘artículo 59 En caso de 

; caducidad de este 'contrato las tierras baldías cedidas a 
favor. ,del contratista ■ volverán aLpoder de la Nación.

- (Diario Oficial número 129A%). ‘

1907— Contráto celebrado el 13 de junio de 1905. Por el cual se fo- 

níentá lá apertura de un camino que comuniqué los Dis

tritos de Huango y Bufiticá, en Antioquia, con las cabe
ceras del rio Sinú, en Bolívar, para abrir a la colonización 

las tierras del San Jorge y el Sinú. Contratista: General 

Pedro-Nel Ospina como apoderado del doctor' Tulio Os-
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1907-

pìna.. . . . 29. c^,.A reeonocer.al concesionario, también' 

como auxilio, derecho a tomaría los lados' del camino y en 

una, zona, de, 10 kilómetros, a lado. ŷ lado 1,000 hectáreas 

, de terreno baldío-, por cada legua, que'entregue terminada.

,. 59, Los gastos de mensura «y.planos de los. lotes de 

..baldíos a que elconcesionario tendrá derecho, son de 

cargo de-éste, debiendo el agrimensor, ser -nombrado por 

el Ministro de,Obras Públicas.de una terna que al efecto

• presentará el concesionario, formada por nombres de 
agrimensores-,de .reconocida capacidad y honradez. En la 

. parte primera, ̂ nurneral g) de las obligaciones del conce

sionario, dice: g). A : presentar. al Ministerio de Obras Pu- 

bhcas, ai mismo tiempo que la relación y planos referen

tes al primer lote de baldíos que . pida en .virtud de 

lo que en. este .contrato se.estipula y según• adelante., 

se explica, los. .píanos . y, relación ̂ referentes a un lote 

de 5,bob hectáreas, situado en, el .paraje que, el conce

sionario elija,, de. Ibs.,.,cruzados.ppr el camino, y que se 

destina, como.luégo se,detalla, , a ser repartido entre los 

primeros colonos que.se siWen .en los^terrenos cuya colo

nización se fomenta.por el presente^contrato., ,79 El lote 
para colonos irá siendo, adjudicado en porciones, de a 150 

hectáreas entre-loSj primeros colonos quef se, sitúen en di

chos, terrenos y comprueben, por medio de una,informa
ción judicial en la forma.,ordinaria, que se,han. estableci

do, en ellos con .casa y labranza. Esta adj.udicación se hará 

por la presente autorización expresa, por, el Gobernador 

de Antioquia en representación,del,Ministra de Obras Pú

blicas; y para señalar a los colonos ;los,lugares-donde de

ban situarse y dirigir los preliminares de la colonización, 

esfte empleado nombrará, si lo juzgare necesario, nn sin

dico, que. desempeñará sus fnnciones ad honòrem. (Diario 

Oficial número 12949).,

-Resolucióni de-fecha .1°'de: mayo de, 1907. Recaída a una so- 

. licitud del General Enrique Arboleda.. .\ Se-resuelve: no 
son baldíos, o de; propiedad, nacional los terrenos de Co- 

corná o 5acamujerj. situados-en . jurisdicción >de Pensilva- 
nia o de. Sonsón,. antes, de ,1a-de'San Agustín de Buenayis-;: 

ta.en el Departamento, de .Antioquia, comprendidos den

tro de estos linderos: por eí frente el río Magdalena; por 

el costado, o lado de arriba, el río. C/arp, snbiendo éste has
ta encontrar con una,,serr^ia ((Cordillera Central) que 

atravesando, ésta^a lo. lar^o., por cima.hasta encon-
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ti-ar ■ b dar con el río Cocorná, se tiene el fondo, por ser 

' ’ ' esta línea’el lindero dé lá espalda, y désdé é,ste punto (di

cho fio Coconid) aguás abajo, por lá, quebrada nombrada 
' también'Cócor/iá, hasta su desagüe en'él río Magdalena^ 

que és'lindero del costado'de abajó. (Está‘declaratoria se 
' hace-salvarido ios derechos civiles‘ qiie por otros títulos 

, puedan tener a los'mencionados terrenos lá Náción y los 

particulares, y que pueden'hacer valer judiciálriiénte como 

V acciones o excepciones). (Diario' Oficial numero 12951).

07— Contrato celebrado el i l  'de marzo de 19b7. En la ciudad de 

Londres por el señor'Domingo Esguerfa én representa- 
’ ‘ ción del'Gobierno de 'ColonilJia y The Colómbián National

• Railüfay Cóm ^ny Limited. Ártículo 14. El Gobierno con
cede‘a ia  Compañía, a'titulo gratuito, el derecho de pro- 

 ̂ ■ ' piédad de 50,000 "hectáreas dé tierras baldías. La Compa-

- ñía podrá escoger-’éstos terrenos,'cón las reservas y limi- 

' '' tációnés ést'ablecidás o'‘qüe éstabiezcan las leyes, en cual- 
' qúier parte'de la República donde, existan baldíos, y de-

■ ■ berá llenar para adquirirlos íás coiidiciohes que exijan 

las leyes sobre la materia. Lós títulos correspondientes 

de los terrenos baldíos serán entregádos a la Compañía, 

' niediante el pago de los gastos‘cónsigúientes, cuando todo 

el ferrocarril se haya 'dado ‘ al servicio público. (Véase 

Diaño Oficial número 12739).' (Diario Oficial número 
' 12957).

07— Contrato celebrado el 21 de agósto de 1905. Con el señor Ri- 

‘cardo'M. Pardo', para la coñsiracción de'un camino entre 

San Agustín, 'Departamento del Huila, a San Sebastián,

' Depártamento del Cauca. Artículo 69 El Gobierno concede 

' ‘ al contratista 100 hectáreas ¿e' terrenos baldíos por cada 

legua de camino qne construya, en el lúgar que indique el 
' contratista. (Diario Óficial número 12960).

)7—Contrato. Celebrado con los señores Gabriel Eduardo 0*Byr- 

he y Vicente Villa D. para explorar las regiones de Urabá 

■y del río León, a fin de estudiar lós terrenós apropiados 

para cl cultivo (ie hanano, cacao y caucho. Artículo 69 El 

contratista tiene derecho' a qué se adjudiquen gratuita

mente el 10 por lOb de los lotes dê  terrenos qúe corres

ponden al Gobierno. Ésa adjudicación se hárá por sorteos 

en las distintas clases de lotes, de modo que queden re

partidos proporcionalmente. Artícnio 79 Los contratistas 

’ ‘ se obligan a construir nnevas vías de comunicación o re

parar las existentes entre las distintas poblaciones de la.
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comarca expresada; y , el Gobierno-adjudica gratuita

mente a los contratistas por cada- kilómetro de camino 

construido b. reparado 200 hectár,eas de terrenos de pro
piedad nacional,,de los que no ,sean apropiados para los 

cultivos de que trata el artículo Ip de. este contrato. (Lleva 

fecha 25 de mayo). (Diario Oficial números 12971 y 72).

1907— Resolución. Por-Za.cziaZ se. declaró caducado el contrato de 

fecha 3 de junio de 1905, hecho con.lo$ señores Eloy Soler, 

Alejandro, La Rotta y Gabriel ¡Camargo, sobre - construc
ción de 15 kilómetros de carretera entre Tunja y Dui- 

iamá. (Diario Oficial número 12977)., ' >
1907— Contrato. Celebrado con el señor Carlos Tanco para la reso

lución del contrato de. fecha 13 de, abril de 1897, sobre 
construcción del ferrocarril del Tolima, y para la prolon

gación a Neiva, c Ibagué del ferrocarril construido. Ar

tículo 1*? El Gobierno y eí concesionario actual declaran 

terminado el contrato celebrado entre ambas partes el

■ 30 de abril de 1897 para la construcción del ferrocarril 

del Xolinia. En consecuencia, el Gobierno y el concesiona

rio renuncian en absoluto a todos los derechos y privile
gios que pudieran adquirir en virtud del contrato refe

rido, y se declaran mutuamente libres de las obligaciones 

que ,el mismo contrato les impuso. Entre las partes no 

queda vigente más contrato que el que aparece del pre

sente instrumento. Todos los anteriores están resueltos. 

Artículo 38. El concesionario tiene derecho a la propiedad 

de 300 hectáreas de tierras baldías por cada kilómetro de 
carrilera de los que tiene construidos y de los que cons

truya conforme a este contrato, quedando a salvo los de

rechos de los cultivadores y poseedores de terrenos bal- 

dios de acuerdo con las disposiciones vigentes sobre la 
materia, en los lugares en que el, concesionario solicite di

chas tierras. Los títulos de las tierras baldías serán entre

gados al concesionario inmediatamente después de que 

éste haya dado al servicio público una sección de 10 kiló- 

. metros de ferrocarril y en la cuantía correspondiente a 

dicha sección. (Véase Diario Oficial número 14346 de 27 

de junio de 1911). (Diario Oficial número 12991).
J907—Resolución de 18.de junio. Por la cual se declara que no son 

baldios unos terrenos en el Departamento de Santander, en 

cl Distrito de Girón, comprendidos déntro de estos linderos: 

partiendo de la boca de la quebrada Retiro, en el río Soga
moso, se sigue esta quebrada aguas arriba en una exten-
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sión de 800 metros; del punto, en, donde termina esa dis- 

tancia se sigue una recta que mide 12,590 metros de lon

gitud hasta llegar a una peña en Id quebrada de La Ceiba, 

520 .metros arriba de su desagüe en el Sogamoso; de aquí
' . J ' ' i • J 1 ' ' • ’ I ' ' *

se. sigue otra línea recta, en una dirección magnética de 

229 al Sudoeste y con una ^longitud de 9,83() metros; dei 

punto donde sé termine esa distancia.se sigue otra recta
• dé 12,070 metros e incliuada'389 3’’al Sudoeste; dél punto 

donde se termine esa línea se‘ sigue otra de 2,510 metros 

de longitud a dar al río Sogamoso, frente a la' bbca de la 

quebrada La Muerte, y dé este punto se sigue el río, aguas 

abajó; pasando por la vuelta Panela del brazo de Gua- 

rumo', hasta llegar al punto de partida en la boca de la 

quebrada Retiro. Lós situados en el sitio de Santo Domin

go, en el Distrito de Betulia, del Dépa'rtainento de San

tander, por estos linderos: partiendo de là boca de la que

brada dé Là Muerte, én él río Sogamoso, se sigue la que- 

bradá'dicha, aguas arriba, en una longitud de 440 metros; 

del pulito donde termina ésta distancia se sigue una 
recta- dé 6,760 metros de longitud ’ y. qué termina en la 

quebrada de’ Santo Domingo, 240. metros arriba de su „des

agüé en el rio Sogamoso; se sigue luégo la quebrada de 

Santo Domingo aguas abajo hasta su desembocadura en 

la‘ extensión ya'dicha de 240 metros; dé este'punto se si

gue el rio Sogamoso én uná extensión de 3,480 metros 

hasta encontrar la cuchilla de Él Loro; de este’punto se 

sigue por el filo de esta cordillera en una longitud de 470 

metros; del punto' de donde termina la distancia anterior 

se sigue una recta de 8,320 metros de longitud hasta en

contrar otra' recta que partiendó del primer pùnto des

crito forma üh ángulo de' 509 con el río Sogamoso, y ten

ga una longitud de 2,420 metros. Los situados eñ el pun

to del Retiro, en la banda oriental del río Sogamoso, en 

jurisdicción del' Diistrito de Betulia, del Departamento de 

Santander, por estos linderos: partiendo de la desemboca

dura dé lá quebrada de La Muerte en el río Sogamoso, y 

siguiendo el curso de este rio, aguas abajo, pasando por 

la vuelta de Oreja en el brazo de Guarumo, a dar a la boca 

de la qüebrada i/erzngfa; ésta aguas arriba en una longi
tud de 400 metros; ,de allí, una recta a dar a la' quebrada 

Ruiz, i ,050 metros arriba de la boca de esta québrada; de 

aquí otra recta a encontrar la* quebrada'La Muerte, y de 

este punto, por la quebrada ab¿ijo hasta el puntó de par-
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tida, en una extensión de 440 metros. Se advirtió a East 

■' ' Magdalena Explotation Company-Limited para que res

peté los trabajos de Demetrio A. Cruz o sus agentes en 

' los terrenos expresados, según la cláusula 8^ dél, contrato 

cedido a esa Sociedad por el señor Garlos Tavéra Navas. 

(Véase Diario Oficial' número 14347 de 19 de junio de 
1911). o núméro 13001).

1907—.Contrato. Celebrado con el ingeniero Celiano Dussán Q., en ■ 

' ' !  2Í- de junio de iOOG, para la .construcción, estudio y tra

zado definitivo deí camino,de Ñeiva q.Palmira... Artículo 59 
. . . . . .  c) A,hacer adjudicar a Dussán una .extensión de

50 hectáreas ,de tierras, baldías en los sitios que él elija, 

conforniandose con las leyes vigentes al ¡tiempo de la elec

ción, por cada kilómetro de camino que construya a sa

tisfacción del, Gobierno. Para que esa adjudicación tenga 

efecto, este Ministerio .expedirá a Dussán uno o vanos 

certificados en que, conste el derecho que tenga para ob- 
'ténér la propiedad ,de las tierras que se le prometen aqui^ 

y tal certificado tendrá el valor de cualquier otro título de 

los que confieren .derechos para adquirir tierras baldías. 

(Diario Oficial núrriero 13011). -

1907— Contrato! Celebrado el 12 de jun io  de, 1907 con Fortunato 
Garcés y Julián Arboleda,para la construcción de un tra
yecto de camino, de Popayán .a/ Mícay. ,Artículo Se da

rán. a los contratistas administradores, por cada kilóme

tro de camino concluido y los trabajos que hagan a sa-

- ' tisfacción del Gobierno, 200 hectáreas de tierras baldías 

en los lugares que ellos, indiquen. (Diario Oficial número 

y 13020). '■ ' ’ ■
1907— Contrato. Celebrado, el 28 de junio.de 1907 con el señor José 

María González Valencia, apoderado de la Sociedad Leal^ 
González. & Compañia, sobre la rescisión de los contratos 

relativos a la construcción de un ferrocarril de Cúcuta al 

rio Magdalena. Artículo .19, E l Gobierno y la Compañia de

claran, terminados o resueltos los contratos que han cele

brado para la construcción de un ferrocarril entre Cucuta 

y el rio Magdalena, a saber: el aprobado por la Ley 90 de

. 1890 y los que lo adicionan y reforman. Artículo 49---

aJ 10,000 hectáreas de- tierras, baldías que lá Compañía 
tiene derecho a escoger en lotes no mayores de 500 hec

táreas a uno y otro lado de la zona del ferrocarril, de con

formidad con las leyes vigen^s sobre baldíos. La entrega 

de esos baldios se hará a la Compañia en lotes contiguos
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, .a-los .que se.vayan entregando' a la Sociedad de estudios y  

’ .trabajos en'Colombia por, rázón del contrato'de concesión 

, ■-para.la,construcción' del ferrocarril- de' Támalamequcr 

.que ha celebrado en esta misma fecha, y se-hará a razón, 
de 1,0,00'hectáreas por cada lO Mlómetros de ferrocarril 

construidos. (Diario Oficial números 13060 y -61).

X907^Contrato. Celebrado por escritiíra pública número 8̂ t3, otorga- 

'da en ̂ la dudad de Medellin el 23 de mayo de 1905. En el 

cual se ^reforma el contrato primitivo' hecho por escritura 

’ número 8Wde 26 de ábril de 1897 eú'la misma Notaría 2^

' ■ Se convino en lo-siguiente: el contratista Úribe (Antonio 

. - Jesús) a) Cede al Departamento de Antioquia ías 49 accio

nes que se reservó en el contrato que consta eh la escritura

- ’ citada.'Í»V Cede también para auxiliar la apertura del cami

no 4,000 hectáreas de los'terrenos que posee en comunidad

■ > -y .que hubo ;de los cesionarios del privilegio (se calcula en 

,\V • este, número ia'.tercera parte de los. terrenos que actual- 

. -mente .posee íüribe, pues la mayor.parte fueron enajena-

, dos. y están, en gran parte cultivados). El Gobierno to- 

vnj mará esos \terrenos en-el iote encerrado por> la cuchilla 
Matasiete y los linderos del privilegio por el lado de Quib- 

dó, según el plano levantado por míster Fránklin White 

p ^ a  la .adjudicación ,de ellos. Cuarío. . El Gobierno tomará 
. , Iqs terrenos que se le, ceden, en,lotes .alternados de 300 

^hectáreas, .con. base, de-1.000 metros medidos en propor- 

. . .ción horizontal.y, línea recta sobre ;el camino, y altura de 

,, ,3,0,00, medidos en la misma forma. (Esta ¡medida se hará 

,,,a costa.de Uribe, y cuando lo. exija el Gobierno; después 

..de abierto el camino ,y .dado, al. tráfico). Bastará localizar 

 ̂ ,. la base para marcarla en el plano de adjudicación que su

ministrará Uribe para ese objeto, lo mismo que para el de 

tomar las .copias-que puedan, necesitarse; Quinto. El Go

bierno, puede tomar en un solo lote 1,000 hectáreas para 

el,establecimiento de una,población en el.punto que elija, 

dentro de la propiedad de. Uribe; pero advierte éste que 

ni el lote anterior ni,ninguno de;los .más,pequeños puede 

comprender el Salado de Pacurita, que excluye expresa- 
. mente de la cesión, lo misino que 1,000 ,hectáreas de los 

, terrenos adyacentes). (Diario Oficial número 13084).

1907— Contrato. Celebrado el 28 de junio de 1907, adicional y re

formatorio de los de fecha 21 de agosto de 1905 y 3 de oc
tubre de 1906, celebrados para la construcción del camino 

, , , de Las Papas...........  Artículo 12. Aparte de la remunera-

Ministerio de Minas y Éñergía 
BIBLIOTECA
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. ción del 20,por 100 a que tiene derecho la compañía ad- 

, jninistradora contratista según lo dicho atrás, "dicha com

pañía tendrá también derecho.^á'que se ie "adjudiquen, en 

el lugar, que ella elija, 100 hectáreas de terrenos baldíos 

por. cada legua de camino que se construya a satisfacción 

del Gobierno, y a hacer suyas las fuentes saladas y las mi

nas de oro y plata que se descubran • al’, abrir el camino. 

Para que la adjudicación de los terrenos, baldíos tenga 

efecto, el , Ministerio de Obras Públicas expedirá a favor 

de la, compañía administradora, contratista -uno o varios

• certificados  ̂en que conste ■ el derecho que tenga, para ob- 

teiiér la, propiedad de las tierras que se le prometen aqui, 

y tal certificado tendrá el valor de cualquier otro título 

de los que confieren derechos para adquirir tierras bal

dias. (Diario Oficial número 13096)-.

1907— Resolución de 23 de octubre;-Hócense extensivos á  adjudica- 

ciones en cualquier baldio de la República los títulos de 

concesión' emitidos en cualquier época,-'que sean legíti

mos, no obstante las terminaciones, limitaciones' o excep

ciones en ellos contenidas, siempre que no sean de las es- 

Jablecidas por léges o decretos especiales vigentes. (Dia- 

, rio Oficial número 13114).

1907— Resolución de fecha 28 de noviembré.' (Declara que no son 

baldíos los terrenos situados' en el Municipio de Flores de 

la antigua Provincia' de Vélez, denominados Cimitarraf 

San Juan y Guayabito, adquiridos el 22 de septiembre de 

1849 por el doctor Manuel María Zaldúa por compra que 

hizo a los señores José María Olarte y Aquiléo Parra. Por 
comprá en el 51 a José María Morales. En el 57)'por com

pra al Coronel Antonio Maria Diaz). (Diario Oficial nú-

■ mero 13155).
1907— Contrato de 31 de diciembre. Celebrádo con cl señor Isidoro 

Guerrero, Gerente de la Compañía del Sarare, por el cual 

se transfiere al Gobierno la empresa con todos sus ele--

mentas............. Artículo 4? El Gobierno reconoce a favor

del contratista las 35,000 hectáreas de tierras baldías co

rrespondientes a los títulos que le han entregado en vir

tud de las concesiones y contratos referentes a esta vía, 

las cuales hectáreas se le adjudicarán en lotes alternados, 

y cuya mensura se hará por el ingeniero a quien el Go-

■ bierno encargue de los trabajos del camino. Los lotes que

• ' han sido cultivados por la Compañía le serán adjudica

dos de conformidad cón las disposiciones legales, impu-

tando-su, cabida a las 3.5,000 hectáreas; y será respetado 

el derecho, de los particulares ,que han emprendido culti- 

, :,y,os en las zonas del, camino; . al amparo de la,.Compañía. 
.(Diario Oficial número 13185). • - ,

1907— Contrato de 10 de diciembre. Celebrado con los'señores Juan 

J. Restrepo g Manuel María Lozano -, para la construcción 

de porciones del camino que párte del Chocó al. Departa- 
. j ’ mentó de Antioquia. Artículo 7? El Gobierno cede

gratuitamente a los administradores 25 hectáreas de te- 

. rrenos baldíos, por cada kilómetro de la vía que construyan 

en la zona comprendida entre esta ciudad y La Esperan

za y en los puntos donde ellos determinen, etc. (Diario 
Oficial número 13203). ' '

1907— Contrato de 28 de agosto. Celebrado con el señor Julio Cas-

trillón para la construcción del camino del Huila...........

Artículo 10, El Gobierno se obliga a dar al administrador 

contraüsta, como subvención por los trabajos que ejecute, 

100 hectáreas de terrenos baldíos por cada kilómetro de 

camino que haga. Estos terrenos podrá escogerlos el admi

nistrador contratista a laido y lado dé la vía, ¿n los pun- 

■' tos'que estime, conveniente, ’ y la adjudicación podrá pe

dirla inmediatamente después que haga la' entrega de 

cada 5 kilómetros. (Diario Oficial número 13218).
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1907 ‘DECRETO NUMERO 1057 

“ (29 de agosto)

■que organiza la Junta Agraria del- Departamento del Magdalena 

y determina sus funciones,

“E l Presidente de la República de Colombia,

■en uso de sus facultades legales, y

“CONSIDERANDO:
i ‘ .

“19 Que por;Ía Ley 70 de 14,de mayo de 1873 la Nación se re- 
.servó una zona de terreno.de un miriámetro de anchura a uno y 

•otro lado de las vías públicas que se abrieran en lo sucesivo y que 

•debieran fonientarse con la cesión.de tierras baldías, disposición 
•que se reprodujo en los artículos 946 y 948 del Código Fiscal;

“29 Que. el artículo 25 de la Ley 56 de 1905 autorizó al Gobierno 

para crear juntas o comisiones agrarias y determinar sus faculta
des por medio de decretos ejecutivos;



“39 Que paraTbeneficiar la zona de‘ terreno que queda a uno y  

ótro ' lado - del Ferrocarril de Sarita -Marta * el Gobierno -celebró un 
contrato-con los señores »Víctor'Fernandez Güell y José Manuel 
Goenaga para la mensura de-'dichds^téfréüós,‘̂ Ía-exploración de los. 

•que «puedau^babili tarsé-para-él cultivo *de bananos y 'la división-éíi 

Jotes i’de 100 :hecláreas ¡cada - uno, -contrato • publicado en ' el DiariO' 

Oficial; y
“49' Que'hábiénd’ose verificado ya-lá-exploración'-de tales terre

nos,’conviene-proceder a-su 'delimitáción, amojonamiento’y avalúo, 

Ja f iu ’de que .'él íGobierno pueda idar -a lá'vérita los lotes"que le co- 

Tresponden, . • ’ ’ ' ' ' '

“DECRETA,; ' -

“Artículo 19 Créase Una Jiiiita Agrària compuesta de.’tfés miem

bros, uno de los cuales debe ser abrogado, otro ingeniero agrimen

sor y él tercero agricultor ó ' comerciante, que debe ser prsídida 
por'érseñor; Gobernador dél Departamérito dél Magdalena o por el 

•furicioriarió que éste designé. ,

“Parágrafo. Esta Junta teudrá, un Secretario nombrado por ella, 

y ejercerá sus funciones en la Ciénaga o San, Juau de Córdoba O' 

eu Santa Marta, según sea más conveniente al cumplimiento de la 

Comisión. . , \ ■

“Artículo 29 Constituida la Junta, dispondrá que las personas 

que por cualquier circunstancia ocupen los cultivos permanentes 

de la zona reservada a uno u otro lado del ferrocarril de Santa 
Marta, se presenten por sí o.por apoderado dentro de treinta días 

y exhiban los títulos que acrediten de un modo fehaciente el dere~ 
cho que tengan a ocupar terreno en aquella, zona. . •

“Articulo 39 Las personas que tçngan títulos anteriores a la ex

pedición de la Ley 70 de 1873, a la del Código Fiscal y a la Cecha 

del contrato para la construcción, equipo y  explotación del ferro

carril de Santa Marta, los presentarán igualmente a la Junta den

tro del fijado término, de treinta dias.

“Articulo 49 La orden de la Junta se notificará por medio de 

edictos que se publicarán por carteles en la Ciénaga, en Riofrío y 

demás poblaciones inmediatas y selinsertarán por tres -veces cuan

do menos en el iperiódico oficial del Departamento y en otro de los 

periódicos de más circulación ¡en Santa'Marta o én la Ciénaga;'

“Articulo 59 Vencido el término del émplazamiento, la Junta de

cidirá, en vista de los documentos qúé^ayan présentádo los inte

resados y previa audiencia del Fiscal del Tribunal o de quien lo 

reemplace, cuáles de esos'títulos soii válidos y cuál el numéro de
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l^ectareas a-que tiene . derecho ■ cadanuno. de los ícomparecientes 

como dueños, colonos o-.-cultiyadpres. de i terrenos en:>lá) zona.expre- 
sada. . 'f. • I • :•

“Artículo, 69. Hecha ,1a determinación ;de que trata el .articulo an
terior, ̂ la. Junta dará al ingeniero • agrimensor, las .instrucciones ner 
cesarías para'que proceda a ..déterminar el lote .de .terreno a que 

tengan,derécho. en virtud de la declaratoria,de validez ,de sus títur 

los.. Estojs.terrenos debeu,ser medidos .inmediatamente después de 

hecha la declaratoria, por el ingeniero ¡que el . interesado, nombrare 
y  por el ingeniero agrimeusor de la .Junta.

. “Artículo;-79 'Los ■ lotes, d.e terreno- deberáui'demarcarse > por i me

dio de. límites .fijos,, de, molones permanentes o dq. cercas estables, 

•a fin de que jas propiedade.s queden, clara , y .definitivamente, des- 
lindadas y. coii^laj seryidurnbre de <aguas y, caminos indispensables ■ 
para su. desarrollo y beneficio,

“Articulo 89 Los lotes deben ser lo más regular posible en forma 

de, polígonos; regulares, o que se.acerquen a,éstos, tratando, de que 
las h'néas divisorias, seau. líneas rectas...

“Artículo1.99 Practicada^ la .demarcación,,de, los. lotes■ que..corres
pondan a los "particulares, la Junta , procederá a hacer la demar

cación de los lotes que correspondan.al Gobierno, de conformidad 

cbn el articuló 39'dél contrato,dé. 14 de marzo, del presenté'año,, ce

lebrado con los' señores Fernández Güell y Goenaga,. publicado en 
el número 12931 del' Diario Oficial.

“Articülo. 10.‘Verificada la demarcación de los lotes,'Ía Junta 
procederá a hacer Ía adjudicación por sorteo,' en . preséricia del 

Agénte Fiscal'del Tribunal, de los lotes que'detíen'corresponder a.’ 
los señores Fernández Güell y Goenaga y dé lós qüé debeii corres

ponder-'al'Gobierno-conforme al-contrato citado. ■

“Artículo 11'. Détermiiíadbs los lotes de própiédad del Gobierno, 
la Junta los hará avaluar por peritos nombrados uno por la Junta, 

otro por el Agente Fiscal y el tercero por el Gobernador del De

partamento, los ctiales peritos les darán avalúo teniendo en cuenta 

las diversas clases de terrenos;' su mayor o menor feracidad, mayor

o menor, abtui^ancia de aguas y de materiales, más o menos pro

ximidad a lós poblados o caminos, clima, situación y todas las ven

tajas y desventajas que aumenten.'.o .disminuyante’suj valori,*vénal.

“Artículo 12. .La?..personas que con cultivos permanentes ocu
pen uno o más lotes de los que resulten medidos conforme al con

trato de 14 de marzo de 1907 ya citadpí-tendrán ,la..pref«rencia-.en 
la compra de estos lotes. Si no quisieren hacer uso.de ese derecho, 

aquel a quien se adjudique la porción de terreno en donde existan



las mejoras estará obligado a comprarlas por el valor que fijen pe

ritos nombrados uno por el comprador, otro por el duéño de las 

mejoras y el tercero por la Junta.

“Artículo 13. De las adjudicaciones que la Junta haga a los 

particulares, los señores Fernández Güell y Goenaga, y al Go

bierno, sé extenderá una diligencia escrita en que se exprese con 
minuciosidad el nombre del adjudicatario, la extensión de tierras' 

que se le asignan, el' nombre del sitio en que se le establece, los 

linderos y mojones de su porción y el nombre de sus colindantes. 

Esta diligencia será firmada por todos los miembros de la Junta, 

por el respectivo, adjudicatario y por-el Agente Fiscal del Tribunal.

■ “Articuló 14. Éstas diligencias se régisti’arán en la Oficina de 

Registiro, respectiva, y se protocolizarán en una de las Notarías de 

la ciudad de Santa Marta,- con el plano correspondiente; copia de 

las diligencias y del plano se enviarán al Ministerio de Obras Pú

blicas. ' ' ■ ■ • . ■ ■

“Articuló 15. La copia dé la respectiva diligencia registrada será 

titulo suficiente de propiedad pará eí ádjuiiicatíario.

“Articulo 16. Las respluc'iohes de la Junta serán apelables para 

ante el Ministerio de Obras Públicas.

' “Artículo 17, Si los adjudicatarios no se conformaren con las 

resoluciones de la Junta o las del Ministerio, les quedan a salvo sus ■ 

derechos para hacerlos valer ante el Poder Judicial.

“Articulo 18. Todas las diligencias a que se refieren, los artículos 

3, 4, 5, 6, 7, 9, 10 y 11 de éste Decreto deben.quedar terminadas, 

dentro de los seis meses siguientes a la, primera resolución que  ̂

dicte la Junta sobre presentación dé títulos.

“Artículo 19. Los gastos que ocasione el cumplimiento de este 

Decreto quedarán incluidos en el Presupuesto vigente.

' ’ ' 'J , ' .-> '
“Comuniqúese, y publiquese.
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“Dado en Bogotá a 29 ,de agosto de 1907.

‘El Ministro de Obras Públicas,. -

“R. REYES

«F. de P. Manolas^*

(Diario Oficial número 13091).
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1908,. ‘RESOLUCION

por la cual se reglamenta la distribución dé los terrenos que lu Re-- 

pública cedió al Municipio de Calarcá.

‘‘Ministerio de Obras Públicas y Fomento—Sección ' 5^—Bo{/ofá,.

enero 2 de i908,

. ■ f , ■ “E l Ministro de Obras Públicas,

‘ \ “CONSIDERANDO. I < i ' I,  ̂  ̂  ̂ I , , ►

“Que,por la Ley 36 del año próximo • pasado la República cedió- 

ai Municipio de Calarcá los ;terrenos baldíos situados dentro del te- • 

rritorio de su jurisdicción, para que fueran distribuidos entre sus. 

pobladores; .

‘‘.Que por el, artículo 11 de esa misma Ley quedó autorizado este 

Despacho para reglamentar la manera de. hacer las adjudicacio

nes y para expedir los títulos definitivos de cada adjudicación, y de  ̂

acuerdo con la aprobación del honorable Consejo de Ministros, ■' ■

■ ' “RESUELVE:

“Reglamentar la distribución de aquellos terrenos- del modo si
guiente: , . . .

“Articulo 19 Dedicarise para área de población 400 hectáreas que 

serán medidas, y de las cuales se levantará un'plano en doble ejem-- 

plar costeado por el Municipio, uno de los cuales se destinará al 

archivo municipal y el otro al del Ministerio'dé Obras Publicas.

“Artículo 29 Para designar- la porción dé tierras corréspondiente- 

a cada-poblador el Ministerio de Obras Públicas nombrará una Co

misión cómpuestá de dos' agricultores y el Personero Municipal. 

Para la designación * de los dos agricultores oirá el Ministerio ál 
Gobernador del Departamento del Cauca.

“Artículo 39 La primera • autoridad política del Municipio de- 

Calarcá formará una lista de los pobladores allí establecidos que 

tengan' defecho a adjudicación'de ^baldíos, en que se exprese de- 

cada uno su. edad y-estado civil, clasificándolos en casados, viudos ■; 
y viudas con o sin -familia,' solterosj mayores de edad, huérfanos 

menores de vetintiún años y mayores de quince, y los menores que 
están bajo la 'guarda de alguna persona.

“Artículo 49 Para la formación de estas listas se citará a los-po

bladores que deseen obtener adjudicación públicamente en los díás 

de concurso diirañte dos’ meses, y se irá anotando por la autoridad^, 

el nombre; dé cadá solicitante y el lugar donde tienen sus cultivos-.
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■o casa, y en caso de no tenerlos, aquel donde quiere establecerse. 

Transcurrido este término: quedará''hecha la lista, que se pas'ará^ 
,a la Comisión nombrada. . , ,

■ “Articuló 59 lía'Comisión examinará la lista y 'verificará su exac

titud haciendo qüe los individuos inscritos se presenten personal

mente, lo cual hará cons^r bajo la firma de todos sus miembros,- 

“Artículo 69 Los pobladores así. inscritos tendrán derecho a que 

se les adjudique un lote de terreno fuera de los limites del área de 

Ijoblación, en las porciones siguientes:il^; 50 hectáreas al varón ca
sado y sin familia, al viudo, sin familia, al soltero. mayor de diez 

y  ocho años y al huérfano mayor dé quince años que tenga guar- 

•dador; -2̂ , lOO'hecláreas a los. varones-icasadós’o. viudos con'fami- 
lia menor de edadpy a las. viudas con hijos'menores. . . i . 1 .

; “Articulo 79: Los ‘ que 1 ocupen terrenos y  tengan’ casa- y i cultivos' 
establecidos tendrán derecho a que se les adjudique otro tanto'de" 

lo cultivado, aun cuando el todo exceda‘de 100 hectáreas; conside

rándose mcjoras;¡o-.cultivos los.'rastrojos: 'no ' mayores dé cuatro^ 

.años. Pero en ningún'caso podrá pasar la adjudicación de :200 héc- ' 
tareas. , ’ >

“Parágrafo. Si lo ya alinderado por. esos cultivadores contuviere 
mayor extensión de la que por este artículo se les concede, cada 

excedente podrá' ser vendido por'el Góricej ó Municipal, prefiriendo 

.al ocupante como comprador en igualdad de condiciones y^apli-' 

■cando el producto de la ventâ -a las obras públicas del-Municipio’ o 

de,,sus. Corregimientos, ¡según ;la jurisdicción,-a- que. corresponda;.;
“Articulo 89 Los-que sean, propietarios con títulos legales-an^, 

teriores- tendrán' derecho conforme al artículo 69, sin atención 'a« 
lo que en sus propiedades tengan - cultivado; ■ >

. “Articulo 99 A cada-poblador se .le hará' su- designación eñiun - 

solo globo de. tierra,- que será en el lugar-donde tenga establecida 

su. casa-o labranza,• sin perjuicio del primer ocupante y tratando 

ule conciliar los derechos de. los colindantes. . , • •

“Artículo 10. La> Comisión Agraria-'procederá- a-designar • a cada 
poblador ;el número de-hectáreas que le-correspondan, y ordenará, 

que un agrimensor nombrado; por el interesado-y costeado por éste; 

en'asocio del-rPersonero’ Municipal, .fije los linderos precisosi des
pués de medir el terreno y de levantar- el plano.

“Artículo 11. Los-agrimensores deberán' posesionarse ante la 

primera autoridad política, yino-tendrán; derecho a cobrar-más de» 
$ 3 oro por cada-diligencia, quedando, responsables ■ de - cualquier 

inexactitud' en-la-medida, la;que 'una';vez comprobada ante la Co

misión- ‘Agraria; debe- ser- castigada- con lar inhabilitación para: con-̂  
tinuar- verificando las -mensuras.’ El Rersonero tendrá- derecho- a, 

$ 1 oro.

-. “Articulo 12. Presentada la diligencia de mensura y alindera- 
-ción firmada por el Personero y el Agrimensor,, el Concejo Muni- 

■cipal sentará en. un libro foliado, rubricado de antemano por el 

Presidente y el Secretario, una diligencia de adjudicación provisio

nal de cada lote.
“Artículo 13. Si terminada la adjudicación hubiere lotes sobran- 

•tes, éstos se determinarán y alinderarán como de propiedad del 

-común y se harán figurar en eMibro de adjudicaciones. Tales lotes, 

como de propiedad del Municipio, podrán ser, enajenados de con

formidad con, las disposiciones del Código Político y Municipal. 

. “Artículo 14. Si por razón del censo ,-no alcanzaren ios terrenos 

-para-.lasíadjudicaciones en la extensión de que trata esta Resolu

ción para cada- adjudicatario, los encargados de la mensura darán 

cuenta al Gobierno para que la reduzca proporcionalmente. Hará 

.parte dé la Comisión-de que trata el artículo 29 el Prefecto de la 

Provincia, en representación del Gobernador del Departamento.

“Artículo 15. ,E1 libro de adjudicaciones será remitido al Minis- 

iterio de Obras Públicas para-;que'quede allí archivado y se le ex

pida a cada adjudicatario el certificado correspondiente, que de

bberà ser registrado en la Oficina de Registro de instrumentos pú

blicos a que corresponda.
“Artículo-16.-‘Los adjudicatarios quedarán sometidos a las con- 

■diciones siguientes, que se haráu constar en cada una de las dili

gencias de adjudicación: , , i- '

“19 A desmontar y cultivar dentro de los primeros cinco años la 

■mitad por lo menos de la superficie adjudicada, y la parte restante 

.'dentro de los siguientes cinco años;
' “29 A no vender el terreno ni parte de él antes de que haya sido 

cultivado; ' '
■ ■ “39 A que si no cumplen con las anteriores prescripciones, vol- 

Terá a poder del Municipio la parte inculta y puede ser adjudicada 

iiuevamerité. ' ' '
“Artículo 17. En' todo caso el Concejo Municipal y la Comisión 

Agraria respetarán los derechos anteriores legítimamente adqui- 

T Í d o s  por terceros. ' '
“Attículo 18: El Ministerio de Obras Púbhcas resolverá las du- 

-das que ocurran en lá ejecución de esta reglamentación.

“Comuniqúese al señor Gobernador del Departamento del Cauca, 

al Concejo Municipal de Calarcá y publiquese.

“EL Ministro, F. de PJ Manotas”

iDiario Oficial número 13168 de 14' de enero de 1908).
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•1908—^Resolución de 9 áe ohrìl. Söhre'aäjudicdciöh de baldíos, 

. . .  Résüelve: si ál verificafàeia ' entrega de un terreni 

adjudicado définìtivamerite, ó después-de’ efectuada ésta 

péro antes ' de ’ la 'expèdición ' del ' titülo, se '.presentare ■ ‘al

guno o algunos haciendo oposición, el expédiente se pa

sará al' íitez del' Circuito a fin' de '<Júe este decida sobre la 

'nulidad, 'de'acuerdo con'las’ condiciones expresadas en la 

Resolucióií de adjudicáciofi, hecho ia  ciial, íse remitirán 

las-diíigéíicias a este Ministérió, 'quien expedirá a favor 

áéT adjudicatario el título '^torrésp'oiidierite, ‘ si la oposi'- 

tión se ’déòlàra infundada.- Lös asúñtós que'reposan'en 

•èsteiDéspàcho'y’ én que 'se presentó oposición, motivo por 

ér’cüárno se ha expedido él'titulo, sé devolverán* a‘ los- 

’ré'spettivos'Concejos * para '^que 'les'den' el'curso de que 

trata la preseüte'Resólücióh.' ('El'término‘pára'formalizar 

i á  oposición ̂ ‘lo "séñaló l à ‘Resolución'de ■ 18 de septiembre

■ ■ ' de ése iñisirio áño). {Diaiio"Oficial'núm.Qvo 13250). 

*1908-^Décreto número’472’ del Ministerio de Guerra, ’'de 30 de; 
'  ̂ ahriL Sobré'estableciniiéntó de liiVá colònia militar y agri--

' . ' cóla eh el'Departainentò'del'Magdalena'u sobre'concesión 

de baldíos. (Son pertinentes al.raiiio de baldíos' los ar-

■ ■ 'tícUÍos’39 y Ib). (Véase el Z)etréío número'523 dé 1908)..

 ̂ ' [Diario''Oficial número 13277-y 13278).

1908—Decreto número 523 de 9 de mayo: 'Por él'óual se reforma 

/ ' ... e l Decreto número í72 de'30 deabril último. Decreta: Ar

tículo úuico. Las adjudicaciones ;de baldíos de que trata 

el artículo 39 del Decreto número 472 de'este año, debeu 

ser sometidos por la Junta de la Colonia Militar y Agrí

cola de Santa Marta a la aprobación del Gobierno jíor con

ducto del Ministerio de Obras Públicas, en la misma for- 

'. . • ma en que deben ser sometidas al mismo Ministerio to

das las adjudicaciones de baldíos de conformidad con,los. 

artículos 922,'923,‘ 927, 928, 930, 931,' 932. y'934 del Código- 

Fiscal. ■ (Diàrio Oficial número 13279).

Resolución de 2 de mayo. Por la cual se declara que no son 

baldíos sinó'dé propiedad"particular los'terrenos llamados 

anteriormente'Rio A jí g Juaná g hoy San Vicente y San 

Fernando, situados en el caserio de San Sebastián del Bon

go, Distrito de Pueblpviejq¡ Provincia de Santa Márta, De- 

 ̂ partamenio del Magdalena. (Diario Óficial numero 13295). 
Ley'núméro l8'de 24'dé agosto. Por la cual se autoriza al 

.Gobierno para .contratar, y pagar la_ mensura-^de los terre

nos cedidos a la Universidad de Nariño. (Véase la Ley 36

• "de 1907). (Diario Oficial número 13378).

1908-
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1908 “LEY NUMERO 25 ,DE 1908

“ (29 .de .agosto) 

sobre tierras baldías.

1 Asamblea Nacional Constitugente y Legislativa

■ • ‘-‘DECRETA: ’

“ArUculo ,l^ ,Lia Nación ,trap.smite^el.dominio,de los^terrenos bal- 
díps: ,

‘U9;I?pr adjudicaciones ja cultivadores;

“29 Por cesión a empresarios para ¡fomento, de industrias o de 

obras, de utílidad^pública ;

“39,Para,fundación,defnuevas.poblaciones y a pobladores ,de las 
ya.fundadas; , . . >

“49 A cambio,de.honos^territoriales o.títulos de,co^cesión, y
“59 A título de venta por dinero.

“Ártículo 29 No podrá ser transferido el dominio de ^s  islas 

marítimas ni el de lás tierras que'contengan depósitos de sal, fuen

tes de petróleo, asfalto, garceros, guàneròs, o fuentes de aguas me
dicinales, pero podrán concederse en arrendamiento.

“Artículo 39 Las ventas por dinero se harán por el Ministerio de 

Obras Públicás en remate' público, que debe ser aprobado por el 

Minis^rio y por el Consej.o de Ministros. El Ministro dictará los re-̂ 
glamentos a que deben ajustarse dichos remates.

' “Artículo 49 La, copia de ía diligencia de remate, debidamente re

gistrada en lá Oficina de. Registro correspondiente, forma el título 

de propiedad del terreno rematado y tiene eí valor de escritura 

pública.
“Artículo 59 Las cesiones que haga el Poder Ejecutivo para fo

mento de industrias u obras de utilidad pública se someterán a las 
disposiciones legales vigentes.

“Artículo 69 Toda adjudicación de baldíos, a cualquier título 

que se haga, debev.ser aprobada por el Presidente d̂e. la República, 

oyendo al Consejo,ide Ministros.

“Artículo: 79-Los'.terrenos .baldíos de, cuyo, dpminio se. desprenda 

latNacíón, a cualquier título que sea, quedan sujetas a ias servi
dumbres ¡pasivas ¡de,, caminos, ..tránsito, irrigación' ,y -.demás que 

sean necesarios para el desarrollo, de,los terrenps adyaceutes; re

cíprocamente.,los. terrenos que .continúen, siendo, del dpminio de la 

Nación pueden sujetarse por el Ministerio,de Obras Públicas a to
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das las servidumbres indispensables para el cómodo beneficio de 

los terrenos enajenados, adjudicados o cedidos a cualquier otro 

titulo.

“La presente disposición se copiará en todos los contratos rela

tivos a enajenación de baldios,

“Artículo 89 Desde la fecha de esta Ley én adelante corre, con

tra los bonos, títulos territoriales y demás documentos que dan o 

pueden dar derecho al dominio o adjudicación de terrenos baldíos, 

la prescripción que extingue las pbligaciones en los plazos comunes 

que señala el Código Civil.

“Articulo 99 Las adjudicaciones hechas por el Gobierno en cam

bio de títulos de baldíos, de terrenos situados en regiones o comar

cas propias para el cultivo y producción de bananos quedan ■ fir

mes e irrevocables y como tales las declara la Ley.

“Parágrafo. Ratificanse a los ocupantes, a título de cultivadores 

de terrenos situados en las regiones o comarcas expresadas, los de

rechos que las leyes de la materia les reconocen y los cuales deben 

serles adjudicados, previas las formalidades requeridas.

“Articulo 10. Los ocupantes o dueños de tierras baldías situadas 

cincó kilómetros alrededor de fuentes saladas en explotación no 

están obligados a desmontarlas para conservar su propiedad; al 

contrario, ese desmonte queda prohibido para cualquier otro ob

jeto que no sea la explotación de salinas en tales parajes, cuando 

pertenezcan a la Nación o a comunidades o resguardos de indíge

nas.

“Artículo 11. El Ministro de Obras Públicas podrá celebrar con

tratos para utilizar determinados productos de los bosques nacio

nales, o para el corte de maderas en ellos, y fijará prudencialménte 

el precio anual que los concesionarios deben pagar a la Nación, 

teniendo en cuenta la naturaleza del producto que vari a utilizar, 

sin perjuicio de cualesquiera derechos anteriores de colonos o ad

judicatarios, conforme a las leyes.

“Artículo 12. Queda vigente la disposición del artículo 79 de la 

Ley 56 de 29 de abril de 1905.

“Artículo 13. El Ministro de Obras Públicas procederá a revisar 
las concesiones pendientes sobre bosques nacionales; declarará ca

ducadas administrativamente aquellas en que haya motivo para 

ello, y hará que se promuevan las acciones civiles conducentes para 
que se declaren resueltas o terminadas aquellas que no puedan de

clararse caducadas administrativamente.

“Paràgrafo. El Ministerio no concederá prórrogas respecto de 

las concesiones pendientes. ' ' ' '

“Artículo 14. Las disposiciones que preceden en ningún caso se

rán aplicables a los baldíos que se hayan adjudicado o se adjudi

quen en virtud de contratos, cesiones o ventas de fecha anterior a 

la expedición de la presente Ley.

"Dada en Bogotá, a 22 de agosto de 1908.

“El Presidente, JUAN MANUEL IGUARAN— El Secretario, Ge

rardo Arrubla— Êl Secretario, Fernando E, Baena.
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. . “Poder Ejecutivo— Bogotá, agosto 29 de Í908.

“Publiquese y ejecútese.

“RAFAEL REYES

■ “El Ministro de Obras Públicas, Nemesio Camacho.”

(Reglamentada por el Decreto número 1289 de 1908). (Diario> 

Oficial número 13387 de 10 de septiembre de 1908).

1908— Contrato de 4 de julio. Adicional y reformatorio de los de 

fecha 9 de abril de í90 í y 30 de julio de 1906, celebrado 

por el Gobierno con el señor Juan P. Corral, represen

tante de la compañia encargada de la construcción del ca

mino de herradura que del Municipio de Urrao, en el De

partamento de Antioquia, va a las inmediaciones de la 

desembocadura del rio Arquia en el Atrato. .e) Una

vez terminadas ya, como lo están, las ocho y media le

guas de vía en la cordillera, con el objeto de fomentar y 

poblar toda la región del camino,' el Gobierno expedirá los 

títulos correspondientes, y ^adjudicará a la Compañía,, 

desde ahora, las 17,000 hectáreas de tierras baldías que 

se le han concedido, comprendiendo en ellas los exceden

tes que existen respecto de adjudicaciones anteriores que 
se han hecho a diferentes personas, los cuales ya tienen 

denunciados y podrá denunciar en adelante la Compañía 

ante las autoridades respectivas, f) La parte de baldíos, 
que correspondan a las acciones del Gobierno en la em

presa serán adjudicadas gratis por la Compañía a fami

lias pobres que puedan fomentar los lotes y llenen las- 
condiciones de honradez, etc. (Diario Oficial número- 

13400).
1908—Resolución de 18 de septiembre. Sobre terrenos baldíos. Re

suelve: el opositor a la adjudicación de un terreno baldío



solicitado por un colono eri ejercicio del derecho que le 

reco'riq’ce él artículo 29 de là Lèy 56 de Í9Ó5, debé fòrma- 

lizar su demanda dè opòsición ¿uáñdó niás tár¡de'dentro' de 

los quince días siguientes a la fechá del recibo del expe

diente en el Juzgado respectivo. Si transcnrridos dichos 

quince días el opositor ño hubiere formalizado sii oposi

ción, el Juez, a petición de-parte o de oficio, .devolverá el 

expediente al Concejo Municipal para que éste continúe 

practicando las diligencias de adjudicación, sin admitir 

de .nuevo^ la misma oposición. Queda a salvo el derecho 

del opòsitòr pará ejercitarlo por separado eri juicio ordi

nario ante' la autoridad judicial correspondiente. Eri di

cho juicio el adjudicatario será considerado como posee

dor de buena fe para efecto del abono de mejoras y de

más iridériiriizàciòries a qué Haya lugar. (Diaño Oficial 
número 13416).

19Ò8—Decreto número 1258 de 17 de noviembre. Por d  cual se re~ 

glamentan las leyes sobre inmigración. (Diario Oficial
• .número 13467).
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1908 “DECRETO NÚMERO 1279 DE 1908 

“ (20 de noviembre)

reglamentario de la Ley.25 de 19Ö8, sobre terrenos baldíos y

bosques.

“El Presidente de la República de Colombia, 

en úso de sus facültades legales,

“DECRETA:

“Artículo 19 Se éstableee el Departamento de tierras baldias y 
bosques nacionales en la Sección 5?- del Ministerio de Obras Pú

blicas.

“Las atribuciones 'dé esté Departamento soii:

“1?* Llevar un hbro espéciál eri qúe se' registren todas las leyes, 

decretos, resoluciones y dispósiciones que se refieran a lá adminis

tración, gobierno, límites y explotación de terrenos baldios;

“2^ Llevar un libro especial en que se registren todas las leyes, 

decretos, resoluciones y disposiciones que se refieran a la admi
nistración, gobierno, limites y explotación de bosques nacionales;
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“3?̂ Refundir, en un solo cuerpo de ley todas las leyes parciales que 

estéii vigentes sobre el ramo de. baldíos y. bosques, y en uno solo 

todos los decretos reglamentarios, y. presentar estos . trabajos ,ál 

Gobierno pára que someta, el primero de. ellos a la,aprobación.del 

Cuerpo Legislativo; * . - , . > •
“4?' Registrar en uno o más libros separados las ventas, donacio

nes, concesiones, reserváis, contratos y demás actos públicos rela

tivos a baldíos y ,bosques;
“5?-'Proponer al Gobierrio los j)'^oyectós convenientes para*la.ex-, 

plotación de los territQriós. que sé óorisíderen aptos para cultivos 

agrícolas especiales o para lá  cólóriizácíóri,' y proponer' los mej'diós 

de estudiarlos, en sus accidentes físicos, condiciories dé cultivos 'y' 
deniás vén^jas’ que.ofrezcan;

6^ Exigir de los. Concejos Muriicipalés, por conducto del‘Gober

nador respectivo, una relación'pormenorizada de los terrenos bal

díos, de los bosques que existan, eii el respectivo Municipio y for

mar con estas reiaciones el catestro de. los terrenos baldíos y de los 

bosques nacionales; . '
“7¿ Informar anualmente.ál Gobierno sobre las ventajas e incon

venientes qüe ofrezca la adjudicación de baldíos, venta de tierras, 

apertura dé caminos, y en general sobre todo, proyecto' de pro

puesta que se relacione con el fomento de los terrenos báldíos, 

fundación de colonias agrícolas, presentando a la vez una memo

ria circunstanciada sobre el molimiento de los terrenos baldíos' y
•• • r i ' ' -r f • . .. . r ‘ 1 . *

de los bosques nacionales; , .
“8? Proporcipriár a las comisiones y agentes de.inmigracwn y á 

cuantos ío soliciten los datos y conocfmieiitos necesarios sobre lia 

situación, producto, precio y demás conäicio'ne^ de los |terrenps y 

bosques de que puede disponer la Nación; '
“9?- Vigilar el cumplimiento de todos íós contratos y comi)Vomi-- 

sos que se relacionen .con los terrenos baldíos, biosqués y colonias 

agrícolas; '
“ÍO. Formar al fin de cada año un protocolo con todps los e^e- 

<lientes relativos a adjudicaciones de baldíos y bosques, hechas a 

cualquier título durante el aM

. “Artículo 29 El Ministro de, Obras Públicas puede, transmitir el 

■dominio de los terrenos baldíos ,y de ,̂ 9® bosques nacionales:

“19 Por adjudicación a cultivadores;
' “29 Por cesión a empresarios para fomento de industria ,u obras 

de utilidad pública;
“39 Para fundación de nuevas poblaciones y a pobladores dejlas 

ya fundadas;
■ “49 A cambio de bonos territoriales o títulos d.e concesión; y 

“59 A título de venta por dinero.



'^Artículo 39 Las diligencias para la transmisión del dominio de 

baldíos por las causas expresadas en los cuatro primeros ordinales- 

del artículo precedente se practicarán como se expresa eu las res

pectivas leyes y decretos sobre la materia. La venta de tierras bal
días por dinero se sujetará a las reglas siguientes:

“1  ̂El área máxima de terrenos baldíos que pueden venderse por 
dinero es de 5,000 hectáreas;

“2?' Las ventas por dinero se harán por el Ministerio de Obras 

Públicas, en remate público, que debe ser aprobado por éste y por

ci Excelentísimo señor Presidente de la República, oyendo al Con
sejo de Ministros.

"Artículo 4P Los que deseen adquirir en compra por dinero un 

terreno baldío dirigirán su solicitud al Ministerio de Obras Públi

cas, expresando su ubicación, área y linderos, si tiene cultivos o 

mejoras de alguna especie, con indicación del dueño de ellos, sus. 

condiciones intrínsecas y la cantidad que ofrecen como precio. A 

esta solicitud deberá acompañarse la prueba de que el terreno es 

baldío y de que está en posesión la Nación, su extensión y que no- 

se encuentra en ninguno de los casos de prohibición del artículo- 

29 de la Ley 25 de 1908, es decir, que el terreno no contiene fuen

tes de petróleo, asfalto, depósitos de sal, garceros, guaneros, ni 
aguas medicinales. Se acompañará también su plano, el cual de

berá estar aprobado por uno de los ingenieros oficiales.

“Artículo 5*? Recibida la solicitud en el Ministerio de Obras Pú

blicas, éste dispondrá, si lo considerare conveniente, que la auto

ridad local o comisionados esiieciales que designen practiquen una 
inspección ocular, a costa del solicitante, con el objeto de averi

guar la aptitud del terreno para la agricultura o ganadería, o parai 
el establecimiento de colonias o poblaciones.

“Artículo 69 Dispondrá además que la solicitud se publique en 

el Diario Oficial y en uno de los periódicos del Departamento a que- 

corresponda el Municipio en donde esté ubicado el terreno, y por 
carteles en dicho Municipio.

“Artículo 79 En vista del resultado de la inspección, cuando- 

ella se haya mandado practicar, o transcurridos treinta días, conta

dos desde la fecha de la publicación de los anuncios en los perió

dicos, el Ministro resolverá si decreta o nó la venta del terreno- 
cuya adquisición se solicita.

“Articulo 89 Cuando existan terrenos ya medidos y de los cuales 

se haya levantado plano, y el Gobierno resuelva darlos a la venta,, 

los hará avaluar por lotes, y el valor que se les fije será el qúe 

debe servir de base de postura para el remate respectivo. En este- 

caso es de cargo de los rematadores cerciorarse de la verdadera ca

—  264 — —  265 —

bida del lote antes del remate, pues el Gobierno no responde por' 

errores de mensura.
“Parágrafo. El Ministerio de Obras Públicas dispondrá la publi

cación de los planos y de los datos respecto a la situación geográ

fica de los terrenos que haya dispuesto vender y de sus condiciones 

para la agricultura. Treinta días después de esa publicación en los 
periódicos de la Nación y de los Departamentos se dispondrá la 

venia de los terrenos, y se señalará día para el remate.

“Artículo 99 Toda venta por dinero se hará en subasta pública 

en la forma que determina el Código Judicial para los remates de 

bienes raíces en juicio ejecutivo, pero en igualdad de circunstan

cias será preferido para la adjudicación el que tenga establecidos, 

trabajos apreciables en el terreno.
“Artículo 10. En los remates de terrenos avaluados previamente 

por el Gobierno será base de oferta el avalúo; en los demás casos- 

la cantidad que se ofrezca por el terreno, siempre que no baje de 

$ 5 oro por cada hectárea de terreno de cultivo y $ 0-50 oro por 

cada hectárea de terreno utilizable solamente para pastos.

“Artículo 11. En los anuncios de remate debe expresarse que cL 
rematador queda sujeto a las condiciones impuestas por el artículo 

896 del Código Fiscal y por el artículo 79 de la Ley 25 de 1908. 

Este último se copiará en la diligencia de remate.
“Artículo 12. Para que sean admisibles las posturas en los rema

tes de baldíos, el postor debe haber consignado previamente en la 

Tesorería General de la República el 10 por 100 del valor total del 

terreno que se va a rematar. Este 10 por 100 quedará a favor de la 

Nación si el rematador no cumple con el deber de pagar el resto 

del precio dentro de las veinticuatro, horas siguientes a la adjudi

cación del remate.
“Artículo 13. Efectuado el remate, el rematador debe consignar 

en la Tesorería General de la República el precio del remate, y con 

la presentación de este recibo pedirá su aprobación.
“Artículo 14. Si aquel a quien se adjudique el terreno no‘ fuere el 

solicitante, el rematador deberá pagarle de contado los gastos de 

las dihgencias previas al remate, y sin la constancia de este pago- 

no se entregará al rematador el terreno rematado.

“Articulo 15. Aprobado el remate por el Ministerio de Obras 

Públicas y por el Excelentísimo señor Presidente de la República, 

el Ministerio pasará copia de la diligencia de remate y del plano 

respectivo a la autoridad judicial para que ésta ponga en posesión 

material al rematador.

“Artículo 16. Practicará la diligencia de entrega material el Juez 

de Circuito en donde exista el terreno o el Juez del Distrito eu su
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caso. Se hará por los linderos que señale la diligencia de remate.y. 

el plano que se haya levantado, y previa citación de los dueños de 

terrenos colindantes, si se les pudiere hallar. Firmará la diligencia 
el funcionario que haga la entrega, su Secretario, el interesado y 

las demás personas que concurran a ella.

“Artículo 17. Si al efectuarse la entrega se hiciere alguna oposi-' 

ción que el funcionario encontrare fundada, suspenderá la dili

gencia y dará cuenta al Ministerio de Obras Públicas.

“Artículo 18. Hecha la entrega- del, terreno se enviará el expe
diente al Ministerio de Obras Públicas, para que allí se examine si 

se han cumplido los requisitos legales. Si se encontrare alguna in

formalidad grave en la diligencia de enü;ega, se expresará así y se 

devolverá al fnncionario que incurrió en ella para que la corrija 
y repita la entrega si fuere necesario.

“Artícnio 19. Aprobada la diligencia de entrega se pasará el ex

pediente a la Oficina de Registro correspondiente para que se re

gístre la diligencia de remate y la de pospsión, y hecho esto, se de

volverá el expediente al Ministerio para que allí se expida al rema

tador copia de las diligencias de remate y posesión, que conforme 

al artículo 49 de la Ley 25 de 1908, constituye el titulo de propie

dad del terreno rematado, y tiene el valor de escritnra pública.

“Artículo 20. El Ministró de Obras Públicas podrá encomendar 

a la autoridad judicial o administrativa que estime conveniente la 

comisión de practicar las diligencias de licitación, pero el remate 

déberá ser aprobado como lo dispone cl artículo 39 de la Ley 25 Se 

1908.
“Artícnio 21. Los adquirientes de terrenos baldíos tendrán la 

obligación de cercarlos o a lo menos deslindarlos fijando clara

mente sus límites, cuando más tarde en el término de nn año con

tado desde la fecha de la adquisición.

“Artículo 22. Cuando el Gobierno disponga vender los terrenos 

baldíos comprendidos dentro de zonas que la Nación se haya re

servado expresamente sustrayéndolos por ello de la adjudicación 

a colonos, por títulos de baldíos u otra clase, y existan eu tales te
rrenos mejoras de alguna especie, en la venta serán preferidos, en 

igualdad de condiciones, los dueños de las mejoras u ocupantes.

“Parágrafo 19 Si el dueño de las mejoras u ocupante no quisie
re usar del derecho a que alude este artículo, se venderá cómo cual

quiera otro terreno, siendo obligatorio al comprador pagar al ocu

pante el valor de las mejoras que haya puesto eu el terreno. Si el 

comprador y el ocupante no se pusieren de acuerdo en el precio, 

serán avaluadas por peritos conforme a la Ley.
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“Parágrafo 29 Si los dueños de mejoras en porciones de terre

nos a que se refiere este articulo quisieren obtener títnlos- de pro

piedad sobre los terrenos ocupados por ellos, aún antes de que el 

Gobierno disponga venderlos, podrán dirigir sus peticiones al Mi

nisterio de Obras Públicas, quien, previo acuerdo del Consejo, de 

Ministros, resolverá la conveniencia de la venta y la forma y tér

minos en que pueda llevarse a efecto.

“Artículo 23. Las Municipalidades de aquellos Distritos en cuyo 

torritorio existan baldíos o bosques están obligados, para gozar 
•del usufructo qúe Ies concede la- ley, a hacer practicar nna explo

ración en ellos, y enviar luego al Ministerio de Obras Públicas, por 
conducto del Gobernador respectivo, una relación pormenorizada 

de la extensión de ellos, sus condiciones intrínsecas, naturaleza 

de los productos de los bosques, .su. riqueza forestal y todos los 

•demás datos que sirvan para obtener .un conocimiento completo 

•de los expresados baldíos" y bosques. En donde ello sea posible, se 
levantará el plano correspondiente por el Ingeniero Departamental.

“Artículo 24. Si el terreno baldío necesita para su cómodo bene
ficio del establecimiento a su favor de alguna servidumbre activa, 

•se determinará ésta en la solicitud de compra y en el plano respec

tivo, y se dejará constancia de ella en la diligencia de remate.
“Parágrafo 19 Cuando después • de efectuado el remate, o de ha

berse adquirido el baldío por cualquier otro título, el dueño del 
inmueble quiera que se declare a favor de su propiedad alguna 

servidumbre de las establecidas en el artículo 79 de la Ley 25 de

1908, presentará su solicitud al Ministerio acompañándola de la 

prueba de la necesidad de la servidumbre, de su título de propie
dad y del plano respectivo, eu el cual debe estar indicado el curso 

qiie debe teher él camino, acueducto o desagüe y las propiedades 

•que atraviesa.
“Parágrafo 29 Para conceder alguna de las servidumbres que se

ñala este artículo el Ministerio fijará el precio que debe consig
narse en la Tesorería General de la República antes de que se ex

pida el títnlo correspondiente.
“Parágrafo 39 El Ministerio no concederá servidumbre a favor 

de un predio, sin que se beneficien dé ella gratuitamente todos los 
terrenos de la Nación que atraviesen el acueducto, camino, desagüe, 

etc., cuya concesión se solicita.
“Artículo 25. Quedan derogados los Decretos marcados con los 

números 1057 de 1907, 472 y 523 del presente año, excepto en lo 

referente a los terrenos destinados a la colonia militar y agrícola 

y a la Sección Penal de Santa Marta; terrenos que quedan someti
dos en cuanto a su administración y manejo, distribución, adjudi-



pación y transferencia, a los reglamentos especiales que sobre el 

particular dicte el Ministerio de Guerra.
“Artículo 26. Este Decreto regirá., desde su publicación en el 

Diario Oficial. . . .  ¡

"Comuniqúese y publiquese.

“Dado en Bogotá, a 20 de noviembre de 1908.

“R: REYES

. “El Ministro de. Obras Públicas, Nemesio Camacho”

, -(Véase el Decreto nümero 30 de 1909).

1908— Resolución de 3 de noviembre. Por la cual se declara la ca
ducidad de un contrato.'.':'... Resuelve:' declárase cadu

cado en todas sus partes el contrato celebrado por el Go

bierno con el señor Jorge Gartner el 12 de septiembre de

- . .1906 para la exploración, trazado y construcción de un

camino de herradura del .Municipio de Apía, en la Provin- 

.cia de Marmato, ,del Departamento;de Caldas, al,puerto de

i Lloró sobre el río Atrato, en el Departamento del Cauca- 

De: acuerdo con'el artículo,16 del contrato,-procédase, etc.. 

(,D iario. Oficial número 13480);
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1909 ■ ‘DECRETO NUMERO 30 ' 

“ (7 de-enero) 1 ^
7 . j • • ' I ' ,  ̂ ’ i « ;

por el cual se. reglamenta la veinta, de los terrenos baldíos de la 

zona situada a uno y otro lado del ferrocarril de Santa Marta.

“DECRETA:

“Articuló 19 Destíñanse a la venta por dinero los terrehos baldíos 

de qne es dueña la Nación a uño y otro lado de la zona del ferroca

rril de Santa Marta, con excepción de aquellos en que terceros ten
gan adquiridos derechos ppr adjudicaciones anteriores como colo

nos, cultivadores o por cualquiera otro título de los reconocidos 

por la Ley.
“Artículo 29 El área máxima de estos terrenos que pueden ven

derse por dinero a una misma persona es de 1,000 hectáreas.

—  269 —

“Articulo 3? La venta se hará como lo dispone la Ley 25 de 1908' 

y su Decreto reglamentario número 1279 de 20 de hoviémbre últi

mo en cuanto no se'oponga a las'disposiciones del présente. La 

efectuará el Gobernador del Departamento ' de Santa Marta, a 

quien el Ministerio de Obras Públicas delega la facultad que le 
confiere el articulo 39 de la Ley‘25 de 1908 y lá de practicar todas 

las diligencias consiguientes hasta poner el expediente en' estado 

de ser aprobado el contrato o remate respectivo j)or el Ministerio y 

por el Excelentísimo señor Presidente de la República, oyendo al 
honorable Consejo de Ministros. ■ ' : <

“Articuló 49 Para el cumplimiento de la comisión' ' se remitirá' 

al expresado Góberñaddr copia dé los planos y estudios relativos 

a estos terrenos y de los demás documentos pertinentésl' '

“Artículo 59 Recibida la solicitud dé compra en la Gobernación, 

se hará un extracto de ella que sé publicará en el periódico oficial 

del Departamento y por carteles impresos o manuscritos en el Mu

nicipio a cuya, jurisdicción corresponda el terreno. Las solicitudes 
sobre compra no necesitan ir acompañadas de las comprobaciones 
que exigen los artículos 29 y 49 de la Ley 56 de 1905, por estar he

chas ya por ía Nación.

“Artículo 69 Transcurridos diez días, contados desde la; fecha 

de. ía publicación del extracto de la petición en el periódico del De

partamento, la Gobernación resolverá si decreta la venta del te
rreno cuya adjudicación se haya solicitado, ordenará su avalúo y 

fijará di a. para la licitación. ,

“Parágrafo. Es entendido que el avalúo en ningún caso debe ser 

menor de $ 5 oro por cada hectárea de terreno de cultivo, ,ni de 

$ 0-50 oro por cada, hectárea de terreno,' utilízable sólo para pastos.

“Artículo 79 La licitación se ajustará' a lás reglas del Código Ju

dicial para los remates dé inmuébles en jiiicio’ ejecutivo, pero los 

anuncios de remate durarán fijados unicamente el término de 

diez días, y en ellos debe expresarse, lo mismo que en el acta de 

remate, que el rematador queda obligado a las condiciones impues
tas pór el artículo 856. del Código.Fiscal y .79 de la Ley 25 de 1908.

“Artículo 89 Para hacer postura hábil es necesario consignar pre

viamente en la Administración de Hacienda Nacional de Santa 

Marta el 5 pór'100 del avalúo del terreno, que quedará a favor de 

la Nación,'si el rematador no consigna dentro de los tres' días si- 

jguientes el resto del precio del remate.

“Articulo 99 El pago del precio del reinate se comprobará con el 

recibo expedido por la Administración de Hacienda Nacional de 

Santa Marta, y aprobado éste, el Gobernador enviará el expediente
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al Ministerio .de. Obras Públicas, por el inmediato correo, ;0 por 

conducto .del .interesado, para la .aprobación .definitiva.

“Parágrafo. Si el rematador no .fuere ,1a misma ,persona,que hu

biere, solicitado en compra el terreno, .a^uél debe pagar a éste .el 

costo -de .las. diligencias,previas, a fia licitación, y sin, el. comp^oban^ 

de ■ este,pago no .podrá remitirse ^el expediente. al Ministerio -de 

Obras IJúblicas.

“Artículo 10. .La entrega del .terreno rematado se hará , conforme 

a.las reglas.del-Gódigo. Judicial y de-acuerdo, con las. diligencias de 

remate y su aprobación. Copia de dicha diligencia, sacada a . costa 

del interesado-antes.derremitirse .el .expediente,.al Ministerio de 

Obras .'Públicas, se. guardará en el, arcbivo.de. la Gobernación.

“Ártículo 11.. Aprobada,1a.diUgncia,de entr^a.por ,el .Goberna

dor, se pasará el expediente a la,Oficina de,Registro,correspondiente 

para, gue sean registradas las diligencias de remate y la de posesión, 

y hecbó esto se protocolizará el expediente en una de las Notarías 

de; la capital del Departamento de Santa Marta para que el Notario 
expida al rematador copia de las diligencias de remate y de pose

sión, la cuál conforme,al artículo .4P de la Ley 25 de 1908, consti-, 

tuye él título de propiedad del terreno rematado y tiene el valor 

de escritura pública.
“Artículo 12. Las personas que' tengan ' establecidos cultivos o 

inejorás'én algunos lotes de-los terrenos dé que trata este Decreto 

pueden proponer compra directa,-por dinero, de> los mismos terre

nos, caso en el cuál sólo nécesitan acompañar-a su solicitud la com

probación de los cultivos o mejoras que -bayah establecido y la de 

que^soni dueños de ellos. . : ' >'i -..r.

“Artículo.13. Los. expedientes V.de .adjudicaciónde terrenos, en, la 

zona.;del ferrocarril .de: Santa'Marta, '.hechas por:la^ Junta Agraria^ 
se--remitirán ,al Ministerio „de. Obras , Públicas .con. el objeto de. que 

éste .pueda,^decidir..definitivamente .sobre -dichas adjudicaciones, 

r “Artículo 14; Los adquirientes de: terrenos, baldíos en, compra tie

nen-obligación de cercarlos, cuando, más, tarde en- el término, de un 

año, contado ;desde ,la.feeha',de la adquisición.

“Articulo 15.. Respecto dél. terreno . reservado; por el-,Decreto, nú

mero-472 ;de:30 de, abril ;de^l908-para el establecimiento de-una colo

nia, .militar, agrícola-yj,penal en êl Departamento, del Magdalena, 

cumplirá estrictamente.el articulo,25,,del Decreto número 1279,,del 

Ministerio de Obras, Públicas., En consecuencia, para hacer las .ad

judicaciones a militares, en Ia,.parte ^destinada a la Sección,Mili- 

,tar, y a colonos penados, en la parte correspondiente a la Sección 

Penal, procederá de,acuerdo con los decretos y reglamentos que 

sobre el particular dicte el Ministerio .de Guerra. ‘ ,
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r “Artículo' 16. Derógaáe''el parágrafo del- artículo 89 del Decreto 

núniero 1279 de ¡1908 en lo relativo a la publicación de.planos.

''̂ ‘CÓmüníqüese 'y públiquese,

' “Dado éh'Bogotá -a''7'de enero‘de 1909.

•. ‘‘El-Ministro'-de' Obras Públicas,‘ÍVémésfo'Camac/ío”

' ' ■ «

■ (Véase el Decretò número '602: del -mismo año).

“R. REYES

Ì909-^jRé'sòlùci0n de 5 'dé nó'fiembre.''Sóbre información sumaria

‘'He ^testigos.........'RésuélVe: ‘ para las adjudicaciones de

'■"’baldíós a cualquier'titillo qué se hagan,'con excepción de 

' • '4as ’qüé'sean por'venta a'dinero, se requiere la informa-
• ‘ciöh silmafia de-testigos-en el' número, forma* y condicio- 

'^né^ qúé-'establecen"’lós''áftícülós'29 y' 49"de la^Ley 56 de

1905. {Diario Oficial número 13872).

I909“ RèsbItición dè 1'4■ de‘diciembré.-Sóbre registro dc'bonos ferri-

■ ■ HoHàles‘o ‘títulos de'‘ concési'ón' dá baldíos.. . .  Résuelve: en
• concepto de'este-Ministérió la omisión del registro de que 

habíala disposición citada (artículo 16-dé la Ley 56 de

' ‘Í905)i ho áféctá'la validez^délos‘bonos o' títulos' de conce-

• '^sión-de baldíos legalnieiite éxpédidos. (Diario'O fida i núme

ro 13872). ■ '

'909—Decréto núinéro‘ 602''de 13 de'diciembre. Pór 'e/ cua/ se de-

■ foganJos-marcados-con los*nümevos 1279 g-SO de 1908 g

"■'■1909/fespectÍDáménte............. ' Decreta: Artículo 19 Deró-
‘ ganse los Decretós marcádos con los números 1279 y 30, 

expedidos'él 20* de'liòviembre de 1908 y el'7 de enero del 

'corriente' año, respectivamente, -el primero reglamentario 

dé'ía L’ey"25 dèi'mismo año, sobré'terrenos baldíos y bos- 

'̂ ‘ques; y  el segundo por‘él cuál se réglamenta ' la venta de 

ios terréhós báldíos-^é la zona situada a uno-y otro lado 

del ferrocarril de Santa Marta. Artículo "29 Los terrenos 

'destinados'por esosi’Decretos y por el 472 de 1908 para*'la 

colonia-militár, agrícola, y penaP de Santa’ Marta, quedan

■ 'desde la vigencia de ¡este Decreto ̂ sometidos para su admi- 

' nistráción, venta y-adjudicación a las ■ disposiciones co
munes a -lös- comprendidos en la zona a uno-y otro lado 

del ferrocarril de: Santa'Marta,-los' cuales continúan des

atinados-parala venta,r por dinero, ique efectuará el Mínis-

■ terio' de • Obrás‘•Püblicas«‘de acuerdo ■ con-<lo> dispuesto por
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la Ley 25 de 1908 y la 56 de 1905. Artículo 39 Al verifi

carse las ventas por dinero, a que se refiere el artículo 

anterior, serán respetados los derechos adquiridos por 

particulares en la expresada zona' a cualquier titulo le

gal. Artículo 49 Este Decreto principiará a regir desde su 

publicación en el Diario Oficial. (Diario Oficial número 

,13879).
1909—Resolución de 17 de diciembre. Por la cual se reforma el

artículo Í3 de la de 2 de enero de 1908.............Resuelve:

refórmase el articulo 13 de la Resolución de este Minis

terio, dictada el 2 de enero de 1908, publicada en el Diario 

Oficial del 14 de los mismos mes y año, así: Artículo 13.
Si terminada la adjudicación hubiere lotes sobrantes, és-

, tos se determinarán y alinderarán para adjudicarlos al 

Municipio a medida que los pobladores aumenten, en los 

mismos términos o proporción establecida y sujetando las 
adjudicaciones a la aprobación del Gobierno Nacional. (Dia

rio Oficial número ,13884).
:1910— Resolución de, 18 de enero. Sobre derechos a los ocupantes

con ganados de terrenos baldios de pastos naturales...........

Resuelve: la Ley 61.de, 1874 ,no confirió derecho alguno a 

los ocupantes de terrenos baldíos con dehesas para gana

dos, cubiertas de pastos naturales, y la 48 de ,1882 sólo les 

concedió, el de usarlas mientras las tuvieren,- ocupadas. 

(Diario Oficial número 13919).
1910—Decreto número 208 de H' de marzo. Por el cual se dispone 

el fomento de una colonia agrícola en ,el Territorio del 

Caguetá. . .. .Artículo 18. Los colonos del Caquetá ten

drán derecho a la extensión de tierras baldias asignadas 

en las leyes, que rigen la materia; pero el Gpbierno cos

teará el agrimensor que haya de hacer la mensura y los 
planos, de modo que a los colonos les resulte gratuita la 
adjudicación, siempre que hayan cultivado, durante un 

año,, por lo menos, los baldíos que solicitan. (Diario Ofi

cial número 13944).

'.1910— Decreto liúraero 625. bis. de 25 de julio. Sobre bosques na
cionales......... Decretá:. Artículo 19 La Nación se reserva

los bosqües nacionales jjue contengan cocales, tagua, 

quina, caucho, gomas, resinas, plantas fibrosas y made
ras explotables, y en consecuencia tales bosques no po

drán ser adjudicados en lo sucesivo como baldíos. Ar

tículo 29 Con las solicitudes que se presenten sobre adju
dicación de tierras baldias deberá comprobarse, además

de lo exigido hasta hoy .por las leyes, qiie los terrenos a 

qúe se refiere' la solicitud no se ericúeritran eh los casos 

de excepción.■ihdicadós én; el artículo 19'de este Decreto. 

Esta ’ comprobación déberá .hacerse con las declaraciones 

de tres testigos y'con el informe del ingeniero ;o perito 

que haga la. merisúrá dél terreno’; (Diario O/icia/’número 

14064).

1910—Rèsolùción número-41* de 30'de septiembre. Sobre ciertos 

requisitos para-cómprobar'que no soii baldios los terre

nos ocúpádós por ciertos individuos' en la región de Mám-

‘ . . .  Resuelve; dígase a los' peticionarios' qué mien

tras'-nó'comprueben''eh la forma establecida por la Ley 

que' los térrenos ocupados en la región de Mámbita por 

Sánchez,'-'Aguilera'y los'demás' individuos que-ellos re

presentan-, les pefteñéc'én -con justó''título o fueron poseí-

• dos -por' ell'ós' continúan réál y efectivámeúte'- por' veinti

cinco añ’ós antériórés'al’ de 1882,' el Gobierno continuará 

reputándolos como-baldíos y hará demarcar* alrédédor de 

lá salina'de Máihbít'á'rá'-extensión' fijada* por el Decreto 

numerò 853'dte 1891.- (Diario Oficial‘número 14:108).

1911— L̂ey 51' de 18'de hoviémbre. Por'la cual se cedén unos terre

nos baldios al Dépáñámeñto de Nariño y se manda fun

dar una pobiációñ. Artículo 19 Pará facilitar lá cóloniza- 

ci’óñ d'é ios Térritoribs dél' Putumayo, por la vía dé Pasto, 

dispónese'qué'se fundé uná población en el Valle de Si- 

bundoy' situado elitre Pasto y' Mocbá. Dicha ' población 

será designada con el 'nóinbré d'e'Sucre. El'Gobierno re-

. glámeñfárá la mañerea' de hacer la' fúndacióh y de desti

nar los solares eiitre quienes allí' vayan a' establecerse. 

Artículo 29 Si' el’ Depart’áinenfó de Náriño acepta lá ce

sión dé que trata el'artículo'79 dé'esta Ley, debe obligarse 

a pagar el abogado qiié el Gobierno nombre para que haga 

anté el Poder Júdicial lá deférisa de'los derechos qüe pue- 

¡ dan tener los indígenas qúe hoy viveri en el. Valle de Si-

bundoy, a ese Valle o a parte de su territorio. Artículo 39 

. E l’ Gobierno Hará el* . rióiribramientb de qué trata el ar- 

! _ tícülo anterior en'un abogado de" competéncia y honora- 
, bilidád notóriás, y ajustará cón dicho abobado el contrato 

que estiiue conveniérité. Artículo 49 El abogádo se trasla

dará al Valle de Sibunddy, se pondrá en comunicación 

coh los'indígenas de'las ‘ distintas parcialidades;* recibirá 
los poderes y procederá ál désenipeño de su encargo. Ar-
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tículo 59 Terminado el juicio correspondiente, la parte 

del Valle de Sibundoy que resulte baldío, se distribuirá 
. asi: a cada uuo de los actuales pueblos de Santiago, San 

Andrés,: Sibundoy y San: Francisco, y al. de iSuere, 300 

hectáreas; a la instrucción pública de cada uno de los 

mismos, 100 hectáreas; a la Iglesia de cada uno de los 

mismos, 100 hectáreas; en cada uno de los pueblos de 

Santiago, Sibundoy y San Andrés, para, huertas modelos, 

dirigidas por los Hermanos Maristas, 50 hectáreas; en el 

pueblo de Sibundoy, para apoyar la fundación y el soste

nimiento de un colegio especial por formar misioneros,

1,000 hectáreas; y para los colonos o cultivadores, el nú

mero de hectáreas a que tengan derecho conforme a la 

ley. Articulo 69 Sea que los indígenas dcl Valle de Si- 

buridoy no puedan comprobar su derecho de propiedad 

sobre esos terrenos, o sea que sus derechos se refieran a 

una extensión menor de la qne corresponda a. dos hectá

reas por cada,cabeza de población, se,les adjudicará pre

ferentemente el terreno necesario para que a cada indíge
na, cualquiera que sea su edad al tiempo de la distribu

ción, le correspondan las expresadas 2 hectáreas. Los lo

tes respectivos deben comprender precisamente el terre

no que ellos cultivan en la actualidad en los alrededores 

de los pueblos de Santiago, San Andrés y Sibundoy. Ar

tículo 79 Hechas las adjudicaciones de que tratan los dos 
artículos precedentes, el resto de los terrenos del Valle de 

Sibundoy se adjudicara al Departamento ,de Nariño, con 

la condición de que éste dedique por lo menos 500 hec

táreas a la fundación de una hacienda destinada al sos- 

tenihiiento de una Escuela de Artes y Oficios en, el misuio. 

Departamento. Articulo 89 El terreno que sobrare puede 

ser enajenado por el Departamento cesionario a los par

ticulares que lo pretendan, debiendo hacerse la enajena* 

ción en licitación pública y por lotes de 50 a 100 hectáreas 

de extensión. El dinero que se obtenga como producto de 

tales ventas se aplicará también á la fundación y soste

nimiento de la Escuela citada en el artículo anterior o al 

de la Universidad de Nariño, según lo dispusiere la Asam

blea Departamental. Articulo 99 Desde que se verifique 

la adjudicación de los lotes; los indígenas favorecidos con 

ellos y en general todos los de la pai’cialidad, quedan so

metidos en todo lo relativo a la administración de ellos, 

a las disposiciones de la Ley 89 de 1890, sobre goberna

ción de indígenas que van reduciéndose a la vida civili
zada. Artículo 10. El Gobierno puede comisionar al Go

bernador del Departamento de Nariño para que haga la
• distribución de lotes entre' los indígenas y designe el 

punto que deben ocupar la hacienda y la población de que 

trata esta Ley. Artículo 11. Al Departamento de Nariño 

. le corresponderá también, si acepta la cesión a que se re

fiere esta Ley, pagar el ingeniero que haga la mensura de 

los distintos lotes de terrenos decretados en los artículos 

anteriores. Artículo 12. El Gobierno dictará a la mayor 

brevedad posible el Decreto reglamentario de esta Ley. 
(Véanse las Leyes 106 de 1913, G9 de 1914 y 110 de 1921).

1911—Ley 56 de 20 de noviembre. Que fomenta la Universidad del 

Cauca.........Articulo 29 Destíuansc al fomento de la Uni

versidad del Cauca 15,000 hectáreas de terrenos baldios, 

eon las riquezas naturales anexas, dentro de los límites 

, del Departamento deZ Cauca, en el lugar que designe el 

Gobernador de aquella entidad. Articulo 39 Un ingeniero, 

designado por el Gobierno, levantará el plano y hará la 

raensux'a, a costa del Tesoro Nacional, y remitirá el tra

bajo al Ministerio de Obras Públicas para la aprobación. 

Artículo 49 Antes de remitir las diligencias al Ministerio, 

el ingeniero las pondrá en conocimiento del Gobernador 

del Cauca, quien hará las objeciones u observaciones per

tinentes si no estimare regular el plano o exacta la men

sura; y si el ingeniero las juzgare fundadas, practicará 

las correcciones del caso. El Gobernador podrá elevar al Mi

nisterio las objeciones u observaciones desechadas por el in- ‘ 

geniero. Artículo 59 El Ministerio de Obras Públicas apro

bará el plano y la mensura si los encuentra arreglados, u 

ordenará la rectificación a que hubiere lugar. En la reso

lución aprobatoria del Ministerió se insertará la exposi

ción y mensura trabajadas por el ingeniero. Artículo 69 

copia de la Resolución del Ministerio, debidamente expe

dida, se inscribirá, como título de la Universidad sobre 

el terreno, en la Oficina de Registro de instrumentos pú
blicos y privados del Circuito de la ubicación, y se- proto

colizará en la respectiva Notaría. Artículo 79 La Goberna

ción del Cauca, mediante licitaciones públicas, y sobre la 
base del avalúo^ pericial, distribuirá en venta el terreno, 

en lotes de 20 a 30 hectáreas, entre colonos o explorado

res de buenas condiciones, y el producto se aplicará al 

desarrollo de la Escuela de Agronomía de la Universidad

Ministerio de lUinas y Energía 
BIBLIOTECA
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del.Cauca. Artículo 8? En- las .■ventas pueden reservarse 

derechos a fâ ypr de, la Universidad sobre salinas, minas 

; , de carbón u otras riquezas, que se hallen en los respecti- 

,,vps lotes, en la proporción-,que-tenga a‘ bien, fijar la Go

bernación. (Véase Resolución, número 82 de 1923).

1911—Decreto número 189 de 25 de febrero. Por cl cual se decla

ran reservados para la Nación unos terrenos. . . .  .Decre
ta: Artículo 19 Decláranse reservados para, la Nación, a 

lado y lado de los terrenos adjudicados al , Consorcio Al- 

bingia, lotes equivalentes'en extensión a los adjudicados 

a esa E^mpresa. ‘Articulo ,29 Ley ánte se el plano. de, los te

rrenos que' por este Decreto se reserva, dividiéndolos en 

lotes,de-100 hectáreas, los cuales se venderán por dinero, 

en.pública subasta, en el Ministerio de Obras Públicas,

■ , de, conformidad..con lo dispuesto en la Ley 25 de 1908, o 

se darán en. arrendamiento si así conviniere a los intere

ses de^la Nación. Parágrafo. Por Decreto separado se 

nombrará el. ingeniero que deba levantar el expresado 

plqno. (Diario Oficial número 14237).

1911— Resolución de 29 de_abril. . . . . . . S e  resuelve: 19 No acceder

' a lo solicitado por el señor doctor Francisco Montaña en 

su memorial de fecha 12 de octubre de 1910. 29 Sostener, 

en cuanto a la primera parte, la Resolución de este Minis
terio de fecha 5 de agosto del mismo año, que a la letra 

diee: “19 Pasar al señor Procurador General de la Nación 

el expediente en que consta el remate verificado, por el 

señor Juan B. Delgado, como socio ,de U. A. de Valen- 

zuela & Compañía, del lote de terreno de que al. principio 

se hizo mérito, para que promueva la acción ,o acciones 

que él crea convenientes a fin de obtener la nulidad del 

expresado remate.” (Diario Oficial número 14299).

1911— Resolución.de 19,de agosto. Por la cual se autoriza al Muni

cipio de. Pavarandocito para usufructuar de loŝ , terrenos 

báldios ubicados en ,su- jurisdicción. (Diario Oficial nú

mero 14367).

191,1— Contrato. Celebrado,con Leonardo Cárdenas Pinto como apo

derado .del señor Jojge Siebert, para la explotación de 

bosques en la margen. derecha Acl rio Üpía, en. la Inten

dencia del Meta X'lií dei.septiejnbre^de'.lQll). Diario Ofi

cial número, 14438).

19M— Decreto 986 de 28 de octubre. ArfzcíonaZ al número 1113 de 

1905 (19 de septiembre), por el cual se faculta a unos Mu-
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nicipiós para que gocen'de ciertos derechos de usufructo,. 
(Véanse artículos '13 y 18, Ley 105'de •'19Ò5, y Decretos, 

números.552, 553,’921 y 1113 de 1905). (Diario' Oficial nú
mero 14441). • • I

1912^Léy 34'de 11 de ' octiibre. 'Por‘ía cual se hacc una cesión con

dicional ál Departamento' dèi Magdalena. Ártículo 19 Cé

dese al Départamerito del Magdalena e l. terreno de pro

piedad de la Nación, en la ciudad de Riohacha, donde se 

, está construyendo la-aduana de esé' púertbl Artículo '29 

Cédense igualmente-las paredes allí construidas y los ma

teriales- que ¡existieren destinados 'a aquella obra. Ar
tículo 39 Las cesiones d̂e 'que -tratah 'lós dos 'artículos an

teriores se hacen bajo 'là condición de qiié cl Departa

mento sé comprometa ia édificar, en un período no mayor 

de diez años, un edificio adecuado para oficinas departa

mentales. Artíciilo 49 Si vencido él término de diez años 

no estuviere construido él edificio-de que se trata, el te

rreno volverá a ser propiedad de la Nación, y lo que hu

biere edificado el Departamento quedara ‘á beneficio de 

la República. ■ .

1912— Ley 43 de 19‘de octubre. Sobre cesión, de 1'0¡0Ó0 hectáreas de 

'tierras baldias ál Miinicipio de Santa Isabel, en el Dcpar-
■ tamérílo dél Tolima. Artículo 19 Cédéiisé al Municipio de

* Sarita-Isabel, *en el Departamento dèi Tòlirna, 10,000 hec

táreas de tierras baldías de las que la NáciÓn posee den

tro de los límites del citado MÜnicipip, con destino al fo
mento de la citada población. Articulo 29 Lá demarca

ción y adjudicación de las'tierras qne por la presente Ley 

se cederi al Municipio de Sarita Isabel'se liará de conformi-

■ ■ . dad con la Ley 14 de 21 de abril de 1870, y del Decreto nú
mero'520 de 1878, que la regiameritá. Artículo 39 El Con- 

. ,cejo'Muriicipal'de Santiá Isabel hará-él nombramiento del 
ingeniero que debe levantar los planos de los terrenos ce
didos á lós pobladórés del mismo -Distrito, riombramiento 

,, que será'sometido a la'aprobación'del Ministró de Obras

I .'Públicas. Artículo 49 Uno'de'los niié’mbro's‘de la Comisión 

Agraria de que )'trata el ártíciilo'39 (ie la Léy 14 citada, 

debe ser ingeniero.

1912— L̂ey 78 de 13 de noviembre. Por la cual se da una facultad 
y se hace una cesión al Concejo Municipal de Tumaco. 

Artículo 19 Facúltase al Concejo Municipal de Tumaco 

para construir un muelle que mejore las-condiciones del 

puerto y que tenga la solidez y dimensiones convenientes
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para ]a comodidad de los vapores que lleguen a él. Ar

tículo 2“? De los terrenos que la Nación posee en la baja 

mar o playa de Tumaeo, cédese al Distrito la parle que 

necesite para la construcción del referido muelle y obras 

que lo complementen. (El artículo 49 autoriza cobrar por 

la explotación de los bosques de tagua. Este artículo fue 
reformado por la Ley 112 de 1913. Véase el Decreto nú

mero 1027 de 192.5).

1912— Ley 93 de 16 de noviembre. Que hace una cesión de iierras 

baldias a la Diócesis de Cali. Artículo 19 Para el estableci
miento y conservación del Seminario Conciliar, el Colegio 

de niñas y un Orfelinato de la Diócesis de Cali, se le ceden 

a ésta 1,000 hectáreas de tierras baldías de las que la Na
ción tenga dentro de los límites del Distrito de Pavas, en 
el Departamento del Valle. Artículo 29 Corresponde al 

llustrisimo señor Obispo de la Diócesis de Cali señalar el 

sitio o sitios donde debe hacerse la demarcación del área 

de tierras baldías que se ceden por la presente Ley, sin 

las limitaciones de que tratan los artículos 10 y 11 de la 

Ley 61 de 1874. Artículo 39 El Concejo Municipal de Pa

vas hará el nombramiento del ingeniero que, a costa de 

la Diócesis, debe levantar el plano de los terrenos cedi

dos, y tanto ese nombramiento como el plano serán some
tidos a la aprobación del Ministerio de Obras Públicas. 
Artículo '49 La posesión judicial del lote o lotes de te

rreno se pedirá luégo que, el plano esté aprobado, y se 

dará de acuerdo con reglas o procedimientos establecidos 
para casos semejantes.

1912— Ley 110 de 23 de noviembre. (Código Fiscal). Por la cual se 

sustituyen cl Código Fiscal y las leyes que lo adicionan y 
reforman. Principió a regir el 19 de abril de 1913; deroga 

por sus artículos 450 y 451 las Leyes 33 de 1892, 19 de 
1894, 56 y 61 de 1905, 30 y 36 de 1907, 25 de 1908, 9^ de

1909, el artículo 88 de la Ley 149 de 1888 y el 39 del Có

digo de Comercio Marítimo. Es el Código que rige en la 

actualidad, y a continuación se copian las disposiciones 
que se refieren al presente esludio o' recopilación.
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“ TITULO 11—DE LOS BALDIOS

“CAPITULO 19

“Disposiciones generales.

“Artículo 44, Son baldíos, y en tal concepto pertenecen al Esta

blo, los terrenos situados dentro de los límites del territorio nacio

nal que carecen de otro dueño, y los que habiendo sido adjudica

dos con ese carácter, deban volver al dominio del Estado, de 

acuerdo con lo que dispone el artículo 56.

“Artículo 45. Se reputan baldios, y, por consiguiente, de propie

dad nacional;

“aJ Las costas desiertas del territorio de la República no pertene
cientes a particulares por título originario o traslaticio de dominio.

"b) Las islas de uno y otro mar pertenecientes al Estado, que no 
están ocupadas por poblaciones organizadas, o apropiadas por par

ticulares, en virtud de títulos traslaticios de dominio.
'̂c) Las islas de los ríos o lagos navegables por buques de más 

de cincuenta toneladas; y
“d) Las márgenes de los ríos navegables, salvo el derecho que 

tengan los particulares por titulo traslaticio de dominio.

“Arlíeulo 46. Los terrenos baldíos son aplicables;

“a) Al pago de la deuda pública.
“b) A concesiones a cultivadores.

“c) Al fomento de las obras públicas.
“d) A la amortización de títulos de concesión de baldíos, expedi

dos válidamente, con anterioridad a la vigencia, de este Código.

“e) Al servicio público nacional, departamental o municipal; y 

“f) A objetos especiales que determine la Ley.

“Articulo 47. El Estado no garantiza la calidad de baldíos de los 
terrenos que adjudica, y, por consiguiente, no está sujeto al sa

neamiento de la propiedad que transfiere en las adjudicaciones.

“Tampoco está obligado al saneamiento, si el terreno baldío es

tuviere destinado, a un uso público, u ocupado por cultivadores o 

colonos.
“En cualquiera de estos casos, su obligación se reduce a resti

tuir las especies recibidas a cambio de la adjudicación.

“Las inexactitudes contenidas en las peticiones hechas por los 

interesados, para la adjudicación de baldios, y las que se conten

gan en los planos que se levanten, en visja de .esas peticiones, sólo 

X>erjudican a los peticionarios y a sus causahábiéntes.
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“La adjudicación en ningún caso perjudica a terceros, y deja a 

salvo los derechos de los cultivadores o,colonos.

“Artículo 48. No se puede hacer adjudicación alguna de baldíos 

ubicados en un Departamento o .Intendencia, a una misma perso

na, natural o jurídica, por una extensión mayor de 2,500 hectáreas.

“Artículo 49. No pueden adjudicarse aquellas porciones de bal
díos que sean necesarias para un uso público.

“Artículo 50. A orillas de una vía pública'no pueden'hacerse ad

judicaciones a .una misma persoiia, 'natural o jurídica, que tengan 

una extensión mayor de dos y medio'kilómetros sobre aquélla.

“Artículo 51. El Gobierno debe abstenerse de hacer adjudicacio

nes de baldíos en aquellas zonás de ̂ terrenos por las cuales ‘hayan 

de pasar vías férreas o caminos-nacionales, decretados o contrata
dos, mientras aquéllas o éstos no hayan sido construidos eu la ex
tensión correspondiente.

/‘Esta disposición no vulnera,los derechos adquiridos .por los cul

tivadores o ;cqlonos establecidos en la respectiva zona; con anterio
ridad, a la contratación p iniciación de Jos ¡trabajos de la .>áa férrea
o del camino nacional. ■

“Artíeulp .52. En las costas nacionales, ,en las regiones; limítrofes, 
con las naqiones vecinas y en las regiones bananeras de Jos Depar

tamentos ,0 Intendencias de la Costa Atlántica, no pueden hacerse 

adjudicaciones de baldíos .en lotes continuos, .sino .dejando entre 

uno y otro lote adjudicado .uno de 1,00.0-hectáreas, que,se .reserva 
el Estado.

“En consecuencia, es nula toda adjudicación de baldios que se 
haga en contravención a lo dispuesto en este artículo.

“Artículo .53. Los lotes intennedios que el Estado se .reserva, 

conforme al’ artículo anterior, np son enajenábles, pero sí pueden 

ser arrendados por el Gobierno.

“Artículo 54. Los terrenos balíüos de cuyo dominio se desprende 
el Estado, a cualquier título, quedan sujetos a las se^^àdumbres 

pasivas de tránsito, caminos, acueducto, irrigación y demás que 

sean necesarias para el desarrollo de los terrenos adyacentes.

“Recíprocamente, los terrenos que continúen siendo dei dominio 

del Estado, quedan sujetos a todas las servidumbres indispensa
bles para el cómodo beneficio de los terrenos adjudicados.

. “La presente disposición debe insertarse en todas las adjüdiea- 
ciones de baldíos.. , . . ' . .

“Artículo 55. No puede hacerse adjudic^^ algunade .baldíos 

sin que se haya, agregado, al ¡expediente ufi plano del terreno, acom

pañado de una exposición ;del agrimensor, len. que se describan -Jas 

condiciones del terreno; esto es,, su clase, su .tempera^ra, su altura
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sobre el nivel del mar, las aguas que lo baüen, los cultivos que se 

hallen dentro de él, sus productos,-naturales, etc.

“Artículo 56. Eu toda adjudicación de baldíos se entiende esta

blecida la.,condición .resolutoria\del.,dominio del adjudicatario - en 

el caso de que, dentro del término de diez años, contados desde la 

fecha de ,adjudicación, no hubiere cultivado la tercera ;parte del 

terreno, u ocupado con ganados dos^terceras^partes.

“En tales casos, el dominio de los terrenos adjudicados vuelve 

a la Nacióu ipso facto y jjor ministerio de la ley, y ,por-tauto son 

éstos (iénunciables, :pÍ3r, el solo .hecho del cumplimiento de la con

dición. , r , .
“Este artículo debe insertarse ,en toda resolución de adjudica^ 

ción.
“Artículo 57. Si los,icultívos u ocupaciones con ganados abarca

ren menor extensión, se debe considerar al adjudicatario como un 

colono o cultivador Tespécto a la'parte que ocupe, coii todos los de
rechos áriexós a'ésa condición, y con facultad de obtener una 

nueva adjudicación a ese título.

“Artículo 58. Todo exceso obtenido en una adjudicación es de
nunciable, en-cualquier-tiempo.corao .baldío, por cuanto se reputa 

no-haber salido del dominio-nacional. '

“El denunciante que pruebela .existenciá del exceso tieue dere

cho a que se le adjudique gratuUamente la mitad de dicho exceso 

y la preferencia.para.que se le,adjudique el resto a cualquiera de 

los títulos • establecidos en este Código, en cuanto el total ,no com
prenda una extensión mayor de 2,500 hectáreas.,

“Artículo 59. Los Municipios gozan del usufructo de los baldíos 

existentes dentro-de su-territorio cuando-se lo conceda el Gobier

no, y siempre que»no< estén ocupados -por-cultivadores o ̂ colonos.

“Este;usufructo no impide que se adjudiquen los terrenos en -la 

forma estáblecida en este Código/y cesa unh'vez 'que se registren 

las respectivas adjudicaciones.- ‘
“Artículo 60. Los terrenos baldios no son enajenábles a-título de 

Agenta. . . ‘ ■ ' . i • ■
, “Artículo. 61..El dominio.de los baldíos no puede adquirirse ¡por 

prescripción. -
“Artículo r,62. El Gobierno ¡tiene .sobre los baldíos las mismas fa

cultades administrativas que sobre los demás bienes • .nacionales.

“Artículo 63. De todos los expedientes relativos a,adjudicaciones, 

de baldios .se debe formar .un archivo especial que -ha de. custo

diarse, en la.Sección correspondiente del Ministerio, que tenga a su 

cargo ese ramo.
“Articulo 64. Todos los gastos que ocasionen las diligencias so

bre adjudicaciones de baldíos son de cargo de los peticionarios.
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“CAPITULO 2P

**De las concesiones de báldios' a ’los cultivadores o colonos ( í) .

“Artículo 65. La propiedad de' los baldíos se adquiere por su cul
tivo o su ocupación con ganados; dé-acuerdo con lo dispuesto en 

este Código.

“Artículo 66. La persona éstablecida en terrenos baldíos' con casa 

de habitación y cultivos, tales como siembras de cacao, café, caña 

de azúcar y demás plantaciones permanentes, o empresas' de se

menteras de trigo, maíz, arroz, etc., tiene derecho a que se le adju

dique gratuitamente lo cultivado y una parte del terreno adyacente, 

en una extensión que comprenda lo ocupado y tres' tantos más.

“Articulo 67. Si la ocupación del baldío no se hace con cultivos 

de las clases indicadas, sino con ganados, el ocupante tiene los re

feridos derechos, con estas limitaciones:
f

‘̂a) La' adquisición gratuita del terreno adyacente nó tiene ca

bida sino cuando la parte ocupada esté' cubierta de pastos artificia

les, o cuando lo esté por naturales obtenidos con obras importan
tes, como desmontes, canales, diques, etc.

“6;̂  Si el ocupante tiene encerrado el terreno con cercas firmes 

y permanentes^ capaces de impedir el paso de ganados, tiene dere

cho a la adjudicación gratuita de lo cercado, siempre que no pase 

de 2,500 hectáreas.

“c) Los dueños de ganados que no hayan -tenido que hacer nin
guna de,las obras indicadas, sólo tienen-derecho al uso de los bal- 

dios, que ocupen con ellos, en cuanto dicho uso no perjudique al 

servicio o al uso públicos, o a cultivadores o-a colonos-de-las otras 

clases mencionadas en este capítulo, o a las personas de que tratan 

los artículos 84 a 86.

“Artículo 68. El establecimiento de cultivadores o colonos en lós 

baldíos está sujeto a'las limitaciones que imponen las disposicio

nes sobre minas, y a lo dispuesto o a lo que se disponga por' la ley
o el Gobierno, en relación con los destinados o que se destinen al 
«ervicio o al uso públicos.

“Artículo 69. La persona que quiera hacer efectivos los dere

chos concedidos por los artículos anteriores debe dirigir una soli

citud al Gobernador b  al Intendente respéctivo, en que se exprese 

lo siguiente:

i l )  Véase Ley 127 de 1913.
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“o> El nombre con el cua:l se-conoce el terreno,'o si no lo tiene.

Los datos, por lo menos aproximádosi de la situación, de los 

colindantes, de los linderos y extensión' del terreno, de las servi

dumbres que lo afecten y de la clase de cultivos hechos en él, o del 

número de cabezas de ganado; si de ocupación con éste se trata.

La circunstaucia de haber sido establecidos lós cultivos o 

hecha la ocupación por el solicitante o por otra u otras personas 

de quienes sea causahabiente; y '

■ “d) Las circunstancias de nó estar destinado el terreno a ningún 

servicio o uso público,-ni dentro de la extensión correspondiente a 

minas de aluvión en explotación,

“Esta solicitud debe ir acompañada de una información suma
ria de tres testigos, tomada cbn intervención del Ministerio Pú

blico, en que consten los hechos enumerados en la relación.

Artículo 70, Recibida’la solicitud, el Gobernador, b el Intendente, 

en sn caso, debe dirigir un despacho al Alcálde del Municipio de la 

ubicación del terreno, al cual ha de acompañarse un aviso de la 

solicitud, para que lo fije en la puerta de su oficina, por el término 

de treinta días, y en varios de los’ lugarés más públicos del Munici- 

13Ío, imiireso, si fuere posible, y. para que lo haga conocer del público 

por bandos, dados en tres días de mercado consecutivos.

“Este aviso debe publicarse en'ei-periódico oficial del Departa

mento o Intendenciá, si lo hubiere, y en su defecto, en uno par

ticular, si'se publicare alguno en la respectiva'capital.

“Artículo 71. Recibido eñ la Gobernación o Intendencia el despa

cho diligenciado, con la constancia de haberse practicado las dili
gencias prevenidas en el artículo anterior y agregado al expediente 

el periódico que contiene el aviso,-se ordena la fijación del asunto 
en la lista por diez días.

/‘Articulo.-72. Durante los treintai - días de que trata el artículo 

70, en la Alcaldía, y los diez días dé» que habla el articuló anterior, 

en la Gobernación o Intendencia, cualquiera persona que tenga in^ 

terés.en ello, puede,oponerse a,la. adjudicación..

, . “Artículo 73. Vencido el término de que trata’el artículo 71, se da 

traslado del expediente al respectivo Agente del Ministerio Público, 

quien también puede oponerse • a ■ la adjudicación; si con ella ha 

de contravenirse a las. disposiciones legales.

“Artículo 74. Devuelto el expediente'por'él Agente dél Ministerio 

Público, si'hubiere oposición-u oposiciones, ‘ el Gobernador Ó In

tendente debe ordenar su remisión ál respectivo'Juez o’Tribunal, 
para que lás partes hagan valer sus derechos. ' . . •
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“Si .la decisión judicial deíinitivu . fuere .favorable al denun

ciante, recibido el expediente en la Gobernación o .Intendencia, se- 

debe ordenar el levantamiento del plano de que trata el . artículo 

5o, ,por un agrimensor nombrado por el Gobernador o .Intendente- 

respectivo, agrimensor que debe prestar el juramento que, con

forme al Código Judicial, pe exige a los peritos.

“Para la práctica de esta última diligencia puede comisionarse 

al Alcalde del Municipio de la ubicación del terreno.

“Artículo 75. Levantado el plano por el agrimensor y presentado- 

.por éste a la Gobernación o Intendencia, con la exposición de que 

trata el artículo 55, se ordena la remisión del expediente al Minis- 
Lro respectivo.

“Artículo '76. De la manera prescrita en los dos artículos ante

riores debe procederse en el caso de que no se haga oposición a la 

solicitud de adjudicación.

“Artículo 77. Llegado el expediente al Ministerio, se dicta por 

éste, dentro del término de los diez días siguientes, la resolución a 

que haya lugar.

“Si ésta es de adjudicación, tiene el carácter de título traslaticio 

de dominio, equivalente a una escritura pública, y debe inscribirse- 

original en la oficina de registro correspondiente.

“A este-efecto, cl Ministerio debe remitir la resolución al Regis

trador respectivo, con un oficio en que ordene la inscripción.

“Hecha ésta, el Registrador debe devolver la Resolución con la 

correspondiente nota de registro, para que se agregue al expediente, 
el cual debe quedar en el Ministerio, para formar parte del archivo 

de que trata el articulo 63, y para que se puedan expedir al intere
sado o interesados las copias que soliciten.

“Artículo 78. Las controversias que se susciten entre colonos que 
no hayan tenido todavía .título de adjudicación, o entre éstos o ex

traños que no exhiban resolución de adjudicación definitiva registra

da, se tramitan'y deciden.;como juicio de policía..

“Artículo 79. Las controversias entre colonos y adjudicatarios, 
.0 entre aquéllos y éstos, con terceros, que reclarnen dominio sobre- 

el terreno cultivado, ocupado, o adjudicado,- se deciden judicial

mente, por la vía ordinaria; bien entendido que.los cúltivadores o- 

colonos se deben considerar > como poseedores.

, “Artículo 80..En los juicios dé que tratan los artículos anterio

res, en que . sean parte cultivadores o. colonos, que no hayan obte- 

.nido titulo de adjudicación, se. debe citar y tener .como-parte al 

respectivo Agente del Ministerio Público. •
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“CAPITULO 39

“Z>e la aplicación de los baldíos ál fomento de obras públicas.

“Artículo 81. En los casos en que, conforme a la ley, deben darse 

terrenos baldíos para el fomento o pago de obras públicas, se de- 

ic n  expedir, por el Ministerio, bonos o títulos de concesión, en las 

épocas y del modo establecidos en el respectivo contrato.

“Cuando éste guarde silencio en el particular, entiéndese que la 

expedición de los bonos no puede hacerse sino cuando el contrato 

esté cumplido íntegramente.

“Articulo 82. Los bonos p títulos de concesión son documentos 
públicos que se expiden a la orden, en que sê  hace constar que, con 

'Cllos, y previa sujeción a las reglas.de este Código, puede obtenérse- 
la adjudicación de baldíos en, la cantidad de hectáreas que el título 

designe.

“Artículo 83. Los bonos expresados son transferibles por la vía 

•del endoso, como los efectos de comercio a la orden.

“CAPITULO 49 

“De las concesiones a. los descubridores de-minas.

“Artículo 84. Los adjudicatarios en terrenos baldíos de minas de 

filón denunciabjes, según el Código de Minas y las leyes que* lo adi

cionan y reforman, tienen derecho preferente a- que se les adjudi- 
■que, por cualquiera de los títulos que este-Código señala, hasta una 

•extensión de 500.hectáreas en tales terrenos, en la parte adyacente 

a las respectivas pertenencias, siempre que con- esto no se violen 

los derechos de cultivadores o colonos establecidos en esa exten
sión.

“Artículo 85. Los terrenos baldíos ocupados por minas dé alu

vión no pueden adjudicarse mientras las minas no sean abandona

das.
“Aiüculo 86. El mismo derecho de que Irata el artículo 84 se re

conoce a quien descubra en terrenos baldíos algún producto va

lioso, cuya explotación haya sido desconocida antes en-el país.
“Articulo 87. El procedimiento para obtener las concesiones de 

que trata este capitulo.es el mismo señalado en el capítulo 29 de 

•este título, con la diferencia de que el denunciante debe acreditar 

con prueba sumaria,. practicada ante un Juez de Circuito, y-con 

intervención del respectivo Agente del .Ministerio Público, los he

chos relativos al descubrimiento de.las minas, o el descubrimiento 

•del objeto valioso, en su caso.
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“De -las adjudicaciones de baldíos a cambio de títulos de concesión

o de deuda pública.

“Articulo 88’. La persona que quiera obtener una adjudicación de , 

determinada parte dé baldíos, a eambio de títulos . ,de concesión, 

debe dirigir una solicitud' al Gobernador o Intendente respectivo, a 

la cual ha de acompañar títulos por el, número de hectáreas cuya , 

adjudicación pidá, solicitud en la cual ha de expresarse; . ,

“a) El nombre con el cual se conoce el terreno,'o si no 16’ tiene. 

“b) Los datos, por lo. menos aproximados, de su situación, co

lindantes y linderos, y de sí hay o nó dentro de ■ éstos, pórciones ' 

ocupadas por cultivadores o colonos o personas-dé aquéllas a que' 
se refieren los artículos 84 a 8G.

“c) Las circunstancias de no estar destinados a ningún uso pú

blico, ni dentro de la extensión correspondiente á minas de aluvión ' 
en explotación.

“Esta solicitud debe ir acompañada de una información suma

ria de tres testigos, tomada con intervención del Ministerio Pú

blico, en que" consten los hechos enumerados en la relación.

“Artículo 89. Son aplicables a la concesión de baldíos, a cambio 

de títulos, las disposiciones contenidas en los artículos 70 a 77, en 
cuanto sean compatibles con la - naturaleza de aqiiélla. '

“Artículo 90. En el caso de que dos o más personas‘soliciten que 

se les adjudique una misma porción de baldíos, debe preferirse al ' 

que hizo primero su solicitud.* Pero si éste abandonare o no hiciere ' 

gestiones para llevarla adelante, por espacio de seis mesés, píiede ‘ 

darse curso a las otras peticiones, con'prelacíón, según el orden en 
que fueren presentadas.

“Artículo 91. Los bonos o títulos dados en cambio de los baldios 

adjudicados, deben cancelarse, y sí queda algún excedente, se debe 

expedir al adjudicatario un título que represente la diferencia, su

jetas estas operaciones a los reglamentos que expida el Gobierno.

“Articulo 92. El procedimiento para obtener la adjudicación de 

baldíos a cambio de títulos de denda pública, es él mismo'que se 

indica en los artículos anteriores, con la sola diferencia dé'qlie an

tes de hacerse la adjudicación-sc^ proceda a la diligencia de avalúo, 

de que trata el articulo 20¿ y a la consignación, por el solicitante, ' 

de los títulos-necesarios que cubran ese avalúo;- • ' ■

“En el caso de que resulte una fracción que no pueda^ cubrirse 
con tales títulos, puede admitirse la diferencia en dinerol

“CAPITULO 59
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‘‘De las adjudicaciones de baldíos para servicios públicos departa
mentales y municipales.

“Artículo 93. Ppr medio de leyes especíales pueden, destinarse 

porciones especiales de baldíos para el ¡servicio-público, de los De

partamentos, Intendencias y Municipios. -t

“Artícul9 94. Para.la adjudicación definitiva de tales porciones, 

el Ministerio respectivo debe ordenar que, por el Departamento, In

tendencia o Municípip agraciados, se haga la mensura y el levanta

miento del‘;plaño, pór un agrimjsnsor,. a quien debe exlgírsele, por 

un Tribunal o Juez, el juramento que, conforme al Código Judicial, 

se exige a los peritos.

“Artículo 95. Recibido en el Jlinisterio el plano, junto, con la ex

posición de que trata el artículo 55, se dicta la providencia de ad

judicación y se ordena su inscripción en la correspondiente oficina 

de. registro. . . ' ■

“CAPITULO 69

' ■ . “CAPITULO 79

“Del destino de baldios para el seruicío público nacional y pava 
objetos especiales determinados por la ley.

“Artículo 96. Siempre que se destiné un baldío para un servicio

o un uso público, por disposición de una ley' o decreto ejecutivo, 

se debe proceder al levantamiento de un plano y al pronunciamieu- 

to de una resolución ministerial, en que se exprese el nombre del 

terreno, si lo tiene, su situación, sus colindantes y süs linderos, re

solución que se pública en el Diario Oficial, y se registra en la ofi

cina respectiva-de la ubicación’del baldío, para que éste deje de 
tener tal carácter.

“Artícülo 97. Cuando nna ley destina un baldío para un objeto 
determinado, se debe dictar por el Ministerio respectivo, previo el 

levantamiento dél plano, una resolución semejante, la que ha de 

publicarse y registrarse en los términos expresados én el artículo 

anterior.

“Articulo 98. Los expedientes formados en los casos previstos 
en estos artículos, deben agregarse al archivo de que trata el ar-, 

tículo 63.. ’ .



—  288 —

‘‘Dé los'bosques'existentes en baldíos

“Artículo 99. Los bosques existentes en baldíos se administran 

por -el Gobierno, de acuerdo con'las-reglas generales referentes a 

los bienes nacionales, pero para su arrendamiento rigen, además, 

las siguientes:

“a> Se dirige una solicitud’ar Concejo Municipal dé la ubicación 

del terreno, en que‘se exprese el nombre dé éste o que no lo tiene, 

los datos, por lo menos aproximados, de su situación, linderos y 

extensión! que no’puede pasar de 10,000 hectáreas; la circunstan

cia de no estar destinado a ningún servicio o uso .público, ni den

tro de la extensión correspondiente a minas de’ aluvión en explota

ción, y la de si hay-o nó dentro de él porciones ocupadas'por'cul

tivadores o colonos.

'*h) El Concejo Municipal ordena lá práctica dé uña inspección 
ocular del terreno, por el Alcalde y su Secretario, acompañados del 

Personero y dos testigos conocedores de la región, para cerciorarse 

de la exactitud de la relación hecha por el solicitante.

“c) Se sigue la tramitación señalada en los artículos 70 a 75, en, 

lo que no se oponga a la naturaleza del contrato: y.

“d) Llegado el expediente, con la constancia del cumplimiento 
de las formalidades anteriores, si el Ministerio resuelve- que se debe 

dar en arrendamiento el terreno,-se decreta el remate y se verifica 

éste, previa la práctica de las diligencias prevenidas en el articulo 

99, siendo de cargo del rematador, si no lo fuere el solicitante, el 

reembolso a éste de los gastos hechos en las diligencias, según 

cuenta comprobada que presente, a juicio del Ministerio.

“Artículo 100. Son aplicables al contrato' de- arrendamiento de- 

bosques existentes en baldíos todas las reglas dadas en los artícu

los que forman este titulo, en cuanto lo permita la naturaleza de 

este contrato.

“Artículo 101. E l arrendamiento de bosques, a que se refieren 

los artículos anteriores, no impide la adjudicación de los baldíos 

en que aquéllos estén situados.

“Por el hecho de la adjudicación, el adjudicatario queda subro

gado eú los derechos de la;-Nación, respecto del arrendatario "en 

la parte -correspondiente,* y -debe respetar ■ e l‘arriendo..

“Artículo 102. AI arrendatario dé un bosque le es prohibido'ha

cer desmontes eu las cabeceras de los ríos, y derribar los árboles 

de caucho u otras resinas.

“CAPITULO 89 i r

“Además de 'ésta ^pi-ohiBición legal, él Gobiérno piiedé, en cada 

caso particulár,''ésfdblecer otras iiiterliic'ciones téhdiérités a impe

dir'que, so'pretextó' de explotación, "sé 'destruyan los"bosques.

“Articulo 103. El 'Gobierno púe'dé, por' mé^ib de decretos, desti

nar détermiriadas porciones dé los bosques éxisféiites én baldíos, 

para ser explotados úriicámente cómo bosques, ya por ádministra- 

'ción directa, yá à virtud dé 'cóiitr'atós dé árrendamieiito.

“Articulo 104. Dictado un decreto de esa naturaleza, se procede 

a ia práctica de las diligencias prevenidas en el artículo 96, verifi

cado lo cual, el bosque entra en la. categoría de los bienes a que se 

refiere dicho- articulo, y toma la. denominación de bosque nacio- 

nal. ' ■ . .,

“Articuló 105. No obstante lo dispúesto en los artículos anterio

res, es libre la extracción de la tagua'eíi terrenos baldíos. El Poder 

Ejecutivo establecérá un impuesto, hasta del 6 por 100, sobre la ex
portación de'dicho friito.

“^Articuló *106. Los ¿oSques 'nacionales ño sÓii enajenables sino 
'mediante autorización especial del 'Congreso.
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“CAPITULO 99 

“De la reserva territorial del Estado.

’ “Articülo 1Ó7. CÓnstifuyéfi la reserva terrítónai dél ’lEstádó, V no 
'sóii éfiajenables':

“a) Las islas nacionales, de ünó yotro mar de lá Répública, y las 

de lós-ríos y la'gos, de que trata el 'aparte 'c) del artíciiló 45.
i  ̂ ■ . .. . . í > i . . < .. . J . . . J • ‘ , , 1 ■ ... . • • .

“b) Las tierras baldías donde se éncuéntran las cabeceras de los 
ríos navegables.

“c^ Los lotes intériñedids qué ‘déÉ'eñ dejarse'entre los'adjudica

dos; conforme ál artículo 52; y

j Una porción de 25,000 hectáreas en cada Departamento, y de

100,000 en cada Intendencia, en los lugares que determine el Go

bierno.”

Véanse ios Í)écretbs números 1360 dé 1914,^558 (íé 19Í5, 582 de 

1916 y lás Leyes 7Í de !i’917. 85 Se i'92'd y 47 de Í926)V

Conípiiación sobre Baldíos—10
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1912—Resolución. Por la cual se declaran cumplidas las estipula

ciones acordadas en los contratos celebrados por el Go

bierno y la Compañía constructora dcl camino de Urrao 

al rio Arquia, y se concede a ésta el privilegio a que tiene 
derecho............. Resuelve: 19 Declarar que la Compa

ñ ía . . . .  29 Reconocer a favor de la misma Compañia el 

derecho que le fue otorgado por el articulo 39 del contrato 

de 9 de abril de 1904, a la adjudicación, mediante los trá

mites legales, de 1,000 hectáreas de terrenos baldíos por 

cada legua de camino, adjudicación que debe hacerse en 

lotes alternados a los lados de la misma vía, sin perjuicio 

de los derechos ya adquiridos por cultivadores, siendo de 

cargo de la Compañía concesionaria todos los gastos que

■ al efecto hayan de hacerse. 39 Dejar constancia, para los 
f i n e s 'a que haya lugar, de la participación que corres

ponde al Gobierno en la empresa, equivalente a la suma 

de $ 4,250 en relación con el costo total de la obra. (Esta 
Resolución cita los contratos siguientes: el de 9 de abril 

de 1904 y sus adicionales de fechas 31 de julio de 1906 y 

4 de julio de 1908. Por Resolución de fecha 24 de marzo 

de 1911 ratificó el Ministerio las salvedades y observacio

nes contenidas en el acta de 18 de enero de 1911 para 
que fueran subsanadas. (Diario Oficial número 14508). 

(Diario Oficial número 14507).

1912—-Contrato. Celebrado el 2A de enero con Alfredo Peralta para 
la desecación de las lagunas de Füquene, y los pantanos

adyacentes.............  10. El Gobierno, para remunerar la

ejecución de la obra de que se trata, transfiere al contra

tista la propiedad de las tres quintas partes de los terre
nos desecados, que pertenecen a la Nación, conforme al 

parágrafo del articulo 19 del Decreto legislativo número 

40 de 1905, en razón de la ejecución de la obra. 11. De la 

.líi.ljt parte de las tierras de propiedad nacional que por virtud 
de la obra de desecación queden desocupadas anualmen

te, el Gobierno entregará al contratista, con carácter 

provisional, la parte que le corresponde según el articulo

10, y el resto podrá danlo en arrendamiento, prefirién

dose al contratista en igualdad de condiciones. Las con

diciones de arrendamiento las fijará el Gobierno oportu

namente. 12. El Giobierno se obliga a perfeccionar la 

transmisión de la propiedad por la parte de los terrenos 

desecados a que tiene derecho el contratista, por medio 

del otorgamiento de la escritura pública respectiva, inme^
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diatamente después de terminada la obra, y procediendo 

como si se tratara de bienes comunes. (Diario Oficial nú
mero 14513).

1912—^Resolución de fecha 5 de febrero.... Resuelve; los planos 

que desde la fecha de esta Resolución en adelante se pre

senten al Gobierno para su estudio, como que hacen rela

ción a obras o trabajos ejecutados o que hayan de ejecu

tarse dentro del territorio nacional, de cuya construc

ción se trate, deberán basarse en las siguientes escalas: 

Para mapas geográficos en escalas de 1: 1.500,000; 1; 

500,000; 1: 100,000; 1: 50,000. 29 Para planos topográfi

cos en escala de 1: 10,000; 1; 5,000; 1; 2,000; 1: 1,000. 

39 Para planos relacionados con la construcción, la ar

quitectura y la mecánica, en escala de 1; 200; 1: 100; 

1: 50; 1: 20; 1: 10; 1; 5, y tamaño natural. Las medidas 
que se indiquen en los planos a que se hace referencia 

serán las del sistema métrico decimal. Se exceptúa de 

estas disposiciones los planos y trabajos que se remitan 
al Exterior. (Diario Oficial número 14518).

1912—Resolución de fecha 15 de febrero. Sobre el contrato de la 

desecación de la laguna de Püquene y, otras, (Diario Ofi
cial número 14524).

1912—Adjudicación definitiva del contrato para la desecación de 

las lagunas de Füquene y otras, y de los pantanos adyacen
tes. (Diario Oficial número 14566).

1912—Resolución de fecha 17 de abril de 1912. Por la cual se pro

vee la conservación de la parte construida del camino de 

Guadalupe (Huila) al Caquetá, y se dictan otras disposi- 

dones encaminadas a fomentar la colonización de esa 
parte del territorio nacional......... Resuelve;.... Conser

vación por medio de colonos camineros. El Gobierno se 

obliga: a) El Gobierno concede a cada colono caminero 

el usufructo gratuito, por término de cinco a diez años, 
de una extensión de terrenos baldios no menor de 5 hec

táreas ni mayor de 50, ubicados en el punto que a cada 

cual le señale la Administración del camino, una vez que 

se halle perfeccionado el respectivo contrato, y con un 

frente al camino que no pase de 200 metros. (Diario Ofi
cial número 14575).
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‘RESOLUCION

por lá cual se permite, bajo ’cieftái coiidicióries, 'lá explorációii de

los bóbqiíés nácioriáies.

“El Ministro de 'Obras Publicas,

“RESUELVE

' “Concédele ^érniíso 'hasta él ’31 de dicieínbre próxiinb a los que 

actualrfiéhte estén 'explorando bosques ñaciohales, si'ñ cbntrato ce- 

íébrádo boñ esté Ministerio al réspéctó. ' ’

‘^De 'e'ste p'érmisó, dentro del plazo''estipúíado, podrán aprove

charse lós ‘que áctüálméhte'deseen emprender trábajos de expío- 
taciön o quieran trásláüai'sé a los'bosques nacioháles, c6h el fin de 

'fundar lo's éstabrécimiénfós 'qiié 'Han’de servir de báse-para las con

cesiones que 'pretendan.

• “Para obtener la concesión definitiva, mediante el contrató ^dél 

caso,.deberán llenarse por lós interesados antes del 31 de diciem

bre próximo las siguientes obligacionés, siendo énténdido que si 

asi no lo hicieren no tendrán derecho a seguir explorando, y les se

rán decomisados todos los productos que se encuentren en su po

der, vencido el plazo por él cual se concede este permiso.

'“Dichas obligaciones son las* siguientes:

“19- Dar, aviso a este Ministerio, al Gobernador o Intendente res

pectivo, inmediatamente que principien los trabajos de explora

ción.
“2^ Presentar al Ministerio de Obras Públicas antes del 31 de di

ciembre deí año en curso, eí plano levantado sobre el terreno, y las 

informaciones necesarias para acreditar que son baldíos los terre
nos en que se están verificando o se desea verificar ‘los trabajos de 

explotación. ,
“3^ Llenar en un todo, para obtener la concesión definitiva, las 

prescripciones de la Ley 30 de 1907, o las äisposiciones legales vi

gentes al tiempo de la celebración del contrato.

“é?- Pagar al Gobierno el 7 por 100 del producto bruto de las ex

plotaciones que se verifiquen durante'el tiempo por el cual se con

cede este permiso, o por aquel que sea necesario para formar el 

expediente respectivo.
“Para hacer efectivos los derechos que corresponden al Go

bierno, de los cuales trata la cláusula anterior, se recomienda el

mayor celô  a todas las autoridades de la República; y a aquellos' 

que pre^ndan eludir el^pago del̂  p9rcientaje que COTresppnde a la’ 
Nación, como ^ena, se les decprnisarán todos íps productps extraí

dos de bosques nadpnales^ sin xqntrato, qijie. se, encuentre en su 

poder, y además se les suspenderá -el p^rmig.o, de exploración hasta 

tanto que no hayan presentado, el expediente respectivo y celebrado 
el contrato del caso.

*‘Publiquese y comuniqúese.

‘‘Dado, en Bogotá a 17 de abril de 1912.

—  29,3. —  . _ . .

“El, Ministro,' Sinión Aráájo’

■iDiario Oficial número 14586).

1912— ^Decrjeto número 595,de 5, de junio. . . .  .Decreta: Artículo 19 

Decláranse res.^j^adas las tierras baldías sUiiadas en la 

hoya del río Afiguani y sus afluentes, para la. venta por 

''' dinero o para el arrendamiento. Artículo'29 Mientras el 

Gobierno no tenga un conocimiento perfecto de la región
■ ■ ' citada, decláransé eu suspenso—déjarido a salvo los dere

chos adquiridos— las solicitudes que én esta fecha estén 

' pendientes en los Concejos Municipalés, sobre adjudica
ción de terrenos en la región del Ariguaní. Artículo 39 

Transcríbase este Decreto a los Concejos Municipales de la 
región del Ariguaní, para que den estricto cumplimiento 

a lá disposición anterior y para que nó acepten ninguna 

' otra solicitud que no tenga el carácter de compra por di

nero.' (Véase Gaceta Judiciai dé 20 dé diciembre de 1912 

y Diario Oficial número ÍÁGól).' (Diario Oficial número
■ 14619). • ■

1912—^Decreto número 633 de 14 de junio. Por el cual se deroga el 

" articuló 57 del Decreto número Í113 de 1905, en desarrollo 

de la Ley 56 del mismo año. (Trata del registro de bonos). 
(Diario Oficial h.\ym.evo 14632).

1912— (^pntrato de fecha 17 de junio. Para el levantamiento de pla-

' . nps\'geológicos, y 'forestales  ̂ de la región del Ariguani........
3^ El Gobierno, por sú parte, se compromete a ceder al con

tratista, de acuerdo con la autorización que le ha sido 
conferida por los numerales'29 y 39 de la Ley, 25 de 1908, 

spbre tierras baldías, el 8 por 100, de las tierras del Ari

guaní y sus afluentes, y el 10, por, 100 de, los demás terre
nos, seg;ún la mensura, que practique el contrat^ta. Uno
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y otro porcientaje son exigibles únicamente sobre los te
rrenos baldíos, excluyendo los que estén eu vía de adjudi

cación por trabajos de cultivo, desmontes u otros. El 

contratista, para obtener la adjudicación de los porcien- 

tajes de que habla la cláusula anterior, presentará planos 
especiales, por duplicado, de las partes qne le correspon

dan, y la documentación completa de que lia cumplido el 

liresente contrato. 6^ Hecha la adjudicación por el Minis

terio de Obras Públicas del 8 por 100 y 10 por 100 de 

que se ha hablado, la adjudicación del titulo queda su

jeta a las disposiciones pertinentes sobre la materia, y se 

hará inmediatamente. (Diario Oficial número 14651).

1912— Resolución de 29 de junio. Por la cual se aprueba otra del 

Intendente Nacional del Meta de 20 de junio de i  Oí 2, con 

excepción del articulo que quedó en los términos que 

explica la primera resolución. (Véase la de 12 de mayo de 
1913). {Diario Oficial número 14661).

3912— Resolución de 4 de junio. Sobre deslinde y amojonamiento 

de unos terrenos, baldíos colindantes con el globo perte

neciente a los comuneros del Dolo de los Escobares, sito 

en Pradera, Departamento del Valle del Cauca. (Se auto

rizó al señor Fiscal del Tribunal Superior del Departa

mento del Valle para promover el deslinde y amojona

miento de tales terrenos). {Diario Oficial número 14661).

3912—Resolución de 16 de julio. Autoriza al Administrador de la 

Canalización en Barranquilla y a los Inspectores de la 

Navegación Fluvial de Calamar, Gamarra y Bodega Cen
tral, "‘para que vigilen la exploración y explotación de los 

bosques nacionales ubicados en terrenos de su jurisdic

ción; hagan efectivo el porcientaje fijado en favor de la 

Nación por la Resolución de 17 de abril último; para que 

impartan las órdenes y dicten las medidas necesarias 

para hacer efectiva en todas sus partes la mencionada 
Resolución.” {Diario Oficial número 14670).

.1912— Resolución de 29 de julio. Recaída a una consulta sobre ro

cerías en las orillas dcl rio Magdalena y demás vías flu

viales. “La Dirección Técnica de Limpia y Canalización 

de las vías fluviales de la Nación podrá hacer rocerías, 

por via de experimento, en las orillas del río Magdalena 

y demás vías fluviales donde lo tenga por conveniente, 

cuidando de que no se infrinja en tales trabajos el ar

ticulo 49 de la Ley 84 de 1871.” (Véase Decreto 374 de 22, 

de marzo de 1912). {Diario Oficial número 14671).
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1912—Resolución de fecha 25 de septiembre. Por la cual se acepta 

un traspaso.......... Se resuelve: 1? Acéptase la'cesión he

cha por el Consorcio Albingia a la Hamburg Columbien 
Bananen Actien Gesellschaft, domiciliada en Hamburgo, 

del contrato celebrado con fecha 8 de octubre de 1909 en

tre el Gobierno Nacional y dicho Consorcio, aprobado por 

la Ley 66 de 1909. 29 Reconócese a la expresada Sociedad 
como cesionaria de la referida concesión. 39 Téngase al 

señor doctor Miguel S. Uribe Holguin como apoderado 
de aquella Sociedad; y 49 Sométase esta Resolución a la 

aprobación del Consejo de Ministros y del,señor Presiden

te de la República. {Diario Oficial número 14782).

1912—Decreto número 933 de 4 de octubre. Por el cual se adopta 

un reglamento de signos convencionales para los traba-̂  

jos topográficos oficiales. (Diario Oficial número 14714).

1913— L̂ey.49’ de 20 de agosto. Sobre régimen político y municipal. 

(El articulo 97....da. a las Asambleas facultad para regla

mentar el repartimiento o la enajenación o destino de los 

terrenos baldíos cedidos al Departamento, de conformidad 

cou las leyes sobre la materia). (El articulo 169 da a los 

Concejos Municipales facultad para regimentar el repar

timiento y entrega de los terrenos comunales y de los 

baldíos cedidos al Municipio. Los acuerdos que dicte el 
Concejo sobre este punto no se llevarán a efecto sin la 

aprobación del Gobernador, quien podrá modificarlos y 

adicionarlos, oyendo previamente el informe del respec

tivo Prefecto; la adjudicación de los baldíos requiere la 

aprobación del respectivo Ministerio).

1913—Ley 48 de 5 de noviembre. Por la cual se ceden unas hectá
reas de tierras baldias al Municipio de Campohermoso. 
Artículo 19 Cédense al Municipio de Campohermoso, en el 

Departamento de Boyacá, 15,000 hectáreas de tierras bal

días de las que tiene la Nación en jurisdicción de ese Mu
nicipio y que quedan más inmediatas a la cabecera del 

mismo Municipio. Artículo 29 La mitad de las tierras 
comprendidas en esta cesión se destinará a la instrucción 

pública, y la otra mitad al fomento de las vías de comu

nicación que el Municipio considere necesarias para el 

progreso general. Articulo 39 Para la mensura y adjudica
ción se observará lo dispuesto en los artículos 39 y 69, in

clusive, de la Ley 56 de 1911, en cuanto fueren pertinen

tes. Artículo 49 Autorízase al Concejo Municipal de Cam

pohermoso para que, mediante licitación pública y previo



^rrena que por el
2 v: ^estino; a_ la, instrucd^^ pública primaria, 

en lotes de.20 a 30 hectái^eas, entre colonos o exploradores de 

buenas condiciones prefiriendo, a I9S, pobladores en igual- 

: • y-para ,que, objseryandojl^^^
. formalidades, dé eij ̂ arrendamiento J a s d e s t i n a -

Eí?.-estas ope
raciones de yenta, y arrendamiento. ín,teryen,drá„el, Inspec- 

. tpr Escplar, quien queda, ob lig^p a comunicar al Direc-

Í.9ÍÍ ‘í.® ; la^ cuantia
Rí Pí V̂lSÍo dje, los baldíoss, destinados^, a  ̂la ins^^

Los. pr^oductojs. sC;. aplicarán, 
en cada^caso, a los.ramos de q^uej.trat .̂ esta Ley. Artículo, 

59 Eü ningún casó los baldíos.que se cédeh ,por ía presente•, ; ■ > r I V”'’ n>í" l'ir . r*.- [f'.rttr jr j-
Ley han de comprender aquellos donde ̂ colonias

o' cultivos, ios cuáles pertenecerán a sus coionos o culti

vadores, de acuerdo con las leyes vigentes sobre baldíos! 

(Véanse lás Resolucioiies números 235 de 1918 y 225 de 
19Í8,^y la Ley 85 dé 1925). " '

1913— Ley 52 dé 5 dé ndviembre. Por In cual se provee n la coloni

zación del Caquetá y Pufiimayo. (Véase él Decreto núme
ro '80 de 1914). • • . ■ -

1913— Ley 64 de' 12 de no\áembre. Sobre construcción de una vía 

férrea y auxilio a otra. Artícuio 19 Declárase dé utilidad,, 

necesidad^ y conveniencia pública la-construcción de una.
• '■ vía férrea que partiendo' de' ün puntò apropiado en el 

golfo del Darién,' termine en Medellín. Articulo 69 Prohí

bese la adjudicación de tiepas baldías a. cambio de bonos, 

territoriales en la' región que deba récorrer la via férrea 
■de que se trata. Los baldíos en dicha región sólo se*podrán.

• adjudicar a colonos o cultivadores.

1913;— L̂ey 75“̂de 15 de noviembre. Sobre explotación de yacimien- 

■' tós y fuentes de petróleo. Articulo' 19 La Nación’se reser- 

' va la propiedad dé los depósitos'y fueiités de petróleo y  

de hidrocarburos en general, situados eñ terrenos baldíos,

' ' ■ ' ó en los qué por cuálquier otro título le pertenezcan. Ar

ticuló 29'Mientras sé expide jina  ley que reglamente la. 

denuncia y adjudicación de fuentes de ‘petróleo e hidro

carburos en general,  ̂situados en terrenos baldíos, sólo se- 

podrán hacer concesiones temporales de , dichos bienes en 

virtud dé contratos áprobadojs por el Congreso. Artículo- 

39 Queda derpgado el articulo 112 del Código Fiscal. Ar

ticulo 49 La presente Ley comenzará a regir'desde su san
ción.
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1913-

—Ley 82. de, 17 de noviembre. Sobre fomento de. la Intenden

cia dejj C¡igcó y, pqr la cual se atiende a. la canalización
del río, Sin^ú. .......... Articulp 79. El¡ Gobierno adjudicará,

a ^ítuíp gratuito, a los colombianos y extranjeros que quié

ran estabjece^^se en la nueva^ poblaciói;i (una colonia agri- 

,. cola/en alguna.denlas bahías^ de.Gupic^^ S.olanp o el Valle,, 

en la 90sta del ?a^^  ̂ lotes de tierra para, la construc- 

ci,ón dê  casas, lo,cí̂ les, para fábricas, h\ierto,s y otros culti- 
. v,9s. El- Gobiei^no, se reservará los terrenos’̂ ecesarios parai 

la construcción de templos^ escuelas,, hospitales^, plazas pú- 

.b¿cas,, etc.,, y; reglament^á la adjudicación de los lotes.. 

Parágrafo, La, concesión, de te^enps pwa edificar en la:, 

población no exceder^ desmedía hectárea. Las concesipr 

neŝ  para tábíicas, huertos y otros cultivos-no. excederán, 

de. Ijp hectáreas, p.pr perdona. (Véanse: Ley. 102' de 1914,.

. Decreto, ̂ m ero , 2^4. de, 1̂ 914 y eV Diario Qfiqial, ijúmeros- 

4 5 l i¿  y Í5Í5<B).. " ^ '

-^Ley 106 de 29 de noviembre. Que adiciona y reforma la 51' 

de 1911 y ratifica 'una cesión, de terrenos baldíos^ El ar

ti cu lo. Ì9'créa la-Junta de que trata la Ley 51- de 1911.......
..'..Artículo 29 Dicha Junta procederà a verificar en el 

' Valle de Sibundoy las siguientes adjudicacionesi • indica

das en él artículo 59 de la misma Ley: a cada- uno de los. 

actuales pueblos'de Santiago, San Andrés, Sibundoy, San. 

■' Francisco y al- de Sucre, 300 hectáreas; a la beneficencia 

de cada uno de los mismos, 100 hectáreas; a la iglesia de-

■ ■ cada uno de los mismos, 100 hectáreas; en cada uno de> 

los pueblos de Santiago, Sibundoy y San Andrés, para. 
‘ * huertas modelos dirigidas por los Hermanos Maristas, 50 

hectáreas; en el de Sibundoy, para apoyar la fundación y  
el sostenimiento de un colegio especial-para formar misio

neros, 1,000 hectáreas, y para los colonos o cultivadores- 

establecidos en el expresado Valle de Sibundoy, el doble- 
de las liectáreas que en la actualidad tengan desmontadas

o cultivadas. Artículo 39 La misma Junta procederá a se
ñalar en' los alrededorés de los pueblos de Santiago, San. 

Andrés y Sibundoy el globo de terreno necesario para que- 

se le adjudique a cada indígena de esos pueblos 2 hectá

reas por cabeza de población, cualquiera que sea su edad, 
al tiempo del señalamiento del terreno .destinado por la 

Junta para ese fin. Parágrafo. Corresponde a los Cabil

dos de indígenas de los mencionados pueblos la distribu

ción de los lotes cedidos a cada parcialidad, a razón de
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"2 hectáreas por cabeza, con aprobación,'en'cada cáso, del 

'Comisário Especial del'Putumayo," o de quien haga sus 

'véces; Artículo 49'Hechas por la-junta’ las adjudicacio- 

>nes de" que tratan los artículos ' precedentes, el Departa- 

‘ mentó de Nariño podrá entrar en posesión' del resto de 

‘ los terrenos dél Vallé de Sibundoy y de sus adyacentes, en 
una extensión no-mayor-de 100,000 hectáreas...'-- Ar

tículo 11. Ratifícase la cesión de terrenos baldíos hecha 

por la Nación a favor de la-Universidad de Nariño, y del 

Distrito de Pasto, én virtud del artículo 12 de la Ley 36 

' - de 1907.= CVéase-la Resolución número 24'de 1925).

1913—Ley 111. Sobre régimen político-tj 'municipal;'

1̂ 13̂ —Ley 112 de 4 de diciembre^ Por la cual se concede' una auto- 

'■ rización al Gobierno. (Esta Ley autoriza al Gobierno para

• conceder hasta por el término de veinticinco años, por pe-

- - ríodos dé cinco en cinco años, a los Municipios de Tumaco, 

Guapi y Barbacoas, el usufructo de los bosques-que exis

ten en baldíos comprendidos, dentro de los límites de di

chos Municipios, bajo las condiciones que en. esta Ley se

■ expresan. Reforma el artículo 105 del Código Fiscal y el 

49 de la Ley 78 de 1912. El Gobierno dictó el Decreto 136, 

d(B 31 de enero de 1914 {Diario Oficial número 15134), 

en desarrollo de esta Ley, y el 673, de 19 de marzo de 

1919. {Diario Ofzc/aZ números 16695'y 96). ■

Í913— Ley 127 de 12 de diciembre. Concede una autorización al Go

bierno.... Artículo 19 Autorízase al Gobierno para que cuan

do, a su juicio, conviniere a los intereses públicos, suspenda 

por medio de^decreto de carácter general y previo acuerdo 

con el Consejo de Ministros, la adjudicación de baldíos en 

.•cualquier región o en toda la República, o-para que limite 

>esas adjudicaciones en la forma que juzgue más conforme 

' -con esos intereses, aunque para ello se aparte de las disposi

ciones del Código Fiscal sobre la materia. Articulo 29 La fa
cultad de que trata el articulo que precede durará por el 

término de cuatro años, a contar de. la promulgación de 

esta Ley. Artículo 39 Los denuncios dados respecto de los 

baldíos, cuya adjudicación deba suspenderse en. virtud de

lo dispuesto en; esta Ley, no preconstituyen derecho algu

no sobre esos bienes. (Véanse los Decretos 139 de 1914, 

Diario Oficial número 15134 y 19 de 1918).

1913—Decreto número 329 de 2 de abril. Por el cual se declara ren

ta pública nacional la explotación de dormitorios de gar
zas que. existan en terrenos baldios, desde el 19 de abril de 

este año. (Diario Oficial número 14870).

1913—Decreto número 458 de 14 de mayo. (En él se dispone que la 

administración de la renta de garceros, reservada a la Na
ción por el Décreto 329 de 2 de abril, se regirá pór las dis

posiciones del presente y se verificará por el sistema de 

arrendámientó en licitación públicá y por ánuálidádés; que 

es-prohibídá, so pena de inulta de $ 2 oro por cada garza 

que se coja-o matéi la cual multa ingresará-al Tesoro Mu
nicipal en que tenga lugar el hecho, la caza de garzas en

- '-losVterrerios baldíos y eri los de propiedad particular,, ásí 

como.'también el derribo de árboles en los garceros de te-

■ rrenos baldíos. Los artículos 89.y 99_fueron derogados por 

el siguiente). {Diario Oficial número 14901). ■ .

1913—rDecreto número 497 de 16 de marzo. Por el cual se cede a los 

Municipios lá^rénta de garceros reservada, para la Nación 

por el Decreto 329 de este año, y organizada pór el de
2 de abril deí mismo año; y dhroga los artículos 59 y 99 dé 

. .éste. ' . . ' ‘  ̂ -
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1913 ‘‘RESOLUCION 

“ (mayo 28)

•donde se contestan varias consultas importantes que hace el doctor

. Bonifacio Vélez.

“Ministerio de Obras Públicas—Bogotá, mayo 28 de 1913.

“El doctor Bonifacio Vélez, por medio del anterior memorial, 

Jiace algunas consultas relativas a terrenos baldios, las cuales pro- 

•céde el Ministerio a resolver, en el orden en que están formuladas:

“Primera. Esta cuestión se halla resuelta en la disposición con- 

isignada en el artículo 40 dé la Ley 153 de 1887, que dice:

‘Las leyes concernientes a la sustanciación y ritualidad de los 

Juicios prevalecen sobre las anteriores, desde el momento en que de
ben empezar a regir. Pero los términos que hubieren empezado a 

■correr y las actuaciones y diligencias que ya estuvieren iniciadas, se 

^egirán por la ley vigente, al tiempo de su iniciación.*

“Así las actuaciones o diligencias administrativas iniciadas antes 

de que entrara a regir el nuevo Código Fiscal deben continuarse de 

acuerdo con las disposiciones legales vigentes al tiempo de la ini- 

■ciación, y en este caso debe entenderse por actuaciones o diligencias 

iniciadas únicamente los términos que hubieran comenzado a co

rrer y los incidentes que hubieran empezado a surtirse, porque ven-

Ministerio de Minas y Energía 
BIBLIOTECA



eidos, dichos términos o/fallados tales incidentes, las  ̂nuevas dili

gencias, que se hubieren de j)racticar-y.los nuevos términos, que hu
bieren, de corroer dentro del negocio iniciado, en armonía con la ley 

anterior, deben s.eguirse conforme a la ley. nueva. Por lo que res

pecta a los asuntos adminis.tratiyos, que s^ inicien o se hayan ini- 

ciadíif.dqspups del-ip de abril último, en.que, em p^9 .a,r.egir la Ley
11,0 dê  19;Í2, deben sujetarse, en cuantp a, prpcedimiento, a las dis- 

ppsiciones. de la expresada Ley.

“Respecto de las. oposiciones a las solicitudes, de* adjudicación^ 

conviene, observar que,ese.recurso podia interponerse,antes de la 

resoíución, de. adjudicación, provisional, de acuerdo con el artículo 

20 del Decreto. 1113 de. 1905, que decía;

“Articulp 20. Las oposiciones que se hagan a las solicitudes ‘ de 
adjufiicáción, por ocupantes de baldíos, sin título definitivo, serán 

decididas,i>or el Concejo Municipal, al mismo tiemjío en que se dicte 

el fallo por el cual se adjudiquen provisionalmente. Las, que sean 

hechas por personas que exhiban títulos de dominio anteriores al 

denuncio, serán decididas por el Poder Judicial, a quien deberán 

remitirse las diligencias, y a donde deberán ocurrir los intere
sados.’

“Hoy, conforme a los artículos 70, 72 y 73 del Código Fiscal, la 

oposición debe formularse dentro de los treinta días de la fijación, 

del edicto en la Alcaldía respectiva, y durante los diez días que el 

asunto permanezca fijado en la Gobernación o Intendencia.

'‘Segunda. Líi persona que desee obtener en adjudicación un te- 

ri'eno baldío, a cambio de bonos, debe acorupañar éstos a su solici

tud. Los Gobernadores Departamentales que conocen en, primera, 

instancia de los asuntos de baldios envían los expedientes a este. 

Despacho, a quien corresponda decretar la adjudicación definitiva^ 

De suerte que los expedientes no tienen ya que pasar a varias ofi

cinas, como sucedía antes. Sin embargo, si el interesado lo desea, 

pueden depositarse los bonos en el Ministerio, siempre que el Go
bernador respectivo lo solicite.

“Tercera. La disposición del artícnlo 48-de la. Ley 110 de 1912 no 

es aplicable a los denuncios de tierras baldías, presentados con an- 
terioridad al 19 de abril del corriente año. En efecto: si se trata de 

cultivadores, éstos, con el, hecho de haber establecido casa de habi
tación y cultivos, han adquirido derechos de propiedad spbre el, ter 
rreno cnltivado,^ y otro tanto, según, el artícnlo 19 de la Ley 56 de 

1905, que entonces regía; y S;i se, trata de. solicitudes a cambio de 
bonos, tampoco es aplicable aquella disposición, porque según doc

trina establecida ppr este Ministerio, el denuncio de un terreno, a
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^cambio de bonos da derecho á la adjudicación'de éste, siempre que 

el iiiteresadó forine el expediente de-acuerdo con las ritualidades le- 

gales.
‘‘En coricéptó del Miidistério las solicitudes a cambió de bonos sí 

crean d e r e c h o s ,  ya porqué árexpedir aqiféiros, eñ virtud de tratados 

públicos b de contratos celébrá'dós' ante él Gobierno y particulares, 

se ha ‘contraído úna obligación que debe cumplirse, y que no puede 

tener más limitaciones que 'la^ expresadas en el ’mismo bono; ya 
•porque el coiiseritimientó litíre, 'base dé la coinprávénta, no existe 

en la adjudicación de baldíos, pues él'Góbierño'éstá eh la obliga

ción 'de hacerla mediante ciertas formalidades prééstablecidas. 

Además, el artículo 19'dél Código Fiscal, que empezó a regir él 19 

de abril del corrienté año, y qué alude a la prohibición de adjudi

cación'de ciertos bienes nacionales, = preceptúa que‘el denuncio de 

tierras baldías constituye derecho sobre ellas.
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‘Comuniqúese.

(Diario Oficial numero 14916).

‘El Ministro, Simón Araújo’

1913— Resolución de 29 de octubre. En atención a'la'disposición 

consignada en el articulo -59 del Código Fiscal, se resuel

le : concédese al Muniicpio de San Pablo, Intendencia: 

Nacional del Chocó, el usufructo de los baldíos existen

tes en su jurisdicción, siempre que éstos no estén ocupa

dos por colonos-y cultivadores, y sin que este permiso im

pida la adjudicación de tales terrenos; con la condición de 

que se sometan a la aprobación del Ministerio los contratos- 

que el Municipio celebre en conformidad con el permiso' 

que se'le concede. (Diario Oficial número 15043).

1913:—Resolución de 2 'de diciembre, Por'ía cual el Ministerio se 
abstiene''de'decrétar la ad judicación de la isla Maná, Dís-- 

frito 'de ^Córdoba, 'Provincia del Carmen, Departamento 
de Bolivar, porque'•conforme al articulo 107 del Código 

Fiscal, esa isld, situada en'la confliiéncia de'lós rios Cauca 

y Mágdáléna, es inajenable '-por hacer paiie de la re^ 

serva territorial dèi Estado. '(Diario ' Oficial número 

15078).

1913--^RésbÍucion'dé 5 de diciembre. Por la cuál se refófma ótra 
' 'déVGóbèrTÌadò'r"dèl bèpartàmèhto dél "Valle'del Cauca, 

sobre interpretación y 'alcance 'del 'articulo S í'de l Código- 
'Fiscal. (:EsÍa Resolución éstálirece que los'colónos- tienen
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derecho de ensanchar sus trabajos dentro del perímetro 

de las minas de veta situadas en terrenos baldíos, siem

pre que el dueño de esas minas no haya solicitado la ad

judicación del terreno. En las minas de aluvión, cuando

• están en explotación, no puede adjudicarse el terreno con

forme lo dispone el artículo 85 del Código Fiscal y que 
por lo tanto el colono no tiene derecho para ocupar con 

labores un terreno cuya adjudicación no puede hacérsele. 

Establece que basta el pago del impuesto para conside

rar la mina en explotación). (Véase la Resolución de 22 

de octubre de 1917). {Diario Oficial numero 15078).

1913—Resolución de 18 de noviembre. Sobre denuncio de excesos

de un lote en tierras baldias......... Resuelve: reformar la

Resolución del Gobernador de Antioquia número 13 de fe

cha 31 de julio del corriente año, dictada en estas diligen

cias. 29 Indicar para el caso presente y para los análogos 

que se presenten, el siguiente procedimiento: A la in

formación sumaria que se acompañe a la solicitud de 

donde se desprendan los datos aproximados, pertinentes 

al caso de excesos, conforme al artículo 69 del Código 

Fiscal, debe acompañarse, igualmente, copia autenticada 

de la adjudicación definitiva, base de la reclamación de 

excesos, b) Fuera del despacho o despachos que sea pre

ciso librar, de acuerdo con el articulo 70 del Código Fis

cal, debe notificarse personalmente al dueño o dueños del 

terreno sobre el cual versa la reclamación de excesos.

El plano que ha de presentarse, previo nombramiento 

I del agrimensor, conforme al articulo 74 del Código Fiscal,

í debe expresar, de manera clara, no sólo en la parte grá

fica, sino en la parte expositiva correspondiente, el lote 

primeramente adjudicado, el lote ilegítimamente apro

piado, y los datos en hectáreas de las respectivas superfi

cies. d) En todo lo demás debe ceñirse el Gobernador a 

f las prescripciones del Código Fiscal, bien entendido que

el plano y la exposición correspondiente han de ceñirse 

en las condiciones que deben tener, y eu la oportunidad 
de su presentación, al artículo 55 del Código Fiscal, en 

relación con los 74, 75 y 76 de la misma obra. {Diario 

Oficial número 15193).
1914— L̂ey 15 de 9 de junio. Por la cual se ceden 8,000 hectáreas 

de tierras baldias al Municipio de Caldas en el Departa
mento del Tolima. Artículo 19 Cédense al Municipio de 

Caldas, en el Departamento del Tohma, 8,000 hectáreas
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de tierras'baldías, de las que la Nación posee dentro dé

los limites del actual Corregimiento de Briceño, con des

tino exclusivo al fomento de la población de este nombre. 
Artículo 29 La demarcación y adjudicación de las tierras 

que por la presente Ley se ceden, se barán de conformi

dad con las disposiciones vigentes. Articulo 39 El nom- 

^bramiento del ingeniero que debe levantar los planos de- 

los terrenos cedidos lo hará el Ministerio de Obras Pú

blicas a petición de los pobladores de la citada población 

de Caldas, quienes deben comprobar la calidad de baldíos 

de los terrenos que deben medirse. Artículo 49 En conse

cuencia, tan pronto como haya el Ministro recibido del. 

citado ingeniero el plano, junto con la exposición de que 

trata el articulo 55 de la Ley 110 de 1912, se dará cum

plimiento a lo .dispuesto en .el artículo 95 de la misma-. 

Ley, y se hará inmediatamente la entrega de las porcio-- 
nes de terreno que según la presente Ley se adjudicarán 

a los pobladores de Briceño. Artículo 59 Uno de los miem

bros de la Comisión Agraria de que trata el articulo 39 de 

la Ley 14 de 21 de abril de 1870, debe ser ingeniero. (Véa-- 

se la Resolución número 82 de 1916).

1914— L̂ey 69 de 12 de noviembre. Por la cual se reforman las le

yes 51 de 1911 y 106 de 1913. Artículo 19 Preferentemen

te a las adjudicaciones de los terrenos baldíos a que se re

fieren las Leyes 51 de 1911 y 106 de 1913, el Departa

mento de Nariño procederá a destinar el área de la po

blación de Sucre que debe fundarse en el Valle de Sibun

doy, conforme a las prescripciones de las mismas leyes, 

ejecutando al efecto los trazados respectivos para que en 

el menor tiempo posible se lleve a cabo la mencionada, 

fundación. Artículo 29 De los terrenos cedidos al Departa--

¡ mentó de Nariño se destinarán invariablemente 10,000

hectáreas, que servirán como dote a los colonos naciona

les o extranjeros que fueren a establecerse en la nueva 

población. Artículo 39 Las 10,00.0 hectáreas de que trata«, 

el artículo anterior se irán distribuyendo a razón de 10 

hectáreas por cada individuo cabeza de familia que se 

establezca en la referida población, y siempre que se so
meta a las prescripciones que para el efecto establezca la 

Junta de Baldíos a que se refiere el artículo 19 de la Ley 
106 de 1913, la cual procederá de acuerdo con las pres-- 

. cripciones de la presente Ley, de las demás que regla

menten la materia, de las ordenanzas que dicte la Asam—



—  3Öi

1914

1914

ilea dé Nariño eu desarrollo dé aquellas y ‘de los regla

mentos -y decretos' que “expida Ía Gó'berriábi'ón del mismo 

Departamento; Estás 10,000 liectáreas sé tomarán, en 

cuanto sea posible, en ìàs irimediacio'nès dél pueblo de 

' Subre, cori el’ fin prestar las comodidades debidas a los 

¿olonb's. Articuló’ 49 Si dentro deí terreno que ’ se eligiere 

para el área de la hii'eva población, téríieridó én cuenta 
las coridibibiiés 'de higiene, saíñb'rida'd ■ y provisión de 

^güás, etc., se hubiei’en establébidb cultivos, se íes indem

nizará á liis respfectivos chítivádores, - éh otro lugar del 

irriismó valle; igual cantidad dé terrerib al qü'e 5% les haya 
tóinádb; y se Ies éíitrégará e h ‘diiièrò èl iiìàyor valor que 

teiigäh sus cúltivós, prèvio avaluó’ èii ' fóriná ìègal. Ar
ticulo 59 El terreno (jue sobrare después de'Hechas las 

^djudícacióíies ' de que tratan las lieyes 51- dé 1911 y 106 

áe 1913 y lá presénte,- püéHe ^ei énájeíi'ádb pór el Depar- 

tám'éhtd cesibnário a los ' particuláres que Ib pretendan, 

dfebierido tìa'cè'rSè lá enajéháción eñ'púbiiba ^b^sta  y por 

Ib'féis de 10 á 100 héctáréas. El dinero que sé bbténga como 

' prbdüctö 'dé t¿Ies ventas sé aplicará a lás otírás de bene

ficencia, saiíi'dai è instrucción pública dél Depártamento 

de Nariño. Artículo 69 La- Junta de Baldíos, creada por el 

articulo 19 de la Ley 106 de 1913, se, aumentará con cinco 

miembros elegidos por el Concejo ; Municipal de Pasto, y 
íio podrá funcionar mientras rto esté integrada según esta 

disposición. Articulo 79 Quedan- derogadas y reformadas 

todas las disposiciones contrarias a la presente Ley. 

(Véase la Ley 110 de 1912),

—Ley 102 dé' 4 dé diciembre. Sobré régimen admiìiistrativo en

■ lá ihiend'enciä dei Chocó. Artículo 59 Queda facul
tado éi Góbiéí*ii0 pára adjudicar á los colonos las hectá

reas dé baldíos qué tenga a bien, siempre que no exce- 

daíi dé 50 á cadíi íirió. . . .  o'. .Artículo 99 Qiiedan refor- 

íüados'lbs áftícúlos 19 y 79 dé là Léy 82 dé 19Í3, y dero- 

gádás Ihs'dispío'sicioné^ co'iítráriás a; la presente Ley.

—Décreió riùmèro 8Ó dé 17 de.eneró. En éjecúción de la Ley

52 de ìèlè.' Artículo iV Créase eá íá ciudad Üé“Pasto una 

. jun tá  que se denbriiinärä. Jiiritá dé ínníii^ación, com

puesta dél Gob^erriádór áé' Ñáriñoj que será sii Presiden-
+ Urti' A*

dé òòblernb. ÍEI á'rtícuío* 29‘l¿í á’utótiza pará adjudicar 

pfovisíotíaiment’e ¿O' h'éctáréa's’ dé tefreriós b'áíWios a cada
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una de las familias inmigrantes-o'á cada varón mayor de 

veintiún .años, -.para lo"cual' pbdrá contratar un ingeniero 
que’.levanté los. planos topográficos y practicar las ges

tiones que sean necesarias, a fin de que el > ' Gobierno les 

, adjudique definitivamente .dichas oO' hectáreas.,de .terre

nos baldíos. 69' Instruir,a los .colonos.,en \el.conocimiento 

de las leyes.sobre'tierras, baldías, a,fin .de que puedan au- 
. mentar sus porciones territoriales, a - título^ de cultivado

res, o por cualquier otrp.;de. los. medios ,que establece la 

Ley, y,patrocinarlos, en. SUS;gestiones. {Diarip Oficial nii- 

, .mero 15Í07). ■ \ -i '
-Decreto número 136 ,de 3 1 de ..enero. Dictado en desarrollo 

de Ía.Le}j..íí2 de 1913. Sobre,bosques nacionales situados 
en jTumaco y Barbacoas. (Diario Oficial número, 15134).

-Decreto número ,139,: de 31 de .enero. Artículo >19 Desde la 

fecha del presente Decreto suspcndense¡las adjudicaciones 

de, baldíos en tierras del Depar.tamentp .del Magdalena,

. comprendidas dentro ile una zona de cuatro miriámetros 

-a cada lado, de la línea férrea ,de The,Santa Marta Raihvay 
. Co. Limited, ,y de sus ramales, a.sí como ,,también a 

cuatro miriámetros de los extremos de las líneas princi

pales y secundarias. Artículo 29. El Ministerio ,de Obras, ', f ........  ’ < ’ ' * •  ̂ '
Públicas revisará los títulos de las adjudicaciones hechas 

en dicha zona y procederá a rectificar, las,.mensuras de
1*; i > ‘ I ‘ * I f í « . J '' . j . » I «

. las ; porciones de terreno en . ella adjudicadas., Comuní- 

qiiesé por telégrafo . al. ..señor Gobernador,,del Departa

mento del Magdalena y,.publíciuese. (Véanse Decretos nú
meros 730 de 1918 y 33Í3 de 1924). (Diario Oficial núme- 

: ,ro 15Í34j. ' ' ■ . " _ ■ ' ' , ,

—Resolución de 11 de, febrero’. Por la. cual se .declara que el 

.globo de terreno, denominado La-Isla de Madrevieja o 

Juan Diaz ubicada en el\ Distrito dc’ Nóvita, de la Provin- 

fiia de San Juan ,de Itj.Jnlendcncia Nocional dcl. Chocó, no 
es .baldía .sino > de projñedad . particular. , (Diario Oficial 

número 15141). ^

—Cóntrato de 2 de'enero. Celebrádo con cl señor Joaquin.de 

ilier para la\ construcción dc un ferrocarril del punto más 
adecuado en el Distrito de >Riohacba hasta ei Distrito de

■ ' Barrancas, en'la Provincia-de Padilla. . Artículo 89 El 

.concesionario tendrá ^derecho á̂ SO. hectáreás ' de • terrenos 
•^baldíos'por cada kilómetro.’. Pero'si-toma‘esos’ -baldios en 

. lá extensión de la'linea • de ferrocarril, o distancia menor

Compilación sobre Baldíos—20
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de tres kilómetros de la misma, los lotes serán alterna

dos y hasta de 1,000 hectáreas, de acuerdo con las dispo

siciones que rigen la materia. {Diario Oficial número 
15156).

1914— Resolución de 28 de marzo. Por la cual se declara que han 

vuelto al dominio de la Nación los terrenos cedidos al Mu

nicipio de Campoalcgre, por la Ley 62 de 1879. 19 Declá

rase que han vuelto al dominio del Estado las tierras bal

dias cedidas al Municipio de Campoalegre, por el artículo

19 de la Ley 62 de 1879. 89 Los colonos y cultivadores es

tablecidos eu dicha zona tienen derecho a protección y 

amparo por las autoridades públicas; y 39 Excítase a los 

 ̂colonos y cultivadores para que provean a la legalización 

de sus títulos, cumpliendo todos los requisitos que les 

exigen las leyes para la adjudicación de baldíos. {Diario 
Oficial número 15169).

1914—Resolución de 26 de marzo.............Se resuelve; 19 Sólo jjue-

den adjudicarse, de conformidad con el artículo 79 de la

■ mencionada Resolución de enero de 1908, hasta 200 hec- 
'/ '' ' táreas a una misma persona, pero es lo claro y lo con- 

' forme con la ley que si esa persona ha extendido sus cul

tivos hasta llegar a adquirir otro tanto, que no puede ad-

' judicársele, quien deba sustituirla en la adjudicación 

queda obligada a respetar o comprar los cultivos o mejo

ras que se hayan hecho en la extensión equivalente, no 

adjudicable, tomando por base del remate el precio del 

terreno, como si éste estuviere inctilto, base que forzosa
mente tiene que adoptarse en esá forma, toda vez que las 

mejoras deben pagarse separadamente. 29 Que debe en- 

' tenderse por cultivo todo trabajo beneficioso para el bal- 

>» • dio o el bosque, o mejoramiento de este, mediante el des

monte, la conservación de las maderas o riquezas natu
rales que encierre, o, en fin, todo trabajo en que inter

venga la mano del.hombre. 39 Que en concepto de este 

Despacho, las condiciones qne constan en el articulo 16 

de la .mencionada. Resolución, de enero, no sou limitati- 

i vas ni violatorias del derecho de propiedad, toda vez que

■ ellas se estipulan en un contrato que aceptan las partes 

y que para ellas es ley. 49 Que en concepto de este Des

pacho la mentada Resolución de enero de 1908 sí fija, por

•: medio de su artículo 39,, término para que se determinen 

y alinderen como el común los lotes sobrantes, desde 

luégo que dicho articulo 39 prescribe que debe formarse
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L. una lista de las familias a quienes deban hacerse adjudi

caciones, y que, terminada esa lista, el sobrante quedará 

del Municipio; evidentemente, pues aun cuando no se fija 

explícitamente una cantidad de tiempo, implícitamente 

si queda determinado claramente dicho plazo con la ter

minación de la formación de las listas a que ahide el ci

tado artículo 39 de la mencionada providencia. Comuni

qúese y publiquese. El Ministro, Simón Araújo. (Véanse 

Resolución de 2 de enero de 1908 y Ley 36 de 1907). {Dia

rio Oficial número 15169).

19X4—Decreto número 932 de 15 de septiembre. Por el cual se ads

cribe al Ministeño de Hacienda el ramo de Baldíos y 

Aguas. (Diario Oficial número 15300).

1914—^Decreto número 1297 de 25 de noviembre. Que establece 

una formalidad para las oposiciones a la adjudicación de 

tierras baldias. Artículo 19 Todo opositor a la adjudica

ción de terrenos baldios deberá presentar como funda

mento de su oposición, con el escrito en que se oponga y 

dentro de los términos indicados en los artículos 70 y 71 

del Código Fiscal (Ley 110 de 1912) las pruebas de que 

trata el artículo 1322 del Código Judicial. Articulo 29 Si 

con el escrito de oposición no se presentaren pruebas de 

los fundamentos de ésta, no se tendrá en cuenta la oposi

ción, y el Gobernador dará el cnrso ordinario a la solici
tud de adjudicación. (Derogado por el 1452 de 18 de di

ciembre de 1914). (Diario Oficial número 15364).

1914— Decreto número 1298 de 25 de noviembre. Por cl cual se re

glamentan las disposiciones contenidas en los artículos 

69 y 88 dcl Código Fiscal de 1912. Artículo único. La in
formación sumaria de que tratan los artículos 69 y 88 del 

Código Fiscal de 1912, se deberá practicar ante el Juez 

del Municipio en qne estén ubicados los. baldíos cuj^a ad
judicación se pretende, y en defecto del Juez, ante el Al

calde del mismo Municipio. (Véase la Circular del 13 de 

agosto de 1916). {Diario Oficial número 15364).



1914 ‘DECRETO NUiMERO 1300 

“ (18 de diciembre)
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por cl cual se reglamenta lo dispuesto por cl arliciilo 59 del Código

Fiscal.

“DECRETA:

“Artículo 19 El Concejo Municipal que se proponga obtener para 

el Municipio el goce de usufructo djs alguna porción de terrenos 

baldíos existentes dentro de su territorio, elevará al Gobernador, 

Intendente o Comisario respectivo, un memorial en que solicite la 

concesión de tal usufructo. A dicho memorial se acompañará una 

información sumaria de tres testigos idóneos, levantada ante el 

Juez del Municipio b ante el Alcalde, en defecto del Juez, con la 

intervención del Agente dcl Ministerio Público, en la cual se de

terminen de modo claro y preciso, los linderos y colindantes, y se 

comprueben los siguientes hechos:

“19 Que los terrenos cuyo usufructo se solicite son baldíos.

‘̂29 Que no están destinados a uso público; y

“39 Que no hay establecidos en ellos cultivadores o colonos, ni 

-explotadores de minas, que gocen de los derechos que a éstos otor

gan los artículos 60, 67, 84 y 85 de la Ley 110 de 1912.

“Articulo 29 Recibido por el Gobernador, Intendente o Comisa

rio el memorial, documento de que trata el artículo anterior, se se

guirá el procedimiento, y se observarán las formalidades estable

cidas en los artículos 70, 71, 72, 73 y primera parte del 74, de la 

Ley 110 de 1912, y en el Decreto número 1297 del corriente año.

“Artículo 39 Si no ocurriere oposición a la concesión del usu

fructo, o si en el easo de que ella ocurra, la decisión judicial fuere 

favorable al Municipio, el Gobernador, Intendente o Comisario dic

tará resolución provisional, fundada en los antecedentes, por la 
cual se conceda el usufructo solicitado, y remitirá el expediente 

al Ministerio de Hacienda, c fin de que se dicte resolución defi
nitiva.

“Artículo 49 Recibido el expediente en el Ministerio de Hacienda, 

se aprobará la concesión del usufructo, si los hechos en que se 

funda la concesión estuvieren plena y legalmente comiirobados, y 
si se hubieran observado debidamente las formalidades establecidas 
por este Decreto. Luégo se devolverá el expediente al Gobernador, 

Intendente o Comisario, para qne se cumpla la resolución del Mi

nisterio. Si la comprobación no fuere satisfactoria, o se hubieran; 

pretermitido en ella algunas formalidades, se devolverá el expe

diente, a fiji de que sea complementado o reformado y elevado nue

vamente al Ministerio.

“Arlíeulo 59 La concesión del usufructo de que trata este De

creto no impedirá el establecimiento de cultivadores o colonos, o 

de descubridores de minas, en los terrenos objeto de ella, ni im,- 

pedirá que esos terrenos sean adjudicados a cualquier título. El 

usufructo terminará de hecho eu las porciones, que ocupen los cul

tivadores o colonos, o los descubridores de minas, y en aquéllas 

que sean adjudicadas por el Gobierno, conforme al Código Fiscal. 

En las resoluciones sobre concesión de usufructo se harán constar 

las restricciones de que' trata este artículo.

“Artículo 09 Todo Municipio que obtenga cl goce del usufructo 

de terrenos baldíos podrá arrendar éste en subasta pública, de 

acuerdo con las disposiciones sobre arrendamiento de rentas mu

nicipales, pero el contrato respectivo necesita la aprobación del 

Gobierno.

“Comuniqúese y publiquese.

“Dado en Bogotá a 4 de diciembre de 1914.

y ^ S E  VICENTE CONCHA,

“El Ministro de Hacienda, Daniel J. Reyes’*

(Diario Oficial número 1537G).
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1914—  “DECRETO NUMERO 1452

“ (18 de diciembre) 

por el cual se deroga otro.

“E l Presidente de la República de Colombia 

“DECRETA:

“Artículo único. Derógase el Decreto número 1297 de 25 de no

viembre de 1914, que establece una formalidad para las oposicio

nes a la adjudicación de terrenos baldios; publicado en él Diario Ofi

cial número 15364 de. 10 del mes en curso.

“Publiquese.

“Dado en Bogotá a 18 de diciembre de 1914.

“JOSE VICENTE CONCHA 

. “El Ministro de Hacienda, Daniel J. Reyes^*
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1914- ‘‘DECRETO NÜMERO 1482

“ (23 de diciembre)

-que reglamenta el cobro de los derechos de exportación sobre ar-

• tieulos provenientes de los bosques nacionales.

“El Presidente de la 'República d'e Colombia,

-en uso de sus facultades légales, y . ■ ■

“CONSIDERANDO:

“19 Que por, el articulo 19 de la Ley 30 de 1907 se consideraron 

'bosques nacionales, que no podrán ser adjudicados como baldíos 

aquellos que contengan maderas,preciosas, .tagua, árboles de quina, 
caucho, gomas, resinas y otros productos exportables que se de
claren reservados por el Gobierno.’

“29 Que por el Gobierno, y de acuerdo con las prescripciones de 

Ja citada Ley 30 de 1907'y el Decreto ejecutivo número 976 del 

mismo año (Diario Oficial, número 13076 de 30 de septiembre), 

se celebraron algunos cóntratos que están todavía en vigencia, 
para la explotación de bosques nacionales. , "i

“39 Que el Código Fiscal eu vigencia dispone que los bosques na

cionales no pueden explotarse sino ‘de acuerdo con las reglas ge

nerales referentes a los bienes nacionales,’ y las especiales,que de
termina el capítulo 89, título 29, libro 19 del expresado Código; y

“49 Que toda explotación de bosques nacionales en contrario a 

tales disposiciones constituye un fraude a los bieues de la Nación, 

y que ésta debe impedir que con esa explotación indebida se des- 
tru5\'i una riqueza nacional,

“DECRETA:

“Artículo 19,Por el Ministerio de Agricultura y Comercio se. en

viará a las aduanas dé la República una. relación de todos los con

tratos en vigencia sobre la explotación. de bosques nacionales. En 
dicha relación se especificarán las obligaciones de cada contratista 

en referencia a los derechos que debe pagar al Tesoró Nacional 

sobre los artículos extraídos de los. bosques de la Nación, y se ̂ ci

tará el número del'.Diario Oficial en que esté publicado cada con
trato.'' ' ■ '
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“Articulo 29 Cada vez que se hagan exportaciones de maderas 

preciosas, tagua, quina, caucho y resinas, proveniehtés de bosques 

nacionales, cuya explotación esté permitida por contrato, los Admi

nistradores de las A'duanas liquidarán y exigirán los'dérechos co

rrespondientes a la Nación sobre las exportaciones respectivas.

“Artículo 39 Cuando no conste ía procedencia ‘ de los artículos 

mencionados, los Administradores de las Adunas exigirán la 

prueba ’de qué provienen de bosques nacionales, cuya explotación 

está permitida por contratos, o de cultivos o de propiedades par

ticulares. . ■ . ■ - ' ' '

“Parágrafo. En el primer caso, exigirán el pago de los derechos 

estipulados en cada contrato. En eí segundo, no hay’ lugar á cobro 

de ningún gravamen, mientras no se estableciere legalmente.

“Parágrafo. Para la práctica de las pruebas de que trata este 

artículo, los Administradores de Aduana exigirán fianza a los res

pectivos exportadores, y un plazo de noventa días para que pre

senten las pruebas del caso.

“Artículo 49 Si no se comprueba que esos artículos no provienen 

dé bosques nacionales, cuya explotación esté permitida por contra

tos, o de cultivos o propiedades particulares, se presumirá que pro

vienen de bosques nacionales cuya explotación es fraudulenta.

“Parágrafo. En este casó, los Administradores de Aduana exigi
rán el pago de un 6 . por 100, ad valórem, s o b r e  la'exportación de 

tagua, de, conformidad con lo dispuesto en el articulo 105>del Có

digo Fiscal, y un derecho equivalente, al 8 por 100, ad valórem, so

bre los demás artículos expresados en el artículo 29 de este Decreto.

“Articulo 59 En cada caso en que se ocasione el cobro de dere

chos de exportación sobre artículos provenientes de bosques nacio

nales, los Administradores de las Aduanas enviarán, con los com
probantes respectivos^ a la Corte.de Cuentas, cita ideóla* parte con

ducente de los contratos en virtud- o de acuerdo con los cuales se 

haya hecho la. liquidación del cobro de los derechos. '•

“Articuló 69 Los Administradbrés de las Aduanas exigirán el cum
plimiento dé .las fianzas, constituidas ante ellos, .para comprobar 

que las exportaciones no< provienen de bosques nacionales, en, ex

plotación, según contratos, y harán efectivos los derechos de la 

Nación, según, lo que .resulte de tales probanzas,.y de acuerdo con 

la Resolución del .Miriistério de Obras Públicas, de fecha, 17 de 
abril de 1912 í¿iflrio O^ícíaZ número.14586.de .7 de mayo).

“ A r t í c u l o -79 A quienes pretendan eludir el pago de los derechos 

corresiiondientes'a la Nación,! en la exportación de productos de



bosques nacionales, se les decomisarán estos productos por los res

pectivos Administradores de Aduanas.

“Coriiuniquese y publíquese.

“Dado en Bogotá a 23 dc diciembre de 1914.

"JOSE VICENTE CONCHA

“El Ministro de Agricultura y Comercio, Jorge E. Delgado”

(Véase el Decreto ni’imcro 942 de 1917). (Diario Oficial número 
16101).
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1914 ‘DECRETO NUMERO 1484 

“ (23 de diciembre)

sobre él modo como deben gobernarse los indígenas del Caquetá y

Putumayo.

“El Presidente dc la República dc Colombia,

en uso de sus facultades legales, y de la especial que le confiere la 

Ley 89 de 1890, sobre gobierno de indígenas, y íc  acuerdo con las 

autorizaciones eclesiásticas,

“DECRETA:

“Artículo 59 De conformidad con lo dispuesto en la Ley 89 de 

1890, los indígenas serán considerados como menores de edad para 
los efectos de venta- e hipoteca de sus terrenos y serán nulas las 

ventas e hipotecas que se hicieren en contravención de dicha Ley.

“Artículo 69 El Concejo del puèblò tendrá las atribuciones que la 

citada‘Ley 89 de 1890 concede a los Cabildos, jiara la ■ repartición 
de los terrenos de la parcialidad.

“Artículo 79 Donde él pueblo no tuviere terrenos en i^ropiedad, la 
Junta de'lrimigracióri, creada por la Ley 52 de 1913, con residencia 

en Pasto, ycónsiderando comò colonos a los indígenas que habitan 

en la región, adjudicará, dé los terrenos nacionales, una porción de 

terreno para el pueblo o tribu, calculando 10 hectáreas para'cada'

familia. Esa adjudicación será suficiente título de propiedad para 

]{i comunidad indígena. El Consejo del pueblo determinará los sola

res para la-iglesia, las escuelas y la beneficencia, y asignará un solar 

a cada vecino, para la edificación en el pueblo, y la porción que se 

considere suficiente para cultivos de cada familia en las, inmedia

ciones del poblado.
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"Comuniqúese y publíquese.

“Dado en Bogotá a 23 de diciembre dc 1914,

“JOSE VICENTE CONCHA 

“El Ministro de Agricultura y Comercio, Jorge E. Delgado!’

1915 ‘DECRETO NUMERO 47 

“ (9 de enero)

l)or el cual se deroga el marcado con el número 574 de 6 de junioj

de 1905.

“El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales,

“DECRETA:

“Artículo 19 Todo lo relativo a los bienes nacionales de uso i>ú-. 

blico, de. que tratan los artículos 677 y 678 del Código Civil, corres- 

l)onde en los asuntos administrativos a lii privativa jurisdicción 
dcl Gobierno, ejercida dc acuerdo con las disposiciones del citado. 

Código y las demás que sobre la materia contengan las leyes.

“Artículo 29 Derógase el Decreto número 574 de 6 dc junio der 

1905, sobre, uso de los ríos de propiedad de la Nación.

“Comuniqúese y publíquese.

“Dado en Bogotá a 9 de enero de 1915.

“JOSE VICENTE CONCHA

“El Ministro de Hacienda, Daniel J. Reges”
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1915— Ley 19 de 14 de octubre. Por la cual se ceden al Municipio de 

Urraoycn el Departamento de Antioquia, 20,000' hectáreas 

de .tierras baldias. para,el fomento de la instrucción pü- 
\ Mica, y de las Mas de comunicación. Artículo 19 Cédense 

:al Municipio de Urrao, del 'Departamento de Antioquia,

20,000 hectáreas de tierras baldías, de las que la Nación 

tiene en ese Municipio. Artículo 29 El producto de la mi

tad de las tierras comprendidas» en esta cesión, se desti

nará la instrucción pública, y el de la otra mitad al 

fomento de las vías de comunicación que el Municipio 

considere necesarias para. el.progreso general. Artículo 39 

Para la mensura, demarcación y adjudicación de las tie- 

: rras que por esta Ley se ceden, el Municipio favorecido 

procederá de conformidad con lo que sobre la materia 

.prescriben el Código Fiscal y demás disposiciones vigen

tes. Artículo 49 Autorízase al Concejo Municipal de Urrao 
para que pueda vender en licitación pública, en lotes de

20 a 30 hectáreas, el terreno que por el artículo 29 se cede 

a la instrucción pública, previo avalúo pericial y obser

vando, en todo caso, las formalidades que exige el Código 

Político y Municipal. Artículo 59 El producto de la venta 

'de los lotes a que' se refiere el articuló anterior se destina

rá especialmente a la ' construcción de edificios para es

cuelas, la que se llevará a cabo sobre planos que consul

ten, de acuerdo con,los adelantos modernos, las necesida

des y conveniencias pedagógicas. Articulo 69 Igualmente 

se autoriza al expresado Concejo’ Municipal para que,' ob

servando las mismas formalidades, dc en arrendamiento 

las hectáreas de terreno destinadas al fomento de las vías 
de comunicación. Artículo 79 La cesión que por esta Ley 

-se hace, en nada afectará los terrenos pertenecientes a 
colonos,, o cultivadores, o qué el Gobierno háya cedido 

, por contratos anteriores. Artículo 89 La Nación se reserva 

él derecho de ocupar sin indemnización alguna, en ^os 
terrenos' que por la presente Ley se ceden al Municipio 

de Urrao, las zonas .que fueren^ necesarias para la cons
trucción de ferrocarnles y caminos. (Diario Oficial nú

mero 15620). .

1'915̂ —Ley 52 de 13 de noviembre. Sobre catequización dc los in
dios motilones. Articuló 49 El Gobierno hará levantar el 

plano completo de la región de los motilones, por medio 

' de la Comisión de Longitudes, aumentada con un natura

lista y un oficial del Estado Mayor. La Comisión presen-
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Urá un informe detallado respecto u las condiciones to
pográficas y militares de la región, a sus riquezas natu

rales y a las vías.de comunicación que convenga abrir en 

ella. .Mientras ,no se realicen estos trabajos no, se admiti

rán denuncios ni se harán adjudicaciones,, dê  baldíos en la 

región indicada. Asígnase a cada una de las tribus habi- 

. tadoras de la región de, los motilones un globo de, terreno, 

en calidad de resguardo, .de una extensión de 6,000 hectá- 

, , reas a cada una, además del área de las poblaciones y de 

i un ejido constituido por una extensióu de tierra deternii- 

/nada por im radio de 1,000 metros,, a partir del centro de 

la población. La Comisión .de que.trata este artículo de- 

, . terminará en el plano las porciones indicadas de terreno. 

Parágrafo. Lo dispuesto en 'este artículo respecto al levan

tamiento del plano de la región de ,los motilones, se lle

vará a cabo tan pronto como lo permíta la situación del 

tesoro. Artículo 59 Esta Ley regirá desde su sanción. 

’ ' (Diario Oficial número 15644). ’ '

1915—-Ley 54. de: 15 de noviembre. Por la cual se ceden 30,000 hec- 

., ,, ,, táreas dc tierras- baldias al Municipio dc Ipiales, con des- 

tino.al fomento de la beneficencia. Artículo 19..Cédense al 

., ..Municipio dc_Ipiales, .;Cn el Departamento de Nariñp,

' 30,000, ,hectáreas de tierras baldías de las . que la Nación 
tiene en la región del. Putumayo. Artículo 29 Para la de- 

. , marcación, mensura y adjudicación de las. tierras, que por 

¡esta ,Ley se ceden al Municipio favorecido, se,, procederá 

con arreglo a lo que sobre la materia prescribe .el Código 

. Fiscal y demás disposiciones vigentes. Artículo 39. Auto- 

, ' rízase al Concejo Municipal de' Ipiales.. para que pueda 

.vender en licitación pública en lotes de 10 a 50 hectáreas,

I ’ el;terreno que por el artículo 19,de esta Ley se,cede a di

cho Municipio. Artículo 49 El producto de la, venta de los 

baldíos, de que se trata, se destinará exclusivamente a la 

fundación de un hospital en la ciudad de Ipiales, cuyos 

planos deben ser aprobados,, antes de emprender, la obra, 

,., por el Ministerio de Obras Públicas. Artículo 59 Créase 

I una Junta compuesta^ del .Prefecto ' de la Provincia, del
Presidente del Concejo Municipal de Ipiales, del Cura pá- 

rroco .de.la misma ciudad y, de dos vecinos honorables y 

.pudientes del Municipio,, que .se denominará J.unta dcl 

,Hospitah de Ipiales, y tendrá las siguientes funciones: 

1^ «Recibir del Concejo Mimicipal las sumas.-que vayan 

. , produciendo la venta- de los baldíos cedidos al Municipio
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por esta Ley, y las que los particulares dieren con destino 

a la obra del hospital. 2?- Invertir en-la edificación de éste, 

compra de enseres- para el mismo, etc;, bajo su responsa

bilidad, las sumas recibidas, llevando al efecto cuenta 

comprobada- dc> los gastos, que deberá rendir por trimes

tres al Tribunal de Cnentas del Departamento de Nariño. 

Artículo 69 Es entendido que la cesión que se hace por 

esta Lej'̂  en nada afectará los terrenos pertenecientes a 

colonos o cultivadores o que el Gobierno Nacional haya 

cedido por leyes o contratos anteriores. Artículo 79 La 

Nación se reserva el derecho de ocupar sin indemniza

ción alguna, en los terrenos que por esta Ley se ceden 

al Municipio de Ipiales, las zonas que fueren necesarias 
para la construcción de ferrocarriles y caminos. (Véase 

el Decreto número 468 de 1918). {Diario Oficial número 

15645).

1915̂ —Ley 64 de 18 de noviembre. Adicional n la 110 de 1912 (Có

digo Fiscal). Artículo 19 Los planos y exposiciones a que 

se refiere el artículo 55 del Código Fiscal deberán ir acom

pañados de las carteras de apuntes en que consten los 

datos tomados sobre el terreno y los cálculos hechos so

bre ellos, de tal manera que con tales apuntes y cálculos 

cualquier ingeniero o agrimensor pueda dibujar el plano 

sin necesidad de trasladarse al terreno. La orientación

■ del plano debe referirse al’ meridiano verdadero, me

diante observaciones practicadas en el mismo terreno, y 

no por referencias de la declinación de las agujas mag

néticas. Las observaciones, métodos y cálculos que hayan 

‘servido para la determinación del meridiano verdadero 

deben aparecer en la cartera de apuntes. Artículo 29 En

■ todO'plano de baldíos referente a globos de inás de 1,000 

hectáreas ’ constarán las coordenadas geográficas de uno 

de los vértices del polígono topográfico. En la -memoria 

correspondiente se expresará con toda clase de detalles 

el método seguido para la determinación de las expresa

das coordenadas y los datos de los cálculos correspondien
tes. Artículo 39 A los descubridores que denuncien al Go

bierno la existencia, dé minas de sal en los Departamentos 

de Antioquia, Caldas, Cauca, Nariño, Tolima, Huila, San
tander, Norte de Santander y del Valle, se Ies reconoce el 

derecho al 25 por 100 dél producto bruto en sál vijúa de 

la mina o minas descubiertas.por el término de veinte años,, 

a contar del coniieiizo de la explotación. El mismo derecho
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se reconoce u los que descubran en los mencionados Depar

tamentos fuentes saladas distintas.de aquellas a que se re

fiere cl inciso segundo del artículo 115 del Código Fiscal. 

En este caso el 25 por 100 correspondiente al descubridor 

se le dará en agua salada de la fuente descubierta. Ar

tículo 49 Lo dispuesto en el artículo anterior comprende 

también a las Provincias de Norte, Tuudama, Occidente, 

Centro, Oriente y Casanare del Departamento de Boyacá, 
{Diario Oficial número 15650),

1915—Decreto número 558 de 22 de marzo. Por el cual se reglamen

tan los ariicnlos 69 a 74- y 88 del Código Fiscal, en relación 

con la adjudicación de terrenos baldios ubicados en terri
torio de las Comisarias. Articulo ,19 Cuando se trate de le- 

rrenos baldíos ubicados en territorios pertenecientes a al

guna Comisaría, las. solicitudes que deben hacerse con

forme a los artículos 69 y 88 de la Ley 110 de 1912 (Có

digo Fiscal), se dirigirán al Gobernador o Inlendente cuya 

residencia esté más próxinui a la Comisaría. Arlíeulo 29 

Para los efectos de lo estatuido en las partes finales de 

los artículos 69 y 88 citados, el .Gobernador o Intendente 

respectivo nombrarán un Agente ad hoc del Ministerio Pú

blico, a petición dcl interesado en la adjudicación de al

gún baldío; y la información sumaria de tres testigos que 

allí se ordena podrá practicarse ante el Comisario, o ante 

el Corregidor de la región de la Comisaría más cercana a 

aquella en que estuvieren ubicados los terrenos. El Agen

te ad hoc del Ministerio Público funcionará también para 

los efectos de los artículos 73 y 74 de la referida Ley. Ar

tículo 39 Si en la región donde estuvieren ubicados los te

rrenos no existiere Municipio, y por esta razón no funcio

nare Alcalde, el Despacho que ordena el artículo 70 de 
la citada Ley 110 se dirigirá por el Gobernador o Inten- 

, dente al Comisario, a fin de que éste cumpla lo dispuesto 
en dichos artículos, entendiéndose por Municipio la ca

pital o cabecera de la Comisaría. También intervendrá el 

Comisario,-llegado el /caso, en la práctica de la diligencia 
de que trata el artículo 74 de la hey 110, {Diario Oficial 

.número 15462).

1915— Resolución de fecha 11 de. marzo; Sobre expedición de unos

títulos.............Se resuelve: 19 Se revoca la providencia de

fecha 26 de enero de 1914, dictada .por el Ministerio de 

Obras , l^úblicas; y 29 Se, dispone entregar a la Compañía 

del. camino de Urrao bonos o títulos de baldíos en canti- •
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dad suficiente para cubrir los que le corresponden, a ra

zón de 1,000 hectáreás por cada legua, por la construcción 

de 16 leguas y  4,440' metros de camino nuevo. Comuni

qúese y pubííquese én el Diario Oficial. (Diario Oficial 

número 15473). ' ' ' ‘

1915—^Decreto número 894 de 22 de mayo. Orgánico cicl impuesto 

de papel sellado y timbre nacional. Artículo 1? del capi
tulo 19 El impuesto de papel sellado se cobrará' de la ma

nera y en los términos que expresa cl presente capítulo. 

Artículo 39 Se extenderán eñ papel sellado los actos y do

cumentos que se expresan en seguida: . . . .  69 Los títulos 

de concesión de tierras baldías. Capítulo 29 Artículo 26. 

Llevarán estampilla por valor de í? 4, los documentos

I siguientes; 19___  39 Los títulos de concesión de tierras

baldías cuya extensión no exceda de 100 hectáreas. Ar

tículo 27. Llevarán estampillas por valor de $ 5 los do

cumentos siguientes: 19 .... 39 Los títulos de concesión 

de tierras baldías cuando la extensión exceda de 100 hec

táreas sin pasar de 1,000. Artículo 29. Llévarán estampi

llas por valor de’ $ 20 los documentos siguientes: 19---

69 Los títulos de concesión de tierras baldías, por cada

1,000 hectáreas o fracción de 1,000. Articulo 30. Llevarán 
estampillas por valor de $ ’40 las licencias concedidas 

para la explotación de bosques nacionales. No quedan

gravados»........ (Véase Ley 20 de 1923). {Diario Oficial

número 15504). ' ' * , ' • . '

1915—Decreto de fecha 30 de junio, núniep 1116. Por. et cual se 

suspende la adjudicación de baldíos en ciertas regiones 

del territorio nacional. El Presidente de la‘ República de 

Colombia, vistos los artículos 19, 29 y 39 de la Ley 127 de

1913, y oído el dictamen del Consejo dc Ministros, expre- 

; sado en una Resolución aprobada el 24 de diciembre de
1914, y otra aprobada el 20 de abril del año en curso, en 

uso de sus facultades legales, decreta: Artículo 19 Por 
motivos legales de conveniencia pública suspéndese por 

el tiempo fijado en el artículo 29 de la tey 127 de 1913, 

y de conformidad con lo dispuesto, en el artículo 39 de 

dicha Ley, la adjudicación de los terrenos baldíos com

prendidos eii lá Coiñisaríá de Urabá, en el Miinicipio de 
Ríosucio, de la Inteniiencia del Chocó, y en él Municipio 

de Thirbo, del Departamento de Antioquia. Artículo 29 La 

reserva de terrfenos de que trata el articulo anterior no se 

hará extensiva a los terrenos a qué se refiere la última
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parte del informe presentado por el Ministro de Instruc^ 

ción Pública al Consejo de Ministros el 20 de abril úl

timo. (Véanse el Diario Oficial número, 15379; el Decreto, 

número 19 de 2 de enero de 1918, que publica el Diario 

Oficial número 16285 y la Resolución número 27,7 d.e- 

1920). (Diario Oficial número 15547).

1915— Circular de fecha 31 de agosto. Señores Gobernadores e In-.

tendentes.......... Se viene notando que en las diligencias

que se siguen para la adjudicación de baldíos, los avisos 

que deben fijar los Alcaldes por. él término de treinta días, 
de acuerdo con el artículo 70 del Código FiscaL (Ley 110- 

de 1912), no permanecen fijados sino por un término me~> 

-ñor que aquél a causa de que no descuentan los días fe

riados o de vacantes, como lo ordena cl artículo 62 dell 

Código-Político y Municipal (Ley 49- de 1913), y esto trae- 

. irregularidades graves y demoras en la secuela de tales 

diligencias, por tener que devolverlas con frecuencia, para>. 

subsanar estas omisiones. Igual cosa se advierte para la- 

fijación en lista, de que trata el articulo 71' del mismo. 

Código Fiscal. Conviene, pues, que se observe estricta

mente, en estos casos, lo dispuesto por el artículo 62 de lat 

Ley 4^ citada, a fin de que en ningún caeo puedan quedar 

vulnerados los derechos de terceros, que pudieran haber 

hecho oposición a los denuncios de baldíos, dentro del 

término de los treinta días, si la fijación de los edictos, 

se hubiera hecho por todo el término legal. Comuniqúese a 

todos los Alcaldes, de su Departamento., (Diario Oficial 
número 15585). . -

3915—Informe de fecha 12 de agosto. Suscrito por cl, señor Visita

dor Fiscal de Ferrocarriles, relativo a los contratos vigen^ 
tes sobre estos,.y a las leyes que subvencionan la construc

ción de carreteras y caminos nacionales. (Trata de los bo

nos emitidos por tales subvenciones. De los que fueron de

vueltos por los, antiguos- Estados, los que quedaron por 

devolver y, en fin, de otros puntos sobre estas materias de 

mucho interés). (Diario Oficial número 15605).

1915—^Resolución de 23 de diciembre. Por. la cual se adoptan pro

videncias respecto a ciertos títulos de bienes baldíos que- 

han resultado falsificados y que alli se detallan. (Diario- 
Oficial número 15681).

1915— Resolución de 9 de octubre. Por la cual se le ordena, al señor- 

Fiscal del. Tribunal de Santa María se haga parte en el 

juicio (como representante dc la Nación) que surja de la:
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oposición a Id denuncia de unos excesos Ide baldios en el 

'Distrito d̂e: Puebloviejo', Departamento ’ del Magdalena, 

denominados Rio A ji ij-Juana.' .(Diario ¡Oficial número 

15720).

1916— îiéy 60 de 9 de'diciembreJ Sobre'resgiiáydos de indígenas en 

tierras baldias. Artículo 1? El Gobiénío'' quéda facultado 

para hacer demarcar, a petición de interesados, en los te

rrenos baldíos en qüe haya indígenas,, resguardos para 

éstos,escogiendo al efecto;los sitios de* querencia de las 

'tribus o »parcialidades y consultando ’ ‘la s ’condiciones de 
i fertilidad, aguás; corrientes, » frutos-naturales; etc., en fa- 

‘ tYor .de los agraciados;: Parágrafo. Para estos resguardos se 
tendrá en:cuenta el número de.habitantes;de la tribu, a 

<20 Jiectáreas -por cabeza. Artículo 2*? > Queda facultado 
también.'el Gobierno para enviar comisarios, agricultores, 

maestros de escuela’a las tribus de ¡cuñas del Darién y 
para tomar las medidas'necesarias-a. amparar'y civilizar 

tales indios. Artículo 3*?.Se prohíbe.lu adjudicación de te- 

:rrenos baldíos ocupados: por dos-indiós. (Véase la Ley 66 

de.’1874). (Díarzo'Oficia/ número 10968)'. ■

3916—Resolución (sin'fecha) dél Ministerio de Hacienda en con
testación a una cónsultá del Alcalde• de Yotóco. Dice; “La 

Léy 110 de 1912 (Código Fiscal), én su artículo 450 de

rogó expresamente el Código Fiscal anterior' (Ley 106 de

• 13 de junio de 1873) y' todas ‘las demás leyes adicionales 
ó reforniatórias del expresado Código,*' por consiguiente 

quedaron' incluidas éii esta derogatoria las- Leyes 14 de 

1870, 61 de 1864 y 18 de 1882, que adicionaban y refor

maban el Código Fiscal y formaban parte de él. La Ley 

110 de 1912 reguló íntegramente lá materia, y de acuerdo 

con el artículo 3*? de la Ley 153 de 1887, se debe conside

rar derogada toda la legislación y disposiciones fiscales 

anteriores a aquella, incluso las relacionadas con baldios 

anteriores al 1*? de abril de 1913, en que entró a regir la 
dicha' Ley. É s te  Ministerio estima que no se puede decre

tar desahúcio y'lari'zam'iento contra los cultivadores, sino 
emios casos en qúe éstos tengan contrato de. arrendániien- 

•to con el dueño del terreno; pero tratándose .de cultivado

res establecidos en- terrenos baldíos de la Nación, las que

rellas que se susciten entre ellos, o con terceros, y en las 

cuales no se exhiban títulos dé adjudicaciones, deben-tra
mitarse y decidirse como juicios', de. policía, ̂ en, los cuales 

' debe intervenir el respectivo Agente del Ministerio Pú

blico, quien debe ser citado con esle objeto (artículos 78 

y 80 del Código Fiscal):. Ahora, sidas controversias tuvie

ren lugar entre colonos y adjudicatarios, o entre aquéllos 
y éstos, con terceros'qué reclámen dominio sobre el te- 

rreno. cultivado, ocupado o adjudicado,^ deben decidirse 

. judicialmen^^^ yià'òrdinarià; y en'este, caso, í'os ciii-

■ tivadòres ô colbiibs h ^  dé considerarse como/pose|2dor¿s 
(artículo'59 ibidem). 'En cáso de que se quejase alguna 

persona por perturbaciones o déspojo en la posesión, pue

den ventilarse, esos asuntos en forma de querellas de po- 

licíáV'pára' eÍ efecto' dè 'otorgàf él'àmparò 'de la posesi^ a 
quien tenga derecho a ello, .conforme, a .las leyes. El Mi
nistro, Diego Mendozá^UDiano Oficial número 15715).

1916—Decreto número 141'de 31 degenero; Por el cual se cede un 

terreno denominado El Zaque, al Municipio de Guaduas,

 ̂'pára 'las ''escuelas ' ‘ primárias'. ‘ (Diario Oficial número 
•■15717).-'’ '̂’"  • ■ ■ ‘ '

...I i. .ii. j /■') CiJj;
19167r7Resplüción,de ,tecíia.24 .üe enero, üecaída ál oficio, nùmero 

J319,de fecha,2% de dicieínbre de 1915, ’del señor. Mcalde 
'Municipal de'Nóvita^ ‘^Para que el Municipio pueda

tener el goce.de los terrenos baldíos,,existentes dentro de 

su territorio, debe solicitarlo, de acuerdo con el Decreto 

ejecutivo número 1'360' de' Í9Í4 (4 de diciembre), publica- 

,do en. el Diqrio Oficml número ,15376,”  ̂ (Diario ()ficial 
.número, 15726).,

1916—Circular dé'7^de"febrero.' t'or ta cual se previene a los Goberiía-

........... '^dores':é^'lntéridentés "'‘qúé. éUós-mismos ''ú^^no '̂tos' '̂ÁUaldés
de los Municipios'^'^‘Son l̂o's 'qiie''^‘hómbrán'pdrá^Wme 

''süra-'íde 'baldiás los''*ágrim'éhsorés''u' que se 'debe'téAér en 

'^cúcntálo''dispuesto'pór^lós-áfii’cUlós yi'29- dé^'lá'L'ey '64̂ / 

-iie í9t5. (En* Circular 'dé fecha‘17 de-íébréro, 'publicada* 

'^ú ei 'Diárió'Oficial número lÍ5729,-'sé trata el mismó puli
to). f^Díaríó Ö/zVia7 numero 1572Ò). ‘
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Coinpilaciüii ̂ sobre ' Báldíos—21
il * *
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1916JÍ ‘.^DECRETO NUMERP‘:436>:'
n<’ '• i'-. 5 ' >',‘i ■'

no:¡“¡(^9 ,fcinsero),ìj

PjOr'ei^cuaf se r^laméj^ y se se-

la'ejsjJlp^cidn de carbón,,guaiVQ,,<Btc  ̂.(Jra^^u^jmodelo de

ÌÌm-i i : r , ';

'e. 1 ''i' 'v"-*! '’'jÍí'''
en USO de sus facuUad.es legales, V,. , ,

. i f T r V . , ’  .■ ; rr|-r; ;  .1 r.'-,\,' . is - i ' ' : ' '  . í í ' í j - i ' i

'1')
,■.■ • V i - ' - ; - i ' v  i«:'. , .‘i.i'ih: -in/■■•■ .' 'i ■

que^ppr.eljart^culo,np^4^^ Códjgofiscal s^^.p^espribe^,las^condicio- 

nes principales que deben pactarse en los-contratos . pai^ftila .explo

tación de minas de carbón, guano, etc., pero que es conveniente 
fijará- dé acuerdo-cbn^ lós*antecédehtés' que^cóiist'án‘'éh^'contratos’ ya- 

aprobados por ePhón'orable Córiséjo' dé^Mihistrós y revisados por 
el’->GÓiisejo de''ÉstádóVíIás‘'Condició'ñés •sécüiidariáií'^qué“'deben con-
téner-esos misinos^coritrát'rfs; ' • - . k.-jj
j'-, ; -_i'“ . .i-i,.' ..;Í*hij!‘í iv/ 'Id'

.¡...'iii; - r< in:H. fj/-. .» •íJ!j-m‘í.‘í

" “A’rticulb'í? En tód'o'contrato’'qüe'ePGobieritf para la ex

plotación de guano, carbón, etc., se hará constar la/extensión que 
c9WPKP.?\4yanr?.spSfitíva.̂ ,cqfífiss5̂ î).5.qijê n,(?í.̂ ^̂ ^̂  de Llftil^ilówe^ 

trps\dgilon^3tû d.̂ por IPr.dte latilivd, y e^tará>detern?jgna^777SVj  ̂ fuere 

ppsíbjejy^ppj-,JinderpS;^ o,,gepgcáfÍQfis.\. n.. ̂ \  .

-/‘Ar|íc|ilA.^25 LpSvP.^rmisQSyquenelfvQobiernqtcprjceda.)- ppr estos 

cpî t̂ atpsjj\pai;a.i explpfai-p cual^quief;  ̂c|afjef>deyyap?ipienj[ips.;p;>inaterias 

sójp .̂jjp îjánrrrf^e^^  ̂ ®e.j®?¿HfiRtren»;en ti^rr^s^'baldias o
en ,tierr; ;̂| jgu^.^habi^nd^^ ,np ,las-^haya ^epaj.^na4p oCluGobierno 

sino con posterioridad,al(28;¿e,octubre\de/i§74vi\.i ’ - ’ 
"Articulo 3? En el contrato respectivo se hará constar de ma

nera expresa y espécial que el Gobierno tendrá la inspección o vi
gilancia de la empresa a fin de cerciorarse del porcientaje que le 

corresponde en la explotación, para lo cual tendrá derecho, en ̂ todo 

tiempo a examinar los libros de cuentas, balances, copiadores y 

en general, la contabilidad de la empresa;- tendrá también la fa

cultad de inspeccionar la parte técnica de la empresa. ‘

“Articulo 49 Los contratistas se obligarán a presentar, dentro de 

unfíérnimp,^rud^cial,,^uh , plfino con indicación de los sitios en
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dóndeJ sé‘ encuéntren^»lós^ yáciíhiéiitóVy- acbnVpá'ñadó' de' uri informe 

s0bré>lüs'-'cóndicióhes’ de'cada^üiVo'-'d'e’̂ éstSs'y'^n’íí''niii'¿ktr^ de ellos.

• '”A'rtículÓ''59/TambTéñ‘'‘sé'’estipuíátá"' conib ;^garantia'"d^  ̂ cumpli

miento^ 'del-í contrato '̂uná-̂ ‘fiáiiiá^ dé'‘'caTá'ctéV‘prericlário.' ó^'hipoteca- 
rioí:noi menor-'dé  ̂$̂ l,OÓ(>'-'oró,'-

r.VArticuló'! G9uArités'dfe-' próbéd'ér' él'■ OpMérrió'; á 'lá ' celebración de 

cóntratosydé-ést'a-'ñátüraléza? pódíá'pédir iri'foriíi'éis s¿bré‘'la convé- 

nienciái’queJ haya <lé''Corítrátár‘'á' los'^tíobemad¿í’^s‘ de lós^respecti-

de con
trata pór.í'sepajád<5'.í '

,-?m *?!? presenten al,' Ministérió)’de'

j)übllcáí de .̂c  ̂ con lo.acordado.nor el Consé i o de Minis
tros.̂ ., ,  ̂  ̂  ̂ ..... .......................  - _

W  <0>írás?PúKlicas; séjliarán impri
mir en edición, ofí̂  ̂ para, el,uso dei; Ministerio ŷ  de:-los-interesa- 

M :Pr.escritO”pori estê  Decreto,
que. servirán papa la. celebración «de; Ipsj contratos "respectivos.

■j n9-'̂ n?i I ̂  ;?®®P̂ 9Í9£ 1 I contratos , quC'. deben'̂ someterse a 
lâ  aprobación jdél.C^^ sonjlos; referentes -^a/éxplotación
de minas.d^^ explotación de.lechost.de rios, etc,, a
máSjde .la cláusula que en- ellos, debe rintroducirse de conformidad 
con el ¡ariícplOj 32,̂ deíjCódigo  ̂ y,íde l̂as (disposiciones legales
peictiiientes; se téndrán^ en,cuenta .las« disppsicipnesr.de .este- Decreto.

l"“PubIíquésé.'*'- ‘'i

."Dado en Bogotá, ,,á 29 de < febrero,de Í916.r, 

í> “JÓSE^* VIGÈNTE "CONCHA
I .

.‘ÍEI -Ministró] dehObras'Püblibas/i Jó r^V é le í- ' "
J.
XDiario Oficiaínúm era 15740)’.- -

l91'6í̂ Résolución::'5oí>>(e'‘u/ítí cóñéulfa dèÌ-GohérÌÌéldof^'dèì‘A tlánti- 

ca^Mihiste'n(r’ d(^>M<iáÍmdd^Bógdtá^'-mdî 'ó^^'2Ú^^de 1916.

: Contésteseolcfísigdieiífél̂ '-' lós'íartíicüíos'=56‘tléT’'fcó'digo Fis- 
•cab.(Ley'5llO :ae:íl9l2) y  79'deilá’̂ Léíy 56‘aé'190&J''sobre la ' 
cdndicióh::.TÍígolutbritf “del' ̂ dotìiiiiitì 'Me‘los’•'térli’enos'- baldíos 

. • adjndic;ádos;:veiiM'casb (̂ de’j qué"Mo ‘ se'í'ctíltî erî ' déktro de ’ 
cierta tiempb íy-;«nidété*rín:íhád’áí-'extéíiisió'tí?> són-tón claras 

t'ymomecesitaniin1ferprtítíici’¿n;’Píífd lá pàrfe’'iaé̂ ’̂if'bonsulta
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referente a si pueden, considerarse losj Municipios-dueños dé 

lós báldíos que se les,hubieran, cedido, ppr.'lasileyeslde' los 

‘ áííbs dV, Í8.7O áj,1880,' s in , que. se les. hubieran¿expedido.*los 

titu^s eñ debida forma, .este.Despacho sei.abstiene de resol-, 

verla por reférirse a la interpretación de. leyes-de, una. má-. 

ñera general^ En¡,cada^ caso, particular, el, suscrito;-/itendrá 

mucho giisto, en ía.medida.de.sus,capacidades,¡en contrir 

biíír â  ilíistrai; Jas,,cuestiones._,que ;iisted téngala:bien.,so-, 

meterle,,en, los, asuntos.,que^ de su-̂ . competencial Me 

reñero al suyo -número.,279 de, .14. ,dc/los^; corrientes~El 

Ministro, Diego Mendoza, (Diario 0/íc¿aí >númerord575:4;),.•

1916-^Resolución: númér6 ’98 dé 'V-' dé septieinbré/’̂ ilWniií'é̂ ^̂
‘ } 'AgricultuTá y 'Cómercio^Séccíón' ’5̂ — V ' dé' sep' 

>ytiemhfe''de 'Í9 1 6 > . í ''Considéfándó:Vl'rlT. 'í'?’, '^ue ' las 
resoluciones  ̂ admiiiisti^átivas eñ'' que ño Hay ’ controversia’ 
entre particulares o entre éstos y el Gobierno, son, refór- 
mables-y re'vocábles én cúalqúiéf‘i;iempo’'en qúe así lo re- 

í quiérá ’él buen * servició publicó’ 'se resuelve: la
U Resolución' del Ministerio' de' Háciénda;' de* fécKa 5.’ de ene
ró ’ último,-‘eri“ ásúhtó dé^lá’ cómpetéhcia, ‘ hby  ̂Üe este Mi
nisterio,'y en cbnsecüéñcia' se riéforniá'la'def'Ministerio 

‘ Obras Públicas' de'‘fécha 12'‘de‘'dicieml)ré' de'̂  19Í3‘,‘'en''eí

'rrénos'' denominados'‘SÍ3¿anás ‘efe"Jíóman" fueron' aííquiri- 
dos por compra que de ellos hicieron los señores, Manuel 
María Ujueta y Ujueta Hermanos, según aparece de^jas 
escrituras públicas números'286,1 otorgada''Vn 'ía Notaría 

,,de ,Ocaíía-el-31,d®'diciembre de 1869,-y 43, otorgada en la 
Notaría de Bucaramanga, el 24 de enero de 1873, y por 
los siguientes -Ünderos desde Ta quebrada'de" Tiquirama, 
siguiendo el camino de Caimán, hasta llegar a la boca de 
Caimancito, donde se junta’ 'cón Iá' quebrada ̂ de 'Cafma/i, 
cogiendo aguas abajo hasta llegar al río Lebrija; de allí, 
aguas,Iabajo,,,hasta;., l e ;boca del*.caño,-frente ;̂á‘Cáscájál; 

. siguiendo,por ;el-,mismo c^ño, a.dar a.,'CañóIióndo,^y de allí 

. ;quebrada, de ̂ 3̂jguirama, arriba,- lindando .coni'lá, sábana de 
[Sanx'Lorenzo, hasta ■llegar, al primerylinderq.hYí el, conocido 
cón̂ .̂ el, nonibre^ dé; Rio,c deh.P,csú<zrfp,-: ubicado, éñ >ila ‘ sección 

,jdef.Los^Angeles,/Distrito, de Río^de i Oro,. delimitado como 
jel;.anterior; Í̂j.sin;;-másid^  ̂ que lar del puerto de La
Barqueta,^en la quebrada . de Ln ifiaya, .como .lindero inter-

—  325 —

i niedio entre'la'quebradaVdé Caimán y  el'Río Lebíija; y la 
t'dé que confórme’ a'lá-segunda*'èscritura'qüe'acÓmpaña, o 
'sea Jel̂  número 43, dé '24’'dé'éñefo' -dé"1873p se 'pár̂ ^̂  de la

• bocaj del caño^frenté'á* Cris caja/, “á la‘' ‘̂ ciénága '̂de Maria, 
¡'paraUlegar al Caño/íoritfó/ Coíhüñíqiiésé‘ ‘al ^señor Gober- 
'̂'nadoi’’ del Magdalena,*coih’o resjpiíéstá á sú’ ofició ‘̂número- 
448, de'21 dé'ágósto de 1914,'dirigido hl‘señor Ministro de 

: Obras Públicas:- 'Notifiqüése '"'̂ -y ' publiquese.' Él' 'Ministro,
. Lilis'>M ontoy d-

916—Resolución’'núm ero'99 de C dé septiémb,rel* de
• ’Ágric^turd ' y 0m éició^Seccipn^  ’ S^^Bpgpiá, G 'de sep- 
’ tiembré' de' Í9Í6 : . . .■.'.;.'\';'En̂  consecuencia . de lo ex-
puesto,''se resuelve : 1? Lo'sj píanos levantados por particu- 

^■járes‘ èri ' .^rrenos ' baldios  ̂ sin. ordende.  autoridad 
competente, y'aún’ con orden ;^dé ' esta, no perjudican 
'á' tércerois cúltivadòres o’còìoriós  ̂establecidos eii áquélllos»

" Pará’llevar a efecto la désocúpación o lánzájmiento de los 
''cültivádorés ^''necesita sentencia del  ̂Poder Judicial pro
ferida'éii'jiu ció'ordinái4ó,‘éh el cúal'.debe *séi* citado y te-

• nido ‘ cbmd.,parte' él respéctivo^'Agenté ‘ ‘del *Ministério Pú
blico; V 29 Los' planos topográficos pára la' adjudicación 
de* los'terrenos'baldíos^ deben ser levántalos acuerdo 
con los ái;tícuIos Í55' y 74 de lá'Ley 110. de’1912 '(Código 

'Fiscal) y la 64,’iié'.Í915'/Cómuní¡^uésé y'publiquesé. El Mi-
' nistrb, ' Luis ' 'Mòritoya S! (Diario Oficial ‘ n’úmeró' 15893)-

'i.;_ ;i 11 - iM 'iiii . n ji’.fU ,ji .
)16'—Decreto ;iiúmero, 582 ,de 3 de abril. Por,el cual [SC Reglamento 

ío dispuesto^ en, .el a.Tticiüoj58,del. ,Códigp[Fiscal. Artículo 19 
 ̂ Siembre ^ue ,un, individuo^tenga .conocimiento de que den- 
t rode  los linderos que encierre ¡un terreno ,, adjudicado 

, ,cpmo,^baÍdíp, ,se  ̂comprenda una extensiónj,mayor que 1»
. que haya, sido adjudicada y quiera .adquirir,,ios .derechos 
,.que.a los denunciantes concede.,el, arti culo ,5^ Código 
.ifiscaí, se presentará, al .Agente del : Ministerio Público de 
Distrito Judicial,en que,estén'ubicadas las, tierras.adjudi- 
cadas,; y formulará ante. él.el.,denuncio, de^,,aquel hecho, 
cpmpipmetiéndose ,a: comprobarlo y ofreciendo . asegurar ■
.con una fianza eí pago^de.Ias costas del juiciorpara el 
caso.de que se declare en última.instancia,que denuncio 
.,eSftemérario.,ArtícuIo/2 ,el.denuncio,en la ofici
na del Agente del Ministerio Público,; este, empleado exi
girá al denunciante ,1a ' presentación de la fianza de que 
trata el artículo ^anterior, lá“qíié puede ser pérsorial,' a su ‘ 
satisfacción. " Obtenidos esa' fianza y íbs‘ datbs'^necesarios

Ministerio de Urinas y Energía 
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. -para iniciar el ̂ Juicio, datos fíiie ^suministrará; también d  

.denunciante,,el.Agente ^del.Ministerio Públicoientablará 1í» 

aceión competente,, a ̂ nombre «de ,la Nación, ante el Tribu

nal respectivo, contra,ei.adjudieatario del terreno, a fin d̂ .

, que se i;ectifique Ja ¡mensura,de, este y se, declare si hay o 
,,nó .exqeso, re^specto, ,dc -lo '.adjudi,cado..';Artíc.ulo 39 Sí 

;de, ■ la, ,sentencia ,definitivaapareciere ’ que . él' exeeso 

existe, el |tlenunciante, pon icopia. de ella, solicitará del 

Gobernador, Intendente o Comisario-^respectivo, se le 

adjudique gratuitamente la ,mitad.de tal'̂ je.xccso, siem-, 

pre qué esa mitad ,no excediere^ (le ̂ .2,50.0 bect.ár.eas; si la 

’mitád''indicadá fuere .mavor ¿e 2,500,.hectáreas, .cl denun- 

ciante’ solicitará gratuitamente esc .número. El resto del 

exceso puede ser solicitado en adjudicación a,cambio de 

‘ .‘títulos u ocupado, con cultiy.ô  ̂ por . el denunciante, y éste 
será preferido en todo caso, si el,exceso total.rioiuere ma-

; .............  , I . '■ . ífi - 'I' r . ( ‘ ' '!';t v.’vi. ■ I ■. . ■ , • i , i-, > i
ybr de 2,500 .hectáreas; y si .el. exceso.,total fuere ma- 

.yór dc ése ,número, el resto ,dc ,él,respecto a,,1o- adjudicado 

'al,denuñcianté, podrá ser solicitado ,cn ;adj^idicación u ocu

pado.por, cultiyps por cualquipi’í̂ ^otrp individuo. Ártícido 49 

..Solicitada por el denuriciante Jn, .adjujdicación .deí exceso 

"en ,su ‘[a\:ór, 'en lós términos'.del ái'tíc.ulo .anterior, el Go 

.bernadór. Intendente o. Comisario, ^a,.quien ^se,haya diri
gido la solicitud, ’dará^ curso ,a, jla, petición, ,aju§^ndose a 

las disposiciones *del .Código Fiscal rqu,e reglamentan la 

adjudicación dc terrenos baldíos a cambio de títulos .de 

"•concésión, pero'nó exigirá la coin proba ción de .'hechos que

• ' ‘ya 'háyán sido comprobados;en;el;curso del juicio de que 
se ha’ ’hahlado' antes, según aparezca tie ia sentencia, tales

- como la calidad de baldíos dé los'terrenos, la extensión de 
' • ellos, etc.V’etc/;'más'sí exigirá el levantamiento del plano 

•' delHerrerió cxcedeüte, la exposición científica de las ope- 
 ̂ raciones practicadas'para .levantarlo, la descripción pre- 

‘‘ cisa de-los linderos que-encierran lo qiie se ha de adjudi- 

' car al denunciante, y todas'las demás formalidades que, 

para decretar ádjudiciiciones; a cambio de títulos de con

cesión, prescriben las disposiciones referidas del’ Código 

■Fiscal. Artículo 59 En todos los casos en que fuere posi

ble el exceso se deslindará y lomará en'la parte no culti
vada del terreno pi'imitivamente adjudicado.' {Diario Ofi- 

' cial número 15'766)’.

—Decreto número',719 de 26 de abril.. Por el ̂ cual se deroga el 

niimer.0 73 dc 10 dc ̂ agosto dc dictado por .cZ señor
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■ 'Coinisário dc 'Vaupés, 'sóhfc ' gravamen 'dc la explotación 
'■'de 'cáúcho y 'derechos 'dc peájc sobre cl mismo. (Diario 

' ^Ofiéial-número 15785). ' . ■

1̂ 16— Resolu'cióii r iúm é ró '72‘U é '27 de 'junio .''T íecóídn ál oficio nú- 
, mero 30 del'señor Gobernador dcl. D'epart'áñíéTito dcl 
VáZZc. Com uniqúese á l séñor'G oberiiador del Valle , en res- 

piíésta a su oficio núm ero  36, 'de 5 de m ayo , pasado, que 

todo lo relativo a la dem arcación del área de pob lac ión  

én uu  ‘M úriic ip io  corresponde' a sii 'propio Végíriien, ' «dc

■ ácUerdo cón'él'título'69̂  capítulo 19'de'la Léy 4?- de 1913

■ (Código Político y 'Mdriicipal)'.' "En Cdris'ecüéncia, el Go- 

'bíerrio' Míihicipal," ‘coiripúestó del' Concejo y dél Alcalde 
respectivo,'debe,' por medio Úé‘ acuerdo, arreglár todo lo 

-cdh'cerniehte a la demarcación de las calles. Usted puede 

'darles "las-iristrüccionés qué estiriie corivériierites a este 

fin,- en ^réspuéát'á á 'las 'córisúltas‘qüe 'le hicieren, puesto 

qüé tíéne'^la^ 'diréccióri'de'líi'acción adriiinistrativa en el 

'‘Dé'pártamentój' p&ra' qüe él' Aílcalüe- de 'Yotoco ’ proponga 

^áI''Cohcejo Mlíriicip^l Uos ‘liroyectós- dé 'acüéfdb, una vez 

' que-tiené'"este deréchb,"dé'coriforrriidáÜ'con éfartículo 172
d éU á ’Léy 'c íta 'dá; No irripbi'ta- q u e ‘en Ibs terréhbs en los 

cuales sé'^ha'yán de ^ábrir las calles seáu 'ba ld íos; porque 

' lós 'habitantes dél M unicip 'ib que los 'ocüperi con casas y 

¡ciiltivb’s; Híeñ'eii -derecho á que 'se les á d jü d iq u é  gratuita- 

^íriehte; pbr haber a d q u ir id ó ’ su'^propiedád ' de ácüerdo con 

'^ló's artícu los 65'y s igüiéhtés 'de l'Cód igo 'T ’iácál['y lasí el M u 

n ic ip io  no será dueño de ’aqùéllos, ‘porqué nó 'püede tener 

'el 'carácter' de^cdítiváííor, '¿iero sí 'ío s'eráii cada -ühó ‘de -Ib's ■

' '-^^c'círid's-de líís'poircióriés * e r i‘q ü e 'h a y a n ''c ü riijilld b  los re

quisitos que seña lan los artícu los citados. ;Y por'esta  cau- 

-sá'el M ühi'c ip io ,-de 'ácuérdb con la ^Ley 49' 'iriéhcionada á l 

-priricipíoi' es él i'iriicb ‘qüe ¿lébe ih terven ir éri la^organiza- 

fcíóh dé su ‘prÓpib •re^inféii; ‘O tra  cosa "seña coñ fünd ír  las 

atrib'uciones ^de las  'divéi:sa's''éú’tiütíclés en-'qüé 'la-Constítu- 

ciiclri h á ' d iv id iíló  'él rég iriicn 'güB érnam eritá l d e ’Ih Nación , 

drigiri'aháó la-(íbrífusTón ‘dé ’poderes y atribuciones de

cada una  de ellas, con 'gi-avé''3éfririiéritó 'de 'lá'^buena mar- 

¿ha de .la  'àdm in ls tràc ión . IDejo así-contéstado su referidb 

'Ofició. E l ' M i n i s t r o , : Mendoza. (Diario'Oficial núme- 

.......ro;'15849)..

191'6̂ R é ‘sblücióh-‘riú iné i‘o 74 dé 49 dé- juíio . B /i/iís íénó 'ííé Hacien- 
>dá—Sección oí*. í í l 'b r d iñ á l  "29-dél •ai'tícüló 6̂9’dé-la Ley 14 
dé Ì 87Ò 'és ptì-fécthmérite claro, -puesto qüe 'ordena que
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, , “a los varones casados,,yviudos-con familia;,tendrán de
recho, además, a 5,hectáreas^por cada hijo,menor de vein
tiún años que tenga a su cargo,’’ yj no puede\entenderse 

...otra cosa sino que las 5 -hectáreas .a^que la. Ley les.^da der¡ 

recho por'cada Hijo, ison para el .varón casado o para el 
Viudo ,cqn mjps inenoi'es, ya. que .estos, son los términos 

. literales deí artículo, en cuestión- (Diario Oficial nxímera) * . t ' ’ * ' • * I • ,'m  ̂' i*, ■ f ' * * i ¿' ■■ i ,' • • « »
.15849 ) , , ,  .............

1916—Resolución,número.76 de. 13 de julio. Sobre: adjudicación de 

: /I . iJerrenps baldíos pcdidos¡ por la; Universidad ¡de-Nariño y 

el Municipio,de Pasto, según la Ley^36\jic Í907: . . S e  re

suelve: 19..Para;.obtener-las, adjudicaciones /de,-las. tierras- 

t cedidas por, el artículo.12 de la:Ley 36 de:1907,.,a la Uni- 

[,yersidad de Nariño y Municipio de Pasto, :los;representan- 

. tes, legales, de. esas, entidades., deben; solicitarla,, cada cual 

mediante el. procedimiento y;la práctica de ¡las, .diligencias 
r EreLQrltas_^^Jqs..artículQ^ ■69^:a-.8D,deLCódjgq.K (Ley 

l ilb,. dV 1912); 29, Cuando llegue, el- caso,- el ̂ Gobernador del 

. Departinento,,de,.Nariño contratarái,; la;-mensura de las- 

-tierras cedidas, a. la Universidad de Nariño, de. que.trata 
,esta Resolución,,y someterá’ el' contrato^ a, la! aprobación 

del Gpbierno; 3?; Este,.pespach,o solicitará del. ¡Congreso,.

, en, sus próximas-.sesiones,: j la^ partida necesaria; para el 
;gastq a que, se refiere el punto anterior. tComuniquese a los- 

1 interesados;,comoiresultadp de,.SU;,petición aA'.,Gobernador 

, del/Departamento: de 'Nariííq .para ,-Ios) f inesj del caso. (Dzar 
, • 5-1 .1 rio \0ficial• número ^15.851. ¡,j, -,,;, j - t.^¡[•,':'

191,6̂ 77-1)ecreto,.1230 de 15.de JuIio.,.^pr;éIi se ladscribe. al-Ministe- 
I rio !de .Agricultura .y,Comercio; el .ramp de. baldios .desde el 
'.,19 de agosto. ■............. . -j.;.;,- ,

1.916-r-;-RespIución de fecha 4 de, septiembre. RecaWaia una consulta 
. del: Fiscal r .del -Tribunal Superiorde. Manizales.: Es-, a este- 

;empleado, no al Personero, Municipal del.lugar,-dé la ubi- 

’cación-.del baldip que.se pretende en adjudicación,, a quien 

corresponde rintei:yenir;,enjílos asuntos sobre: adjudicación 

,de,baldíos-,de.que.trata eí.articulo 73, del .Código,Fiscal). 
¡(Diar/o;P/icia^número. 15891). ¡ , * , ,

191G— Cónsultái.y Resolución' sobre'interpretación del artículo 66- 

i 5dél'Código'Fiscal:'^“Lá'Sala 'M e 'r Negocios Genérales del 
Consejo de Estado conceptúa, en relación* corii'la'consulta- 

,\; formulada.por el^ Ministerloy de Agricultura .,y/,Cqmercio^f 

I por .medio de ¡oficio, número ̂ 378,-de.-17.de.agosto .del pre- 

;n-.,sente, año, que ¡al aplicar. :el.artlculoj 66.del^Código Fiscal

en las adjudicaciones (3e. baldíos'a título de> cultivadores,, 

se ,debe> dar, ra. éstos la. parte cultivada y tres tantos más.’* 

(Fueiaprppada el 11-ide septiembre). .(Diario Oficial nú— 

i .,■! niero'15900). - <) 
lUlGr-j-Pecreto. número 1846-de ,27rdei octubre.-'Sofcre;:esíudío de los

■ planos, pora;}la, adjudicación ,de \ baldíos; Aftículo 19 Ads- 

.,críbase.;desde la fechab a ’la .Sección 49’'deli .Ministerio de. 
■yObras. Públicas (Oficina/de j Ingeniería), el ¡cargo de .estu

diar lós planos que se ¡acompañen a las ¡solicitudes de ad

judicación de terrenos, baWíos, las exposiciones de lq& 

agriinensofesj ''oiifornié a“ lo'dispuesto por él'^rtículo 55“ 

''dei'Código Fiscal^ (Éey 110 Ü'é 1912),' de éxiíédir las co- 

■■ pias dé; éstos mismos, píanos ciiaiído sea el casó de hacerlo. 

•cbhforra(é'*á''Íá Iley, y'er'd¿ ’cóhcéptuár''' s o b r e p u n t o s  
técnicos qué ' le ' someta el Ministerio'de Agricultura y Co--

▼ XC4.A. U. —-------

i los ̂ planos' y  exposiciones 'para que* por ' cste -sé' bagan' los- 
estudios"ÿ'seVexpidan las“-copiaŝ ’”'correspondientes, y las 

o)consultas*sobre-a'suntos^íde^adjudicación'>de terrenos bal- 
.i:£diosi’f(’DiârioiO/iciai niimerO'‘15934).' ‘i' •.t-i.ni.i

19Í64^Resólúcioii’ejecutiva d'é' fecha 22 de novienibréV'PÓr la cual 

‘ ' "' ' sê  decide una competencia riegatwá enhy  los 'Ministerios 

'de''Hàciendà y de 'A'gnçulturà^ ÿ ’Càmèrçw^ '̂  Conforme al 
t)ecfÍBÍo riúiriérq 1230V ¿̂̂  15’ de ,, julio d‘é‘esté'año, se disr- 
püsÓ’̂ qüé*desde el 19 de agosto de;'Í9Í6 'qiiéflariah adscri
tos’ al 'Ministerio' ’ Se'’ ÀgrïcuÎt’ù'râ'ÿ Comerció' los ' ramos de- 
l̂iaídíós y'bosques'naciónalés;■ y és'.á ése'Miñisterio, por 
cbhsiigùîenté, aí'̂ que coí^espónde'conocer de'todo lo rela- 
'ciónado con‘‘lá ‘ adjudicación''de terrenos' tíaldíosj 'reservas 
'de los ̂  mismos; ' " ‘ 'deslindes',' ‘etc. '' ( Diario ' 'Oficial ' númeroi 

15955); •“ ■*

1916^/niçrp.refa^ de .crrí/cu/p5,93, 9{f y 95 del̂  Coíligo Fiscal’ 
¡ V'. ^apr^obadn por el. Consejo^.de, Estado el:2/de noviembre de 

19,16, El prpyectó;,de. resolución dice: 19'El .Cq.nsejo de* 
Estado conceptúa .íjue la.sqia destinaciÓD, que.haga la ley, 
d'e acuerdo con el artículo 93 deí Código. íiscal,, no’ es ti- 
tíulp suficiénte para que se cpnsideren como baldíos los. 
‘tefrenós  ̂qiie‘eii. féálidad nq tengan' este carácíer, ' por nb* 
Haiíarsé eri' los casos''de los’ artículos' 44 y 45 dél mismo 
C¿<iigo;' y '2 9 ' Cuándo se trata de adjü'dicar térrenos bal^ 
aiós 'éri'virtiid^Üe'déstihácíóii 'héciia pór lá^ley.'ííé acuerda

a
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19Í6,4,

« icóri) eIiartìciiloi93 'dél:Código citàdov‘i(ièben practicarse, en 
í : ouañtorséí\n i aplicables, las! disposiciones ícoriténi'das en los 

VirticñlosCTO á 74'de’'dicha'obra, y en'cuanto^ rio* se opongan 

a ías regías prescritas para el caso en'-'la-ley ̂ esi^ecial que 

M’̂ decreta "‘ía>í^destinaciónViTráriscfíbase >'ál' señor' ‘Ministro’ 'de 

¡ Agriciiltura y ' GbmkxióV'velVnipfeseríte-'coritìeptô  ̂ y publí- 

j-quese enojos A niales-del Con¿e/o, i previa-’■la '̂ '̂aquiescencía 
í de/aquél alto'ierñpleado;)y^àrchivese'-cbn ' sns;antecedentes. 

niVrnéro >15958)'.

de,;npviembi:e,;^or^ se re-,

'ifp (f?? P̂ ove-'

sea su

:®í '"?ítíí9^;í^?íu?®®S«^.%marítírao

Decreto, -número,.1482 .de‘'Í9.I4.-:| (Diario. ; \Óficial- número 
i5958).,V-;, ■ ; / . ■ ; ■ \ ■■; ‘ ' ;  "/ ■;'*
1 '".t'í.U 'M‘ ./;,’-ív -I..'.». líi C;?»;:*) tf- n'.'fíVil'J

rrí^esolución - ñúmero| .121j:.de.48 .:de'.diciembie.j;5o¿rí>! término 

’/parai)formular) la?.pppsición a\ía \adiudicacióiVAdei baldíos.

1. ; > . r Î^osoexpedienteso sobreradjudicaciónjífideoyterrenos 
baldíos que se Íiíemiteni alrP.oderi-'JiidicialvCuaadófhay opo- 

.siciói .̂ de.,terceros, ^e acjjerdo^ con¡,eJ,,artículo ¡74. del Có.-

‘.í.pl?,)» vez. que. aquél ha 
,aprehenjiido suconocimiento,/queda ^exclusivamente bajo 
su, jurisdicción,,y' en.̂  tal Airtudrel ’t o ^  respec

tivo,.que,.conoce „de ellos, es el único competente en cada 

.paso, para,, 1‘esolver,.Jos ,pedimentoS|.^^ no pu

liendo este Mini ̂ erío. j sin̂ ; e x tra ía  fiiiicjpnes, in- '

teryenii; en, elIos.J.Sin^^eniba^^ el,,/cas,a, consulta

'cqmo  ̂ría; Iey,Jip señala .término; ai. opositor^para-íormular. 

su-demanda,,,;el suscrito se-permite J n d i c a r , , . p o r i l u s 

trativa meramente, lo que han practicado en*esta materia 

algunos Tribunales Judiciales: y es, el que la parte inte

resada‘*pidâ ‘ai ^JÚez‘0 'M^gistratìò, qhe'‘bóh'óbe ̂ 'del ‘asuntó'
RPfííli'p. 'iin "‘tíi'míiin ‘'í1í» t̂Vn ‘̂ 'rtípí ‘-'/»nal rl^hA ‘*fATrtW‘<»íi»

Ï9Î6,

éí\«rtícülo'’50G beí' Código '‘̂ údiciáÍ/‘(Zliiái*ío'0̂ ^̂  nú-
mëfo"159g3y/'’ '■*' --

■ /i'.t -j'- j:rT, rrw;;- ;ij “f ‘ ‘ i , ■';•.■
—Rcsplucióii a-unas cojnsultas. for.muladas^.por, d,señor Justi- 

niqno Jaramillo,/relativa a ría'legislación de.,minas g bal- 

rfios.{Contesta-,estas dos_preguntas:,i^r¿iiOs .propietarios de . 

minas^rsítuadas.en terr^enós;;.^bal(|ips,.(ie .propiedad de la

Nación;: ;piiedeñ'íimpedir' a abs* particulares''^ué'^deritro' d¿‘ 

Ids'ilinderosi'de 'susíJp'ei’tericirieiás’ extraigan “Tesinas, derri- 

beiiuárboles-' q’'ejerzan!í‘(iomiriió ŝ'óbî ê 'lqs’^bosques? 2?' ¿El 

h’éch'ó”'dé. titular Cuiiai^miñá eri'í'baldíósi '-'dá'‘propiedad al 

dúenoid'eijella--.sObre. elJlterreño^'qué él* iCódigo^(i'e'''Miiias le

concedei coino- medidái ípórJf( cadá'^pertériénci’á?'.'............

‘‘En^^nin^nma'-parté de Ia‘'le^sláción 'pertinente'-a'estas-ma- 
teriás;tni';én;elJCó'digb'de'Minásiiriiién'ílo's capítulos que el 

Códigof'Fiscal'bbnsagrá'a’' baldibs‘ yíbosques riacióriales, se 

cñ’cúentrá ;dispó‘siciórí--iálgufíaCpór-Ía''''cüál sé^ihaya conce

di {ib’ â í los ailj üdicíítáriós''d'e '-mirias' 'situadas^«en ‘ terrenos 

ndGÍóiiáles;‘'ellderech'¿'*'é¿Í3résó'Jó tácito í'de ^ittipèdir a los 

particúlarés"qiie éxtraigaii'- resinas'o^ récoján^frutos, como 
Ibŝ ' arriba^'citados ''(materias^íde'findústfiá'^y-'córii'ercio) u 

otros séníejárites, 'dé^Úbs^-bos(iUes‘̂ naciorialési'iKajo cuyo 

suelo'íhayari titùla(lò<minas;''Porf‘lò''qùe‘'sè relàiiìona a la 

segunda'*preìjuntà;' éU Ministérióíbontesta' eri* resumen que, 

ien tratándose''dé- minas-fdé'-filóñ adjudicá'dás'^'eñ • terrenos 

tìal'dio^;' 'là I ley ̂ »sóíó '̂conbéde' ‘ aP-Íid j ú'dicátarió’ '•'úri'̂  ‘derecho 

~prcfcrcntc\p'ara' obtener» eiVíteiTehos^'ébntinüos^ y -adyacen

tes al ‘ de* 'láS'ípérteríen¿iás;^ ' * liria' i ̂ íexténsióíi ̂ hastá' de 500 
heíítiáíéas;'y'^qué '-en cuanto-a‘lás ‘riiinas’-dé'^álúvión si- 

't-uádas’ en terrenós baldiosí*‘pórréUmismo' hetho'de expre
sa!' Id '̂Iey  ̂que esas-tierras rio ̂  pueden" adj üdicarse mien- 

¡tí’as 'las rriinás ' nó'* sean i abandonadas;= indica ̂ 'claramente 

que no há sido la intención del legislador qüé 'el"hecho de 

\lâ adj udicación; d&.|lâ  ̂mina lleve »o.^eiiyuelvaoconsigo' la-adH I 
I j,u di cacjiónf.del) .terreno, fo.̂  del; ¡suelo (bajo «el! c.ual,- sê '.encuen- 
-tra.’nwE^tas ¡¡aclaraciones nde íinuestraliillegislációii ) concor- 

i,íiante)de;minas .y ,b.aldlps,-;,deberán}iadYBrtiri.aíquienes han 

ipretendido hacerse.o! extensas regionesc:baldzas,cen)las cbs- 

¡tasrdel, golfoi de ,Urabáoyr.en:ilayIntendencia;(.delrChocó, me- 

i(Iíante (lenimcjqside>;minas-rhdenunci0s)lasfmás:de las ve

c e s  r,ficticios,-^quej el) ¡solo.-hecho der.denunciariminas no les 

4aí ipso ,/factp:.derechpj jen f ias ftierras )a(lyacejites. j ;Los ar- 
fticulosr84 ;y,:87í.deÍ‘iP4digo|^iscal ¿establecen;claramente la 

itramitación ).qúe ̂ debe ,«§guii^e.oparauadquiriri«aquel dere- 

,;cho; asi-.;Cpiño?también'!las limitacjpneg í̂ ue. lo r.estringen 

en determinados casqs.^lEnt>definUivanl9.'<meiJavIey con

cede en este caso al minero no es un {derecho fin ,re sino
• . ' m '.' ' ' V > "  ‘ - " i - *• V  ,=  -J-; - ' J  -

.un-derecliprarf- rem,^*que en,muchas circunstancias puede 

.a su rvéz estar Hmitodo por, ¡¿1,,derecho, ant^^  ̂ los co

lonos o cúltivadores.” iDiaf-io Qficial número 15988).

33i::—
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i.qüe-̂ se refiere:’el''artículo • ahtéfibri* eP Muriicipio de Tu- 

ihacoi transferirá'! el' dorainib'idè'^ aquéllas'^ y- éstós, a quìé> 
nes tenganoci uso''y^gòcé légairde éllò'si'cori-sujeción a lo 

dispuesto>enOel5-articul0'siguiènté; Artículo '49‘Tanto para 

la:íperfeeción>^dé‘la''neg0ciációrii còrno-para'"obtener en el 

’ineriör-tiempo'posible'eP'òrriató'èri lós édificiòs'dè la zona 

I mencionadàVJ en̂  'sùs - ' rentteS* ài' W à r • 'a ' la! ̂ Cálllá del, Co

merció,' yMaJconstriicción^de' là^ muralla ̂ qile'-dèflenda ese 

ifrente:^'de;la"isla-y 'coristi^ya ‘uria %ùèva’- via ̂ pública de la 

ciudad> facúltase ariipliàmerite'a là  ̂Asariiblea'^dèl Depar- 

'tamento’ide''Náriño'•pára'Jséñalar' lá's '̂coridibiórié's que el 

Cöncej o'-’Municipal^ pueda exigir ■ de -lös ’ córiíprádóres, quie

nes '-sé '"obligarán'^ihdefectiblériiéri'té a-■ las' siguiiérités : I?- A 

’ pagár ¿los'dotes ̂ y-edificios o' coristrüccidnes • qüe conten- 

igari,“énHrijensualldadesiJa '̂ rázóri,̂ -‘'‘p'or lo’ riiériòsi'' de 4 por 

100 añiláliVen‘4os casos-en^'qüe ásí^o' ■dispüsieré’'la Asam- 
•blea^delJlDepártaineritó. -2P - AJ coristrüir^ en-'el' tehnino se

ñalado .póri^elCóncejol* los^edificiós^con las riiejoras anexas 

qué reclariie'  ̂el '*ornatodèi'^püertoj^'á jüício' dê  üria Comi

sión técnica designada por la'-GÓbernacióri'^'dél' Departa- 

•mentOi,'.39- A \ construir tainbicnneni!elíi termino-^.señaládói 

ppr v.el'.Concejo; connel-íSO/por dOO'-i deh''Lcostoj'irelativo al 

fnente.';C0resppndienter;a(Cada ílote idey Tterrenóíj;dé, la mu

ralla^ queidebé construir'.elfDistrito-’enitöda i la'Jlongitud de 

lär»zona-rindicada-.'.'49 A\perdei*rajfavor.ídeli ibistrito el di
nero consignado! a buena .cüentaidéluvalór 'dé compraventa, 

yra' entregar'aJ vMunicipio(4os;‘lotes j dei terfenbUcpn todos 

sus'>edifioiosi y fdependencias;i enocasó -de liricuinplimiento 

de- cualquiera cde lasycondioiones/estipuladas 'paráUa com

praventa.’. Articulo-iSí-lLosípóseedorési de Aecrenos y edifi- 

ciost:en; la-i Calle-dél ComerciordeL'püertó dérTumaco, que 

noxtengan .séñaládo 'enl.ebtítuloiexpedido^por la')Nación el 

término>]para.\la .caducidadrdéilas- ¡concesiones -otorgadas, 

quedarán: sujétosi' desde* larfecha .deda-.respectivaíadjudica- 
ción,*:alimaypr>:tét:riiinptconcedidoipara£el efecto;alotros ad- 

judi'catárioS/iventíido elicuaLipasarán a:ser[pEopiédad del 

Distrito'» losp̂ dotes-jcon losiledificios  ̂.que coiiténfean, si los 

interesädpsrno hubiea:enisolicitàdoid.el;Distritò''el:título de 

compTaveattí:de.<íacuerdof.conilaísrdisposiciónesrqúé le sean 

aplitablestíParúgráfo. ■Los)‘posétídores'íque no"» tengan título 

de’riirtgunaVnatunalé&irr.debérán sölicltarideliTDistrito, den- 

trtí/de(lósrnoventa;diasrvsigu,ientesfaiíla::pro'rtiulga£áón de la 
pr,esertte::Ley?.iso penaíide»baceDr entrega-áL Múnicipio de

,;_Iosi'lQte§íy;edifícíós,'j.elcitítulo.jde.i propiedad, y/; el Munici- 

, piorjlo c otQj’gíiíá;':.'ajustáijdploia las > disposiciones:¡ pertinen- 

/..tes y\<cpn;:un^i;ecaí'go:de:un,10[ppr:;100 isóbrerél'iayalúo. Ar- 

, tículp ¡BPpP.oi; la.aceptaci.ón de;iestaj.cesiónj ehMunicipio de 

, Tumacpj.quedaráj[obliga,do,‘-;aI •cumplimientOi.’de.ilój dispues- 

. tp enolQSj.artíqulpscanterioresj yila?-las?.siguientestcondicio- 

,; nes ,'Eiij laopar;te¡jppst.erionj d,erlos.> edificiPsiíde; la baja- 

n̂ a.i:, d^jtodada .Calleodel:.Comercia ihiastarcubticfél frente 

del .Iptepocupado; ppr.'lps; edificips ide^ Ja:;-:,Capitanía del 

puj?j-tp;, se,{construirá/.una'jsólida,muraUacconülatitud su- 

: ficjente j para (.elutván^ito. - del público.M. y.-- escalinatas para 

atracaderpsij aplipandpi ar.esta-obpa'. el rSOi por,' 100:rdel valor 

que^^-prpduzca. la.,vent^ de,Jos^otes ,y, edificios» y el 50 -ppr: 

..iOjO. deí costo,,que, s i^ im stre fi .para,,el,.efecto,,los'^comp^

• dprés,, I conformé, a .ia-regla .3^ del. artículo 49■ Los fondos 

: que falten ,paraj la .conclusión, de. esta, .obra . SC|,tomarán.

. .djs.lps demiás recursos xonce^dps  ̂ por.,la7Nación para el 

, am.uraUainiíent^ de, la , isla. r Í>^ É l. , 5 O „por í  O Ój res tan te del 

.^lji:pdii,cto ,dej.lá§,.vent^ destinará,,de .pnefciencia a la 

adguisi(fión,jdel .alu^br^ eléctrico..municipal,,.y, a las de^ 

más pbras^¡p,úblipas. de , la, ciudad,,. ArtícuÍo,^7?,;?^ la pre^ 

senté Ley, ̂  que  ̂regirá..desde ̂ su., promulgapión,. se; derogan 

todas „laŝ , ,qu!B,̂  le sean contrar¡ias,^,quedando , facultada la 

,,Asam^le^ de Narmp [para.Jdictar ,las-.^si^ que en

 ̂ su.,d^$.aíTollo o.,reglamentación,,j fuercen., necesa^ms. (Día- 

 ̂̂ .ri o Oficial, núi^.ero...16246).;;., . , j ,¡ i ,

191'7— Leyj-45.;.de,j 16 r4ejnpyiembre. /?.o«fja cual scj ordaiai Ja  prác^ 
'■ c,íica/irfexH«osndftsí¿/2des.;]ArtículqalSi:Iurnedia.taínente des^ 

•pu^s desiprpmulgada;. la A pr.Q&enteoLey . el-j Gobierno pro

cederá j aj iniciar,;y; lleyar,*;a icabpi en-laj forma; debida el des- 

,linde ,1 d.e»ilo^¡ terr:enps>;bal.dips nde; prppiqdad de'fliti Nación,.

; situadp^->;en;ilos/Mijnicix3lps dei Rqmedi.ps,ry-:I?avas, en la 

,f5rQyinQÍa::deí,Calii;¡(Departainent.G,,del’.Valle);:. ,Parágrafo. 

Este;.deslindeiseíhí^rá;.c0nj todos los iterrexios de> propiedad 

,particulai-íyí;cpnííÍo5fdejJaMC0munidad:[de: indígenjis de Pa- 

;vas. A i tirulo >29 Ep lQS;jui.cigSjO;Conti:overjsias. que se pro- 

m.yejvíuico;.su9citenóent:re los ¡individuos■.colonos.cy^ adjudi- 

caíarios,ide. i tierra Sj'̂ ,bal.(üa?j:-. deberá ;¡oljse.íyaiyseir Además, de 

lqs..díspp5icipne§ quec.spbrei procedí mienta eí;intírvención 

j delfrMifíisteripíí?úfeU.CQ::estftbleeen.lq9^arit,íí:u]LpS'.'t7.0.'iy 80 de

, 1^¡L.ey :11 o ;dpt'l912, flasjsigylentes: <a)¡, ¡Los.*cultiyadores de 

terrenos JjaldÍPS estaí?leQÍ^0S3enf;,ellpS‘5CQnr.cas.ar'yilabranza

■ serán] :consideradps>cpraorpps.ee,dore«^dftibuftna‘jfQry no po-
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drán ser privados deMa ípósesión' sino por ’ sentencia dic- 

'tada eii juicio civil ordinario'. el caso de que el cul

tivador’ pierda ' el juicio ¡de ■ propiedad, no‘-será desposeído 

'del’ terreno que ocupa sino después de' 'que -Haya sido in

demnizado ; del valor'de-las/mejoras -lieclias eii él como 

•poseedor ,de büena, fe;'‘táIes:!comó'ídesmontes, cultivos y 

explotación ■ de minas:'La estimación-de estas mejoras se 

hará’por peritos, de’=conformidad con las 'disposiciones 

:pertinentes del Código Judicial;- y 'c) Mientras no se haya 

cubierto al respectivó cultivador ' él 'valor de tales indem- 

inizáciones, .no' habrá derecho'álguho 'para'pedir'el lanza

miento. {Diario -Oficial número;'16246).’ ''' - ' i '

^1917— Ley 7rid¿ 24 de'noviémbre. 'Sofcre'íefrcnps ialdios'y defensa 

' ' 'de los ’derechós de cultivadores y colonos. ' Articulo 1*?

' Toda persona que como còlono p '‘cultivador,' quiéra ad- 
"quirir título de propiedad’’ sobre los terrenós baldíos en 

'* dòride haya' establecido"casa dé habitación o'cultivos ar- 

'tificiales, tales'como plantácioiíes de caféj' cácao,' caña de 

'’■’azúcar y déiriás' .de-;carácter' permáherité ;o/seiriériteras de

* trigoVlmkíz; arroz, etc.’, ‘éri'una''extensión'nó 'mayó de 10 

’ héctáreá's.’y sobre ot'ro'tiantq cíe lo cultivado; /^deberá so- 

’licitar la  adjudicación Wspectiva ^ór medio de' ún memo- 

■’^naÍ dé'denuncio, ’‘dirigido a l ' . Gobernador deLbéparta- 

' mérito eñ 'qiié èsLc nbicado él .‘terreno, ]ó áf Intéridente Na- 

•'ciorial; ségüri éi casó?'Articulo ''29' Armemoriál de que 

trata el artículo anterior deiaerá acoiripañárse ùria infor- 

\ 'mación- de tres- testigós ‘dc'reconocida- buena-Téputacióñj- 
í f>i)ropietários'‘dé ¡bienes' raíces iy-‘vecinos' del- misino Muni- 

¡•'cii)io^en; que determinen el nombre con ;qué sea'conocido 

'él'globo dê  tierra en donde’se halleñ'los''cultivos;'y su con- 

'■••dición de- baldíos; - la ’ PTÒ\iricia,-’Milnicipio;'jCòrrégimiehto 

•-'a'qüe pertenecen los territorios y  sus coliridantes, y las

- demás '' señales' qué - den idea clara de ' la ext ensión culti- 

” vada. -Articulo 39 ' 'Las declaraciones-'se tomaran ante el

■ Juez, del' Municipio^ en -cuyá jurisdicción'-èsteri'! ubicados 

 ̂ los teiTerios,'iy'-con'ariuericiai dél 'Personéró Municipal,

-' para - lo ' cual • se 'hará la citación • correspondiente'. Pará- 

*!grafo.”En-la época de vacaciones judiciales'las déclaració- 

'•' ñésísé tomaránJ antei el'*'Alcalde; Artículo‘-49; ' Los Uestigos 

■'deberán- declarar,'por‘su - conociiriiénto'‘pers¿ri'al’ y* directo,

‘ acerca de'los hechos a'^que se-refieren <süs declaraciones, 
‘(iebiendo dar-razón satisfactoria 'dé 'sus-dichos-y preci- 

‘sando la clase dé cultivos'hechos'por ei peticionario. Ar-

ticulo 59 El. Gobérnadorr o. Intendente,'íéii'su : caso, deberá 

estudiar, la' solicitud déntrovdel preciso .térmirio-de treinta 

.días, dutahte él icual .hará:, practicar las- diligencias que 

juzgue, convenientes;.para <él .niejor conocimiento de los 

hechos a que se refieran lá solicitud del. interes'ádo y las 

declaraciones dé los ^testigos; Artículo 69. Expirado cl tér

mino, dé, que trata el articulo anterior,- el Gobernador o el 

Intendente,' en .su caso", decrétará lá>>. adjudicación si no 

hubiere causa legaLqué la impidiere;, dispondrá en su Re- 

solución^quejésta íse registre en .la Oficina de Registrò del 

‘ Circuito en ¡ que, ;se ; hallan .'ubicados los; íterreh'os. adj udica- 

dos, y que,-, hecho, esto, se . proceda a hácer .éntrega del te
rreno,-al .interesado, para-'lo;cuarpuede comisionar al Al-’ 

c'aldé del, Municipio, respectivo, quien, asociado- de dos tes

tigos o peritos, nombrados^ por él, hárá dicha enírega y ex-

- tènderà un: acta,én que c'onáteñ cón ilá. mayor claridad y 

precisión posiblé; los linderos del lotély .Ias demás, circuns- 

: táncias o detalles quello den, a conocer. Artículo 79 Termi- 

-náda él acta i de entrega-por las personas qüe han interve

nido, en la'diligencia.y devueltóicl expedienté-, a-,1a Gober-' 

náción ,o'-Intendencia,^ .¡ éstas’.pasarán cópiájde. la resolu- 

, ción dé adjudicación y dé aquelláiacta.o diligencia al Mi

nisterio de 'Agricultura- y,.Comerció, y remitirán^ todo lo 

, actuado a uha.de las.Notaríás del Circuito, respectivo, 

paia que,, a: costa’.del interesado, se protocolice.íen ella y 

se expidá.'a éste copia.de.la resolución, ¡la! cual constituirá 
j su .título'de'.propiedad-sobre el terreno.i.  ̂ Articuló 89 Los

■ memoriales-y. actuaciones de. todá iclase ' sóbre- ádjudica- 

'ción de,baldíos:cuya extensión no.exceda de 20 hectáreas, 

r.enJ las cuales quedan' coihpréndidos el lóte ó:'pórción cul- 

itivada y el otro.*tanto de que habla el articuló 19, se ex

tenderán' en papel' común,-- excepción hecha¡ de la resolu- 

' ción sobre adjudicación, y- de las cópias. que expida el No- 

:tario,^ y.lá. remisión de. los'expedientes;, sé. hará-libre de 
.porté por.lps'xorréos-nacionales.' Articül0i99 Se sustancia- 

¡:rán ;también' en pápéb común ,lás rcclamácioñés í que esta- 

iblézcanilos' cultivadoí-és,- cuyós' derechos* no - fueren respe- 
¡tados’ por ílos: adjudicatatios' dé'.baldíos, éri obedecimiento 

’.'a'lo ídispuesto'én 'el’.último' aparté’ dél' artículo" 47 del Có-

1 digoí Fiscal en- vigencia; Artículo 10. Cuando. ál-h’acer una 

j adjudicación, de-terrenos baldíos a> cualquierf título, se ha

llaren!) establecidos previamente colonos '"ó cultivadores en
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la.extensión respectiva, .se les deberán'reconocer las ex> 

t'ensiónes .’cultivadas,.para'ló cuál no se-les''exigirá a los 

. cultivadores el que tengan adquirido titulo de propiedad. 

Podrán ■ ellos solicitarlo posteriormente, ciñéndo’se a las 

disposiciones; dé esta Ley. Párágrafo. Igualmente deberá 

reconocerse y respétarse en la ádjüdicación o entrega de 

terrenós denunciados -como baldios, el • derecho'del pro- 

-pietario- o :del ̂ adjüdícatario-;que ’presenten;-f débidamente 

arreglados,’ sus correspondientes titulos de doininio, si és

tos no han sido ■ declarados judicialmente niilo's.; Artículo

11. En-toda adjudicación de .baldíos, por cualquier titulo 

distinto .del de cultivador, deberá expresarse que quedan 

a salvo los" derechos de los cultivadores b colonos estable

cidos déntro déla zoná'adjudicada con'anterioridad al de- 

..nuncio b 'solicitud de adjúdicáción. Artículo 12i i En nin- 

-• gún paso, el .’adjudicatario; de baldíos podrá’^privar a los 

colonos o cultivadores de sus cultivos, sin cbmprobar pre- 

. -Jámente ante- la correspondiente autoridad" judicial, que 

se les ha,pagado el jiisto preció de; sus habitaciones y la- 

' branzas y que;aquéllos renuncian a .su carácter de colonos
■ o' cultivadores’: deP:lote respectivo. Articulo 13, Las dispo

siciones contenidas en los artículos''anteriores' serán pu-

1 blicádas en'hojas sueltas que se ényiarán la todas las Al- 

- ■ caldíás dé^la República,' pára- que se’ les coloque y' conserve
■ permanentemente én lugar visible - enríales oficinas. Ar- 

i: tículo 14.. El Gobierno ci-eará iina Cbihisión'compuesta del 

número de* personas que júzgue-necesário,-para-hacer la 

■' investigación estadística de los > terrenos ̂ baldíos y el estu

dio de las zonas que .puedan ;aprovecharsemejor como
■ - colonizables-por sus facilidades'.para W agricultura, la ga-

- naderiá y empresas de explotación de frutos'naturales, y 

' que'determinene las'regiones cuya reservá'-convénga de-

- ci-etar para el Estado, ya poi* su sitúációni! ya por- la clase 

•■'de pi*oductos qué en’ella se; den espontáneamente o por

otras consideraciones de conveniencia para el país. La Co- 
; misión' de que -,trata este artículo ■ se- creará ciiando los 

'recursos del Tesoro lo,.permitah a juicio del Gobierno. Ar-

■ '.ticulo 15. Lá'Comisión de’ que .trata.el articulojanterior 
' presentará aLMihisterio. de Agricultura'y. Comercio la re- 

' iláción de los trabajosíde su cargóvcon gráficos dé las vías 
. de comunicación existentes’.o que ipuedan-jéstáblecerse y,

■ en .cuanto fuere posible, con mapas detallados.de las res-' 
peetivas regiones. Artículo 16. El Gobierno publicará en

(edición; oficial la estadística, los planos ;y mapas y el infor

me de la [Comisión, simultáneamente, en. español, y en in- 

glési francés, alemán e-italiano, ireuniendo todos los datos 

enumerados', y añadiendo .. la ., legislación nacional, sobre 

colonización,',, inmigración y; baldiosj y/demás : leyes y co

mentarios; que .juzgue-útiles para-conocimientOi.de los cul- 

(tiyadores.iyj capitalistas )l, que 1 {quieran i Venir , a l’: país. Ar

ticulo. 17. ;E1 Gobierno, por conducto!ideL respectivo Minis
terio, presentará-.a -la-próxima'Legislatura un. proyecto de 

iley sobreí;administración:y,explotación de los bosques na- 

sionales., Artículo 18.: Queda :en estos -.términos Jadiciona- 

[da;la'Ley 110 de,1912, en el titulo. 29; de'su lihro l*?, y mo

dificados los artículos’55,’63,.'B6, 69,-TO y. 7.7:de la misma 

Ley, en  ̂cuanto se  ̂refierê - a , las,, adji;i,dicaciones, de 10 hec-̂  

tareas^^de .(jue ella'trata.. Articulo'^ En los Prespuestos 

Ñacipnales ,se iucluirán las,.partidas necesarias .^para dar 

cumplimiento i a la presénte' Ley.'. ..(Véanse Resoluciones 

núm¡2ros.49 221 de, 1918 y 228 de 1920). (Diario Oficial

—Resolución, número 134 de, 17 de febrero.. Para-los efectosIb .ili .) '-wjJ*. • • . j J . ... ■,
.del articulo ,74 del Código Fiscal, dispone el envío de un 

^expediente, ; al , Poder. ̂ Judicial. , (Diario Oficial^ número

P - - J  ‘ n . i l , r j . i  . 1 <. -• i ; '  T j

—Resolución número 135 de 16 de.febrero. Por ella.se resuel-
Jf, 1.1 I ' > 1 /  ! ’ti' i ' ¡  n i . ‘ ' • I 1,1) - .

;,ve ,0. se,.ordena,jla,emisión de 19 .títulos^’de 500 chectáreas 

.cada’ uno, y de,uno j de 250, hectáreas a'favor .del señor José ■ 

¡jJoaquín ^¡érez, lo cual, se liace, en,cumplimiento, de la Re- 

:spiución número ,Í23 de fecha 13 de (iiciembre del. año an

terior,; aprobada por el,Consejo de^Ministrps-en su sesión 

de fecha 3 de. febrero .dé .191,7, .-,,que .ordena la expedición 
de titulos de,concesión de terrenos baldíos a favor del se

ñor José'Joaquín Pérez,'como'icomisiónadd'de los señores’ 
Xázáró' .Réstrépp^C.'y'Ricarda Restrepo C.; por la cantidad 

' dé 9,750' hectáreas.' iSpbre lo'mismo véase'¿zdWp Oficial 

'/numero''' 1604 .̂'  ̂(Diano 'Óficiai número' i 6032)'. ‘ '

1911?— Resolución número 144 de 5 de mayo. Decreta ^  acumula-: 

:ión de dos peticiones por una- misma persona y referen7 . 

:es.a,baldíos-por!menps^de;2^ hectáreas.y en el mismo 

ugar.,'(Z)zariq. Oficial número. 16094). ... , .

191-7—Decreto número 944 de 19. de. mayo. Sobre explotación de 
\bosques, existentes en ftaZí/ios: Articulo. 19;. . .'.ordena a los 
administradores; de. aduanas. el'cobro de los. derechos con

forme, al.contrato deiexplotación. El 2P̂’,se.refiere, a expor-

u
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■tacìones que se -hagan dè -ilos bosques que no 'han sido 

' motivo de'concesiones, ‘ para esto’ el administrador exigirá

• la' pruébaV El ■ 3P - fija' pórci’entajes, ( 7 por 100 ad valórem ).

! -El 4P exceptúa'los productos de''las regiónes del Bajo Ca- 
'quetá, del Vaupés Jy'del Putumayo por las razones expre- 

sádas'eñ Tos Decretos mái’cados.'cbn los 'números 655 de 

::10 de;’abril fde^í915 y ill39 ‘d’e l9 'de 'ju lio  de‘1916. El ar

ticulo" 5Péstabléce que respecto!dé la táguá sé tendrán en 

cuenta' las':disposiciones 'especiales 'contenidas'en’ los De- 

:cretos'húinerbs’ 1'5'de 1914'’y^695'dél preseiíte año. El ar

ticulo* 69'deroga' el Decretó'número 1482 de 23’ d̂e diciem-- 

'^bre'die 1914> (Diario Oficial .número 15382 ’de¡ 2:'de enero. 
de''1915). (Diàrio Oficial humero 16101). r'\‘- ‘ ' " '

-Resolución num^ ™^y9* Por Ía cual ordena
'-^ '̂cxpedir unos bonos ál' M uñid pió de'Magángué. . . . .  Se' 

'resuelve á favor‘jdeÍ Muhicipib dé Magan-

güe, dèÌT)epartamentò dé Bolívar/títulos’dé’concesión de 

terrenos baidíos por 20,000 hectáreas, de' a 1,000 hectáreas 

cada uno, de acuerdo con las disposícionés legales; 29 Ex

pedidos * estos /títfilos, 'declaránse‘ ' cáncelados '*ê  'inádmisi- ' 

’bles para'todos los ê fectos lélgáles, los Íítúlós extraviados, 

números i 'a  20, seríe' AVde Í;Ó00 hectáreas 'datía uho, ex

pedidos el día 25 de octubre de 1891 por efl Ministerio de 

Hacieiida a'^fayor dé lá’ Miinicipalidad'' de ' MágangüéVy’ 
’39 Sóméíasé ésta Resolución a la 'consideración del Exce- 

‘ lenti simó 'señor Presidente dé la Répúbiicá' y del ' Consejo 

'de Miñisbos'para su'ap^ y áprptíada/expídanse y

enlVéguénse,. bajo' recii)ó’,' los ‘ títuíos 'Vi representante le

gal'dél'Municipio de AÍáganglié. - Filé* 'aprobada'el 2 de 
junib. (Diario G/icía/‘ rníméro" 16115)'.’ " • • ' ‘ ’

Resolución número 157 de 25 .de junio. Por la cual ¿e devuel

ven mías .diligencias al Personero Municipal de . JJrrao re- 
fereíites'a las 20,000 hectáreas cedidas ^  ese Municipio por 

la Ley¡19 de 1915 para darle cumplimiento a jos artículos

70 a 77 del Código Fiscal vigente. (Diario Ófídál número 
■ ^ 1 6 1 3 9 ) ' ’• ■'

-Resolución número‘Í62;de 10 de'sepíiembré; Sobre una. coh- 

^suit’a del Concejo Municipal '(ie Saíento^ (Departamento de 

Caldas), en qiie se- cóAsulfa' si pueden' ser den'iihciados los 
 ̂lotes ̂ de'terrenos'baldíos qúe/fhabiendó'sido cedidos-a e s e ’ 

Munidpió por Aa Ley ' t í  ■'de - í570, 'Zos'. tienen 'abaiidonados

^hace más de iréintá':>añas':.'EL Ministerio^dispus'O': ........I
'“Se-resuelve;• pueden-sér‘denunciados:.y »dadosiem adjndi-
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cación, en las condiciones señaladas • por el Decreto legis- 

.'••lativQ de .4 de iriayo de 1866,' y\ por la Ley . 14 de’<1870, los 

s'oláres' antes’.ndjudicados; y que han sido-Viabandonados 

; port-sus (respectivos, .adjudicatarios que hayan ; cambiado 

: esc:lügar de residencia por-otro; salvo'aquéllos en los cua-

i lesri terceros tengan ■ derechos-Ue^ítimámente'' adquiridos,
. .¡¡(Diári’o .O/icza/'número 16202). * V' ;; jí-'. .J 

^Informe.-rendído aL honorable ¡Consejo.:de; Ministros y apro- 

•tbado por éste,'iSobreMa'cuestión »de decidir, si' el artículo 

105 del Código Fiscal, convierte.’O'nó eri/inadjúdicables los 

^j^rrenos, baldíos en que se encuentren itaguales Oj bosques 
i,dejtagua. La-parte,‘pertinente dice: ‘‘El,.Consejo de Minis

tros, en, .conformidad con el ; concepto ;d¡el Consejo de Es- 

-tadq,; considera que los bosques, de-tagna ¡no pueden ser 
«dados; en, arrendami en t̂ ^̂ n i , adjudicados â, título de bal-

I . ,,,

—Decreto ejecutivo númer9."1796 de 23 .de octubre, Artículo. 

Por motivos, legales . de conveniencia pública,suspéndese 

.¡ por.el.tiempo fijado en el artículo 29 déla,Ley.-127 de 1913,

I y de.conformidad con lo dispuesto en;el artícnlo 39 de di- 

. ,cha Leyóla, adjudicación de los. terrenos-baldi os .en la re- 
; gión ,de ,Chiriguaná,..que quedan; comprendidos, entre el 

río-César, y la ciénaga.de,,,Zapatoca, por el.^Occidente; el 

^-ríp Cicarare,;,por, el Norte;- la Cordillera. Oriental, hasta 

j el límite con.Venezuela, por el Oriente;-y^,el,río-o quebra- 
,̂ ;da Anímico, por el .Sur. ('Véase..el,pecreto-número ,19 de 

; .1918). .(Diario.Oficial número 1 6 2 2 9 ) . . ,  ̂ ,

1917:^Resolución<número 188<dé'28;de diciembre.'’Porvía cual se 

' ,dispuso"no darle,curso ál'denuncio de lós terrenos de Acó, 

.Montuoso^. Hionegro, mientras^^np se practique una ins

pección^, ocular para saber si ellos^.están^ifuera, de los Un- 

,4eros de ja  hacienda, ̂ de Los .BfLlkanes, ê  ̂ el Municipio de 

[.Prado, .Departamento.fiel^^olima. .(.Diario \ 0 fidai número 

, i 6 3 4 i ) : , : m .. • 

1917tT7^ResolucíónfnúmerOtl88;dé 28. de diciembre.,Por-'ía cual se 

' niega al\ señor) A\i Borda C. la adjudicación de 100,000 hec- 

•dáreasc de dierras.:baldids cónió ■ concesionario’ de‘ la Sode- 

ydad.{The\Colombian. Railway &. Navigation^ Company y no 

.'.se‘.le. concede el carácter, de-, .cesionario de.'ésta ^Sociedad 

..cóncesionariaMel .contratorpara la consirú.cción> del ferro- 

' cárriL de,.Cartagena, al .río Magdalena:, (léanse Resolncio- 

mUcs. publicadas en .la Mémoria! del Ministro dé'Agricultura 

; y Comercio’ del año de’ 1922).f.-. (Diario. Oficial número 

16381).
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1918— Ley 41de 18 de;noviembre. Pot la cual se concèden.unas au-

■ ' iorizdciones àhGobierno. en'.relación con él ferrocarril del 

Pacífico Artículo 4*?;; El Gobierno i harái: las conce-

siones, à que se! refieren'los artículos anteriores; siempre 

que -là Compañía acepte-las condiciones siguiéntes: I?-.. . .

: !.3g. Renuncia: dél\derecho que;otorgan-los contratos .a .la 

Compañía para obtenerla perpetuidád y.’a>títüló;de prima 

100 hectáreas-de^tierras baldías; por <cada "kilómétró dé 

carrilera qiie haya construido y que Vaya construyendo.
, r (’Z)íqrio-0/zcíáZ'niimerb“16547,')r............  ■

1918^Léy 43 d'e’ liS de nbviéiübí'é. Por lá ciial se cédeii linos terre- 

' " ' ' ' *hos'baldíos' al 'D'cpaftámchtó 'de ‘Antioquia. Articülo 1*? La 

'^^Nacióñ cede '̂al Departamento'-dé"^ÁntiOqura pá"ra' el servi

rci ó_ dél: féffocarril. dé .'eisté hombre;’ basta ’ 1,500 hectáreas 

.MÍé-:térf eñó’s ■ báldíò s * ubicados" éii-’ él̂ ’Míihicípio’ ' (ie "Yolombór 

jlasicual_esise_ demarcarán sobre el-plano, y_se/amojonarán 

deiitró- dél H'erreno - cóihpreiididó; ’ pór loŝ  - sigiíieñtes lin- 

“déros ;‘-'de‘ iin .püritó“sitüáddtentla^margén’ñzquierda-del -río 

Ñus,’ érifrérité de 'Iá'desembbcá'durá dé la «íuebrada- Santa 

IsabeÍ^’sigüieñdo' iíria línea normal al río'por 500 metros;

‘ de allí, hacia ér Oriénte, éri'línea recta‘hasta encontrar la 

cáñarfd ’qué'está'al lado’derecho'dél camino de-Maceo a 

Xáracolí,’por eraritigiio' puénté dé lá ClavelIihaV ’ sobre el 

'N ú s , y éste arriba hasta ‘él' priiñer puntó nombrado. Pará
grafo.' Está ' cesión 'sé ' hace ’ sin perj uíciÓ ' ' dé ' los ' derechos 

’dé terceros.' Artículo 2*?'Si-en el término ‘de diez años, 

computados desde là' saricioñ dé' está’Ley, ' nó' sé hubiere 

aplicado el terreno al objéto'dé la cesión, volverá él pléñÓ 

dominio de él a la Nación. (Diario Oficial numéro 16547).

1918—Ley 47 de 19 de ñoviémbre. Referente á ‘los' caminos del Ca

rafe'y'‘dél Nordeste y à baldíos.''. . Árticulo 5̂ - La Na- 

'cióii sé reserva en los terrenos baldíos'^¿' atraviése el ca

rili rio dél'Car are o en los báldios qué ' ‘ encüéiitren en. sus 

inmediaciones, una extensión de 100,000 hectáreas, divi

didas-en lotes'de 1,000 hectáreas cada-’uno, los'qué'sé 

distribuiránlÿj aplicarán'én. la siguiente forma: 19 50 lotes 

alterriados'.se.subidivirán en i parcelas cuya superficie no 

excederá de 50 hectáreas;'¡ni. será ñierior de 30, parcela que 

la Nación.adjudicará gratüitamerite a las familias pobres 

que-quieran estáblecerse' eri ellas para cultivarlas, dentro 

de las condiciones qué acuérde el ’législador sobre coloni

zación dé baldíos .nacionales;.:y 29 Los'50 lotes restantes 

sérári .vendidos 'en sübásta pública, irimediatamente des-
. ' I íU-í. 1
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pués de la terminación ' del camino^ y en él remate corres

pondiente serán admisibles coino ■ dinero efectivo y por el 

valor, del capital e.intereses los. docúmeritos de'crédito pú- 

blico' a que. se refiere él articulo“ 2<? dé la presente Ley. Pa

rágrafo; Suspéndesé la adjudicación,' â  cualquier título, 

dejaaldíosjén.-una'^ona de.20 kilóriietros de anchura a uno 

y otro lado^del llainado en-la actualidad'cámirio del Ca- 

rare; zona que se^prolorigará basta él río'Mágdálena, Ar

tículo <6*? !L'a mensura y i-déslinde dedasiparcelas de que 

trata) el riumeral = primero *del > artículo anterior *'-se harán 

pori cuentá de'la-Náción-;y ;por dos i ingenieros encargados 

de'la. construcción'de la'vía. La riierisura y deslinde de los 

Iotés-á~querse:Tefiere:ielrnumeraL ■29jdeltmismo ♦articulo-se^  

rán'^costeados pOrVlos adjudicatários ’réspéctivós (Diario 

O fic ia íj^ i^^

1918— néyl'60‘.‘d'e.28de:noviémbré;:Sobre ̂ coloniasenáles^en_el.Dfi-- 
páhaiñenio Norte. }ie' Santander y en-Ía Intendencia del 

" ìiVèta'.“̂.̂ . .'l-^ÁrtículoT6*?-Seran-dé^cargo-deda^Nación_y-del 

' Departamento Norte dé Saiitander, por iguales partes, los 

gástos de ̂ construcción dél edificio destinado a habitación 

primera 'de la 'policía y los colonos; ,y d'él Departamento 

''y  los Municipios el süriiinistro de Herramientas, semillas 

y aiiméñtációri á sus réspectivos ' coíonós. ‘ Artículo 79 A 

cada colono se adjudicarán 7 hectáreas dé tierra labora- 

'■ blie. Pero si alguno tuviere familia y ésta le siguiere en su 

' trasiación a la colonia, podrá pedir, y ^  Junta le deberá 

adjudicar’ ,2" he'ct^eas más por'cada varón'menor de 

véinte años, se reputarán colori'ps vóluntariós, para los fi

nes qué a!delante se expresan. Articulo 89 Adjudicaciones 

igiiales a lás que se hagan a colonos forzadós ,se harán a 

los particuláres, hijos del país, que así lo soliciten y se 

'comprometan, bajó .promesa escrita, a estsiblecér cultivos 

. en’firmé! Artículo 99 Los colónos voluntarios y los forza

dos por'vagos y perniciosos adquirirán derecho de pro- 
" piedad .’sobre! el lote, dé ̂ 'terreno que Ies hubiere sido adju

dicado', !ún año después de su llegada a la colonia, siem

pre que ló'tengan cultivado en la mitad dé su extensión. 
Los reos" rematados' adquirirán êse niismo ' derecho seis 

meses después de cumplido el tiempo de su condena y. hu

bieren» demostrado haberse', vinculado a. sus.,cultivos de 

., modo definitivo: »Artículo 10. El título de propiedad con

sistirá. enicopia debidamente autenticada, de la resolución

■ que dicte, el-Ministerio;de Agricultura concediendo la ad-
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1918—Ley 41'de 18 de;noviembre. Por 7a cual se concéden. unas au- 

"  torizaciones al'Gobierno, en'relación con él ferrocarril del 
Pacificó ; \ . . . .  ' Articulo • 49 : El ■ Gobierno ; haráí r las conce

siones, á que se-refieren-los artículos anteriores; siempre 

que-lá'Compañía acepte* las éondiciones siguiéntes: I?-.. . .  

S?-; Rénuncia; dél- derecho que-' otorgan, los' contratos a la 
Compañía para obtenerla perpetuidad y- a ‘título íde prima

100 héctáréas ;.de .tierras :-'baldías por »cada 'kilómétró ‘dé 
carrilera'qúe haya : construido ' y ■ que ' Vaya, construyendo. 

■(Diario-Oficial número ;16547;).-i'. < li >i.' ; '-'i

1918—Ley 43 de^lS de nbviehíbi'e. Pbr lá  ciial se'céderí Unos terre

ónos'báldios al'D'cpartámc'nió'•'’áe^Aniioquiá.'Ahicúlo 19 La 
Ñ’acióh cede'al Departaméntó' iie‘Antioquia' para' el servi

ció dél 'férfócarril 'dê  éste’ hpmbré; ‘ hasta '1,500’' hectáreas 

:dé ’terrenos ’báldios ■ ubicados; isri' el-‘Municipio,de’Yolombó,
. lás ; cuálesí séj demhrcaráñ* sóbre el “plano,, y se" tíníoj onarán 

-deiitro dél 'terreno' cbmprendídb* '"por 'Ibs' sigtíieñtes'‘lin- 

déros dé’íin punto'situado'en^Ia'margen-izquierda del rio 
Ñus,' érifrérité d̂e" lá désembócadúra'^ de la qüeb’rada Santa 

Isabéii'sigüiéñdo' una Ííñea hbrm’ál al'rio'por 500 metros; 

'de |allíi hacia él ' Oriénte, éh' linea recta ;hasta encontrar la 

cfljïarfa •qúé''éstá* al lado dé’reclió -dél camino de-Maceo a 

Caracoli, ’por ; el 'antiguo ' puente de la ClávellinaV ' sobre el 
Nús,' y éste arriba hasta 'el' priihef’punto nombrado.. Pará

grafo.’ ■ Esta ' cesión’ se hace ' sin perjuicio ' de ‘ los ' derechos 

dé 'tércerós.‘ Artícüló '29' S i ‘en el terminó de ' diez años, 

computados desde la’ sanción‘ dé 'está ̂ ¿¡ey, ’ nó''se hubiere 

aplicado el terreno ál objeto'’dé la cesión, -volverá'el pléño 

dominio de él a la Nación. (Diario Oficial número 16547).

1918-^Léy 47’de 19 de ñoviémbre. Réfeféhte á  los caminos del Ca- 

'' raré' ü'^dél Nordeste y a báldios. !-]’! Articuló' 59 La Na- 

'’'ció îi sé reserva'en los terrenos baldíos'que'atraviése el ca- 

' EÜrió déP Car'are o’ en los baldíos *qú’é ' ‘encüéritren en. sus 

inmediaciones, una extensión de 100,000 hectáreas, diyi- 

' d id a S 'en lotes- de 1,000 hectáreas cada?uno,-los''que'síé 

k: distribuirán y. aplicarán én-la'sigiiienfe forma:; 19 50 lotes 

! alternados^ .se subidivirán -envp’arcelas cuya superficie no 

' excederá de,50 hectáreas;'ni-será menor de 30, parcela que 

>la Nación .adjudicará gratuitamente a las familias pobres 
que- quieran establecerse'eñ ellas para cultivarlas, dentro 

de las condiciones que acuérde el législador sobre coloni- 

ízáción dé baldíos ; nacionales; ; y 29 Los 50 lotes..restantes 

: séráii vendidos en süb'asta pública, iñinediatamente des-
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pués de la terminación del caminó, y en él remate corres

pondiente serán admisibles, como dinero efectivo y por el 

valor del capital e.intereses los docúmeritos de'crédito pú

blico a- qúe:.sé refiere él artículo. 29 dé la presente Ley. Pa

rágrafo; Suspéndesé la adjudicación, a * cualquier título, 

de baldíos'en runa zona de 20 kilómeti‘os de ánchura a uno 
..y otro lado.del llainado en-la actualidad*'camino del Ca- 

rare;’Zona que sei«prolongará hasta él río Mágdálena. Ar- 

^tículo' 69 !L'a mensura y deslinde' de >las" parcelas de que 

trata) el humeral'primero del. artículo anterior >se harán 

:.porí-cuentá de-'la Náción'.'y'por »los .ingenieros encargados 

f de la-construcción de-laí vía. La mensura-y deslinde de los 
rlptés  ̂á-̂ que-se, refiere- el-nuñieral *29. ¡delí mismo -artículo se- 

' rán icosteadós por > los adjudicatarios,;respéctivos (Diario 

;.0/í'cíaÍTnúmero 116549);

19Í^^Í:éí?6i6‘táé:28'S^^ fSgpYe^co^^
‘ ‘ ’ pahameñio ‘Norte, j ié '' Santander y é'n la. Intendencia del 

‘ M'eia.'i'.. ! ÁVtícuio’.'69 Serán dé cargo "de la Nación y del 
" pepartaméntó* Norte de Santander, por iguales partes, los 

gastos de^coñstriiccióñ dél edificio destinado a habitación 

‘ primera’de la iPolicia y los colonos; ̂ y dél ' Depártamento

■ y los Múnlcipips éi suministro de fíerramientas, semillas 

y'alimentación a sus respectivos' colónos. Articulo 79 A

' cada colono se adjudicarán .7 hectáreas de tierra labora-

■ ble., I^ero sí'álguhp tuviere familia y ésta le’siguiere en su 

' traslación a la colonia, podrá pedir, y lá Junta le deberá
adjudicar’ , 2' hectáreas más por'cada Varón menor de 

.' véinte años, se.fépütai*án colonos voluñt^iós, para los fi
nes que ádélañté se expi-esan. Articuló \89 Adjudicaciones 

igúaíes a'las' que se hagan a colonos forzados .se harán a 
" los particuláres, hijos del'país,* que asi ‘ lo soliciten y se 

'comprometan, bajó .promesa escrita, á establecer cultivos 
 ̂ en'firmel’Artículo 99 Los colonos.voluntarios'y los forza- 

.do’s por vagos y perniciosos adquirirán derecho de pro- 

’ ‘ piedad. sobré el lote ,de .terreno que les hubiere sido adju- 

dicádo, üñ año después de s^ llegada a la colonia, siem
pre q u e  lo térígan^'cultiva.do en la mitad dé 'su extensión. 

Los reos rematados adquirirán êse mismo ' derecho seis

• meses .después de cumplido el tiempo de su condena y. hu- 

hieren! demostrado haberse' vinculado-a, sus ̂ cultivos de 

,t modo ’ definí ti voii Artículo-10. El titulo de propiedad con- 

. sistirá.;en.copia debidámiente autenticada de la-.resolución 

í<que dicte: el -Ministerio.ide Agricultura concediendo la ad
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judicación definitiva, y protocolizada por el empleado 

que imga de Notario. Parágrafo. Dichos títulos se declara

rán exentos del pago de los derechos de timbre y papel 

sellado, registro fiscal y Notaría. Parágrafo. Esta exen

ción no comprende las escrituras y demás documentos 

por los cuales los colonos se transmitan la propiedad y 

dominio de sus fincas. Artículo 11. Cuando un colono vo

luntario o forzado revele de manera ostensible que ha 

abandonado un cultivo, y renuncia del todo a sus dere

chos sobre él, la Junta lo adjudicará al colono reciente

mente llegado que más acreedor sea a la gracia por su ad

hesión al trabajo. Si hubiere igualmente acreedores, por 

esta circunstancia, a tal gracia, se preferirá al que mayor 
familia tenga a su cargo. Artículo 12. La solicitud que se 

dirija al Ministerio de Agricultura y Comercio sobre ad

judicación definitiva de un terreno en la colonia se acom

pañará de un informe de la Junta administradora sobre 

la conducta del peticionario, tiempo de su residencia en 
la colonia, causa de traslación a ella, extensión del te

rreno adjudicado provisionalmente y de los cultivos en él 

acometidos, número de las personas que integran la fa

milia del colono y cooperan con éste en sus labranzas. 

Esta documentación se enviará al Ministerio de Agricul
tura y Comercio por conducto legal, libre de gastos de 

porte. Artículo 13. Restablécese la colonia penal del Meta, 

en el Municipio de Restrepo, Intendencia del Meta, y se

ñálase esta colonia como lugar donde deban ser enviados 

los reos condenados por el delito de hurto o robo de ga

nado mayor, en los Departamentos del Tolima, Cundina- 

marca, Boyacá y Comisarias de Arauca, Vichada y Vau
pés, Parágrafo. La organización de esta colonia se some

terá a las reglas generales establecidas en esta Ley para la 

colonia de Almeida. Parágrafo. La partida necesaria para 

atender a los gastos que demanda la colonia del Meta, se 

considerará incluida en el Presupuesto de gastos de la 

próxima vigencia. Artículo 14. El Gobierno reglamentará 

la presente Ley en la forma más conveniente a su pronto 

y fiel cumplimiento. (Diario Oficial número 16557).

1918—Decreto número 19 de 2 de enero. Que declara bosques na

cionales algunos de los existentes en los terrenos baldíos 

de la Nación......... Decreta: Artículo 19 Decláranse bos

ques nacionales los existentes en los terrenos baldíos com

prendidos en la Comisaría de Urabá, en el Municipio de
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Riosucio de la Intendencia del Chocó, en el Municipio de 

Turbo, del Departamento de Antioquia, y en la región de 

Chiriguaná, del Departamento del Magdalena, por los 

puntos que señala, respecto de esta última región, el De

creto número 1796, de "3 de octubre de 1917, antes citado. 
Artículo 29 Por el Ministerio del ramo se dictará la re

solución de que trata el artículo 96 del Código Fiscal (Ley 

110 de 1912). (Diario Oficial número 16285).

1918— Resolución número 49 de 2 de marzo. El Ministerio de Agri

cultura y Comercio en uso de sus atribuciones legales y 

considerando: 19 Que es frecuente el caso de que los colo

nos y cultivadores de terrenos baldíos tengan encerrados 

sus cultivos por aberturas de otros colonos; 29 Que no hay 

disposición legal que prohiba al colono o cultivador que 

se encuentre en tal circunstancia y quiera adquirir título 

de propiedad sobre los terrenos baldíos en donde haya es

tablecido casa de habitación y cultivos artificiales, soli

citar la adjudicación del terreno inculto que la Nación le 

concede, en sitio discontinuo del cultivado; y 39 Que el 

objeto principal de la Ley 71 de 1917 es favorecer a las 

clases desvalidas y estimular la formación de pequeños 

propietarios de tierras, resuelve: cuando el lote de terreno 
cultivado cuya adjudicación se solicite esté circundado 

por aberturas de otros colonos, la porción inculta a que 

da derecho la Ley 71 de 1917 podrá pedirse en sitio que 

no sea adyacente al cultivo. (Reformada por el Decreto 

número 768 de 1930). (Diario Oficial número 16335).

1918—Decreto número 468 de 15 de marzo. Que reglamenta la Ley 

54 de Í915. Artículo 19 Para obtener la adjudicación de 

los terrenos cedidos por el artículo 19 de la Ley 54 de 1915 

al Municipio de Ipiales, los representantes legales de esa 

entidad deberán solicitarla mediante el procedimiento y 

requisitos establecidos en los siguientes artículos del Có

digo Fiscal: artículo 69, excepto el ordinal c), artículos 70 

a 73, inclusive, artículo 74 (inciso 19), artículos 75 a 77 

inclusive y artículos 94 y 95; y Artículo 29 Efectuada la 

adjudicación, se dará cuenta al Ministerio de Obras Pú

blicas, por el de Agricultura y Comercio, para los efectos 

del artículo 49 de la Ley 54 de 1915. (Diario Oficial nú

mero 16345).

1918— Informe aprobado por el Consejo de Ministros el 9 de marzo, 

sobre bosques de tagua. (Diario Oficial número 16346).
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1918—Resolución número 51 de 15 de marzo. Que reglamenta le 

revisión de los planos topográficos, carteras de apuntes £ 

exposición de los agrimensores, que se acompañan a loi 

expedientes sobre solicitudes de adjudicación de baldíos 

.......... Resuelve: 19 Formar una Comisión que se com

pondrá de tres ingenieros y se encargará de revisar los 

planos, carteras de apuntes y exposiciones de los agri

mensores que se acompañan a los expedientes sobre soli

citudes de adjudicación de baldíos. La revisión consiste 
en averiguar si los planos topográficos que presentan los 

interesados están de acuerdo con las carteras de campo 

correspondientes; si los apuntes o datos de las carteras 

han sido tomados correctamente; si el área que indica el 

plano es realmente igual a la del terreno cuya adjudica

ción se solicita; si las coordenadas geográficas calculadas 

para un punto del plano corresponden a las del lugar, y 

finalmente, si se ha dado cumplimiento a las disposicio

nes de la Ley 64 de 18 de noviembre de 1915. 29 La Comi

sión revisora queda obligada a elaborar un plano general 

de los lotes que se vayan adjudicando en cada región, y 

de los ya adjudicados, a fin de evitar que se adjudique un 

mismo lote dos o más veces; que se hagan adjudicaciones 

de baldíos en terrenos por donde pasen o hayan de pasar 

ferrocarriles o caminos nacionales decretados, y que se 
adjudiquen lotes que se haya reservado la Nación. 39 El 

pago de los honorarios que se originen en la revisión de 

tales documentos será de cargo de los respectivos intere

sados, de acuerdo con la siguiente tarifa: por lotes de 11 

a 50 hectáreas, $ 5; por lotes de 11 a 100 hectáreas, $ 10; 

por lotes de 11 a 200 hectáreas, $ 15; por lotes de 11 a 300 

hectáreas, $ 20; por lotes de 11 a 400 hectáreas, $ 25; por 

lotes de 11 a 500 hectáreas, $ 30; por lotes de 11 a 750 hec

táreas $ 45; por lotes de 11 a 1,000 hectáreas, $ 50; por lo

tes de 11 a 1,500 hectáreas, $ 60; por lotes de 11 a 2,000 hec

táreas, $ 70; por lotes de 11 a 2,500 hectáreas, $ 75. Los 

lotes intermedios pagarán lo que corresponda por inter

polación. 49 El pago de tales honorarios no se verificará 

sino una sola vez; de suerte que la revisión de las rectifi

caciones indicadas por la Comisión no causará nuevos 

honorarios. 59 Los interesados consignarán en cada caso, 

previamente bajo recibo, en la Sección 3?- del Ministerio, 

el valor de los honorarios que deban pagarse a los ingenie

ros por la revisión de los expedientes; y una vez termina
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do el trabajo, se entregará ese valor a la Comisión reví- 

sora; y 69 Desígnanse para miembros de la Comisión a los 

señores doctores Joaquín Emilio Cardoso, Roberto Bunch 

y Carlos Arteaga. (Véase la Resolución número 58 de 26 

de agosto de 1918). (Diario Oficial número 16349).

1918— Resolución número 190 de 9 de marzo. Sobre terrenos en Ca- 

parrapí. (Diario Oficial número 16355).

1918— Resolución número 171 de 23 de marzo.. . .  Resuelve: de 
conformidad con el artículo 115 del Código Fiscal, las 

fuentes de agua salada cuya concentración no exceda de 

seis grados de areómetro de Baumé, pueden ser explota

das libremente por los particulares, sea que se hallen o 

nó situadas en terrenos de la Nación. El simple hecho de 

descubrir una fuente salada de las comprendidas en la 

disposición citada no constituye por sí solo un derecho de 

propiedad en favor del descubridor, mientras ella no haya 

sido adjudicada legalmente a éste, puede ser explotada li

bremente por los particulares. En cuanto a la reglamenta

ción de que habla el artículo 116 del Código citado, ella 
se refiere únicamente a la extracción de sal procedente 

de las salinas marítimas y de los bancos de sal gema. 

(Consulta de la Alcaldía de Urrao). (Diario Oficial número 

16357).
1918—Resolución número 193 de 23 de marzo.. . .  Resuelve: au

torizar al señor Fiscal del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Cali para que inicie y siga hasta su termina
ción el juicio de deslinde y amojonamiento entre los bal

díos nacionales y la hacienda de Guavas o Tapias (hoy 

Esneda). (Diario Oficial número 16359).

1918—Decreto número 570 de 9 de abril. Por el cual se concede al 
Municipio de Chimichagua, en la Provincia de Valledu- 

par. Departamento del Magdalena, permiso para gozar 

del usufructo de los terrenos baldíos que existan dentro 

de su territorio, siempre que—conforme lo exige el Código 

Fiscal en su articulo 59— “no estén ocupados por cultiva

dores o colonos.” (Diario Oficial número 16364).

1918—Decreto número 730 de 8 de mayo......... Artículo 19 Destí

ñanse a ser explotados únicamente como bosques, en los 

términos de que trata el artículo 103 del Código Fiscal, 

los existentes en los terrenos baldíos situados en el De

partamento del Magdalena, dentro de una zona de cuatro 

miriámetros a cada lado de la línea férrea de The Santa 

Marta Railway Co. Limited, y sus ramales, así como tam



bién a cuatro miriámetros de los extremos de la línea 

■pTincipaJ y. las secundarias. Artículo -29 Por: el Ministerio 

,,4el ramo se dictará la ’ resolución desque trata: el artículo 

,96 del Código Fiscal. (Ley 110 de'1912).'':Z>íárzo Oficial 
número 16386); . ' . • .

1918— ^Resolución número 203 de 4 de mayó.' .'. /.Resuelve; autori

zar al señor Fiscal'flel Tribúnaí de Medellin'para que, de 

" conformidad con lo prescrito'en'él Decretó'nümero 582̂

• de 3 de abril de Í9Í6 (Diaríó Oficial número'15766), inicie

■’-y siga hasta su terminación, ante el Tribunal de esa ciudad, 

las diligencias judiciales còndùcent'es a obtener, para la Na

ción'; la restitución " del'éxcés'o "de báldios'denunciado por 

'■'er’señór Eduardo Villa M„ én él paraje dé^La Clara, del 

■Múriicipio de Urrab. (í)íár/o ‘O^’c/aZ'humero’16396).

1918—Résolucióri número 2Ó6 de 17 de jiiríio. Él señor Pablo E. 

’ ‘ Cárdenas Á'costa,. yécino del'Distrito’Miimpipal,d^ Tunja, 

,en el Departamento de Boyacá, en memorial fechado en 
esa ciudad el,día, 18‘del mes próximo pasado, qué, presen

tado perisonaímente por su aíitor ante los señores Gober

nador y Seprétario, de Gobi erri o (3 e ese Departamento, di

rige a este Ministerio, .dice :' ‘‘El articuló 69 del Código Fis

cal dice que la persona que quiera hacer efectivos los de

rechos concedidos por;,^os, articulps anteriores debe ^iri- 
' gir una solicitud'aj 'Gpbprnadór'o’ Inunde 

en qúe se éxprese, lo , siguiente “c ¿ . La circuns-

^nc iá de haber. sWo establecidos ,los. cultivos o hecha la 

ociipáción por el solicitante o por otra u otras personas de 

quiénes sea/ causahabieiite;. y el inciso final del mismo 

articulo dice que esta' solicitud debe ir acompañada de 

' úna información sumaria de tresHestigós, tomada con iñ- 

tei-véneion' del Ministerio Público,’ en que consten los he- 

' chos enumerados en la relación/' El articulo '659 del Có

digo Civil reputa como bienes muebÍés ios'productos de 

los inmuebles y las cosas accesorias'a ellos, como las yer

bas de un campò, la madera y fruto'de los árboles, aun 

antes'de su separación,'para él efecto de constituir un de- 

‘ ■recho sobre dichos productos ó ’cosas a otra, persona .qué 

el dueño; ,y por-disposición. del mismo Código, . la tradi

ción, de :una cosa, corporal mueble (ieberá hacerse signifi- 

.icando una de las partes a.la otra que. le transfiere el do

minio-:—dei modo material o ; simbòlico,^poniendo el bien 

materia de la. obligación a. disposición del comprador. El 

Artículo '715 ¡del Código Civil dice que los frutos natura-
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les se llaman .pendientes mientras que adhieren todavía 

a la;.cosa,qué los;produce, como ' las plantas que están 
arraigadas ál suelo,: o los productos ■ de' las plantas mien

tras no han sido, separados de ellas; y el inciso'3? del ar-- 

tículo 1857 ;dél. mismo Código dice qUe lös frutos y flores 

pendientes, los árboles,cuya madera-se' vende, los mate

rnales; de un edificio que va' a derribarse, 'los '‘ materiales 

qüe naturälm'ente' adhieréii al'süelo^y las'sustancias mi

nerales de toda clase, no éstán sujetos á. lá  excepción de 

venta por escritura-pública, - sinói 'qué’ se^reputá" perfecta 

-desde que. las partes-han Goiivénído^eji'ltf cosa yen  cl pre

cio.. Con las. anteriores consideraciones sobre Derecho Ci- 

:ril se demuestra que los cultivos establecidos en los in

muebles—̂ bien-sean éstos 'de particulares' o baldíos del 

lEstadb-^sé. reputan- como‘bienes muebles para el efecto 
de ■ eonstituír un derécho a' otra persona que el dueño. 

Por otra parte¿  ̂el Código Fiscal no determina el modo 

como deban hacerse las transferencias de doíniriio de los 

cultivos establecidos en terrenos baldíos.-En virtud de lo 
;expuesto mé permito, muy Tespetuosamenté, -consultar a 

usted'sobre los'puntos siguientes :' Í9 Para comprobar la 

circunstancia • de ser causahabiente de cultivadories o co

lonos, '¿básta acompañar^ la solicitud sobre adjudicación 

de la información '-sumaria'de:-tres testigos'■ hábiles, to
mada cóñ dntervehcion'del Ministerio'Público,'de acuerdo 

¡con lo dispuesto en el inciso final del artículo 69 del Có

digo Fiscal? 29 Si la: información' sumaria'de tres' testigos 

¡hábiles, tomada con'"intervención-' dcl Ministerio"'Público, 

no es suficiente para comprobar-'la circunstancia' de que 

habla- él inciso c>; dél articuló' 69 del Código Fiscal, ¿qué- 

lélase de títulos* debe en tal caso exhibir el solicitante para 
.comprobar las- transferencias* de dominio de los cultivos, 

y iquét requisitos deben llenar ¡tales títulos? 39 Cuando el 

terreno baldío cuya'adjudicación se solicita esté ubicado 

en dos o más-Municipios, ¿á quién «debe dirigirse el des

pacho de. que hablá‘ el"artículo 70 del Código - Fiscal, al 

^Alcalde' del Municipio qüe'elija el sblítitárite,-de acuerdo 

;con* el-artícúlo 20 dél Decreto ejecutivo nacional 1113 de‘ 

.1905j o'a los'varios-Alcaldes de los Municipios'de la ubi- 

¡cación del terreno? 49 Según el articulo 73 del Código Fis- 
ical, (¿arqúiéri^ debe darse traslado de-los'expedientes sobre

i sólicitudés* de' adjudicación dé terrenos baldíósi’ al Fiscal 
, del TribunálíSuperior'del Distritò Judicial, ó al P'ersonero -

Ministerio de Minas y Energía 
BIBLIOTECA
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Municipal respectivo? 59 En caso de que el traslado de los 

. expedientes deba darse al Personero Municipal-respectivo, 

si, el terreno cuya adjudicación se solicita está ubicado en 

, dos o más Municipios, ¿el traslado' debe darse' en tal caso 

a los Personeros de los varios Municipios? 69' El' artículo 

73 del Código-Fiscal no fija término al Agente del Minis

terio Público para la devolución de los expedientes que 

: se. le den en traslado. ¿Es, en tal virtud, potestativo de los 

, Gobernadores p Intendentes fijar» uii'término, y de cuán- 

. to podría ser éste?” Con el fin,de resolver los puntos que 
-son objeto,deja anterior consulta,, se-hacen las siguientes 

. consideraciones, con relación a cada uno de .ellos, tomados 

en el orden;,en que,se;expresan: la circimstañcia de ser 

, r causahabiente.; de,, cultivadores o colorios no - puede com

probarse.con. la presentación de ,1a, solicitud dé adjudica

ción respectiva acompañada de la iiiformación sumaria 

que exige el articulo 69 del Código Fiscal, porque tal so

licitud,no puede tener otro efecto que el que la misma- ley 

,.le asigna,, y porque la circunstancia de ser.cáüsahabiente 

de un colono o. .cultivador, es un hecho que afecta la ca

lidad del solicitante, el que, si la formula con ese carácter, 

debe,-acompañar,, además,; las pruebas'que la'ley civil re- 

. quiere en ese .caso. No. .siendo, pues, suficiente para com- 

aprobar.,la circunstancia de.que habla el inciso c) del ar- 

.,;tículo 69 del',Código Fiscal,, la .información .sumaria que 

, el. mismo artículo iexige-se acompañe. al'memorial sobre 

j denuncio.,de.,un'baldío,, la ' prueba que se requiere en ese
- caso, y: para: comprobár tal i circunstancia,. n o ; podría ser 

; otra que la:.que. la ley pide a quien se dice causahabiente 

I,.deLun .terceroi Pero si.la adjudicación se solícita por. haber 
. adquirido^ a ; título .traslaticio del dominio lós cultivos es- 

.'tablecidos en el baldío, es. claro que entonces deberá acom- 

-pañarse a la información, sumaria el documento en que 

'^conste.;el.,traspasQ. de lá; propiedad sobre'dichos cultivos. 

Cuando el terreno-baldío qué se • solicita en adjudicación 

esté ,ubicado!,en  ̂varios -Municipios, .deben levantarse'en 

, cada,-Municipio ¡informaciones sümárías en; relación cok 

i^eUterreno de; cuya .adjudicación se trata, y. en la mparte co- 

' rrespondiente, a cada Municipio. Sea que eL.terreno se ex- 
. tienda a.varios Municipios,'.dentro de un mismo;:Departa

mento, se. entiende,, o que quede situado dentro de. un solo 

Municipio, eIjtraslado .de que habla el lartículb 73. del Có
digo. Fiscal debe darse en todo caso al Fiscal del Tribunal

Superior correspondiente, quien,, si no tiene en la ley fi

jado término para evacuarlo, deberá hacerlo dentro del 

término que prudencialmente puede señalarle el señor Go

bernador'al-efecto, en uso de la ’atribución, por analogía, 

,'que a las autoridades judiciales confieren las leyes sobre 

procedimiento^ común.,Hágase saber y publiquese. El Mi

nistro, Luis 3Ioníoi/a S. ('Diario Oficiali número' 16423).

1918—Decreto núriiero 1073 de 16 de julio. . .‘.'.Decreta: "conce-' 

der ál Municipio de Ataco, én él Tolima, permiso para go
zar del usufructo de los teirrenos baldíos existentes dentro 

de'SU'territorio,'siempre que, conformé lo exige el Código 

-Piscar en' su-artículo 59, “no'ésten ocupados por cultiva

dores o colonos.” (Diario Oficial- número 16443).

1918—Decreto número 1135 de 27 .de julio.........Decreta: conceder

al Municipio de Puerto Wilches, eñ el Departamento de 

Santander, permiso para gózar del usufructo de los te

rrenos baldíos existentes dentro de su territorio, siempre 

. que, ‘conforine lo exige el Código Fiscal en su artículo 59, 

“ño estén, ocupados por cultivadores o colonos.” (Diario 
Oficial húmero 16453)'.

1918— Resolución número 221 de 31 de julio. . . .  ,Sé resuelve: 19 
Un cultivador én péqueña escala, si quiere gozar de las 

prerrogatiyaís que otorga la Ley 71 de 1917, solamente 

puéde solicitar la adjudicación,'de un lote'de tierras bal- 
días, en una extensión no mayor de 10 hectáreas y sobre 

otro tanto de lo cultivado. 29 “ La prìegùnta màrcada con, 

éste numeral es materia de ley, y'el Ministerio solicitó ya 

del actual Congrésó lo pértinénte, a fin de lléñar 'el vacío 
dé la'Ley 71del año pasado. 39 Para cómprobar la cali

dad de baldíos de los terrenos solicitados eri adjudicación, 

de ácnerdÓ 'cón‘ la Ley 7Í‘ de '.1917, débe lá Góbernaeión 
exígií’ qué' se llenen las formáiidádes préscritas en el ar

tículo 29 de ía';cit'ada'Léy, que sustituye el 69 del Código 

'Fiscal, y. las (jué riiéncibnan ' las circulárés núriiero 98 
de 21 de agosto de 1916, y. núinéró 19 dé 28 (íé agosto de 

■1917, de éste Ministerio. 49’ En el cáso contemplado por 

esté numeral püedé la ' (Gobernación decretar la adjudica
ción, si nb'hiibiere’ cáusa legal que-lá-impidierej aunque 

él iriterésado'liaya corregido los defectos de su' denuncio 

con posterioridad al término señalado^ en' el artículo 59 de 

la susodicha Ley; y '59 Este Despaclio corisidera'qúe todos 

, los autos.o resoluciones que dicten, los. Gobernadores, en: 
los negocios relacionados con el, rariio de baldíos,-son ape-
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lables para ante el Ministerio respectivo, en el efecto que 

designe el apelaiite, de 'conformidad con la doctrina sen

tada en el artículo 118 de la Ley 105 de 1890, y encuentra 

muy bien fundadas lás razones expuestas al respecto en 

•el informe de la- Secretaría dé Hácienda de ese Departa

mento; correspondiente ál año de 1917. (^Diario Oficial 
. número 16458):-

1918— Resolución número 220 de 27 de julio. (Trata de unos bie

nes ocultos, sobre los cuales resolvió el Ministerio que no 
existían y que se pasaran los expedientes al señor Procu

rador General.de la.Nación a fin de que, a nombre de ésta,

............inicie las acciones convenientes. Se refiere a un jote en !a

ensenada de Utría en el Pacífico). (Diario Oficial número 
16460).

1918— Resolución número 58 de 22 dé agosto.........19 Revócase la

Resolución húmero 51, de 15 dé marzo del presente año, 

procedente de este Ministerio. 29 Desde esta fecha volverá 

a éncomeiidárse a la Oficina Nacional de Ingeniería del 
Miriisteno Üe Obras Públicas ' el trabajo de revisar los 

planos, carteras de apuntes y exposiciones de los agri

mensores, que se acompañan a los expedientes ‘ sobre so

licitudes dé adjudicación de terrenos baldíos, de confor

midad con lo dispuesto en el artículo 55 del Código Fis

cal (Ley lío  dé 19Í2), eñ la Ley 64 de' 1915, y en el De- 

j creto ejecutivo número 1846, de 27 de octubre de 1916. 
(Diario Oficial número 16476).

1918— Resolución núniero 227 dé 7 de septiembre. (Por élla se au

toriza al señor Fiscal del Tribunal Superior de Ibagué 

. para que, de conformidad con ío prescrito en cl Decreto 

. número 582 de 3 de abril de 1916 (Diario Oficial número 

15766), inicie y siga hasta su terminación, ante el Tribu

nal de esa ciudad, las diligehcías judiciales conducentes a' 
obteuer pava el Estado la restitución del exceso de baldíos, 
denunciado por ¿1 señor Belisavio Torres.G., en el Corre

gimiento deí Toche, Municipio de Ibagiié,' deí Departa

mento''del Tolima). (Diario Oficial número Í6487).

19l&^Resolución,número 228 de 10 de septiembre,,, Referente al 
: Acuerdo número 7,' de 12.de julio- de 1918,' por ,el cual el 

. Miinicipio de. Pavas acepta las 2,500, hectáreas de terre-’ 
nos-baldíos que la Nación le, cedió por la Ley 32, de 1917.- 
(Diario Oficial núniero 16489).

1918— Resolución número 229 de 20 de septiembre. Por leí cual se 

comisiona' al señor Prefecto' de la Provincia del Darién-

para verificar la demarcación del resguardo de indígenas 

de la parcialidad de Tolo y sus agregaciones de los terre

nos baldíos de la-Nacióni (Para los indios cunas). (Dia- 

rio Oficial número 16500).

1918_ResoIución de 26-de seijticmbre. Recaída a un~ memorial dcl

señor Adriano R. Blanco-y iM....... . El Ministerio de

Agricultura, y Comercio apoya este concepto del- Consejo 

,de Estado. "El Consejo de Estado estima que, dadas las 

■disposiciones de la Ley 71 de 1917 y lo . determinado en 

el-artículo 19 del Decreto número 558 de 1915,. en vigen- 

,,cia, no pueden .ser .ijracticadas por los. Comisarios Espe- 

.ciales las diligencias de que tratan los.artículos. 19, 59, 69 

.y 79 de esa Ley, ni las indicadas en los artículos, 69 y 88 
del Código Fiscal.” rFiie revocada por la Resolución nú

mero 240 de-íí'-de-diciembre ÍSilS.-Diario- Oficial nú

mero 16584). (Diario Oficitd-número 16505).-

1918— Resolución número 235 de-19 de noviembre. Sobre el modo 

de obtener la-adjudicación de-los terrenos cedidos por el 

articulo Í9 de la Ley US de í9í3f al Municipio de Campo-

.. ' .hermoso,- ew el-.D.eparlamento de-rBoyacá.- .(Diario Oficial 

....... número 16552), - • - -..................  . ••
1918r-, Resolución númcro,239-dc.l2..dc .dicicmbrc. .,E l Ministerio 

.de agrici,iltura y Comercio se abstiene de hacerle al Muni

cipio de Santa Marta-la concesión rfc Í6 hectáreas del lote 

\ de, terreno. baldio^Mcnominado,E l Proseo, y. el^uso y goce 

de las-aguas del rio Manzanares que usa y goza una em

presa eléctrica, hasta ^que el expresado Municipio, adquie

ra la- propiedad .de esa empresa. (Diarjq Oficial número 

.. . - .16570). . < ■ . ■ '
1919—Ley 35 de 14 .de octubre, Artículo 19 Desde ;la promulgación

- . de la presente,Ley podrán denunciarse y-adjudicarse las

;, tierras baldías comprendidas ; en todo ,el territorio de la 

antigua Provincia de Marmato, niediante la condición de 

que el Estado se reserva, por ahora, la propiedad y goce 

de todas las minas existentes en dicho-territorioi reserva

ii •. que se hará, constar, expresiamente. Artículo 29 Con las 

-, reservas, indicadas, en el artículo anterior se declaran va-

■ li das las adjudicaciones de baldíos que se hayan hecho 
en la referida Provincia de- Marmato, siempre- que en 

; . cuanto ,al procedimiento , para la adjudicación, se hayan 
observado las.¡formalidades ¡legales. ,Artículo; 3?. El Go- 

-, biernn queda facultaüo para'abstenerse de hacer adjudi-
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caciones de baldíos en aquellas porciones que a su juicio 
sean necesarias o útiles, ahora o en lo futuro, para la ex

plotación de las minas. La ratificación a que se refiere el 

artículo anterior no comprende las porciones de terreno 

(¡ue a juicio del Gobierno estén en el caso del inciso pre

cedente. Artículo 49 Queda en estos términos reformada 

la segunda parte del artículo 19 del Decreto legislativo 

número 48 de 1905. Artículo 59 Si dentro de los límites de 

cada uno de los Municipios a que hace referencia el ar

tículo 29 de la Ley 32 de 1917, no existiere porción libre 

de terrenos baldíos en cantidad suficiente para completar 

las 2,500 hectáreas que por dicha Ley se les ceden, po

drán ordenar la mensura y levantamiento del plano de 

que trata el artículo 94 del Código Fiscal, sobre toda por

ción de baldíos de su jurisdicción que, aun estando ocu

pados por cultivadores o colonos no se haj’an titulado o 
adjudicado legalmente. En este caso el plano respectivo 

contendrá las especificaciones necesarias para dar a co

nocer claramente las extensiones cultivadas, las adya
centes en extensión doble o triple de lo cultivado por cada 

ocupante y el nombre de éste. La mensura y planos de que 

trata este tartículo serán ejecutados por uno de los Inge

nieros del Ferrocarril del Pacifico sin causar erogación a 

los Municipios. Artículo 69 Cumplido lo dispuesto en el 

artículo anterior podrán los Municipios interesados en

tenderse con los colonos respectivos para el efecto de ce

lebrar con cada uno de ellos promesa de contrato sobre 

adjudicación definitiva de las porciones a que tenga de

recho. En estas promesas podrán estipularse erogaciones 

prudenciales, compatibles con la capacidad de los colo

nos y proporcionales a los gastos que a éstos impondría 

la obtención del título por los procedimientos ordinarios. 

Articulo 79 Si el plano y las promesas a que aluden los dos 

artículos anteriores fueren aprobados por el Ministerio de 

Agricultura y Comercio, a cuya sanción deben someterse, 
se llevarán a cumplido efecto los contratos a que las pro

mesas se refieren, quedando así constituido definitiva

mente el título de adjudicación. Parágrafo. Tanto las pro

mesas como las escrituras que se otorguen para perfeccio

nar los contratos, se extenderán en papel común, y copia 

de los últimos se enviará al Ministerio de Agricultura y 

Comercio. Articulo 89 Las porciones de terrenos que los 

Municipios de Pavas, Jamundí y Buenosaires hayan de
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titular en conformidad con los artículos anteriores, se de

clararán incluidos en la extensión que se les cedió por la 

Ley 32 de 1917, la cual queda modificada en los términos 

de la presente. Artículo 99 Es entendido que los colonos 

o cultivadores de los terrenos a que se refiere el artículo 

anterior quedan en completa libertad para adquirir su 

título por medio de los procedimientos ordinarios o en la 

forma especial determinada por esta Ley. Y es asimismo 

entendido que las cantidades provenientes de las eroga

ciones que quieran hacer los cultivadores o colonos, in

gresarán al Tesoro Municipal respectivo, para ser desti

nadas a los objetos contemplados en el artículo 29 de la 

Ley 32 de 1917. Artículo 10. Esta Ley regirá desde su san

ción. (Diario Oficial número 16915).

-Ley 36 de 14 de octubre. Por la cual se ordena fundar una 

población. Artículo 19 En la vía nacional denominada 

Moscopán, la que comunica las ciudades de Popayán 

(Cauca) y La Plata (Huila), se fundará una población, 

entre los ríos San Marcos y Flautas, la cual se denomi
nará Moscopán. Artículo 29 Lo relativo a la determinación 

del punto en donde debe fundarse esa población, al des

arrollo y fomento de ella y a la adopción del plano, para 

lo cual se consultarán cuidadosamente las mejores'condi

ciones de trazado y salubridad, es de cargo del Gobierno 

Nacional, pero podrá encomendarlo a las Gobernaciones 

de los Departamentos del Cauca y Huila, las que obrarán 

de común acuerdo. Cualquiera diferencia será decidida 

por el Gobierno Nacional. Articulo 39 Cada poblador ten

drá derecho a que se le adjudiquen gratuitamente dos lo

tes de terreno: uno dentro del área de población, en el 
que debe construir su casa de habitación, y otro fuera de 

esa área, el que debe cerrar y cultivar. La casa de habita

ción, los cierros y los cultivos serán hechos en el tiempo 
y de acuerdo con las condiciones que señalen el Gobierno 

o las Gobernaciones de los nombrados Departamentos. El 

Gobierno o las Gobernaciones dichas determinarán las di

mensiones de cada uno de los lotes, pero el lote que se ad

judique a los pobladores fuera del área de la población y 

dentro del radio de cinco kilómetros, tomando ésta como 

centro, no podrá exceder de 20 hectáreas ni de 1,200 metros 

cuadrados el que se le adjudique dentro del área de la po
blación. Artículo 49 El Departamento y la Universidad del 

Cauca y el Departamento del Huila, serán preferidos a



—  356 —

cualesquiera otra entidad o persona en la adjudicación 
de los terrenos baldíos^ adyacentes al área de la población 

en pago de los baldíos a que tenga derecho por ley u otro 

título. Artículo 59 El Gobierno o las mismas Gobernacio

nes señalarán las causas por las cuales pierde el pobla

dor el derecho a uno u otro de los dos lotes. La perdida 

del lote adjudicado dentro del área de la población acarrea 

necesariamente la pérdida del adjudicado fuera de ésta. 

Articulo 69 El título de adjudicación definitiva, mediante 

el registro, equivale a una escritura pública. Artículo 79 

Todo lo demás será reglamentado por el Gobierno o las 

Gobernaciones de los dos Departamentos interesados. Ar
ticulo 89 Para dar cumphmiento a esta Ley se incluirá en 

el Presupuesto Nacional de la vigencia próxima la suma 
de $ 20,000. (Diario Oficial números 16917 y 18).

1919—Ley 59 de 12 de noviembre. Sobre el ferrocarril central de Bo-

liinir.....  Artículo 10. La Nación reserva los baldíos de la

región que atraviese este ferrocarril, en una zona de im 

miriámetro a cada lado de la vía, y sólo podrán ser adju

dicados a colonos o cultivadores que en ellos se establez

can o estén establecidos y que cumplan con las prescrip

ciones de las respectivas leyes. (Diario Oficial número 
•16954).

1919—Ley 62 de 14 de noviembre. Por la cual se reforma el ar

ticulo 12 del Código Fiscal y se dictan otras disposiciones. 

Articulo único. Autorízase al Poder Ejecutivo para que 
pueda vender las fajas que habiendo sido parle de cami

nos de propiedad de la Nación, hayan dejado de prestar 

aquel servicio. Las fajas de caminos departamentales y 

municipales, que se encuentren en el mismo caso, como 

propiedad de esas entidades, pueden venderse por ellas, 

de acuerdo con las leyes y ordenanzas. Queda reformado 

el articulo 12 del Código Fiscal en cuanto el presente ar

tículo se refiere a las fajas de los caminos de propiedad 
nacional. (Diario Oficial número 16956).

1919 -Ley 71 de 19 de noviembre. Que reforma la Ley 30 de 1015 

y concede una facultad al Gobierno. Artículo 19 Una vez 

canalizado el canal del Dique de Cartagena, se conti

nuará empleando el 10 por 100 de la renta de canaliza

ción, en el mantenimiento de dicho canal, de manera (jue 
pueda prestar servicio en todo tiempo. Artículo 29 Facúl

tase al Gobierno Nacional para permutar o vendei*, sin las 

formalidades prescritas en el Código Fiscal, las tierras

íjue, por virtud de los trabajos que se realicen en el ca

nal del Dique de Cartagena, queden abandonadas por las 
aguas, y hábiles para ser ocupadas, siempre que, por de

recho, no pertenecieren a particulares. En los casos en 

que el Gobierno Nacional no estimare conveniente hacer 

permutas, queda facultado, del mismo modo, para com

prar las tierras que necesite y para vender las que se en
cuentren en las circunstancias del inciso anterior. (Diario 

Oficial número 16961).
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1919 “LEY 104 DE 1919

“ (diciembre 16)

por la cual se dispone la división de algunos terrenos de resguardo.

*‘El Congreso de Colombia 

“DECRETA:

“Artículo 19 Para la formación del censo o empadronamiento de 

las parcialidades de indígenas cuyos terrenos de resguardos se ha

llen, siquiera sea en parte, dentro de los límites del Municipio a 

<[ue pertenece la capital de un Departamento o de una Provincia, 

en los Departamentos en que existe esta división territorial admi

nistrativa, o dentro del que lo fue antes de la extinción de dicha 

entidad eíi aquellos Departamentos en que ha sido eliminada o re

ducido sus Provincias a una sola, se señala el término improrro

gable de seis mesesV

“Los Cabildos que funcionan actualmente o que se posesionen 

antes de la promulgación de esta Ley, continuarán ejerciendo las 

atribuciones que les asignan los artículos 30 a 40 de la Ley 89 de 

1890, hasta que la división de los terrenos de resguardo quede en 

firme.

“Articulo 29 Los reclamos de exclusiones o inclusiones indebi

das en el censo deben hacerse ante el Concejo Municipal, dentro 

(le los noventa días siguientes al en que se le haya entregado aquél 

a éste, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 35 de la citada Ley 

89 de 1890, sin perjuicio de que tales reclamos se hagan ante el Ca

bildo de la parcialidad en el tiempo oportuno.
“Los Concejos Municipales resolverán todos los reclamos dentro 

de los noventa días de que trata el inciso anterior, y treinta días 

más, y dentro de los treinta días siguientes a la expiración de este 

término aprobarán o improbarán el censo. En este último caso in-
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dicarúii de modo preciso las informalidades, y señalarán un tér-' 

mino perentorio, que no podrá ser mayor de sesenta días, al Ca
bildo de indígenas para que las subsane.

“Artículo 39 En el caso que contempla el artículo 36 de la Ley 

89 de 1890, el Cabildo de indígenas presentará el censo al Prefecto 

de la Provincia dentro de los quince días siguientes al de su apro

bación, y éste lo elevará, con el debido informe, al Gobernador del 

Departamento dentro de los quince días siguientes al en que lo 

haya recibido.

“Para el examen y aprobación definitiva del censo de cada par

cialidad, con las enmiendas precisas y justificables, tendrá el Go

bernador del Departamento el término de quince días.

“Artículo 49 Los recursos de que trata la parte final del artículo 

35 de la Ley 89 de 1890 y otros cualesquiera que se ejerciten en las 

diligencias de formación del censo, se concederán siempre en el 

efecto devolutivo y dentro del término de dos días, y serán resuel

tos de plano por el superior de segunda o tercera instancia dentro 

de los ocho días siguientes al recibo de las copias de lo pertinente.

“Artículo 59 La demanda de división de los terrenos de resguar

do debe ser formalizada dentro de los cuarenta días siguientes al 

de la aprobación del censo, ante el Juez respectivo.

“Artículo 69 Al verificar la división se dará cumplimiento a lo 

que dispone el artículo 15 de la Ley 89 de 1890, cuando fuere el 
caso.

“Artículo 79 Los indígenas en incapacidad legal que no tuvieren 

quién los represente durante la formación del censo, o el juicio de 

división, serán patrocinados en todo por el Fiscal del Tribunal Su
perior, aun sin necesidad de solicitud alguna de su parte.

“Artículo 89 Decretada la división por el Juez, se hará precisa

mente, dentro de los cuarenta días siguientes a la ejecución de la 

providencia en que tal cosa se haga, un avalúo de los terrenos de 

resguardo, por zonas o lotes de valor diferente, teniendo en cuenta 

la calidad, la extensión, las aguas que los rieguen, la mayor o me

nor distancia de la capital del Departamento, y cuanto pueda in
fluir en la apreciación.

“También se apreciarán dentro del mismo término los honora

rios del partidor, en la forma que indica el artículo 43 de la Ley 40 
de 1907.

“Artículo 99 El partidor dispondrá del término de cuatro meses, 

cuando más, si el Juez no señalare prudencialmente un término 

menor, para llevar a cabo la división y presentarla a éste.

“Artículo 10. Los funcionarios o empleados públicos y los par
ticulares que intervinieren o (¡ue deben intervenir en la formación

del censo o en las diligencias de división, que no cumplieren o cum
plieren tardíamente alguna de las obligaciones que les correspon

dan por esta Ley u otras cualesquiera que con el objeto de ella se 
relacionen, serán penados con multas de $ 50 a ^ 200, por el solo 

conocimiento que tenga de su falta, el que deba imponerlas o por 

queja verbal o escrita de un interesado.

“Articulo 11. Si por culpa del Cabildo de indígenas o de otros 

miembros de la parcialidad que posean terrenos de resguardo, no se 

aprobare el censo o no se pudiere hacer la división dentro de los 

términos que señala esta Ley y las demás complementarias, los in
dígenas culpables sólo tendrán derecho a la mitad de la porción 
del terreno de resguardo (pie posean el día del vencimiento del pri

mer término excedido. El Juez de Circuito hará esta declaración 

mediante el trámite de un juicio sumario o de una articulación, 

según (jue se hubiere o nó iniciado la división, sobre la petición del 

Fiscal del Tribunal, de cualquiera de los funcionarios o empleados 

que deben intervenir o de cualquier particular interesado.

“Si todos los indígenas de una parcialidad estorbaren la división 

de los terrenos de resguardo, la mitad de éstos se aplicará a la ins

trucción primaria de la misma parcialidad o del Distrito correspon

diente, según lo que el Gobernador disponga en el Decreto regla

mentario. Esta mitad de los terrenos de resguardo se venderá por 

lotes de conveniente capacidad en pública subasta.

“Artículo 12. Decláranse extinguidas las parcialidades o resguar

dos de indígenas que se compongan de menos de treinta familias 

con no más de doscientas personas de esa raza.

“Esta declaración la hará el Juez del Circuito de la respectiva 

jurisdicción a petición del correspondiente Agente del Ministerio 

Público, en representación del respectivo Municipio, y con audien

cia del representante de la parcialidad de que se trate.

“Parágrafo. Decretada la extinción de una parcialidad, se pro

cederá a la división de las tierras de ella entre los indígenas perte

necientes a la misma en la proporción y forma que les corres

ponda según la Ley.

“Artículo 13. En todo lo demás se aplicará la Ley 89 de 1890, el 

Código Civil, cl Código Judicial y las leyes que los adicionan y re

forman.

“Artículo 14. La presente Ley no regirá en el Departamento de 

Nariño, sino pasados cuatro años después de su promulgación.

“Artículo 15. (Transitorio). Esta Ley se publicará en folleto, pre

cedida de la exposición de motivos y de los informes respectivos.
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para enviarla a todas las oficinas del Poder Judicial de la Repú

blica y a las demás que el Gobierno estime conveniente.

“Dada en Bogotá a quince de diciembre de mil novecientos diez 

y nueve.

“El Presidente del Senado, ALEJANDRO GARCIA— El Presidente 

de la Cámara de Representantes, FELIX SALAZAR J.— El Secreta

rio del Senado, Julio D. Portocarrero— Êl Secretario de la Cámara 

de Representantes, Fernando Restrepo Briceño.
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“Poder Ejecutivo—Bogotá, diciembre Í6 de 1919. 

“Publiquese y ejecútese.

“MARCO FIDEL SUAREZ 

“El Ministro de Gobierno, Luis Cuervo Márquez’*

(Diario Oficial número 16998).

1919 ‘LEY 119 DE 1919 

“ (diciembre 30)

reformatoria del (Código Fiscal (Ley 110 de 1912), sobre explota

ción de bosques nacionales.

“El Congreso de Colombia 

“DECRETA:

“Articulo 1*? Se consideran como bosques nacionales las planta

ciones naturales da caucho, tagua, pita, henequén, quina, balata, 

jengibre, maderas preciosas y demás productos de exportación o de 

consumo interior, existentes en terrenos de la Nación.

“Parágrafo. La Nación podrá hacer las reservas territoriales que 

juzgue convenientes por disposiciones reglamentarias de esta Ley.
“Articulo 29 Los bosques nacionales de que trata el artículo an

terior no podrán ser cultivados, ocupados, denunciados, ni adjudi

cables como terrenos baldíos a ningún título, y serán por consi

guiente nulas las adjudicaciones que de ellos se hagan.

“Artículo 39 Cuando se dé en arrendamiento un lote o zona de 

bosques nacionales, el término del arrendamiento no será mayor 

de veinte años.

“Parágrafo. Los contratos se celebrarán mediante licitación que 

reglamentará el Gobierno, salvo casos especiales en que alguna
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persona natural o jurídica haga una petición de arrendamiento de 

delerniinada extensión de bosques nacionales en los cuales dicha 

persona natural o jurídica haya encontrado productos vegetales 

desconocidos o que no hayan sido explotados en debida forma en 

el bosque solicitado en arrendamiento, pues en tal caso ella tendrá 

derecho a que se le arriende dicha extensión de bosques pedida sin 

licitación, pero mediante las condiciones establecidas por el Go

bierno en la reglamentación de esta Ley.

“En toda explotación de bosques nacionales el Gobierno adop

tará como canon o base de arrendamiento un porcientaje del pro

ducto bruto de dicha explotación, que no sea menor de 3 por 100. 

Y cuando fuere el caso del arrendamiento directo, o sea sin lici

tación, autorizado por el parágrafo anterior, el canon de arrenda

miento no será menor del 5 por 100 del producto bruto de la explo

tación.
“En todos los contratos, los arrendatarios deben obligarse a en

tregar la zona de bosques arrendada, al fin del arrendamiento, de

bidamente mensurada y amojonada.
“Artículo 49 En los alrededores de poblaciones el Gobierno podrá 

hacer concesiones urbanas para la explotación de hierbas, leñas o 

cualquier otro producto forestal, previo concepto de la Comisión 

de Bosques, y en extensiones no mayores de 100 hectáreas.

“Artículo 59 Los contratos de arrendamiento que se celebren so

bre bosques nacionales no dan derecho a beneficiar las minas que 
se encuentren en ellos cuya propiedad o derecho de explotación se 

reserve la Nación.
“Parágrafo. La reserva de que trata este articulo mantiene las 

minas situadas en los bosques arrendados bajo las disposiciones 

especiales o generales que rijan sobre exploración, explotación y 

goce de ellas; por tanto será subentendida en los respectivos con

tratos de arrendamiento, la facultad de la Nación para usar de los 

terrenos con la amplitud necesaria para el completo ejercicio de do

minio.
“Artículo 69 Créase la Comisión Forestal, con las siguientes atri

buciones:

“a) Clasificar los bosques nacionales;
“b) Disponer su mensura y amojonamiento;

“c) Conocer todo lo relacionado con el cumplimiento de esta Ley;

“d) Llevar una estadística detallada de las explotaciones fores

tales;
“c) Fijar las reglas de explotación de bosques, tanto en lo relacio

nado con las resinas, gomas, frutas, fibras, maderas y demás pro

ductos vegetales, fijando las épocas convenientes para su recolec
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ción y corle, así como la prohibición necesaria para evitar la tala 

de árboles no desarrollados suficientemente, o cortados en época 

de vegetación activa. Al fijar estas reglas se atenderá preferente
mente a la explotación conservativa;

**f) Impedir la fabricación de carbón, corte de leña, mientras no 

haya una licencia expresa del Ministerio respectivo, así como la 

quema de hierbales o bosques;

“í/j Clasificar las maderas de los bosques nacionales, y 

**h) Formar un museo de los productos vegetales de la Nación, 

y hacer estudiar en el Exterior todos los productos forestales de la 
misma.

“Mientras se cumple lo anteriormente dispuesto se llevará en el 

Ministerio de Agricultura y Comercio un libro para anotar, lo más 

detalladamente posible, los bosques baldíos que se destinen para 

bosques nacionales, indicando el nombre particular de los terre

nos, su extensión, ubicación, alinderación, etc.

“Parágrafo. El Gobienio podrá contratar con ingenieros compe

tentes la mensura y amojonamiento de las superficies territoria

les (fue deban clasificarse para el cumplimiento de esta Ley.

“Articulo 79'El Ministerio de Agricultura y Comercio establecerá 

una marca especial para las maderas procedentes de los bosques 

nacionales, ‘las cuales deberán ser usadas por los productores o 
concesionarios.

“Artículo 8^ El concesionario se obligará a hacer la explotación 

contratada de manera que no se destruyan los productos sino que 
asegure su reproducción o repoblación; a admitir la inspección de 

los empleados que para el efecto designe el Gobierno en la forma 
que en el contrato se estipule; a asegurar el cumplimiento de sus 

obligaciones y la buena explotación y conservación del bosque; a 

que en ningún caso alegará derechos de propiedad sobre el terreno 

en que se encuentre el bosque; a que lo entregará a la terminación 
del contrato servible para ser explotado nuevamente, y a que admi

tirá que visíten el bosque como practicantes los alumnos de la Es
cuela Agronómica.

“Artículo 99 En toda adjudicación de baldíos o en la explotación 

de bosques nacionales, habrá siempre una zona de bosque no me

nor de 50 metros ni mayor de 100 a cada lado de los manantiales 

corrientes y cualesquiera depósitos naturales de aguas aprovecha

bles, zona en la cual es prohibido el desmonte y las quemas.

“Parágrafo. La contravención a lo dispuesto en este artículo aca

rreará al responsable o responsables una multa de $ 100 por cada 
hectárea de bosque talado o quemado, y la obligación de replantar 
los árboles destruidos.
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“Articulo 10. Los dueños o propietarios o comuneros de aguas 

pueden oponerse a las talas o desmontes que hagan los propietarios 

de los fundos superiores en las cabeceras de los ríos o 'vertientes 

y demás nacimientos de aguas aprovechadas o aprovecha

bles; la oposición se hará ante la autoridad más inmediata. Tam

bién tienen derecho a obligar a replantar el monte si oportuna

mente se hubieren opuesto a la tala.

“La acción de esto prescibe a los tres años de hecha la tala o 

desmonte.

“Los ocupantes de hecho de tierras baldias quedan en un todo 

sometidos a las disposiciones anteriores.
“Artículo 11. Sin perjuicio de la acción judicial las autoridades 

de policía están en la obligación de prestar apoyo inmediato a 

cualquiera persona que se queje de un desmonte de los que con

templa el articulo anterior y de impedir de oficio los mismos des

montes.
“Articulo 12. El Gobierno Nacional hará reconocer a los Agen

tes del Ministerio Público y a los Concejos Municipales los bosques 
baldíos que se ha reservado para que sirvan de bosques nacio

nales, a fin de que esas entidades cumplan con lo de su cargo.

“Artículo 13. El Gobierno Nacional nombrará en donde lo estime 

necesario Inspectores o Vigilantes de los bosques nacionales, para 

impedir la explotación fraudulenta de tales bosques.

“Artículo 14. Los Concejos Municipales, en guarda de los inte

reses generales, dictarán las providencias necesarias para vigilar 

el cumplimiento de esta Ley.

“Artículo 15. Los Concejos Municipales dictarán las providen

cias conducentes a la conservación, mejora y protección de los ár

boles, dentro de la jurisdicción que les corresponda, y asimismo las 

que tiendan al fomento de la riqueza vegetal y a la conservación, 

aumento y utilización de las aguas, tanto por razón de orden cli
matológico y económico respecto del mejoramiento del suelo 

cuanto de la salubridad pública. Mas, es entendido que las provi
dencias que en el particular adopten, deben ceñirse a las prescrip

ciones de la presente Ley.

“Artículo 16. Los pequeños colonos establecidos en bosques na

cionales, con anterioridad a la destinación de que trata el artículo 
19 de esta Ley, serán respetados en sus cultivos y tendrán derecho 

a la adjudicación de la extensión cultivada y otro tanto, de acuerdo 

con la Ley 71 de 1917.
“Artículo 17. También podrá hacerse la explotación de los bos

ques nacionales por medio de permisos o licencias que otorgará el 

Gobierno, respetando los derechos de terceros y conforme a regla-



nientos que al efecto expedirá, cuidando de establecer un canon de 

arrendamiento o explotación que en ningún caso baje del más alto 

que se haya establecido en los contratos de arrendamiento de 
zonas.

“Los permisos o licencias de explotación no serán por términos 
mayores de un año.

“La explotación que se haga sin contrato ni permiso será casti

gada con un recargo que fijará el Gobierno sobre el más alto canon 

o porcientaje que paguen los que gocen de permiso o licencia.

“Artículo 18. De los productos que obtenga la Nación en la ex

plotación de los bosques nacionales destínase el 25 por 100 para los 

Municipios en cuya ubicación queden comprendidos dichos bos
ques.

“Artículo 19. El Gobierno deberá ejercer la facultad que le con

fiere el articulo 103 del Código Fiscal, no sólo en los casos deter

minados en el articulo 19 de esta Ley, sino en todos aquellos en (jue 

a su juicio convenga reservar terrenos del Estado para cualquier 
uso público.

“Artículo 20. El Gobierno dictará los reglamentos (|ue estime ne
cesarios, en desarrollo de la presente Ley.

“Articulo 21. Autorízase al Gobierno para enviar tres estudian
tes a las Escuelas de Selvicultura del Exterior.

“Artículo 22. En la reglamentación de la presente Ley el Gobierno 

incluirá disposiciones encaminadas a fomentar por medio de la edu

cación popular, especialmente en las escuelas y colegios, la planta

ción de árboles útiles y de adorno, y a procurar la conservación de 
las bellezas naturales del país.

“Artículo 23. El Gobierno reglamentará de manera especial la ex

plotación de las orquídeas, a efecto de evitar, entre otras cosas, que 

en el derribe de los bosques sean destruidas las especies o varieda

des de mayor estimación en los mercados europeos por su valor, ra
reza o importancia científica.

“Parágrafo. Queda igualmente facultado i>ara reglamentar la ex

plotación de cualesquiera otras familias, géneros, especies o varie
dades de plantas, por razón de las mismas circunstancias que an
teriormente se anotan.

“Artículo 24. Deróganse los artículos 99, 100, 101 y 105 del Có
digo Fiscal (Ley 110 de 1912).

Dada en Bogotá a veintisiete de diciembre de mil novecientos 
diez y nueve.
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“El Presidente del Senado, FLORENTINO MAN.IARRES -El Pre
sidente de la Cámara de Representantes, NICASfO ANZOLA— El Se

cretario del Senado, Julio I). Portocarrero— El Secretario de la Cá

mara de Representantes, Fernando Restrepo Briceño.
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“Poder Ejecutivo--Bogotá, diciembre 30 de Í91U. • 

“Publiquese y ejecútese.

“MARCO FIDEL SUAREZ 

“El Ministro de Agricultura y Comercio, Jesús del Corral”

(Véase la Resolución número 14 de septiembre de 1921). (Diario 

Oficial número 17013).

1919 “LEV 120 DE 1919

(“diciembre 30) 

sobre yacimientos o depósitos de hidrocarburos.

“El Congreso de Colombia 

“DECREITA:

“CAPITULO 19 

“Disposiciones preliminares

“Artículo 19 Para los efectos de la presente Ley, bajo la denomi
nación de hidrocarburos se comprenden todas las formaciones sub

terráneas de aceites minerales, como petróleo de cualquier clase, 

los gases naturales desprendidos de estas mismas formaciones, be

tunes, asfaltos, ceras y resinas fósiles.
“Las disposiciones de esta Ley no serán aplicables a los depósitos 

de asfalto cuando la explotación de ellos tenga por objeto obtener 

esta sustancia para la fabricación de pastas que sean consumidas 

en el pais.
“El asfalto que se exporta pagará un impuesto del seis, del cua

tro y del dos por ciento, según la zona de donde provenga, de 

acuerdo con el artículo 29
‘̂Articulo 29 Para los mismos efectos, se divide el territorio de la 

República en tres zonas, así: la primera, que comprende los yaci
mientos o depósitos situados a doscientos (200) kilómetros o me

nos de la orilla del mar, los cuales pagarán un impuesto mínimum
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(le explotación del diez por ciento (10 por 100) del producto bruto; 

la segunda, que comprende los depósitos situados a una distancia 

de más de doscientos (200) kilómetros y que no exceda de cuatro

cientos (400) kilómetros de la orilla del mar, los cuales pagarán un 
impuesto mínimum del ocho por ciento (8 por 100) del producto 

bruto, y la tercera, que comprende los depósitos situados a más de 

cuatrocientos (400) kilómetros de la orilla del mar, de cuyo pro

ducto bruto se pagará el impuesto mínimum del seis por ciento 

por 100).
“En los contratos que se celebren en conformidad con esta Ley, 

se establecerá que el impuesto acordado sobre la base del mínimum 

que se fija en este artículo, se aumentará en una unidad por cada 

diez años de explotación.
“Artículo 39 Por todo contrato de arrendamiento de yacimientos 

o depósitos de hidrocarburos situados en los terrenos baldíos, en 

los recuperados o que recupere la Nación, por nulidad, caducidad 

o resolución de las adjudicaciones que de ellos se hubieren hecho, 

en los que la Nación haya adquirido o adquiera a cualquier titulo, 

y en los que le pertenezcan como bienes fiscales, se pagará, además 

del impuesto de que habla el artículo anterior, un canon anual de 
$ 0-10 por cada hectárea de la concesión, en el primer año; de $ 0-20 

en el segundo; de $ 0-50 en el tercero, y de $ 1 del cuarto en adelan

te, hasta que expire el arrendamiento. En los terrenos adjudicados o 

cedidos como baldíos con posterioridad al 28 de octubre de 1873, 

sólo se pagará el impuesto de explotación fijado de acuerdo con las 

bases del artículo anterior.

“Esto último sin perjuicio de que el dueño del suelo cobre del ex

plotador las indemnizaciones o prestaciones a (jue tenga derecho, 

de acuerdo con los capítulos 12 y 13 del Código de Minas.

“Artículo 49 En terrenos distintos de los enumerados en el ar

tículo anterior, no habrá lugar al pago a la Nación del canon de 

arrendamiento anual que en (!'l se expresa por razón de superficie, 

y el impuesto de explotación será una cuota fija del ocho por cien

to, del seis por ciento y del cuatro por ciento del producto bruto, 
respectivamente, en cada una de las zonas expresadas en el ar

ticulo 29
“Artículo 59 Pasados veinte años, contados desde la ^^gencia de 

esta Ley, si el Gobierno tuviere conocimiento de que existen depó

sitos de hidrocarburos en terrenos distintos de los enumerados en 

cl artículo 39 que no se hallen en explotación, de acuerdo con el ar

tículo 25, podrá dictar las medidas necesarias para cerciorarse de 

que tales yacimientos son susceptibles de producir hidrocarburos 

en cantidad y condiciones comerciales; si tales diligencias dieren

367 —

resultados satisfactorios, conminará al propietario del suelo con el 

pago de un impuesto anual de cinco pesos por hectárea del terreno 

que abarquen tales yacimientos, impuesto que se hará efectivo, a 

menos que el propietario del suelo convenga en efectuar la explo

tación y la lleve a cabo, caso en el cual quedará sólo sujeto al pago 

de los impuestos de explotación correspondientes, según las dispo

siciones que rijan sobre el particular, y si de acuerdo con las nece

sidades comerciales lo juzgare el Gobierno conveniente.

“Artículo 69 Los extranjeros interesados a cualquier título en la 

explotación de hidrocarburos de que trata la presente Ley, deberán 

declarar expresamente que se someten a las disposiciones de la Ley 

145 de 1888, “sobre extranjería y naturalización,” y a las demás 

que la adicionan y reforman.

“Artículo 79 El derecho de explotar los yacimientos o depósitos 

situados en los terrenos de que habla el artículo 39 se adquiere por 

la concesión de arrendamiento que otorga la Nación a toda persona 

natural o jurídica que, conforme a las leyes comunes, tenga capa

cidad para obligarse como arrendatario y adquiera el derecho de 

serlo, según las disposiciones de esta Ley.

“Artículo 89 El concesionario podrá traspasar o subarrendar la 

concesión de que trata el artículo anterior, previa aprobación del 

Gobierno. Cuando el subarrendatario o cesionario tenga el carácter 

de extranjero hará la declaración de que trata el artículo 69

“Artículo 99 Declárase de utilidad pública la industria de explo

tación de hidrocarburos y la construcción de oleoductos.

“Artículo 10. Las disposiciones de los capítulos 12 y 13 del Có

digo de Minas se aplicarán en cuanto fueren compatibles con la na

turaleza de las explotaciones de los yacimientos o depósitos de que 

trata esta Ley.
“Además, en favor de la explotación de tales yacimientos y de

pósitos se consagra el derecho de establecer la servindumbrc de 

oleoductos, comprendiendo en ella el terreno suficiente para las es

taciones de bombeo y demás dependencias necesarias al debido fun

cionamiento de los oleoductos, y el de establecer muelles, cargade

ros y tuberías submarinas y subfluviales, todo esto previo permiso 

que con conocimiento de causa conceda el Gobierno, y con sujeción 

a las disposiciones que se dicten sobre el particular. De iguales de

rechos disfrutarán aquellas personas o entidades que sin tener em

presas de explotación de hidrocarburos, celebren contratos con el 

Gobierno u obtengan permiso de él para la construcción de oleo

ductos.
“Las tarifas de las empresas de oleoductos estarán sujetas a la 

revisión y aprobación del Gobierno.
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‘CAPITULO 29

“Contratos de arrendamiento.

“Artículo n .  Declárase libre la exploración de los terrenos bal

díos adjudicables, para el efecto de buscar los yacimientos de que 
trata esta Ley.

“Artículo 12. Para explorar en los terrenos baldios no adju

dicables en virtud de reservas decretadas por la Nación, y en 

los demás a que se refiere el articulo 39 de esta Ley, se necesita 

licencia del Gobierno, el cual la otorgará a quienes la so

liciten, siempre que no concurran circunstancias especiales (¡ue 

envuelvan dolo o peligro grave para la Nación y siempre que se 

obliguen los solicitantes a entregar al Gobierno los planos topo

gráficos del terreno explorado y los informes correspondientes so
bre la riíjueza de los mismos.

“La licencia para explorar puede ser retirada por el Gobierno en 

cualquier tiempo cuando lo estime conveniente, y no constituye 

derecho alguno ni preferencia para contratar por parte de quien la 
haya adquirido.

“Articulo 13. Para hacer la exploración de terrenos adjudicados 

o cedidos como baldíos con posterioridad al 28 de octubre de 1873, 

si fuere persona distinta del dueño del terreno, quien la hiciere, se 

necesita, además de la licencia (¡ue le corresponde otorgar al Go

bierno en conformidad con el articulo anterior, darle aviso previo 

al dueño del terreno o a la persona que se encuentre encargada 
de él.

“La persona a (¡uien se dé el aviso mencionado no podrá impe
dir que se haga la exploración, pero el dueño tendrá derecho a 

(jue se le indemnicen por el explorador los perjuicios que se cau

sen. Si no hubiere acuerdo, se fijarán por peritos nombrados por 

las partes, y un tercero por el Juez que sea competente, ])or la 

cuantía y por la ubicación del inmueble.

“Artículo 14. La persona que desee adquirir para explotar en 

arrendamiento los yacimientos de ([ue trata esta Ley, formulará su 

propuesta por medio de un memorial dirigido al Ministerio de 

Obras Públicas y presentado personalmente por el peticionario o 

su apoderado en la Secretaria de dicho Ministerio, o ante la pri
mera autoridad política o judicial de su residencia.

“Las propuestas serán tenidas en cuenta por el Gobierno en 

orden al tiempo en que han sido presentadas. Para este efecto se 

llevará en tales Oficinas un libro especial, en donde se registrarán 

las propuestas de contrato con indicación precisa del día, la hora 
y el lugar en que fueren presentadas.

“Artículo 15. El memorial de propuesta se hará en la forma y 
con los requisitos siguientes:

“I. Deberá expresar el Municipio y el punto o paraje donde estén 

situados los yacimientos o depósitos;

“II. Se determinará, por límites claros, la zona de explotación, 

la cual no debe exceder de 5,000 hectáreas ni bajar de 1,000. Al 

efecto se acompañará un plano topográfico y geológico que dé idea 

clara de dicha zona y de los yacimientos que se trata de explotar;

“III. Se expresarán los nombres y la nacionalidad de cada uno 

de los individuos para quienes se desea el arrendamiento, cuando 

se pretenda para varios, y la acción que cada uno de ellos repre

sente en la propuesta.
“Esto no impide que se hagan en lo sucesivo alteraciones en la 

propuesta a este respecto, mediante manifestaciones escritas di

rigidas al Ministerio de Obras Públicas. Mas para que estas mani

festaciones surtan sus efectos, es indispensable que sean sus

critas por todos los interesados y que éstos las presenten perso

nalmente, como se expresa en el articulo 14;

“IV. Si el contrato de arrendamiento se pretende para una so

ciedad, deberá expresarse quién tiene la representación legal de 

ella, indicando el domicilio y la residencia de dicho representante;

“V. Cuando alguna de las personas que figuran en la propuesta 

no sea colombiana ni nacionalizada en la República, deberán lle

narse los requisitos que establece el artículo 69;

“VI. En el memorial se hará constar que el proponente se somete 

a las disposiciones de esta Ley y con especialidad a la supervigi

lancia del Gobierno, pago de impuestos, canon de arrendamiento, 

causales de caducidad, etc.;

“VII. Deberá expresarse la cuantía o canon de arrendamiento 

que se ofrece pagar y las demás circunstancias que hagan más ven
tajoso el contrato para la Nación sobre las condiciones generales 

de la Ley.

“Articulo 16. Si no hubiere respecto de un mismo yacimiento 

más que un proponente, con él podrá celebrarase el contrato, siem

pre que preceda dictamen favorable de la Junta de Hacienda crea
da por la Ley 109 de este año, y del Consejo de Ministros, por esti

marse del todo conveniente para los intereses del pais;

“Articulo 17. Si hubiere varias propuestas, se preferirá, en igual

dad de condiciones, para la celebración del contrato, al que com

pruebe que fue el descubridor del yacimiento. Si no hubiere descu-
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bridor entre los proponentes, se preferirá, para la celebración del 
contrato, en igualdad de circunstancias, a las personas o entidades 

que aseguren debidamente sus obligaciones contractuales o que 

estén en capacidad de acometer la explotación por sí mismas; y 

entre éstas, a las que a juicio del Gobierno den mayores garantías 
de solvencia, respetabilidad o seguridad.

“Los propietarios del suelo en terrenos cedidos o adjudicados 

como baldíos con posterioridad al 28 de octubre de 1873 y antes de 

la vigencia de la Ley 30 de 1903, serán preferidos en igualdad de 

condiciones, por el término de dos años, contados desde la vigen

cia de la presente Ley, para la celebración del contrato de arren

damiento. Expirado este término, regirá respecto de estos terrenos
lo dispuesto en la primera parte de este artículo.

“El Gobierno dictará las medidas necesarias para cerciorarse de 
que no se explotan como de propiedad particular yacimientos de 

hidrocarburos situados en terrenos que a cualquier título pertenez
can a la Nación.

“Todo explotador de depósitos de petróleo situados en terrenos 
distintos de los de que trata el artículo 3<? de esta Ley, deberá com

probar ante la Gobernación respectiva, que han sido pagados por el 

dueño del suelo, en un lapso anterior por lo menos de diez años, 

los impuestos municipales, departamentales o nacionales corres
pondientes a los terrenos que está explotando.

“Artículo 18. Los derechos legítimamente adquiridos con ante

rioridad a la vigencia de esta Ley, no pueden quedar afectados con 

los contratos que se celebren en virtud de ella, y la Nación no asu

me responsabilidad por las perturbaciones o limitaciones en el goce 

de la cosa arrendada, que se originen del ejercicio legal de aquellos 
derechos.

“Es entendido que el impuesto de explotación será cubierto en 
todo caso por quien la verifique.

“Artículo 19. Recibidas las propuestas, si antes de calificarlas el 
Ministerio tuviere duda sobre la autenticidad de documentos o fi

delidad de los planos, sobre la respetabilidad o solvencia de los 

proponentes, o sobre cualquier otro punto que convenga investigar, 

se ordenará el esclarecimiento de los hechos a costa de los intere
sados.

“Artículo 20. Antes de calificar la propuesta, el Ministerio hará 

publicar en el Diario Oficial un extracto de ella, con indicación de 

la región, el número de hectáreas, el canon de arrendamiento y los 

demás datos que estime convenientes. La calificación no se hará 

sino noventa días después de la publicación de la primera pro
puesta.

—  371 —

“Parágrafo. La misma propuesta se comunicará a los Concejos 

Municipales en donde se hallen ubicados los yacimientos, y se hará 

publicar también en el periódico oficial del respectivo Departa
mento.

“Parágrafo. No se hará la calificación de las propuestas sin ha

ber allegado todos los datos posibles acerca de la mayor o menor 

riqueza del yacimiento, de la calidad de sus productos y de las de

más circunstancias que puedan influir en los provechos de la ex
plotación.

“Artículo 21. Calificadas las propuestas por el Ministerio, se so

meterá la calificación a la Junta de Hacienda creada por la Ley 

109 de este año y del Consejo de Ministros, y se procederá a cele
brar el contrato con la persona que la Junta y el Consejo de con
suno prefieran.

“Artículo 22. Si dentro de los tres meses siguientes a la fecha 

en que se haga la escogencia de que trata el artículo anterior, no 
compareciere la persona aceptada por la Junta de Hacienda y el 

Consejo de Ministros, para celebrar el contrato, se procederá a cali

ficar entre las propuestas restantes y las nuevas que se presenta

ren, tomándolas en su orden respectivo y de acuerdo con lo dispues
to en el artículo anterior.

“Artículo 23. En el contrato se hará constar:

“19 La demarcación de la zona que comprende el arrendamiento, 

con indicación del azimut de las líneas que forman el rectángulo 
constitutivo de la zona;

“29 El nombre y apellido de los contratistas, su naturaleza y ve
cindad. Si se trata de una sociedad o persona jurídica, se expre

sará la denominación o razón social, el nombre y la vecindad de 
quien la represente legalmente;

“39 La declaración de que los extranjeros o sociedades extranje

ras con quienes se contrate el arrendamiento, o los extranjeros 

que en ellos sean copartícipes, se han sometido expresamente a la 

Ley 145 de 1888, sobre extranjería y naturalización, y a las demás 
(lue la adicionen y reformen, y se sujetan a la jurisdicción de las 

autoridades de la República;

“49 La prohibición de traspasar el contrato o subarrendarlo a Go

biernos extranjeros o de admitirlos como socios, so pena de 

caducidad, ipso facto, del contrato. Todo otro traspaso o sub

arriendo puede hacerse con aprobación del Gobierno;'

“59 La constancia de que el Gobierno se reser\'a el derecho de 

vigilar, en la forma que lo estime conveniente, las operaciones 

de la empresa y el modo como ésta cumpla sus obligaciones, 

abarcando tanto la parte técnica como la fiscal y económica, y el



tomar las medidas conducentes para la completa eficacia de los 
derechos de la Nación;

“69 La declaración de que el arrendamiento se contrata por el 

término de veinte (20) años, prorrogables hasta por diez (10) más, 

a voluntad del Gobierno. Durante la prórroga el contrato se regirá 
por la ley vigente entonces;

“79 La constancia de que al vencimiento del contrato o de la 

prórroga, y en cualquiera de los casos de caducidad que detalla el 

articulo 29 de esta Ley, la Nación adquiere gratuitamente la pro

piedad de la maquinaria e instalaciones que hubiere dentro del pe
rímetro de la concesión, de todo lo cual podrá tomar posesión de 

hecho, sin necesidad de procedimiento alguno;

“89 Las declaraciones que establecen el Código Fiscal y la Ley 53 

de 1909, sobre cauciones y cláusula penal. La cuantía de la caución 
será fijada por el Gobierno, y no será menor de $ 20,000;

“99 Las causales de caducidad señaladas en esta Ley y en el Có
digo Fiscal, y

“10. La declaración de que el contrato necesita para su validez 

la aprobación del Presidente ’de la República, previo concepto fa

vorable de la Junta de Hacienda .y del Consejo de Ministros, y la 
revisión del Consejo de Estado de conformidad con el artículo 37 
del Código Fiscal.

“Artículo 24. En un mismo Departamento, Intendencia o Comi

saría no puede una misma persona, natural o jurídica, adquirir en 

arrendamiento, ya por contrato directo, ya por cesión o traspaso, 

más de tres zonas de explotación de 5,000 hectáreas cada una.

“CAPITULO 39
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“De la explotación.

Artículo 25. Por explotación se entiende la extracción de la ri

queza mineral o del producto bruto del depósito o yacimiento; y se 

considera que un depósito o yacimiento de los que trata esta Ley 

está en explotación, cuando se haya instalado y exista en ejercicio 

un montaje con la maquinaria y demás elementos que se estimen 
necesarios para el laboreo de las sustancias a que se refiere el con

trato y siempre que se haya comenzado la extracción del mineral.

“Todo yacimiento de petróleo será explotado de acuerdo con su 

capacidad. E l Gobierno supervigilará la eficiencia de la explota

ción, y queda facultado para fijar el mínimum de producción, en 
cada caso.

“Artículo 26. Toda explotación de yacimientos o depósitos de 

hidrocarburos, que tenga lugar en el territorio de la República, es
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tará sujeta a los reglamentos que el Gobierno dicte para garanti

zar la seguridad pública y privada, la salud y vida de los trabaja

dores empleados en ellas, y la debida fiscalización de las operacio

nes que se efectúen en los pozos, tanques, depósitos, oleoductos, 

cargaderos y refineríiis.

“Artículo 27. Todo explotador está obligado a suministrar al 

Gobierno los datos técnicos y económicos que éste solicite en re

lación con la empresa; a admitir en sus trabajos a los alumnos de 

las escuelas oficiales que vayan a estudiar prácticamente la in

dustria de que trata esta Ley, y a emplear en sus explotaciones, en 

cuanto sea posible, oI)reros colombianos, en una proporción no 

menor del cincuenta por ciento (50 por 100).

“Artículo 28. Los yacimientos o depósitos situados en terrenos 

distintos de los enumerados en el artículo 39, no podrán explotarse 

sin dar aviso de ello al Ministerio respectivo, con sesenta días de 

anticipación, por lo menos; y principiada la explotación, se presen

tará, dentro del año siguiente, al expresado Ministerio, un plano de 

la zona de explotación, que reúna las condiciones detalladas en el 

ordinal 19 del artículo 23.

“Al plano se acompañará un informe del estado de la explota

ción, de los trabajos que se han emprendido, de los pozos o ga

lerías que se hayan abierto, de su profundidad, de la clase y cali

dad de las sustancias que de ellos se hayan extraído y demás datos 

estadísticos e ilustrativos, como los gráficos de las capas geológi

cas explotadas.

“La infracción de esta disposición en lo referente al aviso, dará 

lugar a una pena consistente en la duplicación del impuesto, por 

un término no menor de un ano; y en lo referente a las demás 
obligaciones, el Gobierno fijará los apremios correspondientes.

“Las demás infracciones en que incurran los explotadores de los 

yacimientos de que trata esta Ley, quedarán sometidas a las leyes 

x'omunes sobre la materia.

“Artículo 29. La caducidad de los contratos de arrendamiento 

será declarada administrativamente por el Gobierno en los casos 

siguientes:

“19 Cuando se traspasen a Gobiernos extranjeros o se les ad

mita como socios en la explotación del yacimiento arrendado;

“29 Cuando se estorbe o se eluda de alguna manera el derecho 

de vigilancia que tiene el Gobierno conforme al numeral 59 del ar

ticulo 23, y cuando se pongan en práctica las medidas tomadas por 

el Gobierno, conducentes a la defensa de los derechos de la- 

Nación;



“39 Cuando no se paguen en toda su integridad y puntualmente 
el arrendamiento y los impuestos que gravan los yacimientos de 

que trata la presente Ley. Se entiende que no se pagan puntual

mente el arrendamiento y los impuestos, cuando no se cubren den

tro de los términos que fijan los artículos correspondientes de esta 
Ley. y

“49 Cuando pasados cinco año? desde la fecha de la concesión 

no se encontraren los yacimientos en estado de explotación conti

nua, entendiéndose ésta según las condiciones que se determinan 
en el artículo 25, o cuando encontrándose en tal estado, se suspen

dan los trabajos por un año completo, salvo fuerza mayor o caso 

fortuito, conforme a las leyes civiles. Para que la declaración de 
caducidad surta sus efectos, se requiere que el arrendatario o quien 

represente legalmente sus derechos, sea notificado personalmente 

o por el medio señalado por el artículo 25 y siguientes de la Ley 
105 de 1890.

“La resolución que declare una caducidad se publicará en el 

Diario Oficial y en el periódico oficial del respectivo Departamento.

“CAPITULO 49
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“Disposiciones fiscales.

“Artículo 30. El Gobierno podrá hacer efectivo el impuesto de 

que trata el artículo 29 en especie o en dinero, a su elección. En el 

primer caso, cl porcientaje le será entregado en los tanques o alma

cenamientos que cada empresa tenga en el puerto de embarque que 
ella adopte para sus propios productos, y en el segundo, el valor del 

porcientaje en dinero será fijado por el Gobierno, tomando como 

base el promedio de los precios en el mercado de Nueva York en 

el trimestre anterior, según la calidad y especie de los productos 
de la explotación. A este efecto el Gobierno hará tomar las mues

tras y demás datos que estimare convenientes en los puntos de em-, 
barque, y se informará debidamente de los precios corrientes.

“Articulo 31. Los depósitos de petróleo adjudicados durante la 
vigencia del artículo 112 de la Ley 110 de 1912, pagarán el canon 

anual de que trata el artículo 39 desde el día de la vigencia de esta 
Ley, teniendo en cuenta la extensión adjudicada, salvo los no ex
plotados que estén en litigio con la Nación.

“Asimismo pagarán cl porcientaje correspondiente, de confor
midad con lo establecido en el artículo 29 de la presente Lev.

“Los explotadores de estos depósitos tendrán además las obli
gaciones expresadas en el artículo 28.

“Lo dispuesto en este artículo no implica el reconocimiento de 

la validez de las adjudicaciones a que él se refiere.

“Articulo 32. El pago de los impuestos y derechos que establece 

esta Ley se hará en los períodos que determine el Gobierno.

“Artículo 33. Con el objeto de que el Gobierno pueda cercio

rarse de que la liquidación del impuesto de explotación que le co

rresponde es exacta, tiene derecho, en todo tiempo, a inspeccionar 

y examinar los libros de cuentas, balances, copiadores, y en gene

ral, toda la contabilidad de la empresa con sus respectivos com
probantes, por medio del empleado o empleados que el Gobierno 

designe al efecto.
“La contabilidad de la empresa se llevará dentro del país, en 

idioma castellano, y de acuerdo con el Código de Comercio de ia 

República.
“Artículo 34. Del producto íntegro de los impuestos de explota

ción de hidrocarburos corresponde en razón de los yacimientos o 

depósitos que se encuentren en sus respectivos territorios, al De

partamento, el treinta por ciento (30 por 100), y al Municipio, el 

cinco por ciento (5 por 100). El resto pertenece a la Nación.

“Semestralmente se hará por la Tesorería General de la Repú

blica la respectiva liquidación y se entregarán a las entidades de

partamentales y municipales las cuotas que les correspondan.

“Artículo 35. La exploración y explotación de los yacimientos o 

depósitos de que trata esta Ley, el transporte de sus productos, la 

maquinaria y demás elementos necesarios para su beneficio y para 
la construcción y conservación de oleoductos, quedan exentos de 

toda clase de impuestos departamentales y municipales, directos o 

indirectos que puedan gravarlos.
“Articulo 36. Los hidrocarburos extraídos de los yacimientos a 

que se refiere esta Ley no podrán ser gravados con impuestos de- 

parLamentales o municipales.

“CAPITULO 59
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‘^Disposiciones finales.

“Artículo 37. Para los contratos de arrendiuniento que hayan de 

celebrarse dentro de la siguiente zona: ‘de un punto diez y ocho 

kilómetros al este de Punta Arboletes, una línea recta que termine 

en el cabo Tiburón; al Oriente y Occidente, dos líneas paralelas 

que de los puntos indicados vayan en dirección sur, avanzando en 

la misma dirección hasta dejar sesenta kilómetros al norte la cu

lata del golfo de Urabá; por el Sur, la unión de las paralelas de

Ministerio de Minas y Energía 
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marcadas antes por una línea tirada de Oriente a Occidente,’ re
girán las disposiciones de la presente Ley, en cuanto no sean in
compatibles con las siguientes prescripciones:

**a) En la zona expresada no habrá derecho preferente por ra
zón de descubrimientos;

“b) El impuesto mínimum de explotación será de un veinte por 
ciento (20 por 100) del producto bruto, y

“cj A una sola persona o entidad no se podrá dar en calidad de 

arrendamiento» en dicha zona, una extensión mayor de 5,000 hec

táreas, salvo que el contrato respectivo comprenda operaciones fis

cales de las autorizadas por leyes vigentes y que den por resultado 

la adquisición de recursos para el Erario en cuantía no menor de 

veinte millones de pesos ($ 20.000,000); en este caso la zona dada, 

en arrendamiento para la explotación de yacimientos de hidrocar
buros podrá llegar hasta- 100,000 hectáreas en zona continua.

“Si para la operación fiscal referente a la adquisición del em
préstito por la cantidad antes indicada se hiciere necesario consti

tuir como caución o garantía por el porcientaje de explotación que 

corresponda a la Nación en la porción que se dé en arrendamiento, 
podrá el Gobierno otorgarla.

“En estos casos, el impuesto de explotación que se fije sobre la 

base del mínimum en este artículo contemplado, se distribuirá tam

bién'en la forma que determina el artículo 34 de esta Ley.

“Las. disposiciones de este artículo se aplicarán también a la si

guiente zona para terrenos de la Nación: desde un punto entre Co- 

calito y La Ardita hasta la frontera con el Ecuador, una faja de 

veinte kilómetros de ancho, además de la zona de mar territorial.

“No se perfeccionará contrato alguno sobre los yacimientos exis
tentes en las zonas de que trata este artículo, sin que el Gobierno 

haya practicado un estudio por geólogos competentes acerca de la 
riqueza de tales yacimientos.

“Artículo 38. La Nación se reserva el derecho de explotar los ya

cimientos que se hallen bajo las aguas del mar territorial, de los 

lagos y de los ríos navegables. En tal virtud, para que pueda veri

ficarse la explotación de estos yacimientos, será preciso que se 
aprueben por el Congreso los contratos que la autoricen.

“Artículo' 39. La Oficina de Minas del Ministerio de Obras Pú

blicas constará de dos Secciones: una encargada de los negocios 

administrativos y jurídicos del ramo de minas, y otra que tendrá 

a su cargo los asuntos de ingeniería y geología del mismo ramo.

“La primera Sección constará de un Jefe, experto en legislación 

y jurisprudencia de minas, y tres empleados subalternos.
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“La segunda constará de un Jefe, que deberá ser un ingeniero 

de minas o un geólogo, un ingeniero ayudante y tres geólogos más, 

expertos en petróleo.
“Para atender al pago del personal y material de la Oficina de 

Minas, y para la instalación del laboratorio, del museo mineraló

gico y paleontológico, publicación mensual del boletín de minas, 

biblioteca, etc., aprópiase en el Presupuesto Nacional de gastos, 

a partir de la próxima vigencia, una partida hasta de cien mil pe

sos ($ 100,000) anuales.
“Los geólogos los escogerá el Gobierno en el país o fuera de él, 

jjrocurando que ofrezcan las mayores garantías de competencia e 

imparcialidad.

“Artículo 40. El Gobierno hará el nombramiento del personal de 

las Secciones de que trata el artículo anterior, a medida que las 

necesidades de la administración lo exijan; y queda autorizado 

para fijar los sueldos de esos empleados y para celebrar los con

tratos respectivos con los técnicos, sin que para la validez de éstos 

sea necesaria ulterior aprobación del Congreso.
“Artículo 41. Los contratos sobre explotación de yacimientos pe

trolíferos celebrados por el Ministerio de Obras Públicas y que de

ban ser o liüyan sido sometidos a la aprobación del Congreso, que 

no hubieren sido aprobados por ley expresa, antes de la vigencia 

de la presente Ley, se considerarán improbados.
“Articulo 42. Los contratos de arrendamiento de que trata esta 

Ley, no necesitan ulterior aprobación del Ciongreso, salvo lo dis

puesto en el artículo 38.
“Articulo 43. El Gobierno queda ampliamente facultado para re

glamentar esta Ley.
“Artículo 44. De la presente Ley se hará una edición especial en 

los idiomas que el Gobierno juzgue necesario, para hacerla circular 

profusamente en el pais y en el Exterior, y en dicha publicación se 

insertarán las disposiciones legales que rijan sobre extranjería y 

naturalización.
“Artículo 45. La Nación se reserva la explotación de las sustan

cias radioactivas, tales como el radio o heliorradio.

“Artículo 46. Quedan derogadas todas las disposiciones legales 

contrallas a lu presente Ley.

“Dada en Bogotá a veintinueve de diciembre de mil novecientos 

diez y nueve.

“El Presidente del Senado, FLORENTINO MANJARRES— E\ Pre

sidente de la Cámara de Representantes, NICASIO ANZOLA— El Se

cretario del Senado, Julio D. Portocarrero— El Secretario de la Cá

mara de Representantes, Fernando Restrepo Briceño.



Poder Ejecutivo—Bogotá, diciembre 30 de 1919. 

“Publíquese y ejecútese.

“MARCO FIDEL SUAREZ

“El Ministro del Tesoro, encargado del Despacho de Obras Pú
blicas, Esteban Jaramillo.”

(Diario Oficial número 17013).
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1919— Resolución de 14 de enero. Por la cual se abstiene el Minis

terio de Agricultura y Comercio de considerar una solici

tud del señor .José Cicerón Castillo, referente a la solicitud 

de la contratación de extraer extracto tánico del árbol lla

mado mangle rojo, en las costas del Pacifico. (Diario Ofi
cial número 16593).

1919—Resolución número 251 de 25 de marzo...............Resuelve:

comisionar al señor Prefecto de la Provincia de • Urabá 

para que proceda—de acuerdo con el señor Gobernador 

del Departamento de Antioquia— a demarcar a la tribu 
de los indios cunas, residentes en el sitio denominado 

Caimán Nuevo, en la banda oriental del golfo, resguardos 

para éstos, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 60 
de 1916. (Diario Oficial número 16692).

1919—Decreto número 673 de 28 de marzo. Por el cual se hace una 

concesión al Municipio de Tumaco, en desarrollo de la 

Ley 112 de 1913. (Sobre explotación de bosques). (Dia
rio Oficial número 16696).

1919— Resolución número 254 de 4 de abril. Por la cual se declara 

que las tierras baldias adjudicadas al señor Nicolás Le- 

mos, por Resolución de 19 de diciembre de 189U, en la 

ensenada de Utria, jurisdicción de la Intendencia Nacio
nal del Chocó, han vuelto ipso facto al dominio de la Na

ción, en virtud de lo estatuido en los artículos 880, 9W, 

9Í3 y 9H  del Código Fiscal de 1873; articulo 79 de la Ley 

A8 de 1882; articulo 12 del Decreto ejecutivo número 832, 

de 11 de octubre de 188U, y articulo 56 del Código Fiscal 

vigente (Ley 110 de 1912). (Deja a salvo los derechos que 

pueda tener el adjudicatario en la extensión cultivada). 
(Diario Oficial número 16711).

1919—Resolución número 270 de 26 de septiembre......... Resuelve:

el concesionario tiene derecho a que se le adjudiquen las

100,000 hectáreas de tierras baldías de que trata la cláu

sula XI del contrato sobre construcción del ferrocarril de 

Cartagena al río Magdalena, en los lugares que él designe, 

en porciones de a 5,000 hectáreas cada una, en lotes alter

nados de igual extensión, de acuerdo con lo prescrito en 

el artículo 11 de la Ley 48 de 1882; y 29 Según el principio 

general contenido en el artículo 40 de la Ley 153 de 1887, 

el procedimiento para obtener la respectiva adjudicación 

debe someterse, en cuanto a la sustanciación y ritualidad, 

a las disposiciones señaladas en el capitulo \ del título

11 del Código Fiscal. (Ley 110 de 1912). Diario Oficial 

números 16927 y 28).

‘‘Consejo de Ministros—Bogotá, 9 de diciembre de 1919.

“En sesión de hoy el honorable Consejo aprobó la proposición 

con que termina el informe que antecede.

El Secretario, Gerardo Pulecio
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.Sobre el memorial del señor doctor Roberto Urdaneta Arbeláez, re

lativo al expediente sobre adjudicación de baldíos en el Municipio 

de Turbo.
“A moción del señor Ministro de Instrucción Pública, aprobada 

por el honorable Consejo de Ministros, se me ha pasado en comisión 

la solicitud que hace el señor doctor Roberto Urdaneta Arbeláez para 

que se reconsidere la resolución tomada por vosotros en la sesión del 

día cuatro de noviembre último, por la cual se aprobó la parte dispo

sitiva del proyecto que sometió a vuestra censura el señor Ministro de 

Agricultura y Comercio, relativo al expediente sobre adjudicación 

-de un lote de terrenos baldíos situado en el Municipio de Turbo.

“Dice el peticionario que las razones en que funda su solicitud 

de reconsideración, son las siguientes:

‘ ..........Los opositores no alegan derecho alguno sobre los te

rrenos solicitados, y mal podían alegarlo cuando sostienen preci

samente la tesis de que sobre esos terrenos no pueden los particu

lares adquirir derecho alguno sin violar el Código Fiscal y la Ley 

de Aduanas. Ahora bien: según el artículo 72 del Código Fiscal, 

pueden oponerse a una adjudicación de baldíos todos los particu

lares cuando tengan interés en ello, y el Agente del Ministerio Pu

blico, según el artículo 73, cuando con la adjudicación se violan 

las disposiciones legales. Ahora bien: según el articulo 74, en el 

primer caso del expediente debe ir al Poder Judicial para que los
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interesados hagan allí valer sus derechos; luego es claro que el opo

sitor debe alegar algún derecho sobre el terreno, porque de otro 

modo mal podría hacer valer sus derechos ante el Poder Judicial. 

Esta tesis que sostengo es la única acorde con la índole de nues
tras instituciones..........’

“Como se ve, las razones que alega el memorialista descansan en 

la forzada y acomodaticia interpretación que él mismo da al ar

tículo 72 del Código Fiscal, disposición que en forma clara y pre

cisa establece que ‘cualquiera persona que tenga interés en ello 
puede oponerse a la adjudicación.’

“Dicho se está que la ley no hace distingo ninguno a este res
pecto ni exige que la oposición se funde en un derecho adquirido; 

basta que el opositor tenga un interés legítimo, que habrá de pro- 

biU' durante la secuela del juicio civil a que da lugar la oposición. 

De modo que al sostener que ésta ha de emanar de causa determi

nada y especial es ir contra el sentido claro de la ley; es desaten

der su tenor literal y violar la regla de hermenéutica que indica 
que donde la ley no distingue a nadie le es dado distinguir.

Por otra parte, no es exacta la afirmación del solicitante cuando 

sostiene que los opositores aducen únicamente razones de interés 

colectivo; basta leer los memoriales de oposición suscritos por los 

señores Luciano A. Fuentes y Antonio J. Montoya para conven

cerse de que en el punto tercero de los fundamentos de contradic
ción dicen textualmente:

‘Que el terreno está poblado por colonos que hace más de treinta 

años viven allí con sus familias, dedicados a la recolección de la 
íruta de tagua, en quieta y pacifica posesión....'

“Dados estos antecedentes, no puede revocarse a duda que es 

llegado el caso de dar cumplimiento al artículo 74 del Código ci

tado, según el cual ‘si hubiere oposición u oposiciones, el Goberna

dor o Intendente debe ordenar su remisión al respectivo Juez o 

Tribunal, para que las partes hagan valer sus derechos,’ que es a 

lo que tiende la resolución motejada, pues como se dijo en informe 

anterior, desde el momento mismo en que surge una oposición a la 

adjudicación de baldíos, cesa el procedimiento administrativo; 

termina la jurisdicción voluntaria en que, como es sabido, no hay 

contradicción o controversia, y principia la contenciosa, que se 

ejerce por el Poder Judicial y se decide por sentencia mediante un 
juicio civil.

“Si el peticionario cree que los opositores carecen de un derecho 

o interés legítimo que respalde su actitud contradictoria en este 

asunto, no tiene el solicitante porqué temerle al juicio civil, en que

va a asumir el ventajoso papel de demandado, disponiendo del 

amplio campo de la tramitación ordinaria.

“En consecuencia, os propongo respetuosamente:

‘No es el caso de reconsiderar lo resuelto por el honorable Con

sejo de Ministros en sesión del dia cuatro del mes de noviembre 

último, sobre el asunto de que trata él memorial del señor doctor 

Roberto Urdaneta Arbeláez.’

“Bogotá, diciembre 19 de 1919.

'“Excelentísimo señor Presidente, señores Ministros.

“Vuestra Comisión:
“Jorge ROA
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“Consejo de Ministros—Bogotá, 9 de diciembre de 1919.

“En sesión de hoy el honorable Consejo aprobó la proposición 

con que termina el informe que antecede.

“El Secretario, Gerardo Pulecio

Sobre el memorial elevado al Ministerio de Agricultura y Comercio

por el señor M. T. Dawe.

“Bogotá, diciembre 7 de 1919 

“Excelentísimo señor Presidente, señores Ministros:

“He estudiado con atención el memorial elevado al Ministerio de 

Agricultura y Comercio por el señor M. T. Dawe, agrónomo con

tratado, quien-prestó sus servicios al país por varios años, hasta el 

mes de mayo último, memorial que fue sometido a la consideración 
dél Excelentísimo señor Presidente y a la del honorable Consejo de 

Ministros, sin previa resolución del Ministerio respectivo, y pasado 

luégo en comisión al suscrito.
“El señor Dawe reclama el reconocimiento y pago de la diferen

cia de precio entre los billetes ingleses, moneda en la cual recibió 

por pago de sus honorarios la cantidad de $ 2,832, y libras esterli

nas, en cuya moneda debió habérsele cubierto esta cantidad, de 

acuerdo con el respectivo contrato.

“Según el certificado del Banco de Colombia, que dicho señor 

acompaña a su memorial, el descuento actual de los billetes ingle

ses sobre la moneda corriente oscila entre el 21 y 22 por 100. Así,



pues, en el caso de reconocerle al peticionario la diferencia que re

clama, tendría que pagársele la suma de $ 623, haciendo el cómputo 

sobre la de $ 2,832 que recibió en tales billetes.

“Es de suponer que el Banco de Colombia, apoderado del señor 

Das'we, según dicho de éste, recibió voluntariamente la suma en 

cuestión, y en tal caso no hay derecho a reclamo, pues en el mismo 

se hallan varios empleados públicos y particulares a quienes se les 

pagó y voluntariamente recibieron sus sueldos y demás acreencias 

en billetes ingleses y sufrieron por tanto la contingencia del de

precio. Se observa además que el reclamo de diferencia de moneda 

no se hizo inmediatamente que se pagaron los honorarios en bille

tes ingleses, y que sólo a los ocho meses después se presenta el re

clamo sin ninguna explicación respecto de esta circunstancia. El 

Ministerio de Agricultura y Comercio podría, si tiene a bien, con
vencerse de que el interesado no ha movido tal cantidad del Banco, 

en ninguna forma, durante el tiempo que se deja anotado.

“Después de esto, estudiado el asunto bajo el aspecto legal que 

pueda tener por tratarse de un contrato que lleva esa estipulación 

acerca del pago, el peticionario tendrá derecho a que se le cambien 

los billetes ingleses por oro amonedado o moneda corriente cuando 

el mismo Gobierno o el Poder Legislativo dicte una medida de ca

rácter general que autorice ese cambio.

“Por lo expuesto, me permito proponeros muy respetuosamente:

‘El Consejo de Ministros conceptúa que corresponde al Minis

terio de Agricultura y Comercio dictar resolución al memorial del 

señor M. T. Dawe, de conformidad con la anterior exposición.’
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‘Vuestra Comisión:

“Jorge ROA

“Consejo de Ministros—Bogotá, 9 de diciembre de 1919.

“En sesión de hoy el honorable Consejo aprobó la parte resolu

tiva del informe que antecede.

“El Secretario, Gerardo Pulecio”

(Diario Oficial número 16998).

1920—Ley 32 de 14 de octubre. Que reforma la Ley lO í de 1919 y 

hace una cesión al Municipio de Yumbo. Artículo 19 De

clárase extinguida la parcialidad indígena de Yumbo, en 

el Departamento del Valle. Artículo 29 Una vez promul

gada la presente Ley se procederá a la división de los tc-

383 —

rrenos de resguardo de indígenas pertenecientes a la par

cialidad cuya extinción se decreta por el artículo anterior, 

y para ello se procederá de conformidad con la Ley 104 

de 1919. Artículo 39 Facúltase a la parcialidad de indíge

nas de Yumbo para ceder al Municipio de este nombre, a 

título gratuito y por medio de sus representantes legales, 

el terreno de resguardos de indígenas de dicha parciali

dad, Parágrafo. El Municipio queda obligado a vender 

directamente, durante el primer año después de verificada la 

cesión a los poseedores, las porciones de terreno ocupadas 

con cultivos. Vencido el año, el Municipio puede enajenar 

en licitación pública dichas porciones, y se suspenderá la 

licitación, si los poseedores pactan, con garantía, el com

promiso de formalizar el contrato de compraventa en el 

plazo de un año a más tardar. En ambos casos ios posee

dores pueden pagar el precio por cuotas, repartibles en 

cuatro años. Artículo 49 Con reservas para la Nación de 

las minas de toda clase que existan en el suelo y el sub

suelo, y de los demás elementos que especialmente se ha 

reservado la Nación, cédense al Municipio de Yumbo 2,000 

hectáreas de terrenos baldíos de los que existan dentro de 

los límites de aquella entidad. La adjudicación se llevará 

a cabo, previa fijación de líneas divisorias entre los terre

nos de la parcialidad o resguardo y los baldíos de la Na

ción. La mensura y levantamiento del plano de los baldíos 

objeto de la cesión se verificará por uno de los Ingenieros 

del Ferrocarril del Pacífico sin causar erogación al Muni

cipio. Parágrafo, El Municipio queda autorizado para ven

der en licitación pública lotes o porciones no mayores de 

100 hectáreas, con el objeto de aplicar su producido a 

obras públicas de reconocida utilidad y al fomento de la 

instrucción pública primaria. Artículo 59 Se.hace extensivo 

a los Departamentos de Caldas y Cauca lo dispuesto en el 
artículo 14 de la Ley 104 de 1919, En consecuencia, dicha 

Ley tampoco tendrá aplicación sino para los cuatro años 
de vigencia, en los Departamentos citados. Artículo 69 De- 

róganse el inciso 29 del artículo 19 y el artículo 11 de la 

Ley 104 de 1919. (Diario Oficial números 17364 y 65).

1920—Ley 42 de 27 de octubre. Por la cual se hace una cesión de 

baldíos a los Departamentos de Antioquia y Valle para 

colonias penales y a varios Municipios para fomento de 

obras públicas. Artículo 19 Cédense al Departamento de 

Antioquia para la fundación de una colonia penal, hasta
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2,000 hectáreas de terreno baldío ubicado en el Municipio 

de Ituango, las cuales se tomarán de dos lotes de terreno: 

el primero alinderado así: del alto de La Zapa, en la se

rranía de Ayapel, siguiendo por el lomo del contrafuerte 

de la cordillera que divide las aguas de las quebradas 

■de Aiíiadó y Chispero, hasta la terminación de este contra

fuerte en la ribera del río San Jorge; de aquí subiendo 

este río hasta donde corta el camino del Sinú; siguiendo 

el trazado de este camino hasta llegar al alto de La Zapa, 

punto de partida; el segundo alinderado así: del alto lla

mado La Alegría, en línea recta, al nacimiento de la que

brada Sabaleiicas; de aquí, también en linea recta, a un 

punto del río San Jorge, punto que queda cuatro kilóme

tros de distancia del lugar donde el río corta el camino 

del Sinú; de dicho punto siguiendo el curso del río hasta 

donde le cae por la banda izquierda la quebrada Brizuela; 

de aquí siguiendo el camino del Sinú, hasta el alto La 

Alegría, punto de partida. Para que esta cesión quede 

perfecta se dará cumplimiento a lo preceptuado en los ar

tículos 94 y 95 del Código Fiscal y se respetarán los dere

chos de terceros. Artículo 29 Destíñanse igualmente 5,000 

hectáreas de terrenos baldios ubicados en ambas márge

nes del río Calima para el servicio de la colonia penal y 

campo agrícola cuya fundación decretó la Asamblea De

partamental del Valle del Cauca por Ordenanza número 

19 del presente año. La mensura, levantamiento del plano 
y adjudicación, se harán de conformidad con los artículos 

93 a 95 del Código Fiscal. La porción de baldíos que se 

ceden por este artículo podrá incluir parte de los terrenos 

comprendidos en la jurisdicción de la Intendencia Nacio

nal del Chocó. Artículo 39 Cédense 3,000 hectáreas de tie

rras baldias, dentro de su respectivo territorio, a cada uno 

de los Municipios de Arboledas, Convención, Chinácota y 

Salazar, del Departamento del Norte de Santander, y 3,000 

hectáreas al Municipio de Victoria del Departamento de 

Caldas. Dichas cesiones se harán de preferencia en los te

rrenos baldíos que habiendo sido adjudicados anterior

mente deben volver al dominio del Estado por no haber 

sido cultivados como lo dispone el Código Fiscal. Pará

grafo. Las adjudicaciones que los Municipios hicieren a 

título de venta o de permuta no podrán exceder de 100 

hectáreas a una misma persona o compañía y se harán 

en licitación pública. El producto de las cesiones que se

hacen no podrán emplearlo los Municipios sino en el fo

mento de las obras públicas y de las escuelas primarias 

urbanas y rurales. Artículo 49 Esta Ley regirá desde su 

promulgación. (Véase Resolución número 360 de 1920). 

(Diario Oficial números 17384 y 85).

1920—Ley 53 de 4 de noviembre. Sobre demarcación de anos te

rrenos baldíos nacionales en la Cordillera Central y levan

tamiento de unos planos. Artículo 19 Destínase de los fon

dos comunes del Tesoro Nacional hasta la cantidad de 

.$ 10,000 para deslindar los terrenos baldios en la parte 

alta de la Cordillera Central, en la porción comprendida 

entre el camino que conduce de Ibagué a Salento hasta la 

' línea divisoria con el Departamento de Antioquia; y para 

levantar los planos de las sabanas o pastos naturales de 

propiedad nacional en esa porción de la Cordillera. Ar

tículo 29 El ingeniero o ingenieros a quienes se encomien

den los trabajos mencionados en el artículo anterior, pre

sentarán con los planos un informe en que consten las con

diciones de altura de esos terrenos, corrientes de agua, 

temperatura, accidentes del suelo, calidad de éste, etc.; y 

anotarán además, en ese informe los terrenos de pastos 

naturales que propietarios particulares tengan en esa 

parte de la Cordillera, con expresión de la cabida aproxi

mada de cada uno de estos predios. Artículo 39 El Go

bierno dispondrá la manera de llevar a cabo la mensura 

de los terrenos baldíos a (jue hace referencia esta Ley, 

nombrará el personal correspondiente, fijándole los suel

dos o asignaciones y aun podrá celebrar contratos para la 

ejecución de los trabajos, si estimare más conveniente esta 

forma de ejecutarla. Artículo 49 La partida a que esta 

Ley se refiere se incluirá en el Presupuesto de gastos de 
la próxima vigencia económica. (Diario Oficial números 

17394 y 95).
1920—Ley 56 de 5 de noviembre. Por la cual se aprueban los tra

bajos de distribución de los resguardos de los indígenas 

del Valle del Murri, Distritos de Frontino y Urrao, del De

partamento de Antioquia. (Diario Oficial números 17396 

y 97).

1920—Ley 75 de 12 de noviembre. Artículo 19 Cédese al Munici

pio de Madrid el lote de tierra de propiedad de la Na
ción, ubicado en dicho Municipio y deslindado así: por el 

Sur, con la zona del Ferrocarril de la Sabana; por el Nor-

Compilación sobre Baldios—25
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te con terrenos de propiedad de los herederos de Rafael 

Santos; por el Oriente, con calle pública, y por el Occi

dente, con el río Serrezuela. Parágrafo. El Municipio 

agraciado no podrá vender el lote que se le cede, y lo des

tinará precisamente al establecimiento de servicios mu

nicipales y al ornato de la población. Artículo 2<? Facúl

tase al Gobierno para ceder a la cabecera del Municipio 

de Dagua, Departamento del Valle del Cauca, el área que 

hoy ocupa y la que sea necesaria para el ensanche de la 

misma, en cuanto la cesión no perjudique las actuales 

obras y necesidades del Ferrocarril del Pacífico, y las que 

se prevean como necesarias o útiles para su desarrollo en 
lo futuro. (Diario Oficial números 17408 y 9).

1920 Ley 83 de 18 de noviembre. Por la cual se adicionan las. le

yes 105 de Í890 y AO de 1907. Artículo 19 Las personas 

establecidas en terrenos baldíos con casa de habitación o 

cultivos, tales como siembras de cacao, café, caña de azú

car, pasto, plantaciones de maíz, trigo, arroz, etc., que no 

hayan obtenido adjudicación y no trabajen por cuenta 

ajena, podrán reclamar de acuerdo con el artículo 

189 de la Ley 105 de 1890, así el lote o lotes ocupa

dos con la habitación o cultivos expresados, como 

la mayor extensión a que las leyes fiscales le dan 
derecho de obtener por adjudicación, siempre que se trate 

de depositarlos en juicio ejecutivo entre personas extra

ñas. También podrán pedir el desembargo de esos terre

nos, y la solicitud en este caso se sustanciará como ar

ticulación, dando traslado al ejecutante, al ejecutado y al 

Agente del Ministerio Público, quienes con justa causa 

podrán oponerse al desembargo. Pero si el cultivador pro

bare con declaraciones de testigos idóneos, propietarios y 

vecinos del lugar de la ubicación respectiva, tanto la cali

dad de baldíos como su condición de cultivador, y los ac

tos de posesión ejercidos, se desembargarán esos terrenos, 

si por otra parte la oposición resultare infundada. Ar

tículo 29 En los juicios de concurso de acreedores, pueden 

los terceros propietarios reclamar, y hacer desembargar 

o excluir sus bienes embargados, ejercitando al efecto las 
actuaciones y recursos de que tratan los artículos 189, 

196, 204 y 217 de la Ley 105 de 1890. También pueden 

los cultivadores de baldíos, en los juicios de concurso de 

acreedores, ejercitar las acciones de que trata el articulo 

anterior. Artículo 39 En los términos de la presente que-
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dan adicionadas las Leyes 105 de 1890 y 40 de 1907. (Véa^ 

se el artículo 29 de la Ley 72 de 1924). (Diario Oficial 

números 17418 y 19).

1920—Ley 85 de 19 de noviembre. Por la cual se reforman algunas 

disposiciones del Código Fiscal en lo referente a baldíos. 

Artículo 19 No se puede hacer adjudicación alguna de 

baldíos ubicados en un Departamento, Intendencia o Co

misaría, a una misma persona, natural o jurídica, directa 

ni indirectamente, por una extensión mayor de 2,500 

hectáreas. Si la adjudicación se solicita para la agricul

tura, no podrá exceder de 1,000 hectáreas. Artículo 29 En 

toda adjudicación de baldíos se entiende establecida la 

condición resolutoria del dominio del adjudicatario en el 

caso de que, dentro del término de diez años, contados 

desde la fecha de la adjudicación, no hubiere ocupado con 

ganados las dos terceras partes del terreno, por lo menos, 

o cultivado la quinta parte. En tales casos, el dominio de 

los terrenos adjudicados vuelve a la Nación ipso facto y 

por ministerio de la ley, y por tanto, son éstos denuncia- 

bles, por el solo hecho del cumplimiento de la expresada 

condición resolutoria. Este artículo debe insertarse en 

toda resolución de adjudicación. Parágrafo 19 El Gobierno 

tiene la obligación de averiguar si en los terrenos adju

dicados como baldíos se han llenado las condiciones re

queridas por las leyes para conservar la propiedad de ta

les terrenos; y, en caso negativo, declarará de oficio o a 

petición de cualquier persona, que han vuelto al dominio 

de la Nación. Parágrafo 29 Los gastos que demande el 

cumplimiento de lo dispuesto en este artículo se conside

rarán incluidos en los respectivos Presupuestos. Artículo 

39 La persona establecida en terrenos baldíos con casa de 
habitación y cultivos, tales como siembras de cacao,'café, 

caña de azúcar y demás plantaciones permanentes, o em

presas de sementeras de trigo, maíz arroz, etc., tiene dere

cho a que se le adjudique gratuitamente lo cultivado y 

tres tantos más, sin pasar en ningún caso de 1,000 hec

táreas. Es entendido que esta disposición no se opone al 

cumplimiento del artículo 19 de la Ley 71 de 1917. Ar

tículo 49 La persona que quiera obtener en adjudicación 

un globo de terrenos baldíos, debe dirigir una solicitud al 

Gobernador, o al Intendente o al Comisario respectivo, en 

que exprese las circunstancias indicadas en el artículo 69 

del Código Fiscal, o en el 19 de la Ley 71 de 1917, según



el caso. El Comisario respectivo procederá en tales dili

gencias como lo establecen el Código citado y la Ley 71 

de 1917, para los Gobernadores e Intendentes. Artículo 59 

Las oposiciones de que trata el artículo 72 del Código Fis

cal, no pueden ser resueltas en ningún caso por los Gober

nadores, Intendentes o Comisarios. Artículo 69 Los playo

nes situados en terrenos baldíos, así como las islas a que 

se refiere el ordinal a) del artículo 107 del Código Fiscal, 

podrán ser usufructuadas, ya por medio de ocupación con 

animales, ya por cultivos agrícolas. En uno y otro caso, el 

ocupante pagará al Fisco Nacional un arrendamiento que 

no bajará de $ 0-10 mensuales por hectárea. El primer 

ocupante será preferido en igualdad de circunstancias. 

Parágrafo. Los Municipios en donde estén ubicados los 

playones e islas en referencia, tendrán derecho al 50 por

100 de la renta que ellos produzcan, siendo de su cargo 

coadyuvar la acción del Gobierno en la eficacia de esta 

disposición. Los arrendamientos de que trata este artículo 

no podrá el Gobierno efectuarlos sino por una extensión 

que no exceda de 1,000 hectáreas para cada arrendatario 

y por un término no mayor de diez años. Artículo 79 No 

podrán ser adjudicados como baldíos los bosques nacio

nales que se declaren o que se hayan declarado reservados 

por el Gobierno, y aquellos en donde prevalezcan, en lotes 

no menores de 50 hectáreas, plantaciones naturales de ta

gua, caucho, balata, chicle, quina, pita, henequén, jengibre 

o maderas preciosas que se destinen a la exportación. Ar

tículo 89 Los bosques nacionales de que trata el artículo 

anterior no podrán ser cultivados, ocupados, denunciados 

ni adjudicados como terrenos baldíos a ningún título, y 

serán por consiguiente nulas las adjudicaciones que en 
ellos se hagan. Artículo 99 El inciso b) del artículo 67 del 

Código Fiscal se reforma así: “Si el ocupante tiene ence

rrado el terreno por cercas firmes y permanentes, adquie

re derecho a la adjudicación gratuita de lo cercado, siem

pre que no pase de 2,500 hectáreas y que conserve efec

tivamente ocupado el terreno con ganados, en la propor

ción que fije el Gobierno.” Artículo 10. En los términos 

de la presente Ley quedan derogados los artículos 48, 56 

y 66 del Código Fiscal, y reformados los artículos 69 y 70 

del mismo Código, y los artículos 19 y 29 de la Ley 119 de 

1919. (Véase el Decreto número 633 de 1922 y el Decreto 

número 1447 de 1921). (Diario Oficial números 17424 
y 25).
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1920—Ley 88 de 20 de noviembre. Por la cual se aprueba el con
trato de adquisición de las acciones de The Colombian

National Railiuaij Companij Limited......... La Cláusula 2^
quedará así: Cuando la Compañía haya obtenido, por lo 

menos 420,000 de esas acciones y las haya entregado en 

proi>iedad al Gobierno, éste le entregará, también en pro

piedad, 70,000 hectáreas de tierras baldías, y en seguida 

continuará entregándole hectáreas de tierras baldías has

ta la concurrencia de 100,000 hectáreas, a razón de una 

hectárea por cada 6 acciones que reciba. Es entendido que 

el Gobierno se reserva el dominio del subsuelo en todos 

aquellos elementos que hasta el presente se ha reservado la 
Nación, como las fuentes de petróleo e hidrocarburos en 

general, las minas de sal y fuentes de agua salada que, 

conforme a la Constitución y a la Ley, pertenecen a la Na

ción, las minas de que trata el inciso 39 del artículo 202 
de la Constitución y los incisos b) y c) del artículo 49 del 

Código Fiscal (Ley 110 de 1912), que se hayan descii- 

bierto o se descubran en los terenos baldíos que, conforme 

a este contrato, se adjudiquen a la Compañía, y los depó

sitos (le guano y otros abonos de que trata el inciso b) 

del mismo artículo citado del Código Fiscal, y que estén 

en el mismo caso que las minas referidas y las demás re

servas (jue contienen las leyes.” La cláusula 3  ̂ quedará 
así: “39 Las expresadas 100,000 hectáreas de tierras bal

días se entregarán en lotes de 10,000 hectáreas cada uno, 

alternados con lotes de la Nación, en terreno continuo, 

pudiendo escogerlas la Compañía, siempre que no sean 

de las que constituyen la reserva territorial de la Nación, 

o de las que la ley prohíbe adjudicar. La calidad de bal

dias, la adjudicación y la entrega de las tierras indica

das, se comprobará la primera por la Comi)añía y las úl
timas se llevarán a cabo por el Gobierno, mediante los re

quisitos, procedimientos y formalidades establecidos en 

las leyes sobre terrenos baldios. Los terrenos que se entre
guen por el Gobierno en razón de este contrato, quedarán 

sometidos a las disposiciones pertinentes del Código Fiscal 
y demás leyes sobre adjudicación de baldíos, especial

mente a las que se refieren a cultivo y explotación de ellos. 

La mensura y levantamiento de los planos serán de cargo 

de la Compañía.” Artículo 29 Los lotes alternados que des

pués de las adjudicaciones de que trata esta Ley, se re

serva la Nación, no podrán adjudicarse en calidad de bal

díos, e ingresarán a reservas del Estado. (Diario Oficial 

números 17426 y 27).
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1920 ‘RESOLUCION NUxMERO 277 

“ (de 20 de enero)

OPOSICION a la adjudicación de unos terrenos en Turbo—Solici

tud de Martin E. Restrepo. Opositor, Luciano A. Fuentes

“Los motivos alegados para fundar la oposición fueron los si

guientes: porque por el terreno denunciado pasa el trazado del fe

rrocarril de Urabá, porque está totalmente cubierto de árboles de 

tagua, porque posee fibras, maderas preciosas, etc., y porque está 
poblado de colonos. Como fundamentos de derecho citaron los ar

tículos 41, 52, 96, 105 y 107 del Código Fiscal, y el 49 de la Ley 117 
de 1913, sobre Tarifa de Aduanas.

“De acuerdo con el artículo 74 del Código Fiscal, el señor Gober

nador de Antioquia debió pasar el expediente al Poder Judicial, 

ante el cual debían las partes hacer valer sus derechos. Pero no lo 

hizo así, y de acuerdo con el señor Fiscal del Tribunal Superior 

de Medellín, entró a resolver de plano las oposiciones hechas, las 

cuales declaró inadmisibles y ordenó la prosecución de las dili
gencias iniciadas, por Resolución número 309, de 27 de septiem

bre de 1916. El Gobernador apoyó su providencia en que el señor 

Fuentes no alegó motivos particulares suyos sino razones de inte

rés colectivo. Con este procedimiento cree el Ministerio que el se

ñor Gobernador violó el artículo 74 precitado y ejecutó un acto ex

presamente prohibido por la Ley, lo cual apareja nulidad al tenor 

del artículo 69 del Código Civil. Además, usurpó jurisdicción por

que entró a resolver un punto que debía ser materia de una deci

sión judicial. Así como un Juez no puede rechazar una demanda 

porque le parezca temeraria, así tampoco puede un Gobernador, 

en el presente caso, declarar de plano inadmisible una oposición, 

que debe ser fallada por el respectivo funcionario del Poder Judi
cial, previo el juicio correspondiente. Si la oposición se ha formu

lado temerariamente, para eso está consagrada la sanción de las 
costas en el Código de Procedimientos Civiles.

“Las muy serias consideraciones que movieron al señor Fuen

tes y al doctor Montoya a formular sus oposiciones, debieron y de

ben ser aclaradas y demostradas ante la respectiva autoridad ju 

dicial, porque así lo prescribe el artículo 74 del Código Fiscal, y 

porque al ser fundados sus asertos, el Gobierno no puede hacer la 

adjudicación en referencia, por las razones siguientes:

“ 19 Porque si es cierto que por el terreno denunciado pasa el tra

zado del ferrocarril de Urabá, el Gobierno debe abstenerse de adju

dicar esa zona, en cumplimiento del artículo 51 del Código Fiscal; y
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“29 Porque si es verdad, comó en efecto lo es, que el expresado 

globo de tierra está cubierto totalmente por árboles de tagua, la ad

judicación solicitada tampoco puede verificarse, por oponerse a 

ello el artículo 105 del mismo Código, que declaró libre la extrac

ción de la tagua existente en terrenos baldíos, en consonancia con 

el artículo 49 de la Ley 117 de 1913, sobre Tarifa de Aduanas.

“Es verdad que por este Ministerio se han hecho adjudicaciones 

de baldíos en donde se encuentran plantaciones de tagua, por con

siderar que el artículo 105 no prohíbe que se adjudiquen a particu

lares los baldíos en donde haya taguales. Los que sostienen esa 

tesis, y entre ellos el nunca bien lamentado jurisconsulto doctor 
Antonio José Cadavid, argumentan más o menos así:

‘Lo que el artículo 105 se propuso fue disponer que en los te

rrenos baldíos, mientras conserven el carácter de tales, es decir, 

que sean bienes de la Nación, pueden los particulares extraer ta

gua libremente, aunque en esos terrenos hayan bosques, que pudie

ran sujetarse a las reglas anteriores al 105 .... Es claro que son 

adjudicables esos terrenos como cualquiera otros que tengan la ca
lidad legal de baldíos; y es claro también que la libre extracción de 

la tagua de tales terrenos, sólo será mientras conserve su carácter 

de baldíos, y que, una vez adjudicados, estarán en la condición de 

una propiedad privada.’

“Tan debatida fue esta cuestión en 1914, que en la solución de 

ella tomó parte el Consejo de Estado y el Consejo de Ministros, 

corporación que aprobó en sesión de 3 de octubre de 1917 la si

guiente proposición:

‘El Consejo de Ministros, en conformidad con el Consejo de Es

tado, considera que los bosques de tagua no pueden ser dados en 

arrendamiento ni adjudicados a título de baldíos.’

“Posteriormente, en el año de 1918, fue sometida la misma cues

tión al Consejo de Ministros, el cual aprobó en sesión del 9 de mar

zo del precitado año, la resolución siguiente:

‘El Consejo de Ministros considera que los bosques de tagua no 

pueden ser dados en arrendamiento ni adjudicados a título de bal

díos, a partir de la vigencia de la Ley 117 de 1913.’

“El anterior concepto que reemplazó el emitido con fecha 3 de 

octubre de 1917, sostiene que la prohibición en referencia no está en 

el artículo 105 del Código Fiscal, sino en una disposición posterior, 
en el articulo 49 de la Ley 117 de 1913. Y el Ministerio, apoyado 

en ese dictamen, procedió a hacer adjudicaciones de bosques de ta

gua a título de baldíos. Pero el actual encargado del Ministerio de 

Agricultura y Comercio se aparta, con mucha pena, de la muy res
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petable opinión de los miembros del Gabinete Ejecutivo que integra

ron el honorable Consejo de Ministros el 9 de marzo de 1918.

“Los términos del artículo 105, aclarados y confirmados j)or el 

artículo 49 de la Ley 117 de 1913, no dejan en la mente del suscrito 

la más leve sombra de duda de que con la disposición en él consig

nada quedó prohibida la adjudicación de bosques de tagua a título 

de baldíos. La intención del legislador al dictar el artículo 105 del 

Código Fiscal fue prohibir la adjudicación de los bosques entre 

cuyos productos naturales se encuentre la tagua. Así lo dice el 

mismo legislador que expidió el Código Fiscal, como se demuestra 

fácilmente con la sola transcripción de las disposiciones precita
das.

“El artículo 105 dice textualmente:

‘No obstante lo dispuesto en los artículos anteriores, es libre la 
extracción de la tagua en los terrenos baldíos. El Poder Ejecutivo 

establecerá un impuesto, hasta del 6 por 100, sobre la exportación 
de dicho fruto.’

‘ El artículo 49 de la Ley 117 de 1913, expedida un año después 

del en que fue dictado el Código Fiscal, es decir, dictada por el mis

mo legislador en cuanto al Senado que era el mismo del año ante
rior, dice así:

El gravamen sobre la tagua, de que trata el artículo anterior, 

sólo regirá mientras subsista la libertad de explotación consagrada 
en el Código Fiscal y no sea posible por esta razón dar en arren^ 

dumiento o adjudicar a título de baldíos los bosques de tagua."

La ultima parte del artículo que acaba de transcribirse y que 

deja subrayada el Ministerio, indica sin lugar a duda alguna que la 

intención del legislador al consagrar la libertad de explotación de 

la tagua fue prohibir la adjudicación de los bosques de tagua, y 

era natural que así fuese, porque de otra manera aquella libertad 
habría sido ilusoria.

“En concepto del Ministerio es, pues, incuestionable que el ar
tículo 49 de la Ley 117 sobre Tarifa de Aduanas, no contiene una 

nueva manifestación de la voluntad soberana, sino una repetición, 

una aclaración, si así quiere entenderse, de lo que ya había esta
tuido el legislador en el articulo 105 del Código Fiscal.

“Otra cuestión de derecho que es preciso estudiar es la siguien
te, sobre la cual también ha habido diversidad de opiniones:

El mero denuncio de un baldío, acompañado de la consignación 
de los respectivos títulos territoriales, ¿es bastante a constituir un. 
derecho adquirido?
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“Punto es éste que naturalmente se relaciona con la irretroacti- 

vidad de las leyes. La ley se dicta para el porvenir, pero vamos a 

ver en qué sentido debe el intérprete entender y ampliar el princi

pio de la irretroactividad de las disposiciones legales. Si los hechos 

jurídicos se cumplieran y se agotaran instantáneamente hasta el 

punto de que no quedase de ellos huella alguna, la cuestión de la 

irretroactividad carecería de objeto, por ser imposible aplicar otra 

ley que aquella vigente al tiempo de la ejecución de un acto o de 

la celebración de un contrato. Pero como, por el contrario, los he

chos jurídicos, ya realizados, se desenvuelven en el tiempo, y en 

el encuentran su acción y su completo desarrollo hasta agotarse, 

puede suceder que tales hechos se inicien bajo el imperio de una 

ley, y sus efectos vengan a realizarse bajo una ley posteriormente 

dictada.
“Si se tomase como única norma la ley posterior, se provocaría 

la más grave de las perturbaciones en la constitución de las fami

lias y de los patrimonios, por lo cual tanto el legislador como <el 

constituyente se han apresurado a declarar que con sus disposi

ciones se proponen mirar al porvenir. Pero de este principio sa

pientísimo no puede lógicamente inferirse que la nueva ley no ten

ga influencia alguna en el desarrollo de los hechos producidos, 

bajo el imperio de la ley precedente, porque eso equivaldría a ne

gar todo progreso en la legislación y todo perfeccionamiento en las 

instituciones jurídicas. Por tanto, el principio de la irretroactivi

dad de la ley no puede ser entendido en el sentido de excluir toda 

influencia de la nueva ley en el desarrollo de aquellos hechos que 

tuvieron su existencia bajo el imperio de una ley anterior.
“Desde luégo se comprende que esta influencia no puede ser li

mitada, porcpie así se violaría el principio de la irretroactividad de 

las leyes. Es, pues, necesario establecer, con toda precisión, el 

punto más allá del cual no puede extenderse aquella influencia, y 

ese punto no puede ser otro que el respeto debido a los derechos 

adquiridos. De manera que si no se atenta contra tales derechos, 

se está en materia que cae dentro del dominio de la nueva ley; y, 

al contrario, si con la aplicación de la ley posteriormente dictada 

se violan aciuellos derechos, la ley precedente bajo cuyo imperio 

se han adquirido, es la única que puede aplicarse.

“¿Cuándo pued.e decirse que hay derecho adquirido? Este es el 

punto más culminante y escabroso en materia de irretroactividad 

de las leyes. Hay que comenzar por distinguir el derecho de la fa

cultad y de las meras expectativas.

“La característica sustancial que diferencia el derecho de la fa

cultad es la siguiente: que el primero se deriva de un título propio



de aquel qüe lo invoca, mientras que la segunda se deriva de la ley, 

que es título común a todos. Pedro adquiere, por ejemplo, un globo 

de tierra baldía por adjudicación que de él le ha hecho el Estado; 

esa adjudicación es título propio de Pedro, porque desde ese mo

mento tal propiedad ha entrado a su exclusivo patrimonio. Pero 

mientras que Pedro no pueda alegar ese título propio y exclusivo, 

esto es, mientras el Estado no le haya expedido su título de adju
dicación, no puede alegar un derecho adquirido.

“Las leyes vigentes sobre baldíos confieren a toda persona esta

blecida en terrenos de la Nación con casa de habitación y cultivos, 

el derecho (más bien es una expectativa) a que se le adjudique lo 

'Cultivado y una extensión adyacente que comprenda lo ocupado y 

tres tantos más. Durante la vigencia de estas leyes, que son las ac

tuales, se establece una persona en las condiciones dichas en terre* 

nos baldíos, pero no realiza esa expectativa. Viene luégo una legis- 

.lación diferente, según la cual sólo puede adjudicarse la parte cul

tivada. ¿Podrá decirse que la persona en referencia que no convir

tió en derecho su expectativa durante la vigencia de la ley ante

rior, puede invocar ésta para pedir la adjudicación de lo cultivado 

y los tres tantos más de que hablaba la ley anterior? En manera 

alguna, porque esa persona sólo tenía una mera expectativa que no 

fue realizada oportunamente, y por consiguiente no pudo conver

tirse en derecho adquirido; siendo, por tanto, aplicable el artículo 

17 de la Ley 153 de 1887, según el cual las meras expectativas no 

constituyen derecho contra la ley nueva que la anule o cercene.

“Ha entrado el Ministerio en el anterior estudio, porque se ha 

venido sosteniendo por los interesados, y hasta por el honorable 

Consejo de Ministros de 1916, que el solo denuncio y la consigna
ción de los bonos territoriales son bastante a constituir un derecho 
adquirido.

“El honorable Consejo de Estado profesa sobre el particular la 
misma opinión del infrascrito.

“De manera que aun cuando fuera exacta la tesis sostenida por 
el honorable Consejo de Ministros de 1918, de que sólo a partir de 

la vigencia de la Ley 117 de 1913, no pueden ser dados en arrenda

miento ni adjudicados a título de baldío los bosques de tagua, ta

les adjudicaciones no podrían verificarse hoy, en que la expresada 

Ley está en vigencia, aunque los denuncios y la consignación de los 

respectivos bonos se hubiera verificado antes de dicha vigencia.”

(Diario Oficial números 17062 y 63).
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1920— Resolución número 288 de 17 de marzo............... Resuelve:

19 Un cultivador en pequeña escala, solamente puede so

licitar la adjudicación de un solo lote, no mayor de 20 

hectáreas, si quiere gozar de las prerrogativas que da la 

Ley 71 de 1917. 29 En el caso de que quiera.denunciar el 

cultivador en pequeño, dos o más globos de terrenos bal

díos que tenga cultivados, sean o nó continuos, debe su

jetarse a lo dispuesto por la Ley 110 de 1912 (Código Fis

cal). 39 En caso de que el cultivador en pequeño, desee 

gozar de las prerrogativas que da la Ley 71 de 1917, queda 

en libertad de denunciar el lote que a él le convenga. (Dia

rio Oficial números 17155 y 56).

1920— Resolución número 305 de 12 de junio........... Resuelve: la

adjudicación de 100,000 hectáreas de tierras baldías que 

se hizo al Departamento de Boyacá, en virtud de la Re

solución dictada por el Ministerio de Hacienda el 4 de 

abril de 1893, obliga hoy al Estado. En consecuencia, no 

se hará adjudicación de baldíos en la región que ha de 
atravesar el camino de Occidente (de Chiquinquirá a 

Puerto Niño), mientras no se hayan demarcado y entre

gado a ese Departamento las 100,000 hectáreas expresa

das, sobre todo si las solicitudes de adjudicación a par

ticulares se han iniciado con posterioridad al año mencio

nado de 1893). (Diario Oficial números 17292 y 93).

1920— Resolución..........de 8 de junio. Por la cual el Ministerio de
Agricultura y Comercio se abstiene de celebrar contrato 

alguno sobre la explotación de bosques situados en el Dis

trito de Puerto Berrio, hasta que la Sociedad Agrícola g 
de Inmigración domiciliada en Medellín no haya termi

nado la mensura de las tierras que le fueron cedidas, de 

acuerdo con las Leyes 63 de Í927 y 18 de 1 8 7 (Diario 

Oficial números 17297 y 98).

1920— Resolución número 360 de 28 de diciembre. Sobre el levanta

miento del plano de las 2,000 hectáreas cedidas al Depar

tamento de Antioquia para la Colonia Penal de Antadó. 

(Diario Oficial número 17488. Enero. 1921).
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1920 ‘DECRETO NUMERO 272 DE 1920 

“ (febrero 7)

por el cual se reglamenta la Ley 119 de 1919, sobre explotación de

bosques nacionales.

“El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, y

“CONSIDERANDO:

“19 Que de conformidad con lo ordenado en el articulo 39 de la 

precitada Ley 119 de 1919, en toda explotación de bosques nacio

nales el Gobierno adoptará como canon o base de arrendamiento 

un porcientaje del producto bruto de dicha explotación, que no sea 

menor del 3 por 100 en los contratos celebrados mediante licita

ción pública; ni menor del 5 por 100, cuando fuere el caso de arren
damiento directo.

“29 Que para ese efecto se presentarían dificultades inallana- 
bles y complicaciones constantes, si se fuera a exigir y recibir en 

especies el porcientaje de aquellas explotaciones, sistema que le 

impondría al Estado la necesidad de establecer un cuerpo de em

pleados diseminados en regiones apartadas, para recibir los pro

ductos de la respectiva explotación y proceder luégo a la venta o 

colocación de ellos, buscando los mejores mercados dentro o fuera 

del país, operación ésta dispendiosa y delicada.

“39 Que la efectividad de aquel porcientaje se simplifica consi

derablemente, sin lesionar los derechos del Estado, disponiendo su 

recaudación o cobro por medio de las Administraciones de Aduana 

por donde se haga en cada caso la exportación de los productos ex

traídos de los bosques nacionales, para cuya apreciación o avalúo 

se puede tomar como base bastante aceptable el valor del aseguro 
marítimo y el precio corriente en el mercado más cercano al bos- 

(jue donde el producto haya sido recolectado, o a que se destinen 
los productos forestales, según el caso.

“49 Que conviene también establecer desde ahora la manera de 

hacer efectivo aquel porcientaje, cuando la realización o venta de 

los productos extraídos de los bosques nacionales se haga dentro 

del país,

“DECRETA:

“Artículo 19 En los contratos que se celebren sobre explotación 

de bosques nacionales, el concesionario deberá determinar el 

puerto por donde haga la exportación de los productos provenien
tes de los bosques nacionales.
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“Articulo 29 Los concesionarios de explotación de bosques de

berán pagar en la respectiva Administración de Aduana el por

cientaje correspondiente a la Nación, según lo que se estipule en 

cada contrato de acuerdo con la ley.

“Artículo 39 El porcientaje correspondiente a la Nación se liqui

dará sobre el valor del aseguro marítimo, teniendo en cuenta, en 

cada caso, el precio corriente en el mercado más cercano al bosque 

donde el producto haya sido recolectado, y en su defecto, el pre
cio corriente en el mercado a que se destinen los productos fores

tales.

“Artículo 49 Los concesionarios de explotación de bosques debe

rán presentar en la Aduana respectiva el comprobante del aseguro 

marítimo y del manifiesto o planilla de exportación.

“Artículo 59 Los concesionarios de explotación de bosques na

cionales requerirán, cuando la venta de los productos de éstos se 

haga dentro del país, un comprobante de la operación efectuada en 

cada caso, con la firma del comprador y el visto bueno del Alcalde 

o Corregidor respectivo, quien de esa manera certificará acerca de 

la realidad de la operación efectuada.

“Artículo 69 Los concesionarios deberán llevar una relación com

pleta de los productos extraídos de los bosques nacionales y de la 

destinación que se les diere a tales productos, comprobando las 

ventas o transacciones hechas dentro del país, con el certificado 

de que habla el artículo anterior, y las exportaciones, con un ejem

plar del manifiesto o planilla correspondiente, con la anotación de 

la Administración de la Aduana, en que conste que se pagó el por

cientaje respectivo.

“Artículo 79 Si el concesionario cortare o recolectare productos 

forestales en un área distinta de la especificada en el respectivo 

contrato, se considerarán como obtenidos sin contrato ni permiso.
“Artículo 89 La explotación que se haga sin contrato ni permiso, 

será castigada con un recargo del cincuenta por ciento (50 por 

100) sobre el más alto canon o porcientaje que paguen los que go

cen de licencia o posesión.
“Artículo 99 Los poseedores de licencias o concesiones deben 

observar un cuidado especial al cortar, trabajar, recolectar o trans

portar madera, leña u otros productos forestales, para evitar la 

destrucción de las orquídeas y de los árboles jóvenes o plantas de 

semillero. Como el futuro abastecimiento de los bosques depende 
de la conservación de los árboles jóvenes de especies valiosas, la 

falta por parte del concesionario en ejercer un cuidado razonable 

para evitar la destrucción de dichos árboles o plantas, puede ser 

motivo de la caducidad del contrato, a juicio del Gobierno.
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“Artículo 10. El limite del diámetro de los árboles que se permi

ten cortar en un área forestal dada, variará según las especies de 

los árboles, las condiciones del bosque y las necesidades de cada 
localidad. En general, no se podrán cortar para madera los árbo

les menores de cuarenta centímetros de diámetro, y los árboles que 

se corten para leña tendrán por lo menos veinticinco centímetros 
de diámetro.

“Artículo 11. El que derribare árboles de menores dimensiones o 

árboles cuyo derribo está prohibido, será considerado como si cor

tare sin licencia y quedará obligado a pagar el recargo de que ha
bla el artículo 89 del presente Decreto.

“Artículo 12. Prohíbese el derribo en los bosques nacionales de 

los árboles de donde se extraen gomas, resinas y esencias. Prohí

bese igualmente el derribo de los árboles productores de tagua o 
marfil vegetal, de cera y de quina.

Parágrafo. La tagua no debe ser arrancada de la palma sino re
cogida del suelo.

“Artículo 13. Para extraer gomas, resinas, esencias y otros pro

ductos forestales semejantes, el concesionario o poseedor de una 

licencia puede hacer cortes o incisiones en los troncos de los árbo

les por lo menos a veinticinco centímetros sobre el terreno. Estas 

incisiones deberán hacerse con un instrumento cortante y podrán 

penetrar la corteza y las primeras capas de albura solamente; no 

debe exceder de veinticinco centímetros de largo y no debe pene

trar el corazón de la madera. Cuando la secreción de la savia se 

obstruya en los bordes exteriores de las incisiones, se podrá recor

tar estos bordes y alargar el corte veinticinco centímetros, prolon

gándolo hacia arriba, siempre que la anchura de la incisión no ex
ceda en ningún caso de ocho centímetros.

“No se permite hacer incisiones durante el período del floreci

miento del árbol hasta la madurez de su semilla.

“La infracción de estas disposiciones dará motivo a la conce- 

lación de la licencia o caducidad del contrato, además de pagar el 

recargo de que habla el artículo 89 del presente Decreto.

“Artículo 14. Los productos forestales indígenas de todas clases 

se presumen extraídos de los bosques nacionales hasta prueba en 
contrario.

“Artículo 15, Por todas las gomas y resinas y otros productos 

forestales semejantes, se pagará el siete por ciento (7 por 100) ad 

valórem del producto bruto.

“Articulo 16. Del veinticinco por ciento (25 por 100) del pro

ducto de la explotación de bosques nacionales que la Ley 119 de

1919 destina como participación a los Municipios en cuya jurisdíc-
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ción se exploten bosques de la Nación, se proveerá, precisamente» 

al pago de un Inspector de Bosques, cuya asignación se determi

nará en cada caso por el Ministerio de Agricultura y Comercio, en 

atención al producido de los bosques en cada Municipio, siendo 

atributivo del Concejo Municipal el nombramiento del empleado res
pectivo.

“Parágrafo. El Inspector de Bosques quedará encargado de que 

se hagan efectivas las disposiciones del presente Decreto, en lo re

lativo a la manera de explotar los bosques y de la comprobación 
de sus productos.

“Artículo 17. Las becas que la misma Ley crea en las Escuelas 

de Selvicultura del Exterior, serán provistas por el Ministerio de 

Agricultura, de conformidad con la Resolución que se dictará al 

respecto y que será publicada en el Diario Oficial y transmitida es
pecialmente a los Gobernadores de los Departamentos.

“Artículo 18. La Comisión Forestal de que habla la misma Ley» 

en su artículo 69, quedará constituida por el Ministro de Agricul

tura y Comercio, el Oficial Mayor de la Sección 1?- y un ingeniero 

graduado, quien entre sus atribuciones tendrá, además, la de re

visar los planos de las solicitudes de adjudicación de baldíos, y 

formar la estadística correspondiente. El Oficial Mayor actuará, 

además, como Secretario de la Comisión.

“Parágrafo, El sueldo del Ingeniero a que se refiere el artículo 
anterior será de cien pesos ($ 100) mensuales,

“Artículo 19. Los pequeños colonos establecidos en bosques na
cionales, con anterioridad a la destinación de que trata el ar

tículo 19 de la Ley que se reglamenta, serán respetados en sus cul

tivos, y tendrán derecho a la adjudicación de la extensión cultivada 

y otro tanto, de acuerdo con la Ley 71 de 1917.

“Artículo 20. Para asegurar el cumplimiento de las obligaciones 

que en virtud de los respectivos contratos contraen, los concesio
narios de explotación de bosques nacionales otorgarán una caución 

personal, a satisfacción del Gobierno, que no será menor de qui
nientos pesos ($ 500) moneda corriente, dentro del término de dos 

(2) meses, contados desde la aprobación definitiva de los contra
tos, suma que perderán en favor del Tesoro Nacional, caso de no 

cumplir alguna de las cláusulas estipuladas.

“Artículo 21. En los contratos sobre explotación de bosques na

cionales, los concesionarios deberán demarcar los linderos de los 

bosques materia de los contratos, por medio de límites arcifinios, 

en cuanto sea posible, límites que deberán controlar los respectivos. 

Municipios.
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“Parágrafo. No se podrán otorgar concesiones para explotar bos

ques nacionales, por más de 20,000 hectáreas, en cada contrato.

“Artículo 22. Los concesionarios se obligarán a comenzar la ex

plotación de los bosques dentro del término de seis (6) meses, con

tados desde la aprobación definitiva del contrato, a menos que se 

estipule la instalación de maquinaria para la explotación. En estos 

casos el Gobierno señalará el término que estime conveniente, en 

cada contrato.
“Artículo 23. En cada contrato se señalará el porcientaje que 

corresponda al Gobierno, cuando se trate de explotación de made

ras, pita u otros productos semejantes.
“Artículo 24. Para obtener en arrendamiento un lote o zona de 

bosques nacionales, mediante licitación pública, salvo los casos es

peciales señalados en el parágrafo del artículo 39 de la Ley 119 de 

1919, se requiere:

“19 Que los postores dirijan sus propuestas al Ministerio de Agri

cultura y Comercio, las cuales deben formularse en términos per

fectamente definidos y precisos en cuanto a la determinación de la 

zona de bosques nacionales que deseen obtener en arrendamiento, 

indicando el porcientaje que ofrecen a la Nación, de acuerdo con 

el precitado artículo 39, y conformándose con el artículo 21 del pre

sente Decreto; y
“29 Presentar un recibo de la Tesorería General de la República, 

en que conste haberse consignado la suma de cien pesos. En lo de

más se observarán las disposiciones pertinentes del Código Fiscal.

“Publíquese.

“Dado en Bogotá a 7 de febrero de 1920.

“MARCO FIDEL SUAREZ

“El Ministro de Agricultura y Comercio, Jesús del Corral”

(Véase el Decreto número 190 de 1921 y la Resolución de 14 de 

septiembre de 1921), (Diario Oficial número 17057).

1921—Ley 29 de 9 de noviembre. Por la cual se aclaran las Leyes 10 

de 1882, 68 de 1890 y 96 de 1896. Artículo 19 Los baldíos a 

que se refiere la cesión hecha al Departamento de Boyacá 

por las Leyes 10 de 1882, 68 de 1890 y 96 de 1896 para la 

construcción de su camino de Occidente, serán medidos y 

demarcados por este Departamento, en lote continuo, en la 

región de su jurisdicción denominada Territorio Vásquez,

sin que pueda quedar incluida parte alguna de la zona 

sobre cuya pertenencia existe alguna diferencia entre los 

Departamentos de Santander y Boyacá; y le irán siendo 

adjudicados definitivamente tan pronto como vayan sien

do presentados en el Ministerio de Agricultura y Comercio 

los planos respectivos. Artículo 29 Si existieren yacimien

tos de hidrocarburos dentro de los terrenos cedidos al 

Departamento de Boyacá, a que se refiere la presente Ley, 

tiene éste derecho preferente a explotarlos, con destino a 

la construcción de su camino de Occidente, fomento de 

nuevas poblaciones, saneamiento de sus puertos sobre el 

Magdalena y luégo sus demás obras públicas; pero para 

ello es preciso que contrate la explotación con la Nación, 

y que satisfaga a ésta el impuesto que corresponda según 

la Ley 120 de 1919, a cuyas disposiciones generales queda 

igualmente sometido en todo caso el Departamento. (Dia

rio Oficial números 17980 y 81).

1921—Decreto número 190 de 15 de febrero. Por el cual se adicio

na el Decreto número 272 de 1920, reglamentario de la 

Ley 119, sobre explotación de bosques nacionales. Artículo 

único. Para la celebración de todo contrato de arrenda

miento de bosques nacionales— además de las formalida

des expresamente exigidas por la referida Ley 119 de 1919 

y por el Decreto número 272 de 1920, que la reglamen

ta—es indispensable, a fin de que pueda prescindirse de 

la subasta pública, la comprobación previa de que en el bos

que cuyo arrendamiento se solicita, el interesado haya en

contrado productos vegetales desconocidos o que no ha

yan sido explotados debidamente, esto es, de la manera 

como se establece en los artículos 9, 10, 11, 12 y 13 del 

citado Decreto, Tal comprobación deberá hacerse por me

dio de un certificado expedido por la primera autoridad 

política del Municipio o Corregimiento dentro de cuya ju 

risdicción se encuentre el bosque de que se trate y por el 

testimonio, rendido en forma legal, de dos testigos hábi

les, por lo menos, que sean conocedores de la región. 

Cuando sea el caso de productos vegetales que se tengan 

como desconocidos, tal hecho será corroborado por la Co

misión Forestal a que hace referencia el artículo 18 del 

prenombrado Decreto. (Diario Oficial números 17566 y 

17567).

Compilación sobre Baldíos—26

Ministerio de Minas y Energia 
BIBLIOTECA
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1921—Decreto número 708 de 23 de mayo. Por el cual se distribu

yen los fondos que figuran en el articulo 720 de la Ley de 

Presupuestos del año en curso, para reivindicar terrenos 

baldios de propiedad de la Nación. El Presidente de la Re

pública de Colombia, en uso de sus facultades legales y 

considerando: que de conformidad con el parágrafo 19 

del artículo 29 de la Ley 85 de 1920, el Gobierno tiene la 

obligación de averiguar si en los terrenos adjudicados 

como baldíos se han llenado las condiciones requeridas 

por las leyes para conservar la propiedad de tales terre

nos; y, en caso negativo, declarará de oficio o a petición 

de cualquiera persona, que han vuelto al dominio de la 

Nación; 29 Que en ejecución de la Ley 99 de 1920, de Pre

supuestos Nacionales de rentas, gastos y crédito público, 

para el período fiscal en curso, se votó la partida que fi

gura en el artículo 720 sobre reivindicación de terrenos 
baldíos de propiedad nacional; y 39 Que es conveniente 

hacer una distribución de los $ 20,000 votados con tal fin, 

en el sentido de llenar las necesidades más urgentes de 

reivindicación de las tierras baldías adjudicadas y res

pecto de las cuales no se hayan llenado las condiciones re

queridas por las leyes, de acuerdo con las constancias que 

reposen en la Sección de Baldíos del Ministerio de Agri

cultura y Comercio, decreta: Artículo 19 Para cada uno- 

de los Departamentos de Antioquia, Bolívar, Boyacá, Cal

das, Cauca, Cundínamarca, Huila, Magdalena, Nariño, 
Santander del Norte, Santander del Sur, Tolima y Valle 

del Cauca, y para cada una de las Intendencias de San 

Martín y del Chocó, destínase la suma de $ 1,000 con el 

fin de averiguar sí los terrenos baldíos adjudicados en ta
les secciones están en las condiciones anotadas en los con

siderandos del presente Decreto. Artículo 29 El Ministerio- 

de Agricultura y Comercio y también los Gobernadores e 

Intendentes de las secciones mencionadas, podrán nom

brar comisiones para que estudien la situación de los bal

díos. El personal de estas comisiones será determinado en 

vista de las necesidades de cada región, y los Gobernadores 

•e Intendentes procederán de acuerdo con el Ministerio ci

tado, en todo lo relativo a esos asuntos. Artículo 39 Los 

$ 5,000 restantes servirán para atender al mismo servi

cio, en las secciones del país, o para aumentar las parti

das asignadas en el artículo 19 del presente Decreto, si 

así lo estimare conveniente el Ministerio de Agricultura y 
Comercio. (Diario Oficial número 17715).
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1921— Resolución número 421 de 28 de octubre.............y conside

rando: 19 Que el Ministerio de Obras Públicas, en oficio 

número 16201 de fecha 22 de agosto del corriente año, 

procedente de la Sección 3?-, comunica a este Despacho 

que la Compañía del Ferrocarril de Amagá tiene construi

dos 50 kilómetros de vía férrea, y que se han entregado a 

la misma certificados por 25 kilómetros, a razón de 300 

hectáreas por kilómetro, son 7,500 hectáreas. 29 Que se

gún el mismo oficio, resta por entregar los certificados 

correspondientes por los otros 25 kilómetros recibidos, o 

sean 7,500 hectáreas; y 39 Que la Compañía del Ferroca

rril de Amagá tiene derecho a la subvención estipulada 
en el contrato sobre construcción del mencionado ferro

carril, contrato que fue aprobado por la Ley 26 de 1907, 

resuelve: 19 Declárase que la Compañía del Ferrocarril de 

Amagá tiene derecho a que se adjudiquen, de acuerdo con 

las leyes y decretos vigentes, 7,500 hectáreas de tierras 

baldías en los lugares que escoja la Compañía, según lo. 

estipulado en el contrato; y 29 Expídase a favor de la ci

tada Compañía copia de la presente Resolución, la cual 

le servirá de título para pedir la adjudicación de los men

cionados terrenos. (Diario Oficial números 17966 y 67).

1922-—Ley 55 de 21 de octubre. Por la cual se ceden baldios a los' 

Departamentos con destino a la fundación de colonias 

penales. Artículo 19 Cédense al Departamento de Antio

quia para el ensanche de la Colonia Penal y Agrícola de 
Antadó, 4,000 hectáreas de terreno a continuación de las 

cedidas por el artículo 19 de la Ley 42 de 1920. Artículo 

69 Cédense al Departamento del Tolima 4,000 hectáreas 

de terrenos baldíos para la fundación de una colonia pe

nal y agrícola, en el sitio de La Soledad, al sur de Atá, 

en jurisdicción del Municipio de Ataco, comprendiendo 

j esta cesión el terreno que hoy ocupa dicho Departamento

con los trabajos preliminares y obras de una colonia pe
nal. Si los baldíos en este sitio no alcanzaren a 4,000 hec

táreas, el resto se cederá en algún otro lugar del Departa

mento, pero siempre para el mismo objeto, o sea el esta

blecimiento de colonias penales y agrícolas. Artículo 39 

Cédense al Departamento de Caldas, con destino a la fun

dación de colonias penales y agrícolas 4,000 hectáreas de 

terrenos baldíos dentro de los límites de dicho Departa
mento. Artículo 49 El Gobierno cederá a los demás Depar

tamentos que lo soliciten porciones de baldíos, en exten-
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sión hasta de 4,000 hectáreas a cada uno, siempre que 

éstas sean destinadas al establecimiento de colonias pe

nales y agrícolas de la respectiva Sección. Las adjudica
ciones en tales casos serán hechas dentro de los límites 

de los respectivos Departamentos. Artículo 59 Para que 
las cesiones de que tratan los artículos que anteceden 

queden perfectas, es indispensable el cumplimiento de lo 

preceptuado en los artículos 93, 94 y 95 del Código Fis

cal, y se respetarán los derechos de terceros. Artículo 69 

Los terrenos cedidos o que se cedan a los Departamentos 

para colonias penales deberán ser aplicados al exclusivo 

fomento de ellas, ya por adjudicaciones parciales a los 

mismos penados que cumplan su condena y continúen be

neficiando las tierras como cultivadores durante un tér
mino no menor de dos años, y ya por venta en lotes no 

mayores de 100 hectáreas, a personas jurídicas o natura

les que las adquieran para explotaciones agrícolas o in

dustriales, siendo entendido que en este último caso en 

las ventas de lotes se dejarán porciones intermedias que 

sólo podrán ser cedidas a los penados, y que el producto 

de las ventas se aplicará al exclusivo beneficio y fomento 

de la respectiva colonia. Parágrafo. Las Asambleas De

partamentales reglamentarán por medio de ordenanzas 

el régimen de las colonias, las cesiones a los penados de 

las porciones de terrenos que éstos hayan cultivado y con

tinúen cultivando, y la venta que pueda hacerse a perso

nas naturales o jurídicas en conformidad con el primer 

inciso de este artículo. Estos reglamentos, una vez expe
didos por las Asambleas, necesitarán para su ejecución 

la aprobación del Poder Ejecutivo Nacional, quien la im

partirá una vez que tales reglamentos se encaminen a la 

unificación de los sistemas nacionales sobre colonias pe
nales. Artículo 79 Los baldíos que se ceden en cumpli

miento en lo dispuesto en la presente Ley, deberán ser 

cultivados de acuerdo con las disposiciones generales del 
Código Fiscal, rigiendo las condiciones de reversión, al 

Estado, asignadas en el expresado Código para las adju

dicaciones a personas naturales o jurídicas, pero esta re

versión no tendrá lugar respecto de las porciones que se 

hayan cultivado. Parágrafo. Las cesiones y adjudicacio

nes de baldíos hechas o que se hagan para colonias pena

les de acuerdo con esta Ley, no comprenden los derechos 

que en el subsuelo tiene reservado al Estado. (Véanse reso

luciones 13 y 74 de 1923 y la número 5 de 1924). (Diario 

Oficial números 18569 a 18572).

■'922—Ley 98 de 7 de diciembre. Por la cual se cede, sin perjuicio 

de terceros, la isla de Cascajal al Municipio de Buenaven

tura, reservándose la Nación el terreno necesario para la 

via férrea y sus dependencias. (Véanse Decretos números 

1129 de 1923 y 1518-de 1925). (Diario Oficial número 

18655 y 56).

1922—Ley 110 de 27 de diciembre. Por la cual se hacen unas ce

siones al Departamento de Nariño.. . .  Artículo 19 Los te

rrenos baldíos que por el artículo 49 de la Ley 106 de 1913 

se cedieron al Departamento de Nariño, podrán ser ele

gidos por dicha entidad en la Comisaría del Putumayo, 

en parte; y en la región comprendida entre Altaquer y la 

ensenada de Tumaco o en cualquiera otro lugar del De- 

parlamento en los mismos términos de tal Ley y de las 

disposiciones legales que regulan la materia. En el caso 

de concesiones a compañías extranjeras o contratos con 

las mismas sobre estos terrenos o traspasos de tales con

tratos, se requerirá en todo caso el concepto favorable 

del Consejo de Estado y la aprobación del Gobierno Na

cional. Artículo 29 La totalidad del producto neto que le 

corresponde a la Nación en la explotación de los yaci

mientos de hidrocarburos que existieren en el Departa

mento de Nariño y en la Comisaría del Putumayo, se des

tinará exclusivamente a la construcción del ramal c) del 

ferrocarril del Pacífico, sin perjuicio de aplicar a la cons

trucción del referido ramal fondos o recursos nacionales 

de otra procedencia. El Gobierno Nacional podrá contra
tar directamente con una o más personas naturales o ju 

rídicas la explotación de tales yacimientos en el área de 

terreno suficiente para obtener los recursos necesarios a 

la completa terminación de dicho ferrocarril. En el caso 

de que la compañía o compañías explotadoras suminis

traren en calidad de préstamo el dinero necesario para 

la construcción del referido ramal, los proventos que co

rrespondan a la Nación en esa explotación podrán desti

narse al servicio de tal empréstito. Para los efectos de este 

¿)»*tículo se entiende por producto neto el que corresponde 
a la Nación de acuerdo con las leyes vigentes sobre hidro

carburos; esto es, deduciendo gastos de administración, 
vigilancia, participación a Departamentos, Municipios y a 

cualesquiera otros que resulten por recaudación. Ar-
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líciilo 39 El tanto por ciento que a la Nación corresponda 

en la explotación de los yacimientos de hidrocarburos que 

existieren en los terrsnos a que el artículo anterior se re

fiere, se destinarán exclusivamente a la construcción del 

ramal c) antes indicado, o a constituir la garantía de los 

empréstitos que la Nación consiga con el mismo fin, sin 

perjuicio de que se pueda aplicar a la misma obra otro 

de los recursos que la Nación obtenga con destino a las 

vías férreas nacionales. Articulo 49 Si el Departamento 

de Nariño resolviere emprender por su propia cuenta la 

construcción del ramal c), podrá utilizar el trazado con

tratado con el Gobierno y tendrá derecho a una subven

ción de $ 15,000 por kilómetro, que se tomará preferen

temente del tanto por ciento que a la Nación corresponda 

en la explotación de los hidrocarburos a que se refiere la 

presente Ley. Artículo 59 El empréstito que contrate el 

Departamento de Nariño para las obras a que se refiere 

el artículo anterior, requiere para su validez la aproba

ción del Poder Ejecutivo, previo dictamen favorable del 

Consejo de Estado, como lo dispone el artículo 39 de la 

Ley 71 de 1916. Artículo 69 Facúltase al Departamento de 

Nariño para que, con sujeción a las prescripciones del 

Código Fiscal, pueda vender en lotes no mayores de 200 

hectáreas el suelo de los baldíos que se le adjudiquen, con 

destino a la agricultura o a la ganadería, y dedicar su pro

ducto al mejoramiento o construcción de las obras que de

termine la Asamblea de dicho Departamento, todo de 

acuerdo con el artículo 19 de esta Ley. Artículo 79 Quedan 

en estos términos reformados el artículo 49 de la Ley 106 

de 1913 y las demás disposiciones que le fueren contra

rias. Artículo 89 Los baldíos que le asignó la Ley de 21 

de abril de 1853 al Colegio de Ríonegro, le serán entrega

dos de acuerdo con la misma Ley, dentro de los límites 

del Departamento de Antioquia, en el lugar que designe 

la Municipalidad de Ríonegro, con sometimiento a las 

disposiciones vigentes sobre baldíos e hidrocarburos, sin 
perjudicar derechos de terceros. Artículo 99 Entiéndese 

que el derecho que consagra el artículo 29 de la Ley 29 de 

1921, consiste en que el Departamento de Boyacá debe ser 

preferido en la celebración de los contratos a que haya lu

gar para la explotación de los hidrocarburos a que se re

fiere dicho artículo. Este derecho caduca al cabo de diez 

años, contados desde la vigencia de la presente Ley. Ar

tículo 10. Esta Ley regirá desde su promulgación. (Véase 

Resolución número 24 de 1925). (Diario Oficial números 

16687 y 88).

Í922~Ley 105 de 1922 (diciembre 18). Sobre colonias penales y 

agrícolas. El Congreso de Colombia decreta:......... Ar

tículo 13. A cada relegado se le señalará para su cultivo 

una hectárea de tierra, y si tuviere familia que mantener, 

hasta dos; y el Gobierno lo auxiliará con herramientas, 

semillas y medios de subsistencia, hasta la recolección de 

la primera cosecha. Artículo 14. El relegado tendrá de

recho, además, a que se le señalen progresivamente, ya 

contiguas a la primera hectárea, ya separadas, para culti

varlas, hasta 10 hectáreas más, las cuales, si se hallaren 

en cultivo al cumplir la pena, se le darán en dominio y po

sesión, por quien corresponda.

1922—Decreto número 623 de 5 de mayo. Sobre baldios y bosques 

nacionales. Artículo 19 Decláranse reservados, para ser ex

plotados únicamente como bosques nacionales, los baldíos 

existentes en la Sierra Nevada de Santa Marta. Artículo 29 

En las adjudicaciones de baldíos solicitadas a virtud de 

ocupación con ganados, además de los requisitos exigidos 

por el citado artículo 99 de la Ley 85 de 1920, fijase en una 

res por cada hectárea la proporción a que esa misma dis

posición se refiere. (Véase Decreto 1016 de 1926). (Diario 

Oficial números 18270 y 71).
1922—Decreto número 1314 de 12 de septiembre. Por el cual se des

tina un globo de tierras baldias al servicio público nacio

nal. Artículo 19 Declárase resers’ado para la Colonia Mi

litar y para el ser^icio público el terreno baldío que se 

halla hoy ocupado por las tropas de la 3  ̂Brigada del Ejér

cito en la Costa Atlántica, y que está ubicado en la Sierra 

Nevada de Santa Marta. Artículo 29 Por el Ministerio de 

Agricultura y Comercio se dictará la resolución de que 

trata el artículo 96 del Código Fiscal, previo el levanta

miento del plano y para los fines enunciados en dicho ar

tículo (Diario Oficial números 18495 y 96).

]922—Decreto número 1575 de 10 de noviembre. Por el cual se de

roga el Decreto número U47 de 1921. Artículo único. De

rógase el Decreto número 1447, de fecha 30 de diciembre 

de 1921, por el cual se delegó a los Municipios la facultad 

de arrendar, en los términos del artículo 69 de la Ley 85 de

1920 y de ese mismo Decreto, los playones situados en te



rrenos baldíos y las islas a que se refiere el ordinal a) del 

artículo 107 del Código Fiscal. (Diario Oficial números 
18603 y 4).

1922— Resolución número 434 de 25 de enero. Por la cual se sus
penden definitivamente las adjudicaciones solicitadas por 

The Colombian Railways & Navigation Company Limited 

y por el señor Antonio Borda Carrizosa, apoyados en la pri

mera parte de la cláusula XI del contrato sobre construc

ción del ferrocarril de Cartagena al río Magdalena y en la 

Resolución número 270 de 26 de septiembre de 1919. “Or

dena pasar todas las actuaciones al señor Procurador Ge

neral de la Nación para que promueva las acciones que 

haya lugar a fin de obtener la nulidad de las adjudicacio

nes.” (Véase la Memoria del Ministerio de Industrias, co

rrespondiente al año de 1922). (Diario Oficial números 
18092 y 93).

1922—Resolución número 442 de 10 de marzo. Por la cual no se ac

cede a las solicitudes hechas por el señor Jorge N. Soto 

sobre las adjudicaciones de que trata la Resolución núme
ro 434 de 25 de enero de 1922, solicitadas por The Colom

bian Railways & Navigation Company Limited. {Diario 

Oficial números 18194 y 95).
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1923 “LEY 14 DE 1923 

“Enero 31)

por la cual se adiciona y reforma la 120 de 1919, sobre hidrocarburos.

“El Congreso de Colombia 

“DECRETA:

“Artículo 19 El inciso 39 del artículo 19 de la Ley 120 de 1919 

quedará así:

“El asfalto extraído de los terrenos enumerados en el artículo 

39 de la Ley 120 de 1919, pagará como impuesto único, por la ex

portación, el de seis, cuatro y dos por ciento, según la zona de 

donde provenga, de acuerdo con el artículo 29 Si el asfalto fuere 

extraído de los terrenos de que trata el artículo 49 de dicha Ley 

120, la cuota que pagará será sólo del cinco, del tres y del uno 

por ciento, según la zona.
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“Artículo 29 La Nación se reserva el derecho de cambiar el sis

tema del impuesto de explotación por uno equivalente de exporta

ción, en los productos extraídos de terrenos de propiedad particu

lar; asimismo el de sustituir el canon de participación en las explo

taciones petrolíferas en terrenos de los enumerados en el artículo 39 

de la Ley 120 de 1919, por una cuota equivalente en la exportación 

de los productos, en los términos de que habla el artículo 29 de di

cha Ley.
“Para los petróleos refinados de una y otra procedencia y para 

los derivados de cualquiera clase se establecerá el impuesto pro

porcional o canon de participación que haya de corresponder a la 

naturaleza de esos productos, en forma que la Nación no reciba 

en ningún caso un canon de participación o impuesto inferior al 

señalado en la Ley 120 de 1919.
“El cambio de la manera de cobrar el impuesto de hidrocarburos 

no afecta en nada lo dispuesto en el artículo 34 de la expresada 

Ley 120 de 1919.
“Artículo 39 El artículo 39 de la Ley 120 de 1919 quedará así:

“Por todo contrato de arrendamiento de yacimientos o de depó

sitos de hidrocarburos situados en los terrenos baldíos, en los re

cuperados o que recupere la Nación por nulidad, caducidad o re

solución de las adjudicaciones que de ellos se hubieren hecho, en 

los concedidos legalmente durante la vigencia del artículo 112 de 

la Ley 110 de 1912, en los que la Nación haya adquirido o ad

quiera a cualquier título y en los que le pertenezcan como bienes 

fiscales, se pagará, además de la participación de que habla el ar
tículo 29 de la Ley 120 de 1919, un impuesto territorial de diez cen

tavos anuales por cada hectárea, durante todo el tiempo del con

trato.
“En los terrenos adjudicados o cedidos como baldíos con poste

rioridad al 28 de octubre de 1873, y en aquellos terrenos cultivados 

o poseídos por colonos, el explotador deberá pagar al dueño del 

suelo o al colono o cultivador las indemnizaciones o prestaciones 

a que tenga derecho, de acuerdo con los capítulos 12 y 13 del Có

digo de Minas, o según los avalúos periciales de los cultivos, mejo

ras o trabajos de cualquier clase que hubieren hecho los colonos, 

si éstos prefieren esta forma de estimación, sin perjuicio de las 

convenciones particulares que puedan acordar las partes.

“El impuesto territorial no da al concesionario el uso de la super

ficie del suelo, sino el derecho para explorar y explotar su subsue

lo en busca de hidrocarburos. El territorio de las concesiones puede 

ser ocupado por colonos, y adjudicado, en los términos del Código 

Fiscal, a terceros; empero, en una extensión superficiaria de qui-
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nientos metros de radio alrededor de los pozos de petróleo, de las 

refinerías y demás construcciones que las empresas explotadoras 

de hidrocarburos instalen en las zonas contratadas, no se harán 

tales adjudicaciones, ni se permitirán fundaciones agrícolas o ga
naderas, ni edificaciones, por personas extrañas sin permiso espe

cial de dichas empresas. Por el uso de la superficie de estos lotes, 

las empresas explotadoras pagarán a la Nación un canon de arren

damiento anual de dos pesos ($ 2) por cada hectárea, desde que 

se instalen los taladros, refinerías, etc.

“Hasta una distancia de cien metros a cada lado de los oleoduc

tos particulares de cada explotación, que se construyan dentro de 

las zonas contratadas, tampoco podrán adjudicarse baldíos, ni' es

tablecerse fundaciones agrícolas, ni alzar edificaciones por perso

nas extrañas sin permiso especial de los explotadores.

“Por el uso de la superficie de esta faja de terrenos a los lados 

de los oleoductos pagarán los arrendatarios un canon anual de 

diez centavos por hectárea desde que establezcan el oleoducto.

“Queda sustituido el inciso 19 del artículo 31 de la Ley 120 de 

1919.

“Artículo 49 Declárase líbre en todo el territorio de la República 

la exploración superficial de los terrenos de que trata el artículo 

39 de la Ley 120 de 1919, con el objeto de buscar en ellos los in

dicios de la existencia de hidrocarburos, estudiar su estructura y 

demás datos geológicos que sean necesarios para su conocimiento 

científico. Cuando las exploraciones hayan de hacerse con perfora

ciones o taladros, el Gobierno concederá permiso para explorar el 

subsuelo hasta con términos de cinco años y en la extensión que 

determina la ley para la explotación.
“El explorador que por medio de taladro compruebe la existen

cia de hidrocarburos en el terreno explorado, tendrá derecho a ce
lebrar el contrato de explotación en los términos del artículo 69 

de esta Ley.

“Si hubiere concurrencia para obtener permiso de exploración 

sobre un mismo terreno, tendrá la preferencia quien compruebe 

que ha sido el descubridor de los yacimientos.

“El permiso no se concederá si sobre la misma zona se hubiere 

ya solicitado celebración del contrato de explotación por alguna 

otra persona o entidad, o concurrieren circunstancias que envuel

van dolo o peligro grave para la Nación.

“Por el permiso de exploración pagará quien lo obtenga un ca

non de arrendamiento anual estipulado a razón de diez centavos 

por hectárea, desde el tercer año en adelante.

“Quedan así modificados los artículos 11 y 12 de la Ley 120 de 

1919.
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‘Articulo 59 El numeral II del artículo 15 de la Ley 120 de 1919 

quedará así:

“Se determinará por límites claros la zona de explotación, la 

cual no debe exceder de 5,000 hectáreas ni bajar de 1,000, pudien
do asumir cualquier forma geométrica, pero la mayor longitud no 

deberá exceder de dos y media veces la mayor latitud. Al efecto se 
acompañará un plano topográfico y geológico, que en cuanto a lo 

primero suministre los datos para poder efectuar la localización 

sobre el terreno de la zona pedida, y en cuanto a lo segundo, con

tenga todos los datos geológicos superficiales que den idea clara 

de las estructuras favorables a la acumulación del petróleo.

“Artículo 69 El inciso 19 del artículo 17 de la Ley 120 de 1919 

se descompondrá en dos, así:

“Si hubiere varios proponentes sobre un mismo lote, será pre

ferido el descubridor del yacimiento, siempre que la propuesta la 

haya acompañado de los datos geológicos que acrediten científica

mente la formación de estructuras favorables a la existencia de ya

cimientos de hidrocarburos; y si no hubiere descubridor, será pre

ferido el explorador del subsuelo con perforaciones o taladros, 

quien deberá acompañar a su petición el plano geológico en la for

ma indicada en el artículo anterior. Quedan a salvo los legítimos 

derechos adquiridos hasta la fecha.

“Si el descubridor perdiere su derecho por no presentarse a ce

lebrar el contrato dentro de un año siguiente a la calificación de su 

propuesta, o por cualquiera otra causa legal, y hubiere otros pro

ponentes sobre el mismo lote, el contrato se celebrará con las perso

nas o entidades que ofrezcan mayor impuesto, si dieren garantías 

de capacidad y de eficacia en la explotación, y en igualdad de im

puestos con las que ofrezcan mayores garantías en los otros con

ceptos.

“Artículo 79 Toda persona, natural o jurídica, que pretenda tener 

mejor derecho sobre el subsuelo de los terrenos que se hayan so

licitado en arrendamiento para la explotación de hidrocarburos, 
puede presentar oposición ante el Ministerio de Obras Públicas.

. “El memorial de oposición debe ir acompañado del título que 

acredite el dominio sobre el terreno cuya propiedad se pretende.

“En la Sección respectiva del Ministerio se estudiarán estos do

cumentos y se admitirá o desechará la oposición administrativa

mente dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que se hu

biere formulado.

“Si el opositor no se conformare con la resolución que recaiga a 

su solicitud, podrá intentar la revisión de ella de conformidad con
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lo dispuesto en la Ley 130 de 1913, sin perjuicio de las acciones que 

le competan ante los Jueces ordinarios, según el derecho común.

“Articulo 89 El plano que conforme a la ley debe acompañarse al 

memorial de propuesta será absolutamente reservado, así como el 

informe técnico que sobre él se rinda. Tales documentos serán con
siderados como de propiedad industrial del proponente.

“Artículo 99 Como inciso 29 del artículo 19 de la Ley 120 de 
1919, se tendrá el siguiente:

“La propuesta será aceptada en el Ministerio dentro de treinta 

días después de recibida en él, si ha sido formulada llenando los 
requisitos que exige la ley. En el caso de que no esté arreglada a 

las prescripciones legales, le será devuelta al interesado, señalán

dole un plazo prudencial para que la perfeccione; y sí la devol- 

viere dentro del término que se le conceda, con las correcciones del 

caso, se procederá como se dice al principio de este inciso.

“Artículo 10. El.artículo 20 de la Ley 120 de 1919 quedará así:

“Aceptada la propuesta se publicará en el Diario Oficial un ex

tracto de ella, con indicación de la región y demás datos que se es

timen convenientes para la identificación de la zona o zonas soli

citadas; copia de esta publicación se enviará al Alcalde del Mu

nicipio respectivo, para que la pregone por bando en el primer día 
de concurso después de su recibo.

“Sesenta días después de publicada la propuesta se celebrará 

por el Ministerio de Obras Públicas el contrato o contratos de 

arrendamiento respectivos. Durante el término anterior es tiempo 
hábil para formular oposiciones.

“Artículo 11. El artículo 21 de la Ley 120 de 1919 quedará así:

‘ Celebrado el contrato, se someterá a la aprobación del Presi

dente de la República y del Consejo de Ministros, mas no se perfec

cionará sino cuando obtenga el dictamen favorable del Consejo de 

Estado y de la Junta de Hacienda, creada por la Ley 109 de 1919. 

Estas entidades, el Consejo de Estado y la Junta de Hacienda, ten

drán un plazo improrogable de veinte días para el estudio de cada 

negocio, contados desde la fecha en que les sea entregado el res
pectivo contrato.

“Artículo 12. El numeral 69 del artículo 23 de la Ley 120 de 
1919 quedará así:

La declaración de que el arrendamiento se contrata por el tér

mino de veinte años, prorrogables hasta por veinte más, siempre 

que el contratista hubiere cumplido satisfactoriamente sus obliga

ciones. En este caso el contratista pagará cinco mil pesos por cada 

año de prórroga que se acuerde y se sujetará a las disposiciones 
de la ley que rija entonces sobre el particular.
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•'Deróganse los numerales 89 y 10 del artículo 23 de la Ley 120 

de 1919.

“Artículo 13. El artículo 24 de la Ley 120 de 1919 quedará así:

“En un mismo Departamento, Intendencia o Comisaría, podrá 

una misma persona natural o jurídica adquirir en arrendamiento 

por contrato directo hasta 15,000 hectáreas de terreno para explotar 

hidrocarburos, sea en uno o varios lotes, limítrofes o nó, pero cada 

lote será motivo de un contrato especial. Esto no obsta para que el 

interesado pueda pedir, por medio de un memorial dirigido al Mi

nisterio de Obras Públicas, la reducción de la superficie de un lote 

contratado hasta la cantidad que juzgue suficiente para sus traba

jos, quedando la porción abandonada a disposición de la Nación, 

l ’ambién podrá el interesado renunciar al contrato por completo, 

si no encontrare hidrocarburos en cantidad comercial, dentro del 

término de cinco años, y mediante la prueba de haber verificado las 

investigaciones precisas para comprobar la existencia o nó de hi

drocarburos comercialmente explotables.
“Es entendido que ninguno de los lotes en que se divida una 

concesión podrá ser inferior a 1,000 hectáreas.
“Artículo 14. Celebrado el contrato para explorar y explotar hi

drocarburos, el Ministro de Obras Públicas comisionará al Alcal

de de la ubicación del terreno para que entregue al arrendatario 

la zona arrendada. La entrega se hará a costa del concesionario, de 

conformidad, en cuanto sea aplicable, con lo que al respecto indica 

el Código de Minas, verificándose las medidas de acuerdo con el pla

no topográfico que ha servido de base para hacer el contrato.
“Artículo 15. El numeral 49 del artículo 29 de la Ley 120 de 

1919 se descompondrá en dos, así:

“49 Cuando pasados seis años desde el fecha de la concesión res

pecto de los yacimientos que se encuentren en la tercera zona, 

cinco años respecto de los que se encuentren en la segunda, y cua

tro años respecto de los que se encuentren en la primera, no se en
contraren dichos yacimientos en estado de explotación continua, 

entendiéndose ésta según las condiciones que se establecen en el 

el artículo 25 de la Ley 120 de 1919, o cuando encontrándose en 
tal estado se suspenden los trabajos por un año completo, salvo 

fuerza mayor o caso fortuito, conforme a las leyes civiles, en uno 

y otro caso.

“59 Cuando transcuridos los seis años correspondientes a la ter

cera zona, los cinco a la segunda o los cuatro a la primera, no es
tuvieren los yacimientos en explotación continua, el Gobierno, te

niendo en cuenta los inconvenientes que para esa explotación hu-
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hieren comprobado plenamente los concesionarios, podrá conceder 

una prórroga hasta de cinco años más, siempre que obtenga ga

rantías suficientes de que se realizará durante ella la explotación 

efectiva, y que adquiera algún beneficio adicional para el Estado 

que justifique la ampliación del plazo. En caso de esta prórroga, 
será necesario el concepto favorable de la Junta de Hacienda.

“Parágrafo. Para que la declaratoria de caducidad surta sus 

efectos, se requiere que el arrendatario o quien represente legal

mente sus derechos, sea notificado personalmente o por el medio 

señalado por el artículo 25 y siguientes de la Ley 105 de 1890. La 

resolución que declare la caducidad se publicará en el Diario Ofi
cial y en el respectivo periódico oficial del Departamento.

“Artículo 16. Todas las propuestas de contratos de arrendamien

tos para explotar hidrocarburos, que hayan sido presentadas al 

Ministerio de Obras Públicas, llenando las formalidades de la Ley 

120 de 1919, y no hayan sido resueltas con la celebración del res

pectivo contrato, tendrán preferencia por orden de fechas para la 

consideración de ellas, y se tramitarán de acuerdo con las forma
lidades de la presente Ley.

“Artículo 17. Para los efectos del artículo 38 de la Ley 120 de 

1919, sobre yacimientos o depósitos de hidrocarburos, y de la Ley 

96 de 1922, sobre pesca en los mares de la República, se entiende 

por mar territorial una zona de doce millas marinas en torno de 

las costas del dominio continental y del dominio insular de la Re
pública.

“Artículo 18. Facúltase al Gobierno para enviar al Exterior hasta 

tres ingenieros graduados a especializarse en geología y demás ra

mos relacionados con la industria del petróleo, del hierro y del 
carbón.

“El personal será elegido por medio de concurso entre indivi

duos que, además del título, comprueben haber cursado un año 

completo de mineralogía, geología superior y química de hidrocar- ' 

buros en la Facultad de Ciencias Naturales, o que se someta a exa

men sobre tales materiales ante profesores competentes desig
nados por el Ministerio de Instrucción Pública. Los beneficia

dos en este concurso deberán constituir fianza de que prestarán 

sus servicios al Gobierno durante un año por lo menos, y en con

diciones equitativas, después de haberse especializado en el Exte
rior.

“Artículo 19. El Gobierno hará publicar, bajo la dirección del 

Ministerio de Obras Públicas, la parte vigente de la Ley 120, so

bre hidrocarburos, con intercalación, en el lugar que les correspon

da, de las disposiciones de la presente Ley y de los decretos y re

soluciones que sobre la materia se hayan dictado, publicación que 

se hará en los idiomas que el Gobierno estime necesario.

“Dada en Bogotá a veinticuatro de enero de mil novecientos vein

titrés.

“El Presidente del Senado, LUIS CUERVO MARQUEZ— El Pre

sidente de la Cámara de Representantes, J. TOBON QUINTERO. 
El Secretario del Senado, Julio D. Portocarrero— El Secretario de 

la Cámara de Representantes, Fernando Restrepo Briceño.

—  415 —

“Poder Ejecutivo—Bogotá, enero 31 de 1923. 

“Publiquese y ejecútese.

“PEDRO NEL OSPINA

“El Ministro de Obras Públicas,

“Aquilino Villegas.”'

(Diario Oficial números 18763 y 18764 del 8 de febrero de 1923).

1923—Ley 37 de 19 de julio. Por la cual se dan unas autorizaciones 

al Gobierno y se hace una cesión. Artículo 19 Declárase 

de utilidad pública, para todos los efectos legales, la vía 

nacional que úna las Provincias de Cúcuta y Pamplona

con la Comisaría de Arauca.............Artículo 39 Caso de
que el Gobierno resuelva contratar el estudio y apertura 

del camino de que se trata, con personas o entidades par
ticulares, podrá estipular en favor de éstas el derecho de 

cobrar pontazgos y peajes en forma equitativa, y por un 

tiempo que en ningún caso pueda pasar de veíticinco (25) 
años; y puede asimismo adjudicar baldíos, en favor de la 

persona o entidad contratista, a lo largo de la vía, a ra

zón hasta de 300 hectáreas por kilómetro, en lotes discon

tinuos y en las cercanías de la vía, siendo entendido que 

las adjudicaciones en ningún caso pueden pasar de

100,000 hectáreas y que los lotes no pueden pasar de 2,500 

hectáreas, dejando lotes intermedios. (Véase la Ley 99 de 

1876). (Diario Oficial números 19115 y 16, 24 de julio)..
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1923— Ley 59 de 8 de octubre. Por la cual se dispone el estableci

miento de una colonia penal en el Norte de Santander. 

Artículo 19 Dentro de los seis meses siguientes a la san

ción de la presente Ley, el Gobierno procederá a estable

cer una colonia penal y agrícola en la región del Sarare,

 ̂ al oriente de la desembocadura del río Cubugón. La loca

lización de la colonia se hará por una Comisión que al 

efecto designará el Gobierno; y esta misma Comisión tra

zará el plano del caserío, cabecera de la colonia. Artícu

lo 69 El núcleo central de la colonia se compondrá de cua

tro kilómetros cuadrados, y dentro de él se señalará a cada 

presidiario o recluso una hectárea, que deberá cultivar 

durante el tiempo de su prisión. Artículo 79 Cuando los 

penados obtengan la libertad provisional, se les señalarán

9 hectáreas, fuera del núcleo central de la colonia, para 

que establezcan en ellas cultivos propios. Igual porción 

se asignará a los colombianos no penados que quieran ir 

a establecerse en las vecindades de la colonia. Artículo 99 

El colono que se estableciere con su familia tendrá dere

cho a que se le asignen tres hectáreas más por cada hijo 

menor de veintiún años. Artículo 10. Vencido el término 

de la condena el penado que haya observado buena con

ducta tendrá derecho a que se le adjudique definitiva

mente el lote cultivado por él durante el lapso de su li

bertad provisional. Si durante ese tiempo, muriere, trans

mite a sus herederos la expectativa consagrada en el pre

sente artículo. (Diario Oficial números 19264 y 65).

1923—Ley 100 de 3 de diciembre. Por la cual se provee a la coloni
zación de los territorios fronterizos nacionales. Artícu

lo 29 El Gobierno queda autorizado...., la supresión o 

disminución del impuesto sobre explotación de bosques 

nacionales y la adjudicación de tierras baldías, hasta 100 

hectáreas, de acuerdo con el procedimiento especial que 

el Gobierno dicte al respecto. Artículo 59 Quedan en estos 

términos reformadas las disposiciones vigentes que esta

blecen el procedimiento para adjudicación de tierras bal

días. {Diario Oficial números 19360 y 61).

1923—Ley 104 de 10 de diciembre. Por la cual se crea la Comisión 

de Asuntos Sociales y de Fomento de la Agricultura y se 

reforma el artículo 10 de la Ley 46 de 1918. Artículo 99 

Desde la vigencia de esta Ley, el canon de arrendamiento 

de las islas y playones de que trata el artículo 69 de la 

Ley 85 de 1920, se cobrará a razón de diez centavos anua

les por hectárea. El Gobierno reglamentará la manera 

de hacer efectivo el impuesto a que se refiere este artículo. 

Las personas que hayan contratado con el Gobierno la 

explotación de los bosques nacionales, situados en las is

las de que se trata, tendrán derecho preferencial al arren

damiento de los pastos naturales existentes en las zonas 

respectivas, durante el tiempo del contrato y en las con

diciones de la presente Ley. Artículo 10. Esta Ley regirá 

desde su sanción. {Diario Oficial números 19370 y 71).

“DECRETO NUMERO 514 DE 1923 

“ (5 de abril)

por el cual se prohíbe la exportación de semillas de pita extraídas 

de los bosques nacionales.

“El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, y

“CONSIDERANDO
'»1

“Que de conformidad con el artículo 19 de la Ley 119 de 1919 y 

con el artículo 79 de la Ley 85 de 1920, se consideran como bosques 
nacionales los terrenos baldíos que se hayan declarado o que se de
claren reservados por el Gobierno, y aquellos en donde prevalez

can, en lotes no menores de 50 hectáreas, plantaciones naturales de 

tagua, caucho, balata, chicle, quina, pita, henequén, jengibre o ma
deras preciosas que se destinen a la exportación;

“Que, en consecuencia, tales productos forestales, en cualquiera 
de sus manifestaciones, son de propiedad de la Nación;

“Que el Gobierno, en ejercicio de la autorización que le confiere 
el artículo 20 de la precitada Ley 119, puede establecer sobre la ex

plotación y exportación de los referidos productos, en cualquiera 

de sus manifestaciones, las restricciones que a bien tenga y las li

mitaciones que juzgue necesarias para evitar que ellos se depre

cien y para impedir, en cuanto sea posible, que se exploten en forma 

que pueda llegar a perjudicar la industria nacional y la riqueza 

pública, y

“Que el Gobierno puede asimismo prohibir la exportación de se

millas, plantas o renuevos de pita procedentes aun de aquellas 

zonas o lotes de bosques nacionales ya dados en arrendamiento, 

porque en todos y cada uno de los contratos hasta ahora celebra
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dos, èlitre las obligaciones de los respectivos arrendatarios figura 

la de conservar el bosque en permanente estado de explotación, 

para lo cuál se deben establecer cortes escalonados o sucesivos y 

fesieinbras que aseguren su reproducción; obligación ésta que sería 

incompatible con el derecho o la facultad que tuviera eí arrenda- 

tário para exportar la misma planta de pita, sus renuevos o semi

llas,

“DECRETA:

“Artículo 19 Prohíbese la exportación de semillas, plantas o re

nuevos de pita que .se; extraigan .de los bosqueS' nacionales.

“Parágrafo. Esta prohibición se extiende a las semillas, plantas 

o renuevos de pita, procedentes dé los bosques nacionales ya dados 

en arrendamiento. ; .
"Artículo 29 Quienes pretendan exportar.taL artículo cuando pro

venga de terrenos tenidos como de propiedad particular, deberán 

comprobar esa. propiedad- mediante la exhibición de los correspon

dientes títulos ante la Gobernación, Intendencia o Comisaría res
pectiva, y por medio de una inspección ocular practicada por los 

funcionarios que esa Gobernación, In^ndencia o Comisaría juzgue 

más conveniente, con el fin de cerciórarse si efectivamente en el 

predio o predios inspeccionados ■ existen-.plañt'acioñes- de pita.

.“Parágrafo.-A i esta diligencia se agregarán, las declaraciones su- 
marias-de dos-testigos idóneos.tomadas con.intervención del -Agen- 

te del Ministerio Piiblico, para acreditar que los-productos de-que 

se .trata.y que se desean exportar, han. sido extraídos de bosques de 

propiedad del respectivo interesado.
“Articulo 39 Cumplidas tales formalidades, si-̂ de ellas-resultare 

la ’.comprobación plena de• pertenecer^ las semillas,-plantas o re

nuevos de;pita a patriculares, la Gobernación,. Intendencia-o Comi

saría..concederá por. éscrito la licencia córresp.ondiente para la ex

portación, y dará'-el. aviso-del casomai-respectivo Administrador de 

Aduana.
. “Parágrafo. Sin.este requisito, los Administradores de.las Adua

nas, no.permitirán que-las semillas, plantas o-renúevos de-pita-sean 

exportados.

“Comuniqúese y publiquese.

“Dado en Bogotá a 5 de abril de 1923.

“El Ministro de Agricultura y Comercio,

‘PEDRO NEL OSPINA

“Antonio Paredes.’
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“DECRETO NUMERO 742 de 1923 

(9 de mayo)

por,el cual se reglamenta el artículo 6? de la Ley 85 de 1920.

Presidente de la República de Colombia, 

en uso.de sus facultades legales,

“DECRETA:

"Artículo 19 En una isla o en un playón de aquellos a que se re

fiere el artículo 69 de la Ley 85 de 1920, no podrá ocuparse por una 

misma persona, natural o jurídica, una extensión mayor de 1,000 
hectá.reaes, sea .que el terreno fuere apropiado o se destinare a la 

agricultura,, sea que lo fuere para la ganadería.

“Parágrafo. Los playones de que trata la referida Ley 85 son 

también conocidos eu algunas secciones del país con el nombre de 

ciénagas.

“Artículo 29 La persona que cultivare u ocupare en una isla o 

en un playón una extensión mayor de 1,000 hcctárcas, no podrá 

oponerse a que el Gobierno dé en arrendamiento a otra persona 

todo el excedente o parte de él; y el Individuo que denunciare y 

probare la existencia de ese excedente, tendrá derecho prefcren- 

cial a que el Gjobíerno le conceda el usufructo de la porción que so
licitare. del mismo.

‘̂Artículo 39 Los bosques nacionales situados en las menciona
das islas y playones, o sea aquellos tcrrcno.s en donde prevalez

can, en lotes no menores de 50 hectáreas, plantaciones naturales 

de tagua, caucho, balata, chicle, quina, pita, henequén, jengibre o 

maderas preciosas que se destinen a la exportación, únicamente 

podrán ser explotados en virtud de coiUralos de ;irrend;iinienlíi ce
lebrados de conformidad con las dísp<.)sici0nt's de la Ley 110 de 

1919 y con los decretos que la reglamentan- Por consiguiente, ta
les bosques tampoco podrán ser usufructuados por medio de ocu

pación con galludos ni por cuItivo.<i aî i ícula.s.
Articulo 49 Los arrendamientos do is la s  y  playones o de lo(cs 

de islas y playones que no estuvieren ocupado.s cun ganados iñ 

con cultivos agrícolas, se celelirarán mediante liciLación pública 
llevada a cabo ante la Gobernación del respectivo Deparlanu'nto, 
de conformidad con las disposiciones pertinentes del (’ódigo Fis
cal y  de acuerdo con e! articulo 69 de la Ley 8."* de 1020.
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"Parágrafo. La Gobernación adjudicará provisionalmente al me- 

:jor postor el terreno objeto de la licitación, y remitirá el expediente 

que se haya formado al Ministerio de Agricultura y Comercio para 

la concésión definitiva del arrendamiento.

"Atticulo 59 Los contratos de arrendamiento de islas y playones, 

o de porciones de éstos, que estuvieren ocupados o cultivados, se 

celebrarán con el Gobierno, a virtud de solicitud dirigida al Minis
terio de Agricultura y Comercio, por conducto del Alcalde del Mu

nicipio a que pertenezca la isla o playón de que se trate.

“Articulo 69 Señálase el plazo de un año, contado desde la fecha 

de la promulgación del presente Decreto, para que los actuales ocu

pantes de las islas y playones en referencia legitimen su usufruc

to mediante el pago de las sumas que resulten á deber, desde la 

"vigencia de la Ley 85 de 1920, a razón de diez centavos ($ 0-10) 

mensuales por cada hectárea ocupada o cultivada y por medio de 

los' respectivos contratos de arrendamiento celebrados con el Go

bierno, de acuerdo con las formalidades establecidas en este mismo 

'Decreto.
“Artículo 79 Durante el expresado plazo de un año, los actuales, 

ocupantes pagarán al Fisco Nacional, además de las sumas que
■ estuvieren debiendo en virtud de lo dispuesto en el articulo an

terior, un arrendamiento mensual de'diez centavos ($ 0-10) por 
cada hectárea ocupada o cultivada; pero si transcurriere ■ dicho 

plazo y no se hubieren verificado tales pagos y celebrado los. res

pectivos contratos por culpa o negligencia' de los mismos ocupan- 

'tes, quedarán éstos obligados a'pagar el doble de ese arrenda

miento, o sea veinte centavos ($ 0-20) por cada hectárea ocupada 
o cultivada, y sin perjuicio de que el Gobierno dé en* arrendamien

to los terrenos ocupados b cultivados a quienes 'los soliciten y estén 

dispuestos a celebrar los respectivos contratos." ' ■

“Articuló 89 Al memorial de solicitud que en virtud de ló ‘esta

blecido eñ los artícülos 59 y 69 presenten a la Alcaldía' respectiva 

los ocupantes de islas y playones, deberá acompañarse una infor

mación .sumaria de tres testigos de reconocida buena reputación, 

vecinos del mismo Municipio, en que se determinen el nombre-con 
que sea conocido el .lote de'terreno eñ'donde se hallen los cultivos 

o los ganados; la condición o calidad de baldío del playón o ía de 
ser la isla de aquellas a que se refiere el ordinal a) dél artículo 107 

del Código Fiscal, según que el terreno solicitado en-arrendamiento 

forme parte de un playón o de una isla; los colindantes'y linderos- 

del terreno y la Provincia, Municipio y Corregimiento á qué perte

nezca el mismo; la circunstancia de ser el solicitante su primer 

ocupante, es decir, la circunstancia de haber sido' establecidos los
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cultivos o hecha la ocupación por él o por otra u otras personas de" 

quienes sea causahabiente, y las demás señales que den una idea 
clara de la extensión cultivada u ocupada.

“Parágrafo. Las declaraciones se tomarán ante el Juez del Mu

nicipio en cuya jurisdicción esté ubicado el playón o la isla, con 
intervención o audiencia del Personero Municipal.

“Artículo 99 Los testigos deberán declarar por su conocimiento 

personal y directo, acerca de los hechos sobre que versaren sus 

declaraciones, debiendo dar razón satisfactoria de sus dichos y 

precisando la clase de cultivos hechos por el peticionario o el nú

mero y clase de cabezas de ganado con que tenga ocupado el te
rreno.

. "Articulo 10. Recibida la solicitud de que se viene hablando, el 

Alcalde ordenará fijar un extracto de ella en la puerta de su ofi

cina, por el término de treinta días hábiles, y dispondrá que se 

pongá en conocimiento del público por medio de bandos dados en 

tres domingos consecutivos, a fin de que cualquiera persona que 

tenga interés en ello pueda oponerse al arrendamiento.

. “Articulo 11. Vencido el término de que trata el artículo ante

rior, se dará traslado del expediente al Inspector de islas y playo

nes, o a falta de éste, al respectivo Agente del Ministerio Público, 

quienes también podrán oponerse al arrendamiento o hacer las 

observaciones a que haya lugar, si con él se contraviniere a las 
disposiciones del presente Decreto.

“Artículo 12. Devuelto el expediente por el Inspector de islas 
y playones o por el Agente del Ministerio Público, si hubiere opo

sición u oposiciones, el Alcalde debe ordenar su remisión al res
pectivo Juez para que las partes hagan valer sus derechos.

, "Si la decisión judicial definitiva fuere favorable al solicitante 
del arrendamiento, devuelto el expediente a la Alcaldía, ésta lo re

mitirá al Ministerio de Agricultura y Comercio.

“Artículo 13. Cuando dentro del término fijado en el articulo

11 no se interpusiera oposición, sino que únicamente alguna perso
na mejorare la propuesta de arrendamiento, tal hecho se pondrá 

en conocimiento del solicitante primitivo, para los efectos del in

ciso 29 del artículo 69 de la Ley 85 de 1920; la Alcaldía hará cons
tar los resultados a que sobre dicho incidente se hubiere llegado, 

y remitirá el expediente al Ministerio de Agricultura y Comercio 

para que éste resuelva lo que fuere del caso.

“Artículo 14. Llegado el expediente al Ministerio, se dictará, den
tro del término de los diez días siguientes, la resolución a que hu

biere lugar. Si por ella se concediere el arrendamiento, deberá ins

cribirse original en la Oficina de Registro correspondiente, para
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lò' cual el Ministerio la remitirá al Registrador respectivo con un 
oficio en* que’ ordené la inscripción.

“Hecha ésta, el Registrador debe devolver là resolución con la 
corréspondiente nota dé registro, pár'a' que se agregué al expe
diente, el cúal quedará en él’Ministerió, y para que'se expidan al' 

interesado o interesados las copias que' soliciten/ Tales 'copias sér-̂  
viran de título para acreditar el arrendamiento. '

“Artículo 15. El Ministerio de Agricultura y Comercio comíiní- 

cará al Alcalde del respectivo Municipio la'resolución que* haya 

dictado, y le brdéñVrá, cuando por'tal 'providencia'se íi\ibiere‘'con- 

cédido el árréndámiénto,* qué proceda en asocio del Inspector' dé 

islas y playones, a hacer al interesado o interesados la entrega’ma- 

teriál del,lote de terréno sobre que versare‘el 'arrertdamiéñto; sea 

qué é¿te se liiibíere obtenido mediante licitáciori piiblica ó en vir

tud del cúmplimiénto de las'formalidades prescritas len'los artícu
los anteriores. -r r..

“Parágrafo. El Alcálde, asociado de dos testigos o peritos noñí- 

brados por él, y del liispéctor' de islas y playtíñes, si lo:hubiere, íiai-á 
dicha entrega, y levantará-un acta en que consten con Ta mayor 

claridad, y precisión'posible, los linderos del lote y lás'demás cir- 

cliñstáncias o detalles que’lo den á conocer. Copia de"'esa acta de" 

entrega, que deberá ser’ firmada por todas lás personas qüe hubie

ren intervenido eri la diligencia, se enviará al Miriistério de Agri
cultura y Comercio.

“Artículo 16. No podrán concederse arrendamientos p'ór"uñ tér

mino mayor de diez años, ñi por una extensión mayor de la fijada 
en el artículo 19

“Artícülo 17. En todo contrato de'árrerídámiéñto 'de islás y .pla

yones el correspondiente canon mensual no "podrá ser'mérioí* de 
diez centavos ($ 0-10) por hectárea, canon qüe se pagará.por tri

mestres anticipados, al Tesoro dél respectivo Municipio, "quien de

berá expedir en debida forma los recibos-dél caso. ’

“Articüló'18. De la renta que-produzcan los arrendamientos dé 

las islas y playones de que se trata, se proveerá al pago dé Irispec- 

tóres y* un Ayudánte para cada Inspector, cuyos nombramientos se 
harán por el Gobierno.

-“Paràgrafo'. Podrá nombrarse un solo Inspector ‘ para las islas • 
y playones situados en uno o más Municipios.

“Artículo 19. Los Inspectores de islas y playones tendrán una 

asignación equivalente al veinte.por ciento (20 por 100) dél pro

ducto de los arrendamientos cuyo recaudo se halle bajó su inspec

ción y vigilancia, sin que tal asignación exceda de ciento sesenta 
pesos ($ .160) mensuales.
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“Parágrafo. Los Ayudantes de los Inspectores tendrán una asig

nación igual al diez por ciento (10 por 100) del referido producto, 

sin exceder de ochenta pesos ($ 80) mensuales.

“Artículo 20. El Tesorero Municipal se encargará de pagar los suel

dos devengados por el Inspector de islas y playones y por el Ayu

dante que haya sido nombrado al efecto. El saldo de la renta que 

resulte, deducidos tales pagos, será repartido por partes iguales 

entre la Nación y el Municipio, debiendo el mismo Tesorero Munici

pal remesar, en los primeros quince días de cada trimestre, a la 

Administración de Hacienda Nacional respectiva, la cuota parte 

que corresponde a la Nación con la cuenta y comprobaciones lega- 

lés del casó. ■

“Ai'tículo 21. Los Municipios en donde existan islas y playones 

de aquellos a qüe se refiere el presente Decreto, están en la obliga

ción de coadyuvar la acción del Gobierno para asegurar la efica

cia de éstas disposiciones por medio de providencias legales con

ducentes a ese fin.

“Artículo 22. Los Concejos de los expresados Municipios, al fi

jar la cuantía de la caución que los Tesoreros Municipales están 

obligados a otorgar, deberán tener en cuenta el valor de los recau

dos que han de hacer por arrendamientos de islas y playones di

chos empleados, a quienes los mismos Concejos podrán asignar un 

sobresueldo hasta de un cinco por ciento (5 por 100), deducido del 

producto neto de esos recaudos.
“Artículo 23. Serán obligaciones de los Inspectores de islas y 

playones las siguientes:

“aj Vigilar por el debido cumplimiento de las disposiciones del 

presente Decreto.
“bj Llevar un registro detallado de los predios ocupados, exigien

do a los ocupantes la exhibición de los recibos por el pago de los 

correspondientes cánones de arrendamiento, con el objeto de con

trolar el recaudo de la renta y de iniciar las gestiones conducentes 

para hacer efectivo el pago a los arrendatarios morosos.

“cj Practicar en las Tesorerías Municipales una visita mensual

mente, por lo menos, con el objeto de fiscalizar el recaudo de la 

réñta y su debida distribución, para lo cual podrán examinar los 
libros que sobre el particular se lleven en dichas Tesorerías, y po

drán asimismo exigir las demás comprobaciones que juzguen con

venientes- Del acta que debe levantarse sobre la práctica de esas 

visitas, enviarán sendas copias autorizadas al Ministerio de Agri- 

^ Itu ra  y Comercio, a la Administración de Hacienda Nacional y 

al Concejo Municipal respectivo.



**d) Practicar, en asocio del Alcalde Municipal, inspecciones ocu

lares, a fin de cerciorarse del número de hectáreas que cada arren

datario ocupe, cuando terigau conocimiento' o presuman que se 

está defraudando la renta.jDel resultado de estas inspecciones de

berán informar al Ministerio de Agricultura y Comercio.

“e) Solicitar de lás autoridades municipales que dicten las pro

videncias necesarias -para que cumí>lan las disposiciones de este 

Decreto.

Representar’al Gobierno en la entrega material que deba ha

cerse de los lotes de -terreno dados en arrendamiento; y

Rendir, informes.al Ministerio de Agricultura y Comercio 
cada dos meses, por lo menos, acerca de las labores que hubieren 

realizado en el desempeño, de sus funciones.

'“Articulo 24. Las disposiciones contenidas en los artículos an

teriores serán publicadas en hojas sueltas, cuya conveniente dis

tribución quedará a cargo del Ministerio de Agricultura y Comer
cio.

' “Comuniqúese y publíquese.-,

;“Dado en Bogotá a 9 de mayo de 1923. ,

' “PEDRO NEL OSPINA

■ “El[Ministro de Agricultura y.Comercio,

“Aníonzo Paredes/*

424 —

1.923— Resolución número 13 de 22 de marzo............ Resuelve: pro-

cédase a hacer la mensurá y el levantamiento dél plano de 

las,4,000 hectáreas de tierras baldias cedidas al Departa-' 

"méhtó’ de' Antioquia p'or la Ley 55 de 21 de octubre del 

áño 'próximo -pasado, para el ensanche de la Colonia Pe

nal y Agrícola de Antadó. Ei agrimensor que para este' 

efecto nombre' la Gobernación de dicho Departamento, 

deberá exigírsélé por el Tribunal Süperior'del Distrito Ju- 

diciál de Medellíni'eL juramento que, 'conforme al Código 

-Judiciali deben-prestar-los-peritos para* el desempeño de 

su cargo, y se snjetará a las disposiciones del articulo 55 

del Código Fiscal y de la Ley 64 de 1915, sobre planos, 

exposiciones y carteras de apunte. (Diario Oficial míme- 

’ ros 18877 y 78).
1923— Concepto del Consejo de Estado acerca del derecho prefe

rencial que puedan tener los tenedores de ccriifirados de 

la deuda extranjera, tratándose de la adjudicación de

baldíos. Dígase al señor Ministro de Agricultura y. Comer

cio, como solución a sus consultas-de fecha 21 de-marzo-' 

último, relativa a los certificados de tierras baldias cono

cidos generalmente con el . nombre de “bonos o títulos de. 

baldíos ingleses {Nem Granada waste land certificates)y 

que, a juicio del Consejo de Estado en su Sala de Nego

cios Generales, el hecho de que determinadas tierras bal

dias no hayan sido antes concedidas a alguna otra perso

na, o. corporación” no es el único que ha de tenerse en 

cuenta para los efectos de la adjudicación que de ellas o- 

de parte de ellas se solicite a cambio de los referidos cer

tificados; y que el Gobierno puede lícitamente negar esa 

tal adjudicación cuando el respectivo solicitante preten

da que el derecho de propiedad que por ella se le recono

ciere no estará sujeto a ninguna de las restricciones o- 

condiciones establecidas en la legislación vigente en ma^ 

teria de baldíos, y relativas a minas o yacimientos de hi

drocarburos existentes en éstos, al cultivo de los mismos, 

a las reservas que de ellos hayan hecho el legislador o 

el Gobierno, y demás puntos análogos. (Diario Oficial 

números 19077 y 78),

1923— Resolución número 82 de 13 de diciembre. Autoriza al Go
bernador del Cauca para que en nombre del Gobierna 

nombre el ingeniero que haga la mensura de los terre

nos baldíos, í 5,000 hectáreas cedidas a la Universidad del 

Cauca por la Ley 56 de siendo los gastos de cuenta

del Tesoro Nacional. (Diario Oficial números 19414 y 15)..
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RESOLUCION NUMERO 34 DE 1923

(3 de diciembre)

por la cual se adoptan algunas providencias en relación con los 

títulos de baldíos que no aparecen en los expedientes que contienen 

las resoluciones de adjudicación en que debieran hallarse cance

lados.

El Ministro de Agrirulliira ij Coincvcio.

en uso fie sus l'rtcultades legnle.s, y

CONSIDERANDO

Que en varios expedienles (|ue contienen resoluciones de ;h1- 

jndicnción de terrenos baldíos no aparecen todos los hunos o tíLu-
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los que sirvieron para respaldar las respectivas solicitudes y cu  ̂
brir el valor de las mismas adjudicaciones:

Que en las mencionadas Resoluciones de adjudicación de bal

díos, como en todas las que se dictaii de ésta clase| se ordenó can

celar los corre'spodiéntes bonos o títulos, de conformidad con la 

■enúmeráción y detéí'minación que de ellos sé hace en cada Reso- 

Jución; ' . ' ' ,
Qüe lós bòhòs ó títulos' de bàldiòs“que‘ debieran figurar cance

lados y anülados' en aquellos expedientes representan en cada caso 

el'valor qüe se pagó á la Nación por los téirenos adjudicados;

. Que las especificaciones completas-y la enumeración ■ de todos 

los bonos o títulos que se han recibido en pago de adjudicaciones 

de. terrenos baldíos se han -publicado oportunamente con las res
pectivas. Resoluciones en el Diario Oficial y también cada año en 

las Memorias del Ministerio de Agricultura y Comercio;

Qüe los bbnós que no-aparecen en; donde debieran estar y por 

ser instrumentos negociables^ pueden estar circulando, con grave 

perjuicio para quienes los hayan-adquirido o puedan-comprarlos 

y  se impone pbr lo ¡ mismo la necesidad de dar a conocer de nuevo 

la numeración que corresponde a los. títulos desaparecidos, y

Qüe réspécto de'-ellós el Gobierno,'á'nombre de’la ’Nación,‘ ha- 

■cumplido con’ lás obligaciones' qué le impuso- là expedición' de tales 

títulos adjudicando'las-tierrás baldías'á (Jue dábán derecho, y por 
consiguiente ài sér presentados dé riúévo' para respaldar adjudica

ciones, “rio podrán" ser admitidos, porque lo contrario ‘ sería tanto 

■como convenir en pagar' dos vécés una misma deuda,

RESUELVE:

.Artículo 19 Insistir ante el señor Procurador General de la Na

ción para que continúe haciendo activar la investigación iniciada, 

y  tan complèta'como sea posible, a fin de descubrir al.responsable,, 

o-responsables del extravío o:sustracción de los bonos, o títulos; de. 

baldios que no'aparecen- en-algunos'expedicntcst.de-adjudicacióni 

de terrenos báldíos de los años-de-1^16 a 1922.

Artículo 29 No aceptar para las adjudicaciones que se hallen 

€n curso o para las que en lo succsivo se soliciten, los bonos o tí

tulos de baldíos cuya cancelación haya sido ya ordenada en ante

riores resoluciones de adjudicación.

Artículo 39 Hacer publicar en el Diario Oficial ]>or tres veces, 

con intervalos de cinco días, esta Resolución, junto con el cuadro 

que contiene la numeración y especificaciones de los títulos de

—  -427 —

baldios que debiendo estar cancelados, no aparecen en los expe
dientes respectivos.

Cúmplase.

-■ Padá'en Bb'gótá a* 3 de diciembre de 1923.

El Ministro de Agricultura’-y'Comercio,

' AntoniO'Paredes.- .

Orden - numérico -de los-bonos que figuran en el cuadro adjunto:

Títulos de baldíos de la serie Á, edición inglesa, de 19 de junio
de 1861 : 

Núriieros. Hectáreas. Números. Hectáreas

599 30 5068 160
1365 150 5083 160
1504 150 5112 160
2086 300 5191 160
2155 300 5194 160
2416 . 300 5274 160
2421 300 5336 160
2460 300 5370 160
2468 300 5390 160
2671 600 5512 160
2853 600 5557 160
2884 600 5558 160
2917 600 5662 160
2952 600 5679 160
3039 600 5688 160
3194 600 5692 160
3621 600 5696 160
3635 600 5707 160

3690 600 5851 160

3719 600 5881 160
372S 600 6064 320

3761 fiOO 6204 320
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Títulos colombianos.

Números. Hectáreas.

Bono de los Estados Unidos de Colombia,

enero 12 de-1867.. ...........................................
Bono a favor del señor Carlos Tanco

(Ley 43 de 1886).................. ................ . . . . . . .

Bono de los Estados Unidos de Colombia

(años de 1866 y 1867)....................... . . . .
Bonos de los Estados Unidos de Colombia

(años de 1866 y 186?).............................-
Bono de los Estados Unidos de Colombia

(años, de 1866 y 1867).....................................

Bono de los Estados Unidos de Colombia

8320

61

90

91

92

100

500

100 ’

100-

100>

94 100'

Bonos de los Estados Unidos de Colombia

(años de 1866 y 1867).. ................................ 96 iOO'

Bono de los Estados Unidos de Colombia

(años de 1866 y 1867)..................................... 1149 100

Bono de los Estados Unidos de Colombia

(años de 1866 y 1867).................................... 2509 100’

Bono a favor del señpr Tulio Echeverri

(abril 12 de 1862), serie 3^........................... 18 100’

Certificado del Ministerio de Obras Pú

blicas (noviembre 6 de 1912), a favor del .

señor Nicolás Hurtado.................................... , 46 6'

Certificado del mismo .. Ministerio (abril

9 de Í913), a favor del señor Salomón Hur-
53 35

TStulo a favor del señor Tomás Germán,

Ribón, de 28 de septiembre de 1897............. 25 100'

Título a favor del señor Tomás Germán

Ribón, de 28 de septiembre de 1897............ 26 100

1923—Resolución número 72 de 14 de noviembre. Por la cual se- 

dispone que se esté en todo cuanto se relaciona con las 

adjudicaciones solicitadas por The Colombian Raihvay 

& Navigation Company Limited a 1ü resuelto eu la Rcso- 

"lución número 442 de 10 de marzo de 1922, que decidió 
■ ‘ sobre la revocatoria de la Resolución número 434 del mis

mo año. (Diairo Oficial números 18358 y 59).
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CUADRO
que manifiesta los títulos de baldíos que debiendo ser cancelados, 

de acuerdo con la correspondiente resolución, no aparecen en los expedientes respectivos.

RESOLUCION

Número 91, de 22 de agosto de 1916. 
Magdalena. («Diario Oficial» número 15879, 

agosto 26)...

Número 137, de 26 de febrero de 1917. 
Bolívar («Diario Oficial» número 16038, mar

zo 8)........ ..........................................

Número 142, de 7 de marzo de 1917.
Caldas. («Diario Oficial» número«46046, mar

zo 17).........................

Número 164, de 24 de septiembre de 1917. 
Bolívar. «Diario Oficial» número 16214, oc

tubre 9)..............................................

Número 194, de 14 de marzo de 1918, 
Antioquia («Diàrio Oficial» numero 16365, 

abril 15)

Número 201, de 12 de abril de 1918. 
Antioquia («Diario Oficial» número 16403, 

mayo 31)...........................................

Número 202, de 19 de abril de 1918. 
Tolima. («Diario Oficial» número 16404, ju 

ni o 1.“)

Número 208, de 17 de junio de 1918. 
Magdalena. («Diario Oficial» número 16425, 

junio 26)..........................................

Número 205, de 7 de junio de 1918. 
Magdalena. («Diario Oficial» número 16416, 

junio 15)-....

Número 248, de 5 de febrero de 1919. 
Magdalena. («Diario Oficial» números 16657 

y 16658, marzo 4)-------------

Número 249, de 25 de febrero de 1919. 
Bolívar («Diario Oficial» números 16657 

16658, marzo 4)

Número'257, de 8 de abril de 1919. 
Bolívar. («Diario Oficial* números 

16717, abril 21)
16716

Número 269, de 19 de septiembre de 1919 
Antioquia («Diario Oficial», número 16909 

octubre 10).....................-...............

ADJUDICATARIO

osé Fernández de Castro

osé Cicerón Castillo.

osé Valencia.

Alberto Grandet.

Manuel Marula^a..

Francisco J. Marulanda..

Samuel Silva R,

Pablo Rocha D...

Ruperto Restrepo 3.

Carlos M. Perrero.,

Evaristo y Roberto J. He
rrera

Guillermo Gómez.

Ignacio Uribe E.....

TITULOS QUE FALTAN TOTAL DE 
HECTÁREAS

Serie A, edición inglesa de 1.° de junio de 1861. 
Número 1365, por.,

« 2416, por..
< 38<12, por.

150 hectáreas. 
3» O 
600

Total...... I,0j0 hectáreas.

Serie A, edición inglesa de I.® de junio de 1861.
Número 2917, por.,..-.................................

« 6445, por.................
« 6469, por.... ...........
« 6875, por......... .......

» ■ •» » •« •••« ■ ■ ••••a

»««a««»«

600 hectáreas.
320
320
320

Total..................... 1,560 hectáreas.

Serie A, edición inglesa de 1.» de junio de 1861. 
Número 3194, por 600 hectáreas....

Serie A, edición inglesa de 1.« de junio de 1861.
Número 6064, por.................. .

« 6236, por.,......... .......
« 6353, por......— ............

320 hectáreas.
.320
320

Total.. 960 hectáreas.

Serie A, edición inglesa de 1.° de junio de 1861. 
Número 4888, por 80 hectáreas....

Serie A, edición inglesa de 1.° de junio de 1861.
Número 3690, por.............................................600 hectáreas.

« 3719, por....................................... ......600 »
« 3781, por...... ............. ................. ......600 »

Total....................  1,800 hectáreas.

Serie A, edición inglesa de 1.“ de junio de 1861.
Número 2468, por.....................................  300 iiectáreas.

« 363,'i, por....................................... 600 »
« 6104, por............................... .......  310 »

Total, 1,220 hectáreas.

5512,
5557,
5558, 
5679, 
5688, 
5696, 
5707, 
5003,

Serie A, edición Inglesa de 1.* de junio de 1861.
Número 5044, por.......................................

5068, por............................. .........
519>, por......................................
5194, por.......................................
5274, por ....
5112, por
5336, por....

por.—
por...
por......
por....
por......................................
por.......................................
por.......................................
por ...................................

Un bono de lös Estados Unidos de Colombia-, ■ 
de 12 de enero de 1867, número 8320, por

160 hectáreas. 
160 »
160 
160 
160 
160 »
160 *
160 »
160 
160 
160 
160 
160 
160 
160 »

ÍOO

Total 2,500 hectáreas

Serie A, edición inglesa de 1.** de junio de 1861.
Número 2U86, por...................................... 300 hectáreas.

« 3039, por......................................  600 »
« 5C92, por.. 160

Total 1,060 hectáreas

Serie A, edición inglesa de 1.« de junio de 1861. 
Número 2853, por 600 hectáreas..

Serie A, edición inglesa de 1.' de junio de 1861.
Número 2421, por............................ ..........  300

2460, por........................ .............  30'1
« 2884, por....................................... 600

Total....................  1,200 hectáreas

Serie A, edición inglesa de 1.‘ de junto de 1861.
Número 5026, por............................................160 hectáreas

4996, por.............................................160
por.............................................160 »
por...................................... ......160 »
por...................................... ......160 *
por.............................................600 *
por.............................................600 *

5390,
5370,
5881,
2952,
267),

Total.................... 2,000 hectáreas

Número 6', expedido a favor del señor Carlos Tanco,de acuer 
do con la Ley 43 de 1880, por 5ü0 hectáreas..................

Títulos expedidos por los Estados Unidos de Colombia en 1866 
y 1867.

Número 90, por.................................................100 hectáreas
* 91, por................................... ....... ..... 100 »

92, por ......................................... ......ion
« 94, por................................................ ifO »
« 96, por........................ ................. ..... 100 »

1149, por................... ................... ..... 100 »
25li9, por............................................lUO »

Total. 700 hectáreas

1,050

1̂ 60

600

960

80

1,800

1,220

1,030

600

1,200

2,000

500

700
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Número 319, de 13 de agosto de 1920. 
Bolívar («Diario Oficial» números 17336 y 

17337, septiembre 28)

Serie 3.', número 18, expedido el 12 de abril de 1892 a favor de
Tulio Echeverri, por 100 hectáreas.....................................

Certificado número 46, de 6 de noviembre de 1912, expedido 
por el Ministerio de Obras Públicas a favor de Nicolás Hur
tado, por 6 hectáreas.... ................... ..................................

Certificado número 53, do 9 de abril de 1913, expedido por el 
Ministerio de Obras Públicas a favor de Salomón Hurtado, 
por 35 hectáreas ...............  ....................................

100

6

35

Cecilia Izquierdo........... Títulos expedidos el 28 de septiembre de 1897 a favor de To- 
1 más Germán Ribón.

... ......  , . .....  Iflfl hprtárí»as.
í*  26, por....................... ------------ îco » — -

1 Total..................... 200 hectáreas. 200

Número 399, de 11 de agosto de 1921. 
Magdalena «Diario Oficial» números 17840 y 

17841, agosto 25)............................... . José V. Sánchez............. Serie A, edición inglesa de 1.® de junio de ISGí.
Número 5851, por........................................  160 hectáreas.

« 599, por........................................ 30 »

Número 417, de 19 de octubre de 1921. 
Chocó («Diario Oficial» números 17955 a 

17957 octubre 29)..................................

Total....................  190 hectáreas. 190 1

Víctor A. Franco............ Títulos expedidos en virtud del convenio de 25 de marzo de 
18Ó1, firmado en.. Londri:S, por Manuel María Mosquera.

Número 3761, por.................................... «... 600 hectáreas.
6495, por............................. .........  320 *

« 3728, por.......................................  6C0 »

Número 419, de 25 de octubre de 1921. 
Bolívar («Diario Oficial» números 17966 y 

17937, noviembre

Total........................ 1,520 hectáreas. 1,520 1

Emilio Piedrahita.......... Serie A, edición inglesa de 1.® de iunio de 1861.

5083, por.......................................  160

* 5662, por ..«.(■■«...■■■ 160 »

Número 429, de 4 de enero de 1922.
Bolívar («Diario Oficial» números 18064 y

Total-..................  640 hectáreas. 640

Héctor Posada............... Serie A, edición inglesa de 1.“ de junio de 1861.
Número 2155 por 300 hectáreas............................ .................. 300

Núniero 437, de 1." de marzo de 1922. 
Antioquia («Diario Oficial» números 18170 y 

1U171, marzo 18̂ ........ ............................ Jorge Enrique Delgado.... Serie A, edición inglesa de 1." de junio de 1861.
Número 3621, por........................................  600 hectáreas.

750

19,571

---------

El Secretario del Ministerio de Agricultura y Comercio, C l o d o m ir o  F o r e r o  V a r g a s — El Jefe de la Sección 4 ' del Ministerio de Agricultura y 

Comercio, Bernardo J. Caicedo.
Bogotá, noviembre 22 de 1923.
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CIRCULAR NUMERO 807

República de Colombia —■ Ministerio de Agricultura y Comercio. 
Sección Bogotá, ÍO de diciembre de 1923.

Señor Gobernador del Departamento de.

Proyecta este Ministerio la formación de las csladisticas com

pletas de baldíos, a la mayor brevedad posible, con el l'in de que 

ellas sirvan de base segura a las modificaciones que hayan de ha

cerse a la legislación que rige la materia.

Sabido es que en la época de la Federación, la Unión Colom

biana cedió a los Estados deleiminada extensión de tie

rras baldías, de las cuales una parte fue adjudicada por ellos a co

lonos, a cultivadores o a tenedores de títulos de concesión o de bo

nos de la denda, conforme a las reglas que cada una de aquellas 

entidades dictó independientemente de la legislación federal.

Como al recuperar la República de Colombia “los báldios, m i

nas y salinas que pertenecían a los Estados, tal recobro se hizo sin 

perjuicio de los derechos constituidos a favor de terceros por di

chos Estados, o a favor de estos por la Nación, a titulo de indem

nización,” según el artículo 202 de la Constitución de 1880, impor

ta saber cuáles fueron esos derechos adquiridos por terceros o por 

los Estados, y que no volvieron al dominio nacional.

Los archivos donde están los comprobantes de tales adjudica

ciones deben hallarse en ese Departamento, como sucesor en parle

del antiguo Estado de.................. Y así, me permito rogar a usted,

de la manera mas encarecida, se sirva remitir a este Despacho, des

pués de minucioso examen, los datos exactos de esos expedientes, 

con anotación de su número, del nombre dcl adjudicatario y del 

terreno, del Municipio donde éste se halla, de los linderos precisos, 

de la cabida o extensión, del plano o croquis, acta de posesión, re

gistro de la resolución definitiva o provisional de adjudicación, si 

fue o no publicada y en qué periódico y fecha del motivo de la ad

judicación, indicando cuando haya sido a cambio de bonos, la clase 

de éstos, su fecha, serie, número, cantidad de hectáreas que repre

senta y fecha de su cancelación. Además, es conveniente anotar 

los expedientes que hayan sido abandonados, expresando el estado 

en que quedaron, y enviar, por último, todos los informes y porme

nores que permitan elaborar eon el mayor esmero, fijeza y pron

titud las estadísticas proyectadas.



Este Ministerio espera que tal trabajo se llevará a cabo en el 

menor plazo posible, y que usted se servirá dar aviso del curso que 

se le dé a la presente comunicación.
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Soy dê  usted :muy atento y seguro servidor.

Antonio Paredes

CONCEPTO

del Consejo de Estado .acerca deLderecho^ preferencial.^que puedan 

■tener los tenedores dé certificados de la .deuda extranjera, tratán

dose de la adjudicación de > báldios, en.ciertas zonas del territorio

nacional. .

Honorables Consejeros: ' ’

En oficio número .122,'de 21. de marzo pasado, repartido al sus

crito con fecha 4 de. abril ¡último, el señor Ministro de .Agricultura 
y Comercio, dice al, ConsejO; de, EsUdpvlOí,siguiente: . , .

Conforme: a Ip precrito en el artículo lO- de la Ley 60 

,de-1914, en congruencia con el artículo 2?, numeral 4*? de la Ley 

39 de 1912, me permito someter al estudio de. esa ilustrada eorpo- 

rpción :1a siguiente, consulta: < ’

• “Por-el artículo 5*?'del convenio celebrado el'25 de marzo de 1861, 

para la liquidación y-sucesiva amortización de la deuda extranjera 

de la Nueva Granada, se estipuló esto:

‘En consideración de las concesiones hechas por los tenedores 

de vales en virtud de este convenio, el Gobierno les asigna tierrás 

baldias pertenecientes a la Confederación,'de la manera siguiente: 

30 hectáreas (equivalente a unos 75 acres), por cada.vale de 100 

libras esterlinas de la actual deuda y de la deuda que se creará 
en. conformidad del articulo 1*?; y 16 hectáreas (equivalente a iiños 

4Ó acres), por cada vale de 100 libras esterlinas de deuda diferida.’

“En,.tal virtud, el señor Manuel María Mosquera, en su .carácter 

de Comisionado Fiscal. del.Gbbierno.de la Confederación Granadi

na en la-ciudad de Londres r(Inglaterra),, debidamente autorizado 

al. efecto, ¡expidió los ,correspondijBntes certificados de concesión de 

tierras baldias, conocidos, generalmente con,.el nombre de bonos 

o títulos,de .baldíos ingleses.

“El texto de estos certificados es .idéntico en todos ellos y, con

tiene,, entre otras declaraciones, las señaladas con Ips números 39 

y 49, que son del tenor siguiente:
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'39 Y por cuanto se ha estipulado además del articulo 99 de dicho 

convenio (el de 25 de marzo de 1861) que los certificados que 

se expidan a los tenedores les dan derecho para pedir al Go

bierno y para recibir dichas tierras baldías en cualquiera de los 

Estados de la Confederación, con tal que ellas no hayan sido antes 

concedidas a alguna otra persona o corporación, y que dichas tie

rras serán adjudicadas por el Gobierno y recibidos los certificados 

que se hubieren expedido, en los términos y condiciones estableci
dos, por la ley.

‘49 Y por cuanto cualquiera tenedor de los certificados de tie

rras baldías, o cualquiera corporación, comité o representante au

torizado por los tenedores de dichos certificados o por alguna parte 

de; ellos, puede entrar en los arreglos necesarios con el Gobierno de 

la Confederación Granadina, con el objeto de tomar posesión de 

las tierras que se les asignan en virtud del precitado convenio, o 

reportar provecho, de ellas de cualquiera manera.’

“Teniendo en cuenta todos estos antecedentes, se consulta:

“El hecho de que determinadas tierras baldías, ‘no hayan sido 

antes concedidas a alguna otra persona o corporación,’ ¿es el úni

co que debe tenerse en cuenta para los efectos de la adjudicación 

que de ellas o de parte de ellas se solicite a cambio de los referi

dos certificados? ¿O puede el Gobierno lícitamente negar esa tal 

adjudicación cuando el respectivo solicitante pretende que el de

recho de propiedad que por ella se le reconociese no estará sujeto 

a ninguna de las restricciones o condiciones establecidas en la le

gislación vigente en materia de baldíos, relacionadas con minas o 

yacimientos de hidrocarburos existentes en éstos, con su cultivo, 

con las reservas que de ellos haya hecho el legislador o el Gobierno ?”

Para mejor estudio del asunto se pidió al Ministerio de Agri

cultura y Comercio, el 10 del mes pasado, y de ahí al de Relacio

nes'Extenores, copia del convenio a que se refiere la consulta pen- 

diéhte, pero hasta la fecha no ha sido enviado ese documento, que, 

si no es indispensable, hubiera sido útil tener u la vista.
Considera el suscrito Consejero:

Conforme lo declara el texto mismo, perfectamente explícito y 

terminante de los certificados expedidos por el señor Manuel Ma

ría Mosquera, en su carácter de Comisionado Fiscal del Gobierno 

de la Confederación Granadina en la ciudad de Londres, con las 

debidas autorizaciones al efecto, y en virtud dcl convenio celebrado 

el 25 de marzo de 1861, para la liquidación y sucesiva amortización 

de la deuda extranjera de la Nueva Granada, certificados aquellos 
conocidos generalmente con el nombre de bonos o títulos de baldíos
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Angleses (íN.ew Granada ivaste land certificates), se estipularon, 

además, por el artículo 99 del dicho convenio, estas dos cosas:

1?-, que los certificados que se expidieran a los tenedores de 

vales de la deuda neógranadina daban derecho á los mismos tene- 

■'dores para pedir' al Gobierno y para recibir las tierras baldias a 

■que esos’vales se refieren, en cualquiera de los Estados de la Con

federación, con tal que ellas no hubieran sido antes concedidas a 
alguna otra persóná o corporación; y

2?*, que dichas tierras serian adjudicadas por el Gobierno, y re

cobrados los certificados que se hubieren expedido,- en tos térmi- 

Tío.s y condiciones establecidos por la ley.

Huelga la condición aquella, de la cual püdo' muy bien prescin- 

dirse en la redacción de lois certificados, de que las tierras baldias 

'adjudicables a los tenedores de vales habían de ser de las “no con

cedidas antes a otra alguna persona o corporación” ; porque es 
claro que las que se hallaran en este caso ya eran ajenas; habían 

salido ya de la propiedad de la Nación y ésta no podia disponer de 
-ellas.

¿y era esa por ventura. ía ,única condición atendible para adju- 

,dicar baldíos a los tenedores de los. susodichos certificados? De 

. ninguna manera. La segunda de las estipulaciones arriba apunta- 

.das expresó con toda oportunidad y discreción, y salvando,a tiem- 

. po los derechos del Estado concedente, en cuyo nombre se expidie- 

:Ton los bonos, que “dichas tierras serían adjudicadas por el Go- 

.bierno, y recobrados los certificados que se hubiera,n expedido, en 
Jos términos y condiciones establecidos por, la ley.’^

¿Por qué ley?; se preguntará. No por tal o cual ley particular, 

no por ley alguna determinada preexistente a la expedición-de los 

-certificados y coexístente con ella, porque si' esto fuera, s¡b habría 

. citado con toda precisión esa determinada ley; sino conforme a 

“la ley,” en general, que jegule la materia de que se trata (aquí las 

■tierras baldías^) y según “los términos y condiciones establecidos 
por esa ley,'* cualquiera que- fueren tales condiciones.

El recobro de los certificados debe coexistir con la adjudicación 
..de tierras baldias hacedera por el Gobierno en cualquiera de los 

Estados de la Confederación a los tenedores,de aquéllos; y estos ac

tos han de ejecutarse de .conformidad coín los “téi'minos y condi

ciones establecidps”’ por cualquier ley vigente cuaiido se hagan las 

..adjudicaciones y él recobro de los respectivos títulos. La letra de 
éstos no deja lugar a duda.

Una interpretación .contraria produciría las más extrañas y pe- 
„ligrosas consecuencias. .En .efecto.: la Nación colombiana en todas
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las épocas de su historia ha dictado, por medio de leyes y decretos 

ide sus propiás y competentes autoridades, y en ejercicio de su so- 

beránia, reglas para la adjudicación de las tierras baldias, propie

dad suya, y establecido las condiciones, salvedades y restricciones 

que. ha creído convenientes para asegurar y salvar derechos tan 

primordiales y valiosos como son los relativos al territorio. ¿Puede 

.suponerse que cuando se expidieron los llamados bonos ingleses de 

.baldíos fuera la intención que éstos no quedaran sometidos a esas 

leyes y restricciones, sino que fueran superiores a todas ellas? ¿No 

abrogarían y derogarían estos títulos la legislación toda y aun la 

Carta constitucional de la Nación? ¿No constituirían esos títulos 

un privilegio único, exorbitante y mostruoso en favor de sus tene

dores? Aun en el supuesto, es puro supuesto, de que los tales 

títulos fueran privilegiados, ¿este privilegio no podría entenderse 

en sentido, como aquél, que produjera una monslruosidad jurídica?

. En el concepto hipotético de privilegio, tal vez no vengan inopor

tunas ciertas expresiones de un ya anticuado, pero no por eso me

nos penetrante y juicioso, expositor del Derecho español:

“Las palabras oscuras de los privilegios se deben interpretar lar- 

.gamente, cuidándose siempre de que concuerden con la voluntad 

del concedente. Doctrina que, en cuanto a que deben interpretarse 

latamente, la entiendan los autores cuando se trata de darles in

terpretación hacia el que los concedió; pero contra los particula

res a quienes perjudica, son de interpretación estrecha, o deben 

restringirse.” iilústración del Derecho español, ordenada por don 

-Juan Sala. Tomo II, página 557).
Pero si el caso de que se trata no es, como no puede serlo, de 

privilegio en todo el rigor del término, sólo es de liberalidad por 

parte de la Nueva Granada, según aparece de las palabras del con

venio concluido por ella en Londres para la liquidación y sucesiva 

amortización dé su deuda extraujera, como también del texto de 

los certificados que se estudian. Por ese convenio quedó definiti

vamente hecha la liquidación de tal deuda, y definida la manera 

de amortizarla poco a poco por medio de vales de deuda activa y 

de deuda diferida, de valor de cien libras esterlinas unos y otros, 

y  dice la segunda cláusula de los certificados en cuestión;

“ . . . . . . .  ,Por cuanto se ha estipulado por el artículo 59 de dicho

convenio, que en consideración de las concesiones hechas por los 

tenedores de vales en virtud del mismo convenio, el Gobierno les 

asigna tierras baldías..........”

Esta asignación, como se ve, es un aditamento al pago ya deter

minado, una concesión supererogatoria heeha “en consideración” a

Coini)ilación sobre Baldíos—28
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las de los tenedores de vales de la deuda. Y siendo así, hay que ajpli-' 

car a tal acto esa ya citada regla de interpretación equitativa, según. 

la cual las liberalidades se entienden ; con latitud hacia el que las. 
hace y con estrechez respecto de quien las recibe..........

Que el representante de una nación pacte o convenga cosa algu

na en virtud.de la cual.queden desconocidas e inútiles las leyes‘ŷ ; 

aun el régimen constitucional de esa inisma nación, es cosa incon
cebible.

Nó modifica en nada la interpretación que se expone el que los. 

tenedores de los^titulos en examen sean nacionales .ó extraiijeros; 

unos y otros están sometidos:¡a las leyes de la Nación; en unos u. 

otros términos todas las.constituciones de ella, como las de'las na

ciones en general, han^ declarado el principio que la Constitución, 

vigente, consigna en ,esta-forma:

“Es deber de todos los liaciorialés y extranjeros'̂  en'Colombia-vi«- 

vir sométidós a la Constitución y a las leyes, y féspetár y obédecér 
a Jas autoridades.” > : ■ ■ , . ■

Lo cual es mayormente atendible tratándose deí 'territorio/' 

Quc— al decir, de‘Bello-^‘'es 'la más inviolable’ dé las propiedades 
nacionales; como qué sin esta inviolábilidad las personas y los bie— 

nes públicos y particulares correrían peligro a cada pasoi” ’ * ’ ' ‘

Nadie querrá objetar qué con la intérprétaciÓn expuesta se da, 

efecto retroactivo a leyes hoy vigentes sobre, actos ejecutados en 

época anterior.-Sembjante retroactividad'no, es' sino apárente; la 

actividad áe la leji en eL caso^actual, y/en virtud'del texto.mismo

de los certificados— .............. (it has been agreed, . . • . .  that the
certificates to be issued in favour of'the' holders give to thein the 

right to claim from the Government and toi;'receive ilié iòastè lands 

aforesaid in any of the States'of the Confederation .. and that 

the said Ians hall be adjudicates "bij ' the Government, ànìd the 

certificates thereby issued shall he recaived by the sanie acording 

to the terms and conditions established by' law)—no ha desconside

rarse con respecto al momento solo en qué'ellbs se'èxpidiéron, sino, 

también a 'aquel en que se hicieran ó hagan las adj ubicaciones de' 

tierras y se recogieran o recojan los certificados respectivos; Siem

pre estuvo dispuesta la Náción a hacer tales adjudicaciones, a que- • 
estaba obligada, en el momento en que se le presentasen los títu

los y se le hiciese, en>’vista de ’ellos, la ¡petición o reclamación co

rrespondiente (claim); pero nunca se obligó, ni podía obligárse, a • 

no legislar en adelante sobre sus tierras baldías hastá' que los te-' 

nedqres.de los certificados q sus representantes tuvieren a bien 

pedir la.adjudicación efectiva de. los baldíos. El recibo de.los fítu--r 

los en cuestión por los acreedores de la Nueva Granada les dio a.
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éstos derecho a pedir tierras y a recibirlas ( . . .  .give lo tbem the 

right to c la im ... . and to receive); pero no se ¡o dio electivo sobre 

determinadas tierras baldias ni sobre todas ellas, y menos por 

tiempo indefinido; ni privó a la Nación del derecho de legislar so

bre su territorio. Quien a su arbitrio retira indelinidamente de la 

circulación — y valga el caso como análogo o ilustrativo—cierta 

porción de moneda de curso legal, se somete por su voluntad a to

das las vicisitudes que durante ese retiro pueda padecer la mo

neda.
No pueden alegar actuales tenedores de títulos de aquellos, si 

algunos hubiere, ni representantes suyos, cualesquiera que fueren, 

que eii otra época ha regido aquí, en materia de tierras baldias, dis

posiciones legales menos restrictivas y gravosas; esos tenedores 

deben culparse a sí mismos de no haberse aprovechado de ellas a 

tiempo; y, como se ha dicho, están sometidos a los “términos y 

condiciones establecidos por la ley” vigente cuando “sean adjudi

cadas las tierras por el Gobierno y recobrados los ccrtificados que 

se, hubieren expedido,”

Fundado en tales consideraciones el suscrito tiene la honra de 

proponeros, con lodo resi^eto, la siguiente fórmula de respuesta:

Dígase al señor Ministro de Agricultura y Comercio, como so

lución a su consulta de fecha 21 de marzo último, relativa a los 
certificados de tierras baldías conocidos generalmente con el nom

bre de “bonos o títulos de baldíos ingleses (New Granada waste 

land certificates), que, a juicio del Consejo de Estado en su Sala 

de Negocios Generales, el hecho de tjue determinadas tierras bal

días no hayan sido antes concedidas a alguna otra persona o cor

poración,” no es el único que ha de tenerse en cuenta para los efec

tos de la adjudicación que de ellas o de parte de ellas se solicite 

a cambio de los referidos certificados; y que el Gobierno puede li

citamente negar esa tal adjudicación cuando el respectivo solici

tante pretenda que el derecho de propiedad que por ella se le re

conociere no estará sujeto a ninguna de las restricciones o condi

ciones establecidas en la legislación vigente en materia de baldíos, 
y relativas a minas o yacimientos de hidrocarburos existentes eu 

éstos, al cultivo de los mismos, a las reservas que de ellos hayan 

hecho cl legislador o el Gobierno, y demás puntos análogos.

Cópiese, comuniqúese y publíquese.

Honorables Consejeros.

, Vuestra Comisión:

Bogotá, mayo 19 de 1923.

José Joaquín Casas



•Consejo de Estado—Sala 'de ’ Negocios Generales—Bogotá, mayó
- ■, 19 de 1923.

En sesión de la- fecha se consideró y aprobó por uñáñimidad él 
anterior informe, en todas sus partes.

,^E1 Presídenfé, José Joaquín Casas— El Vicepresidente, Miguel 

Abadía Méndez— El Vocal,-.fiamó/z Correa— El Secretario, Jqse An
tonio Archila,
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1924-

1924̂

1924-

—Léy 37 de 18 de íioviémbre. Por là cual se hacen concesio

nes de usufructo de bosques nacionales a los Municipios 

de Buenaventura y Tumaco, dentro de los limites de suŝ  

respectivos Distritos. ' (Diàrio Oficial,nximeyo 19759 de 22 
de noviembre). !

-Léy 40 de 22 de noviembre. Pór la cuál se ceden al Departa

mento de Santander 500 hectáreas de terrenos baldios. 
Artículo 19 Cédense al Departamento Üe Santander. 500 

hectáreas dé terrenos baldíos, en territorio de su jurisdic

ción, de los que sé hallen situados en las márgenes deí ca

mino público que'comunica las-poblaciones de San Vi

cente y Baírancabermeja. Artículo' 29 La cesión a qué sé 

refiere el artículo aritérior, se hace con el fin* de qüe *lós 

-baldíos se destinen al 'establecimiento de hoteles, posa

das y potreros'á lo largo de la* vía mencionada.'Los bal- 

..díos cedidos* serán-i administrados- por-la-Júnta'Adihihis- 

tradora.de la vía-de Bárrancaberriieja,'y no podrán-ser 

enajenados ni'destinados a- otro> fin-mientras' subsista la 

necesidad del mantenimiénto. de las obras expresadas, lás 

cuales se considerarán comò de utilidad pública*. Artícu- 

.10 39 El Gobierno dictará-las-medidas conducentes ■ para 
el eficaz cumplimiento de esta Léy. L a ‘demarcación- de 

los - baldíos cedidos -se hará en. lotes > separados^ que ‘ seña

lará la Junta Administradora de la-, vía dé Barrancaber- 

meja, según las nécesidades ■ del . tránsito  ̂del comercio. 

Artículo- 49 Esta Ley régirá desde su sanción. (Diàrio Ofi
cial número, 19762'de 26 de noviembre).- ■

-Decreto número 1704 de 13 de diciembre. Por el cual se hace 

la distribución de los negocios de orden administràtivò de 

la República entre los Ministeriosidel'.Despachó.Ejecutivo y 

los Departamentos administrativos que de acuerdo con las 

Leyes 31, 4̂2 y 100 de 1923 están al cuidado de los ochó Mi- 

lii'st'ériós y dos Departamentos. . .  .Al Ministerio de Indus-
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trías,; 1? Pers.onal y material (̂ el Ministerio. 29 Desarrollo 

de las industrias. 3? Fomento y defensa de la agricultura. 

49 Ran;o forestal. 59 Baldios y bosques nacionales. 69 Aguas 

, .nacionales, de uso público. 79 Informaciones y propagan

da en el Exterior y en el interior. 89 Comercio en gene

ral. 99 Cámara de Comercio y asociaciones industriales. 

10. Sociedades mercantiles. 11. Pesas y medidas. 12. Re

gistro de marcas. 13. Pate.otes de invención. 14. Legisla- 

cipn solare minas. 15. Hidrocarburos. 16, Intervención en 

las explotaciones petrolíferas. 17. Inmigración y coloni

zación. 18,. Compaii.ías de Seguros y seguro colectivo obli

gatorio. 19. Legislación de Compañías extranjeras. 20. Le- 

, gisl,ación obrera. 21. Oficina general de trabajo. 22. Huel- 
. gas. . . .  Artículo 99 Quedan derogados por el presente 

todos, los .decretos sobre la materia anteriores al presente. 

{Diario Oficial números 19464 y 65).

1924—p.epreto número,338 de 27 de febrero. Por el cual se decreta 

una reserva y se dictan otras disposiciones sobre baldíos, 

basques , nacionales y aguas de uso público, y crea una 

Comisión.'...........Artículo 11. El Abogado Jefe de la Co

misión tiene los siguientes deberes, que empezará a cum

plir estrictamente, con diligencia y prontitud, dada la im
portancia del asunto y .el empeño que tiene el Gobierno 

de llevarlo inmediatamente a la práctica, en bien de los

intereses públicos: ..........h) Reconocer personalmente en

la misma forma el número de acequias o canales para el 

riego y otros usos industriales y agrícolas que existan en 

la actualidad dentro de la zona reservada, para utilizar 

las. aguas de los ríos que la atraviesan, y anotar las condí- 

. CÍ,ones relativas a su extensión, capacidad, superficie 

aproximada de hectáreas que con ellas se benefician, río 
o fuente de que se derivan, nombre del dueño y de los 

predios riberanos y observaciones de los terrenos particu

lares o nacionales que atraviesen, i) Exigir a los respec

tivos interesados la exhibición de los títulos con los cua

les .deben acreditar su condición de propietarios de los 

predios riberanos regados por medio de dichos canales y 

acequias y la comprobación de haber obtenido del Minis

terio respectivo el permiso necesario para el uso de las 

aguas dentro de las condiciones prescritas por las leyes y 

en la cantidad que corra por los referidos canales, j)  For

mar un registro de las licencias concedidas hasta el pre

sente y de las que en adelante se otorguen para el uso de



—  438 —

las aguas nacionales'éii la zona reservada; y otro, por se- 

paraílo, ' dé los "canales,' acequias u ^obras' destinadas al 

uso de las aguas, y' que hayan' sido cónstrúidos y se be

neficien sin pérmiso de la autoridad' competente. Los due

ños de predios ' donde existan canales • o -^acequias de los 

contemplados ' en éste ültimó caso, gozarán dé un plazo 

hasta de seis ineses para seguir haciendo* üso'dé las aguas, 

mientras^ el Ministerio' de Industrias”resuelve'lo conve

niente; y^reglainéiítá la materia. 7:'̂  ‘Estudiar'si‘Íps planos y 

pró^écto d e ‘irrigación que debe presentai* el "ingeniero 
se hallan ajustád'ós a lás disposiciones vigentes sobre el 

úso^ de ías aguas i públicas,' ‘ y si' consultan ' lás "necesidades 

de cuantos-tienen deirectío 'á usarläsj'evitando ’que se co
metan abusos’y que de ellas se beneficien unos cultivado

res cón perjuicio’ dé los 'áemks: (Dlhnd '̂ Ófíciat números 
19532 y 33). '  ̂ \> 'o-','.

1924—̂ Decreto* 1078' (M:-O. P.) dé-23Me’junió.'Por‘¿Z cucfZ se're

forma el marcado con el núméro"t85o'de¡ 1918. Articulo 19 

 ̂Prorrógase por el término de noventa dias,'’contados des

de la promulgación del presénte Decreto^ el’ plazo esta

blecido por. el-artículo 49 del'Decreto—-núniéro- 1855 de 

1918, y los individuos que'quieran'obtener nuevas paten- 

' tes, deberán- satisfacer integramente' los* requisitos esta

blecidos por el’ Decreto'‘número 801 de *1923. Articulo 29 

El Ministerio de ObraS'Públicas'podrá autorizar la expe

dición de ^patentes'de idoneidad--por -autoridades fluvia

les distintas del Intendente - de la^-Navegación del rio Mag

dalena; disponiendo sobre la manera de formar los jura

dos calificadores de que habla él Decreto número 801 de 
1923, en'cada c2ís6.-{Diario OfrcíaZ número 19635).

'1924— ^Decreto número 1897'de 19 de diciembre; Por'eZ 'cuaZ sé re

glamenta la manera de realizar''ct esíudió técnico a que 

se refiere'el artículo 99 de la Ley'25‘de 1921. Artículo 19 

El estudio técnico prelimiiiar que deben realizar las Jun

tas especiales creadas por lá'Ley 25 de 1921, antes de pro- 

cédei\a la ejecución' de l̂a obra u obras de interés pú

blico local, á qiié se'refiere el articuló 39 de lá misma Ley, 

'se llevará á término'en^'la fórma que en seguida se ex- 
pi*esa: á) La Junta, 'ante todo, levahtafá el catastro es

pecial de las propiedadés que se van a beneficiar, con

forme al inciso a) del articulo 79 dél Decreto 219 de 1923.

b) Luégo procederá á contratar con algún ingeniero o 

grupo de ingenieros, bien reputados, por -un precio fija

—  439 —

y determinado, el estudio técnico preliminar. Tal estudio 

deberá ajustarse a lo estatuido eu el inciso c) del artículo 

79 del Decreto antes mencionado; y el Contratista deberá 

mantener impuesto al Gobierno, regular y periódica

mente, de la marcha de los trabajos a que el contrato die

re lugar, y que deberá realizar dentro de un plazo deter

minado. El Gobierno tendrá derecho a imponerse de los 

libros que lleve el Contratista y de los documentos que 

vaya acopiando en sus trabajos; c) Conocido el valor del 

'estiidio técnico preliminar, la Junta recaudará ese valor 

pr'óporcionalinente entre los dueños de las propiedades 

que van a beneficiarse. Para determinar el valor del im

puesto inicial que corresponde pagar a cada uno de los 

dueños, la Junta tomará en cuenta el valor total de di

chas propiedades, por los precios en que estén figurando 

en el catastro, y él valor total de los gastos que sea ne

cesario hacer para el pago del estudio técnico prelimi

nar, averiguando asi el porcientaje que resulte. Este tanto 

por^ ciento, liquidado sobre el valor de cada una de las 

propiedades beneficiadas, será el impuesto inicial con 

que .deben contribuir proporcionalmente los propietarios 

beneficiados, para sufragar los gastos del estudio técnico 

preliminar; d /  La tasación de dicho impuesto inicial, en 

_la forma expresada, quedará sujeta a la aprobación del 
Gobierno. Artículo 29 Para la tasación y recaudación del 

impuesto de valorización que haya de determinarse a la 

ejecución de las obras respectivas, se estará a lo dispuesto 

en la^Ley 25 de 1921 y al Decreto número 219 de 1923. 

Articulo 39 Para la recaudación del impuesto inicial a que 

se refiere el artículo 19 de este Decreto, el Tesorero de la 

Junta deberá hacer uso de la jurisdicción coactiva para 

su cobro, y emplear para su recaudación los medios le

gales que se usan para la recepción de las demás contri

buciones públicas, al tenor de la autorización conferida 

en el artículo 79 de la Ley 25 antes mencionada, respecto 

de aquellos propietarios que vayan a beneficiarse con la 

obra u obras respectivas, y que se nieguen al pago den
tro del término prudencial señalado por la Junta. La 

misma facultad deberá ejercer, siempre que fuere nece

sario, para obtener el pago del impuesto de valorización 

destinado a la ejecución de la obra ordenada por la Junta 
cuyo estudio técnico preliminar se haya realizado en la 

forma que se deja expresada. {Diario Oficial número 

19794).



192f-^ResqIucióu-número 18.,de 27,de junio .,Por/a. cuaí se orde

na expedir unos bonos ,de títulos de baldíos ql ferrocarril

■ ' de . Amaga. (4,500 .hectárjeas en bonos .territoriales de 500 

hectáreas. . ,0//cí*a/núm^erp 19641).-.
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, .DECRETO NÜMER^

■ • \(27 de. febrero) ' ' - i. .

por,.el„cual se, declara una reserya y se.dictan otras disposiciones 

spbre.baldíos, ¡bos.ques-nacionaies y .aguas, de ;Uso público.

, . Él Presidente de ía Repúbiica dê Cplombifly 
eii USO de sus;facultades'legales, y . r •

' Que los artícülos 103 deT Godigoi Fiscal *y 79 de la ‘Ley" 85 de 1920 

autorizan • al'^Gobierno párá' decretar la reserva" dé determinadas 

porciones de -tieíras' baldías para ser explotadas’ úniGainente como 
bosqüès nâcionàlès;- ' ¡ -

>’Que el articulo* Í9‘ de la Ley 119. de'1919 impone al Gobierno la 

obiigációñ de ejercer la facultad que le confiere'él citado articulo 

Î03 'dèl Código Fiscal'para decretar ' reservas . de" báldíos. no sólo 
eri’ los casos en que estén'ocupados por-Ubs  ̂bosques de que trata 

él'articulo i 19 de la misma Ley, sirio eii todos'áquellos 'en que a su 

jú ido  convenga reservar terrenos''der Estado-para'cualquier uso 
público; '

Qüe; 'por razones de utilidad, convéhiència y seguridad públicas, 

lá Nación no debe desprenderse-dél dominio dé’ los-tialdíos situa

dos'en'la zona báriañera del Departamento -dél Magdalena, en 

dónde 'el alto precio de las tierras aplicabíes‘‘ a-la referida indus
tria ÿ la prosperidad'de ésta aconsejan'retenerlas para -hacer de 
ellas una fuente de riqueza del Estado; '

Qué,-conformé al artículo 29,'parágrafo IP, de la'Ley-85 de 1920, 

el'Gobierno tiene la obligación de averiguar si eii'los terrenos-ad- 

jüdicádos como baldíos se han cumplido las condiciones exigidas 

porgas leyes vigentes ál tiempo dé la adjudicación para conservar 

la propiedad de tales terrenos, con* el fin de declarar administra- 
fiyamente, en caso negativo, la resolución- o caducidad del domi

nio dé los adjudicatarios;

'Que el Góbiérrio tiene a su cargo ía'reglamentación de los servi

cios-de aguas nacionales de uso público y su conveniente distribu

ción para los fines indu striai és, observando las prescripciones de 
los artículos 677, 678 y 679 del Código Civil;
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.Que en virtud de las leyes generales y especialmente del ar

ticulo j.4 de la .Ley 71 de 1917, el Gobierno está autorizado para 

cre^ una ,Comisión compuesta del número de personas que juz- 

gup necesario, para hacer la investigación estadística de los terre

nos baldíos y el estudio de las zonas que puedan aprovecharse me

jor. cpmo colpnizabíes por sus facilidades para la agricultura, la 

ganadería y empresas de explotación de frutos naturales y que de

termine las regiones cuyas reservas convenga decretar para el Es

tado, ya por ŝu situación, ya por la clase de productos que en ellas 

se ,den espontáneamente, o por otras consideraciones de conve

niencia para el pais,
DECRETA:

Articulo 19 Decláranse reservados para ser explotados como 

bosques naciqnales y como zonas destinadas al cultivo de deter

minados productos que fijará el Gobierno, los baldíos de la Na

ción, situados en el Departamento del Magdalena, dentro de los 

siguientes linderos: r

‘‘Partiendo de la población de Ciénaga o San Juan del Córdoba, 

se traza una línea recta con rumbo verdadero de ciento catorce 

grados (1149), treinta minutos (30’), hasta encontrar el río Frío; 
de este punto se ..traza otra recta con rumbo verdadero de ciento 

cuarenta y seis grados (146“) y una longitud de cincuenta y siete 

mil metros (57,000 m .); de donde termina esta recta, se traza otra 

con rumbo de doscientos treinta y ocho grados (2389), treinta mi- 

;^utos <30’), hasta encontrar los nacimientos del rio Caraballo; 

por éste, aguas abajo, hasta cortar la prolongación de la recta que 

une ia pqblación de San Juan del Córdoba o Ciénaga con el caserío 

Ciniarrqnera.’’

A r t í c u l o , . 2 9  Decláranse reservados igualmente para los fines in

dicados en el articulo anterior, los excesos denunciables de que 

tra^_ el articulo 58 del Código Fiscal, y los baldíos adjudicados 

que,- por no haberse cultivado u ocupado dentro de los plazos 

señalados o en los términos previstos por las leyes vigentes al 

tiempo dê  su adjudicación, o por el cumplimiento de condiciones 

resolutorias del dominio de los adjudicatarios, o por cualquiera 

otra circunstancia, hayan vuelto o vuelvan a poder de la Nación; 

los lotes intermedios, las porciones de bosques y las demás exten

siones cuya adjudicación sea nula conforme a las disposiciones 

fiscales.vigentes, en la época de decretarse ésta.
Articulo 39 En virtud de estas reservas, los baldíos de que so 

trata no serán denunciables desde la pi’omulgación de este De

creto, ni podrán ser ocupados en forma alguna, ni cultivados, ni 

adjudicados a ningún titulo, y serán, por consiguiente, nulas las. 

adjudicaciones que de ellos se hagan.
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Artículo 49 Es entendido que quedan" a salvo los derechos ad

quiridos conforme’a leyes preexistentes, sea que se traté de aiäjü- 

dic’atários de h'aldíós o de arrendatarios''de 'bosques’ nácionalés;' 

pero si qulehes‘ los alegan son colonos 'o cultivadores que' nó hu

bieren-presentado todá^a lá solicitud' dé' iádjúdicacióri coii las 

pruebas de la iriformacióii' sumariaren que'debe furidársé,'están 
en lá obligación' de córriprobar plenánienté' la' época én qué hicie

ron los cultivos y la'extensión qué éstos abárqúéri-el día en qüe 

éntre eh vigericiá' éste Deci^étó; Tales coínpróbacióhés se harán 'én 

la forma establecida por el artículo'69'del mismo. (Viftualmente 
derogados por la Ley 25 de 1931).

Articulo 59 Créase la Comisión Especial de Baldíos, encargada 

de la ejecución: de este Decreto;, en. los términos -'que adelánte se 

expresan; dicha Comisión ¡se compondrái.de un rAbogado Jefe; un 
Ingeniero, un . Ayudante Agrimensor'* y • un Secretario, y. formará, 

además,-parte de ella - el/.séñor Fiscal-del Tribunal Superior dél 

Distrito Judicial de Santa Marta. Las asignaciones'ménsuáles i de 

dichos empleados , serán las siguientes ■ ,CSuprimida por. Decreto, 
núm ero .....', de 1930);,

"Del Abogado Jefe,' doscientos' cincuenta p e s o s 25,0): - 

Del Ingeniero, doscientos cincuenta pesos’($ '250).

Del Ayudante Agrimensor,’ ciento ciricuenta 'pesos ('$ 150). “ ' - 
Del Secretario, cien-pesos;($ 100). ’

Para viáticos de lá'Comisión,'destínaiise lás sigúiéntes partidas; 

treinta pesos ($ 30) mensuales para cada uno de los señores Abo

gado Jéfe, Ingeniero; Ayudante Agrimensor'y'Fiscal, del Tribunal 
Superior, y quince pesos ($ 15) mensuales parnél Secrétáriol 

Artículo 69 Con el fin de reconocer, conforme a lo'áicho' en él 

;artículo 49 y a lo establecido en el 16* de la Ley 119 de 1919, lös de

rechos adquiridos legalmeñte y evitar, en lo -pósible, que se ále- 

gueñ más tarde sobre porciones no ocupadas o cultivadas antes 

de la vigencia ' de este Décreto, será  ̂obligación inmediata’ y 
primordial de la Comisión Especial de Baldios ‘ éxigir por' 'medio 
de las Alcaldías respectivas a los cultivadores, colonos u ocupan

tes que no hayan solicitado lá  adjudicación, qüe denuncien y com

prueben los cultivos o la . ocupación con ganádos, • determinando la 

extensión de tierras que ellos ábarcán,'según ío previsto en los 
artículos 67 y 69 del Código Fiscál y léyés qüe lo'adicionan-y-re

forman. Para’ verificar la exactitud' de tales informaciones inicia

les, la Comisión por sí o por medio de las Prefecturas y -Alcaldías 

■correspodientes, deberá practicar las ihspeciones oculares y demás 

diligencias que fueren necesarias, y hará constar las rectifíca- 
.ciones a que haya lugar. - ■ • -
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' Articulo 79 Los colonos, cultivadores u ocupantes en general 

que no hayan solicitado el título de los baldíos que ocupan, no 

serán obligados a ello, pero sí a presentar el denuncio de que trata 

el a r t i c u l ó '  anterior, ante el Alcalde del Municipio donde se hallen 

situados los terrenos que poseen, junto con las tres declaraciones 
de testigos que deben acreditar bajo juramento, ante el Juez del 

mismo Municipio, con audiencia del Personero, la extensión ocu

pada ó cultivada y demás hechos conducentes a la precisa deter

minación de sus derechos.
Parágrafo. Es entendido que los derechos adquiridos que se de

jan a, salvo por, este Decreto, comprenden las porciones incultas 

adyacéntes a que tienen derecho los ocupantes con ganados o cul

tivos,, de acuerdo con la, ley. Pero si se hubiere denunciado como 

ocupada cón. ganados o cultivos una extensión mayor de la que 

abarcan aquéllos, sólo se reconocen derechos sobre la porción real

mente ocupada y la proporcional de terrenos incultos, según lo 

ordenado eii él Código Fiscal y leyes que lo adicionan y reforman.

Artículo 89 Los poseedores de que se trata deberán presentar 

ios denuncios a que se refieren los dos artículos anteriores, a más 

tardar dentro de sesenta (60) días, contados desde la promulga- 

.eión de este Decreto.
Parágrafo 19 Dispónese que para que este Decreto sea debida

mente c0nocido .de cuantos puedan quedar sometidos a sus dis

posiciones, se haga una edición especial de él en hojas sueltas, que 

se repartirán profusamente por conducto de los Alcaldes y Perso

neros dé los Municipios situados en la zona reservada, entre los 

réspectivos vecinos. Un ejemplar de ellas será fijado en las puer

tas de las oficinas de los Alcaldes y Corregidores por el término 

de treinta dias.
Parágrafo 29 Con el mismo fin se dispone que los Alcaldes de 

los citados Municipios hágan conocer del público este Decreto por 

medio de Bandos en tres días de mercado consecutivos, de lo cual 
enviarán una certificación a la Comisión Especial de Baldíos, 

Junto con el ejemplar’ que se hubiere colocado en la puerta de las 

Alcaldías y Corregid'urías, con la anotación del tiempo en que 

permaneció fijado en dicho lugar.

Artículo 99 Los poseedores que no presentaren el denuiicio de 

que se trata, dentro- del plazo señalado en el artículo anterior, no 

podrán obtener permaso paia servirse de las aguas nacionales de 

uso público, y serán excluidos en el plan general de regadío y 

provisión de aguas de que trata este Decreto.

Artículo 10. Los desmontes, talas y otras obras semejantes en 

las zonas, resei'v.adhs desde la vigencia de este Decreto, se consí-



como fraudulentos, y las personas,que los ejecuten serán 
penadas de acuerdo cpn la ; ley.

Parágrafo. Quedan' a salvo los derechos» de explotación de los 

arrendatarios de bosques* o terrenos nacionales en los. .términos de 
los respectívps contratos.. , , - . ,

Artículo 11. El Abogado Jefe de la Comisión tiene, los siguieutes 

deberes, que -empezará a cumplir estrictamente,, con.: diligencia .y 

prontitud, dada la importancia del asunto.y el empesño que tiene 

el Gobierno de llevarlo inmediatamente a la practica, en bien , de 
los intereses públicos ; ■ • .

a) Buscar en las oficinas de registro y sacar copia de todas las 

resoluciones de adjudicación de' baldips situados déiítró'dé ía

zona reservada, y confrontarlas sobre el terreno, con ía cólaborá- 

ción del ingeniero y del agrimensor, a fin de determinar si Ío ocu- 

pado por el adjiidicatario es lo que. realmente le corrèspondè,'"de 

acuerdo con los íindéros, y si éstos abarcan únicamente' la exten
sión fijada en los respectivos títulos; - ■ -

b) Establecer en la misína forma si "se han cumplido* las con: 

diciones señaladas por las leyes y decretos vigentes’en Íá‘ époicá en 
que ella se dictó y toniar nòta del cuinplimiénto de jas cbndiólp- 

nes resolutorias del dominio de los adjudicataripsí por cualqui^^ 
causa, y de las demás circunstancias qiie siWaii para fijar là si

tuación jurídica eii que se halla cada caso particular;' ’

c) Investigar de la misma manera, por la observación dírécta'y 

personal de los terrenos adjudicados; sr se‘h^áíi'dejado^ l̂^^  ̂ in i 

téimedios que ordehari reservar, so pena de nulidad de su . adjudi

cación, los artículos'’52, 53 y 107 del Código .Fiscáí;. ‘ ‘

d) Comprobar en la misma forma si se han heóho hastá ér pre

sente adjudicaciones de tierras ocupadas en todo y 'én parte por 

árboles que constituyen' los bosques nacionales, según'lo previsto 
én los artículos 19 y 2P dé la Ley 119 dé 1919,' 7P y 8P'dé ía Ley 85 

de 1920 y demás leyes qiie han regulado la materia,'y en general, 

si las exténsioñés adjudicadas se' hallan ’ dentrp de las reservas je- 
gales de cualquier género vigentes en la epoca de'expedirse "él* tí
tulo correspóndiénte; ‘ " ............ * j .' * • i ' ¡'.i' - i..

e) Examinar los títulos por los'cuales se ocupan terrenos bal- 

dios, y exigir a'los ocupantes los que aleguen'para ello; determi

nar las extensiones que se hallen ocupadas sin título legal que las 

justifique, anotando en cada caso el nombre del ocupante;-la ex
tensión ocupada, el Municipio, el título que se tenga o alegue,-loa 

traspasos o ventas que se hayan hecho, la época inicial de lás 

plantaciones o cultivos existentes, el objeto a que estén destina
das las tierras, el valor que. tengan y  las demás circunstancias que
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considere indipensables tanto para establecer la identidad del te

rreno como para determinar sus condiciones;
f) Hacer estudios jurídicos sobre los distintos casos que en 

asuntos de baldíos se le presenten, llevando a cabo las investiga

ciones que sean indispensables, a fin de determinar cuáles de es

tos terrenos se hallan ocupados por particulares, sin derecho, e 

indicando las acciones y procedimientos adecuados para hacer 

efectivo el dominio de la Nación;
g) Comprobar, por medio de inspecciones, en asocio del Inge

niero y del Agrimensor, si los arrendatarios de bosques naciona

les existentes dentro del perímetro de los baldíos reservados por 

este Decreto han dado cumplimiento a los contratos de explota

ción celebrados por el extinguido Ministerio de Agricultura y Co

mercio ;
h) Reconocer personalmente en la misma forma el número de 

acequias o canales para el riego y otros usos industriales y agrí

colas que existan en la actualidad dentro de la zona reservada, 

para utilizar las aguas de los ríos que la atraviesan, y anotar las 

condiciones relativas a su extensión, capacidad, superficie aproxi

mada de hectáreas que con ellas se benefician, río o fuente de que 

se derivan, nonibre del dueño y de los predios riberanos y obser

vación de los terrenos particulares o nacionales que atraviesen;

i) Exigir de los respectivos interesados la exhibición de los tí

tulos con los cuales deben acreditar su condición de propietarios 

dé los predios riberanos regados por medio de dichos canales y 

acequias y la comprobación de haber obtenido del Ministerio res

pectivo el' permiso necesario para el uso de las aguas, dentro de 

las condiciones prescritas por las leyes y en la cantidad que corra 

por los referidos canales;

j)  Formar un registro de las liceneias eoncedidas hasta el pre

sente y de las que en adelante se otorguen para el uso de las 

aguas nacionales en la zona reservada; y otro, por separado, de 

los canales, acequias u obras destinadas al uso de las aguas, y que 
iiayan sido construidos y se beneficien sin permiso de la autori

dad competente. Los dueños de predios donde existan canales o 

acequias de los contemplados en este último caso, gozarán de un 

plazo hasta de seis meses para seguir haciendo uso de las aguas, 

mientras el Ministerio de Industrias resuelve lo conveniente, y 

regiameríta la materia.

Estudiar si los planos y proyectos dé irrigación que debe pre- 

áéntár el Ingeniero se hallan ajustados a las disposíeiones vigentes 

sobre él iisô  dé aguas públicas, y si consultan las necesidades de 

cuantos tienen derecho a usarlas, evitando que se cometan abusos
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y que de ellas se beneficíen, unos cultivadores con perjuicio de los 
demás.

- l) Rendir mensualmente al Ministerio de Industrias los'informes 

relativos al. desempeño de sus funciones especiales y de la Comi

sión en general, y suministrar todos los datos que se le pidan o 

los que él considere que debe comunicar al Gobierno, anotando las 

irregularidades que encuentre; e indicando las providencias que 
en su concepto deban tomarse para corregirlas.

II) ■ Poner en conocimiento del respectivo agente del Ministerio 

Público los hechos que, en. alguna forma- vulneren los derechos del 

Estado y suministrarle todos los datos ,y comprobantes^ del caso a 

fin de que pueda defender, los intereses públicos confiados a . su 
cuidado. > ;

Artículo 12. El Ingeniero procederá a cumplir las siguientes obli
gaciones: , , ,

' a) Examinar y revisar todos los planos y croquis de.-adjudlca-í 

ción de baldíos situados 'dentro de la zona reservada, que se ha

llaren en la Gobernación Departamental y los que .en copia se le 

enviarán del Ministerio de Industrias, con el fin de que compruebe 

si, conforme a los títulos, respectivos, lo ocupado, por, el adjudica

tario es lo que realmente le-corresp.onde,;y si los.'linderos abarcan 

únicamente la extensión fijada en las resoluciones dê  adjndica- 
ción., • : ■ , ,

b) Averiguar exactamente en la misma forma, es decir, por tra

bajos directos sobre el terreno, sí los baldios-adjudicados-dentro de 

la región reservada están cultivados u ocupados con ganados,, o si 

en ellos se hallan establecidas otras industrias, de acuerdo con los 

títulos estudiados por el abogado de la Comiisión," en la -proporción 

y con las condiciones requeridas por las disposiciones legales, que 

regulan la materia.

c) Comprobar de la misma manera por el estudio personal y di

recto del terreno, de los planos y de los títulos, de acuerdo con el 

Abogado, si se,han dejado los Jotes intermedios .reservados, so 

pena de nulidad de su adjudicación, por los artículos 52, 53 y -107 

del Código Fiscal. >

. d) Examinar en la misma forma, si, dentro, de las extensiones ad

judicadas en la zona reservada . existen plantaciones naturales de 

árboles de los que constituyen los bosques nacionales, según lo 

previsto en los artículos 19 y 29 de la Ley 119.de 1919, 79 y. 89 de 

la Ley 85 de 1920 y demás que han regulado la materia, y en ge

neral, si las extensiones adjudicadas se hallan dentro de ías reser

vas legales de cualquier género vigentes en la época de expedirse 
el título correspondiente, .
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,e>!.Determinar exactamente las extensiones baldías ocupadas por 
cultivadores o colonos, conforme a los artículos 49 y 69 y sus con

cordantes de este Decreto, y al estudio que de las titulaciones haga 
el Abogado Jefe, lo mismo que las porciones ocupadas sin titulo 

legal, anotando la situación del terreno, los cultivos y trabajos que 

en, él se hallen, las partes ocupadas con ganados, el valor comer

cial.por .hectáreas y las demás condiciones enumeradas en el ar

tículo 55 del Código Fiscal.
f) Levantar eí plano general de los baldíos comprendidos dentro 

de la región .reservada, indicando en él las porciones libres e in

cultas y las que estén ocupadas o cultivadas sin que sus poseedo

res hayan obtenido todavía título legal, y las que por constituir 

los excesos previstos en el artículo 58 del Código Fiscal, por el cum

plimiento de condiciones resolutorias, por estar \iciadas de nuli

dad las respectivas titulaciones o por otra causa legal, hayan vuel

to ó vuelvan en lo sucesivo al dominio de la Nación. Estos planos 

deben hacérse en lá forma establecida por la Ley 64 de 1915 y dis

posiciones reglamentarias que la desarrollan, y deben ir acompa- 

ñádos de la exposición de que trata el artículo 55 del Código Fiscal.

g) Comprobar por medio de inspecciones, en asocio del Abogado 

Jefe de lá Comisión, si los arrendatarios de bosques nacionales 

existentes déntro del perímetro de los baldios reservados por este 

Déérétb, han dado cumplimiento a los contratos de explotación ce

lebrados por el extinguido Ministerio de Agricultura y Comercio; 

verificar la exactitud de los planos o croquis levantados por los 

arrendatarios, de la extensión demarcada por ellos, de los cortes, 

talas,y desmontes que se hayan llevado a cabo, de las trochas, cami

nos, construcciones y demás trabajos que se hayan establecido y 

del costo anual que representen, de las maquinarias o herramien

tas que se hayan introducido, y métodos que se hayan adoptado 

para la explotación de los bosques, y en general de todos los de

más informes^ relativos al cumplimiento de los referidos contratos.

h) Señalar én el plano general de los baldíos los bosques a que 

se refiere el aparte anterior, precisando la demarcación de ellos, 

conforme a lo expresado en los contratos de arrendamiento.

i) Levantar, asimismo, un plano especial de las acequias o cana

les de riego que existen en la actualidad dentro de la zona reser

vada para el uso de las aguas nacionales que la atraviesan, con el 

dato exacto de su longitud, capacidad, extensión de hectáreas que 

con tales aguas se benefician, rio o fuente de que se derivan, nom

bre de los dueños de los predios riberanos y denominación de és

tos, ío mismo que la extensión que ocupan sobre las aguas de que 

se haee, uso, haciendo notar los canales, acequias, bombas o acue-



*düctos establecidos en virtud de títulos expedid os-por Íá' áutóridád 

-competérité y aquéllos que se'usen por lös 'particulares siiî  título’ 
ninguno. En los planos débéfári détermiriarse clarameiite las'aguas' 

qué se éxplòtèn cóii' el pérmiso corrèspòndièiité y las’ que sé bene- 
Jicieii sin él.

j )  Formar, de preferencia,, levantando los planos y haciendo' los 

•estudios correspondientes,, un proyecto general para la equitativa, 

proporcional y adecuada distribución de las aguas de usó público ' 

por medio de acequias, canales, bombas, y acueductos, por cuenta 

de la Nación, con el .fin'de proveer a" ía irrigación y deinás seryi- 

<cios industriales tanto de los baldíos y de los demás inmuebles qüé ' 

j)Osea la Nación dentro.,de lá zona réservada, coiüo dé los terrenos 

.-adjudicados por el Gobierno y de los'qúé pertenezcan'á los'particu- ' 
llares por’ cualquier título constitutivo de dominio. ' ‘

k) Estudiar los planos, demarcaciones y deslindes dé los íjienes 

ifiscales de.Fundación y San,José,de Sevilla, o^leyantárlps y"ejecu-, 
.tarlos si no se hubieren llevado a cabo todavía, y señalar dictías 

¡propiedades dentro del plano general dé los baldíos de que trata 

■la letra f) de este artículo, siguiendo ai efecto las instruccionés dei"
'Ministerio de Hacienda y Crédito Público. ;

' ■ ■ . ■ .  '  , 1 . 1  . 1 '  í  ! 1 i

1) Informar mensualmente al ¡Abogado Jefe de la Comisión-acer- . 

ca de los trabajos-.que haya llevado a cabo,,en ^desempeño de-las. 

funciones que por este Decreto se ¡le señalan, con el fin de.que 

puedan enviarse con los informes que;debe.presentar aquél al.Minisr^ 
‘terio de Industrias.’ , ,

Artículo 13. El Ayudante Agrimensor y 'e l ’ Secretario" deberán 

■colahorár en el désempeño de las funciones señaladas á lós demás' 

¡miembros de la^Comisiónj y cumplirán^ las obligaciones que les-im-  ̂

pongan,-o gestiones que les confíen el-Abogado Jefe^ o-el Ingeniero, - 
para la observanciaejecución de este Decreto. . -.-i. ; ¡..

Artícnio 14. Después de que se termine el levantamiento’ dèi plano 

general de-la zona réservádái y se apruebe por el Ministerio de In- 

duistrias,- juntó' coii la- cártéra correspondiente y • con- la* exposición' 

de que trata el artículo 55 del Código Fiscal' y sean coriocidás’ las 

producciones naturales y la condición de-los-terrenos, el-Gobierno 

désignará'Iós lotes qué-sé destinen pará ser explotados únicamente 

como bosques nacionales y los que deban aplicarse al fomento de 

otras 'producciones "o al desarrollo de-otras industrias, que serán- 
tainbí'én determinadas por él Gobierno.

Árticúío i'5; X.b‘s' mienibrós' de Iá Coiriisión Éspeciál' de' Baldíos 

cümpliráíi'lás iiiátruccionés-q^^ récibán del'señor'iCfinistro de Ha- 

■hiénda y Crédito PüBÍico respectó del esfúdió' dé los títulos’,' d'eihar-
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xsación.de los linderos y formación de los planos y estudios de.los. 

Ííienes fiscales de Fundación y San José de Sevilla, de que trata 
el artículo 49.de la Ley 9 .de 1923. Asimismo deberán cumplir las 

instrucciones que. deL mismo reciban y, los poderes que.se les otor
guen-ya para transigir las cuestiones .pendientes con-los ocupantes 

de los mencionados predios, conforme a la citada Ley, ya para in i
ciar y adelantar ;las acciones administrativas o judiciales encami

nadas a lograr la efectividad de los derechos de la Nación sobre 

tales tierras. .
Artículo 16. El Ingeniero de la Comisión deberá atender par

ticularmente .las instrucciones del Ministerio de Hacienda y Cré- 

•dito Público en lo que se refiere a la determinación exacta de los 
lotes ocupados dentro de los referidos inmuebles, expresando su 

•extensión, cultivos o ganados que los ocupen, nombres de los colo

nos y demás condiciones que sirvan para dar una idea clara del 

estado de dichos bienes.
Articulo 17. Terminados los planos de los baldíos que se reser

van y de los demás inmuebles nacionales de que hablan los artícu
los anteriores, el Ingeniero procederá a ejecutar los planos de las 

propiedades que pertenezcan a cualesquiera personas naturales o 

jurídicas en virtud de títulos particulares dentro de la región re

servada en el artículo 1?, y hará la demarcación correspondiente 

•de sus linderos en el plano general de la zona reservada.

Artículo 18. Autorizase al Abogado Jefe de la Comisión Espe- 

•cial de Baldíos para que contrate la prestación de servicios del p¿T- 

■sonal que necesite el Ingeniero en sus trabajos, y para que adquie

ra  los materiales, elementos y demás útiles que sean necesarios a 

la Comisión, observando las disposiciones fiscales vigentes y cum

pliendo las instrucciones del Ministetrio de Industrias.

Artículo 19. El señor Fiscal del Tribunal Superior del Distrito 

■Judicial de Santa Marta tomará parte en todas las inspecciones y 

diligencias confiadas al Abogado Jefe, según el artículo 11 de osle 
Decreto, salvo los casos en que el desempeño de sus funciones or- 

•dinarias se lo impida, y vigilará en todo c í i .s o  I:í formación de las 

pruebas y la práctica de todos los trabajos confiados a la Comi

sión.
Artículo 20. Como miembro de la Comisión Especial de Baldio.s 

y en su carácter de Agente del Ministerio Público, auloriziisc al .se

ñor Fiscal del Tribunal Superior del Distrito Judicial ele Sania 

Marta para que en nombre y representación de la Nación pro

mueva, además de las acciones indicadas en las Resoluciones eje- 

•cutivas señaladas con los números 1, de 27 de junio de 1923; 3, de
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25 de septiembre; 4, de 2 de noviembre del mismo año, y 1% de 3r 

de enero de 1924, los juicios de nulidad, deslinde y amojona

miento, y- en general para que, como demandante o demandado,, 

represente a la Nación en todas las controversias administrativas 

o judiciales a que diere lugar el cumplimiento dél presente De
creto.

Para tales fines deberá hacer uso-de todos los informes, datos y 

comprobaciones obtenidos por la Comisión en desarrollo del mismo.

Artículo 21. Para los efectos de los artículos 12, 14'y 15 de la 

Ley 119-de 1919, póngase este Decreto en conocimiento de los agen

tes del Ministerio Público y de los Concejos Municipales dé la re

gión reservada.
" ' ‘  ̂ i . V

Comuniqúese y publiquese.

Dado en Bogotá a 27 de febrero de 1924.

PEDRO ÑEL OSPINA.

El Ministro de Industrias,

Diógenes A. Reyes

(Véase Decreto número 1852 de 1924).
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RESOLUCION NUMERO I DE 1924

• . (10 de.enero) . , , , ,

por la cual se dispone cobrar a algunos'adjudicatarios de' baldíos- 

el impuesto de timbre en los términos- del articulo 29 del Decreto»

Í94 de 1915. ■ ^

El Ministro de Industrias, 

en uso de sus facultades legales, y ■

CONSIDERANDO

Que el artícuio 9*? (ordinal 69) del Decreto número 894 de 1915,. 

orgánico del impuesto de papel sellado y timbre nacional, dispuso 

que debían llevar estampillas por valor de .veinte pesos ($ 20) los. 

títulos de concesión de tierras baldías por ciada. 1,000 hectáreas o> 

fracción de mil, eh los’cásos en que ías adjudicaciones pasaran de 

esta extensión;. . ‘ .

Que la tarifa autorizada por el señor Ministro de:,Hacienda y  

püblicáda en el número 155Ó4-del Diario óficiál, correspondiente

al 31 de mayo de 1915, y también en folleto, conforme al artículo

101 del Decreto mencionado, estableció, por un error, que los tí

tulos de baldíos, cuando la extensión excediese de 1,000 hectáreas 

sin pasar de 2,500, deberían pagar estampillas únicamente por 

valor de veinte pesos ($ 20);

Que la tarifa no puede prevalecer sobre el Decreto referido, ni 

modificarlo, y que las equivocaciones en que se haya incurrido al 

formar dicha tarifa, así como el cobro que se haya hecho de un 

impuesto menor del legal no constituyen derecho alguno en favor 

de quienes debieron sufragar el impuesto de timbre, por cuanto 
que contra la ley no puede prevalecer práctica alguna, por invete

rada y general que sea, y
Que es deber imperioso del Gobierno acatar y hacer cumplir las 

leyes y velar en este caso especial por la puntual recaudación de 

la renta de timbre, conforme al Decreto referido y a la Ley 20 de 

1923, para lo cual debe hacer uso de todos los recursos legales,
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RESUELVE;

Articulo 19 Que por el Jefe de la Sección cuarta de este Ministe

rio'se haga una investigación minuciosa y exacta de los títulos de 

'adjudicación de baldíos en que la extensión exceda de 1,000 hec

táreas, y en los cuales haya dejado de pagarse el impuesto de tim

bre en los términos del artículo 29, ordinal 69, dcl Decreto SO-t de 

1915, desde la vigencia de este Decreto.
Artículo 29 Que a los adjudicatarios que hayan dejado de su

fragar los derechos de timbre en la forma indicada, se les pase 

una cuenta de cobro por la suma a que ascienda el resto de tales 
derechos, previniéndoles que, si hasta el presente, por virtud del 

error en la tarifa y por no habérseles cobrado el impuesto verdade

ro al expedirse los títulos, no han incurrido en las sanciones se

ñaladas por el Decreto mencionado, quedarán sometidos a ellas 

si no atienden la excitación del Ministerio, y los títulos no serán 

admisibles por ninguna autoridad ni funcionario, de acuerdo con 

la ley.
Artículo 39 A fin de abreviar el cobro de las sumas que se or

dena reclamar, autorízase a los Administradores y Recaudadores 

de Hacienda Nacional en las capitales de los Departamentos, In

tendencias y Cbniisárias para que pasen las cuentas a que se re
fiere el artículo 19 de esa Resolución. Dichos funcionarios, directa

mente en los lugares de su residencia o por medio de sus subalter

nos en los demás Municipios, procederán ejecutivamente contra 

los adjudicatarios que se negaren a verificar el pago o que lo re

tardaren.



Artículo 49 Los interesados o las oficinas recaudadoras envia
rán a este Ministerio las estampillas, cuyo valor hayan consignado 

aquéllos conforme * a esta Resolución, expresando la persona a 
quien pertenecen,, con el fin de adherirlas a los títulos correspon

dientes y anularlos de acuerdo con la ley.

Articulo 59 Por medio de una circular dirigida a los Admiriis- 

tradores y Recaudadores de Hacienda en las-capitales de'los De

partamentos, Intendencias y Comisarias,- la cual se enviará al se

ñor Ministro de Hacienda y Crédito Público, para que, como su

perior, de aquéllos, se sirva refrendarla si lo tiene a bien, se darán 

a dichos , funcionarios'las instrucciones tendientes a hacer efecti

vos cuanto antes los derechos de la Nación.

' . Comuniqúese y publíquese.

Dada en Bogotá a 10 de enero de 1924. >

El Ministro de Guerra, encargado del Despacho,

A. JARAMILLO
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1924— ^Resolución número 5 de 22 de enero  ̂ Por Ja  cual se -.,ordena 
hacer la mensura y el levantamiento, del plano topográ

fico de las 000 hectáreas de tierras baldias cedidas al 

Depártgmenio del Tolima parp. la. Colonia Penal, y Agrí

cola. (Diario Oficial números 19476 y 77).

I ),

VISTA DEL PROCURADOR

én la demanda dé iñexequibilidad de varias disposiciones de leyes 

y decretos de carácter -fiscal sobre baldíos y bosques nacionales, 

'intentada por el doctor Bernardo J: Caicedo.................

Señores Magistrados de lá Corte Suprema de Justicia, Corte Plena:

Refiriéndose a la demanda de iñexequibilidad de varias dispo

siciones de leyes y decretos de carácter.fiscal sobre baldíos.y bos
ques nacionales relativos a reservas .hechas por la Nación, el doc

tor Bernardo J...Caicedo,.en .memorial .presentado a la. Corte.con 

fecha 9 de agosto último, al .propio tiempo que desiste de la acu

sación,intentada respecto de las di_sposic¿3nes indicadas bajo las 

letras aJ,.c), ?ÍJ, e), g), m), ñ )„n ), q).y,p) ,de la.demanda, insiste 

en la acusación de las demás disposiciones determinadas en ella 

por los motivos-que allí ^mismq expresa, y termina la parte petito
ria de la nueva demanda en esta forma:

—  453 —

“Por consiguiente, si la Corte no considera que puede declararse 

la iñexequibilidad de las disposiciones a que me refiero de la ma

nera como lo. solicito en mi demanda primitiva, propongo en sub
sidio, y pido que  ̂se declaren inexequibles para todos los casos, 

porque tal como están redactadas, sin hacer distinción alguna, 

violan derechos adquiridos conforme a ley preexistente.’*

Muy respetuosamente insisto en el concepto que emití en la vista 

fiscal de fecha 4 de julio último, en la cual considero que la Corte 

Súprema carece de facultad para declarar a medias la inconstitu- 

cionalidad de una disposición legal, esto es, inconstitucional para 

Ciertos efectos y exequible en lo demás, porque un procedimiento 

semejante pecaría contra la índole de la reforma de 1910, que 

atribuyó a esa suprema entidad la misión de decidir definitiva

mente sobre la exequibilidad de las leyes o decretos acusados ante 
ella por inconstitucionales en virtud de una acción popular.

Así, pues, ahora me referiré a la petición subsidiaria que he 

transcrito antes en relación con las disposiciones sobre las cuales 

la nueva demanda deja subsistente la nota de inconstitucionalidad 

que ha servido de base a la acusación. Consiste esta, de una mane

ra general, en que las disposiciones a que ella se refiere violan los 

artículos 31 de la Constitución de 1886 y 59 del Acto legislativo nú

mero 3 de 1910, en cuanto desconocen o vulnerau el derecho de 

propiedad que los tenedores de bonos territoriales de deuda exte

rior, expedidos de acuerdo con el convenio de 25 de marzo de 

1861, tienen sobre los terrenos baldíos de lá Nación, sin otras limi

taciones o reservas que las que existían a la fecha de dicho con

venio; porque las limitaciones y reservas posteriores vulneran esc 

derecho de propiedad.

Conviene hacer presente desde ahora, como observación gene

ral, que el Estado tiene plena facultad de proveer a su seguridad, 

a su conservación y a su existencia misma, mediante la adopción 

de leyes que restrinjan la adjudicación de baldíos y de sosneler 

esta misma adjudicación a reglas de cierta naturaleza que armo

nicen con el régimen económico íícnenil de la propiedad iníiiuehle 

dentro dcl mismo Estado; de dictar disposiciones do carácter fiscal 

en orden a la creación de recursos o rentas con qiK* atender al .'>or- 

ricio piiblico y  ni desarrullo de la adniiniistración, se^ún las nece
sidades y  conveniencias de esta misma. Estas medidas, dadas su 

naturaleza y finalidad, son de orden público, y  por consi^uiieníe de 

imperativo cumplimiento conforme a nociones universales de dere

cho practicadas por todos los Estados que forman la comunidad in

ternacional.
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Estas observaciones tienen mucha importancia, si se piensa en 

que las restricciones o limitaciones que a partir de la- expedición 

de los llamados bonos territoriales ingleses se han introducido en 

la legislación del pais en materia de baldíos obedecen, a no du-- 

darlo, ya a razones de conservación y defensa, ya a motivos de or-, 

den económico y fiscal y en todo ̂ caso a consideraciones de interés 

y conveniencia pública, que la hora actual encarece a cada mo

mento, según lo patentiza la experiencia en la mayor parte de las 

naciones en que el incremento de las ciencias.y de las artes, y el 

desarrollo económico, han ido poniendo en evidencia la existencia 

de riquezas naturales de vario orden, objeto dé la codicia de propios, 

y extraños.

Los bonos. territoriales expedidos en desarrollo del Convenio 

firmado en Loudres el 25 de marzo de 1861, para la liquidación y 

sucesiva amortización áe la denda extranjera d e ja  Nueva Grana

da, confirieron a los tenedores de ellos el derecho de pedir y re

cibir tierras baldias en cualquiera de Ibs'Estados de la Confedera

ción en las proporciones determinadas' en el artículo 59 de tal 

Gonveniol

Este derecho abstracto e indeterminado a cierta extensión de tie

rras baldías en cualquier lugar de la República, no se realizaba o 

no adquiría los caracteres de un derecho definido en cuanto a su 

objeto sino en virtud de la observancia denlos requisitos y forma

lidades establecidos en las leyes y decretos vigentes a la fecha de 

la expedición de los bonos sobre enajenación o adjudicación de tie

rras baldías nacionales. Entre estas leyes y decretos se contaban 

especialmente la Ley 3?', Parte 5 ,̂ Tratado I de la Recopilación 

Granadina, de 30 de marzo de 1843, la del 11 de mayo de 1859 y el 

Decreto ejecutivo sobre bienes nacionales, de 10 de noviembre de 

1860.

Así, para que un tenedor pudiera adquirir determinada exten

sión de baldios en una regióu deterininada, también a cambio de 

vales de la deuda exterior, que se daban en pago, era indispensa

ble la solicitud sobre propuesta de comprar tal tierra, con indica

ción detallada del lugar de su ubicación; la denuncia de los baldíos 

al respectivo Intendente o Gobernador a efecto de que éste pudie

ra hacerlo saber a los colindantes para que pudieran hacer uso de

sús derechos; el nombramiento de agrimensor para la mensura y 

completa determinación de los linderos del terreno respectivo,' y 
el remate de éste en pública snbasta, previos los pregones y los 

avisos por la imprenta.

■ El denuncio al respectivo Intendente o Gobernador de las tierras 
baldias que el tenedor deseaba comprar, tenía también otro objetó'
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•esencial, de conformidad con los artículos 19 de la Ley 3^, Tratado 

I, Parte V. de la Recopilación Granadina, y 79, ordinal 29, del De

creto ejecutivo de 10 de diciembre de 1860, a saber: que la autori

dad ^examinara si las tierras denunciadas debían destinarse prefe

rentemente a algún uso público *'y si a su juicio debieren tener esta 

aplicación, lo informará asi al Poder Ejecutivo antes de adelantar 

las diligencias respectivas, debiendo expresar los fundamentos de 

su opinión. E l Poder Ejecutivo determinará si las tierras denuncia

das deben o nó enajenarse.”

Las condiciones que acabo de expresar, de las cuales puede ad

quirirse un conocimiento más extenso y completo en las leyes y 

decretos vigentes a la fecha de la expedición de los bonos, a las 

cuales debían éstos sujetarse en sns efectos, de acuerdo con la le

yenda en ellos contenida, demuestran en el terreno estrictamente 

jhridico, por una parte, que tales documentos no conferian un de

récho in rCf pero ni siquiera nn derecho ad rcm, por falta de deter

minación del objeto materia de la presunta o probable futura com

pra, ya que este objeto no se llegaba a determinar sino posterior

mente, al tiempo de verificarse el traspaso. De manera que en de

recho estricto no había siquiera una promesa de venta o de com

pra.

Demuestran, por orta parte, las condiciones a que estaban some

tidas las adjudicaciones de baldíos que las leyes coetáneas a la ex

pedición de los bonos o vales de deuda exterior hicieron una sal

vedad, de aceptación forzosa para los tenedores, como era la rela

tiva a si las tierras denunciadas debían destinarse a algún uso públi

co, cosa qne debían calificar primero el Intendente o Gobernador 

y en última instancia el Poder Ejecutivo. Esta restricción encierra 

virtualmente esta otra que se desprende lógica y necesariamente 

de ella, la salvedad del interés público en general, cuya apreciación 

conferida al Poder Ejecutivo, con mayor razón correspondía al 

Poder Le^slativo, que fue quien delegó a aquél esa función para

caso.
Párese la atención en que la locución de que se sirven la citada 

Ley 3?- y el Decreto de 1860 al hablar de tierras baldías que deban 

destinarse a algún uso público, no se refiere concreta y específi
camente a los bienes que en derecho civil se califican como de uso 

público, verbigracia, las calles, plazas, lechos de los ríos, etc., sino 

que debe tomarse en su acepción más lata de bienes que en algún 

concepto son necesarios para el Estado o para usos de este, como 

un recurso fiscal, verbigracia. Una cláusula de esta naturaleza en 
.un contrato, mira necesariamente a lo futuro, y por consiguiente 

Jio se contrae o no debe contraerse al uso público que de los bie
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nes püeda hacerse en el momento del contrato, sino a aquellos^ 

usos qüe con el ándár del tiempo, él progreso natural del país y 

sus riecesidádés aco'iiséjéri como necesarios no’ sólo como recursos 

fiscales'sino pára la defensa y cóhservacióh del’Estado como miem
bro de la comühidad de ia náciones. '

El concepto dél interés público o dé la convénienciá' nacional es- 

de tal naturaleza, domina por tal modo efa ías relaciones jurídicas, 

qúe no es posible qúe uri Estadó lo eche en olvido y prescinda’ de- 

él en materia que pueda comprometer la éxisfericia y seguridad det 

mismo, y ,sí bien es cierto que el . Estado colombiano en-el caso del 

convenio de 25 de marzo de 1861, que sirvió de base a la expedi

ción de los bonos ingleses, contrató como persona de derecho pri

vado, de condición jurídíca . igual a ■ la de los acreedores de la 

deuda exterior, también lo es que ..como tal persona de derecho 

privado no pudo ¡ modificar las condiciones que las leyes pre

existentes habían establecido acerca de la - venta de tierras bal

días y de su definitiva adjudicación a los - tenedores a cambio de, 

dichos-bonos, y entre estas condiciones se contaba una salvedad 

que por los términos muy latos en que está concebida, , abarca prer 

cisa y rectamente el interés público en.todas sus.manifestaciones, 

interés público que debía apreciarse por el Poder Ejecutivo, como 

autoridad; al tiempo del, ^denuncio y de la solicitud de compra de 

ciertas tierras baldías por el respectivo tenedor, teniendo, por nor-r 

ma las leyes vigentes en esta razón, como no puede -menos de 

serlo,.porque de lo contrario .las mismas autoridades quedaban 

dispensadas para hacer .a un Jado, disposiciones de-orden público,
16 cual es absolutamente inadmisible.

Résumiendo lo dicho hasta aquí, se tiene lo siguiente. Los llama
dos bonos territoriales ingleses conferían, es verdad, un derecho 

abstracto e indeterminado a cierto número de- hectáreas de-tie

rras baldíais dentro del territorio de lá Confederación Granadina, 

derecho que sólo habilitaba ál tenedor para tacer propuesta de 

compra de determinado terreno a la autoridad correspondiente, la 

cual, mediante el lleno de requisitos y formalidades detallados en 

leyes precisas, hacía a la postre la adjudicación y el traspaso, qué 

era lo que daba al tenedor la calidad de propietario. Antes él no 

tenía ni el derecho in re ni siquiera el derecho arf rem, por falta de 

Ja determinación del objeto concreto del derecho, lo cual convence 

de que no es exacta la idea que expresa el demandante de qtie en 

virtud de la expedición de los bonos los tenedores adquirieron la ca

lidad de comuneros con la Nación respecto de los baldíos. •

y  pará que la autoridad pudiera hacer la adjudicación y el tras

paso de la porción determinada de terreno cuya compra se le pro
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ponía a cambio de los bonos, debía ella calificar si el terreno era o- 

nó necesario para algún uso público, naturalmente de acuerdo con 

la ley vigente al tiempo de la calificación, porque eso es lo que 

impone la salvedad que consagraban las leyes bajo cuyo imperio 

sé celebró el convenio de 25 de marzo de 1861.

Para hacer una calificación de esta naturaleza deben necesaria

mente' tomarse en cuenta las leyes que por motivos de interés pú

blico hicieron reservas territoriales ya en pro de la agricultura y 

la ganadería, ya para obras o fortificaciones, ora para establecer 

una renta en beneficio del Tesoro Nacional, ora para vías férreas 
o de comunicación y en general para cualquier asunto de interés 

común.
Las primeras de las disposiciones acusadas son las de los artícu

los 49 (incisos c) y d) y 111 del Código FiscaL Los incisos c) y d) 

del articulo 49 se contraen a declarar como bienes fiscales del Esta

do ciertas minas, como las de carbón, hierro, azufre, petróleo, as

falto, etc., descubiertas o que se descubran en terrenos baldíos o eu 

los' que se hayan adjudicado como tales, a partir de 1874, sin 

perjuicio de los derechos adquiridos por personas naturales o ju- 

ridicás, y los depósitos de guano y otros abonos descubiertos o que 

se descubran en terrenos que sea o hayan sido baldíos, con la mis

ma limitación.
No hay que olvidar que el artículo 26 del Decreto ejecutivo de

10 de noviémbire de 1860 reservó para la Nación el dominio de las 
tierras baldias que contengan minas de carbón para hacer de ellas 

el uso que lé conviniera, y en toda adjudicación que se hiciera se 

sobrentendía esta reserva.
Por lo que hace al artículo 111 del Código Fiscal, estatuye él que 

en toda adjudicación de baldíos se entiende exceptuados expresa

mente los depósitos y minas indicados en los apartes c) y d) dcl 

artículo 49 citados.
Ahora, si estas minas y depósitos debían considerarse como bie

nes fiscáles de la Nación, sin perjuicio de los derechos adquiridos 

por personas naturales o jurídicas, es claro que la reserva hecha 

en el artículo 111 se debía entender con la misma limitación de los 

derechos adquiridos por personas naturales o jurídicas, y entonces 

no hay razón para acusar de inexequibles aquellas disposiciones 

por violación de los artículos 31 de la Constitución y 59 del Acto 

legislativo número 3 de 1910, porque conforme a aquellos precep

tos se respetaban los derechos adquiridos.

Por lo demás, ya se ha visto que los tenedores de bonos no ad

quirieron mediante ellos un derecho concreto en determinadas tie

rras ni en el subsuelo de ellas, y que como en la Ley S?- de 1843 y
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•en el. Decreto de 10 de. noviembre de 1860 se consagró .la restric- 

■ción Tespecto de los. baldíos que fueran necesarios para, algún 

servicio público, al hacer,esta calificación, naturalmente.al tiemr 

j>o de practicar las diligencias de adjudicación,, forzosamente ha

bía que tomar en cuenta las restricciones- vigentes a la ■ fecha de, 
^esta calificación, porque, a ellas debían quedar sometidos los tene- 

•dores según aquellos actos legales preexistentes...............

Se dirá acaso que la restricción concerniente a las tierras no 

compréndelo no puede.extenderse al subsuelo aisladamente, por-- 

que éste debió haber sido, materia de una «salvedad expresa, como 

•expresas fueron laS'relativas a las minas . de-esmeraldas, de car

bón y de sal gema. A esto puede contestarse que la salvedad del 

interés público consignada en las leyes vigentes, cuando se expi
dieron, comprende en< buena lógica el conjunto, el suelo y el. sub-r 

; suelo, desde luégo. que éste se adquiría como consecuencia de la 
; adjudicación de'aquél. ■ .<

La acusación del articulo 113 del Código Fiscal:debe seguir la 

misma suerte de la de los artículos 4 y 111, porque', aquél es una 
-.consecuencia de éstos., ; • i - , . , , , ‘ (.

' Cosa análoga puede, decirse de-la acusación de los artículos ¡79 

■•de la Ley 120 de L919, 13 y 17 de la misma y 39 y 49 de la Ley 

14 de 1923, porque todas estas disposiciones son consecuencia de 
-esta idea fundamental: el legislador reservó para un uso público, 

•como renta para el Estado, la explotación de los baldíos en que 

^existieran minas de petróleo y estas mismas, reserva, que hizo en 

•virtud de facultad constitucional y dentro de la restricción que con

sagraba la Ley S?-, Título I, Parte V de la Recopilación Granadina 

-y Decreto de 10 ,de,noviembre de.1860,, vigentes a la fecha de la ce

lebración del Convenio de 25 de marzo de .1861, en que se basó la 

^expedición de los bonos de la deuda exterior. .

La acusación del artículo 19 de la Ley 85 de 1920 tampoco puede 

:prosperar, porque la . restricción allí establecida es una de, las con

diciones a que por motivos de interés general la ley somete la ad

judicación de baldios en un momento dado, y esta restricción cabe 

espontáneamente en la salvedad contenida en el‘ aparte 39 de la 

leyenda de .los mismos bonos en .cuanto dice “con tal que ellas 

no hayan sido antes concedidas a alguna otra persona o corporar 

ción y que dichas tierras sean adjudicadas por el Gobierno y reco

brados los certificados que se hubieren expedido, en los términos y 

condiciones establecidos por la ley

Como ya lo he demostrado, las leyes que determinan los térmi

nos y. condiciones."psixa la adjudicación .son.precisamente las que 

rijan en el momento, en que ella se hace, porque eso es lo obvio y

natural,, por que es en esé momento cuando la respectiva autoridad 

administrativa primero, y el Poder Ejecutivo en último análisis, ha- 

ceh la ' calificación respectiva de acuerdo con la fórmula muy am

plia antes recordada, armónica con la salvedad que rezan las dis

posiciones que estaban en vigor cuando los bonos se expidieron y 

^Jé.que he hablado más extensamente en otro lugar.

No debe perderse de vista que los bonos no conferian un dere

cho in re, pero ni siquiera un derecho ad rem, y que sólo constituían 

un título para proponer compra de ciertos y determinados baldíos 

y adjudicación de ellos, en las condiciones y términos que esta

blezca la ley, ya que éste es el sentido natural y obvio de la le

yenda del aparte de los bonos, según la restricción final de este 

aparte.

En atención a las razones expuestas que la mayor sabiduría e 

ilustración de la Corte sabrá ampliar, soy de concepto que no exis

te la inexequibilidad que se ha demandado.
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Señores Magistrados.

Bogotá, octubre 21 de 1924.

Carlos Bravo

1925—Ley 19- de 8 de enero. Por la caal se reforma la Ley 19 de 

188A y se dictan algunas disposiciones. Artículo 19 El Mu

nicipio de La Cruz, en el Departamento del Norte de San

tander, podrá disponer de las 25,000 hectáreas de terrenos 

baldios que le concedió la Ley 19 de 1884, para cuales

quiera objetos de interés público de dicho Municipio, a 

juicio del respectivo Concejo Municipal. Artículo 29 Las 

mencionadas 25,000 hectáreas de baldíos pueden locali

zarse o medirse en. uno o varios lotes, dentro de los lími

tes de la Provincia de Ocaña. Artículo 39 Facúltase 

igualmente al referido Distrito Municipal para pagar con 

parte de sus baldíos o del producto de la venta de ellos, 

el agrimensor que debe practicar las mensuras, levanta

miento de planos y exposiciones, que han de servir de 

base al Ministerio respectivo para dictar las providencias 

de adjudicaciones definitivas. Queda en estos términos re

formada la Ley 19 de 1884. (Diario Oficial número 19797).

1925—Ley 85 de 18 de noviembre. (Sobre los baldíos cedidos a 

Campohermoso). Articulo 49 El Gobierno Nacional pro

cederá a haccr medir las 15,000 hectáreas de tierras bal

días cedidas por la Nación al Municipio de Campohermo-
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so, por la Ley 48 de 1913. Este Municipio no podrá dis

poner de la propiedad de ellas, y solamente podrá arren-* 

; i darlas á personas naturales o jurídicas, o explotarlas di

rectamente, dedicando en todo caso su producido a la' 
instrucción pública y a sus vías de comunicación. Párá- 

grafo. La partida necesaria para esta mensura se incluí-- 

rá en la Ley de Apropiaciones del entrante año. Articulo- 

69 Derógase el artículo 2? de la Ley 30-dé 1921. Artículo 79i 

. Quedan reformadas - las Leyes 70 dê  1916 y -48 de 1913.: 
(Diario O/ícía/ número 20057). . . ..

1925*—Decreto número 430 de 12 de marzo. Por el cual se\decreta' 

una reserva de baldíos en los {alrededores de San Vicente 

de Caguán. Artículo 19 Declárase reservada para desti- 

. narse a usos y servicios públicos necesarios ál ensanche-
de la> población, y que determinará el Gobierno; una ex

tensión hasta de'40.hectáreas, de los terrenos baldíos que 

circundan la población de San Vicente de Caguán, en ,1a. 

Comisaria Especial del Caquetá, y que fueron desmonta

dos eu época anterior por los zapadores del Ejército. Ar

tículo 2. Procddase al levantamiento del plano determi

nado por el artículo 96 del Código Fiscal, y practíquen- 

se las demás diligencias consiguientes. Artículo 39- 

Para la demarcación de los lotes destinados a las ofi

cinas i^úblicas, escuelas, iglesia, hospital, mercados y 
casas de habitación para colonos, procederán de común 

acuerdo . el Comisario Especial del Caquetá y el señor- 

Prefecto Apostólicp del mismo territorio. . Artículo 49‘

. En virtud de esta reserva el terreno baldío de que se tra

ta no será denunciable desde lá promulgación de este- 

Decreto, ni podrá ser ocupado en forma alguna, cultivado- 

ni adjudicado a ningún título, y sérá por consiguiente- 

nula la adjudicación que ¿e él se haga fuera de lo pre

visto en este artículo. Artículo 59 Quedan a salvo los de

rechos adquiridos conforme a leyes preexistentes. Ar

tículo 69 Los colonos o cultivadores, dentro de la porción 

reservada, que no hubieren presentado todavía solicitud: 

de adjudicación con la. prueba sumaria en que debe fun

darse, están en la obligación de comprobar plenamente 

la época en que hicieron los cultivos y la extensión qutí- 

éstos abarquen el día en que principie a regir este De

creto. Artículo 79 El expediente que se levante sobre esta, 

reserva, se guardará eri el archivo que se lleva en la- 

Sección de Baldíos del Ministerio de Industrias. (Diario' 
Oficial número Í9854).

1925—Resolución número 82 de 19 de septiembre. Por la cual se 

resuelve expedir a la Compañía del Ferrocarril de Ama

ga el saldo de hectáreas a que tiene dcrecho, en un bono 

territorial de 118 hectáreas con 137 metros cuadrados. 

(Diario Oficial número 19996).

1925—Decreto número 1760 de 3 de diciembre (Adjunto). (Dia

rio Oficial número 20070).

1925—Decreto número 1880 de 21 de diciembre. Por el cual se die- 

tan algunas disposicíones sobre arrendamiento de baldíos 

y reservas nacionales. Articulo único. Con observancia de 

las disposiciones fiscales, se procederá por el Ministerio 

de Industrias a celebrar contratos de arrendamiento de 

los baldíos y reservas nacionales. Parágrafo. En lo refe

rente a los bosques nacionales seguirán observándose las 

disposiciones de la Ley 119 de 1919 y del Decreto núme

ro 272 de 1920. (Diario Oficial número 20079).

DECRRETO NUMERO 438 DE 1925 

(13 de marzo)

por el cual se crea la Comisión de Estadística de los terrenos bal

díos nacionales.
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El Presidente de la Repiibliea de Colombia,

en uso de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO

Que el artículo 14 de la Ley 71 de 1917 faculta al Gobierno para 

crear úna comisión compuesta del número de personas que juzgue 

necesario, con el fin de realizar la investigación estadística de los 

terrenos baldíos y el estudio de las zonas que puedan aprovecharse 

como colonizables por sus facilidades para la agricultura, la ga

nadería y empresas de explotación de frutos naturales, y que de

termine igualmente las regiones cuya reserva convenga decretar 

para el Estado, ya por su situación, ya por la clase de productos 

que en ellas se den espontáneamente, o por otras consideraciones 

de conveniencia para el país; y
Que en virtud del artículo 29 de la Ley 85 de 1920, “en toda ad

judicación de baldíos se entiende establecida la condición resolu

toria del dominio del adjudicatario en el caso de que, dentro del



término de diez años contados desde la fecha de.la adjudicación^ 

no hubiere ocupado con ganados las dos terceras partes del terreno, 
por lo menos, o cultivado la quinta parte,”

DECRETA;

Artículo 19 Créase la Comisión de Estadística de los,terrenos bal

díos, eucargada de realizar las siguientes labores:

■ a) Hacer la investigación estadística de los terrenos baldíos, tan

to de los que originariamente tuvieron ese carácter como de aque

llos que a ese título hayan sido materia de .adjudicaciones a los 

particulares, con el fin’ de determinar cuáles de tales adjudicacio

nes hayan de volver al dominio del Estado.

b) Hacer el estudio^ de las zonas que -puedan aprovecharse para 

las labores de colonización, por süs facilidades para la agricultura, 

■la ganadería y empresas de explotación de. frutos naturales.

c) Determinar las regiones cuya reserva' convenga decretar para 

el Estado, .ya por su situación, ya por la clase de productos que en 

ellas se den espontáneamente, o por otras consideraciones de con

veniencia para el país.

d) Cuando el Gobierno Nacional resuelva la fundación de colo

nias agrícolas en los baldíos de la Nación, de conformidad con la 

autorización que le concede el artículo 17 de la Ley 114 de 1922, 

hacer el estudio de la calidad, situación topográfica, alinderación 

y demás particularidades de las tierras que se vayan a destinar 

para esos fines, lo'mismo que el estudio y examen de las obras que 

se realicen y la ejecución de las obras nacionales que sean indis

pensables para su eficaz funcionamiento; y

e) Realizar las labores y trabajos que el Gobierno Nacional le 

encomiende para la mejor defensa y organización de los baldíos 

nacionales.

Artículo‘29 La Comisión estará integrada por uü'Abogado Jefe, 

cuatro Ingenieros y. un Ayudante del Abogado, que devengarán las 

siguientes asighaciones mensuales: ,

El Abogado Jefe, $ 250. . , ,

Cada Ingeniero, $ 200. ..................
El Ayudante, $ 80.

Parágrafo. Tanto el Abogado Jefe-como los Ingenieros - deberán 

ser personas de título profesional y versados en sus respectivos ra

mos. El Gobierno hará los nombramientos de los Ingenieros a mé- 

dida que lo exijan las■ necesidades de la Comisión.

Artículo 39-Para la reglamentación de las labores de la Cómir 
sión, divídese el país en cuatro zonasi a saber:'. r: ,•
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Primera zona. Comprende los Departamentos del Atlántico, Bo

lívar, Antioquia, Caldas y la Intendencia Nacional del Chocó.

Segunda zona. Comprende los Departamentos del Magdalena,. 

Norte de Santander, Santander, la Comisaría Especial de La Goa- 

jira y la Intendencia Nacional de Arauca.

Tercera zona. Comprende los Departamentos de Cundinamarca, 

Tolima, Boyacá, la Intendencia Nacional del Meta y las Comisarías 

Especiales dél Vichada y del Vaupés.

Cuarta zona. Comprende los Departamentos del Valle, Cauca, 

Huila, Nai'iño y las Comisarías Especiales del Caquetá y Putu- 

mayo. ■

Artículo 49 El Abogado Jefe prestará sus servicios en la zona 

que designe el Gobierno Nacional, y desde allí impartirá las órde

nes del caso a los demás miembros de la Comisión. Cada uno de 

los Ingenieros trabajará en la zona que previamente se Ic señale.

Parágrafo. La Comisión de Estadística de los terrenos baldíos 
sstará bajo la dirección del Ministerio de Industrias, quien le 

transmitirá sus órdenes por conducto de la Sección respectiva de 

ese Despacho ejecutivo.

Artículo 59 El Abogado Jefe tiene los siguientes deberes:

19 Dirigir y organizar los trabajos de la Comisión, impartiendo a 

los Ingenieros las órdenes respectivas, de acuerdo con el Ministerio 

dé' Industrias. ‘

29 Revisar el archivo de baldíos formado desde la vigencia de la 

Ley 48 de 1882, y estudiar cada uno de los expedientes de adjudi

cación de tierras baldías, para determinar cuáles de esas adjudi

caciones, después de haber practicado los Ingenieros las mensu

ras correspondientes, deban volver al dominio del Estado.

39 Poner en conocimiento de los respectivos Fiscales de los Tri

bunales Superiores de Distrito Judicial y demás Agentes del Mi

nisterio Público, los hechos que en alguna forma vulneren los de

rechos de la Nación en el dominio que ella tiene sobre las tierras 

baldías, y suministrar a dichos funcionarios todos los comproban

tes y datos que hubiere obtenido, a fin de que procedan a iniciar 

lás acciones consiguientes en defensa de los intereses públicos con

fiados a su cuidado.

49 Formar la estadística precisa y completa de los terrenos ori

ginariamente baldíos, levantando con la debida separación la de 

los que todavía conservan tal carácter, y la de aquellos que a ese 

titulo hayan sido materia de adjudicación por parte del Estado.
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• .59 Rendir al Gobierno Nacional relaciones de los trabajos a que 

■se refiere el artículo .79 de este Decreto, exigiendo a los Ingenieros 
los informes que fueren necesarios.

.Artículo 69 Serán funciones y deberes dé los Ingenieros de,,1a 
■Comisión los siguientes; . . . .

. 19 Examinar y revisar, .por orden cronológico, todos los planos, 

•croquis y carteras de apuntes de las adjudicaciones de baWíos si
tuados dentro de la respectiva zona y que se hallaren en las Go

bernaciones, Intendencias o Comisarías comprendidas en ella, o 
los que en copia se le enviaren del Miiiisterio de Industriás, con el 

fin de comprobar si, conforme a los títulos respectivos, lo ocupado 

l)or el adjudicatario es lo que realmente le corresponde y si los lin

deros abarcan .únicamenté la extensión fijada .en las respéctivas 
resoluciones de adjudicación.

29 Levantar el plano general de los baldíos comprendidos dentro 
■de cáda zona, indicando en él, con toda claridad^ lo sigiiiente:

.Lás porciones,dé báldios totalmente libres de ocupación e 
incultas. , ' '

Las porciones ocupadas o cultivadas, siii iiue süs poseedores 

hayan obtenido todavía de la Nación el título legal; y'

c) Las porciones qué, por  ̂constituir los excesos- previstos en el 

.articulo 58 del Código Fiscal, por el cumplimiento de condiciones 

resolutorias, por estar viciadas de nulidad las respectivas adjudi

caciones, o por .otra causa legal, hayan vuelto o deban volver al do

minio de la Nación. Tales trabajos deberán hacerse en la. forma es

tablecida por .la Ley 64 de 1915 y disposiciones reglamentarias que 
la desarrollan, e irán acompañadas de la exposición de que trata 
•el artículo 55 del Código Fiscal.

39 Suministrar al Abogado Jefe todos los datos conducentes .a 

la formación de la estadística de los terrenos baldíos y a la reivin
dicación dé los mismos.

49 Hacer en cada zona el estudio de lás tiérrás baldías que 'püe- 

dan aprovecharse como colonizables, por sus facilidades pÍEu-a lá 

.agricultura, la . ganadería, o para establecer empresas de explota
ción de frutos naturales.

59 Determinar en cada , zona las regiones, cuya reserva convenga 
•decretar para el Estado, ya por su situación, ya por la clase de'pro

ductos que en ellas se den o por otras consideraciones de conve
niencia para el país.

69 Realizar los trabajos que le ordene el Ministerio de indus

trias, por conducto del Abogado Jefe, y rendir los informes corres- 
•pondientes.

Artículo 79 La Comisión creada por este Decreto rendirá al Mi

nisterio de Industrias la i'elación de los trabajos a su cargo, con 
gráficos de las vías de comunicación existentes o que puedan es

tablecerse, y, en cuanto fuere posible, con mapas detallados de las 

respectivas regiones.

Artículo 89 El Gobierno publicará en edición oficial la estadís

tica, los mapas, planos y el informe de la Comisión, simultánea

mente en español, francés, inglés, alemán e italiano, reuniendo to

dos los datos enumerados y añadiendo la legislación nacional 
sobre colonización, inmigración, baldíos, bosques nacionales y de

más leyes que juzgue útiles para conocimiento de los cultivado- 

r<is y capitalistas que quieran venir al país.

Articulo 99 Siempre que estén en comisión y en ejercicio de sus 

funciones, tanto el Abogado Jefe como los Ingenieros tendrán de

recho a viáticos, a razón de $ 4 moneda legal por cada día. El Ayu

dante del Abogado Jefe gozará en las misjnas circunstancias, de 

viáticos, a razón de $ 2 por cada día.

Artículo 10. Oportunamente, y tan pronto como se presente la 

necesidad, hará el Gobierno los nombramientos de Topógrafos o 

Ayudantes que necesiten los Ingenieros para el mejor y más rá

pido desempeño de sus funciones.

Artículo 11. El pago de las asignaciones fijadas en este Decreto 

y demás gastos de la Comisión, se hará con la partida general li

quidada en el Presupuesto Nacional de gastos para la reivindica

ción de baldíos.

Comuniqúese y publíquese.
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Dado en Bogotá a 13 de marzo de 1925.

El Ministro de Industrias,

PEDRO NEL OSPINA 

Diogenes A. Reyes

1925- -Decreto número 631 de 27 de abril. Por el cual se adscriben 

las funciones de Pagador de la Comisión Especial de Bal- 

dios de Santa Marta al Secretario de ella. (Diario Oficial 

número 19891). Véase Decreto número 953 del mismo 

í año).

Compilación sobre Baldios^—30
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DECRETO NUMERO 1027 DE 1925 

(19 de julio);

por el cual se reglamentan las Leyes 93 de 1912, 32̂  de 1917 y 35

de 1919.

El Presidente de la República de Colombia,

en uso de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO;

19 Que-por el artículo 19 de la Ley 93 de 1912 le fueron cedidas 

a la Diócesis de Cali 1,000 hectáreas de tierras baldías dentro de 

los límites del Distrito de Pavas, en el Departamento del Valle.

29 Que por el artículo 29 de la Ley 32 de 1917 le fueron cedidas 

al Municipio de Pavas, en. el Departamento del Valle, 2,500 hectá

reas de terrenos baldíos,, ubicados dentro de los límites del mismo 
Municipio.

39 Que la Ley primeramente citada determina en sus artículos 

29, 39 y 49 las formalidades que debe cumplir la Diócesis .de Cali- 

para obtener la posesión judicial del terreno cedido.

49 Que los artícnlos 59 y 69 de la Ley 35 de 1919 determinan las 

formalidades que debe llenar el Municipio de ÍPavas para el efecto 

de poder vender en licitación pública pequeños lotes de los terre
nos qne le fueron cedidos por la Ley 32 de 1917.

59 Que según doctrina sentada por el Consejo de Estado, la sola 

destinación que haga nna ley no es títnlo suficiente para la apre

ciación de nn terreno baldío, y deben practicarse, en cuanto sean 

aplicables, las disposiciones contenidas'en los artículos 74 a 76 del 

Código Fiscal; y .

69 Que para que un terreno baldío deje de serlo y pase a la con

dición de propiedad privada, es indispensable cumplir los requisi

tos legales,

. DECRETA:..

Artículo 19 Para que. la Diócesis de Cali y el Municipio de Pavas 

adquieran título dé propiedad sobre los terrenos qne les fueron ce

didos'por las'Leyes de que^se ha hecho mérito'y puedan. disponer 

en cualquier forma de tales terrenos, es preciso qne llenen las for

malidades prescritas por esas mismas Leyes; y, además, los requi

sitos establecidos por'el'Código Fiscal.
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Artículo 29 Al formularse las solicitudes respectivas, debe tener

se en cuenta lo dispuesto por el Decreto número 1298 de 1914.

Articulo 39 Los planos de que trata el artículo 55 de la Ley 110 

de 1912, deben venir acompañados de la cartera de campo y de la 

exposición correspondiente, y, además, deben ceñirse a lo ordenado 

por la Ley 64 de 1915.
Artículo 49 Si no pudiera tomarse el terreno cedido por las leyes 

respectivas, en un globo continuo, pueden presentarse planos de glo

bos parciales, pero dichos planos deben llenar los requisitos anota

dos; y-
Articulo 59 Los colonos establecidos dentro de los globos solicita

dos no tienen el carácter de arrendatarios y pueden adquirir la ad

judicación respectiva directamente del Gobierno, en la forma pre

vista por la Ley 71 de 1917, o bien por medio del Municipio, de 

acuerdo con la Ley 35 de 1919, una vez que esta entidad haya ad

quirido la propiedad de los terrenos baldíos cedidos por las Leyes 

que se reglamentan en el presente Decreto.

Comuniqúese y publiquese.

Dado en Bogotá a 19 de julio de 1925,

El Ministro de Industrias,

(Diario Oficial número 19946).

PEDRO NEL OSPINA 

Carlos Drauo

DECRETO NUMERO 1049 DE 1925 

(6 de julio)

por el cual se provee al cumplimiento del inciso 49, articulo 69 de la 

Ley 14 de 1923 y al 49 de la Ley 120 de 1919,

El Presidente de la República de Colombia,

en uso de sns'atribuciones constitucionales, y

CONSIDERANDO;

19 Que de acuerdo con el artículo 49 de la Ley 120 de 1919, la 

Nación es copartícipe en las explotaciones petrolíferas que se efec

túen en terrenos de propiedad particular, dentro de los cuales se 

comprenden los pertenecientes a los Municipios.
29 Que el inciso 49, artículo 69 de la Ley 14 de 1923, ordena al 

Gobierno' “dictar las medidas necesarias para cerciorarse de que



n'ó sé explotan como de propiedad particular yacimientos de hi

drocarburos-situados en terrenos que a cualquier titulo pertenezcan, 
a la Nación.” • m ; . -j'

,39'Que para poder dar cumplimiento estricto a- dichas' disposicio-' 

nes legales, es preciso qué los Municipios'sometan a la* aprobación 

del Gobierno los contratos que celebren sobre explotación de hidro

carburos o sobre prórroga, o reforma de los ya celebrados, acompa

ñándolos dé los títulos en qué funden su derecho-de dominio en los 
terrenos en que estén situados; y ' ' . r •

49 Que algunos Municipios que han celebrado contratos de tal 
clase se han negado a someterlós a la aprobación del 'Gobierno, •

DECRETA; ' . ■ - . • =

Artículo 19 Los Concejos-deberán someter a la aprobación del. 
Gobierno, por conducto del Ministerio de Industrias, sin la cual no 

tendrán valor, los contratos que celebren sobre explotación de hi

drocarburos situados en terrenos de cuyo suelo y subsuelo se con

sideren dueños los Municipios respectivos, así como también los 

relativos a prórrogas o a modificaciones de los que.ya; estuvieren 

celebrados, y remitirán con ellos al Ministerio los títulos en que 

esas entidades fundan su derecho de propiedad en tales terrenos,.

Artículo 29 En el texto de los acuerdos municipales en que se an- 

toricen, celebren o aprueben contratos sobre explotación de hidro

carburos, o se prorroguen o modifiquen los que ya estuvieren cele

brados, se consignará expresamente la obhgación de someter a la 

aprobación del Ministerio de Industrias dichos contratos, prórrogas 

o modificaciones,’como condición indispensablé para su validez; y 

Articulo 39 Los Gobernadores,. Intendentes y Comisarios Especia
les ejercerán precisamente la atribución octava y la dé su pará
grafo, del artículo 127 del Código Político y Municipal, armoni-' 

zándolo con lo dispuesto en el inciso a) del articulo 38 de la Ley 

130 de 1913, y en el 75 de la misma Ley, respecto de los acuerdos 

en que se contravenga a las disposiciones'del presente Decreto, y 
darán de ello aviso previo.,al Ministerio de Industrias.

Comuniqúese y publíquese.

Dado en'Bogotá a 6 de julio de 1925. .
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........PEDRO NEL OSPINA

, El Ministro de Industrias, ' "

(Diario Oficial número 19946).
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DECRETO NUMERO 1230 DE 1925 

(17 de agosto) 

por el cual se reglamenta la Ley 40 de 1924.

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO:

19 Que por el artículo 19 de la Ley 40 de 1924 le fueron cedidas 

al Departamento de Santander 500 hectáreas de terrenos baldíos 

de los que se hallen situados en las márgenes del camino público 

qúé'comunica las poblaciones de San Vicente y Barrancabermeja, 

para los fines indicados en el artículo 29;
' 29 Que según doctrina sentada por el Consejo de Estado, la sola 

destinación que haga la ley no es título suficiente para la aprecia

ción de un terreno baldío y debe practicarse, en cuanto sean apli

cables, las disposiciones contenidas en los artículos 74 a 70 del 

Código Fiscal, y
39 Que para que un terreno baldío deje de serlo y pase a la con

dición de propiedad privada, es indispensable cumplir los requisi

tos legáles,' ’

■*'''' DECRETA:

Artículo 19 Para que el Departamento de Santander adquiera 

titulo de propiedad sobre los terrenos que le fueron cedidos por 

la Ley 40 de 1924, es preciso que llene las formalidades prescritas 

por el' Código' Fiscal.
Artículo 29 Al formularse la solicitud respectiva, debe tenerse 

en cuenta lo dispuesto por la Ley 60 de 1916 y por cl Decreto nú

mero 1298 de 1914. *
Articulo 39 Sobre la base de los planos que de los terrenos cedi

dos debe levantar el Departamento de Santander, para la adjudica

ción respectiva, se formarán los lotes de que trata el articulo 39 

dé la dtada Ley 40.

Comuniqúese y publíquese.

Dado en Bogotá a 17 de agosto de 1925.

ErMinistro de Industrias, 

(Diario Oficial número 19984).

PEDRO NEL OSPINA 

Carlos Bravo
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DECRETO NUMERO 1760 DE 1925 

(3 de diciembre)

por el cual se reglamentan los artículos 1<? de la Ley .71 de 1917 y

39 de la Ley 85 de 1920.

El pTCsidentc de la República de Colombia,

en uso de sus facultades legales» ,y

CONSIDERANDO:

,1? Que al tenor de los artículos 19 de la Ley 71. de 1917 y 3P de 

Ja Ley 85 de 1920 la persona establecida en terrenos baldíos con 

casa de Jiabítación y cultivos de carácter permanente; tiene, dere

cho a que se le adjudique, en el primer caso, una extensión de 10 

hectáreas y otro tanto de lo cultivado, y eñ el segundo caso .lo cul
tivado y tres tantos más sin pasar de 1,000 hectáreas;

■ -29 Que el propósito del legislador tal-cbmo aparece expresado en 

el .artículo 66. del- Código Fiscal, es el <ie que a todo - cultivador se 

le adjudiq.ue el terreno baldío que haya cultivado y otra parte de 

terreno adyacente, con el objeto de que pueda ensanchar y dar ma

yor impulso a sus trabajos, y . . .

39 Que algunos funcionarios han interpretado erróneamente Ja 

ley al hacer adjudicaciones de lotes entre los cuales hay solución 

de continuidad, desvirtuando así el pensamiento del legislador ex
presado en las disposiciones mencionadas,.

DECRETA:

Artículo 19 En toda adjudicación de baldíos a cultivadores o co

lonos, ya. sea de las determinadas por e l. articulo • 19 =̂de la: Ley 71 

de 1917 o de Jas previstas en el articulo 39 dé la Ley  ̂85 de .1920., 

los funcionario^ respectivos deben tener en cuenta que el exceso 

de terreno inculto a que tienen-derecho los cultivadores ó colonos, 
ha de ser adyacente al .lote cultivado; y

Artículo 29 Cuando la solicitud de adjudicación sevhaga a título 

de ocupante con ganados, se observará la misma regla contenida 
en el artículo anterior. .

Comuniqúese y publiquese.

Dado en Bogotá a 3 de diciembre de 1925.

PEDRO NEL OSPINA
El Ministro de Industrias,

Carlos Bravo
(Diario Oficial número 20070). ' ’ v
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DECRETO NUMERO 1818 DE 1924 

(noviembre 24)

por el cual se hace una reserva a lo largo del oleoducto público 

contratado con la Andian National Corporation Limited.

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO

Que el artículo 19 de la Ley 119 de 1919 impone al Gobierno la 
o b l i g a c i ó n -de ejercer la facultad que le confiere el artículo 103 del 

Código Fiscal, siempre que a su juicio convenga reservar terrenos 

del Estado para cualquier uso público;
Que por motivo de la construcción del oleoducto público con

tratado -con la-Andian National Corporation Limited, es de utili
dad y conveniencia públicas la construcción de caminos, carrete

ras, edificios, estaciones, puertos y demás obras necesarias para la 

mejor supervigilancia de él, lo cual sería muy difícil y oneroso 

si desde ahora no se reserva el Estado la propiedad de una zona 

suficiente a los lados y a lo largo del oleoducto, y
Que en la misma zona existen extensiones de selva de las que 

constituyen los bosques nacionales, que puede reservar el Gobier

no según las disposiciones legales citadas,

DECRETA:

Artículo 19 Decláranse reservados para ser explotados como bos

ques nacionales y para destinarse a ios usos y servicios públicos 

qué determine el Gobierno, los terrenos baldíos existentes a lo lar

go <del trazado del oleoducto que se construirá de acuerdo con los 

planos presentados por la empresa contratante y aprobados por 

el 'Gobierno I^acional.
Esta reserva comprende una zona de 1,530 metros de ancho a 

cada lado de la línea del trazado o eje del oleoducto; pero en don

de la distancia entre esta linea y la orilla del río Magdalena fuere 

menor de 1,530 metros, el defecto se compensará tomándolo del 

lado opuesto del oleoducto, de manera que la superficie reservada 

tenga siempre una anchura de -3,060 metros.
El eje del trazado del oleoducto, tal como figura en los planos 

aprobados por el Gobierno, está determinado por medio del punto 

de partida y por rumbos y distancias de las líneas que lo consti

tuyen, así:



Partiendo del mojón colocado en el punto llamado Mamonal, en 

la costa de la bahía de Cartagena, directaiaénte al este de Boca- 

chica y al norte del pueblo de Pasacaballos, se trazan las líneas 

siguientes, una a continuación de otra: Oeste, 535 m .; S, 1° 02’ E ., 

495 m.; S. 340-51’ E., -2,834 m.; S. 49 19’ E., 1,272 m.; S. 480'45’ E./ 

927 m.; S. 50® 33’ E., 1,155 m.; S. 36o 31’ E.,.780 m.; S. 15° 39’ E., 

725 m.; S. 24° 57’ E., 1,075 m.; S. 57  ̂ 01’ E., 1,235 m.; S. 87° 35’ 

E., 17,735 m.; N. 71° 13’ E.', 8,3,75. m.; S. 67P 23’ E., •.1,985 m.; S. 

870 30’ E., 16,755 m.; S. 79° 40’ E„ 4,160 m.; S. 59° 34’ E., 7,770 

m.; S. 41° 21’ E., 370 m.; S. 0o’09’ W., 3,165 ni.; S.' 30° 07’ Wi, 

3,280 m.; S. 49 50’ W., 2,275 m.; S. 349. E., 1,390 m.; S. 679 13’ E., 

535 m.; S. 24® 14’ E., 555 m.; S.' W  41’ E.,' 1,650 m.; S. 89° 30’ E., 

2,655 m.; S. 470 30’ E„ 2,770 m;; S. 83o.40’ .E.; 3í060rm.;i S...60° 

24’ E., 1,400 m.; S. 48P 15’ E., 1̂ 570 m.; S. 28o.Q0’-E., 3,660. m.; S., 

400 30' E., 3,070 m.; S. Oo 10’ W., l,44a.m- S ..I30 30’ \Y., l.OeO^mi- 

S. 380 40’ w ., 1,080 m.; S. 49o 58’ W., 3,010:m;; S. 79P 50’ ,W..:790 

ni.; S. 660 08’ W., 2,040 m.; S; 42o 00’ - W 1,680 m.; S. 48° 45’ E., 

965 m.- (esta linea cruza el río Magdalena); S. 29 52’.E., 4,075.m.; 

Se 270 29’ E., 3,060.m;;.-S. lP 09’ E., .2,455'm.; S. -140‘ 35’ .E., 3,180. 

m.; S. 450 00’ E., 1,815 m.; S. 54o 05’ E„ 1,840. in.; ,S.r'43° 50’ E., 

1,920 m.; S .'800 23’, E., 1,870 m.; S. 50° 12’. E„. 800: m.; .S.' 31o,:00’, 

W., 2,600 m.; S. 26o,34’ W .,'3,170 m.; Sur, 650 m.; ,S. .270 ,56’. E., 

3,170 m.; S. 2o 18’ E.j 3,400 m.; S. 319 00’ E,,.2,9.00.m.;tS.rl4o 35’- 
E.,-1,950 m.;.S.-53o 53’ «E., 2,360 m.; S;.239..17’ E „ .1,200 m.;¡S;,4o 

01’ W;, 5,315 m.; S. 29o,45’-.W., 4,070 m.; Sur, 2,510. m.; S* .13P 20’. 

E., 765 m.; S. 65o 30’ E., 1,565 m.; S. .76o^40’.-E.,-:l=-.670;m.;. S..36P 
30’ E., 2,080 m.; S. 51o 45’ E., 1,520 m.; S. I 60 45’ E., 1,845 m.; 

S. 429 45’ E., 1,160 m.; S. 139 50’ E., 1,970 m.; S. 729 30’ E., 1,685 

m.; S. 7.09 OO’.̂ E., 1,435^m.; S.-430 40’.-2,615-m.; S. 25o40’. E.,‘ 1,350 

m.; S..51°>30’’.E., 1,975-m.i S.;83o-30!.E.', 1,360 m.;, S.-699..00’ E;, 
3,235 m.; S;.51o,30’-E.,.;l,275-m.;’ S. .9° 00 E., 2,860 m.; .S.v41P 30’ 

E., 1450 ih.;. S. 62° 30’ E., ■2,495 m.; S. 729 15’ E„-670.m.; Sr 60» 

15̂  E., ,2,000.m.;.S.jl89.45’ E.,t4¿300ím.;' S. 34o 30’ E.  ̂ 420 

■730 20’ E., 1,140 m.; S. 44o 15' E., 600 m.; S. 24o,40:. E.,í3,185 m.;

S. 78o.l5’.E.,.940.m.; N:.760il5^ E:, 600.rm:,% N. 28P 45'^E.v.-2,445.m.;
43? .00!tE.,,2i290 mi.; N. -800,40’: Ev, 375 ni.; S. r820:45’-:Ev; 

1,330 50o.l5’ E.M,290 m.VN..73o 45’ E.,-440;m.;..S.i81.qí 15’
E., 1,530< m.* S. 609 00’-:E.; 1,255 ni.;:.S. 339.00’-E .,'2,345 m.;.rl99 

30’';E., 1;550 in.; ,S. 309.40’ E .,-2̂ 280̂  m.;. N. *899; 30’-Ev,-2,425 m.; 
N.\65o 30» E., 2,215 m.;.N.:42o 30’, E.i-835 m.; S. 89° 30? Eí^:340 m.-; 

S.,390 00' E„ 845 m.; S.1640 40? E;,-2,940’m.;.S. 46o.20í E.i..l,920;.m.; 

S:589 00’,E.;'li685,m.;,S. 379.00’ E ./625 199;40!.E.,.2,385 m.;

S.:.520 10’ E., 1,480 m.; ¡Este, 1,870 ih;; >..55o. 30’ E .,-7,450 m.; S.
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34Ó 30’ É„ 2,080 m.; S. 15o 20’ E., 2,705 m.; S. 52o 30’ E., 3,425 m.; 

SV‘Ó89 30’ é:, ;3;270 m ,‘; S. 489 40’ E., 3,020 m,; S. 539 00’ E., 3,710. 

m.; N. 780 30’ E., 3,315 m.; N. 43® 00’ E., 1,885 m,; N. 67o 30’ E., 

Í;i90 m’.; S .‘68o 15’ E., 1,020 m.; S. 41o 40’ E., 960 m.; S. 660 40’ 

E., 1,830 m,; S. 40° 30’ E., 2,020 m.; S. o2o 30’ E., 2,060 m.; S. 43° 

30’ E.V900 m.; S. 88° 40’ E., 1,480 m.; S. 65o 30’ E., 4,670 m.; Este, 

2.230 m.i S.' 830'30' e., 3,800 m.; S, 65o 40’ E., 800 m.; S. 29o 50’ 

E., 28,300 m.; S. 3° 00’ E., 2,508 m.; S. 2o 00’ E„ 2,530 m.; S. 0° 

30’ E., 3,000 m.; S. 3o 30’ E., 12,795 m.; S. 2  ̂ 20’ E., 27,590 m.; S. 
580'30’ W., 1,945 m.; S. 25° 15' W., 2,340 m.; S. 12o 00’ W., 4,480 

in.; S. 00 30’ E., 9,000 m.; S. 37o 20’ W., 4,160 m.; S. 81° 30’ W., 

710 m.; S. 55° 30’ W., 5,960 m.; S. 2o 00’ W-, 1,240 m.; S. 45o 40’ 

W„ 1,685 m.; S. 8° 00’ E., 1,540 m.; S. 23° 40’ W., 1,700 m,; S. 

100 40’ W., 2,590 m.; S, 0° 45’ E., 6,505 m.; S. 26° 00’ E., 1,290 m.; 

S. 450 45’ E., 2,615 m.; S. S° 40’ E., 3,505 m,; S. I 80 00’ E., 3,440 

m.; S. 00.40’ W„ 3,270 m.; S, 29o 30’ E., 2,810 m.; S. 10° 30’ E.,

1.540 ,m.; S. Oo 30’ E„ 2,660 m.; S. 18° 30’ E., 3,875 m.; S. Oo 45’ 

E., 6,890 m.; S. 8° 30’ W., 2,335 m.; S, 3« 00’ W., 1,555 m.; S. 24o 

40’ W., 5,570 m.; Sur, 1,470 m.; S. 19o 30’ W., 1,410 m.; Sur, 860 

m.; S, 140 20’ W-, 1,700 m,; S, 46° 15’ W ., 3,250 m.; S. 36o 00’ W., 

3,845 m.; S. 14o 40’ W., 2,080 m.; S. 39o 00’ W-, 1,610 m.; S. 47° 

30’ W., 2,055 m.; S. 5p 30’ E., 2,880 m.; S. 19° 00’ E., 4,515 m.; S. 

100 00’ W., 5,750 m.; S ..l° 00’ E., 800 m.; S. 10° 20’ W., 4,920 m.; 

S. 12° 10’ E., 2,430 m.; S. 28o 00’ W ., 3,010 m.; S. 9o 00’ E., 2.150 

m.; S. 10 30’ E., 4,800 m,; S. 149 30’ E., 2,010 m.; S. 12° 40’ E.,
4.540 m,i S. 09 45’ E., 2,305 m.; S. 239 10’ E., 4,755 m.; S. 419 30’ E., 

2,020 m.; S. 54° 00’ E., 570 m.; S. 30° 00’ E., 660 m.; S. 68° 30’ E., 

890 m.; S. 25° 00’ E., 1,150 m.; S. 2o 20’ E., 4,720 m.; S. 25o 30’ W., 

5,070'm.; S. 72° 00’ W., 480 m.; S. 46o 00’ W., 3,205 m.; N. 82° 40’ 

W., 2,480 m.; S. 56̂ » 00’ W-, 2,195 m.; S. 80° 30’ W., 3,830 m.; S. 

350 00’ W-. 4,100 m.; S. 49o 30’ W., 5,780 m.; S. 56o 30’ W „ 3,440 

m.; S, 18° 30’ W., 6,105 m.; S. 45° 30’ W., 4,025 m.; S. 42° 20’ W., 

5,360 ni.; S. .599 20’ W-, 5,940 m.; S. 659 45’ W., 3,690 m.; S. 51° 

00’ W., 2,740 m.; S, 60? 00’ W., 5,080 m.; S. 53o 00’ W.. 2,875 m.; 
S. 640 15’ w ., 2,920 m.; S. 8?o 45’ W., 3,700 m.; S. 33° 00’ W., 

7,310 m.; S.-60 30’ E., 3,380 m.; S. l io  30' E., 3,980 m,; S. 15° 10’ 

W:, 3,010 m.; S, 24° 40’ E., 2,730 m.; S. 49o 00’ E., 3,270 m.; S. 7° 

00’ Wm 3,080 m-; S. 55° 30’ W., 4,185 m.; S. 68° 15’ W., 3,175 m.; 
S. 220 00* W., 3,865 m.; S. 30o 30’ W., 3,370 m.; S. 44o 00’ W., 

10,570 m.; S. 22° 40’ W., 6,455 m.; S. lOo 20’ W., 4,665 m.; S. 5o 
30!.E., 6,965 m.; S. 30 20’ W., 4,200 m.; S. lio  15* e„ 4,805 m.; S. 

139 30: W ., 3,900 m.; S. 229 30’ E., 5,915 m.; S. 149 45’ W., 2,840 

m.; S. 460 30' W ., 3,630 m.; S. 16° 30’ W., 4,270 m.; S. 3° 15’ W.,
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0,160 m,; S. 1° 00' W., 3,695 m.,; S. 12° 00’ E., 3,670 m.; S. 19 40> 

W., 7,450 m.; S. 189 30’ W ., 4,090 m.; S. 79 30’ E., 2,460 m.; S. 21<? 

00’ E., lJ30-m.; S..469 30’ W., 5,450 m.; 279 00’ W., 5,150 ni.; S. 

2° 10’ W., 6,195 ni.; S. 60° 30’ W ., 3,350. m,; S, 9° 30 W., 1,685 

m;; S. 879 00’ W., 695 m.; S. 199 15’ W„ 950 m.; S. 219 10’ E., 

Ì,200 ni.; S. 8° 00’ W., 580 m.; S. 45° 30’ W., 3,010 m.; S. 27° 30’ 

W., l,740.m.; S. 609 10’ W ., 1,675 m.; S. 229 45’. W.,-1,895 m.; S. 

7° 30’ W„ 1,620 m;;‘ S.- 15° 45’ E., 2,160 m.

, Los rumbos están todos referidps al meridiano verdadero. 

Artículo'29 Este, Decreto comprende los excesos denunciables 

según el artículo 58 del Código Fiscal, y. los baldíos que por nuli

dad, o por resolución de las adjudicaciones o por cualquiera otra 

causa, hayan vuelto o deban volver al dominio de la.Nación. •

Articulo -39 En virtud' de éstas reservas; los baldíos de que se- 

trata no serán denunciables desde la promulgación, de este Decre

to, ni podrán ser ocupados en forma alguna, cultivados, ni adjudi

cados a ningún titulo en otras condiciones qué las’que en especial 

se dicten en lo futuro respecto de éllos, y serán, por consiguiente, 

nulas las adjudicaciones que de ellos se hagan fuera de lo previsto 
en este artículo. , ' ,

Articulo 49 Quedan a salvo los derechos .adquiridos conforme a, 
las leyes preexistentes. ,

Artículo 59 Los colonos o cultivadores que no hubieren presen

tado todavía la solicitud de adjudicación con las pruebas de la .in 

formación sumaria en que debe fundarse, están en la obligación 

de comprobar plenamente la  época en que hicieron los cultivos y 

la 'extensión que éstos abarquen el día en que principie á regir este 
Decreto.

Articulo ’69 Los colonos, cultivadores u ocupantes, en general, 

que no hayan, solicitado el titulo de los baldíos que ocupan, no se

rán «obligados a ello, pero si a presentarse ante el Alcalde deL Mu

nicipio en donde se hallen ,situados los terrenos que poseen,.a de

nunciar y comprobar los cultivos lo la ocnpaclon íion ganados, que 

deben ser anteriores a la ■vigencia de este Decreto, determinando la 

extensión de tierras que ellos aljarcan, .según lo’ previsto eri los ar

tículos 67 y. t&9 del Código Fiscal^ y -leyes que lo adicionan y refor

man, acompañando llá información sumaria de' que tratan las dis

posiciones légales mencionadas, para todo 16 cual tendrán un 

plazo 'de ciento veinte (120) 'días, contados desde 3a .promulgación 
de éste Decreto. • . ,

i , AtIícuIo' 79. Los':íbosques nacionales existentes dentro de la-zona 

se rps^rya por este Decreto;' serán explotados en'la forma de- 
. téÍTnittadá por las leyes que regulan la materia.

Articulo 89 Autorízase a los señores Fiscales de los Tribunales 
Superiores de los Distritos Judiciales de Bogotá, Tunja, San Gil, 

Santa Marta y Cartagena, para que en nombre y representación 
de la Nación, promuevan los juicios de reivindicación, nulidad y 

otros que fueren necesarios, y en general, para que representen a 

la Nación, como demandante o demandada, en todas las contro

versias administrativas o judiciales a que diere lugar el cumpli

miento de este Decreto, dentro de sus respectivas jurisdicciones.

Artículo 99 Para los efectos de los artículos 12, 14 y 15 de la Ley

119 de 1919, póngase este Decreto en conocimiento de los Agentes 

del Ministerio Público y de los Concejos Municipales de la zona re

servada.

Articulo 10. A fin de dar cumplida ejecución a las disposicio

nes del presente Decreto, procediendo desde luégo a hacer la ins

pección detenida de la zona o faja de que se trata y a que se re

fieren, por lo que hace a la del mismo oleoducto, los planos y ev 

ludios presentados al Gobierno por la Andian National Corpora
tion Limited, con determinación de los puntos y porciones que de

ban tenerse en cuenta en estos trabajos, confección de planos, etc,, 

y con el examen y estudio de los títulos que presenten los posibles 

actuales ocupantes o presuntos dueños de extensiones de te

rrenos en que resulte comprendido en todo o en parte, el que ha

brá de formar la faja o zona de reserva de que se trata, se creará 

por decreto especial una Comisión Técnico Jurídica.

Comuniqúese y publiquese.

T)ado en Bogotá a 24 de noviembre de 1924.

PEDRO NEL OSPINA
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El Ministro de Industiias,

(Diario Oficial número 19793).

Diogenes A. Reges

Ministerio de Minas y Energía 
BIBLIOTECA
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DECRETO NUMERO 1852 DÈ'1924
. . . í .  «

■■■ ■■ '’ ’ (Noviembre 29) . i..

r

por el cual se dictan algunas disposiciones sobre, estadística agrí- 

; ‘ ■ ' cola,en terrenoS]baldíos.;

El Presidente de la República de Colombia, , ^

en üso.de,sus fácuítades''legales,'y ' - ‘ ’
............................................. .... ' ' : ' ‘ h ' - . .  .  -í >j  ;■/  ' i

CONSIDERANDO ' ■ - /

. Que e l,artículo,-,69 de ja Ley 63.de, í 914, S9bre estadística nacional, 
impone a,los dueños poseedores .o simples tenedores, de fincas raí

ces Ja obligación de.suministrar los datos precisos sobre extensión, 

productos y, demás condiciones de, las tierras qíie ocjtipen, como basé 

para,formar.el censo agrícola y pecuario;, ■ i

. Que el; artículo 22 de esa mi^ma Ley, confiere,al pirectOT (íeneral 

y a'los SubaUernos de Estadística la facultad dé imponer multas eii 

los casas de resistenciia o mora por más de uií mes en el cumpli

miento de la, referida, obligacióu ■ . .,, , . .
V- Que los artículos 13,y,.14 del Decreto 726, de 30 de, áljrií de ,1924, 

en desan'ollo de la Xey, .citada,, especifican, los pormenores que 

deben contener los informes sobre las industrias agrícola y pecua

ria, y que los artículos 25 y 30 del mismo, es^blecen la.manera de 

elaborar los formularios y boletines de estadística y ía efectividad 
de las sanciones legales, aplicables a quienes,no Jos devuelvan di

ligenciados dentro de los plazos respectivos;
Que bajo estas, sanciones quedan, por lo tanto, los ocupantes 

con ganados o cultivos en las zonas reservadas por Decretos 338 

y 1818 del presente año, conforme a los .cuales,,deben denunciarse 

las porciones poseídas en la forma que allí mismo se ordena, con 

el fin ’de evitar .que selamplíen los cultivos y traten de constituirse 

derechos sobre los baldíos despnés de establecida la reserva.

DECRETA: .I'c V

Artículo IP El Ministerio de Industrias procederá de manera pre

ferente a formar la estadística de los terrenos ocupados con gana

dos y cultivos en las zonas reservadas por Decretos 338 y 1818 del 

; ; presenterañp, .p^ara-lo ;cual elaborará y distribuirá de acuerdo con 

•'̂ ’̂'*laíDiffetción‘ Gériéral'de Estadística, los formularios o boletines or- 
d^nádps-: por_íá. ley.

' Artículo 2? Las.personas o. sociedades y las,,autoridades que 
omitieren'o demoraren el cumplimiento, de las,obligaciones que les 

imponen las disposiciones vigentes sobre estadística,, quedarán so

metidas a las penas que establecen los ¡artículos 22 y 26 de la Ley 

63 de 1914, cada vez que'incurrieren=en tales faltas.

Artículo 39 Las Comisiones encargadas de - la ejecución de los 

referidos-Decretos, de reservas, colaborarán activamente con el ob

jeto de lograr la inmediata aplicación de estas disposiciones.
Por tanto, quedan facultados para distribuir y, recoger los bole

tines o formularios, .hacer las notificaciones de entrega de los mis

mos, solicitar tbdos los datos estadísticos que fueren necesarios y 

comprobar las faltas que cometan las personas o las autoridades 

por rresistencia o demora en el suministro de tales datos, para que 

el .Director General o los Subalternos de Estadística impongan las 

sanciones correspondientes.

Parágrafo. Las Comisiones de que se trata pueden solicitar los 

informes. estadi^sticos por conducto de los Gobernadores, Prefec

tos,.AlcaWes y Corregidores.

’ Comuniqúese y publiquese.

Dado en Bogotá a 29 de diciembre de 1924.

Él Ministro de Industrias, 

(Diario Oficial número 19794).

PEDRO NEL OSPINA

Diogenes A. Reyes

1926-

1926-

-Ley 16 de 30 de septiembre. Por la ciiat se reforma y adicio

na el articulo de la Ley 5A de 1915. Artículo 1*? La ce

sión de 30,000 hectáreas de tierras baldías a que se re

fiere el artículo 19 de la Ley 54 de 1915, adjudicables en 

la región del Putumayo, por cuenta de la Nación y a fa

vor del Municipio de Ipiales en el Departamento de Na- 
‘ riño, se hará en las zonas del ferrocarril de Tumaco a 

Ipiales en los terrenos baldíos que tiene allí la Nación. 

Artículo 29 Queda en los términos anteriores reformada y 

adicionada la Ley 54 de 1915, en su artículo 19 Artículo 

39 Esta Ley regirá desde su sanción. (Diario Oficial nú

mero 20312).

-Ley 33 de 21 de octubre. Por la cual se modifica la Ley 100 

de ÍB23, sobre colonización y vigilancia de los territorios 

del Caquetá y Putumayo.............Artículo 39 Facúltase al
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Gobierno para que por medio de un ingeniero haga prac

ticar los planos que necesiten los- pequeños colonos del 

Caquetá cuyos cultivos no excedan de 50 hectáreas, para 

efectos de la' adjudicación. El Gobierno fijará la asigna

ción mensual y las demás funciones que deba llenar di

cho empleado. Articulo 5*? En estos términos queda refor

mada' la Ley 100 de 1923. (Copiada Integramente en la 

Recopilación sobre Inmigración). (Diario Oficial núme
ro 20331).

1926—Ley 47 de 10 de noviembre. Por la cual se fomenta la co~ 

Ionización de los baldíos y se modifica la Ley 71 de 1917, 

Artículo 19 Toda persona puede adquirir, como colono o 

cultivador, título de propiedad sobre los terrenos baldíos 

eu donde se haya establecido con casa de habitación y cul

tivos permanentes, como plantaciones de café, cacao, caña 

de azúcar, o sementeras de trigo, papa, maíz, arroz, etc., en 

una extensión no mayor de 10 hectáreas y otro tanto de lo 

cultivado. Artículo 2"? Para obtener la adjudicación res

pectiva bastará dirigir un memorial al Gobernador del 

Departamento en que esté ubicado el terreno o al Inten

dente o Comisario Especial, según el caso. A ese memo-

> rial se acompañará uua información de tres testigos de 

reconocida buena reputación y vecinos del mismo Muni

cipio, en que se determine el nombre del globo de tierra 

cultivado; su condición de baldío, la Provincia, Municipio 

o Coregimiento a que pertenezca,-los colindantes y  las de

más señales que den una idea clara de la extensión cul

tivada. Artículo 39 Las declaraciones se tomarán ante el 

Juez dèi Municipio en cuya jurisdicción esté ubicado el 

terreno y con citación del Personerp respedtivo. Los testi

gos deberán declarar por couocimiento personal y di

recto, dando razón de su dicho y precisando la clase de 

cultivos hechos por el peticionario. Parágrafo. En la épo

ca de vacaciones judiciales, se tomarán ante el Alcalde Mu

nicipal! Articuló 49 Él Góbernador, Intendente o Comisario 
Espécial deberá estudiar y resolver la 'solicitud dentro del 

' preciso término dé trein^ días durante el cual podrá hacer 

practicar las diligencias que juzgue convenientes para el 

'mejor conocimifento de los hechos a que sé refiere la so

licitud del interesado. Artículo 59 Expirado el término de 

que trata el articulo anterior, el funcionario respectivo 

decrétará la adjudicación si no hubiere causa legal que 

la impidiere,' y dispondrá que se -haga entrega del terreno
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al interesado, para lo cual puede comisionar al Alcalde 

del Municipio de la ubicación, el cual; asociado de dos 

testigos nombrados por él, hará la entrega y extenderá 

un acta en que consten con la mayor claridad y preci

sión los linderos del lote y los detalles que contenga. Ar

tículo 69 Firmada el acta de entrega por las personas que 

han intervenido en ella y devuelto el expediente a la Go

bernación, Intendencia o Comisarla, se remitirá sin pérdi

da de tiempo al Ministerio de Industrias. Articulo 79 Lle

gado el expediente al Ministerio, se dictará por éste, dentro 

del término de diez días siguientes, una resolución que 

confirme o revoque la resolución de primera instancia. 

En caso de confirmación, la resolución ministerial tiene 

carácter de titulo traslaticio de dominio, equivalente a 

escritura pública, y debe inscribirse en la Oficina de Re
gistro correspondiente. Artículo 89 Los memoriales y ac

tuaciones de toda clase sobre adjudicación de baldíos cuya 
extensión no exceda de 20 hectáreas, se extenderán en pa

pel común, y la remisión de los expedientes se hará libre 

de portes por los correos nacionales. Articulo 99 Se sus

tanciarán igualmente en papel común las reclamaciones 

que pudieren surgir entre los colonos o cultivadores a 

qne se refiere la presente Ley, y entre éstos y los pre

suntos dueños del terreno. Artículo 10. El Gobierno auxi

liará con dinero o con herramientas y semillas a toda 

persona que quiera colonizar terrenos baldíos en las con

diciones de esta Ley, para lo cual el interesado en cada 

caso otorgará una fianza de garantía que consistirá en 

una diligencia extendida por ante el Ministro del ramo. 

Artículo 11. Destínase hasta la cantidad de cien mil pe

sos 10.0,000) como auxilio a los colonos a quienes se 

propone favorecer la presente Ley. Esta cantidad se con

siderará incluida en el Presupuesto de la vigencia en 

curso. Articulo 12. Quedan modificados, en los términos 
de la presente Ley, los artículos 19, 29, 39 49, 59, 69, 7", 8" 

y 99 de la Ley 71 de 1917. Artículo 13. Esta Ley regirá 

desde su sanción. (Diario Oficial número 20346).

1926— L̂ey 52 de 13 de noviembre. Por la cual se fomenta la colo
nización de los llanos orientales de la República. Artículo 19 

El Gobierno procederá a fomentar la colonización, la agri

cultura, la ganadería y el comercio en los llanos orien

tales de la República, a cuyo efecto promoverá la nave

gación en sus ríos, abrirá caminos hacia el interior, pro
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curará que los productos de las salinas próximas se de

diquen véiilajosamenle a la reducción i de, indios y mejora 

de ganados» metodizará la de aquéllos y asegurará su es

tabilidad por medio de. una justiciera parcelación y ad

judicación definitiva y expedita de las tierras; en una pa

labra, hará todo cuanto sea posible para organizar la vida 

social« en los Territorios de San Martín, Casanare, Vicha

da, Vaupés, Arauca y demás de los llanos orientales. Ar

ticulo 29 Queda facultado el Gobierno para adquirir bar

cos o lanchas con destino a la-navegación; de ■ aquellos 

ríos; para celebrar los contratos correspondientes, que 

necesitarán.para su validez del concepto favorable del 

Consejo de Estado; para, apropiar en los Presupuestos 

Nacionales de gastos las partidas necesarias al desarrollo 

de la obra de que trata el artículo anterior, y para abrir 

los créditos adicionales respectivos; para nombrar comi

siones dé parcelación y adjudicación de tierras.y para re

glamentar la administración de las salinas próximas a 

los llanos, de, modo que sirvan al. objeto; que i se propone 

esta Ley. Artículo 39 El Gobierno procederá al estudio 

técnico, con el consiguiente levantamiento de planos, para 

la construcción de una vía férrea que ponga eu conexión 

la capital de. la República con un puerto navegable sobre 

el río Meta. Parágrafo. En el Presupuesto.de la próxima 

vigencia se apropiará la partida necesaria para dar cum

plimiento á la presente Ley. Articulo 49 Destínase a la 

construcción de la vía de que trata el articulo: 19 de la 

Ley 125 de 1913, la suma de cien mil pesos •($ 100,000) 

anuales. Articulo 59 Elévase a veinticinco mil pesos 

($ 25,000) anuales la partida fijada .por el inciso 79 del 

articulo-59 de la Ley 70 de 1916 para la construcción y 

reparación del . camino nacional del ,Crayo_^entre Sogamoso 
y el rio Meta, pasando por Labranzagrande. {Diario Ofi
cial número* 20347).

1926— Léy 74 de 30 de noviembre. Sobre fomento de la agricultu

ra y la Ihmigrációh' y se dictan otras disposiciones. Ar
ticulo 19..........  Articulo 48. Autorízase al Gobierno para

que previo,̂  concepto favorable del Consejo de Ministros, 

..... pueda, .contratar la explotación..de bosques nacionales en

tre un canon de arrendamiento del 7 por 100 y-el 3 por 
100 del producto bruto; teniendo -en cuenta la distancia 

. en que tales explotaciones se encuentren con relación a

_ , los puertos marítimos. En caso de que el Gobierno crea

conveniente hacer uso de esta autorización, podrá tam

bién reconocer a los arrendatarios que hubieren estipu

lado un canon más elevado de arrendamiento, una reduc

ción análoga por el término que falte para la expiración 

de los respectivos contratos. Articulo 49. No se pueden 

adjudicar como baldíos las partes de las montañas cir

cunvecinas de los ríos que proveen de agua potable a las 

poblaciones de importancia. La defensa de esos ríos y la 

reglamentación de los desmontes y cultivo de las tierras 

baldías adyacentes corresponde a los Concejos de los res

pectivos Municipios, Artículo 50. Por el Ministerio de In

dustria se bará levantar la carta agronómica del pais, 

con indicación de las tierras baldías, clima, altura sobre 

el nivel del mar y puntos más apropiados para el cultivo 

de los diversos frutos que constituyen la riqueza nacional. 

Articulo 51. Cuando se dé en arrendamiento un lote o 

zona de bosques nacionales, el término del arrendamiento 

no será mayor de diez años. Los contratos que se cele

bren mediante licitación que reglamentará el Gobierno, 

salvo casos especiales en que alguna persona natural o 

jurídica, haga una petición de arrendamiento de determi

nada extensión de bosques nacionales, en los cuales di- 

eba persona natural o jurídica haya encontrado produc

tos vegetales desconocidos, o que no hayan sido explota

dos en debida forma en el bosque solicitado en arrenda

miento, pues en tal caso podrá el Gobierno celebrar el 

contrato, sin licitación, respecto de dicha extensión de 

bosques mediante las condiciones exigidas por el Go

bierno en la reglamentación de la ley. En toda explotación 

de bosques nacionales el Gobierno adoptará como canon o 

base de arrendamiento un porcientaje del producto bruto 

de dicha explotación, que no sea menor del 3 por 100. Y 

cuando fuere el caso del arrendamiento directo, o sea sin 
licitación, autorizado por el inciso anterior, el canon de 

arrendamiento no será menor del 5 por 100 del producto 

bruto de la explotación. En todos los contratos, los arren

datarios deben obligarse a entregar la zona de bosques 

arrendada, al fin del arrendamiento, debidamente mensu

rada y amojonada. Queda en estos términos reformado el 

artículo 39 de la Ley 119 de 1919. Articulo 52. La explo

tación de los bosques nacionales será libre en la Inten

dencia Nacional del Chocó, y el Gobierno podrá, a su pru

Compilación sobre Baldíos—31
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dente juicio, declararla libre en aquellas otras regiones en 

donde las necesidades y conveniencias de los particulares,

o las exigencias nacionales, asi lo indicaren, sin perjuicio 
de los contratos vigentes celebrados de acuerdo con la 

Ley 119 citada. Articulo. 63. La' libre explotación de que 

trataba el articulo anterior es sin perjuicio de las reservas 

establecidas en el articulo 107 del Código Fiscal y de las 
restricciones contenidas en el artículo 89 de la Ley 85 de 

1920, referentes al cultivo, denuncio y adjudicación de 

baldíos. Artículo 55, El Gobierno se abstendrá de hacer 

adjudicaciones de baldíos en el Chocó, a cambio de títu

los, en aquellas zonas donde, de acuerdo con los estudios 

practicados en distintas épocas sea posible la excavación 

de canales, interoceánicos que tengan por base el río Atra- 

to. Artículo 56, El Gobierno procederá a entregar a los 
Departámehtos y a los Municipios o a quienes represen

ten los derechos de éstos, los terrenos cedidos como bal- 

•. dios por leyes anteriores. Artículo 57. A los terrenos bal

díos mejorados...por particulares, en medio de territorios 

que aún no hayan sido adjudicados definitivamente a 

■í otros colonos o cultivadores,-se les reconocerá servidum

bre activa de tránsito sobre-, estos últimos, aunque estén 

mejorados también, que les permita acceso a las vías flu

viales, férreas o carreteras, o a lás vías en.las cuales se 

hayan construido obras de arte,, como puentes, cables 

aéreos, etc. Parágrafo. Esta disposición se tendrá en 

cuenta en las adjudicaciones que se hagan de. baldíos na

cionales, con el fin de no retardar o dificultar la adjudi

cación y progreso de los terrenos baldíos adyacentes. Ar

tículo 59.. Cédense al Municipio, de. Turbo, en la Provin
cia, de -Urabá, Departamento de Antioquia, 4,000 hectá

reas de tierras baldías nacionales ubicadas en aquella 

Provincia, de las cuales distribuirá 2,500 entre los mora

dores de los Corregimientos de Micuro, Churidó, Nicoclí, 

.San Juan y Arboletes, del expresado Municipio. El Go

bierno tomará las providencias conduce’ntés a la mensura 

y. entrega de estos baldíos, que se aplicarán a la agricul

tura y a la ganadería, repartiéndolas en lotes no mayo

res de 20 hectáreas a cada jefe de familia pobladora que 

se establezca en ellos con casa de habitación, y.labranzas. 
Durante los cinco años siguientes a la adjudicación de 

las parcelas a cada poblador, no podrá éste enajenarlas.. 

(Diario Oficial número 20361).

1926— Resolución número 101 de 27 de enero. Por la cual se comi-' 
siona al señor Prefecto de la Provincia del San Juan para 

verificar la demarcación del resguardo de indígenas de 

la parcialidad de Siguirisúa en la Intendencia Nacional 

del Chocó, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 60 

de- 19Í6, y teniendo en cuenta el censo de la parcialidad, 

(Diario Oficial número 20114).

DECRETO NUMERO .517 DE 1926 

(17 de marzo)

por el cual se reglamenta la Ley 37 de 1924.

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus. atribuciones legales,

DECRETA:

Articulo 19 Para los efectos de la fijación del impuesto de explo

tación a que se refiere la regla primera del artículo 19 de la Ley 

37 de 1924, el Concejo Municipal de Tumaco deberá pedir al Con

sulado de Colombia en Nueva York, cada seis meses por lo menos, 

el dato exacto de las cotizaciones de los artículos explotables allí 

mencionados. La comunicación original del Consulado deberá pa

sarse a la Gobernación de Nariño para que sea tenida en cuenta 

al aprobar ella el acuerdo respectivo.
Parágrafo. Sin la observancia de las prescripciones indicadas, no 

podrá la Gobernación aprobar el acuerdo o acuerdos correspon

dientes.
Artículo 29 El Concejo Municipal de Tumaco adoptará, por me

dio de acuerdos, las reglas y providencias correspondientes a la 

conservación de los bosques y arbolados, las que hará cumplir por 

conducto de los Inspectores, Celadores y autoridades de Policía.

Articulo 39 Los Acuerdos que debe dictar la Junta de Defensa y 

Mejoras del puerto de Tumaco, sobre cobro del impuesto de explo

tación e inversión del cincuenta por ciento de éste, deberán ser 

aprobados por la Gobernación de Nariño, y sin esta aprobación no 

podrán llevarse a efecto.

Artículo 49 Para que la Junta pueda llamar a licitación pública 

la ejecución de alguna o algunas de las obras de defensa, será ne

cesario que tales obras hayan sido estudiadas por ingenieros com-



petentes, que. los perfiles, cortes, presupuestos y estudios hayan 

sido aprobados por el Ministerio de Obras Públicas, y que los plie

gos de cargo hayan sido examinados y aprobados por la Goberna
ción del-Departamento.

Tampoco podrá la Junta hacer erogación de ninguna clase, sin 

que precedan los estudios y aprobación mencionados en. el inciso 

anterior.

Artículo 59 El Prefecto de la Provincia de Núñez deberá enviar 

a la Gobernación del Departamento una copia de la escritura pú

blica en que se haya constituido por el Tesoro de la Junta la co

rrespondiente caución hipotecaria y una copia de los actos judicia

les en que conste el avalúo pericial del inmueble. Los peritos que 

hayan de hacer,dicho avalúo, deberán ser nombrados por el Juez 

del Circuito.
Artículo No podrá. comenzarse a cobrar el impuesto mientras 

el Concejo Municipal de Tumaco no haya creado los empleos a 

que se refiere el artículo 29 de la Ley 37. de. 1924, y mientras los 

Inspectores y Celadores respectivos no hayan entrado en el ejerci

cio de sus funciones.
Artículo 79 La Junta no podrá funcionar sin asistencia de tres 

de sus miembros por lo menos. Los suplentes no pueden inter

venir en ninguna de las sesiones, sin excusa previa y por escrito 
de los'principales. ' ' ■ ■

Articulo 89. Los contratos de empréstitos bancaríos naciónalés o 

extranjeros, no podrán ser celebrados por là Junta sin que prece

da el concepto favorable de'lá "Gobernación; respecto de todas y 

cada lina de las bases sustanciales estipuladas, y no serán válidos 
sin la aprobación del Poder Ejecutivo, por conducto del Ministerio 

de Hacienda y Crédito Público. ' ’ , .
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Comuniqúese y publiquese.

Dadci 'en Bogotá a 17 de marzo de 1926*.

,,E1 Ministro. de. Industrias, • ^

f 7, , i- * •. r

PEDRO NEL OSPINA

Carlos Bravo

(Diario Oficial número 20153).
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DECRETÓ NUMERO 499 DE 1926 

(13 de marzo)

por el cual se provee al cumplimiento de la Ley 63 de 1872.

El Presidente de la íiepiihlica de Colombia,

en uso de las facultades que le confiere el artículo 120 de la Cons- 

titución, y

CONSIDERANDO;

19 Que la Ley 83 de 1872 autorizó la cesión de 200,000 hectáreas 

de tierras baldías al Estado Soberano de Antioquia para el fomento 

de la inmigración.
29 Que con el propósito de hacer efectiva la cesión, el Gobierno 

General expidió a favor de dicho Estado los bonos o títulos corres

pondientes, con fecha 3 de junio de 1873.

39 Que habiendo sido aceptados y recibidos los bonos por el ex

tinguido Estado, aquella entidad echó sobre sí la obligación exigi

da por la Ley 63 de fomentar la inmigración.

49 Que los bonos o títulos fueron expedidos nominativamente, 

expresándose que sólo eran amortizables en adjudicaciones a fa

vor del Gobierno del Estado; y
59 Que hasta hoy, ni el antiguo Estado ni el actual Departamen

to de Antioquia han solicitado la correspondiente adjudicación de 

los baldíos y tampoco realizado la inmigración prevista en la ley,

DECRETA:

Artículo. 19 El Departamento de Antioquia, por medio del Go

bernador, deberá proceder, dentro del término de un año, a solici

tar la adjudicación de las tierras baldías de que se trata, mediante 

la .amortización de todos los bonos expedidos a su favor por el Go

bierno General-el 3 de junio de 1873,

Articulo 29 Con las solicitudes de adjudicación deberán acompa

ñarse los planos de los lotes que sean elegidos, de acuerdo con los 

artículos 55 y 96 del Código Fiscal.

Artículo. 39 Expirado el término indicado en el artículo 19 de 

este Decreto, quedarán sin valor los bonos o remanente de l)onos 

expedidos a favor del Estado de Antioquia el 3 de junio de 1873.

Artículo 49 El Departamento de Antioquia quedará obligado a 
destinar, con el objeto exclusivo de transmitir su dominio a los in-



migrantes, la mitad, por lo menos, de las tierras que se le adjudi

quen. Del resto podrá disponer con libertad, pero sólo para fines 

ordenados a la inmigración.

Articulo 50 Al elaborar los planos y al verificar las adjudicacio

nes. de que se trata, deberán respetarse los derechos de terceros, 

especialmente los de los cultivadores, ociipantes o colónos estable

cidos en las regiones que comprendan los baldíos solicitados.

Comuniqúese y publíquese.

Dado en Bogotá a 13 de marzo de 1926.

—  486 —

El Ministro de Industrias,

{Diario Oficial número 20150).

PEDRO NEL OSPINA

Carlos Braüo.

1926—7Decreto número. 638 de 12 de abril. Por cl cual se. da una,

autorización al señor Ministro de Industrias. El Presiden

te de la República de Colombia, en uso de sus atribucio

nes legales, y considerado: 10 Que es conveniente faci

litar por todos los medios legales la acción de la Comi

sión Especial de Baldíos eñ el sentido de obtener en el 

menor término posible la recuperación de los terrenos 

compréndidos dentro de la reserva hecha por el Decreto 

número 139 de 1914, e ilegalmente ocupados por terceros; 

y 29 Que la Ley 83 de 1910 faculta al Gobierno para con

ferir por medio del Ministro respectivo- los poderes que 

fueren necesarios para representar a la Nación en los ju i

cios que tenga que entablar o que deba sostener en de

fensa de los intereses de la misma, decreta; Artículo 
único. Autorízase al señor Ministro de Industrias para 

qiie por medio de poderes especiales constituya abogados 

coadyuvantes de la Comisión Especial de Baldíos, a fin 
de secundar la labor de ésta en el propósito de recuperar 

para la Nación aquellos terrenos comprendidos dentro de 

la zona reservada y actualmente ocupados por terceros. 
(Diario Oficial número 20170).
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DECRETO NUMERO 771 DE 1926 

(II- de mayo) ■

por el cual se hace una reserva a lo largo de la ribera del rio Mag

dalena comprendida entre Puerto Barrio y Puerto Wilches.

E l Presidente de la Bepública de ColombiOf 

en I uso de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO:

19 Que el articulo 19 de la Ley 119 de 1919,en consonancia con 

el articulo 46 del Código Fiscal, impone al Gobierno la obligación 

de ejercer la facultad que le confiere el artículo 1Ò3 del mismo Có

digo, siempre que a su juicio'convenga reservar terrenos del Esta

do para cualquier uso público'/

29 Que por motivo de la total interrupción de la navegación del 

río Magdalena en el paso llamado El Ciego es de utilidad y conve

niencia públicas la construcción de un camino o carretera que per

mita salvar el obstáculo mencionado; y

39 Que en la misma zona existen baldíos y bosques nacionales 

qiie puede reservar el Gobierno según las disposiciones legales 

precitadas,

DECRETA:

Articulo 19 Declárase reservada para construir el camino o ca

rretera pública antes indicada la zona de terrenos baldíos y bos

ques nacionales sobre la ribera occidental del río Magdalena, entre 

Puerto Berrio y Puerto Wilches, comprendida dentro de los si

guiente linderos generales:

“Desde Puerto Berrio en el río Magdalena, éste, aguas abajo, 

hasta la desembocadura del río Cimitarra; éste, aguas arriba, has

ta la confluencia del río Tamar o Támara y el río Ité; éste, aguas 

arriba, hasta donde le rinde sus aguas la quebrada del Pàlpito; 

de aquí una recta a la desembocadura de la quebrada de San Juan  

en el rio Regla o San Bartolomé, y de aquí una recta a Puerto Be- 

rrío, punto de partida.”

Artículo 29 En virtud de esta reserva, los baldíos y bosques de 
que se trata no serán denunciables ni adjudicables, y los cultivado

res y colonos establecidos allí quedan sometidos a las limitaciones 

que señala la ley.



Artículo 39 El Ministerio de Obras Públicas procederá a hacer 
levantar los planos correspondientes de. la reserva, para los efec

tos de circunscribirla y registrarla efi las oficinas respectivas, de 
conformidad con el artículo 96 del Código Fiscal.

Comuniqúese y publiquese.

Dado en Bogotá a 11 de mayo de 19Í26.

“ ‘ PEDRO ÑEL OSPINA

El Ministro de Industrias, Carlos Bravo~^^\ Ministro de Obras. 
Públicas, Laureano Gómez.

(Diario Oficial número 20206).
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1926—^Decreto número 960. de 11 ,de junio.; Po2* el cual se hace una 

reserva en el Municipio de Puerto Berrio. Articulo De

clárase reservada para destinarse al ensanche de la po

blación de, Puerto Berrio y fomento del puerto y para 

servicios públicos .nacionales, departamentales y .munici
pales, una zona de 30 hectáreas de extensión en los terre

nos baldíos que circundan la mencionada población. Ar

tículo 29,En virtud de esta reserva, los baldíos de que.se 
trata no serán denunciables ni adjudicables, y, los. C0I07 

nos establecidos allí quedan sometidos a las limitaciones 

que señala la ley. Artículo 39 El Ministro de Obras Públi

cas procederá a hacer levantar los planos correspondien- 

'• tes a la-reserva para los efectos de circunscribirla y -re
gistrarla en las oficinas respectivas, de conformidad. con 

el artícülo 96 del Código Fiscal. (Diario Oficial número 
20223).

1926—^Decreto número 1016 de 18 de junio. Por el cual se adiciona 

, , el articulo 29. del Decreto ejecutivo número 623 de 1922,

' , Artículo .19 En las adjudicaciones de baldíos solicitadas a 

virtud de ocupación con ganados, fijase la proporción a 

que la citada disposición legal se refiere, en la forma si- • 

guíente: cuando se trate de terrenos planos y de primeT 

ra calidad, una res por cada, hectárea. Guando se trate 

de terrenos de mediana calidad, dps hectáreas por cada 

res, y cuando se trate de terrenos de calidad inferior o

- qne sean accidentados ■ o poco propicios para la cría de

ganados, tres hectáreas por cada res. Articulo 29 Los agri¿ 

mensores, al levantar él plano de que trata el artículo 75 

del Código Fiscal, deberán expresar las cantidades y la

conformación del terreno, para los fines del presente De

creto. Artículo 39 Queda adicionado en la forma anterior 

el artículo 29 del Decreto 623 de 1922. (Diario Oficial nú

mero 20236).

L926—^Resolución número 125 de 8 de junio. Sobre la adjudicación 

de unos baldíos a la Universidad de Nariño cedidos por la 

Ley 36 de 1907 a orillas de la laguna de Cocha. Se refiere

■ a infórmalidades del plano. (Diario Oficial número 20305). 

1926— Decreto 1242 de 24 de julio. Por el cual se reglamenta la 

L'éy 72 dé Í925 y sé dictan otrqs disposiciones sobre hi- 

, drocafbaros. (Diario Oficial número 20263),

Í926— Resolución número 153 de 20 de diciembre. Confirma la Re

solución dictada por el Departamento del Cauca en la so

licitud formulada por Juan J. Negret para que se le ad

judique una extensión de terrenos baldíos, a cambio de 

, . bonos .territoriales, en la región de Moscopán, Distrito de 

Puracé, en el sentido de no hacer adjudicación alguna.

GÓÑTRATO

celebrado entre el sefior Ministro de Industrias y la Compañía Ge

neral de Negocios, S. A., sobre colonización de una zona de tierras 
baldías én la región de Id Sierra Nevada de Santa Marta, Departa

mento del Magdalena.

Por instrumento público número 929, de fecha 20 de los corrien

tes, .otorgado en la Notaría 3?' del Circuito de Bogotá y registrado 

eí día 2Í del mismo mes, se elevó a escritura pública el siguiente 

contrato :

Comparecieron los señores doctor don José Antonio Moutalvo y 

Emilio Ferrerò, varones mayores de edad, vecinos de esta ciudad 
de Bogotá, capaces en derecho, a quienes conozco personalmente, 

y expusieron : . .. .
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“Primera. El Gobierno, de acuerdo con la autorización conce

dida en el articulo 17 de la Ley 114 de 1922, destina para la colo

nización de que habla este contrato una extensión de 50,000 hec- 

táz*eas de tierras baldías en la Sierra Nevada de Santa Marta, De

partamento deí Magdalena. En estas 50,000 hectáreas no se inclui

rán áqíiellas extensiones de terrenos que tengan carácter de bos

ques nacionales, de acuerdo con la ley.



“ , , . .L a  Compañía llevará a la colonia el personal competente 

para la fundación y sostenimiento de ía granja, o granjas, así como 
para que inspeccione y dirija los cultivos de los colonos. La exten

sión de cada granja no será menor de 200 hectáreas. '
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. ‘*c) A establecer en los terrenos baldíos que le .confie el Gobier

no para colonizar, 2,000 colonos por lo, menos. Se entiende por co

lono para el efecto, todo hombre mayor, de catorce años y menor 

de sesenta que se establezca en la colonia para dedicarse a la agri

cultura, la ganadería o cualquiera, otra ^industria^ u ocupación lí

cita que esté comprendida en él programa de colonización de la 

Compañía.
A iniciar y poner las bases adecuadas, dentro de.los dos pri

meros años de haber sido autorizada la Compañía para iniciar sus 

labores, para el establecimiento de una población en la zona de 

colonización, pudiendo la Compañía fundar otra u otras, si a su 

juicio fiiere necesario para el mayor desarrollo de las colonias, y 

destinar para cada población una porción de tierras baldías no me

nor de 100 hectáreas. En cada una de esas poblaciones se reserva 

la Nación hasta 30,000 metros cuadrados para la construcción de 

edificios públicos- nacionales, departamentales y municipales, y 

para iglesias. La Compañía presentará los planos respectivos que 

serán sometidos a la aprobación del-Ministerio de Obras, Públicas. 

Las calles, plazas y parques serán bienes de la Nación de uso pú

blico.

• A establecer a los colonos en los terrenos materia de la co

lonización; destinándole a cada uno una extensión de tierras hasta 

de 25 hectáreas, teniéndose en cuenta para ello la ley y los regla

mentos que sobre el particular dicte la Compañía con aprobación 

del Gobierno, y los contratos que la Compañía celebre con los co

lonos.

“Décimasexta. El Gobierno hará la adjudicación de los lotes de 
terreno a los colonos por mediación de la Compañía. A tal efecto 

ésta, de acuerdo con los estudios que haga y con los contratos que 

celebre con los colonos, señalará a cada uno de éstos sus respec

tivos lotes dentro de la zona de colonización, de acuerdo con sus 

capacidades, a juicio de la Compañía. Esta solicitará luégo del Go

bierno que dicho lote le sea adjudicado al colono, expresando en la 

solicitud el nombre de'éste, el núniero de hectáreas de la adjudica

ción y los linderos respectivos. Dentro de treinta dias, a partir de

ia  solicitud, el Gobierno dictará la resolución de adjudicación, la 

que se registrará en la correspondiente Oficina de Registro como 

titulo de propiedad para el colono en las condiciones que el Có

digo Fiscal establece.

“Décimaséptima. Una vez que la Compañía haya escogido la 
zona o zonas dentro de las cuales va a localizar el globo o globos de 

terreno convenientes para la colonización, dará aviso al Gobierno 

•determinándolas por sus linderos a fin de que éste no dé curso a 

ninguna solicitud de baldíos situados en ellas ni permita su ocu
pación por colonos hasta que la Compañía no haya efectuado la 

localización de, que se trata. La Compañía, por su parte, podrá im
pedir que otras personas distintas de los colonos se establezcan con 

«cultivos u otras ocupaciones dentro de la zona o zonas de la colo

nización. . . .

‘‘ ..." .En consecuencia se firman tres ejemplares de un mismo 

tenor, en Bogotá, a once días del mes de junio del año de mil nove

cientos veintiséis.

^'Carlos Braüo —  Emilio Ferrerò —  Testigos, Carlos Villafañe. 

José Daniel Fuente Jiménez.
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"Consejo de Ministros—Bogotá, junio M de 192G,

*”"En sesión de hoy el honorable Consejo emitió dictamen favo

rable acerca del contrato que precede.

“El Secretario, Luis Carlos Corr<d

*^Poder Ejecutivo—Bogotá, junio 2Í de Í926. 

‘Aprobado.

El Ministro de Industrias,

PEDRO NEL OSPINA 

*^Carlos Bravo.'*
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LEY 19 DE 1927 

(septiembre 23) 

sobre división de resguardos de indígenas.

El Congreso de Colombia 

DECRETA;

• Artículo 19 La división de terrenos de resguardos de indígenas- 

se efectuará por Comisiones especiales a cargo de la Nación. Cada 

Comisión se compondrá de un abogado, un ingeniero y un práctico 

conocedor del resguardó, de reputada honradez e idoneidád, nom

brados por el Gobernador del Departamento.
Artículo 29 La Comisión partidora de un resguardo formará el 

censo o padrón de los miembros de la parcialidad de indígenas que 

tengan derecho según los principios fundamentales reconocidos en 

la legislación del país; examinará I9S títulos de propiedad sóbre las 

tierras; levantará el plano y practicará el repartimiento y adjudica

ción por lotes entre los indígenas, considerad::i3 la igualdad de 

derechos y las necesidades y conveniencias de los copartícipes.

Artículo 39 El repartimiento se hará por cabezas, o por familias, 

según lo estime más acertado en cada caso particular la Comisión 

partidora, con aprobación del señor Gobernador del Departamento-

Artículo 49 La Comisión fijará el número de hectáreas que haya 

de corresponder a cáda familia o individuo de- la comunidad, se

gún la extensión y calidad de las tierras y el beneficio de los indí

genas. La fijación será aprobada previamente por el Gobernador.

Articulo 59 El Gobernador del Departamento señalará ‘el tér

mino dentro del cual, la Comisión partidora de un resguardo debe 

cumplir el encargo. El termino no excederá de ocho meses, pero en 

casos plenamente justificados podrá prorrogarse por cuatro meses.

Articulo 69 Si vencido el año de la instalación de la Comisión, 

ésta no hubiese' ejecutado el trabajo, será reemplazada por otra in

mediatamente, que lo lleve a cabo.

Articulo 79 En el caso del articulo anterior, los miembros de la 

Comisión, remisa perderán la labor ejecutada y serán responsa

bles singuli de una multa equivalente al doble del sueldo u hono
rarios devengado por ellos.

..Para asegurar la efectividad de esta sanción, los miembros de la 

Comisión, antes de comenzar a ejercer el cargo, prestarán caución 

suficiente ante el Gobernador, a quien compete hacerla cumplir a 
favor del Tesoro Nacional.
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Artículo 89 Al practicarse la división de las tierras de un res- 

íuardo, se demarcarán las hectáreas necesarias para el área de 
>obIación si no estuviesen ya segregadas, y se destinarán lotes 

le cabida suficiente para instrucción pública, beneficencia, mérca

lo, carnicerías y demás servicios públicos.
Parágrafo. En los sitios que la Comisión halle apropiados des

tinará áreas suficientes para la fundación de nuevas pobíaciones.
Artículo 99 En cada repartimiento se asignará un lote capaz para 

beneficio de la respectiva iglesia parroquial, lote que incluirá el 

icrreno donde está edificada la iglesia y una extensión de tisrr'i no 

tnayor que la del padre de familia que resulte mejor dotado en la 

división.
Artículo 10. Los asuntos iniciados ante el Poder Judicial con

forme a las leyes existentes, pasarán a la Comisión, la que les dará 

término de preferencia.
Articulo 11. La Comisión desempeñará su encargo sometiéndose 

a las leyes que rigen la materia, y es responsable en sus funciones 

conforme a las leyes, considerándose cada uno de los miembros 

:;omo funcionario público.

Artículo 12. Una misma Comisión puede ser partidora de dos o 

más resguardos, siempre que no se perjudique la brevedad, pero se 

Qombrarán varias de los Departamentos cuando el Gobierno lo es

time conveniente.

Parágrafo. En el Departamento del Cauca se nombrará una Co

misión especial, por lo menos, para la región de Tierradeutro.

Artículo 13. Si se suscitaren controversias sobre límites del res

guardo con propiedades particulares, o sobre dominio de porciones 

en qíie alguien alegue derecho exclusivo, las cuestiones se decidi

rán en juicios por arbitramento, de acuerdo con las disposiciones 

pertinentes del Código Judicial.
■ Parágrafo 19 Los árbitros serán nombrados por las partes con

forme a las disposiciones del Código Judicial, y si no lo hicieren 

dentro de un término de ocho dias, hará el nombramiento, por me
dio de un acuerdo, cl Tribunal Superior.

Parágrafo. 29 Las partes formularán los puntos que debe resol

ver el Tribunal dé Arbitramento- Si no lo hicieren dentro del mis

mo termino de oeho días, determinará los puntos el Tribunal Su

perior, por medio de un acuerdo, oyendo las partes sumariamen

te y con intervención del Ministerio Público.

’  ̂Parágrafo 39 El término de ocho días se contará desde que la Co

misión partidora haga notificar a la contraparte por medio de un 

oficio presentado al mismo Tribunal, el propósito de decidir la 

controversiá de acuerdo con esta Ley.
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Articulo 14. El Presidente de la Comisión partidora promoverái 

. el arbitramento y representará la parcialidad de indígenas para los. 

efectos del artículo 308 de la Ley 105 de 1890, y para los demás- 

trámites del juicio.

Parágrafo 1? Al comenzar sus labores la Comisión elegirá su Pre~ 

sidente y llevará actas formales de sus trabajos.

Parágrafo 2? Los libros de actas de las Comisiones y los expe

dientes que levanten se archivarán en el sitio que determine el Go

bernador del Departamento.

Artículo 15. La Comisión de Arbitramento se constituirá en lar 

capital dél Departamento.

Articulo 16. Mientras se sigue el juicio arbitral se suspenden las- 

ojperaciones de repartimiento y adjudicación pero únicamente so

bre la porción de térreno sometida a la sentencia.

Artículo 17. Fallado el juicio arbitral, si la parte disputada co

rrespondiere a la comunidad de indígenas, se adjudicará dicha par

te por la misma Comisión repartidora, considerándola incorpo

rada en el globo común.

Artículo 18. La sentencia de los arbitrador.es es apelable para-, 

ante el Tribunal Superior, del Distrito Judicial. Pueden interponer 

la apelación, el particular interesado y e l. Presidente de la Comi

sión partidora, a nombre de la parcialidad de indígenas.

Artículo 19. Si el • Tribunal Superior consideraré -deficiéntes las 

pruebas presentadas, dictará auto para méjor proveer, a fin de ad

quirir conocimiento pleno de la cuestión debatida. '

Artículo 20. El Tribunal pronunciará sentencia antes que venza’ 

el término fijado á la Comisión partidora para ejecutar la ' división..

Artículo 21. Si se presentaren dificultades o dudas .acerca de los. 

límites de resguardos que colinden con tierras baldías de la Nación,, 

la Comisión partidora demarcará previamente la línea divisoria y 

la referirá a la aprobación del Tribunal Superior del Distrito Ju 

dicial, entidad que resolverá en definitiva oyendo el.dictamen del 

Ministerio Público.

Si el Tribunal lo estimare necesario para él acierto de su reso

lución, dispondrá la práctica de las diligencias y pruebas que juz

gue pertinentes. El Fiscal podrá también solicitar la práctica de
pruebas dentro del término, que señale el Tribunal.

Artículo 22. En los casos a que se. refiere el articulo anterior, la 

comuhWád de indígenas puede presentar ante el Tribunal Superior 

por medio de un apoderado especial. Él apoderado podrá también 
solicitar la práctica de pruebas en el término que fije el Tribunal.
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Artículo 23. La decisión definitiva se dictará por el Tribunal 

dentro del término que tiene la Comisión partidora pa.Ta desempe

ñar su encargo, a fin de que ésta pueda obrar de conformidad.

Parágrafo. Contra la sentencia del Tribunal no se podrá inter
poner ningún recurso.

Artículo 24. En general, las dudas o dificultades que en el ejer

cicio de sus funciones ocurrieren a las Comisiones partidoras, serán 

resueltas por la Gobernación del Departamento, la que procederá 

sobre la base de los derechos reconocidos a los indígenas por sus 

legítimos títulos y teniendo en mira además los fines económicos 

y sociales de la apropiación agraria.

Artículo 25. El Gobernador dictará las providencias necesarias, 

y eficaces a fin de que en tiempo oportuno se entreguen a las Co

misiones repartidoras, sin lugar a oposiciones o resistencias de 

ninguna clase, los títulos de los resguardos y demás documentos 

pertinentes, ya se hallen en poder de los indígenas, ya en el de 

otras personas. En cuanto fuere necesario, el Gobernador hará uso 
de los apremios hasta lograr el objeto.

Artículo 26. Las Comisiones partidoras tienen facultad para lle

var a su conocimiento, por conducto de la Gobernación, las escri

turas, documentos, diligencias y datos que estimen conducentes y 

que reposen en los archivos públicos o en poder de cualesquiera 
personas. La expedición de tales piezas no causan derecho.

Artículo 27. Las autoridades, en la esfera de sus atribuciones, 

prestarán apoyo a las Comisiones partidoras para el cumplido des
empeño del cargo.

Articulo 28. La partición aprobada por el Gobernador del De

partamento se registrará y protocolizará como titulo de propiedad 
de los adjudicatarios.

Artículo 29. Concluida la división de un resguardo de indígenas, 

los miembros de la parcialidad dueños del resguardo pasan a la 
condición común de nacionales colombianos, en cuanto a las perso

nas y en cuanto a loa bienes.

Artículo 30. En todo lo relativo a división de resguardo de indí

genas se empleará papel común; pero en los juicios por arbitra

mento, de que trata esta Ley, los particulares interesados están 

obligados al papel sellado en lo que a ellos les toque intervenir.

Articulo 31, El Gobierno, si lo estima necesario, dictará en ejer

cicio de la potestad reglamentaria los decretos y resoluciones a 

que haya lugar para la ejecución de la presente Ley.



Parágrafo. El Gobernador fijará la remuneración correspondien

te a .los miembros de. las Comisiones partidoras, según las circuns
tancias locales.

Artículo 32. En la Ley de Apropiaciones se destinarán las par

tidas necesarias para dar inmediato cumplimiento'a esta Ley. -

• Artículo 33. Las diisposiciones de la presente Ley se aplicarán a 

los juicios dé división de resguardos, en cnrso, salvo aquellos en ’ 

qne el partidor tenga hecho el trabajo y haya presentado la par

tición o laí entregué dentro de los sesenta días sigriientes a la vigen
cia de esta Ley. • - . ' .

Las objeciones que se hicieren a la partición de estos últimos 
juicios se decidirán' por el Juez.

Artícnlo 34. Los indígenas no podrán vender los'lotes qiie se.les 

adjudique, en los quince años siguientes a la división del resguar

dó, sino con sujeción a las formalidades deL artículo'40 de la Ley 
.89 de 1890. , - -

Artículo 35. Está Ley regirá .desde su prqmnlgación.

Artículo 36. Quedan abrogadas las disposiciones contrarías a la 
presente Ley. .

Dada en Bogotá a diez'y nueve de septiembre de niil novecientos 
veintisiete.

El Presidente del Senado, AQUILINO GAITAN— El Presidente 
«de la Cámara de Representantes, ISMAEL ENRIQUE ARCINIE-. 

GAS— El Secretario del Senado, Julio D. Portocarrero—El Secreta- 

j'io de la Cámara de Representantes, Fernando Restrepo Briceño.
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Poder Ejecutivo—Bogotá, septiembre 23 de 1927J. 

Publíquese y ejecútese. • '

MIGÙEL ABADIA MENDEZ

El Ministro de Gobierno,

Jorge Vélez

^{Diàrio Oficial número 20604).
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LEY 84 DE 1927 

por la cual se dictan unas disposiciones sobre hidrocarburos.

El Congreso de Colombia 

' • . DECRETA:

Articnlo.l9 La Nación se reserva la propiedad y el derecho de 

beneficiar priyatiyamente los yacimientos de hidrocarburos qne 

haya en los terrenos .baldíos y los yacimientos que le pertenzcan. 

por cualquier título.

■ Esta disposición se aplicará también respecto de aquellos hidro

carburos, que haya en terrenos, sobre los cuales se han otorgado 

concesiones, arrendamientos o permisos para exploraciones o ex

plotaciones y que por cualquier causa hayan vuelto o vuelvan a 

ingresar al poder de la Nación.

. Parágrafo.,Si. para el beneficio privativo de los yacimientos pe
trolíferos de que habla este artículo, el Gobierno hiciere uso de 

las autorizaciones legales vigentes, someterá los contratos respec

tivos a la aprobación del Congreso.
Artíciilo 29 Toda persona, natural o jurídica, que a la promulga

ción, de esta Ley esté haciendo exploraciones petrolíferas con perfo- 

xación, en el territorio de la República y en propiedad privada, de

berá presentar al Ministerio de Industrias, en el término de seis 
meses, los documentos que demuestren la jjropiedad de los terre

nos en que verifica la exploración, y los contratos de arrendamien

to o de cualquiera otra especie otorgados por los propietarios so
bre dichos terrenos, en caso de que no sean éstos quienes hacen 

las exploraciones.
Dentro de un año, contado desde la promulgación de esta Ley, 

los que hayan adquirido terrenos de la Nación, por adjudicación 

u otra causa, y en extensiones mayores de 500 hectáreas, presen

tarán al Ministerio de Industrias los títulos de propiedad corres

pondientes.
Si vencidos los términos señalados, no se hubiere cumplido con 

lo que aquí se dispone, el Muiisterio impondrá al infractor una 

multa de doscientos ($ 200), a mil pesos ($ 1,000), por cada mes 

de demora.
Articulo 39 Mientras no esté vigente una nueva ley que reforme 

las disposiciones, que rigen hoy sobre la materia, estarán en siis-

Comrjiliición sobro Baldíos^—32
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penso las propuestas y los contratos referentes a los hidrocarburos 

de que trata el artículo 19,-y que cursan eó' el Ministerio de Indus

trias, o en el Consejo de Ministros, o en el Consejo de Estado, o 

en la Junta dé Hacienda, o feñ el ¡Congreso; estos últimos si no fue

ren aprobados por él expresamente; no obstante, podrán hacerse 

exploraciones en las coridíciories. que el Gobierno señale.

Artículo 49 Declarada como está de. utilidad pública, por el ar
ticulo 9P de la Ley 120 de 1919, la industria de explotación de hi- 

drocarburos y la construcción de oleoductos, el Estado se reserva 
el, dereclip: dé cónsb^^  ̂ p explotar, o de permitir qiie se>

construyan, úsen o exploten los oleoductos que deníro del territo

rio dé la República pongaii en coüíüriicacióri SósrO inas explotació-- 

nes petrolíferas, o una explotación de esta clase cóii un ferrocarril 

qúé' sálga deí'área dé íá misma explotación, ó con úH püéi*tó fliiyial 

. o marítimo/ E l’ Estado se reserva'igualmente el derecho dé cons

truir; usar ò'explòtàr las refinerías de petróleo; o dé perinítir qiié 
se corístruyáh, usen'd éxplbtéri.' ' • ■

Los permisos de que trata este artícülo po'drá còricederlòs él Gd- 

biern'o dé acuerdó con là légi'sláciÓH especial qiié sé expida sobre- 

petróleos; ó por mèdio de contratos qiié serán sbinétidos a lá apro-’ 

baciórí del Co'n¿réso, miéhtfas la dicba législación espéciaí no dis
ponga otra cosa.

Articulo 6? Autdnzase al’ Gobierno para fundar'o adquirii* por 

ciiéñtá d'é lá Nación uno Ò varios é'stábléciraiéntós dé i*éfinería a 

fin de beneficiar Ibs pettolebs qué le cofrésponden eíl las explotá-- 

cibhes pétrólíférás y  los que 'por ciialquiér otro mediò consiga en

ei país, é iiiiciará las gestióiiés condücéntés á la ’cbhstrúcciófi de- 

uñó b más olébdiictos^ Con tales finés "qiiedá áútbrizado el Gbbiér-' 

he para córiségiiir én forma de empréstito; él capital-que necesite.

Artículo Í59 Eri la explotación-dé yacimientos petiroliferos qué hd 

sean de propiedad del Estado se pagará a la Nación un impuesto 
del bcho por cieñtd (8 por lOÚ) dél producto bruto cuando se trate 

de' yáciniiéntbs situados a más dé cuatrocientos kilónietros de lá 

onilá del mar; deí doce poi* ciento (12 poi- 100) del pirodüctó bruto 

cuándo se tráte de yacimientos situados a una distancia de más. 

de doscientos kilómetros sin pasar de cuatrocientos de la orilla 

dél mar; y del diez y seis por ciento (16 por iDO) del producto bru

to cnando los yacimiénto's se hallen a uná distancia menor dé dos

cientos kilómetros de - la brilla del inár.

Articulo 79 Esta Ley no modifica en manera alguna las disposi

ciones légales vigentes sbbre participacióh de los Departamentos, 

y los Múnicipíós en el jprbducto de las explotaciones de petróleo ê 

hidrocarburos en general.

Artícülo 89 Los contratos dé empi'éstitos que celebre el Gobierno 

en virtud dé lá autorización contenida en el articulo 59 de esta Ley, 

ii'ecésitaráti para su válidez ía aprobación de la Junta Nacional de 

ÍEínpréstit'ós, crédda por la Léy 102 de 1922.

Articulo 99 Está Ley regirá desde su sanción.
> ' i .

Dada én Bdgotá a catorce de noviembre de mil novecientos vein

tisiete.

El Pre^idénté del Seiiadó, EMILIO R0BLEDÓ~E1 Presidente de 

la Cámara de Representantes, PROSPERO MARQUEZ—El Secre

tario del Senado, Julio D. Portocarrero—El Secretario de la Cáma

ra' dé Réjireseñtántes, Pérnándo Restrepo Briccño.
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' í^bd'cr Ejè'cütivo—Bogotà, hòviemh'rc 17 de 1927. 

Publiquese y éjecúteséi

El Ministro de Industrias, .

(Diario Oficial número 20651).

MIGUEL ABADIA MENDEZ

José Antonio Montalvo

1927— Ley 89 de 18 dé noviembre. Adicional y reformatoria de la 

74̂ de 1926, sobre fomentó de la agricultura y la inmigra
ción........................  Artículo 21. Los colonos o cultiva-

' dores nácipnalés que actualmente ocupan tierras baldías 

con ganáüos' o cultivos en la zona reservada por él Go

bierno en lá región banañérá y en la Sierra Nevada de 

Santa Marta, eü él Departamento del Magdalena, con an- 

térioridad al Decretó 338 de 1924, sobre reserva, pueden 

pédii* y ‘ tiénéñ derécho a qüe sé Ies adjudique lo ocupado 

y trés tantos niás dentro dé la limitaciones establecidas 
por lá léÿès que regulan la materia. Articulo 23. El Banco 

Agrícola Hipotecario podrá hacer préstamos a los adju
dicatarios dé tierras baldíás siempre que comprueben 

qué han venido ocupando él globo adjudicado con ante- 

rioridád dé diez años a lá época de la adjudicación. (Dia

rio Oficial número 2Ô653).'
X927— Contrato de fecha 11 de jimio de 1926, adicionado el 16 de 

mayó dé 1927. Sobre colonización en la Sierra Nevada de 
Santa Marta............. El Gobierno, de acuerdo con la au-
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torización concedida en el articulo .17, de J a  Ley. 114 de 

1922, destina para la colonización de que habla este con- 

, trato, una extensión de 50,000 hectáreas de tierras baldias 

en la Sierra Nevada de Santa Marta, ’Departamento del 

Magdalena. En estas 50,000 ^hectáreas no 'se , incluirán 
aquellas extensiones de terrenos que tengaii carácter de

i bosques nacionales;-de acuerdo coñ- la'ley. (Diario Oficial 
número 20546)!

1927̂ —Decreto;núniero, 1445..dC) 31 de agosto.. íPoj: el.cual,se crea 

una Comisión encargada de levantar los planos g hacer 

el .estudio de las zonas que, se han de. destinar q la^colo- 

. nización de tierras >haldias., \Yiicn\o 19 Créase, dependien
te del Ministerio de Industrias, una Comisión encargada 

del levantamiento de los planos y de hacer los estudios 

de las zonas que se destinen a la,,colonización de tierras 

baldías, compuesta del Ingeniero de la Sección de Bal- 

dios, que será su Jefe; del Oficial, de ’ Colonización, del 
Departamento  ̂de Información y Propaganda del dicho 

Ministerio; del Agrónomo Ayudante de la Sección de 

Agricultura, y de un Secretario Habilitado, qué tendrá 

. una asignación mensual de ciento cincuenta pesos C$ 150). 
Articulo 29 Por resolución espécial del Ministerio de In

dustrias se señalarán los viáticos a cada uno dé ló¿ ein- 

pleados de la Comisión, teniendo en cuenta la región que

, , vaya a estudiarse; Artículo 39 Los gastos de peones, equi

po, semoyientes, transportes del personal, servicio mé

dico, etc., se harán por cuenta^ del Gobierno. Articulo 49 

El Secretario Habilitado otorgará fianza por la cuantía 

que le fije la Contraloría General de la República, a la 

, , cual rendirá mensualmente sus; cuenUs. Articulo 59 Las 

. cuentas de viáticos de los miembros .de la Comisión y las 

nóminas de sueldo del Secretario Habilitado, así como los 

, gastos, a que se refiere el artículo 39 de este Decreto, se
rán visados i)or el Jefe de la Comisión, y llevarán el visto 

. . bueno del Jefe del .Departamento de Información y Pro- 

P^g^^.da del. Ministerio. Articulo 69 La Comisión hará en 

las zonas que determine. el Ministerio de Industrias, es

tudios sobre la calidad de las tierras, su situación geográ

fica y topográfica, climas, necesidades sanitarias, posi

bilidades agrícolas, industriales - y ganaderas, calidad y 
posibilidad de captación de las aguas, vías de comunicar 

ción existentes, vías nuevas' que se necesitaría cons

truir y las demás condiciones y circunstancias que puedan
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influir sobre er éxito de la colonización. Articulo 79 Una 

vez que se hayan hecho tales estudios, sobre los cuales ren

dirá lá Comisión un informe pormenorizado, el Ministe

rio de Industrias escogerá el lugar o lugares que se des  ̂

tinan a lá colonización, y respecto de éste o éstos, procede

rá la Comisión a formular el proyecto concreto de la co

lonia, haciendo la división en lotes o parcelas. Tanto los 

planos como el proyecto serán estudiados y aprobados por 

el Ministerio de Industrias antes de ponerlos en ejecución. 

Articulo 89 Nómbrase Secretario Habilitado de la Comi

sión antes citada, al señor Reinaldo Bernal. Articulo 99 

Los gastos que ocasione el presente Decreto, que no po

drán pasar de la suma de cinco mil pesos ($ 5,000), vo

tada para tal efecto, se imputarán al capitulo 45, artículo 

454 A, de la Ley de Apropiaciones de la presente vigen

cia. {Diario Oficial número 20588).

1928—Ley 89 de 17 de novieinbre . .y por la cual se confieren varias

autorizaciones. Artículo 79 Todo el que ocupare baldíos 

con casa de habitación dentro del perímetro urbano de 

las poblaciones debMamente organizadas, tendrá derecho 

a que por el Ministerio de Industrias se le adjudique la 

porción edificada y el terreno adyacente que esté ence

rrado por paredes, siempre que la edificación se haya so

metido al plan señalado por el respectivo Municipio. Es

tas adjudicaciones no podrán exceder en ningún caso de

2,000 metros cuadrados para cada individuo. A las peti
ciones de adjudicación de que trata este artículo, a más. 

de los comprobantes pertinentes exigidos por las leyes y de

cretos que regulan la adjudicación de baldíos en pequeñas 

parcelas, se acompañará el plano del terreno con indicación 

de los colindantes y una certificación expedida por el Pre

sidente del Concejo respectivo en que conste que la cons

trucción está terminada y que quedó sometida en un todo 

al plan municipal de urbanización. (Diario Oficial núme

ro 20953).

1928— L̂ey 101 de 20 de noviembre. Por la cual se provee a la colo- 

¡ nización ij defensa de los territorios del Catatumbo g se 

conceden unas autorizaciones a los Departamentos. Ar

tículo 29............; la adjudicación de baldíos hasta 100 hec

táreas, de acuerdo con los procedimientos especiales que 

el Gobierno dicte al respecto.. . .  así como la subvención 

y apoyo de los colonos establecidos y que se establezcan 

en aquellas regiones. {Diario Oficial número 20954).



1928—rD.ecretq número 56 de 13 de enerp: por la pual se reforma el 

Decreto número 7/í-2 de 1923. Articulp 19 En los expedien- 

tes .sgbrp arrendamiento, de islas y ̂ playones a.que se re- 

. fiere el artículo. 69 de la Ley 85-.de 1920, llegado el expe

diente a] Ministerip,de Industrias,-seí dictará, dentro del 

, término ,dp Ips . diez días siguientes, -la Resolución que 

.. conceda o niegue, el arrendamientp .solicitado; '/Si la Re- 

sojupión fuere afirmativa, se prpcederá a celebrar un con

trato de arrendamiento con las .formalidades legales, para 

, lo ¡cuâ Î se dará aviso al ipteresadpi a f in . de que constitu

ya ante el ^linisterip appderadp. legal para la celebración 

del contrato, .si .el interesadp no. pudiere hacerlo personal

mente. Articulp 29 Celebrado, el contrato de arrendamiento, 

debefá. mscribirse, original, en, la, respectiva Oficina de Re

gistro de instrumentps p.úi?Iicps y. privados. Artículo 39 

Queda reformado eu Ips térniinos anteriores el artículo 14 

deLDecretp ^úmerp 742 de 1923. {Diario Oficial númerp 

2Ó698). , , , .
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DECRETO NUMERO 150 DE ,1̂

 ̂ • (eneró' 28)  ̂ ’

' ■ por el cual'se reglamenta la Ley 84'de 1927.'

El Presidente (ie la Repú^Jica de Colombia, 

en’uso de sus atribuciones legales! • • . . . •

. . DEGRETA:

. > CAPITULO ! ‘ '
¿ i  i .  ̂ ' ’ • ‘ ' I '

. I . . Exploraciones superficiales.' >
. I t

Artículo 19 Toda persona, natural o jurídíca, que quiera verificar 

exploraciones petrolíferas 'sin perforación dentro del territorio de 

la República, podrá llevarlas a cabo libremente si se trata de te

rrenos de propiedad particular, y mediante el consentimiento del 

■dueño, en caso de que los 'terrenos no pertenezcan al explorador.

.Si las exploraciones se intenjaren en terrenos pertenecientes a 

•entidades de derecho público, el intefesadp deberá dar aviso previo 

^ I Ministerio de Industrias y a Iŝ  prfmera autoridad política del

lugar en donde se va a explorar, la que a su vez lo comunicará 

al. Ministerio, sobre la persona o entidad para quien se hará la ex

ploración, la extensión y los límites arpifinios del área que va a 

ser objeto de las exploraciones, el día en que éstas han de iniciar

se, el personal con que van a llevarse a cabo y el tiempo de su du- 

ráción. ; ! . .

’ Articulo 29 Concluido ese tiempo, o renunciado por el interesa

do, éste deberá presentar al Ministerio de Industrias, dentro de los 

treinta (30) días siguientes, un plano prelim inar topográfico en 

escala de 1; 25,000 de la zòna que ha sido explorada, determinan

do a rumbo y distancia— con una tolerancia del cinco por ciento 

(5 por 100) en la distancia y de un grado (1®) en el rumbo,—  el 

perímetro de lá zona, y relacionando de igual manera uno de los 

vértices del perímetro con un punto arcifinio estable e inequívoco 

dentro de lá zona de la exploración o a una distancia no mayor de 

cinco (5) kilómetros de ella. Los vértices del perímetro y el punto 

arcifinio se demarcarán provisionalmente, ya sea en árboles o co

locando mojones de piedra. En este plano se indicarán, con loca

lización aproximada, las manifestaciones de petróleo (verbigracia, 

emanaciones de jgas, petróleo, fuentes saladas y sulfurosas), y a él 

se acompañará una descripción'topográfica y geológica general.

Cuando.se trate de exploraciones en aguas territoriales, la deli

mitación deberá hacerse con referencia a las riberas o a las costas, 

que se levantarán y demarcarán en las condiciones anteriormente 

señaladas.
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CAiPITULO II

Exploraciones con taladro.

Artículo 39 En lo sucesivo nadie pp.drá iniciar ni continuar den

tro. del territorio de la República exploraciones petrolíferas con 

perforación, sino mediante permiso del Ministerio de Industrias, 

pr,evia solicitud del interesado hecha en las condiciones expresa

das en la última parte del articulo 19

Artículo 49 Cuando la solicitud se refiera a yacimientos pertene

cientes a entidades de derecho público, el interesado deberá pre

sentar los planos exigidos en el artículo 29, demarcar en ellos el 

área en que ya a perforar, la que no podrá exceder de 20,000 hec

táreas para cada persona natural o jurídica, y someter a la apro

bación del Minísterip de Industrias la designación del personal téc

nico que habrá de llevar a cabo los trabajos topográficos y geoló

gicos. El que por cualquier título llegue a obtener permiso para ex-
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plorar con perforaciones en más de 20,000 hectáreas, no podrá 

hacer uso de aquel permiso eñ lo que. exceda de . dicha extensión.

Presentada la solicitud’ para perforar, se publicará en el Diario 
Oficial y por bando en el Municipio del lugar, a cuyo efecto el Mi

nisterio enviará á l Mcálde ■ respectivo un.' extracto telegráfico de 

la solicitud. Transcurridos treinta (30) días desde la publicación 
en el periódico oficial, único tiempo hábil para presentar oposicio

nes, el Ministerio dictará la resolución correspondiente. En caso de 

oposiciones temerarias, se impondrá a quien las intentare una 

multa de m il a cinco mil ̂ pesos ($ 1,000 a $ 5,000), convertibles en 

arresto,a razón de un día.por cada cinco pesos ($ 5) de multa.

Artículo 59 En el caso de que la solicitud de perforación se re

fiera a yacimientos de dominio privado, deberán, acompañarse los 

títulos que acrediten la propiedad; y el Ministerio, previa la de
claración de que el solicitante ha comprobado, su, derecho sobre el 

terreno,,concederá el permiso dentro de los,treinta días siguientes; 

pero si 'los títulos fueren defectuosos o no pudieren ¡ acompañarse 

a la-solicitud; el permiso, se, otorgará proyisionalmente,.por el.tér

mino de seis meses, durante^ los . cuales, deberán ; subsanarse, las de- 

ficiencms. .Si ,el solicUante acepta ese permiso provisional, .y ven

cido éste plazo no se hubieren presentado o perfeccionado los tir 

tulos, aquél incurrirá, por el mismo hecho, en una,multa.de la cuan

tía y condiciones .expresadas en el artTculo a n t e r i o r . ■ -,

.Artículo 69 Las personas que. actualmente ,vérifiquen . explora

ciones con taladro en cualquier lugar del territorio de la, Repúbli

ca, quedan sometidas al presente Decreto, y dispondrán de un 

plazo de treinta (30) días para obtener el permiso de contiuarlas^ 
ajustándose a lo dispuesto en los artículos 49 y 59

Artículo 79 Es deber de la primera.autoridad política del lugar,, 
o en su defecto, de otra cualquiera con mando o jurisdicción en la 

zona de las perfoí*áciones, exigir, para que éstas puedan iniciarse o 

continuarse; el permiso concedido por el Miñistérid de Industrias. 

Si -cumplidos treiíita’ (30) días, no se hubiere presentado al funcio

nario de qué' aqúi 'se trata el permiso correspondiente, deberá im

pedir todo trabajo de perforación, y tomar y mantener en depó

sito a la orden del Ministerio, a quien dará cuenta inmediata, to

dos los elementos- destinados a la exploración que se hallen en el 
terreno respectivo.> , .

Articulo 89 La persona natural o jurídica que haga perforacio

nes en subsuelo perteneciente a entidades de derecho público, sin 

haber obtenido antes el permiso de que tratan los artículos’ 39 y

perderá todo el derecho a que se le autorice para-esta clase de 

trabajos en cualquier otro punto del territorio de la República, e

incurrirá en una multa de mil a cinco rail pesos ($ 1,000 a $ 5,000) 

por cada perforación, convertible en arresto en las condiciones se

ñaladas en el artículo 49'

Si quien hace las perforaciones sin permiso es el mismo propie

tario del subsuelo u otra persona con autorización suya, la multa 

será de quinientos á dos inil pesos ($ 500 a $ 2,000).
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PARAGRAFO 

Planos, mapas e informes.

Artículo 9 9  Dentro de un año después de c o n c e d i d o  el permiso 

de perforación, el interesado deberá presentar al Ministerio de In

dustrias lOs planos topográficos y geológicos definitivos, acompa- 

ñádos d é  sus'respectivas descripciones, y con estos requisitos:

En el plano topográfico, cuya escala para áreas menores de

5,000 hectáreas será de 1: 10,000 y para las áreas mayores de 
1: 25,000, se determinarán taquimétricamente, estereofotogramé- 

tricamente, por aerofotografía o por otro método exacto los 

rumbos derperimétro'de la zona a que se refiere el artículo 29 re

lacionando, también con método exacto, un vértice del perímetro' 

con el punto arcifinio elegido, el cual se determinará astronómica

mente, y se fijará su altura sobre el nivel del mar. Dentro de esta 

área se levantarán a rumbo y distancia— con tolerancia del cinco- 

por ciento (5 por 100) en la distancia y de dos grados (2<>) en el 

rumbo— los ríos y quebradas principales y los caminos. Además,, 

se tomarán con aneroide las alturas principales y se hará la re

presentación aproximada de los relieves. En los vértices del perí

metro y en el punto arcifinio se colocarán mojones permanentes 

que' llevarán numeración a partir del mojón arcifinio y las inicia

les del solicitánte hacia el lado interior del área. Este plano debe 

acompañarse de la cartera de campo correspondiente en que figu

ren los croquis del terreno, los cálculos respectivos y la determina

ción de coordenadas dél punto arcifinio. La orientación de los planos 

debe relacionarse al meridiano astronómico, y los cálculos se in

cluirán en la cartera de campo.

En el plaño geológico se marcarán los puntos en que el intere

sado intente taladrar, la repartición de los distintos conjuntos, 

estratigráficos que afloran, su rumbo e inclinación y las principa

les lineas estructurales, como ejes anticlinales y sinclinales, y en 

calidad de observadas o motivadamente supuestas, las fallas y las 

partes cupulosas y artesadas. Además se acompañará una colum

na estratigfáfica y dos perfiles estructurales, uno transversal y 

otro longitudinal.
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Guando se trate de exploraciones en aguas ¡ territoriales, las zo- 

ribereñas y costaneras se determinarán y demarcarán en las 

condiciones geológicas y topográficas de este articulo, y se fijarán,

geográfico, los, rumbos del perímetro
del área acuática.

Artículo 10. A excepción de las personas que verifiquen explo

raciones superficiales en terrenos de su propiedad, todos los de

más exploradores deberán rendir informes detallados cada tres 

meses al Ministerio de Industrias sobre el resultado de los traba

jos que adelanten. Al interesado que no cumpliere con esta obliga- 

gación o con las de que trata el artículo 1*?, se le suspenderá el per

miso (î e perforación, y el Ministerio, podrá imponerle una multa 

hasta de mü pesos ($, 1,0.00) en las. condiciones, deí articulo 4^

Artículo 11. Tanto los -planps de que trata el artículo 9? como 

los a que se refiere .el articulo 29, ;son propiedad- del interesado, 

quien deberá presentar los originales acompañados de'una copia 

al Ministerio dje Industrias, para .su'registro; el original será de

vuelto al interesado, y la copia se guarda:rá, con la-debida reserva 

y con el fin exclusivo de formar el-ar.chiyo sobre la,riqueza .petroí 

lífera del país y aUegar documentos para levantar.la carta geoló
gica nacional. .• > .

Articuló "12. Declarada como está de utilidad pública la indus

tria de explotación de hidrocarburos, ninguna persona natural o 

jurídica podrá poseer en lo sucesivo majpas o' planos geológicos 

relativos a tal industria; ni levantamientos aerofotogramétricós de 

ninguna-región del país, sin haber-sido registrados en el Ministe
rio de Industrias: . • ' . ■ ■

La au toridad qu.e hallare sin registrar' uno de tales docuineatos,

tarlo para tal objeto
al. Ministerio, dentro de los treintú dias sig,uientés, bajo una cau- 

cióiii prendaria de mil a tres/ínil pesos ‘($ '^ 0 0  3,ÓÓÓ). El fun- 

cioiiiario encargado .de cumplir con lo que aqiii "se dispoiié, man

tendrá en su p.oder el plano o mapa respectivo, mientras el inte
resado otorga la caución coírespondiente. .

El Ministerio no verificará el registro, de : ningún plano, o mapa 

.tanto no se le presente y deje en su. poder una copia, de 
acuerdo coh lo dispuesto en el articulo anterior.

4-̂ * ^mguna persona natural o jurídica: p.o.drá poner a 
su servicio ,o ,al de otra persona, dentro del territorio de la Repú- 

aéreas para el levantamiento de mapas ,o píanos aero- 
fotogramétrico.s, sino dando aviso previo al Ministerio de Indus-, 

trias y a la primera autoridad política del lugar en donde haya de
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hacerse el levantamiento. Por cada levantamiento de esta clase, 
hecho sin el aviso correspondiente, incurrirá el infractor en una 

multa de mil a cinco mil pesos (•$ 1,000 a $ 5,000),

Articulo 14. El petróleo que resulte de las exploraciones con ta

ladro en yacimientos de entidades de derecho público, sólo podrá 

ser beneficiado por el mismo explorador y únicamente para hacer 

nuevas perforaciones dentro del área misma; por cualquier otro 

uso que de él se haga, sin permiso del Ministerio de Industrias, el 

infractor .incurrirá en una multa de diez a mil pesos ($ 10 a 

íp 1,000) por la primera infracción, y si reincidiere en la falta, se 

le cancelará el permiso de exploración.

El petróleo que resulte d.e exploraciones verificadas en yaci

mientos de propiedad particular podrá ser beneficiado para cual

quier uso; pero cuando lo fuere en otros distintos al que exijan 

ios trabajos de la misma exploración, se considerará por este mis

mo hecho iniciada la explotación para el solo efecto del pago del 

impuesto que al Estado corresponde.

Artículo 15. Es deber de todos los empleados públicos de la Na

ción que ejerzan funciones notariales o de registro, dentro o fuera 

^el país, enviar al Ministerio de Industrias, en los seis meses si

guientes a la publicación de este Decreto, copia de los contratos 

que sobre hidrocarbi^ros o inscripciones referentes a ellos, se ha

yan pasado ante Notario o Registrador durante los últimos diez 

años, o se pasen en adelante. Las copias de los contratos e inscrip

ciones de esta clase que en lo sucesivo se lleven a cabo, deberán 

ser entregadas, para su envío, a la Oficina Postal del lugar, dentro 

de los diez días siguientes a la facción de tales documentos.

Si vencidos los plazos señalados en este artículo, los funciona

rios respectivos no hubieren cumplido con la obligación que aquí 

se les impone, o si en su defecto, no hubieren enviado al Ministe

rio la constancia de no existir tales documentos en sus archivos, 

serán apremiados con multas de diez a cien pesos (? 10 a $ 100) 

por cada vez que desobedezcan, multas que impondrá el Ministe

rio de Industrias.

Artículo 16. Las personas que de conformidad con lo dispuesto 
en .este Decreto verifiquen exploraciones petrolíferas en el terri

torio ,de la República, tendrán derecho preferente, eu igualdad de 

condiciones con otros solicitantes, a que con ellas se celebren con

tratos de Ios'‘que establezca la nueva ley que se dicte sobre la ma

nera de beneficiar los hidrocarburos, y siempre que tales perso

nas se sometan a las condiciones que esa ley señale.
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, CAPITULO III '

Exploraciones en terrenos de. propiedad particular— Impuestos,.

..Artículo 17. El impuesto que corresponde al Gobierno de acuerr 

do ,con lo establecido.por el artículo 69 de la Ley 84, de 1927, se 

pagará en especies o en;dinero, a su elección, y por trimestres 

vencidos. Si la Nación recibe en̂  dinero el porcientaje, este se con

signará en la oficina.de recaudación que el Gobierno designe, se- 

gün^el'precio corriente de los petróleos de su .clase.ert Nueva York 
o en Londres, deducidos los gastos de transporte.

Artículo 18! Antes de iniciarse cualquierá explotación'petrolífe

r a ,en terrenos dé propiedad particulár, el Ministerio de Industrias 

señalará, para .los efectos del impuesto, la zona a qué pertenece el 

terreno respectivo, téniendo en cuenta los comprobantes que pará 

tal efecto deben presentar los interesados.

Artículo 19. Para hacer efectivo el pago del impuesto a qué' se 

refiere el artículo 17, los interesados deberán^ someterse, antes de 

iniciar o continuar sus explotaciones, a'lás formalidádes que so

bre exploraciones establece ' este Decreto; qiiedárán obligados á 

rendir los informes trimestrales de que trata él articuló 10, y a ob- 

sérvar las-disposiciones que sobre'fiscalización dicte'el Ministerio 

de Industrias; y no‘podrán beneficiár en forma'alguna el petróléo 

que obtengan, mie'ntrp no hayan satisfecho síi párticipación al 
Gobierno, . i. ■ ' . , . . . > . ..

" 'XÁPITÜLO IV

Revisión de títulos de propiedad Inventario de los baldíos

nacionales. ■

Artículo 20. Toda persona natural o jurídica que a la publica
ción de este, Decreto .posea,, dentro del. territorio de la República, 

una extensión continua mayor de 500 hectáreas y menor de 2,500, 

presentará al Ministerio de Industrias, antes del 23 de noviembre: 

de 1928, un título de dominio otorgado con anterioridad al 19 de 

enero de 1874, o si lo prefiere, el originario de adquisición expedido 

por autoridades de la Colonia o por el Gobierno de la República. 

Cuando la, extensión sea de 2;500 hectáreas o más, eí poseedor pre
sentará el títnlo originario de que aquí se trata, cualquiera que 
sea su antigüedad.

En los casos- de este artículo,' el interesado acompañará la -prue

ba de que el terreno poseido.es el mismo a que el titulo se re
fiere.

Artículo 21. Si el Ministerio, al examinar un título, lo hallare 

legalmente otorgado, y la adquisición no estuviere sometida al 

•cumplimiento de condicipnes, o si estándolo, aparece demostrado 

que ellas se han cumplido, devolverá los documentos al interesa

do con la constancia.de que ha satisfecho el mandato del artículo 

29 de la Ley 84.de 1927 y los del presente Decreto. Si no resultare 

establecido el cumplimiento de las condiciones, el Ministerio, 

•antes de decidir nada sobre el titulo respectivo, concederá un 

plazo,hasta de noventa dias para que se allegue la prueba corres

pondiente.

Cuando el examen se refiera a títulos distintos del originario de 

-adquisición, el Ministerio los devolverá al interesado, con la mis

ma constancia expresada en el inciso anterior, pero con la obser

vación de que el Ministerio continuará en el estudio de la propie

dad de que se trata, hasta remontarse a su origen. De esta provi

dencia se enviará còpia al Notario o Notarios de la ubicación del 

terreno respectivo, para que tomen nota de ella al margen del tí

tulo correspondiente.

Si del examen que se practique aparece que los títulos adolecen 

■de vicio, o que se han presentado sin la prueba de que trata el ar

ticulo anterior, el Ministerio los devolverá, previa la declaración 

•de que el Gobierno estima que los bienes a que ellos se rifieren 

«on, total o parcialmnte, iirppiedad de la Nación, y que como tales 

•serán considerados mientras el Poder Judicial no resuelva otra 
cosa. De esta resolución se dará aviso al Notario respectivo para 

que tome nota de ella al margen del título correspondiente.

Artículo 22.' Si vencido el término señalado en el artículo 20 no 
:se hubiere cumplido con lo que allí se dispone, el Ministerio de In- 

•dustrias impondrá al infractor una multa de doscientos a mil pesos 

($ 200 a $ 1,000) por cada mes de demora.

Para, hacer efectiva esta sanción, el Ministerio podrá exigir de 

los Alcaldes, Notarios y Registradores los informes que estim.e ne- 

.cesarios.

CAPITULO V 

Archivo y estadística.
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Artículo 23. Las propuestas y contratos sobre hidrocarburos que 

por razón de su anterior tramitación se hallen fuera del Ministe

rio de Industrias, deberán ser remitidas a él dentro de los treinta 

tdías siguientes a la publicación de este Decreto.



Articulo 24: Él Miriistérib’ de Industrias, por medio de lá Sec

ción de'Fiscálizációh'y Estadística del Departamento de M i n a s  y  

Petróleos, llevará' uñ registiro especial y détálládo de los permisos 

qiiié sobre exploración’ y perforación ótorjgue él Ministerio; de los 

liégobió's dé cíialqüiéra clase qué sobré hidrocarburos' deban sur

tir sus efectos en'Cóloinbi'á; dé las adjudicaciones teiTÍtonales y  

dériias traspasos dé dóiüiñio hechos por él Sóberanó qué quéden 

vigentes déspüés dé lá réVisióh respé'ctivá de los títulos; de los te- 

ri’itóribs ciiyá'"propiédad sé le discuta a la Nacióñj y un archivo es

pecial de los mapas y planos geológicos, topográficos y áerófoto- 

grámétricos que se envíen al .Ministerio de conformidad con lo. dis

puesto en este Decreto. ■ . • ;

.Publíquese en el DiaríO Oficial. . ¡i

..................■ . /  , .  , . .
Dado éh Bogotá'a 28. dé enero de 1928.
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El Ministro de Industrias,

MIGUEL ABADIA MENDEZ^^

José Antoñio Montaivo

DECRETO NUMERO 839'DÉ 1928 '

• ■ ' ' ■ (8 'dé’mayo) . > ........

por ,el cual. se. fomenta la colonización de tierras baldias y se re

glamentan varios artículos de las ,Leyes 47 de 1926, 114 de 1922 y

’ ÍQO de 1923.V . , ‘ '

El Presidente de íá Rcpúbíicá de CoÍomÍ?ía, ■

teniendo en . cuenta las amplias facultades que. para reglamentar 

la colonización le confieren al Gobierno lás Leyes 100 de 1923, 33. 

de 1926 y 114 de 1922,

DECRETA:
4

Articulo 19 La Sección, de Inmigración y Colonización del Minis

terio de Industrias procederá a organizar colonias agrícolas para 

colonos nacionales y extranjeros; teniendo en cuenta para élló los 

estudios hechos al efecto por la Comisión de Colonización, creada, 
por Decreto ñúméro 1357 de 11 de agosto de 1927,-en las régiones 

del litoral del Pacificó, la hoya del rio San Juan, la cordillera de lá.'

5 ÍÍ —

Cerbatana, lá región dé Suiiiapaz, la de San Juanito entre Cundid 

naínarca y la Intendencia del Meta, las comarcas situadas en los 

confines del Departamento del Huila y la Comisaría del Caquetá y 

las démás qüé dicha Cómisión siga éstüdiando.

Artículo 29 Para sér colono y tenéi' derecho a las prerrogativas 

qüé se conceden por el presente Decreto, sé necesita: ser varón 

mayor de diez y ochb años y menor de cincuenta; gozar de buena 

salud; [iróbar por mèdio de cértificádos dé dos personas de reco

nocida honorabilidad la buena conducta anterior; solicitar ante la 

Sección de Inmigración y Colonización del Ministerio de Industrias,,

o ante lá primera áutoridád del Municipio y de lá vecindad, o ante 

el respectivo Agente dé Iniñigración, si el solicitante fueré extran

jero, que se lé acépte como colono, y luégo firmar una diligencia 

eii lá' cüal déclare que sé somete a los réglaméntos que dicte el Go

bierno sobre la colonia. Lös extranjeros deberán llenar además las 

condiciones requeridas para ser aceptados como inmigrantes.

Parágrafo. Cuando las peticiones se préséntaren ante un Agente 

de Imnigrabióh de Colombia én el Exterior, éste resolverá la solí-* 

eitiid de acuerdó còri las instrucciones que previamente haya re

cibido el Ministerio de Industrias. Cuando las peticiones fueren 

pi*éséritádas ante la ßrimera autoridad del Municipio de la resi- 

déficia dél péticionario, ésta las pasará con su concepto a la Sec~ 

ción de Inmigración y Colonización para qUe dicha entidad las re

suelva.

Artículo'39 En ¿ada colonia se éstablecerá:

a) Una iglesia déstinada al culto católico; ía qiie estará servida 

por el Càpellàh dé lá cóíonia.

b) Un hospital con sus dependencias de botica, consultorio, ro

pería, salones para enfermos de lino y otro sexo, cocina, etc., aten

dido por los empleados qué sé designen. Én el hospital de la colo

nia sé dará hbspitálizacióii gratuita a los colonos en el primer año 

de su residencia.

c) Escuelas para los colonos y sus hijos con campos de experi

mentación ági'ícola y en las cuales.se enseñará de preferencia el 

idioma castellano a los colonos inmigrantes y a sus hijos.

d) La .casa del colono, en donde serán recibidos y alojados gra

tuitamente los colonos hasta que por la autoridad respectiva se 
provea al establecimiento,completo de ellos; dicha casa será tam

bién residencia de las autoridades y empleados de la colonia.

Articulo 49 En cada colonia destinará el Gobierno una extensión 
nc menor de 300 hectáreas para granja agrícola y pecuaria, exten

sión sobre la cual no se admitirán solicitudes de adjudicación. El
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Agrónomo de la' Comisión de Colonización será el Jefe de dicha 

jgranja. En ella se harán todos los experimentos,, que consientan 

las - condiciones agrícolas de la-región, se producirán semillas para 

repartirlas entre los colonos y se mantendrán ejeniplares escogi

dos de ganado vacuno, caballar, lanar,, de cerda y de aves de co

rral. Los-reproductores de la granja podrán ser utilizados por los 

■colonos de acuerdo con los reglamentos y normas de la colonia. El 

Departamento de Agricultura y Zootecnia prestará los servicios de 

:sus diferentes secciones en. todo lo, que se relacione . con dichas 
granjas. , - . ,

Artículo 59 En cada colonia se establecerá un comisariato o al

macén de, provisiones, en forma de cooperativa de consumo entre 

los empleados ¡y .colonos, comisariatos que > se regirán por -el decreto 

lespecial que los organice; y los cuales atendrán .por ,obj eto. obtener 

.en la colonia, aLprecio.de costo, los.elementos más indispensables 

para la• subsistencia. , í

.Articulo 69, En los terrenos baldíos : que se destinen para el es- 

itablecimiento. de.colonias,.agrícolas regirán ,las disposiciones -sobre 
j-eservas del subsuelo y ¡se apropiarán(¡:las i porciones suficientes, 
j)ara. el desarrollo de,futuras ppbl3.ciones.. , ,

-(Artículo 79 Todo colono tiene, derecho ¿a que se le adjudique en 

propiedad en las. zonas de colonización. un lote de ->10.-a ,75 hectár, 

j-eas, según el sitio de la colonia, la - situación^ topográfica del ¡lote,: 

las condiciones personales del colono y el número de personas,-a- 

;su cargo. Tendrán derecho además a que,,el^Gobierno le acredite:

,..19 La suma necesaria p¡ara su subsistencia y  la de;su familia du

dante los seis priméros meses de su permanencia, calculada a ra- 

jzón de cincuenta centavos diarios para el colono e igual suma para 

su esposa, y veinticinco centavos diarios para .cada uno de sus hi

jos menores.de diez y ocho años. Esta suma se entregará a los co- 

Ipnos por mensualidades anticipadas,, mediante recibos debida

mente expedidos y siempre que su conducta y laboriosidad sean 
.satisfactorias.

, 2P Una casa de buenas condiciones ‘ higiénicas, de acuerdo con 

ios modelos que para cada colonia adopte la Sección de Inmigra-' 
«ión y Colonización.

39 Una vaca o uóvillá no menor de veinte meses de edad, de la 
.calidad que para cada región se determine: •

49 De dos a cuatro ejemplares de raza porcina u ovina, según 

más còiivengà al sitio adjudicado al colono.
59 Seis.aves de corral. -,

69 Dos cujas o catres, una mesa de comedor, otra mesa pequeña. 

:y cuatro taburetes, todo dé regular calidad y del tipo que se fijé 
para cada colonia.

7 9  El valor del desmonte y preparación de 4 hectáreas de tierra 

nista para cultivos.
8 9  Herramientas para el uso del colono hasta por el valor de 

»diez pesos.
Todos estos elementos se le darán al colono a precio de costo. 

'JEl colono pagará la suma que representen los objetos y el dinero 

que se le haya dado a crédito, por el sistema de amortización gra

dual,' en veinte años, por cuotas trimestrales vencidas, y computa- 

vdos los intereses sobre el saldo, al seis por ciento anual; pero ten- 

.,drá la facultad de hacer además otros abonos al pago de capital 

por cualquier suma.
Artículo 8 9  Las peticiones de los colonos sobre adjudicación de 

Jotes en las colonias que haya de fundar el Gobierno, llevarán el 

visto bueno del Jefe de la Sección de Inmigración y Colonización, 

:y se someterán a la distribución y alinderación que previamente se 

hayan fijado. El plano de cada lote se tomará del plano general 

y será levantado por la Comisión de Colonización a costa del Go

bierno y sin que el colono haya de pagar por ello suma alguna. Re

cibida. la petición en la Oficina de Inmigración y Colonización y 

..con el visto bueno del Jefe, pasará a la Oficina de Baldíos del Mi- 

.nisterio de Industrias para su resolución. Será representante nato 

.de los colonos en la adjudicación de baldíos el Jefe de la Sección 

«de Inmigración y Colonización.

Artículo 9 9  Los lotes o parcelas que se adjudiquen a los colonos 

v d e  acuerdo con el articulo 79 , lo mismo que la casa, muebles, se

movientes, mejoras y demás elementos que le suministre el Go

bierno, no podrán ser enajenados, hipotecados ni gravados en nin

guna forma por el colono mientras éste adeude al Gobierno cual-. 

quier suma por razón dé los créditos de que trata el artículo 7 9 , y 

^en la resolución de adjudicación se impondrá al colono la obliga- 

«ción de constituir hipoteca sobre el terreno que se le adjudique y 

sobre sus anexidades, obligación cuyo incumplimiento constituirá 

lUna condición resolutoria tácita de la adjudicación. El registro del 
titulo de adjudicación sólo podrá hacerse simultáneamente con el 

-de la hipoteca.

Articulo 10. Los colonos nacionales o extranjeros y sus mujeres 

,e hijos que vayan a establecerse en las colonias agrícolas fundadas 

por el Gobierno, tendrán derecho a un pasaporte especial expedido 

por la Junta de Inmigración o por la primera autoridad política de 

su residencia si fuere nacional, para viajar libremente en los ferro

carriles, barcos y demás medios de transporte del Gobierno, desde 

tel puerto o ciudad de desembarco o lugar de residencia, hasta el si-
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tiò Üe là colonización. Eni las mismas condicibhes vWd^  ̂ iòs ele

mentos de.que trata e l ,n u m e ra l ,del articulo 12 de la Ley i  14 dé 

1922, y si por cualquier circuhstahcia no pudieren ser' transporta

dos en los vehículos del Gobierno, la Junta respectiva ó la áutórí- 

dad pólitica dél lugar, Ío. certificárá, y estU cfertificaciön servirá 

para i-éclamar dél'Gobiérñó el valor del. pasaje én.Í‘á clase indica'dá. 

en él y el dé los fletes, reclamo que podra h'ácer’iá empresa trans

portadora o él mismo inmigrante si él hubiere pagado ya ál trans- 

portádor. Esté auxilio de marcha'se liquidará por, el valor de. los. 
pasajes y fletes én buques y trenes, y donde no hübiéré estos me

dios de locomoción, a razón de veinte centavos póf legua y por cada 
.persóna.

.Articuló 11, Los colonójs hácioríálés y lós éxtránjeros estarán éñ 

lá colonia en las mi'smas condiciones, gozarán dé los mismos défé- 

chos y jjrerrogativas y téñdrán las.misinas obíigációnés...

. Articuló i 2. A’.lás .colonias que fundé eí. Góbie’rhó no se lleva

rán colonos mientras nó' sé háíieii'debidamente prepáiWdás y listás- 

pará recibirlos; én .'cuánto á los, colonos éxtránjerós, nó se; adihiti-- 

rán , sino los "qué exprésaménte' lo hayan sólícitadb de los Agentes 

de Inmigración y obtenido !de é^Ós úiiá áütorizáción. éspecial. qúet 

’expedirán dé acuérdó coH. las ihstruccióhés y órdenes recibidas dél 
uóbièr'nò.

Articulo 13. Las colonias agrícolas'qué Ve estaWzcán éstárah 

bajó lá inmediata dependencia dé los. Jefes de lá's Comisiones de- 

Colóiíizaci'ón y dél’ Jefé dé la Sección dé rñ'mlg’ráciÓñ y Cóloñíza- 

ción. Los .puestos dé empleados sübaltcrnbs se créárañ cuándo lás. 

íiecesidadés asi'ló éxijañ.- Lá SécciÓh de Inniigfácróh y Cóioriízá- 

cióri dicVárá los ; reglamentos 'i’úterños lié .las cólóriias, los ciiales^ 

débeii ser aprobados por el Mihisténo'de Incjustriásl ‘

■ÀViicùlp 14. Para los-gasto? que/iiiípTiqu'é'. la éjecúcíón dé éste- 

pécféto, cóhsistent'és eñ la fundación rdé-Ja'prinierá coib̂  ̂ y dü--
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Comuniqúese^y publíquese.

Dado en Bogotá a.8 de mayo4e 1928.; - . • '

. ■ : MGUEL .ABADIA MEN^

'É l  Ministrò-dé'‘Iridü'striás, "  ■ .
' ■ •: . ’ . . ■ c’j' . ./■ '

José Antonio Monialvo

(Diario Oficial número 2Ó799).
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DECRETO NUMERO 1300 DE 1928 

(18 de julio),

por el cual se crean diez Inspectores de bosques nacionales, bal

díos y aguas de uso público, dependientes del Ministerio de Indus

trial, se determinan sus funciones, se nombra el personal corres

pondiente y se señalan sueldos.

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso.de sus atribuciones legales,

-DECRETA;

Articulo 19 Para la vigilancia de los bosques nacionales, aguas 

de uso público y de los terrenos baldíos, divídese el territorio de la 

República en diez zonas, asi: la i>rimera coniprenderá el Departa

mento de Bolívar y la Intendencia de San Andrés y Providencia; 

la segunda, los Departamentos del Atlántico, Magdalena y la Co

misaría de La Goajira; la tercera, los Departamentos de Antioquia 

y. Caldas; la cuarta, la Intendencia del Chocó y el Departamento 

del Valle-del Cauca; la quinta, los Departamentos del Cauca y Na
riño y la Comisaría del Putumayo; la sexta, el Departamento del 

Huila. y la Comisaría del Caquetá; la séptima, la Comisaría, del 

Vaupés y la Intendencia del Meta; la octava, las Comisarías del 

Vichada y Arauca; la novena, los Departamentos del Tolima y 

Cundinamarca, y la décima, los Departamentos de Boyacá, Santan

der -y Santander del Norte..
Articulo-29 Cada.una de las zonas a que se refiere el artículo an

terior. estará- a cargo de un Inspector de Bosques, Baldíos y Aguas, 

-quien, tendrá-los siguíentés deberes;,

' 19 Formar la estádística completa y por Municipios de los te

rrenos baldíos existentes en la zona de su jurisdicción. Esta esta

dística comprenderá: limites de los baldíos; nombre de los terre
nos, sí' lo tuvieren; su extensión en hectáreas, lo más aproximada 

qué sea posible; nombre del Municipio y de la región donde estén 
ubicados; ríos que los atraviesen; lagos y lagunas que contengan; 

y clima y naturaleza de sus. productos naturales.
29 Estadística dé los báldios adjudicados.en cada zona, con ex

presión del nombre de los adjudicatarios, así como el de los actua

les ocupantes; número de hectáreas adjudicadas a cada colono; y 

nombre del Municipio y de la región en que estén ubicados tales te-
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Trenos y clase de cultivos u ocupación a qtie estén destinados. Para 

la conveniente formacióíi de esta estádisiti'ca,' el Jefe de la Sección 

2?- del Departamento de Baldíos enviará a los Inspectores los da

tos pertinentes que hubiere en el archivo del Ministerio.

39 Estadística completa de los baldíos cultivados u ocupados con 

ganados y que no hayan sido adjudicados, con expresión del nom
bre. del Municipio, del terreno y del cultivador u ocupante, así 

como el número de hectáreas cultivadas u ocupadas y lá natura- 
leza de los cultivos y su extensión.

49 Estadística completa de los bosques. nacionales, con indica- 

ción de los qué se estén explotando en cada zona. En esta estadís

tica se expresará: el nombre del Municipio o Municipios a que co- 

i’respondiere el bosque; su extensión aproximada; el nombre del 

explotador y la circunstancia de si la.explotación se hace en virtud 

de contrato de arrendamiento o sólo con licencia, y en este último 

caso se indicará la autoridad que íá haya' concedido; nombre del 

bosque explotado, si lo tuviere; número de hectáreas que se estén 

explotando; si en la explotación se da cumplimiento a las disposi

ciones de la Ley 119 de. 1919 y de los Decretos ejecutivos núme

ros 272, 2227 de 1920 y 190 de 1921; clase de maderas; productos 

qüe se estén extrayendo y cantidad explotada anualmente; y puer

to o puertos’ por donde se haga la exportación del producto explo.- 

lado,' o lugares de expendio, cuando táles productos se vendan en 

el territorio nacional. Para la formación de esta estadística el Jefe 

del -Departamento de Baldíos hará que el Superintendente de Bos

ques Nacionales envíe a cada Inspector copia de los respectivos 

conlratos de arrendamiento -celebrados y de las licencias concedi
das. ' ■ ' . . • /

59 Información precisa sobre si en las zonas respectivas se están 

explotando bosques nacionales sin contrato de arrendamiento o sin 

licencia coinpetente, con indicación del hombre del Municipio y dé 

la región donde estuviere ubicado el bosque; extensión -en hec

táreas del bosque explotado en tales condiciones; maderas que con*- 

tengan; clase de productos explotados; modo,de explotación; puer

tos por donde se expórtenlos productos- explotados o lugares del 

territorio nacional donde; se expendan. Cuando ocurriere-este caso, 

el Inspector dará aviso inmediato al. Ministerio de Industrias y-al 
•Personero Municipal:respectivo, a fin de? que se dicten lás'.dispo

siciones conducentes'a suspender estas explotaciones fraudulentas 

-y a'exigir a los explotadores el\pago del,: porcientaje. a.que se re

fiere el artículo 8? deLDecreto número 272 de 7 de febrero de 1920.

69 Información detallada de. las sumas que-recaude la Nación 

■por-el-porcientaje de explotación de bosques,,, asi.como por el

^  517 —

arrendamiento de los baldíos, islas y, playones, y las que recauden- 

los Municipios por las mismas causas. Al efecto, exigirá a los con

tratistas la presentación de los comprobantes que acrediten los pa

gos, e informará de todo ello al Ministerio de Industrias,

79'Informes detallados sobre la situación de las islas y playo

nes y baldíos reservados o destinados para usos especiales. Este in
forme comprenderá:, el nombre, situación y extensión aproximada 

de las islas, playones y reservas; el nombre de sus ocupantes, con 

indicación aproximada de las porciones ocupadas, especificando la 

fecha de ia ocupación y si ésta se ha llevado a cabo en virtud de 

contratos celebrados con la Nación, con los Departamentos o con 

los Municipios, o si es arbitraria. En todos estos casos el Inspec

tor dará aviso al Ministerio de Industrias y al respectivo Persone

ro Municipal. Para facilitar el cumplimiento de estos deberes, el 

Jefe del Departamento de Baldíos hará que los ingenieros respecti

vos levanten mapas de las zonas reservadas o destinadas para usos 

«speciales y de las islas y  playones.

89 Información detallada, en cuanto fuere posible, de las minas- 

existentes en baldíos y bosques nacionales que estén en explota

ción. Este informe comprenderá: la ubicación de la mina; su nom

bre, si lo tuviere; su clase; el nombre del explotador, y los títulos 

en virtud de los cuales se hace la explotación, si los hubiere.
'9*? I n f ó r m e  pormenorizado sobre si los explotadores de bosques 

nacionales y los adjudicatarios o arrendatarios de baldíos u ocu

pantes de ellos conservan una zona no menor de 50 metros de lado 

y lado' de los manantiales, corrientes y cualesquiera depósitos na

turales de aguas aprovechables sin hacer desmontes o quemas en 

dicha zona; si conservan una zona de 200 metros a los lados de los 

ríos návégables; si se ha cumplido con la prohibición de no expor

tar semillas de pita provenientes de bosques nacionales; y si se 

paga el impuesto de exportación de gomas provenientes de bos

ques nacionales, de acuerdo con lo dispuesto por el Decreto número 

272 de 7 de febrero de 1920. Sobre todos estos hechos, el Inspector 

dará aviso inmediato al Ministerio de Industrias.
10. Informe sobré si los Concejos Municipales han dictndo las 

providencias conducéntes a la conservación, mejora y protección de 

los árboles dentro de la jurisdicción'que les corresponda y aquellas 

que tiendan al fomento de la riqueza vegetal y a la conservación, au

mento y utilización de las aguas de uso público; y si los Concejos 

Municipales han provisto al nombramiento y pago de Inspectores 

y Guardabosques, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 16 dcl 

Decreto número 272 de 7 de febrero de 1920 y en las leyes respec

tivas. Si se encontrare que los Concejos Municipales no han dado
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¿umplimiéiito á estas obligaciones,' algunas de 'las cualés les impo- 

iñen dé manéra especial el articulo 15 de la Léy 119 de 1919 y los 

indicádds"í)ecretos, él liíspectpr llamará 'la atención al respectivo 

Personero y dará'áviso al'Ministerio de Industrias; y

• 11/Inforiniación sobré si en los bos'ques nacionales . se • explotan 

orquídeas, y si éstas son cuidadosamente conservadas y si sobre 

su exportación ío venta deiítroidél territorio nacional se .paga el cor 

rrespondiente porcientaje' al Gobierno. En este informe/se incluí-: 

rá también, lo relacionado con la renta ide :garcerós a que se refie

ren; los Decretos números 458 de 1913 y 316 de 1914, y los Inspec

tores, adémás,-darán losiavisos dél ¡caso:al Ministerio ¡de Hacienda 
y Crédito-Público..

■ I Artículo 39 Siempre que ún Inspector de bosques, baldíos y aguas 

de uso público , tuviere conocimiento de qüe se violan las prohibi

ciones legales en materia.de :explotacióíi. de. bosques nacionales, 

•oeupación de islas ó playones y baldíos, aprovecbamiento.de aguas 

de uso público, dará aviso inmediato al Ministerio de Industrias y 

;al Alcalde y Personero respectivos para, que se promuevan las dili- 

rgencias conducentes a evitar la violación de los preceptos legales.

Artículo 49 Los Inspectores; remitirán mensualmente al Ministe

rio de Industrias un informe . detallado, sobre el cumplimiento de 

sus obligaciones, informe que contendrá los correspondientes da

rlos y las obseiTaciones que sú buen criterio les indique en benefi- 
:ció de la labor que, les corresponde desempeñar.

Artículo 59 Es obligación de los,Inspectores acompañar a sus.in.- 

iformes mensuales, las,,correspondientes certificaciones expedidas . 
por las autoridades políticas de los lugares por, donde pasen,, con 

indicación de los días que permanezcan en cada. Municipio.

Articulo 69 El Ministerio de Industrias .procederá a hacer una 

;compilación y publicación de todas, las disposiciones y decretos yi- 

_gentes sobre baldíos, bosques nacionales y aguas de uso público, 

,̂ de suerte que los Inspectores conozcan las disposiciones que rijan 

sobre la materia. Mientras se hace esta publicación, el Superinten

dente de Bosques dará a cada Inspector un memorándum de tales 

disposiciones que Ies sirva de norma a sus actividades.

Artículo. 79 Por resolución del .Ministerio de Industrias se deter- 

rmínará, en cada caso, la zona en que los Inspectores deben, pres

tar sus servicios, se les señalarán los viáticos y el equipo con que 
será provisto cada Inspector.

Artículo 89 El Gobierno creará un Resguardo Nacional de.Guar

dabosques, que será distribuido en las distintas zonas de que trata 

.este Decreto. Mientras tanto, los Inspectores de ^Bosques y  los 

^Guardabosques nombrados por los Municipios, prestarán todo su

•íipoyo, y obrarán de acuerdo con las indicaciones que reciban de 

los Inspectores que se crean por el presente Decreto.

Articulo 99 Las autoridades administrativas prestarán a los Ins

pectores de bosques, b a l d í o s ,  y. ¡a g u a s ,  el apoyo y protección que de 

¡acuerdo con las leyes puedan darles.

Artículo 10., Las disposiciones de este Decreto en nada contra- 

jían  las especiales contenidas en los Decretos números 338 y 1852 

■'de 1924, pero los Inspectores coadyuvarán • el cumplimiento de 

'ellas. ■ . ' ' ' •

Articulo,11. La C9misión.Eorestal creada por el artículo 69 de la 

Ley 119' de 1919 quedará' compuesta .por el Ministro de Industrias, 

■y en defecto suyo, por el Secretario del Ministerio, por el Jefe del 

Departamento de Baldíos, hosgues^ nacionales y aguas de uso pú

blico, por el Ingeniero de Baldíos que dicho Jefe designe y por el 

Superintendente de Bosques. Actuará como Secretario de ella el 

•del Departamento :de Baldíos. . <

■ Queda sustitüiicio asi el articulo "18 y parágrafo del Decreto nú

mero 272 de 7 de febrero de 1920.

Articulo 12. Nómbrase Inspector de bosques nacionales, baldíos 

y  aguas de uso público, con la asignación mensual de ciento cin

cuenta pesos ($ 150) para cada uno, a los señores Fermín Salgado 

N., Adán Barrios, Diego Uscátégui V., Antonio José Tavera, Julio 

Molina,. Eduardo Qüijano, José del C. Casas, Roberto Barbosa P., 

•Guillermo Lynn y Rafael CastiUo Maripp. .

Artículo 13. Los gastos que ocasione el presente Decreto se im

putarán al capítulo 40, artículo 487, de la Ley de Apropiaciones de 

'Ja actual vigencia.

Dado en Bogotá .a 18 de juUo .de 1928.
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MIGUEL ABADIA MENDEZ

í l l  Ministro de Industrias,

José Antonio MontalOo

(Reformado por el número 1351 de 1928). {Diario Oficial número 

'20858).
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DECRETO NUMERO 1321 D E .1928 . ,

(19 dé'julio)'

por'el cual se crea un grupo de colonización con destino -a las re
giones del Añaazorias, Caquetá y Putumayo.

El Presidente de la República de Colombia,

én desarrollo dé la Ley 100 dé 1923, del artículo 17 de la Ley 114 
de 1922 y de la Ley 10 de 1927, .. . ' ,

w ' DECRETA:
ií- ' '■ ■ <,■

-Artículo 19 Con eL objeto dê  iniciar'la fundación^ de centros de; 

colonización en los Territorios del Amazonas, del Caqúetá y del 

Putumayo, créase un grupo .de colonización que tendrá, el siguien

te personal directivo: ■ •

'Un Director, Jefe de, la Colonización, un Médico, -tres Oficiales, 

de Colonización, tres-Suboficiales de Colonización, y ’ un'Habilitado- 
Proveedor. . - . ■ :

' \!Artículo 29 El grupo de colonización'sé compondrá dé doscientos 

(200) colonos^ quienes recibirán los'siguientes auxilios: durante' 
el primer año, cincuenta pesos ($ 50) mensuales cáda uno; duran

te 'é l’segundo año, cuarenta pesos ($ 40) mensuales cada uno, y 

durante el tercer año, veinticinco pesos ($ 25) mensuales cada uno.

Articulo 39. El grupo de colonización dependerá de' la Sección’ dê  

Inmigración y Colonización creada por el’Decreto número 837 de 

1928, y las funciones de su personal directivo‘se detallarán en el. 

phego de instrucciones que le dará el Ministerio de Industrias.

Artículo 49 Todo el grupo de colonización dependerá inmediata

mente del Director Jefe, y las faltas accidentales o temporales de- 

éste las suplirán los Oficiales o Suboficiales de colonización, en sn. 
orden. .

Artículo 59 El Director Jefe y los Oficiales y Suboficiales del gru

po de colonización tendrán el carácter de Jefes de Policía con ju 

risdicción én- los territorios a que se les destina. En consecuencia,, 

quedan investidos del carácter de funcionarios de instrucción con. 

facultad para fallar las infracciones de competencia de la Policía- 

y de imponer las sanciones que les competan, de acuerdo con las 

leyes sobre régimen político y municipal. Los colonos tienen el ca- 
'•ácter de Agentes de Policía.

—  521 —

Artículo 69 El primer Oficial tendrá el carácter de Secretario del 

Director Jefe, y deberá llevar el diario del grupo, en el cual se 

anotárán pormeriorizadamente y día por día los trabajos ejecuta- 

dbs, los sitios visitados, las órdenes impartidas, los elementos re
cibidos y los gastados, y en general, todo hecho o acontecimiento 

que, pueda tener alguna importancia para el desarrollo de los ob

jetivos del grupo. Copia del diario se enviará mensualmente a la 

Sección de Inmigración y Colonización del Ministerio de Indus- 

trias.
Artículo 79 la flotilla oficial que navega en los ríos Amazonas, 

Caquetá y Putumayo, y sus afluentes, y confluentes, estará bajo las 

órdenes del Director Jefe del grupo de colonización. Cada embar

cación tendrá los empleados de marinería que se fijen por decreto 

especial.
Artículo 89 Todo colono del grupo especial tiene derecho a que 

se le, adjudique una extensión hasta de setenta y cinco (75) hectá

reas de tierras baldías en los lugares y sitios determinados por el 
Director Jefe, del grupo con aprobación de la Sección de Inmigra

ción y mediante la tramitación establecida en el articulo 89 del De

creto, número 839 de 8, de mayo de 1928.

Articulo 99 Cada colono está en la obligación de trabajar duran

te cien (10,0) días al año, continuos o discontinuos, en la funda- 

pión y ensanche,^de.las poblaciones,,y el resto del tiempo lo desti

nará a cultivar su propio fundo o lote que se le haya adjudicado. 
Los colonos, durante el tiempo, que estuvieren en el servicio de la 

fundación o ensanche de las poblaciones, ganarán además la suma 

de cincuenta centavos ($ 0-50) diarios para su manutención.

Artículo 10. El Director Jefe del grupo por sí o por medio de sus 

subalternos vigilará y visitará los fundos de los colonos, con el 

objeto de cerciorarse si las labores realizadas en él corresponden o 
nó al tiempo invertido. Si el resultado de las visitas no fuere satis

factorio, se le descontará al colono de lo que le corresponda como 

auxilio, el tiempo que hubiere perdido, a menos que la causa fuere 

la enfermedad del colono.
Articulo 11. Los productos de los fundos de los colonos les perte

necerán íntegramente a éstos y podrán disponer de ellos libre

mente.
Articulo 12. El grupo de colonización queda especialmente en

cargado del ensanche de las poblaciones de Puerto Asís, El En

canto, Florencia, Puetrp Córdoba y Leticia, y el personal directivo, 

que deberá hacer un viaje de exploración antes de llevar los colo

nos,, estudiará las, posibilidades de la fundación de otras poblacio

nes en los siguientes sitios: una cerca de las bocas del Cotuhé, otra



cercana a las bocas del Ingaraparañá, otra cercana^ a las bpcas ,de 

Caucayá,. ríos éstos que desembocan en el Putuináy,9 ; otra cercana 

. a los raudales del Araracuara, otra cercana a las bocás del rio. Órte-" 

guasa,,y otra cercana a-la desembocadura,de la quel^rada de l̂ a Ta-’ 

gua en el Caquetá. _

.Artículo 13. Los miembros del grupo fie cplqnización .devengarán 

sus sueldos ,desde el día de su partida para el lugar de su'destino, 

y los gastos de pasaporte hasta él serán de cuenta dél Gobierno, 

pero rio devengarán viáticos.

Artículo 14. El Director Jefe del grupo de colonización queda 

facultado para expedir, pasaportes a obreros o jornaleros, sean o 

nó civilizados, ^ue deseen salir para otro pais y siempre’ que ha

yan llenado los. requisúos. legales y reglamentarios.

Artículo 15. ‘Para ocupar los puestos del personal directivo deí 

grupo de colon^ación, ;hácense por ahora los siguientes ñómbra- 

miéritos; . ! . . .
. Director, Jefe, señor Coronel Luis F. Aceyedo, con una asigna

ción mensual de mil pesos ($ 1,000).

.Oficiales de Colonización, a los señores Carlos Bejaraño, Darío 

Perdomo y Abel ’Calderón (el primero de los cuales será Secretario 

del Director Jefe), cada uno con'la asignación mensual de quinien

tos pesos ($ 500).

Artículo 16. El Habilitado ’Proveedor, antes dé' posésionarsei 

prestará fianza a satisfacción de la Contraloría General de la Re

pública.

Articulo 17. Los gastos que ocasione el presente Decreto se im

putarán al capítulo 40, artículo 399, parágrafo M, de la Ley de 
Apropiaciones de la actual vigencia.

Comuniqúese y .publiquese. . ¡

Dado en Bogotá a 19 dé julio de 1928.

MIGUEL ABADIA MENDEZ

E l Ministro de Industrias,
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José Antonio -Montalvo

(Diario Oficial número 20860).

1928— Decreto 1015 de 19 de junio. Por el caal se suspende en sus 

efectos el Decreto 150'del año en curso. Articuló único. De
clárase suspendido en sus efectos el Decreto número 150 

del ;presenté año, .mientras la Corte Suprema de Justicia
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y el Consejo de Estado resuelven sobre las demandas pro

movidas ante esas entidades contra la Ley 84 de 1927 y el 

precitado Decreto que la reglamenta. (Diario Oficial nú

mero 20811).

1928— Decreto 1144 de 22 de junio. Por el cual se dispone el cnuio

■ de todos los expedientes de adjudicación de baldíos que 

reposan en archivos distintos de los del Ministerio de Inr 

dustrias. Artículo 19 Desde la publicación de este Decreto 

los señores Gobernadores, Intendentes, Comisarios y Pre

sidentes de los Concejos Municipales donde existan ex

pedientes archivados relativos a adjudicaciones de bal

díos, procederán a enviarlos al Departamento de Baldíos 

del Ministerio de Industrias. Artículo 29 Los expedientes 

de pequeñas adjudicaciones hechas en conformidad con 

lo dispuesto en las Leyes 71 de .1917 y 47 de 1926, en lo 

sucesivo no serán devueltos por el Ministerio de Ii^dus- 

trias, sino que se conservarán allí para dar cumplimiento 

a los artículos 63 y 77 del Código Fiscal. (Diano Oficial 

. número 20836).

1928—Decreto 1290 de 18 de julio. Por el cual se sustituyen los ar- 

tieulos 1^ y 15 y parágrafo del Decreto número 742 de 

1923 y se deroga el Decreto número 56 de 13 de enero del 

corriente año. Artículo 19 Llegado el expediente al Minis

terio, se examinará si se han llenado las formalidades es

tablecidas por el Decreto número 742 de 1923, y si así se 

encontrare, el Ministerio facultará al respectivo Personero 

Municipal para que proceda a la celebración del con

trato, enviándole al efecto la correspondiente póliza e in

dicaciones que juzgue convenientes. Celebrado el con

trato y aprobado por el Ministerio de Industrias, se en

viará copia de él al Notario correspondiente, a fin de que 

la protocolice a costa del arrendatario. Hecha la protoco
lización, el Notario lo hará saber al Ministerio, y éste or

denará al -respectivo Alcalde, que, asociados de dos tes
tigos o peritos y del Inspector de islas y playones, si lo 

hubiere, haga la entrega al arrendatario, levantando al 
efecto un acta, en la cual se harán constar, con la mayor 
claridad y precisión, los linderos del terreno arrendado y 

las demás circunstancias y detalles que lo den a conocer. 

Copia de esta acta de entrega, que deberán firmar el arren
datario y demás personas que en la diligencia interven
gan,, será enviada al Ministerio de Industrias para agre

garla al respectivo expediente. Quedan así sustituidos los
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articùlos 14 y 15 y paràgrafo del Decreto 742 de 9 de 

mayò' de 1923. Articulo 29 Derógase el Decreto número- 

56 dé 13 de enero del corriente año. (Diano Oficial núme
ro 20857).

1928—^Decreto número 1351 de 26 de julio. Por el cual se. reforma 

* . el articulo. Í3 del Decreto número .1300, de 1928, . . .  .De

creta: Articulo único. Los gastos que ocasione el Decreto- 

1300 del corriente año, se imputarán al artículo 488 del 

capitulo 40 de la Ley de Apropiaciones de la presente vi- 

.gencia. Queda asi reformado el . articulo .13 , del Decreto- 
número 1300 de 1928. (Diario Oficial número 20863).

1928—^Decreto número 1555 de 24 de agosto. Por el cual se inviste 

a los miembros del grupo de coloniza rión nombrados por 

el Decreto 1321 de 1928 del carácter de Inspectores de Bos^ 
ques nacionales. (Diario-Oficial númeiVo 2QS91),

1929— Ley 'l  de 12 de agosto. Por la cual se declara de urgente ne- 

‘ ' cesidad y utilidad pública la terminación de una carretera

entre el Departáinento del Valle y la Intendencia Nacio

nal del Chocó, se dan unas autorizaciones al Poder Ejecu

tivo y se reforma y adiciona la Ley 65 de 1917. Artículo 69 

Destínase de la reserva hecha de los terrenos de la Nación,, 

al Departamento dél Valle, 20,000' hectáreas de los com-

• ' prendidos en la Cordillera Occidental a’ uno y ótro lado de 

la carretera al mar que se construye en ese Departamen

to, las que se destinarán exclusivamente a ' la industria 

agrícola en lotes de 25 y 50 hectáreas, para cada uno de 

los que deseen laborar esas tierras,'bien* sean esos' colo- •

■ nos nacionales o extranjeros. Eli Gobierno Nacional nom

brará a costà del Tesoro Nacional el ingeniero que debe 

hacer la mensura del globo de los terrenos citados en este 

articulo, quien levantará el planò respectivo y lo remitirá 

al Ministerio de Industrias para su aprobación.^ Copia de 

esta resolución y del plano respectivo será registrado en 

la Oficina de Registro del Circuito de Cali, para los efectos 

ulteriores.* (Diàrio Oficial número 21168).

1929—Decreto número 488 de' 14‘ de marzo. Por el cuál se destina 

una zona de baldíos'para el ensanche del área de la pobla

ción de Puerto Wilches, Artículo Ì9 Destinase al ensanche 

del área de población dé Püérto'Wilches el terreno baldío- 

conocido con el nombre de Yariri, ubicado en jurisdicción 

' del expresado Municipio, que tiene una- cabida aproxima-

' . da de. CO hectáreas, y que está comprendido dentro de los-

siguientes linderos: “por el Norte, con mejoras de Santía-

go Prados y Maria de Jesús Ospina; por el Sur y por el 

Oriente, con mejoras del mismo Prados y con la ciénaga 

de Yariri, y por el Occidente, con el resto de la zona re

servada al lado del oleoducto de la Andian.” Articulo 29 
El expresado terreno lo adjudicará por lotes el Ministerio 

de Industrias a los que edifiquen en él, de acuerdo con lo 

dispuesto por el articulo 79 de la Ley 98 de 1928, para lo 

cual el Concejo Municipal de Puerto Wilchcs procederà a 

la mensura del terreno y al levantamiento de un plano de 

urbanización, y con su correspondiente cartera de apun

tes y exposición, lo' enviará a la aprobación del Ministe

rio de Industrias. En este plano se señalarán y determi

narán los lotes necesarios para plaza, iglesia, escuelas y 

edificios públicos. ,E1 expresado Concejo dictará los re

glamentos de urbanización que estime convenientes. Ar

tículo 39 Quedan a salvo los derechos legítimamente ad

quiridos en el expresado terreno con anterioridad a la 

promulgación del Decreto ejecuptivo número 1818 de 

1924, y de acuerdo con lo estatuido en el artículo 69 de di

cho Decreto. (Diario Oficial número 21051).
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DECRETO NUMERO 489 DE 1929

• i f . (14 de marzo)

por el cual se reservan con destino a la construcción de los ferro

carriles nacionales, las maderas utilizables que se encuentren en 

. .determinadas zonas de baldíos.

El Presidente de la República de Colombia,

en uso de sus atribuciones legales, y

^  CONSIDERANDO,

Que el Ministerio de Obras Públicas se ha dirigido al de Indus
trias en spUcitud de que sean reservadas, con destino a la construc

ción,de los ferrocarriles nacionales, las maderas aprovechables que 

.se, encuentren, en baldíos adyacentes a los respectivos trazados;

Que la Nación debe aprovechar sus propias maderas en la cons

trucción de sus ferrocarriles para que estas obras no se recarguen 

c.on el alio precio , a que han llegado dichos materiales, y

Ministerio de Minas y Energía 
BIBLIOTECA



Que el Gobierno debe, asegurar por todos-los medios legales a su- 
alcance el aprovisionamiento de maderas, con el fin indicado,

d e c r e t a !

Artículo 19 Resérvanse,. con destino a la construcción de los fe

rrocarriles del Estado,, todas las maderas aprovechables existentes 

en los terrenos baldíos que se^encuentren dentro de las siguientes 
zonas: ' .

'Primera zona—Ferrocarril troncar de Occidente. Esta zona corre 

a lo largo del trazado del ferrocarril y atraviesa los Municipios de 

Cartagena, Turbaco, Arjóna, Sincerin, San Juan, San Jacinto, Ove

jeras, El Carmen, Sincelejo, Chinü’ ÿ San* Marcos, en el Departa

mento de Bolívar; los de Margentd, Cáceres, Ituango, Pequé, Burl- 

ticá; Giraldo, Antioquia, Caicedo, Anzá, Betulia, Concordia, Vene- 

cia, Fredonia y Santa Bárbara, en el Departamento de Antioquia; 
y los de Aguadas, Pácora, Salaminá, Filadelfia, Aranzazu, Neira, 

Manizales, Palestina, Segovia y Pereira, en el Departamento de 
Cáldas.

Segunda zona—Ferrocarril del Pacífico (continuación). Esta 

zona corre a lo largo del trazado de este ferrocarril y atraviesa los 

Municipios de Armenia, Circasia, Salento y Calarcá, en el Depar

tamento de Caldas; y los de San Miguel de Perdomo, Ihagué y Es
pinal, en el del Tolima.

Tercera zona—^Ferrocarril Central .’del Norte. Esta zona corre a 

lo largo del trazado de las secciones primera y segunda de este fe

rrocarril, y 'atraviesa los Muriicipios dé Wilches, Lebrija, fiWara- 

manga; Girón, los Santos, Jordán, Aratoca, Barichara, San Gil,- So

corro, Vélez, Puente Nacional y Bolívar, en los Departamentos de 

Santander; y los de Saboyá y Chiquinquirá, en el Departamento de 
Boyacá. ; .

Cuarta zona— ^Ferrocarril del Carare. Esta, zona corre a lo largo 

del trazado del ferrocarril y atraviesa los ' Municipios de Tunjá, 

Leiva y Moniquirá, en el Departamento .de Boyacá.

Quinta zona-:—Ferrocarril del Pacifico, (sección sur). Esta zona 

corre a lo largo del trazado y atraviesa los Municipios dé Popayán, 

Tínibío, Dolores, La Sierra, San Miguel, La Vega, Almaguér, Bolí

var y Mercaderes, en el Departamento del Cauca; y los de'La Unióii,

La Cruz, Buesaco, Sari ‘Bérnardo, San José, Berruecos, Nariño y 
Pasto; en el' Departamento- de Náriño. '

Las zonas a que-sé refiere este artícíilo tendrán una-anchura-de 

diez kilómetros de lado-y lado del-eje de las respectivas-trochas ■ dé 
los, trazados definitivos.
V . :C':Í!:UrJ
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Articulo 29 La reserva a que se refiere el articulo anterior no im

pide que los terrenos baldíos comprendidos en las zonas expresa

das sean objeto de ocupación con cultivos o con ganados, de acuer

do con las leyes vigentes.

, Artículo 39 Quedan a salvo los derechos de arrendatarios de los 

bosques nacionales comprendidos en las zonas de que trata el ar

tículo 19 de este Decreto, y los que tengan todas aquellas personas 

o entidades para servirse de las mismas maderas de acuerdo con 

las leyes o con contratos o concesiones vigentes, para lo cual den

tro de los noventa días siguientes a la promulgación de este Decre

to, tales personas o entidades ocurrirán al Ministerio de Industrias 
acompañando los comprobantes del caso con el objeto de que sean 

respetados sus derechos;

Articulo 49 Las maderas que por el presente Decreto se reservan 

podrán ser explotadas por orden del Ministerio de Obras Públicas 

de acuerdo con las leyesj para lo cual en cada caso el Ministerio de 

Industrias dará a aquel Despacho los informes convenientes a fin 

,de que no se vulneren los derechos de los particulares con las ex- 

.plotaciones que se emprendan., , •

Articulo 59 Eri las explotaciones que se hagan en las zonas indi- 

cadás, se dará estricto cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 99 

■déilá' Ley 119'de 1919, y no podrán cortarse ni destruirse o dañar 

las; plantaciones' naturales de tagua, caucho, balata, chicle, quina, 

pita, henequén, jerigibre o madéras preciosas qué se destinen a la 

«xí>órt’acióñ .'
Lt>s Inspectores de Bosques dependientes del Ministerio de Indus

trias, quedan especialmente obligados a hacer respetar esta prohibi

ción.

s.
(Somuníqnesé y tmblíquése.

Dado én Bogotá a 14 de iñarzó de 1929.

MIGUEL ABADIA MENDEZ
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Él Ministro de Iridustrias,

José AntoTiio Monlalvo

(Diario Oficial número 21055).
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DECRETO NUMERO 1025 DE 1929 .
; I z'* ' - » . » I

(13 de junio) .

por el cual se-determinan las reservas que para la Nación íiizo la 

Ley 98 de 1922 en lá isla de Cascajal-o Buenaventura, y se dictan

- otras disposiciones.

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO, ' ^

Qué la Ley 98 de 1922 cedió al Municipio de Buenaventura los te

rrenos que forman la isla del Cascajal, y al mismo -tiempo reservó 

para la Nación los qué en la misma isla fueran necesarias para lá 

via férrea y sus depc'ridericias, oficinas públicas nacionales, estableci

mientos de educación, hospital, templo, cuarteles y para la defensa 

militar y demás obras públicas que'hayan de' ejecutarse en la isla 

y en la bahía, así como los terrenos que se liberten de las aguas;

Que’én cumplimiento del inciso 29 del articuló 39 de'la precitada 

Ley 98; el Gobierno, por Decreto'numero 1129 de 1923, nombró una 

Comisión mixta qué levantó el plauo.'general-de la'isla;-en el cuál 

se señalaron los terrenos que debía reservarse la Nación;. '

Que por Decreto ejecutivo número 1518 de 13 de octubre de 1925 

se determinaron los terrenos reservados para la Nación en la men

cionada isla del Cascajal, con réferencia al plano general levantado 
por la Comisión mixta de que se trata, y se autorizó al señor Gober

nador del Valle para que en nombre idel Gobierno Nacional perfec

cionara la cesión del sobrante de dicha isla. a. favor del. Municipio 
dé Buenaventura;

Que la Gobernación del Valle no pudó perfeccionar la cesión para 

que fue facilitada porque el Municipio dé Buenaventura se negó a 
aceptarla;

Que aun cuando la destinación o cesión de los terrenos de la isla 
del Cascajal, con las exclusiones dichas, fue hecha a, favor del Mu

nicipio de Buenaventura por la citada Ley 98 dé 1922, para que el 

Municipio tenga titulo de tales terrenos y lo haga registrar en las 

oficinas respectivas; es ñecesarió qué el Ministerio de Industrias dic

te la resolución de que trata el articulo 95 del. Código Fiscal;

Que conviene a los intereses nacionales determinar como reserva 

en la isla de Cascajal o Buenaventura, con destino a los servicios del

—  629 —

ferrocarril del Pacifico y de la Aduana y a los demás que se hagan 

necesarios, los terrenos que en dicha isla estén comprendidos entre 

ia linea del ferrocarril mencionado, desde el extremo del muelle an

tiguo hasta el punto-de El Piñal y la línea de las más bajas mareas;

Que de las reservas que se hicieron por el citado Decreto número 

1518 de 1925, aquella a que se refiere el numeral aj de su articu

lo-29 queda sin objeto dada la delimitación que debe hacerse de 

acuerdo con lo que se deja dicho en el considerando anterior, y 

Que es conveniente para la Nación reservarse una faja de los te

rrenos que en el continente circundan la bahía de Buenaventura,

DECRETA:

Artículo 19 La reserva de .terrenos de la isla del Cascajal o Bue

naventura, hecha para la Nación por el inciso 19 del artículo 39 de 

la Ley 98 de 1922, comprende;

. a) Los lotes determinados en los artículos 19, 29 y 39 del Decreto 

número 1518 de 13 de octubre de 1925, con excepción del lote deli

mitado en el numeral a) del artículo 19 de dicho Decreto.

b) El globo de terreno comprendido entre la línea del ferrocarril 

en toda su longitud, desde el extremo deí muelle antiguo hasta el 

puente de El Piñal y la linea de las más bajas mareas que bañan 

todo el costado norte de la isla..
Este globo de tierra queda, destinado a los servicios del ferroca- 

rrii del Pacífico y de la Aduana de Buenaventura, y a los demás 

servicios públicos que el .Gobierno consMere necesarios; y
c) Los terrenos que como consecuencia de obras nacionales se 

liberten de las aguas.
La localización de todas estas reservas se hará teniendo como 

base el plano general de ia isla levantado por la Comisión mixta 

nombrada por el Decreto número 1129 de 1923.
Artículo 29 Queda sin efecto la reserva del lote que se deter

minó en el numeral a) del artículo 19. del Decreto número 1518 

de 1925. Las demás reservas determinadas en dicho Decreto que

dan en todo su vigor. ‘ •
Artículo 39 El Ministerio de Industrias procederá a dictar la co

rrespondiente resolución que sirva de título traslaticio de dominio 

a favor del Municipio de Buenaventura de los terrenos no com

prendidos en las reservas determinadas .por los artículos 19 y 29 de 

este Decreto, y por el Decreto número 1518 de 1925, dejando a sal
vo lo's derechos' adquiridos'por los ocupantes de esas tierras con

forme a las leyes.

•■ Gompilacióñ- sobí^é Baldíos—34



En la resolución de adjudicación se dejarán también a salvo los 

derechos que .conforme: a las leyes vigentes tiene la Nación en el 

suelo y en el subsuelo de dichos terrenos, de acuerdo con lo pre

ceptuado por el artículo 111 del Código Fiscal.

Artículo 49 Obtenido por el Municipio de Buenaventura el res

pectivo titulo de dominio de los terrenos cedidos a su favor, podrá 

disponer de ellos de acuerdo con lás disposiciones pertinentes del 

Código Político y Municipal y con la especial contenida en el ar

ticulo 29 de la Ley 98 de 1922.

Articiilo 59 El Ministerio de Industrias procederá a dictar la re

solución correspondiente para que los teri’cnos reservados para los 

servicios públicos de que trata el articulo 39 de la citada Ley 98 

de 1922, .determinados en este Decreto y en el Decreto número 1518 

dé 1925, entren a ser propiedad de la Nación como bienes fiscales 

de ella. Esta resolución se registrará en la oficina respectiva.

Articulo 69 De acuerdo con la facultad otorgada por el artículo 

19 de la Ley 119 de 1919, resérvase, con destino a los usos públi

cos que el Gobierno, juzgue necesarios,, los terrenos 'del Estado que 

en el continente circundan la bahia de Buenaventura, comprendi

dos dentro de los siguientes linderos: “desde la desembocadurá del 

brazo izquierdo del rio Raposa en el golfo de Totortúgas del Océa

no Pacifico, una línea recta a la desembocadura del río Sigúiríndó 

en el Dagua; de aquí, una línea recta al nacimiento de là quebra

da Guineo, en ¿l istmo de Saii Joaquín; de aqui, tiná linea recta 

a la Punta de Piedri, que queda al siir de la> desembocadura 'de lá 

quebrada La Sierpe en el "Ocèano Pacífico r y de aquí, por la línea 

de agiias del cóntirièrìté, hasta el puntò’de partida.”

ijfPor el Ministerio, de Obras; Públicas se hará el levantamiento del 

plano de esta zona, y  el.Despacho de Industrias dictará la resolu

ción de que trata elLartlculo:;96 del-Código .Fiscal.. -; , ,

’Comuniquesep y;, publíquese. . <, < ,i í -

Dado en Bogotá a 13 de junio de 1929. •..» ■ ,

' MIGUEL ABADIA MENDEZ
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(Diano Oficial número 21128).
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DECRETO NUMERO 1729 DE 1929 

(18 de octubre)

por el cual se reserva la Nación las zonas necesarias para la cons

trucción del ferrocarril del Pacífico y de sus dependencias en la 

sección Ibagué-Amienia.

E l Presidente,de la República de Colombiaf

en uso dé sus facultades legales, y
' . 1

■ ' CONSIDERANDO

Que el Ministerio de Obras Públicas se ha dirigido al de Indus

trias en solicitud de que se reserven las zonas de baldíos necesarias 

para la construcción de la línea del ferrocarril del Pacifico y de sus 

dependencias, en la sección Ibagué-Armenia;

Que conforme al Código Fiscal vigente los terrenos baldíos son 

aplicables al.fomentq de..las obras públicas (articulo 46);

Que la Nación debe aprovechar en la construcción de sus ferro

carriles los terrenos que le pertenecen, y

Que de acuerdo con el articulo 19 de la Ley 119 de 1919, el Go

bierno puede ejercer la facultad de decretar reservas territoriales 

para la Nación en todos aquellos casos en que a su juicio convenga 

reservar terrenos del Estado para cualquier uso público.

DECRETA:

Artículo 19 Resérvanse para la Nación, con destino a Ja construc

ción del ferrocarril del Pacífico y de sus dependencias, en la sec

ción Ibagué-Armenia, en los . Municipios de Ibagué y San Miguel 

de Perdomo, del Departamento del Tolima, y en los de Calarcá, 

Salento, Circasia y: Armenia, en el de Caldas, las siguientes zonas:

a) Una dé'doce-y medio (12 1|2) metros a cada lado del eje de 
la vía, en las partes planas en que los chaflanes queden cercanos 

a dicho eje. ' '

b) En aquellas partes de topografía fuertemente irregular en la 
cual los chaflanes no queden dentro de la zona anterior y no per

mitan entre los linderos y la línea de escarpe por lo menos dos (2) 

metros libres, una zona tal que el lindero de ella quede a cinco (5) 
metros de distancia de la poligonal de unión de los chaflanes más 
alejados del eje; poligonal que será unida por medio de rectas no 

menores de treinta (30) metros de longitud.



c) Una hasta de trescientos (300) metros de longitud y cien 

(100) metros de latitud, para las estaciones de primera clase.

d) Una hasta de doscientos (200) metros de longitud y cien (100) 

metros de latitud, para las'estaciones dé [segunda clase.

e) Una hasta de cien (100) metros de longitud y cien (100) me

tros de latitud, para las estaciones y paraderos de-poca importan

cia. '■ '■
Artículo 29 Quedan a salvo Jos derechos^ legítimamente adqui

ridos por parte de adjudicatarios de baldíos, sin perjuicio de las 

servidumbres que gravan tales terrenos, dé acuerdo con las leyes.

Articulo 39 Por el Ministerio de Obras Públicas se procederá al 

levantamiento del plano de los baldíos comprendidos en la reserva 

que se hace por este Decreto, para que el Ministerio de Industrias 

dicte la resolución ministerial de que trata el artículo 96 del Có

digo Fiscal.

: Comuniqúese y publiquese.

; Dado en Bogotá a 18 de oetubre de 1929.

MIGUEL ABADIA MENDEZ

—  532 —

El Ministro de Industrias,

(Diario Oficial número .21229). ‘

José Antonio Montalvo

DECRETO NUMERO 1730 DE 1929

■ ; (18 dé octubre) .

por el cual se destina una zona de baldíos para la construcción de 

, , .un cementerio católico en la ciudad de Ríbhacha.

E l Presidente de la República de Colombia,

én uso de sus atribuciones legales, y

. CONSIDERANDO

í'Que el-Concejo'dé Ríoliacha éon el'deseo/>de.poner Ven ^práctica 

elrlaudable empeño de'la señora Carmen Clara, de* Moncáda, deifunV

dar un cementerio católico, de uso público, para ese Municipio, au

torizó al Personero Municipal para ceder la zona de baldíos nece

saria para este objeto;

Que el Concejo de Ríohacha carece de facultad legal para hacer 

esa clase de cesiones, ya que sólo el Gobierno, por medio de de

creto, puede destinar terrenos baldíos para usos públicos de acuer

do con la autorización que le confieren el Código Fiscal y el artícu

lo 19 de la Ley 119 de 1919, y

Que es deber del Gobierno facilitar el acometimiento de obras de 

interés público destinando para ellas los terrenos nacionales que 

sean necesarios,

DECRETA:

Artículo 19 Destínase a la construcción de un cementerio cató

lico para el Municipio de Ríohacha, un lote de terreno baldío, si

tuado en esa jurisdicción, al ocidente de dicha ciudad, con una ex

tensión de doscientos (200) .metros, de frente por trescientos (300) 

metros de fondo, y alinderado así: , ‘*por el Norte, con el camino 

viejo que va de Riobacha a Camarones; por el Oeste y por el Sur, 

con terrenos baldíos de la Nación, y por el Este, trayecto en medio, 

con las calles octava y novena de esa ciudad.”

Artículo 29. Por el Municipio de Ríohacha se procederá al levan

tamiento del plano de la zona de terreno destinada por este De

creto, para que el Ministerio de Industrias dicte la resolución mi

nisterial de que trata el artículo 96 del Código Fiscal.

- Comuniqúese y publiquese.

Dado en Bogotá a 18 de octubre de 1929.
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- El Ministro.de Industrias,;:.

MIGUEL ABADIA MENDEZ

José Antonio Montalvo

(Diario^ Oficial número 21230).
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DECRETO NUMERO 1797 DE 1929

(6 de noviembre)

por el cual se determina la zona de terrenos nacionales cedidos al 

extinguido Estado Soberano de Antioquíá para la construcción del 

ferrocarril entre Medellin y Puerto Berríp.

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus atribuciones legales, y

CONSIDERANDO

Que entre los varios auxilios decretados por la Ley 18 de 4 de 

mayó de 1874 a favor del extinguido Estado Soberano de Antioquia, 

para la ’ construcción del ferrocarril entre Puerto Berrio y /l^uaír- 

claras, en el Municipio de Barbosa, se concedieron a dicho Estado 

los terrenos-de propiedad nacional que fueran'necesarios para la 

construcción de la línea, estaciones, oficinas y demás dependen-' 

cías o accesorios para el servicio del Camino;

Que por Resolución del Ministerio de Haciendai dictada con fe

cha 22 de febrero de 18ff3, se prohibieron lás adjudicaciones de 

baldíos á cambio de bonos territoriales en una exteusión de tres (3) 

miriámetros de distancia a uno y otro lado del trazado definitivo; 

del ferrocarril que se construía en ese entonces éntre Medellin y 

Puerto Berrio, pudiéndose adjudicar solamente baldíos en dicha 

zona a los colonos y cultivadores ya establecidos allí y que hubie

ran adquirido, a juicio del Gobernador.y demás autoridades depar

tamentales, los derechos que otorgaban las leyes vigentes en aque

lla época sobre cultivo y colonización de tierras baldías;'

Que el señor Gobernador del Departamento de Antioquia, por 

oficio número 377 de 20 de noviembre último, se dirigió al Ministe

rio de Industrias para que se determíne la faja de baldíos cedidos 

por la Nación para el ferrocarril de Antioquia dentro de los lím i

tes del Municipio de Puerto Berrio, y

Que el artículo 2<? de la mencionada Ley 18 de 4 de mayo de 1874 

facultó al Poder Ejecutivo para señalar los términos en que de

bieran llevarse a efecto las concesiones hechas al extinguido Estado 

Soberano de Antioquia para la construcción de su ferrocarril,

DECRETA:

Artículo 19 La concesión de terrenos de propiedad nacional he

cha a favor del extinguido Estado Soberano de Antioquia por el

ordinal 19 del artículo 19 de la Ley 18 de 4 de mayo de 1874, para 

la construcción del ferrocarril entre Puerto Berrio y Aguasclaras, 

en el Municipio de Barbosa, comprende, dentro del Municipio de 

Puerto' Berrio, una zona de cincuenta (50) metros de ancho a cada 

lado del eje de la vía, desde la margen izquierda del río Magdale

na hasta el paraje llamado Monos, en el kilómetro 51 de dicho fe

rrocarril; igualmente comprende los terrenos' necesarios para la 

estación, bodegas, edificios y demás dependencias de la línea en 

Puerto Berrio, Esta zona tendrá en las estaciones y paraderos in 

termedios un ancho de cien (100)’ metros a cada lado del eje de 

la vía en una longitud de doscientos (200) metros en cada una de 

dichas estaciones y paraderos.

Artículo 29 Quedan a salvo los derechos de colonos y cultivado

res establecidos en la zona que se deja determinada con anteriori

dad al 22 de febrero de 1893, de acuerdo con las condiciones esta

blecidas en la Resolución, de esa fecha dictada por el entonces Mi

nisterio de Hacienda.

Artículo 39 Para que-en lo futuro el Ministerio de Industrias se 

abstenga de hacer adjudicaciones de baldíos en la. zona que se de

termina por el presente Decreto, y para dar cumplimiento a las 

leyes sobre la materia, la Gobernación de Antioquia procederá a 

Ia‘ mensura y levantamiento del plano respectivo, que enviará al 

Ministerio de Industrias con la indicación de, los actuales colindan

tes de dicha zona.

Recibidas estas pruebas y plano, el mismo Ministerio dictará la 

correspondiente resolución de adjudicación, que se registrará en 

forma legal como lo previenen los artículos 94 y 95 del Código 

Fiscal.,
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Comuniqúese y píibliqúese.

Dado en Bogotá a 6 de noviembre de 1929.

■ '  ̂ ‘ ^  ■ ■■ , . 'MIGUEL ABADIA MENDEZ 

El Ministro de Industriasi- ,

José Antonio Montalvo

(Diario Oficial número 21246).
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LEY 5^ DE 1930 

. ' f (septiembre 24)

sobre -destinación de unos baldíos a los Departamentos de Antio

quia, Huila y Magdalena, a los Municipios de Dagua, Guapi y El 

Tambo, y,sobre reglamentación de la adjudicación de otros.

. • • El Congreso de Colombia

-DECtóTA:

Ártícíilo 19 Para-que el Depártamento de Antioquia adjudique 

a los colonos, destíñanse 100,000 hectáreas de terrenos baldíos-en 

jurisdicción'del Municipio de Turbo, de dicho Departamento, y que 

hacen parte dé la-zona reservada por la Ley 72 de 1925, demar

cada por los siguientes linderos: . . .

Partiendo del mojón septentrional del resguardp de. los indios 

cunas, en el río Caimán Nuevo, situado 2,500 metros al norte del 

rio.Caimán, en el golfo.de Urabá; de este punto una línea recta, con 

dirección este, al río.Mulatos; éste, aguas, abajo, hasta su desem

bocadura en el Mar de las Antillas; de aqní, siguiendo, toda la lí

nea de la costa hacia el Sur, hasta el mojón punto de partida.

Artículo 29 El Gobierno del Departamento de Antioquia hará, 

efectuar la mensura de los terrenos a que se refiere el articulo an

terior, que le serán adjudicados definitivamente tan pronto como 

se hayan presentado los planos respectivos, con observancia de las 

disposiciones pertinentes de ía Ley 110 de 1912.

Parágrafo. Análogamente se procederá respecto a la cesión de 

baldíos decretada por la Ley primera del año anterior, a favor del 

Departamento del Valle del Cauca y respecto de lás otras cesiones 
que se hacen por la presente Ley.. , .

Artículo 39 Los terréñós baldíos de que tratan los dos artículos 

anteriores, serán, destinados al fomento de la agricultura y a la ga- 

nadería, y a la fundación dé colonias en las cercanías del punto 
terminal de la carretera al mar, en el gplfo de Urabá. •

Parágrafo 19 La distribución de los baldíos se hará prefiriendo 

a los colombianos, jefes .dé. familia pobres, agricultores, y que se 

obliguen a habitar la finca adjudicada y a hacer la explotación 
personal y familiar. Dentro de esa;zona de ,100,000. heetáréasi'i nin

gún colono podrá adquirir una extensión mayor de 200 hectáreas, 

a cualquier título. Todo colono beneficiario deberá obligarse a ex

plotar, principalmente, industrias agrícolas o granjeras. La quin
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ta parte dé la zona de que habla el artículo 19, podrá adjudicarse 

a agricultores con destino a la ganadería, en lotes hasta de 500 

hectáreas. Quedan a salvo los derechos de los cultivadores ya es

tablecidos, de conformidad con las disposiciones pertinentes del 

Código Fiscal, y los derechos legítimamente adquiridos a cual

quier titulo.
Parágrafo 29 Los lotes dedicados a las industrias agrícolas, que 

no van a destinarse a la ganadería, deberán ofrecerse a los colo

nos de acuerdo con lo estatuido en la Ley 74 de 1926, sobre adju

dicación de tierras fiscales. Lo dispuesto en el parágrafo anterior 

regirá también respecto a la cesión de baldíos decretada por la 

Ley 1  ̂ del año anterior.

Articulo 49 Destinase al fomento de la educación pública del De

partamento del Magdalena, en sus diferentes ramas primaria, se

cundaria y profesional, 15,000 hectáreas de terrenos de los reser

vados por k  Nación en Sierra Nevada de Santa Marta, en el sitio 

que designe la Junta Departamental de Educación Pública, aseso

rada de un ingeniero que para el efecto nombrará el Gobernador 

del Departamento,

Parágrafo. De estas 15,000 hectáreas escogerán, de acuerdo con 

la Junta a que se refiere el artículo anterior, el Rector del Liceo 

Celedón y los Directores de las Escuelas Normales de ambos sexos, 

de Santa Marta, la cantidad de 100 hectáreas cada uno, para cons

truir en ellos edificios y granjas agrícolas escolares, con el fin de 

atender mejor al desarrollo físico e intelectual de los alumnos de 
dichos establecimientos, especialmente en lo relativo a la agricul

tura.

Articulo 59 La Dirección de Educación Pública del Magdalena, 

mediante licitaciones sobre avalúo pericial, distribuirá, cuando lo 

estime oportuno, el resto de las tierras que se ceden, en calidad de 

arrendíumiento, entre colonos y cultivadores, por lotes de 25, 50 y 

100 hectáreas, para lo cual se fijarán, cuotas equitativas.

Artículo 69 Cédese igualmente al Departamento del Huila, con 

destino a los Colegios de Sán Luis Gonzaga, de Elias; de Santa Li

brada, de Neiva, y de San Antonio, de Pitalito, 30,000 hectáreas de 

baldíos de los radicados en el mismo Departamento. El Goberna

dor del Huila hará la distribución de esos baldíos entre las enti

dades mencionadas. Los gastos que demande el cumplimiento de 

este articulo serán de cargo del Departamento favorecido.

Articulo 79 En ningún caso podrán los Departamentos del Mag
dalena y del Huila enajenar parte o el total del globo de terrenos 

que se les destinan o ,se les ceden por la . presente Ley, salvo ex

presa autorización del Gobierno Nacional.



—  538 —

Artículo 89 La Nación se reserva todos los derechos sobre petró

leos e hidrocarburos en general, que se hallen en los baldíos de 

que trata la presente Ley, así como también el derecho a las ser

vidumbres establecidas o que se establezcan para el desarrollo de 

la industria petrolífera en todos sus ramos, sin perjuicio de las de

más servidumbres establecidas o que se establezcan de conformi

dad con las leyes. Los baldíos cedidos al Departamento del Valle 

del Cauca por la Ley de 1929, quedan sujetos a las disposicio

nes de este artículo.
Artículo 99 A todo adjudicatario de los terrenos que se ceden a 

los Departamentos de Antioquia y Valle del Cauca, por la presente 

Ley y por la primera de 1929, se les expedirá por la entidad corres

pondiente, uña vez que aquél firme el compromiso de que trata el 

parágrafo 19 del artículo 39, un título de propiedad provisional 

del lote adjudicado, título que se cambiará por uno definitivo, 

constituido por escritura pública, tan pronto como compruebe ha

ber cultivado la mitad del lote en referencia, y de acuerdo con el 
compromiso contraído.

Artículo 10. En las zonas de baldíos cedidas a los Departamen

tos expresados en el artículo anterior con destino-al fomento de la 

agricultura, se hará una reserva proporcional de campos de ex

perimentación que sirvan de base a la enseñanza de la , agricul

tura y la ganadería, bajo la dirección de los respectivos Departa

mentos. Asimismo se harán las reservas de las áreas necesarias 

para la fundación y ensanche de las poblaciones que hayan de eri

girse en puntos adecuados de las carreteras que han de atravesar
los baldíos aludidos.

Artículo 11. En la cesión de que trata el artículo 19 de esta Ley 

y la otorgada por la Ley 19- del año anterior no queda comprendi

da la cesión de una zona de 50 metros, a partir del eje de la res

pectiva carretera, la cual zona se cede exclusivamente para la cons-- 

trucción, ensanche y dotación de campamentos, estaciones; apar- 

taderos; etc., de la carretera de Medellin al golfo de Ürabá, y la de 

Cali al puerto, de Buenaventura, tomando dichas zonas de los te- 

iTenos pertenecientes a la Nación. . ¡

Artículo 12. En las adjudicaciones dé baldíos de que trata la 

presénte Ley respectó del Departamento de' Antioquia y del Valle 

del Cauca, se entiende establecida la condición resolutoria si den

tro del término de veinte años, contados desde la fecha de la ad

judicación, los Departamentos mencionados no .hubieren adjudi

cado las dos terceras parles de los mismos terrenos.

En tales casos eLdominio de los terrenos que no hayan adjudi

cado dichos Departamentos, y el del excedente de los que se hu

biesen adjudicado en contravención a lo dispuesto en el artículo 

39 de la presente Ley, vuelvan a la Nación ipso facto.

Artículo 13. Destíñanse de los baldíos de la Nación 30 hectáreas 

para el ensanche de la población de El Querenal, en el Municipio 

de Dagua, Departamento del Valle del Cauca. Igualmente deslí

anse 3,000 hectáreas a cada uno de los Municipios de Guapi y El 

Tambo, en el Departamento del Cauca, en las tierras que se en

cuentran en tal Departamento, a los lados de la carretera Popa- 

yán-Guapi. Estos baldíos se destinan a la educación pública pri

maria y a la sanidad.

Cédense 3,000 hectáreas de tierras baldías al Instituto Técnico 

de Santander (Cauca), en la Cordillera Occidental, y a continua

ción de los que se cedieron al Distrito de Buenosaires, en la mis

ma Cordillera, en el Departamento del Cauca.

Cédense 2,000 hectáreas al Distrito de San Miguel, en el Cauca.

Cédense 2,000 hectáreas al Distrito de Timbiquí. Estos baldíos 

cedidos a San Miguel y Timbiquí se destinan a la educación pri

maria de los respectivos Distritos, y se tomarán de las tierras que 

se encuentran a los lados de la carretera Popayán-Guapi, o de cua

lesquiera otros baldíos en el Departamento,

Cédense 2,000 hectáreas baldías al Distrito de Iscuandé, en el 

Departamento de Nariño, de los baldíos que se encuentran en el 

Distrito o en cualquier otro sitio del Departamento. El Distrito 

destinará estos baldíos a la educación primaria y a la sanidad.

Artículo 14. Facúltase igualmente al Departamento del Valle 

para adjudicar, mediante las condiciones establecidas en el ar
tículo 59, los terrenos baldíos cedidos a dicho Departamento por 

el artículo 29 de la Ley 42 de 1920.

Artículo 15. La Nación se reserva una zona de 5 kilómetros de 

terrenos baldíos, a cada lado de todas las vías nacionales, depar

tamentales y municipales, o pertenecientes a sociedades privadas 
que en cualquier forma reciban auxilio de la Nación, ya construi

das, en construcción o que se construyan en adelante. Esta zona 

será adjudicada en parcelas no mayores de 50 hectáreas a los cul

tivadores de tales terrenos, sin perjuicio de los derechos adquiridos.

Dada en Bogotá a trece de septiembre de mil novecientos treinta.
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El Presidente del Senado, VALERIO A. HOYOS— El Presidente 

de la Cámara de Representantes, FRANCISCO ANGULO C.—El 
Secretario del Senado, Antonio Ordaz Espinosa— El Secretario de 

la Cámara dé Representantes, Fernando Restrepo Briceño.



Poder Ejecutivo— Bogotá, septiembre 24 de Í930. ' 

Publíquese y ejecútese.

. • , . ENRIQUE, OLAYA HERRERA 

El.Ministro de Industrias,
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Francisco José Chaux
(Diario Oficial número 21501).

LEY 45 DE 1930 

(noviembre 20)

por la ’cual se reforma'el Código Civ'ú^ipactum-reservati domimi).

E l Congreso de Colombia 

' ’ DECRETA;

Artículo 19 La cláusnla de no transferirseel dominio de:los bie-. 

nes raíces sino en‘virtnd de la paga del preció, no prodncirá, otro 

efecto que él dé la' demanda alternativa' enunciada en el articulo 

1930 del Código Civil, y-pagando el comprador el'precio, • subsis

tirán.en-todo caso,las enajenaciones que hubiere hecho del inmue

ble, ô los derechos que hubiere constituido sobre el mismo, en el - 

tiempo , intermedio.  ̂ ,, , ¡ .

L a . cláusula de no transferir el dominio de los, bienes muebles 

sino en virtud de la paga del precio, en las condiciones que el ven

dedor y el comprador tengan a' bien éstipúlar,' será . válida, sin 

perjuicio de los derechos.de los.'terceros/poseedores de ’buena fe.‘-

Ártícíílo 29 Derógase él articulo 1931 del’ Código Civil. • '
’ • i.; ■ ■ M ’ • . ' .

Dadai en Bogotá, a diez y siete .de, noviembre-de mil novecientos 

treinta. . .. ¡ , . . . . .  ' . .

• El' Presidente'del Senado, IGNACIO A. GUERRERO^—El : Presi-• 
dente'de la Cámara“ de‘ Representantes, JOSE CAMA'CHO' ' CA-,- 

RREÑO— Ê1 Secretario del Señado, António Orduz Espinosa— Ê1 • 

Séciretario de lá Cámara 'de '^Representantes; Fer/iando-/Íeífrepo ■ 
Briceño: '  ̂ .. " ; • ■ . : ' ■. ;

' ‘ ' Poder 'Ejec’utiva-^Bógótd,* noviembre ‘20’ de_''í930: ' 

f.Publíquese y ejecútese.. ■ . . i.. ' - . .

•• . "ENRIQUE OLAYA HERRERA
El .Ministro dé Gobierno, '- ■ ' j'-.'

.* ■ A . Carlos E. Restrepo ’ ...

{Diario Oficial número 21550).

m  —

LEY NUMERO 62 DE 1930 

(2 de diciembre)

por la cual se provee al estudio, construcción, conservación y ex

plotación de las vías del Sarare, se dan unas autorizaciones, se 

ceden unos baldíos al Departamento Norte de Santander y se dictan

otras disposiciones.

El Congreso de Colombia

. DECRETA:

Artícnio 39 Cédense al Departamento Norte de Santander 30,000 

hectáreas de terrenos baldíos en lotes situados a lo largo de la via, 

que destinará al fomento de la colonización de la parte compren

dida entre la cima de los Andes y los Llanos Orientales.

Parágrafo, 19 La Asamblea del Departamento Norte de Santander 

reglamentará la repartición de los mencionados baldíos, aplican

do en lo pertinente las disposiciones de los parágrafos 19 y 29 del 

artículo 39 y el artículo 99 de la. Ley 5?- del presente año.

V -Parágrafo 29. El Gobierno del Departamento Norte de Santander 

hará efectuar la mensura de los baldíos a que se refiere este ar

tículo, los que serán adjudicados definitivamente tan pronto como 

se hayan presentado los planos respectivos.

Parágrafo 39 La cesión queda sujeta a las mismas reservas y 

condiciones establecidas en los artículos 89 y 12 de la citada Ley 

5^ del año en curso.

Artículo 49 La cesión de baldíos de que trata esta Ley, se hará 

únicamente de los comprendidos dentro de los límites del Depar

tamento Norte de Santander.

(Diario Oficial número 21571). .
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DECRETO NUMERO 768 .DE 1930 

(15 de mayo)

por el cual se reglamentan los artículos 29 de la Ley 47 de 1926 y 

74 del Código Fiscal, sobre adjudicación, de baldíos. -

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus atribuciones legales,

DECRETA; .

Artículo 19  En el memorial e información de testigos de que 

trata el artículo 2 9  de la Ley 47 de 1926, sobre adjudicación de bal

díos que no pasen de 20 hectáreas, deberá constar que el lote cul

tivado y el adyacente inculto forman un solo globo determinado 

por linderos arcifinios o por mojones. La, alinderación deberá re
ferirse siempre a. los puntos cardinales. ,

Artículo 2 9  El nombramiento de Agrimensor dé que trata el ar

tículo 74 del Código Fiscal, ,será hecho en la persona designada por 
el interesado, salvo que la Gobernación, Intendencia o Comisaria 

expusiere un motivo fundado para rechazar al designado. '

Comnníqnese y,publiquese.  ̂ , ( . . ,

Dado en Bogotá a 15 de mayo de 1930. I

El Ministro de Industrias, ■ . - 

(Diario Oficial, número 21399),

MIGUEL ABADIA MENDEZ 

. : Francisco José Chaux.

DECRETO NUMERO 964 DE 1930 '

. (17.de junio) . , . , ,

por el cual se aclara el alcance del inciso 29 del articuló 2? del De
creto número 1110 de 14 de junio de 1928.

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus atribuciones legales, • . ■ . ■

DECRETA:

Articulo único. Aclárase el alcance del i n c i s o .  2 9  del artículo 2 9  

del Decreto número 1110 de 14 de junio de Í.928, en el sentido de

que en dicho inciso quedan comprendidos todos aquellos que a 
tiempo de entrar en vigencia tal Decreto adelantaban, en legal for

ma, solicitudes de adjudicación de baldíos a cambio de bonos te
rritoriales.

Comuniqúese y publiquese.

Dado en Bogotá a 17 de junio de 1930.

MIGUEL ABADIA MENDEZ

El Ministro de Industrias,
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Francisco José Chaux

f'Diario Oficial número 21433),

DECRETO NUMERO 2021 de 1930 

(noviembre. 29)

por el cuál se reforma el número 1110 de 1928, sobre destinación 

de tierras para el establecimiento de colonias agrícolas.

El Presidente de la República de Colombia,

eu uso de sus atribuciones legales, y

CONSIDERANDO

Que por oficio número 4339 de, fecha 23 de junio del presente 

año, el Ministerio de Guerra pidió se reforme el Decreto número 

1110 de 1928 en el sentido de que se destine para el establecimien

to de una colonia militar, nn lote de terreno de 4,000 hectáreas 

dentro de la zona reservadá para colonización por el Decreto antes 

dicho y conocida con él nombre de La Cerbatana en el Departa

mento del Valle e Intendencia deL Chocó, comprendida dentro de 

los siguientes linderos: “desde el nacimiento del río Calima, éste 

aguas abajo, hasta su desembocadura en el río San Juan, frente 

al caserío de Palestina; de aquí, al rio San Juan, aguas arriba, 

hasta su nacimiento en la Cordillera Occidental de los Andes; por 

el filo dé esta Cordillera hacia el Sur, basta los nacimientos del río 

Calima, punto de partida” ; . ' '

Qué 'con el objeto de establecer lá  conveniencia de la reforma 
solicitada se pidió 'cóncéptó al Ingeniero del Departamento de Bal-
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dios y al 'Jefe de la Sección de Inmigración y Colonización del Mi

nisterio de Industrias, al Gobernador del Departamento del Valle, 

y  al mismo tiempo se solicitó del Ministerio de Guerra el envió de 

los estudios e informes de los cuales aparezca la conveniencia de 

la medida que se pretende;

Que tanto los conceptos emitidos por los empleados dichos y la 

Gobernación del Departamento del Valle, como las informaciones 

y estudios enviados por el Ministerio de Guerra, son eu un todo fa

vorables al establecimiento de la colonia, o base militar, cuarteles, 

hospitales, potreros para las remontas del ejército, etc. y funda

ciones agrícolas para los militares retirados del servicio activo, y

Que con la destinación del lote de 4,000 hectáreas pedido para 

los fines indicados, no se causa perjuicio alguno a la colonia agrí

cola que el Gobierno proyecta establecer en el resto de la zona de

nominada La Cerbatana, sino que por el contrarío con el proyecto 

del Ministerio de Guerra se favorece y complementa la obra de la 
colonización general de dicha zona,

DECRETA;

Artículo IP De los baldíos comprendidos en la zona reservada 

para el establecimiento de una colonia agrícola por el Decreto nú
mero 1110 de 1928 en su artículo 19, situada en el Departamento 

del Valle e Intendencia del Chocó, segregase y destínase un lote de

4,000 hectáreas para el establecimiento de una colonia militar con 

cuarteles, hospitales, potreros para las remontas del Ejército, etc.' 

y fundaciones agrícolas para los militares retirados del servicio ac
tivo por cualquier motivo.

Dicho lote está comprendido dentro de los siguientes linderos:

"partiendo de la confluencia de la quebrada San José en el río 

Agiiaclara, se traza una recta en una longitud de 13,350 metros; 

esta recta prolongada irá a la desembocadura de la quebrada La 

Brea en el rio Calima; en donde termina está 'medida, se traza una 

recta en dirección sur-norte, que ya a terminar en el rio Munguia- 
dó;,por este rio, aguas ar^riba, hasta donde la cae el río Aguaclára; 

luego! por este río, aguas'arriba, hasta la confluencia de la que
brada Sán José, punto de partida.”

Artícúlo'29 En el lote alinderado en el articulo anterior, no se: 

harán adjudicaciones de baldíos sino de acuerdo con los réglamen- 
tos especiales que dicte el Gobierno, para los. servicios que en élla. 

van a establecerse. Los colonos o cultivadores establecidos en dicho 
lote con anterioridad a la , publicación del Decreto número HIO

de 1928, tendrán derecho a que se les adjudique la parte cultivada 

u ocupada con ganados y el tanto más, de acuerdo con las leyes vi

gentes.
Igualmente, las personas que a tiempo de entrar en vigencia tal 

Decreto adelantaban en legal forma solicitudes de adjudicación 

de baldíos a cambio de bonos territoriales, tendrán derecho a la 

respectiva adjudicación al tenor de lo dispuesto en el Decreto nú- 

.mero 964 de 1930.
Parágrafo. Por el Ministerio de Guerra se amojonará el lote a 

vque se refiere el artículo 19 de este Decreto y se levantará el plano 

respectivo, que en copia se enviará al Ministerio de Industrias para 

que se tenga en cuenta al hacer adjudicaciones en el resto de la 

zona reservada’ para colonización en el Departamento del Valle e 

Intendencia del Chocó, de que trata el prenombrado Decreto 1110 

-de 1928. • : ■
Artículo 39 Lo dispuesto en los artículos 39 y 59 del Decreto 

1110 citado, es aplicable a lá zona de 4,000 hectáreas de que trata 

el articulo 19 del presente Decreto. Queda en estos términos refor
mado el Decreto HIO de 1928 (junio 14), en cuanto se refiere a la 

zona de colonización en el Departamento del Valle e Intendencia 

•del Chocó.

Comuniqúese y publíquese.

Dado en Bogotá a 29 de noviembre de 1930.

ENRIQUE OLAYA HERRERA

El Ministro de Industrias,

Francisco José Chaux

(Diario Oficial número 21566).
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DECRETO NUMERO 1661 DE 1930 

(6 de octubre)

por el cual sé aclara el húmero 1025 de 13 de junio de 1929.

El Presidente de la República de Colombia,

<en uso de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO

Que en la excepción hecha en el final del aparte a) del articulo 19 

«del Decreto número 1025 de 13 de junio de 1929, se incurrió en

Compilación sobre Baldios^—35



errori consistente en. citar eI:numeral¡a:J del articulo>19ideI Décretc> 

riümero'151'8. de 13 de octubre de 1925, en* ,vez del^nciso'lí del-ár-i- 

tículo 39 de este último Decreto, y

‘ Que la équivocación es manifiesta^ si'se-toma emcuenta le  dicho> 

eri'los corisiderándos 69.:y 79 del'citado ;Decreto^l'025-de-1929, ' ■ ’ ’

' ' ■' ' :‘bÉCRETA:‘''’ ’ .'‘ ' 'V . '
. . . ................................. i o :  ■■ I  ̂ 1! .  i . '  L . '

Artículo único. El lote de terreno que en el final deL aparte^ a / 
debárttículo,Í9jdelDecreto núinerb 1025i.de 13 de junio deil929,'se 

exceptuó -de ílas.' reservas Jnacibhales,' és 'elí.delimitádo- en. el inciso 

19: del'ártículO’ 39i dél^Dècretò jnümero^ 1518 \d& 13 de,̂  octubre] de- 

1925; TiiLlote se exceptuó'ipor cuantol quedó.comprendido dentro. 

de4ós'linderosrdeí'la>reseíya-Tnayor¡que;se.hizoieníel.ordinal deL 

artículo .19 idei •mencionado. Decreto' 1025 de ,1929.. - ' -u

Por tanto queda reservado para la Nación el'lote a que. seí;refi* ‘ 

rió eh ordiñarrá; dél artícülo.; 19:jdel:D‘ecréto?.n.úinero 1518 tde* 1'925,. 

comprendido dentro,.dé 'los.siguientes linderos;/ '  . '!• ; c; i' ¡ i.

■ '“Dél 'püritó “de 'énciientro de''*las calleV  ̂déí Narárijit'o^y de'Tia%ó- 

nia,  ̂sé traza üná‘*Iínéa ‘con ruinbo' *S. '52“ W.', y  otra con’‘i'u 

40“̂ E:/^qiíe‘ se proiongarán* ambas "Basta-líriéá''dé’lás '-m ás'^ 

mareas.” ■' ^ '

Queda comprendida en esta reserva da , estación ídel;;cable" sub

marino.

Cpmuníquese y publiquese..

Dado en Bogotá a 6 de octubre de 1930.,

, . . ... . ENRIQUE OLAYA HERRERA.

El Ministro de Industrias, . ■

Francisco José Chaux 

(Diario Oficialrnúmerp . 2 1 5 1 9 ,  .. ... ;
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, RESOLUCION. NUM EM  

(febrero 25)

Ministerio de Industrias—Departamento .de .Baldíos, bosques narr 
dónales y aguas de uso público—Sección 1̂-—Bogotá, febrero 

25 de 1930. ' ' ' • . iX >

’-Entrenlos-asuntos'péndientes que encontró élisuscrito cüaridó'se. 

lizo cargo* del despachó de ^este-Ministerio • fígiira lá actuación re- 

acíonada con los terrenos de Burila. Tal actuación fue provocada

por un memorial que en él año'de 1910 elevó al Ministerio de Obras 

Públicas e l‘doctor -Daniel Giitíérréz y Arángo, diciéndose Gerente 

de la Empresa Agrícola de Burila. 'En este memorial sé inanifestó 

al GQbierno que .en, las tierras de .BuríZg se había; fundado una po
blación-y ;Se ipensabaifundar,otras, ̂ y .que además muchas personas 

habían invadido ¡tales, terrenqsj , consilerándolos como baldíos, 

todo lo -cual .implicaba un desconocimiento a los derechos de la 
Empresa como, propietaria de esas tierras, y/qüe por tanto, se so

licitaba del Ministerio el amparo del caso.

A esta petición recayó el siguiente: auto:,

*^Mimsterio de Obras Públicas —  Sección 7^ —  Bogotá, agosto 17

'■ d¿-191o: '

‘.‘Dígase-aL señor doctor Gutiérrez y Arango que el Ministei'io de 

Obras Públicas no tiene facultad ,legal para conocer y dictar reso

lución, ̂ en.este asuuto. .Que seg ^  nuestra legislación, el Poder Ju~ 

diciaí..^s el único comi)^ conpcer y decidir de las con

troversias.que'sé ,̂ susciten. sobre propi^ de los bienes a que crean 

las.partes tener derecha ! ' . ' ' >

 ̂ .“El- Ministro, JSlog Pareja
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■A pesar dé'ésta negativa,'él-doctor ¡Gutiérrez y ‘ Arango continuó 

sus-gestiones-ante el ■Mihistério-'de Obras Públicásíen d  isentido que 

se verá'én'las'transcripciones'que han de hacerse en el cuerpo de. 

esta providencia y que culminaron-con la Resolución dictada por 

él̂ ’Míiiísterio‘dê  Obras-Públicas el-12 de diciembre de 1912.
Desdé'el 24‘ dé-septiembre de‘1926 el Ministro de Industrias en; 

ésa época; General' Salvador Franco, envió al Consejo d e ‘Minis-. 

tros, para'su estudio y  concepto, un proyécto ’ dé resolución que; 

puesto ya en papel sellado, lleva feclía julio dé 1926 y se relaciona 

còri las'mencionadas''tierras dé'’fiurfZá: * ' ■

Llegado el' expédiéút'e ah Consejó -dé Ministros, esta »entidad lo 

pasó en comisión-'al séñoi* Ministro de. -Relaciones Exteriores. .Como 

résultado de ésa cómisiónv-el .doctor/^Antonio'Gómez Restrepo, en.- 

cargado del Déspacho'.de Relaciones 'Exteriores, después «dé «un aten

to-y muy sesudo'estudio-préseritój con fechá 11̂  de'enero de' 1927C 

un informe al Consejo de Ministros, qué en su parte final dice así:'

“Dígase ál’señor Ministro dé Industrias'que ér Consejo dé Minis

tros-es de concepto que puede-firmar lá'resolución consultada^ ' so

bre el asunto dé los terrenós. disputado^ éñti*e'la Empresa áe'Burilá' 
y los vecinos y colónos dé Cálarcá;" ' '



El Consejo de Ministros, en . sesión del mismo 11 de enero de 

1927, y  a moción,del señor Ministro de Guerra, sustituyó la parte 
fihal del informé que se acaba de transcribir, asi:

*'E1 Consejo de Ministros es de concepto que el señor Ministro de 

Industrias puede acoger la resolución formulada por su predecesor 

en el Ministei-ío, adicionándola en los siguientes términos:

“En consecuencia queda revocada la Resolución del' Ministerio 

<ic Obras Públicas, de fecha 12 de diciembre de 1912.” ,

El proyecto de resolución que fue materia del concepto emitido 

por el honorable Consejó de Ministros, es del tenor siguiente:

“RESOLUCION NUMERO. . . .
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■ ^^Minisierio de Industrias—Sección 4?—Bogotá,- julio de 1926.

“El cumplimiento, por parte del Concejo de Calarcá de la Ley 36 

de 1907, por la cual cedió la Nación á ese Municipio' los terrenos 

baldíos existentes dentro de los líiiiites del mismol para que fue

ran repartidos entre sus pobladores, dio lugar á que el doctor Da

niel Gutiérrez y Arango, en su carácter de Gerente de la Empresa 

de Burila, que 'se consideraba dueña de parte de los terrenos que 

estaba adjudicando el Concejo, propusiera a éste, en memorial de 
27 dé marzo, de 1911, un deslinde, de' las dos propiedades, El Con

cejo exigió al peticionario la presentación; de los títulos en que se 

apoyara, y como sólo adujera la copia.de un deslinde judicial prac-. 
ticado años atrás, negó la solicitud. - ^

“Ocurrió entonces el doctor/Gutiérrez y  Arango al Ministerio, de 

Obras’Públicas con idéntica solicitud, y ese Despacho, después de 

consideraciones'y declaraciones pertinentes,' tales-como la de que, 

no correspondía al Ministerio ‘entrar ren decisiones de esta ¡natura', 

leza reservada al Poder Judicial en. un' juicio de deslinde que .de

clare los derechos de los reclamantes,’ resolvió que, en la distri'. 

bución> de .tierras entre los pobladores del Municipio de Calarcá y 

sus.Corregim^ntos. 'erConcejo no .podía salirse de los límites se

ñalados por la Ley 36 de 1907, "respetando dentro de ellos los de

rechos,, anteriores legítimamente adquiridos por terceros, de. con-? 
formidad con. el artículo 17 de la Resolución de este Ministerio de, 

2:de enero.de 1908.’ , . ; • , . ' -

“El Concejo de Calarcá continuó haciendo adjudicaciones a po

bladores, sin . oposición judicial de la Sociedad de Burila'; pero 
compr a la vez invadieran millares, de colonos las tierras que hoy 

constituyen los Municipios de Sevilla y Caicedonia, reputados por

la Sociedad de Burila como de su propiedad, éste volvió a ocurrir 

al Ministerio de Obras Públicas, por medio de su apoderado don; 

Juan de Dios Gutiérrez, pidiendo se resolviera que ‘las Municipa

lidades en cuyas jurisdicciones queda comprendido el terreno de 

Burila no pueden adjudicar a titulo de baldíos globos de tierra en 

dicho terreno.’

“Esta solicitud es de fecha 19 de marzo de 1912 y fue acompaña

da de los siguientes documentos:

*‘a) Escritura número 693, de 25 de noviembre de 1884, otorga

da ante el Notario del- Circuito de Manizales, por la cual se consti

tuyó la Sociedad anónima Empresa de Burila, con capital limita

do de cien mil pesos, dividido- en- mil acciones de a cien pesos, con 

domicilio en Manizales y con duración de veinticinco años prorro- 

gables. El objeto de la sociedad, entre otros, la explotación de las 

tierras de Burila, cedidas a ella por los señores Lisandro y Belisa- 

rio Caicedo,. quienes expresan haberlas heredado de sus ascendien

tes, ‘transmitidas de padres a hijos en más de doscientos años de 

pacifica posesión, como lo. dicen los respectivos títulos.’

*‘b) Escritura-número' 1627, de diciembre de 1910, otorgada en 

Manizales ante le Notario 2*?, por la cual se prorroga la Sociedad de 

Burila por, veinte años más.

“c) Copia de un deslinde de íós terriénos de Burila, practicado en 

julio de 1884 por el Juez Municipal de Zarzal como comisionado del 

Juez del Circuito de Tuluá. El, deslinde se practicó a solicitud del 

doctor Lisandro Cáicedo, ,3̂ en él figiira como perito nombrado por 

‘el representante Üe lá Nación,’ el doctor José A. Pinto. La copia es 

tomada por el Notarip 2? de Manizales ‘del expediente relativo a la 

Empresa de Burila, protocolizado en esta Notaría 2^’ No incluye 

la.copia de la.demanda de-deslinde ni,el titulo en que ésta se funda.
“Antes de'resolverse.la solicitud de Gutiérrez, compareció ante 

el Ministerio Jorge Cárdenas, manifestando que .existían diferen

cias acerca de.la.propiedad de .los terrenos de Burila, pues hacía 

cerca de diez años que se habían establecido allí multitud de co

lonos con fincas, cultivos y habitaciones y 'fundado la población 

de San Luis (hoy Sevilla),^.que iba a entrár ya en la categoría de 
Municipio, y pidiendo amparo para -tales colonos, previas las' infor

maciones del caso, a fin de que procediera con equidad y justicia.. 

El solicitante manifestó, además, ser dueño en asocio de su padre, 
de varios derechos-en tales. terrenos. El-Ministerio optó por remi

tir el expediente al Gobernador del Valle para que por medio de los. 

Alcaldes de Zarzal y Bugalagrande' se practicara una inspección 

ocular ‘con el objeto de cerciorarse si los terrenos que pretenden 

los colonos como baldíos lo son realmente o nó.’
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• “El Alcalde de Bugalagrande, por insinuación-escrita del doctor’ 

Gutiérrez Arango, se abstuvo de practicar la- inspección, por cuan-, 

to ‘las propiedades de los colonos a que se refieren estas düigen- 

*:as- (más de sesenta habían coadyuvado la> solicitud de-Cárdenas), 

se hallan en teritorio del Corregimiento dé San Luis., jurisdicción 
del Distrito de Zarzal.’

“Las diligencias-de la inspección practicada por el Alcalde de 

Zarzal, ante quien presentó un largo escrito' el doctor^ Gutiérrez 

Arango; consta- en detallado iiíformej > al cual- se agregó un croquis, 

y ’su conclusión es la de que los colonos de'San Luis y Caicedonia. 

sehan'establecido en terrenos de .BíinVíZ.

■■ “ Con esos documentos y antecedentes dictó el Ministerio su dis

cutida’ Resolución dé’12. de diciembre de 1912, cuya parte resoluti
va es del tenor siguiente;- * .

'i<? Los ten-enos deriòminadòs de Búrila, éri jurisdicción de los 

Municipios de Calarcá, Í3ugaíagránde y Zarzal, circunscritos por’ 

los linderos arriba expresados, ño' sori báldios, sino, de própiédad' 
particular. ' ' . . .

> Transcríbase esta'Resolución! a. los señores Gobernadores de 

Caldas* y del Valle, para' que ellosla-su vez-se-sirvan ordenar a las . 

Municipalidades de Calarcá, Bugalagrande r y Zarzal, a fin de.'que 

se abstengan en lo sucesivo de perjudicar con cualesquiera, dispo

sición, p pro’videncia ios. derechos cón^j^ título, adquiridos por la. 

Sociedad de Burila y de considerar ̂ como baldíos los terreuos, de la 

mencionada Empresa; así como también a las autoridades, de esos
, i - ,  . ■ ■ ' . i 1 I ; ■ I ’ ! ■  I r ;  , ' ■  '

Distritos, que den a la dicha Sociedad todp^el,apoyo y,protección 
legales que séaii necesarios para que ŝu derechos sean eficazmen

te rcspétadós.’ .. . . .  , • . i

“Esta -Resolución; se notificó 'por edicto ^publicado'en el Diario! 

O^íczaí húmero'14809: dé 3 'de'febréro i de 1913;- sin .incluir los lin

deros-del globo de teiTerio a’ que’se-refiere aqúéllá'. .

.“Con todo,, là Gobernación'dé Caldas continuó'dándoles el curso 

legaha» los! dénuncios'sobré^báldios-procedentes del-Municipio de 
Calárcá.' De elloJ sé'quejó el:-apbdérádo señor Gutiérrez, y eLMinis- ̂ 

terio dio; órdenés' prohibitivas terminantes' ál' Gobernador’ por me

dio de' los- telégramas números -956 y 96r.'de ;29 'y  30> de octubre de 

19I3I ’ Todavía; lá» Gobernación^ opuso - a‘ .tal ' orden • las- obj eciones / que 

pueden versé eñ.-los: oficios de fojas- 69 y 71- del' cuaderno número 
1*?, mas el Ministérió insistió en su: punto de vistá en la Resolu-' 

ción de 15 de noviembre del niisnio año. Es pertinente dejar cons
tancia literal .en esta providencia tanto de ‘eisa Resolución' conio-de 

Jas objeciones que la motivaron. ‘
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“El Gobernador, prohijó las formuladas por el Jefe de la Sección 

de Hacienda de la Secretaria General en oficio de 30 de octubre, 

•concebido asi: '

’*Ha' llegado a está Sección el telegrama del señor Ministro de 

Obras Públicas; distinguido con el número 956 y fechado el dia 

de ayer, en que comunica qu'í los terrenos de Burila son de pro

piedad particular y por^tanto ‘no deben admitirse en ellos denun- 

-cios de baldíos,’ Como la orden contenida en la parte final corres

ponde a la Sección que dirijo, y no veo modo de cumplirla sin vio

lar las leyes que rigen hoy sobre la materia, me permito manifes
tar a usted los inconvenientes que encuentro en su cumplimiento, 

para que se sirva indicarme la manera de hacerlo o elevar consul

ta sobre este punto al señor Ministro. Mientras no venga aclarado 
él procedimiento, me permito abstenerme de cambiar la tramita

ción señalada por el Código Fiscal para denuncios de baldíos.
Xos inconvenientes que encuentro para cumplir la orden que 

encierra el telegrama, son:

‘19 No hay en esta oficina constancia oficial de que son los 

terrenos de BunVa, su situación y linderos, y es imposible saber si 

un  denuncio determinado está, comprendido en esos terrenos o nó.

. ‘29 Tengo entendido que. los terrenos de Burila quedan situados 
<en el Municipio de Calarcá, ¡pero es imposible,saber si encierran to

dos los terrenos incultos.de,ese Distrito, como lo aseguran los in- 

teresados jen. memorial d̂ ^̂  ese Despacho, o si fuera de esos
terrenos ,existen,otros jque pertenezcan a la Nación .y queden den

droide los mismos .jimit .

‘39 Aun en el casp.de.que si, Rubiera.constancia cierta de los he

chos a que se refieren .los .numerales , anteriores, podría la Goberna

ción,rechazar por si spla,jUna solicitud de adjudicación de baldíos 

-o,tendría que,proceder de,acuerdo con lo ordenado en el articulo 

74 deí Código í^isca^ : í.- . ; .

“El Ministerio desató la dificultad,en los siguientes téríninos:

' ‘Dígase en'féspüestá que por Résólucion de fecha'12'dé diciem- 

lire* de 1912, püblicádá' én el Diàrio Oficial húmero 148I3 de 8 de 
fébréro de 1913j se resolvió qiie no sori baldíos sino de propiedad 

particular los terrenos de lá Empresa de Burila, ubicados en juris

dicción de,los Municipios,de Calarpá.y del Zarzal,, de los Departa- 
inentps de Caldas y. del Valle del^Cauca, respectivamente, compren- 

didps dentro-de los linderos ,que indica la. citada Resolución. Ci- 

iense.los.linderos.

‘Que a la Resolución, antes dicha llegó el Ministerio en uso de 

sus facultades,legales y cpn el propósito de sacar del acervo de los
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baldíos, para evitar a los solicitantes gestiones ' inútiles, una por

ción,, hasta entonces, de no bien conocido origen. Precedió a la Re

solución un estudio detenido de los títulos de propiedad presenta

dos por los interesados, los cuales se completaron con una inspec

ción ocular practicada con todas las formalidades legales.

‘Que estando esa Gobernación, en posesión de estos datos, na 

debe dar curso a ninguna solicitud de baldíos en terrenos de esa 

región sin que se le presente por los interesados la prueba de que 

lo que se pide está fuera de lo que es ^propiedad particular.

,‘Que para llenar las deficiencias que el señor Jefe de la Sección  ̂

segunda de la Secretaría General de la Gobernación, anotó en los. 

puntos 1 y 2'del oficio número 281,. es natural que se ocurra a una 

mspcccíón, con citación de todos los interesados, con el proposita 

de determinar la localización de la,zona pedida,-y ante esa prueba 

que es concluyente porque suministra u n , criterio,r de .percepcióa, 

directa, se puede dictar la resolución de archivar la solicitud o de 

darle curso.

‘Que en cuanto al punto tercero del oficio del citado señor Jefe 

de'la Sección segunda, basta observar qüe lá tramitación del Có

digo Fiscal se refiere"a baldíos para convenir en que no son aplica

bles süs disposiciones a solicitudes sobre terrenos que no ló son.

‘Que es pura presunción'légál la' de que son baldíos los terrenos 

que con tal carácter se piden; però admite por tanto prueba en con

trario. Si ésa’ prueba está precohstituídá ' como én él caso'dé'que 

alguien solicite como baldíos'uná hacienda con dueño generalmen

te conocido, sería contribuir a que se detentara con la própiédad' 

dándole curso a su solicitud y poner al propietario en la obligación 

dé oponerse y hacer gestiones "ánte él' Poder Judicial.
‘Que en el caso de BuriVà/la RésolüciÓn del'Ministerio y la ins

pección que ’Sé decreta con el’fin''de'fijar lós/liñderos, o ‘‘simple

mente la no presentación por el solicitante de üná prueba eficaz de 

que lo pedido no está dentro de las tierras de propiedad particular, 

son .pruebas preconstituídas que impiden‘darle »carácter de serie

dad a solicitudes que no pueden .ajustarse a la, tramitación de bal

díos, porque las acciones de dominio o de posesión sobre propíe-. 

dad particular, están regidas por otras leyes y están sometidas a 

otras jurisdicciones.* .

“El 2 de’diciembre del mismo año compareció de nuevo Gutié

rrez ante el Ministerio a pedirle la práctica de inspecciones ocüliares 

por los Alcaldes de Zarzal y Calarcá para delimitar y marcar sobre 

el terreno la línea norte de los de Burila y levantar los respectivos 

croquis a fin de que se tuvieran en cuenta por los Gobernadores 

del Valle y Caldas al resolver las solicitudes sobre adjudicación de
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baldíos. El Ministerio resolvió de conformidad, y el resultado de' 

sus disposiciones consta a folios 7 6 a 8 1 y 8 6 a 9 0  del cuaderno nú
mero 19

“A su vez, y casi al propio tiempo, ordenó la Gobernación de Cal

das por su cuenta algo semejante al Alcalde de Calarcá, exigiendo* 

que se dejara constancia del nombre de los ocupantes sin titulo« 

dentro de los límites de Burila, en jurisdicción de ese Distrito. El 

resultado de tal providencia, que tendía a facilitar el cumplimien

to de las disposiciones del Ministerio, consta de folios 92 a 100- Se- 

hace allí uiia lista de los acüpantes o colonos conocidos dentro 

del Distrito de Calarcá allende la línea norte de Burila, y ellos ex

cedían entonces de doscientos. Cuando se hicieron sentir en Calar

cá los efectos de las Resoluciones citadas, el Concejo tomó carias

en el asunto y ordenó al Personero enviar al Ministerio copia de los 

documentos pertinentes .que se hallaban en aquella corporación' 

para que se aclararan ciertas contradicciones que hallaba. El Perso
nero, al cumplir tal orden, pidió al Ministerio que reconsiderara 

y revocara la Resolución del 12 de diciembre de 1912 y que las co

sas volvieran al estado en que las colocó la Resolución de 5 de sep-̂  

tiembre de 1911., El Ministerio declaró el 3 de agosto de 1914 que 

el tiempo de reconsiderar la Resolución reclamada, conforme al 

articulo IP de la Ley 53 de 1909, habia vencido desde el 17 de mar

zo de 1913., , . , ‘

“ Tres años después, el 3 de-agosto de 1917, más de trescientos 

vecinos de Calarcá elevaron al Ministerio, un extenso y razonado 

memorial pidiendo que se revocara, reformara q aclarara la Resolu

ción de 12 de diciembre de 1912, cuyos graves inconvenientes y con

secuencias señalaron, y que se ordenara al Gobernador de Caldas 

dar curso a los denuncios pendientes y suspendidos por causa de 

la citada Resolución. Estaba entonces el Ministerio a cargo del doc

tor. LxüsMontoyá S., quien hizo saber a los solicitantes, en oficio 

de octubre del mismo año, que estaba estudiando el importante 

asunto para dictar la providencia más conforme con la ley y con los 

intereses de la región con tanto provecho cultivada por ellos; y a 

fin sin duda de cumplir mejor esta solemne promesa optó por pa

sarle el expediente al señor Procurador General de la Nación, en 
demanda de su ilustrado dictamen.

“El que rindió este alto funcionario es de fecha 10 de octubre 

del mismo año y en su parte sustantiva dice así:

‘ . Como el señor Ministro desea conocer mi opinión en el 

asunto, me permito exponerla en estos términos:

‘Considero inconveniente y merecedora de que se revoque la Re

solución de 12 de diciembre de 1912, por las siguientes razones:
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' -No -corresponde a uu Ministro del Despacho Ejecutivo sino al: 

Poder Judicial decidir sobre la posesión y sobre la propiedad de los 

Üienes raíces, mediante el.respectivo juicio, en que pueden caber insr 

pecciones Oculares, examen de títulos y  de linderos y de otras mu

chas: diligencias tendientes-a demostrar la verdad y a vencer a la par-, 

te'qüe carece de razón en la controversia, después de oír todo lo que 

tenga, qué éxponer eií su defensa. De'suerte qué el Ministerio de 

Obras Públicas carecía de facultad para resolver que los inmensos 

terrenos dé Burila; comprendidos dentro de determinados linderos,, 

eran de propiedad particular,'por más que de ello estuviera conr 

Afencido:  ̂ í ,

‘É í Código Fiscal ha ’éstablecido- una tramitación' mediante là 

■cuál los hombres de trabajo;Tos que aspiran a vivir de su propio es

fuerzo, pueden adquirir uiiá porción dé térreno baldío que el Go

bierno Ies adjudica a nombre dé la Nación; el colono señala el sitio- 

y suministra^ ciertos datos, y la adjudicación se hace sin que el Es

tado garantibé que eí terreno es báldío y sin que tál adjudicación 

•en ningún'casó perjüdiqüé á-terceros Cárticülo 74,' obra -mencio
nada)'.- '• ‘ ‘ I ' ■ - ■ ; ■ ' ■ '

‘Á las entregas -de teri*enós pueden oponerse los que tengan in- 

'terés 'erf'éllo', por ejeinplo, cuándo no se considerai! baldíos ó se' 

suponen dé propiedad' particiilár; en ese'ca:s0 lá’ autoridad' admi-' 

iiistrativa pasá el. expediente al Juez o Tribunal pará que las partes 

hagan valer sus dérechos (aftículo 7 í 'ia'74'ibidem)''.'Dé modo que 

el hécho dé' ordenar qiié nb sé dé curso á' ningiinä solicitud de bal

díos'eii terreno (3e 5urí7a,'coarta él derecho'de’lö s 'ciudadanos, e 

impide el cumpíimiérito de lás'''disposiciones sotír'e‘íialdibs, o s’obre 

•térrenOs que sé consideran'tales;’ ' . '

‘Bien puedé ía ,Empresa de Burila defender sus intereses,, pero, 

ppr el amplio medio que .ofrecen los pi’ocedimientos judiciales, 
llamados a dar a cada-cual ló ^que justamente le pertenece . '

“No se ha’ proferido aún la' meditada ÍResolución prometida des

ude 19I7y ‘pues . atin'qué él Miriistério' despachó uri memOrial de'al- 

•gi'.nos'vecinos de Armenia'en qüe'se hacia aíusióíi' ardé lós'de Cá- 
láreá^ ínandando-'ésfársé a lo'resuelto én autos anteriores y remi-: 

tiendo a los solicitantes a hacer yaler'sus derechos anté'eí Poder' 
Judicial, ésa solicitud sé sustanció' én cuaderno separado, y es' evi

dente que no se tuvo siquiera'a la vista la de Calaren, ni menos aún ’ 

el conrcpto del señor Pracurador .General de la Nación, pues.de 

otro modo el Ministerio se habría, detenido a considerar el pro y-el 

'cpntra de.la cuestión sobre la.base.de las ideas expuestas-por el 

:seííor. P«:ocurador General, que son exactas y precisas. ,,
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“A“ solicitar-la resolución -pendientc_vuelyen ahora algunos 'veci

nos de, Calarcá, por medio de su apoderado, señor Julio Cr~Gon- 

.zálcz. El memorial es de fecha 23 de enero del'año en curso, y.con- 

titíiic idOnticos razonamientos, la misma lista de agravios que el de 

1917 y peticiones semejantes. Estas han sido coadyuvadas en des- 

^jachos telegráficos por varios vecinos y las Municipalidades de Ar

menia y Calarcá y últimamente por más de mil firmas, en escrito 

de 15 de febrero .

“A su vez, el doctor Daniel Gutiérrez y Arango, Gerente de la 

Empresa de Burila, por medio de su apoderado, doctor Tulio Suá- 

rez, compareció’ a oponerse a las pretensiones de los solicitantes 

en extenso y razonado memorial de 22 de marzo, al cual acompañó 

un enorme número de pruebas en quince cuadernos, tendientes al

gunas a reafirmar .el derecho de dominio sobre los terrenos de 

-Burila y las más a desvanecer los cargos personales que hacen al 

doctor Gutiérrez los querellantes, cosa esta última que ha alcan

zado plenamente.

“Se ha detenido él IWinisterio a fijar todos estos antecedentes, 

con minuciosidad que puede parecer inútil, para poner de relieve 

rá situación que se ofrece hoy y precisar el problema jurídico y aun 

de orden público que lia dé résolverse. y  a ello se procede.

, “Cerca de quince, jmos hace que viene ocupando a las autorida

des y preocupando a los habitantes del Quindio, especialmente a 

los de Calarcá y Armenia, la cuestión que se debate, sin que se ha

ya encontrado una fórmula que, armonice los antagónicos dere

chos de. los contrincantes. Por el-contrario, las providencias antes 

citadas han creado una..situación,anormal^ y ,de intranquilidad so

cial, que no han .sido parte a .regul^izar y caimar íás inteligentes 

actuaciones de laí Empresa de Burüa en la ventajosa posición que 

ocupa, ni la sólida- posición de los colonos- cultivadores, en su ca

lidad de poseedores de buena fe-,

;r “La enorme masa de-colonos que invadió la extensa región del 

Quindio y con ellá gran parte de-los terrenos áe.Burila, cuya cabi

da garantizan los-señores Caicedo en no menos-de • doscientas mil 

fánegadasi- én'la inteligenciá* de que todos Originariámente eran de 

la Nación, no vino a darse cuenta de que aquéllos habían sido de

clarados de propiedad particular y ‘retirados, del'acervo dé los-bal

díos,’ por el Ministerio-dé Obras. Públicas, sino cuando sus denun- 

•ciós o solicitudes de adjudicación fueroii 'detenidos en las Gober-. 
naciones respectivas. Posteriormente,, aunqué’ la Sociedad Burila 

se ha abstenido de intentar acciones de lanzamiento y antes..bien 

ha hecho activas gestiones para atraer y.huiñanizar a los colonos, 

que se hallan dentro de su pertenencia, ofreciéndoles regularizar
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su situación por medios más sencillos y menos onerosos que los. 

de una adjudicación oficial, esos colonos han preferido continuar* 

en su falsa posición, bien por ignorancia o capricho, o bien porque 

no consideran suficientemente sólidos los títulos de propiedad dé: 

la Empresa, o porque no estén de acuerdo con ésta en cuanto a los*, 

linäes de süs dominios.

“Es lo cierto que millares de colonos cultivadores de la región^, 

de que se trata se encuentran sin poder consolidar sus derechos,, 

porque ni se da curso a süs déniiñcios o sclicitüdes de adjudicación^ 

ni sería justo exigirles que acudieran a la vía judicial con pérdida- 

dé la coiidición de demandados a que les davdeTecho^su posesión; 

y que teniendo la calidad dé poseedores, a la cual otorga la ley tan 

eficaces garantías, líó pueden movilizar ¿1 .capital que representan^ 

sus esfuerzos ni ejecutar otros actos para los cuales les hacen falta 

los títulos de dominio.

“La historia de este- ya voluminoso proceso, que se ha venido- 

formando desde el año de 1911 de una.manera ilegal y fuera ,de 

lugar, comprueba de modo claro y perentorio que ante las autori

dades del orden administrativo se ¿a discutido en el fondo una. 

cüestión de propiedad y posesión entre la Empresa de 5uri7a, por- 

una parte, y el Miinicipió de Calarcá, originariamente, y otros Mu

nicipios y giran núiúero'de colonos, que'sucésivariiéiíte han entrado* 

en liza, por oti’á. ‘ ' '

’ “Basta saber que el raémorial qiié originó toda .esta actuación 

por parte de la Empresa dé Burila, representada.por el doctor Da-- 

niel Gutiérrez y 'Arango, sé éricaminó a obtener de un Concejo Mu- 

riicipál,' el de Calarcá,'el deslinde de lös Íérrenós de Burila con hal- 

dfos de la Nación, cedidos a ese Municipio y determinados pór él' 

artículo II dé la Ley 36 de 1907, y que esa'solicitud se trajo'des-- 

púés al Ministerio de'Obras Públicas y muy luego se ádicionó éh‘ 

el sentido de que se resolviera que las’ Municipalidades en cuyas; 

jurisdicciones quede comprendido el terreno de Burila, no pueden 

adjudicarse á  titulo de baldíos, lo que presuponía necesariamente* 

là determiiiación precisa en juicio adecuado de aquél-terreno y la 

previa calificación por el Poder Judicial de qué la piropiedad de éV 

correspondía a "dicha Empresa,'dado el desacuerdo que'existía en 

el’particular entre las partes^

“Todo lo que ha sucedido posteriormente viene a confirmar esta 

verdad, a saber: que un Ministró de Estado ha dictado una especie- 

de sentencia én que declara que los terrenos de Burila, por deter
minados linderos, son de propiedad particular, y no forman parte- 

de los baldíos de la Nación; y  como consecüencia de ello expide- 

órdenes para que no se dé curso a las solicitudes sobre adjudica-
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<ción de baldíos en toda una región, en oposición manifiesta con 

disposiciones fundamentales del Código Fiscal que prevén la ma

cera de que los propietarios particulares u otros colonos o cultiva

dores que se consideren con mejor derecho, pueden hacer las opo

siciones que les compitan en juicio ordinario, én que, con la ple

nitud de las formas protectoras del derecho, tengan'cainpo de ata

car y defenderse plenamente ante los jueces naturales de esta 

clase de controversias.

“Por donde se ve que las varias ̂ providencias que se han dictado 

^en esta actuación no sólo, han sacado las cuestiones de= su- cauce 

natural con violación del principio constitucional de la separación 

•de los poderes públicos (artículos 52 y 60 de la Constitución), sino 

tjue han ido especialmente contra las disposiciones legales^ que or- 

rganizan la adjudicación de baldíos y reglamentan las oposiciones 

que en la materia puedan ocurrir entre personas q u e ‘se conside- 

:ran con derechos exclusivovs ó preferentes. Parece evidente qué ha

biéndose ordenado suspender la adjudicación- de. baldíos-en*-toda 

:uña región, so pretexto de una propiedad particular declarada ad

ministrativamente, se ha estorbado el ejercicio de un derecho legí

timo, tanto por parte de lá Empresa de Burila cómo por la de los 

«colonos, y se les ha puesto en imposibilidad de defenderse, o de evi

denciar y perfeccionar sus títulos en la forma ordinaria.

“En estas circunstancias, lo natural es restablecer la verdad

• constitucional y légal de acuerdo con las ideas expuestas por el se

ñor Procurador General de lá Nación en el. concepto que se le pi- 

‘dió por este Ministerio y que se transcribió líneas antes. — --

“Siendo todo esto así, debe dejarse que la ley recobre su impe

rio; que los colonos cultivadores, solicitantes dé baldíos, ejerciten 

.sus derechos ante las autoridades adininistrativás y se defiendan 

de acuerdo con las leyes que protegen ampliamente sus "déi*eéhÓs 

;ante el Poder Judicial, en caso de oposición; así como debe dejar

se que la Empresa áe BúriVa, a su vez, se amparé y defienda con 

•esas mismas leyes, qüé también le dan la protección que ella pue

de desear, en el terreno administrativo y en el judicial, en su caso.

“En mérito de lo expuesto y de acuerdo cpn él dictamen del sé
nior Procurador General de la Nación, el Ministerio

“RESUELVE:

“Los colonos cultivadores de la región a que se refiere esta pro- 

'videncia pueden solicitar,’ de acuerdo con el Código Fiscal, las ad
judicaciones de baldíos a que crean, tener derecho, y las oposicio- 

:nes respectivas deben resolverse, según lo previene ese mismo Có



digo y el de Procedimientos Judiciales.. A su vez, ios propietarios de: 

Burila pueden ejercitar los derechos qiie crean tener de acuerdo- 

con esos mismos’ Códigos y con:;la< legislációii..delí pais -en general.
' ‘  ̂  ̂ I '( > . ■ , r

; “Notifíquese, copíese, publíguese y comuniqúese a los Goberna

dores de Caldas y el Valle.”
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Después de trámite y largo estudio,a que se La sometido este 

asunto;, bien pudiera-el suscrito.^;limítarse .a firmar el proyecto dê  

résolucíón que se deja copiada, el’ cual, .como se ha visto, fiie acogir 

do..por el Gobierno; mas con el.objeto.dei hacer resaltar la legali

dad de esta, pro'iidencia y.para .que :se ,vea - que existe jurispruden-p 

cía administrativa al respecto; pueden citarse aquí:las .argumen

taciones que. ¡hizo ,el señor. Ministro de Hacienda para revocar ría 
Resolución que coni fecha 12/de.(diciembre-de, 1913 ,dictó el Mír 

nisterío de lObras.J^úblícasii.en'.que; se,..declaraba que. “no son bal

díos los terrenos';llamados-5a&anaí ide.Román, mbicados .en la jur 
rísdiccíón de la>-sección.de;Los.-Angeles; sitio de Río. de .Oro. . . . ” 

(Diario .Oficialmxim&zo ■15713,; de 8>.dé feb.réro;‘de; 191G). Esta Rer 

solución de revocatoria,.'en süipartei motiva, contiene las siguien
tes apreciaciones .de orden legal, :las; cuales acepta^ y ¡ prohija este 

Mínis^rio: , oí ■ ' i - " ‘

“Aunque iel ;peticionarió cmanifiesta .que éh np.;hia',pédído; amparo- 
de posesión para:;el; doctor Ujiiéta/ ísino^úriicamentef que.jel. Minisr 

terio de Obras. Públicas!.deelararaoque ríos .térrenois .ide: aquél, .ya 

mencíonados> no son baldíos,..la.»Resolución tántas veces' mencio

nada., sí,,ordenó..amparar., la .posesión, .deL- doctor Ujueta, contra 

los;,solicitantes. de..baldíos,| puesto que por,.eila se .declaró qúe jos 

terrenos desque,se.,tra^vno-son,baWíos,.,y ordenó al Gobernador 

que.se abstuviera deAac,oger.las solicitudes, qúe. lleguen a su Despa

cho, en .demanda de,adjudicación, de baldíos adentro de los predios 

en, cuestión..,Es- preciso, pues, rexaminar , si el Ministerio de Obras 
P-úblicas tuvo o nó? facultad,.para, hacer ría declaración de que los 

terrenos no son baldíos, esto es, que son de propiedad particular,, 
y para oriiénar el amparó'indicádo.. • '

“El derecho que tiene un poseedor para ser amparado, por vir-* 

tud de perturbaciones en :la.íposesión,-sea cual fuere la causa, está 
establecido en el capítulo I del Libro 29, Titulo 7?, del Código Ci

vil,-derecho-que se háce- 'efectivó ¡por el- procedimiento que señala 

ei Código'Judicial en-, sú'capítüló 69, Tituló 41, Libro II; las deci- 

sibnes que sobre el-pártículár sé dieten', deben ser proferidas por el 
Poder Judicialj qüe es el qué ‘decide lás-^controversiás-que^se^sus
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citan sobre-ios derechos conferidos por la ley sustantiva, mediante 

un juicio civil (artículo 254 del Código Judicial).’

“El ejercicio de tal potestad o facultad, que es lo que constituye 

la, jurisdicción, en lo judicial, compete únicamente al Poder Judi- 

ciid'(artículo 15.de là Ley 72 de 1890).
"Según eso, no pueden las autoridades del or.den administrati

vo, a ..las cuales, la Constitución o las leyes que la desarrollan, no 

hán investido de jurisdicción en el sentido indicado, conocer de 

asuntos de carácter civil, y decidir sobre ellos, como en el caso 

de que se trata. Lo contrario traería inevitáí>lemente la usurpa
ción de jurisdicción y la confusión de las funciones de los poderes 

públicos. De aqui que el'sienor Ministro de Gobierno, con plena ra

zón, diga en el informe que rindió al honorable Consejo de Minis

tros, cón fecha 14 de mayo del presente año, y que se halla en el 

expediente del asunto qué sé estudia, lo siguiente:

‘Del olvido de estos principios,, sobre la separación de los poderes 

y funciones públicas, proviene que :veamos en ocasiones a los Mi

nistros del Despacho Ejecutivo invadiendo. la órbita de acción del 

Poder. Judicial, con resoluciones que son verdaderas sentencias, y 

usurpando las .funciones de las autoridades de Policía, con decisio

nes en que se pretermite. toda, jerarquía y toda norma legal o pro

cedimiento de derecho.

‘Las funciones de los Ministros del Despacho Ejecutivo, fuera de 
la que se le confiere al Poder Ejecutivo por el inciso 3? del artículo

120 de la Constitución, dé ejercer, la potestad régla'méntaria, en la 

cual tiene que intervenir forzosaninte el Miniistro respectivo^ dé 

acuerdo con el artículo 59 de la misma,- son meramente administra

tivas; y si eii'el ejercicio de ellas-sé dictaren.'resoluciohes que die

ren lugar a controversias, éstas deben ser décididas'eñ-última ins
tancia, de acuerdo* con la-Ley 130 de 1913,‘qUe'tratá de lo cóntén- 

cioso-administrativo;' péró la facultad de administrar justicia, "que 

es la que en el caso presente, y en rigor ejerció el' Ministefio de; 

Obras Públicas-al ̂ dictar su ‘Resolución citada, corresponde;-en-lo 

general,- a la ’Pólicía, eñ algunos casos, -y-en' otros, al-Podér Ju 
dicial. . ' i . - ’ • ■ i .. , 

‘No fue competente, por lo táritd, el'Ministerio’ de Obras‘Públi
cas para dictar la-Resolución.de fecha 2 de diciembre de-1913, am

parando, como se ha visto, al- doctor Ujueta en la posesión de los 

globos de terreno denominados Sábanas de Román y~Rio dé Pes
cado, y esa Resolución-debe-ser revocada. ' Adeiriás, la declaración 

sobre si son o nó baldíos los terrenos solicitados como tales, no 

puede hacerse sino por el Juez o Tribunal competente, de acuerdo 
con lo* que disponen los artículos 72, 73 y 74 del Código Fiscal,'o:
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vpor este Despacho, de acuerdo con el articulo 77 del mismo Código, 

y mediante las formalidades establecidas en los artículos 65, 76, 

08 y 69 de éste, o mejor dicho, tal declaración, en este caso, es el 

resultado de las diligencias que se practican para qué se adjudi
que un terreno baldío que se solicite como tál. La forma en que ,ha’ 

.sido hecha la declaración de que se trata no está autorizada por 

ninguna de las disposiciones de la Ley Fiscal; antes, bien, contra

viene a la muy clara y terminante que contiene el artículo 7,9 del 

jnísmo Código, la cual ordena que toda controversia entre colonos 

jr  adjudicatarios, o entre aquéllos o éstos, con terceros, se decida 

por el Poder Judicial, ,en la vía ordinaria, para que así no se vul

nere eu ningún caso, el derecho de terceros.

“Más iaún: la Resolución de 12 de diciembre es violatoria de los 

-iirtículos 66, 69, 72 y 88 del Código Fiscal, en cuanto vulnera los 

.derechos de terceros que se crean con derecho de pedir , la . adju

dicación de terrenos baldíos, en los casos que señalan los artículos 

'Citados, y además, obligaría al Gobernador del Magdalíéña á no 

.̂ aarle cumplimiento a disposiciones precisas del misino' Código; 

como son las de Ibs artículos 70 y siguiente, que ordenan darles 

.curso a las solicitudes que se hagan sobre adjudicación de'terrenos 

baldíos, lo cual es abiertamente contrario' a lo ordenado por el ar

ticulo 20 de la Constitución Nacional, que hace responsables a los 

funcionarios públicos, por omisión en el ejercicio de sus fiincio- 

: n e s . , . .

Dos son ios puntos de cuya solución depende el sentido y iilcan- 

».ce de la providencia que hoy se d ic^:

„ .19 ¿Un Ministró es competente para hacer declaraciones - de do- 

.minío a favor, de un particular, o esta es función, exclusiva de los 

'Tribunales Judiciales?; y , ;
29. ¿Puede un Ministerio revocar o suspender, cuando menos; los 

..efectos de una resolución dictada por él mismo, cuando, es contra- 

j-ia a la Constitución o-a la ley? . • ,

La primera de estas cuestiones queda ampliamente resuelta con

lo que hasta aquí se deja dicho; el Ministerio de Obras Públicas no 

-era competente para fallar o decidir que las tierras de Burila no. 

son baldíos .sino, que. pertenecen a ,1a Sociedad, del .mismo nombre, 

porque con esta .declaración se usurpó jurisdicción, se confudie- 

ron las atribuciones de los .poderes públicos y se desconocieron los 
derechos que. consagran las.leyes sobre baldíos, .es decir, porque 

-en una .palabra, tal Resolución es contraria a- la Constitución y. a 

Ja ley. . , , • . '. , ■
Para resolver la segunda cuestión debe tenerse en cuenta-lo. que 

.dispone el .articulo .12 de la;Ley 153 de 1887, que a la letra dice;
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“Las órdenes.y demás actos ejecutivos del Gobierno expedidos 

en ejercicio de la potestad reglamentaria, tienen fuerza obligatoria, 
y serán aplicados mientras no. sean contrarios a la Constitución, a 

las leyes n i a la doctrina legal niás probable.”

La jurisprudencia sentada al respecto por la Corte Suprema de 

Justicia está condensada en el siguiente aparte que se .toma del 

auto de 2 de noviembre de 1916, dictado por aquella superioridad:

“Las órdenes, decretos y resoluciones ■ que expide él Gobierno 

para la cumplida ejecüción de las leyes, tienen .fuerza obligatoria 

y serán aplicados mientras ‘ no sean contrarios a la Constitución' o 

a las leyes; péro si fueren contrariés a aquella o a éstas, no deben 
aplicarse.” (Tomo II de la Jurisprudencia de la Corte Suprèma dé 
Justicia, número 648). . . ■ ■ >

Luego sí las resoluciones dei Gobierno no deben producir efecto 

cuando sean contrarias a la Constitución o a la ley, a fortiori, las 

ministeriales tampoco pueden aplicarse en' los mismos casos.

En virtud de la Resolución del Ministerio de Obras Públicas, los 

que se pretenden dueños de las tierras de Burila no adquieren ni 

reafirmaron el derecho de dominio que alegan sobré éllas. Esa 

Resolución en su alcance jurídico no tiene más inconveniente qíié 

el de entrabar o estorbar el libre ejercicio de los derechos recono^ 

'eidos por las leyes a todos áquellos que denuncian y piden se les 

adjudique un terreno con el carácter dé baldio. Por eso, considera^ 

da tal Resolución bajo este aspecto, tiene un alcance qiié là colo

ca éntre aquellas que pueden considerarse como de carácter gé- 

heraí ‘ ’

La Resoluc^n, tal como se dictó, rio es más que un acto dé ad

ministración que lesiona el interés público nacional, y a . que las 

leyes de baldíos tienen ese carácter. Tal providenciia resolvió sobré 

intereses de ía coimúnidad en general, porque aun cüando no cobijó 

todos los baldíos de la República, si virio" a sacar áparéritemente 

del pátrimohió del Estado úna extensa región que sustraída a la 

agricultura, refluye desventajosamente en el desarrollo, náciqnal 

de ella, puesto que no pueden hacérse adjudicaciones a todós'lds 

pequeños cultivadores. ' ' ‘ '

• De suerte que aun admitiendo lá diferencia'que entre las'reso

luciones ministeriales hace la Empresa de Burila én el extenso ale

gato que figura éu'autos,'en el cuál'reconoce que.lás resolíiciories 

de carácter general’ pueden ser modificadas en cualquier tiempo, 

tan pronto ¡cómo lo reclainen’ los' intereses de ía comuni,dad, ' ése 

mismo argumento seria más que suficiente para, decidir qué'etf^el 

presente caso el Ministerió no sólo no puede sino que aún es deber
. 1 " 1. ! K.':. o; :0 ¡1.>J t S l

Compilación sobre Baldíos—36



—  562 —

suyo' revocar o suspender los' efectos' de' una resolución- que a mas 

de inconstitucional e ilegal, es una ti’aba- paria- elí ejercicio de los= 

derechos* de más de 20,000 colonos cultivadores, que han. vincu

lado su esfuerzo, desde: ha¿;e muchos.años;, en el extenso latifuur 
dio de.que,se trata. , .

Además,, como la Resolución^ de'que. sé. habla« no recayó sobre, 

controversiai alguna' de' compéteñcia. del* Ministerio de- Obras Pú

blicas, sino que fue, una declaración unilateral, que no estaba en la 

esfera, de sus. atribuciones, desde luego que . por, ella., se resolvió 

una-cuestión de dominio, que como varias veces, se ha- dicho, es. 

de competencia exclusiva del Poder Judicial,, dados. los. anteriores 

considerandos, debe revocarse, advirtiendo, que a ello puede pro

ceder este Ministerio por el carácter unilateT^l de tal providencia.

Y téngase presente que, como ya se dijo en la primera parte de 

esta Resolución, los pedimentos que motivaron là /de 12 de diciem

bre de 1912, dibtada por el Ministerio de Obras Püblicas, tendie

ron todos a que el Gobierno amparai'a a.los que se han prefendiäo- • 

(lueños de 1ÒS terrenos de Burila én el ejercicio de su derecho de- 

dbmiriib y a que el misiíio Gobierno ordenara el. deslinde dé esas, 

tiérrás e impidiera lá adjudicación dé balciíós en eilas. No se pidió^. 

pués, que el Miniistérib de Obras Püblibas ¿iciera Ik decifració h ,a 

qué se refería el artículo 879 del Código Fiscal' dé 1873, esto’ es„. 

qíie lá OTícina de la Esthdística Ñacidnal o la entidad’ que la liu- 

iiiéía reemplMado, después de un atento^examen.de títulos'o dé 

liecHos positivos de ociipacíbn coh cultivos diirarité' veinticinco' 

años, resolviera, dejando a salvo cualquier dereclib dé la Nación, 

que las tierras de Burila no quedaron comprendidas en la presun

ción de Baldíos que a fjavor dél. Estado consagró el* mismo Código. 
Fiiscal en. su artículo 878.

Si en. la actuación que. precedió a la Resolución del Ministerio' 

de Obras Públicas hubieran ocurrido como verdaderas; partes no> 

sólo la Compañía de Burila sino también iodo« los ocupantes,de 

tierras, que alegan derechos-de colonos, quizá, podría hablarse de- 

ía< intpcabiíidad de la Resolución, por virtud de lo dispuesto en .la 

Ley 53 de 1909 sobre ejecutoria de las resoluciones- ministeriales; 

pero en aquella actuación no fueron parte los mencionados colonos,, 

no se les oyó, y por consiguiente,- de. acuerdo- con- los .principios 

fúndamentaíes sobre, procedimiento, , tal providencia no puede= 

perjudicarlos,-ni es posible considerarla como, decisión de.-una.con

troversia, siendo así que, se repite, la actuación y.la .decisión fue

ron. unilaterales.

Eh consecuencia,, de acuerdo, con. las : consideraciones. anterio
res y con el concepto emitido por el señor Procurador General d^

la Nación y por el honorable Consejo de Ministros con fechas 10 

de octubre de 1917 y 11 de enero de 1927, respectivamente, y te
niendo en cuenta que varios'Concejos'Municipales y muchos culti

vadores o colonos establecidos en los terrenos denominados Burila, 

tan pronto como tuvieron noticia' dé qué el Ministerio de Obras Pú

blicas había dictado su Resolución de fecha 12 de diciembre de 

1912, que declaró que no son baldíos sino de propiedad particular 

tales terrenos, ocurrieron al Gobierno en demanda de, la revocato

ria de esa providencia»

SE‘ RESUELVE
*  ̂ j i f

Revócase la Resolución dictada por el Ministerio de Obras Pú

blicas con,'fechá 12 de diciembre dé .1912, sobre' los terrenos de 

Burila. Los colonos ciiltivadóres de lá'región a qué sé refiere esta 

providencia pueden solicitar, -de acuerdo con el' Código Fiscal y coh 

las- leyes' que lo adicionan-y- reforman, las adjudicaciones' dé bal

díos a-qué crean tener derecho; y las oposiciones respectivas de

ben tramitarse y resolverse según lo previenen esas mismas dispo

siciones. A su vez, los que se: pretendan dueños dé Burila pueden 
ejercitar los derechos, que crean tener, de acuerdo con esos'mismos 

Códigos y con la' legislacióri del país en general..

Notifíquese, cópiese, publiquese y comuuíquese a los Gobernado

res de Caldas y del Valle.'

El''Ministro'de Industrias,'' ^

José Antonio Montalvo
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Repútílicd dé Cóloinbia —  Poder Ejecù.tivò—Bogotá, 26 de febrero
de 1930.

Aprobado. ‘

EL Ministro de * Industrias/

CDiárió' Óficial 'númeró* ̂ 21374 ) i .

MIGUEL' ABÄDIA MENDEZ

José Antonio Montalvo

X930—Decreto número 25. Por el cual se Adscriben al Inspector 
del Trabajo-del Magdalená, las funciones de .Jefe de la 

Comisión Especial de Baídios. (Diario Oficial número 

12295).
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RESOLUCION EJECUTIVA NUMERO 12 DE 1930 

, (febrero 28) 

por la cual se ordena iniciar unos juicios.

El Presidente de la República de Colombia,

€n uso de sus atribuciones legales, y

CONSIDERANDO

Que en ejercicio de la facultad conferida al Gobierno por el ar

tículo 17 de la Ley 114 de 1922, y en desarrollo de lo dispuesto en-el 

Decreto número 839 de 1928, reglamentario de la citada Ley, se 

dictó el Decreto número 1110 del mismo año, por él cual se reser

van en distintos Departamentos las zonas para las colonias agrí
colas;

Que en el artículo IP del citado Decreto número 1110 se delimi

taron dichas zonas, pero que tal delimitación no puede considerar

se como definitiva, desde luégo que el artículo 3í* del mencionado 

Decreto dispone que si dentro de las zonas señaladas hubiere pro

piedades particulares, los dueños conservarán sus derechos de 
acuerdo con la ley; ■ '

Que el artículo 4P del mismo Decreto número 1110 previene que 

el Ministerio de Industrias se entienda directamente con los due

ños de los terrenos limítrofes para fijar con precisión los linderos 

de dichas zonas y solucionar de una vez toda diferencia que-pueda 

presentarse entre el Gobierno y los particulares sohreJa propiedad 

de las zonas demarcadas, a fin de prevenir futuros litigios, sin que 

ello quiera decir que la Nación renuncie a cualquier derecho que 

pueda tener sobre los predios limítrofes, ya que la delimitación de- 
iinitiva corresponde hacerla al Poder Judicial;

Que lös señores Francisco Vargas Hermanos solicitaron del Mi

nisterio de Industrias se fijara la línea divisoria provisional entre 
la hacienda de Doa, de su propiedad, y los terrenos baldíos reser

vados para colonización en el Departamento del Tolima, con exhi
bición de sus títulos, petición que dio por resultado que el citado 

Ministerio despachara una Coinisión mixta para proceder al tra
zado de la línea divisoria;

Que trasladada la Comisión a la zona reservada en el Departa

mento del Tolima, encontró que parte de ella se hallaba ocupada: 

por personas que alegan dominio;*'por arrendatários de predios
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particulares, quienes con posterioridad al Decreto número 1110> 

de 1928 han pretendido considerarse como cultivadores de baldíos;, 

y por personas que, .creyendo que todos los terrenos comprendidos 

dentro de la extensión delimitada en el Decreto número 1110 perte- 

necen a la Nación, han querido ocupar parcelas a título de colonos 

o han pretendido adueñarse de fincas y de cultivos ocupados por. 

otras;
Que muchos individuos han;.creído que todos los terrenos com

prendidos dentro de la delimitación señalada por el artículo IP del 

Decreto número 1110 de 1928, son baldíos, y por tanto, pueden ser 

ocupados libremente desconociendo derechos de particulares, cuan

do en realidad la alinderación del Decreto sólo tuvo por objeto in

dicar que los baldíos eixstentes dentro de la zona reservada se re

servaban para colonias agrícolas. Esta errada interpretación hizo 

nacer conflictos entre los particulares, por lo cual el Ministerio se 

vio en ia necesidad de' suspender la Comisión;

Que en vista de las divergencias que se han suscitado y en guar

da de los derechos de la Nación sobre los baldíos que existen en el 

sitio reservado para colonias agrícolas, se hace necesario que el 

Poder Judicial defina la situación jurídica de las tierras donde se 

han presentado los conflictos, manteniéndose entretanto las cosas 

en el estado en que se hallaban el día en que entró en vigencia el 

Decreto número 1110 de 1928 y limitando el desarrollo de la co

lonia de Sumapaz a aquellos terrenos en los cuales no se haya pre

sentado conflicto alguno, y

Que se hace indispensable para el desarrollo futuro de , la colo

nia agrícola, para poner fin a los constantes conflictos y para re

cuperar en favor de la Nación los terrenos indebidamente ocupa

dos, ya que el Gobierno está en el deber de hacerlo así a fin de des

tinar los baldíos que le pertenezcan al fomento de la agricultura y 

de la ganadería, medíante las condiciones establecidas por las leyes, 

que regulan la materia,

RESUELVE:

Artículo IP Comisionar al señor Fiscal del Tribunal Superior de 

Ibagué para que inicie todos los juicios que sean pertinentes para 

la defensa de los derechos de la Nación sobre los terrenos baldíos 

situados en el Departamento del Tolima y comprendidos total o 

parcialmente dentro de la delimitación fijada por el Decreto nú

mero 1110 de 1928, en su artículo IP

Artículo 2P Autorizar al Ministerio de Industrias pai’a que, -lle

gado el caso, contrate los servicios profesionales de un abogado con



el objeto de representar y defender a la Nación en-los juicios a que 
diere lugar el cumpiiiniento de la presente Resolución.

Articulo 39 Por él Departamento de Baldíos del Ministerio de In
dustrias "se suministrarán los datos existentes que sean necesa

rios para la iniciación y adelantamiento de los juicios a que hu
biere lugar.

Artículo 49 Antes de presentar las demandas, el señor Fiscal 

comisionado las someterá a la revisión del Miíiistério de Industrias.

^Comuniqúese y publíquese.

Pada en Bogotá a 28 de febrero de X930. - -

MIGUEL ABADIA MENDEZ

El Ministro de Industrias,
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José Antonio Montalvo,

(Diario ,Oficial número 21346).'

RESOLUCION

del ^ñnisterio de Industrias, recaída a una consulta del señor Pe
dro M. Ramos, sopre lá explotación Jegql de las minas de mica, los 

derechos dé los colonos sobre ellas y si a los minios deben pagar-, 
seles los perjuicios quie se ocasionen con el laboreo de las minas.

Ministerio de Industrias —  Departamento de Minas y Petróleo.

Sección Jurídico 'Administrativa—Bogotá, 'mayo 27 de 1930.

Consulta al Ministerio el señor Pedro M. Ramos si “las minas de 

mica o talco que según parece no están incluidas entre las que cla

sifica el Código de Minas por considerarse que ese producto no es 

propiamente un metal, corresponden al Gobierno o al dueño del 

terreno, o cómo deben clasificarse” ; si “las minas que se encuen

tran en terrenos baldíos pero ocupados por colonos— algunos de 

ellos desde más de treinta años— con cultivos permanentes de pas

tos artificiales y con ganados y sementeras, colonos que no han ad

quirido todavía título de adjudicación, corresponden' al Gobierno o 

al colono o a ambos a la vez'; y si “tiene el colono derecho para exi

gir indemnización de los perjuicios '(̂ ue se le causen con la elabo
ración de tales minas en los terrenos que ocupa.”

Como la resolución de la consulta anterior envuelve la decisión 
sobre'tres cuestiones diferentes, para mayor claridad en el estudio 

de ellas y en la formación de las respuestas respectivas, se contes
tan separadamente.
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I

“¿Las minas de mica o talco que según parece no están inclui

das entre las que clasifica el Código de Minas por considerarse que 

ese producto no es propiamente un metal, corresponden al Go

bierno o al dueño del terreno, o cómo deben clasificarse?”

Las minas de mica no son denunciables. Las que se encuentren 

«n terrenos báldios sin adjudicar p adjudicados con posterioridad 

cal 28 de octubre de 1873, pertenecen a la Nación, y sólo pueden ex

plotarlas los particulares por medio de contratos que celebren con 

«1 Gobierno Nacional. Las minas que se encuentren en terrenos de 

propiedad particular, adjudicados por la Nación antes del 28 de 

octubre de 1873, pertenecen al .dueño del terreno.

I I

“¿Las que se encuentran en terrenos baldíos pero ocupados por 

colonos—algunos de ellos hace más de treinta años—con cultivos 

permanentes de pastos artificiales y con ganados y sementeras, co

lonos que no han adquirido todavía título de adjudicación, corres

ponden al Gobierno o al colono o a .ambos a la vez?”

Las minas de mica que se encuentren en terenos baldíos ocupa

dos o nó por .colonos, pertenecen, como se ha dicho, a la Nación. 

I»íí el colono ni ninguna otra persona pueden explotarlas sin cele

brar previamente un contrato con el Gobierno, so pena de incurrir 

■en las sanciones que el Código Penal señala para el delito de hurto, 

de conformidad con el artículo 113 del Código Fiscal.

En los casos de explotación de la mica por medio de contratos 
con el Gobierno, éstos deben sujetarse a lo dispuesto en el articulo 

110 del Código Fiscal y los Decretos números, 435 de 1916 y 804 

de 1930. Conviene advertir que de conformidad con el último ¡de 

estos Decretos, articulo 59, en el caso de que sobre una misma área 

se presenten al Ministerio de Industrias varias propuestas, el Con

sejo de Ministros adjudicará el contrato teniendo en cuenta, entre 

otras consideraciones, la de ,ser -el proponente cultivador o colono.

“¿Tiene el colono derecho para exigir indemnización de los per

juicios que se le causen con la elaboración de tales minas en los 

terrenos que ocupa?”
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Para resolver la consulta contenida en este punto, es necesario 

hacer un breve análisis de la situación jurídica en que se encuen

tran los cultivadores y colonos en relación con las tierras que cul

tivan u ocupan con ganados.

Respecto de los propietarios en general, no . hay dificultad nin

guna ¡para saber si a ellos debe o nó pagárseles los perjuicios que 

causen los explotadores de minas denunciables. El artículo 191 

del Código de Minas establece al respecto;

“El dueño de toda mina que esté en laboreo, es obligado a pagar 

al dueño del terreno en donde ella esté situada, el valor de los per

juicios que le causé.”

La disposición transcrita previene expresamente que deben in

demnizarse á los dueños de terrenos por los perjuicios que se les 

ocasionen con la explotación de las minas.

El artículo 3̂* dé la Ley 38 de 1887 dispone que las minas de alu

vión existentes en terrenos de propiedad particular, cultivados o 

destinados a la cría o ceba de ganados, sólo pueden denunciarse 

por el dueño de tales terrenos o con ̂ u  permiso. Es fácil compren

der qué,el dueño de los terrenos en este caso exigirá, cuando me

nos, del explotador minero, que le indemnice de los daños que 

pueda causarle con la explotación- de la mina. Y así tenemos repe

tido el mismo principio en las leyes, de minas, referente al respeto 

que ellas consagran en,favor de los dueños de tierra acerca de las 

plantaciones o cultivos y mejoras en general que hayan hecho en 

sus fincas.

Lo dicho se aplica solameíite cuando se trata de la explotación

dé las minas llamadas denunciables.
♦ . . * 11 • *

Sobré la explotación de las demás clases de minas'no existe eri

ninguna ley consignado ese principio, sin que se vea la razón del 

vacío que se anota. Con efecto, desde el punto de vista de la Íesíón 

que se cause por los explotadores de minas por motivo de los daños 

en cultivos y plantaciones, es lo mismo el daño causado en predio 

de propiedad particular, con título de tál, que en un predio ocu

pado por un cultivador o colono que todavía no ha recibido el tí

tulo dé adjudicación correspondiente. Esto, en cuanto al daño en 
si 'mismo.

Pero también por la condición jurídica de las personas que tie
nen una finca, como dueñas o como colonos y cultivadores, hay 

igualdad en el campo legal que obliga a reconocerles a unos ŷ otros 
los mismos derechos.

El artículo 65 del Código Fiscal dice que la propiedad de los bal
díos se adquiere por su cultivo u ocupación con ganados, de acuer

do con lo dispuesto en el mismo Código. El principio, de grande
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ilcance, es el mismo que consagran el Código Fiscal de 1873 y otras 

éyes posteriores. De conformidad con la Ley 61 de 1874, “todo in- 

iividuo'que ocupe tierras baldias y establezca en ellas casa de ha- 

ñtación y cultivos artificiales, adquiere derecho de propiedad so-' 

are el terreno cultivado y otro tanto” ; y la Ley 48 de 1882 dispuso 

o siguiente; “la ley mantiene el principio de que la propiedad de 

ias tierras baldías se adquiere por el cultivo, cualquiera que sea la 

ixtensión, y ordena que el Ministerio Público ampare de oficio a 

los cultivadores y pobladores en la posesión de dichas tierras, de 

conformidad con la Ley 61 de 24 de junio de 1874.”

Refiriéndose a las disposiciones que acaban dé citarse, la Corte 

Suprema lás interpretó én el sentido de qne las construcciones de 

cercas, la tuinba dé montes, el establecimiento dé pastos y dehesas 

son actos dé cultivo que constituyen propiedad sobre los baldíos. 

Por la importancia de la doctrina séntada por la Corte, conviene 

reproducir en seguida la parte pertinente del fallo publicado en lá 

Gaceta Judicial número 14Í7, página 93; columna 3 ,̂ y que dice 

asi:

“Ahora bien, las labores de construcción de cercas, de derribar 

montes, establecer plantaciones y pastos y formar dehesas para la 

cría de ganados, ejecutadas durante veinte años, , son actos de cul

tivo que conforme a la Ley 61 de 1874 y á la 48 de 1882, constitu

yen propiedad sobre los baldíos, en determinada extensión a favor 

del individuo que los ejecuta; y contra este título no puede opo

nerse una mera adjudicación hecha mucho después de haberse 

verificado la ocupación y en un juicio de sucesión de un individuo 

respecto del cual no ha'podido exhibirse tituló de propiedad prefe

rente al presentado por el demandante.” '

. Las disposiciones legales a que se refiere la Corte están hoy re

producidas, si no textualmente, sí en su fondo, por los artículos 

65 y 66 ciel,Código Fiscal vigente. Así puede aplicarse a ellos lo di

cho por. la Corte Suprema respecto de las otras leyes, y por tanto, 

en armonía con la jurisprudencia de la Corte, debe concluirse que 

actualmente los colonos y cultivadores de tierras baldías tienen un 

título que, en la práctica se equipara con el titulo de propiedad.

Para que se vea mejor la razón de lo que acaba de afirmarse es 

oportuno citar también otras declaraciones de la Corte Suprema de 

Justicia, según las cuales el Código Fiscal, artículo 66, reconoce un 

derecho perfecto a los colonos para que se les adjudique cierta por

ción adyacente a la cultivada, “y ese derecho es perfecto y entra 

en el patrimonio del colono desde el momento en que él establezca 

en una parcela de tierra baldía casa de habitación y cultivos. Ei\



— 5550 —

«ste .caso—agrega :Ia iCorte-^el icolono >ha realizado el hecho que da 

nacimiento .al derecho, cual ês ;haher incoiíporado .parte-de ,su sér 

económico en una tierra ;inculta.” (Casación, jnp.yiembre 30 de 1920, 

Gaceta Judicial número 1469, página 268).

' Y .de acuerdo .con otro fallo de la. Corte, está est^lecido que el 

colono .0 cultivador goza de iguales prerrogativas que el dueño p 

poseedor .comunes ̂ para .excluir en 'un juicip de tercería ;los ,terrenps 

cultivados y la^raayor.extensión,de tierras.queippr eLhechp del cul

tivo Je .concede la ley. (Gaceta Judicial númqro 1506, página 142, 

columna 3?').

Si coniforme a lo dicho, el cultivador p cplpno tiene un derecho 

sobre las .tierras baldias ,que cultive y ocupe y sob.re otras adyacen

tes, derecho .que.no puede .desconoperse y Jp,^ede también, aunque 

no,ha obtenido titulo de adjudicación, hacer yal^r.en juicio sus de

rechos, como si lo tuyiera,, .es .claro ;que la siti^ación Jurídica del 

cultivador-0 .colonp .es, respecto, de los explotadores de mi.íiasj idén- 

tícfi ,a la .del p.rop.iejtar̂ o de terr.enos particulares ,^ue fueron ya de

bidamente adjudicados y titulados.

Es oportuno preguntar,:, ¿quién podría alegar mejores derechos 

que los cultivadores o colonos, a la parte de tierras baldías que 

ocupan o cultivan y a las demás sobre las cuales las leyes les i;e- 

conocen derechos? No seria la Nación, porqüe ella está interesada 

en que el cultivador o .colono sea propietario; no terceras perso

nas, en relación con los colonos o culitvadores, porque dichas per

sonas no pueden legalmente colocarse en mejor situación que los 

cultivadores p colonos para ser propietarios.

En vista ,de las razones expuestos, y colocados en un miswo pie 
de igualdad, con relación a los .explotadpres de minap, los dueños y 

los cultivadores o colonos, debe aplicarse a los últimos lo que ex

presamente consagra, en favor de los dneños de tierras el capítulo 

X'III del Código de Minas, que se titula Indemnizaciones a que son 

obligados los mineros. Y en tal virtud, la consulta hecha en el pun
to tercero al Ministerio por el señor Pedro M. Ramos, debe resol

verse afirmativamente, es decir, en el sentido de que el colono tie
ne derecho a exigir indemnización por los perjuicios que se le cau

sen con la elaboración por terceros de las minas de mica en terre
nos ocupados por aquél.

Comuniqúese y publíquese.

Francisco José Chaux

(Diario Oficial número 2Í408).

LEY NUMERO 25 de 1931

(11 de febrero)

:Sobre adjudicación de baldíos en la Sierra Nevada de Santa Marta 

. y por la cual se dictan otras disposiciones.

E l Congreso de Colombia 

DECRETA;

Artículo 19 Desde la promulgación de la presente Ley los terre

nos baldío.s de la zona bananera de Santa Marta, del Departamen

to del Magdalena, podrán ser adjudicados en los tcrfninos y me- 

•diante la tramitación prescritos en la Ley 47 de 1926. De consi

guiente tales terrenos no podrán ser ocupados ni adjudicados, di

recta ni indirectamente, en extensiones mayores de 20 hectáreas.

Artículo 29 Entiéndese por zona banaiiera la comprendida den

tro de los siguientes linderos: “partiendo del pie de la torre de la 

iglesia de la población de Ciénaga o San Juan del Córdoba, una 

recta con dirección Este Oeste verdadero que terminará en la Cié

naga Grande, y una recta con dirección Oeste Este verdadero que 

terminará en los últimos contrafuertes de la Sierra Nevada de San

ta Marta; de donde termina esta recta, por el pie de los últimos 

-contrafuertes hacia el Sur, hasta encontrar el cauce del Caraballo; 

por éste abajo, hasta donde termina en la Ciénaga Grande, cerca 

al Caño Ciego; y po.r la línea de aguas en verano de la Ciénaga 

Grande hasta el pnnto de donde termina la línea Este Oeste, que 

parte del pie- de la torre de la iglesia de la población de Ciénaga o 

San Juan del Córdoba.’*
Articulo 39 Los terrenos que se adjudiquen de acuerdo con el 

articulo 19 no podrán ser enajenados ni hipotecados durante los 

cinco años siguientes a la fecha del registro de la respectiva reso
lución de adjudicación, so pena de nulidad de tales enajenaciones 

o hipotecas.
No quedan comprendidos en esta prohibición los gravámenes 

que se constituyan a favor de los bancos hipotecarios, los que po

ndrán hacerse efectivos, de conformidad con las disposiciones gene

rales sobre la materia.
Articulo 49 Toda persona que se establezca o que se halle esta

blecida en las tierras baldías de la Sierra Nevada de Santa Marta, 

-con casa de habitación y con .cultivos o plantaciones • de carácter 
permanente, tendrá derecho a que el Gobierno le conceda la adju
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dicación gratuita de lo ocupado y un tanto más del terreno baldío 

adyacente, sin que a una misma persona natural o jurídica pueda 

adjudicarse en ningún caso directa ni indirectamente una exten

sión mayor de 100 hectáreas. Estas adjudicaciones están sujetas a 
Ja tramitación y condiciones establecidas en el Código Fiscal sobre 

baldíos y a lo dispuesto en el articulo 3P anterior. v'

Artículo 59 Las adjudicaciones que se soliciten en virtud de lo- 

dispuesto en el artículo 19 de esta Ley, podrán comprender terrenos 

que hagan parte de los lotes íntérmedios reservados por el artículo

52 del Código Fiscal.

Artículo 69 Quedan a salvo los derechos adquiridos conforme a 

las leyes.

El beneficio establecido en el artículo 21 de la Ley 89 de 1927 

se hace extensivo a los colonos extranjeros para la adjudicación 

de la extensión de tierra que tengan cultivada siempre que no exce-, 

da de los límites fijados en. las leyes.

. Artículo 79 Autorízase al Gobierno Nacional para transigir los. 

pleitos pendientes sobre terrenos ubicados en la región bananera 

de Santa Marta, sobre los cuales alega dominio la Nación.

Articulo 89 Las adjudicaciones a que se refiere  ̂la Ley 47 de 

1926, estarán exentas de la condición resolutoria establecida en el 
artículo 29 de la Ley 85 de 1920.

Artícülo 99 Las-solicitudes de-adjudicación de terrenos baldío» 

en la zona bananera del Magdalena y en la Sierra Nevada de Santa 

Marta, que se hicieren de acuerdo, con la presente Ley, o se hubiere 
hecho con anterioridad a ella, se considerarán apenas iniciadas.

Artículo 10. El Gobernador del Departamento del Magdalena^ 

antes de dictar la resolución de adjudicación de que trata el ar
tículo 59 de la Ley 47 de 1926, hará conocer el denuncio por medio 

de avisos (en los cuales se incluirán los linderos) que permanece

rán fijados en la Alcaldía del Municipio respectivo y en un lugar 
público de la población por el término de diez días, durante los 

cuales, cualquiera persona que tenga interés en ello podrá opo
nerse. - • '

Propuesta oportunamente una oposición, deberá remitirse el ex

pediente respectivo al Juez o Tribunal para que resuelva sobre ella.

Si la decisión judicial fuere adversa al solicitante del baldío, la 
Gobernación se abstendrá de decretar la adjudicación; en caso con

trario se adelantará el asunto en la forma indicada en los artículos- 

anteriores.

Artículo 11. Los ocupantes de extensiones de las tierras baldías 

a que se refiere esta Ley, que no tengan derecho a obtener la ad- 
iudicación de todo el terreno que estén ocupando actualmente coa

cultivos, podrán acogerse a lo dispuesto en la presente Ley, pero 

sólo en la extensión máxima que ella señala, y el resto del terreno 
que ocupen con cultivos podrán obtenerlo en arrendamiento que 

celebren con la Nación, hasta un máximum de 40 hectáreas.

Facúltase al Gobierno para celebrar los respectivos cóntratos de 

arrendamiento, pudiendo fijar como canon hasta dos pesos ($ 2) 

mensuales por hectárea, y por tiempo' que en ningún caso será ma

yor de cinco años.
Estos contratos sólo requerirán para su validez de la aproba

ción del Presidente de la República, previo concepto favorable del 

Consejo de Ministros.

Artículo 12. En las reservas decretadas por el artículo 52 del 

Código Fiscal vigente (Ley 110 de 1912) no se comprenden los 

cultivos fomentados con anterioridad a la fecha de expedición de 

dicho Código, los cuales son adjudicables con arreglo a las dispo

siciones del mismo.

Articulo 13. Deróganse todas las disposiciones contrarias a la 

presente Ley,

Dada en Bogotá a cuatro de febrero de mil novecientos trein

ta y uno.

El Presidente del Senado, JOSE ÚLISES OSCiRIO— El Presiden

te de la Cámara de Representantes, MARIANO OSPINA PEREZ.

(Diario'Oficial número 21619 de 17 de febrero de 1931)'.
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1931— L̂ey 30 de 24 de febrero. Por la cual se establece un impuesto 

de exportación sobre el banano y se dan unas autoriza^

dones..........Articulo 49 Autorizase al Gobierno Nacional

para celebrar contratos sobre el cultivo del plátano, des
tinado a la exportación, en los baldíos de los litorales del 

Pacifico y dél Atlántico, y para adjudicar al contratista 

los terrenos a que se refiera cada contrato, pudiendo ex

ceder los límites que sobre extensión señala el Código Fis
cal. En los contratos que celebre el Gobierno, en \irtud 

de esta autorización, se pactará expresamente que sí el 

contratista no cultivare con plàtano dentro de los diez 

años siguientes al perfeccionamiento dél contrato, por lo 

menos la quinta parte dél terreno que se le transfiere, 

' caducará el contrato, y volverá a la Náción el dominio de
>■ dicho terreno. Tales contratos sólo requieren para su va

lidez la aprobación del Presidente de la República, pre^o 
concepto favorable del Consejo de Ministros. (Diario Ofi

cial número 21628).
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LEY 52 DE 1931 

(abril-17)

sobre fomento de las industrias agrícola y minera y sobre otras*

materias..

El Congreso de Colombia 

DECRETA;

Artículo 19'En las adjudicaciones futuras de baldíbs 'a colonos,, 

cultivadores” u ocupantes' con gauados,' o a sus' causahiábiéntés;• el. 

dominio se transfiere dé modo definitivo^ sin quedar süjetO a la. 

condición resolutoria establecida por el artículo 29 de la Ley-’ 85 
de 1920.

Parágrafo.’ Las adjudicaciones de baldíos'hechas' con posterio
ridad a la vigencia del citado artículo 29 de la Ley 85'-de‘ 1920 a co

lonos, cultivadores, u ocupantes con ganados, o a sus sucesores,, 

quedan exentas dé lá condición'resolutoria de qué'trata dicíló ar

tículo. Asimismo, quedan exentas de la condición resolutoria esta

blecida* eñ el artículo 56 del Código Fiscal (Ley 110 de 1912), y el 

artículo 29 de la Ley 85 de 1920, las adjudicaciones hechas a colo
nos y cultivadores de acuerdo con la Ley 71 de 19Í7.

Articulo'29 El adjudicatario; a cambio de título de tierras baldias, 

o su sucesor, podrá pedir del Gobierno aun antes del vencimiento del 

plazo de diez años que señala el articulo , 29 de la Ley 85 de 1920 

para cumplir las-condiciones de la adjudicación, que declare cum

plidas las obligaciones y extinguida la condición resolutoria, me

diante la prueba que sobre el cumplimiento de las mismas obliga
ciones deberá presentarse con la solicitud.

Demostrado el cumplimiento oportuno de las obligaciones del 

adjudicatario, para lo cual el Gobierno podrá ordenar a costa del 

interesado la práctica de las diligencias que estime convenientes, 

se declararán cumplidas aquéllas y extinguida ■ la condición resolu
toria, y se dispondrá que sea registrada la resolución que se dicte^

Artículo 39 Dentro del primer año siguiente al vencimiento de 

los diez que el inciso 19.del artículo 29 de la'Ley. 85 de-1920, señala 
al adjudicatario de un-terreno baldío para cumplir las. condiciones 

de la* adjudicación;* toda persona que obtenga la adjudicación a 

cambio de títulos de tierras baldías,-o'su sucesor, deberá compro

bar ante 'el Gobierno haber cumplido en tiempo oportuno con las 

obligaciones.que de* la.respectiva adjudicación, le resulten.
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• Déiiiostrádo' el cumplimiento oportuno de lás obligaciones, para 
Itt'cual-el« Gobierno podrá; ordenar a costa* dél interesado lá prác

tica; dfe'las ̂ diligencias que estime convenientes; se declararán cum

plidas aquéllas y extinguida la condición^ resolutoria; y se dispon

drá* que sea! registrada; la' resolución" que se dictel Cuando de las 

^rüéljás preséíitadás o de las que ordeñe* practicar el Ministérió 

áj)árézca que el adjudicatario'no cumplió'oportunamente* con sus 

obligaciones^ se dárá'cumplimiento a lo< dispuesto ■ en la parte final 

dèi parágrafo 19 dèi i arti ciilo 29 de la* Ley'85'de 1920..

Se'presume para las adjudicaciones que se'Hagan después de la 

•vi^eritia de" la présente Ley, que el'adjìidicatariò'de un-terreno a 

cambio de títulos de tierras baldías no ha cumplido con las obli- 
¿ácioñes 'de su'.cargo y q u e  es el caso dé declarar la reversión esta

blecida por el artículo 29 de la Ley 85 de 1920, ciiando dicho adju- 

di ¿atar ió, o sii sucesor no'hubiere preséritadó la prueba exigida por 

éstfe'articuló a más tardar dentro déí'término que' se señala eñ este 

artículo.,
Articulo' 49" Cuándo el' titillò de adjiidicaccióñ hulíieré* sido ex

pedido con anterioridad a lá vigencia'de la Ley 85 dé'1920,' el*ad- 
jìidicatàriò o su sucesor que crea tíabel* cuinplido con* las^ obliga- 

ció'nés dé su adjiidicación, deberá presentar la*prueba'qué acre

dite dicho cumplimiento para que el Góbiériio decláre- extinguidá 
lá condicióñ résblutoria; peró ’si el'término 'de cinco años; contados 

desde la promulgación de la presente'Ley,' rio ló'liübiéfe hecho; se 

presùme' que erc’a’so 'dé declarar' la révisión a favor del Estado, de 

acuérdó'con là Ley queestáblécíá' la'condición ■ resolutoria al'tiein- 

lío de verificarse la adjudicación. Esta presunción admite * priiéHa 

en" contrarió'. Si el-interesado presentare oportunamente la’ dócu- 

mentación coírésporidieiíté, eV Gobierno procederá én là fórma pro
puesta eh el inciso‘29 dél articuló anterior: Esta disjposicióri'nó’es 

aplíóáblé a las' adjudicaciones héctías' a colorios o' cultivadores dé 

acuerdó còri la Ley 71 de 1917.
Artículo 59 El a d j u d i c a t a r i ó  d é  teri*enos baldíos a canibio d é  t í -  

tiilos de tierras baldías * que híubiére'obtenido lá adjüdicáción'des
pués de la viéencia de la Ley 85'dé'1920'y 'antes'de'que comience 

a regir la presente, podrá sólicitár'dél'Gobierno/-presentando la 

p’rúébá dél cümplimierito-de >sus' obligaciories;-que*’ declara extin
guida là - c ó h d i c i ó n  'resòlutoriai Pero ren .'el Icaso de que el adjudica

tario no presente la prueba, el'Gobierno darárcumplimiento a lo 
establecido por el .'parágrafo 49 .'del artículo 29 de la Ley 85 de 1920, 

en fel?térmhio «de dos’años-siguientes-a* la fecha del vencimiento 

de-!lós diez' que-el* adj udicatario tiene pararcumplir, las , obligacio- 

ues:'a' su'cargo.
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La averiguación de que trata, el referido parágrafo del .articulo 
'29 de la Ley 85 de 1920 podrán consistir en el;requerimiento que 

■el Gobierno haga al interesado para, que, dentro.de un  ̂término pru
dencial;, presente la prueba c o r r e s p o n d i e n t e . V

Artículo 69 El Gobierno dictará, ¡la resolución a que haya lugar 

de conformidad con los artículos anteriores, según el caso, dentro 

de los tres meses' siguientes a la presentación de la prueba por el 

interesado, o a la práctica de las que ordene el Gobierno, o dentro 
de los seis meses siguientes ál vencimiento del término que el ad

judicatario tiene para probar el cumplimiento de sus obligaciones 

o dentro del término de dos años que señala el artículo 69 de esta 
Ley. J

Artículo 79 Si el Gobierno, dentro de los términos señalados en la 

presente Ley, no resolviere sobre la solicitud del adjudicatario, 
podrá éste o su sucesor solicitar al Consejo de Estado que declare 

que se han cumplido o nó las condiciones de su- título de. adjudi
cación.

El Consejo de Estado pedirá al Ministerio del ramo los docu

mentos pertinentes y en vista de ellos, previo traslado al Agente 

del Ministerio Público, y la práctica de las pruebas que éste so

licite y las que estime necesarias el Consejo, fallará dentro del tér
mino perentorio de sesenta días.

Si la sentencia del Consejo de Estado fuere favorable al adjudi- 
-catario se registrará en la forma legal.

Artículo 89 Los beneficios de que trata el articulo 23 de la Ley 89 

de 1927, comprenden a los cultivadores que estén en el caso de la 
presente Ley.

Articulo 99 Los Registradores, al hacer el registro de todo titulo 
de adjudicación de baldíos harán constar, con toda claridad, las 

condiciones resolutorias que expresamente contenga el título re

gistrado. Las mismas condiciones resolutorias deberán constar en 

los certificados qu¿ se expidan acerca del estado o. situación en que 

se encuentre el dominio de los baldíos adjudicados.

Articulo 10. La reserva a que se refiere el artículo 15 de la 

Ley 5?- de 1930, se entenderá hecha en los terrenos baldíos cedidos 
por la Nación a los Departamentos y Municipfps.

La reserva de que trata,el artículo 15 de la Ley 5?- de 1930-se 
hará constar en los respectivos decretos por los cuales se adopte 
la ruta para una nueva vía pública.

Artículo 11. Son adjudicables solamente a óblonb's cultivadores, 
a los ocupantes eon ganado y a los contratantes cdh el Gobierno, 

<;onfórme al árticülo 49 de la Ley 30 del corriehte aüo, las tierras 

baldías de la Provincia de Urabá y de la Intendencia del Chocó,

quedando reformadas en • consecuencia las disposiciones contrarias 

a la presente.
•Estas adjudicaciones se‘h a rán *  con las limitaciones y formalida

des de que trata el Código Fiscal y Leyes pertinentes.
• Artículo i l2.'Rebájase al'Cinco por ciento (5 por lOÓ) del produc

to bruto el'beneficio que el Estado reporte en los conti’atos a que 

se refiere el artículo 110. del Código'Fiscal. Queda modificado el 

inciso cj de dicho artículo;
Artículo 13, Exímase del pago de derechos de aduana a los ar

tículos destinados a los laboratorios de química, física y electrici

dad del'Instituto Técnico Central que funciona en la capital de la 

República; lo mismo que á la maquinaria para talleres y a los 

muebles para el mismo Instituto.

■Artícülo 14, Esta Ley regirá desde su aanción.

Dada en Bogotá a siete de abril de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Senado, EMILIO ROBLEDO— El Presidente 

de la Cámara de Representantes, JOSE MARIA SAAVEDRA GA- 

LÌNDO— El Secretario del Senado, Antonio Ordaz Espinosa—El 

Secretario de la Cámara de Representantes, Fernando Restrepo 

Briceño.
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Poder Ejeciiliüo —  Bogotá abril Í7 de Í9HÍ.

Publiquese y ejecútese,

ENRIQUE OLAYA HERRERA

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Francisco de P. Pérez

El Ministro de. Industrias,

' Francisco José Chaux
)

(Diario Oficial n uñero 21676 de 29 de abril de 1931).

. /
.1

l931--Decreto 351 de 20 de febrero. Por el cual se suprime la Co- 

misiófi especial de Baldíos residente-en Santa Marta y se 

rebajan unos sueldos en el Ministerio de Industrias. El 

Presidente de la República de Colombia, en. uso de sus fa

cultades legales, Decreta: Artículo 19 Suprímese la Comi-
I. • » - .
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. . sión especial' de baldíos, residente en Santa Marta. Del 

local y archivo de la oficina que se suprime,. se hará car

go el Inspector del Trabajo del Magdalena. Artículo 29 

Suprímese el cargo de Inspector de Sanidad Pecuaria de 

. Puerto Colombia. Articulo 39 Los Inspectores Nacionales 

de Sanidad Pecuaria de puertos y fronteras, lo mismo que 

los .veterinarios ambulantes y los agrónomos regionales, 

dependientes del Ministerio de Industrias, gozarán de una 

asignación mensual de í{) 150, en vez de la que les fijó el 

Decreto liimiero 222C de 1930. De la misma asignación 

mensual de $ 150 gozará el Inspector de Sanidad Pecuaria' 

.de La Dorada, en lugar de la.que le señaló el artículo:29 

del Decreto número 139 del corriente ano. Artículo 49 Este 

Decreto surtirá efectos desde el día 19 de marzo del 

presente año. Comuniqúese y publíquese. Dado en Bogotá 

a 20 de febrero de 1931. .

■ DECRETO NUMERO 383 DE 1931 

(25 de febrero)

por el cual se reorganiza la Colonia Agrícola de Sumapaz (Depar

tamento del Tolima).

Él Presidente de la República de Colombia,

en uso de sus facultades legales, y teniendo en cuenta lo dispuesto 

en las Leyes 114 de 1922, 100 de 1923, 33 y 47 dé 1926,

DECRETA:

Artículo 19 En lo sucesivo los colonos establecidos y los que se 

establezcan en los baldíos que se encuentren en el globo de terre

no que se alindera en el articulo 11 de este Decreto, globo que hace 

parte de la zona que para colonización en el Departaznento del To

lima fue destinado.por el Decreto número 1110 de 1928, gozarán 

de los derechos y deberán someterse a las condiciones y requisitos 

de que tratan los siguientes artículos;

Artículo .29 Todo el que quisiere .establecerse en la Colonia de

berá presentar, en el Ministerio de Industrias, la correspondiente 

solicitud, acompañándola de estos comprobantes:

a) Certificación d e ‘dos personas de reconocida honorabilidad, 

sobre buena conducta, y ' ................. ...
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h) Certificado medico que acredite que el peticionario no pa

dece enfermedad contagiosa. Si el solicitante es extranjero, acom

pañará, además, su cédula de identidad.

Cuando el Interesado no resida en la capital de la República,^ po

drá enviar su petición y pruebas por conducto del Alcalde de su 

residencia.

Artículo 39 Todo el que de acuerdo..con este Decreto sea adm i

tido en la Colonia, tendrá derecho a lo siguiente;

19 A que se le‘ señale y entregue una parcela hasta de 20 hectá

reas.

'29 A recibir alojamiento gratuito en la casa de la Colonia hasta 

por el termino de sesenta (60) días, tanto para el colono como para 

su familia. Este alojamiento no comprende la alimentación que, en 

todo caso, estará a cargo de los interesados.

39 A que se le acrediten hasta por la suma de cien pesos ($ 100) 

los elementos más indispensables para la construcción de su casa 

y herramientas para-el cultivo de la tierra.

49 A que se le pague hasta la suma de cincuenta centavos ($ 0-50) 

por cada día que trabaje en la construcción de su casa o en el cul

tivo de su parcela, siendo entendido que esc jornal sólo se le pa

gará en tres días de cada semana y durante los cinco (5) primeros 

meses siguientes a su instalación en la Colonia.

Articulo 49 Aceptado el colono y señalada la fecha en que haya 

de trasladarse a la Colonia, procederá a firmar una diligencia en 

papel sellado, por medio de la cual se compromete:

a) A trasladarse e ingresar a la Colonia dentro del término pru

dencial que el Ministerio le señale, so pena de perder su condición 

y prerrogativas de colono.

b) A someterse a los reglamentos que dicte o haya dictado el M i

nisterio.

c) A construir su casa de habitación dentro dcl término que se 

le señale.

d) A establecer cultivos en su respectiva parcela; y

A devolver al Gobierno, por el sistema de amortización gra-' 

dual, sin intereses, y cuotas trimestrales vencidas, las sumas que 

se le acrediten. Esta última obligación deberá garantizarla con 

una fianza personal constituida a satisfacción del Ministerio, que

dando en libertad el colono para hacer otros abonos imputables al 

pago de la suma que se le acredite.

Articulo 59 Cuando el colono haya cultivado la mitad de'la par

cela que se le destine, construido casa de habitación y satisfecho cl 

total de las sumas que se le acrediten, podrá solicitar la adjudica-
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ción del terreno, acompañando a su solicitud un certificado del Di

rector de la Colonia,, en que conste lo siguinte:

a) Los linderos de la parcela que se solícita en adjudicación.

b) Que el colono se lialla establecido con casa de habitación y 

tiene ocupada con cultivos la mitad de dicha parcela; y

c) Que ha reembolsado al Gobierno el total de la suma que le 
fue acreditada.

Artículo 69 El colono que antes de obtener la respectiva adjudi

cación quisiere- transferir a un tercero el dominio de las mejoras 

hechas por él, deberá solicitar el correspondiente permiso al iVli- 

nísterio de'Industrias, el que podrá concederlo o negarlo,reserván
dose las razones que tenga para ello.

Si, el Ministerio concediere el permiso, el. presunto adquírente, 

antes de obtener el dominio de las mejoras, deberá firmar una- di

ligencia en que se; haga constar que se subroga en todas y- cada una 
de las obligaciones a cargo del primitivo colono.

Artículo 79 Si en el termino de tres años, contados a partir, de- 

la. instalación de un colono, éste no ocupai’e con casa de habita

ción y. eon cultivos la mitad de su parcela, sólo tendrá derecho a 

la adjudicación de lo cultivado y de lo ocupado con la easa; y el 

Ministerio podrá instalar otro colono en la porción inculta.

Artículo 89 El Director de la Colonia demarcará úna porción de 

100. hectáreas destinadas.a atender, las futuras'necesidades de la 
misma, porción en la cual no podrán establecerse los colonos.

Artículo 90 Los colonos que se hallaren ya establecidos en par
celas que no excedan de 20 hectáreas, y los que no obstante ocupar 

parcelas -mayores, las reduzcan a la extensión indicada, tendrán 
derecho: -

a) A que el Gobierno Ies acredite hasta por la suma de treinta 

pesos C$ 30), materiales para la construcción de su casa y herra
mientas para el cultivo de la tierra; y

b) A que se les pague hasta la suma de cincuenta centavos 

($ 0-50) por cada día que trabajen en la construcción de su casa 

o en el cultivo de su parcela, siendo entendido que este jornal sólo 

se les pagará en tres días de cada semana, y durante el tiempo ne

cesario -para que cada colono reciba por tal concepto la suma de 
veinte pesos ($ 20).

Los-colonos-que de acuerdó con el Decreto niimero 839 de 1928, 

estuvieren ocupando parcelas mayores de 20 hectáreas y que no 

hicieren ia  reducción de que trata el inciso anterior, no tendrán de

recho'a los auxilios y prerrogativas que por el presente Decreto se* 
conceden.-

Artículo 10. En toda adjudicación de baldíos iiue se haga de 

acuerdo con lo dispuesto por este Decreto, se harán las reservas del 

subsuelo de. que tratan las leyes pertinentes.

Ai’tículo 11. El globo de terreno u que se refiere el artículo 19 de 
este Decreto, es el comprendido dentro de los siguientes linderos: 

“de la desembocadura de la quebrada Yeguas en el río Guinde Ne

gro; este río, aguas' arriba, hasta sus nacimientos; de aquí, una 
recta, con rumbo verdadero W. E., hasta el filo de la cordillera de 

Altamis(d;^or este filo, en dirección norte, hasta ponerse a l’frente 

de los nacimientos de la quebrada Yeguas;-áe aquí, una recta con 
rumbo verdadero E. W., que vaya a terminar a los nacimientos- de 

la quebrada Yeguas'j por* esta quebrada, aguas abajo, hasta su des

embocadura en el río Cuinde Negro, punto de partida.”

Artículo 12. El Ministerio de Industrias, por medio de resolucio

nes, señalará los trabajos y gastos de carácter general que deban 

hacerse en la Colonia., '
Artículo 13. Las sumas necesarias para dar cumplimiento a lo 

dispuesto en este Decreto se tomarán del articulp 217 del capítulo 

43 del Presupuesto de la vigencia en curso.

Comuniqúese y publiquese.

Dado en Bogotá^aii25 de febrero de 1931.
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El Ministro de Industrias,

ENRIQUE OLAYA HERRERA

Francisco José Chaux

DECRETO NUMERO 389 de 1931 

(febrero 26)

por el cual se determina el alcance de algunas expresiones usadas 

en. leyes referentes a bienes nacionales.

El Presidente de la República de Colombia,

en uso de sus atribuciones legales, y

CONSIDERANDO

que el sentido natural y obvio de algunas palabras empleadas en 

las leyes referentes a bienes del Estado, no es lo suficientemente 

comprensivo y preciso para la correcta aplicación de ellas,

DECRETA ;

Artículo 1 9 .P a r a  lós'efectos del artículo 52 del-Código Fiscal' se, 

entenderá por costa nacional' una zona de dos (2) kilómetros: de ■. 

ancho, paralela a la línea de las altas mareas.



Para los efectos del misino artículo se entenderá por región' U 

mítrofe una zona de dos kiJómetros de ancho, paralela a la líne? 
fronteriza. ;

Parágrafo. Los lotes intf medios que de acuerdo eon el mismc 

articulo 52 del Código Fiscal (Ley 110 de 1912) debe reservarse 
el Estado, tendrán, en cuanto sea posible, la forma de iin rectán

gulo cuya base, eon frente al mar o a la línea fi'onteriza, será de 

cinco (5) kilómetros y su altura, de dos (2) kilómetros. .

Artículo 29 Se entiende por plaga marilima la superficie plana o 

casi plana comprendida entre las líneas de la baja y de la alta 

marea; y por playa fluvial la superficie pUma o casi plana com

prendida entre la linea de las bajas aguas de los ríos y aquella a 

donde lleguen éstas ordinariamente en su mayor incremento.

Artículo yP Para los efectos del artículo (i*? de la Ley 85 de 1920, 

se entiende por playones nacionales los terrenos baldíos que perio- 

dicamenic se inundan a consecuencia dcl mar de leva o de las ave
nidas de los T Í O S ; '

Comuniqúese y publíquese.

Dado en Bogotá« a 20 de febrero de 1931.

ENRIQÜE OLAYA HERRERA

El Ministro de Industrias,

Francisco José Chaux
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DECRETO NUMERO 851 DE 1931 

(13 de mayo)

por el cual se reforma el articulo 11 del Decreto número 383 de 25 

de febrero del año en curso, reorgánieo de la Colonia Agrícola de 

Sumapaz (Departamento dcl Tolima).

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO:

19 Que los linderos del globo de terreno a que se refiere el ar

tículo 11 del Decreto número 383 del año en curso, están en parle 
errados, por haberse dicho que la (¡uebrada Yeguas desemboca en 

el río Cuinde Negro, siendo así que ella desemboca en el río Cuin- 
de Blanco, y este a su vez, en el Cuinde Negro;

29 Que es conveniente que en la zona delimitada en el mencio
nado artículo 11 del Decreto número 383 se comprendan las tie

rras baldias que se encuentren entre las qr obradas Yeguas y Gua- 

nacas,

DECRETA:

Artículo únieo. Los linderos señalados en el artículo 11 del De
creto número 383 de 25 de febrero del año en curso, serán los si

griientes: “de la desembocadura de la quebrada de Guanacas en el 

rio Cuinde Blanco; este rio, aguas abajo, basta su desembocadura 

en el río Cuinde Negro; este río, aguas arriba, hasta sus nacimien

tos; de aqui, una recta, con rumbo verdadero, W. E. hasta el filo 

de la cordillera de Altamisal; por este filo, en dirección norte, 

hasta ponerse al frente de los nacimientos de la quebrada de Gua

nacas; de aqui, una recta con rumbo verdadero E. W., que vaya 

a terminar a los nacimientos de la quebrada de Guaca ñas; por esta 

quebrada, aguas abajo, hasta su desembocadura en el río Cuinde 

Blanco, punto de partida.”

Queda así reformado el Decreto número 383 de 1931.

Conumíqnese y publíquese.

Dado en Bogotá a 13 de mayo de 1931.
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El Ministro de Industrias,

ENRIQUE OLAYA HERRERA

Francisco José Chaux

FIN DEL TOMO TERCERO
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